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Introducción 

1. Antecedentes y alcance del Estudio General 

1.  El artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo prevé 

que los Miembros tendrán que «informar al Director General de la Oficina Internacional 

del Trabajo, con la frecuencia que fije el Consejo de Administración» sobre el estado de 

su legislación y práctica en lo que respecta a los asuntos tratados en los convenios no 

ratificados y en las recomendaciones 1. Sobre esta base, el Consejo de Administración de 

la OIT selecciona cada año los convenios y recomendaciones respecto de los cuales se 

solicita a los Miembros que proporcionen memorias. Estas memorias, así como las 

presentadas en virtud de los artículos 22 y 35 de la Constitución por los Estados partes en 

los convenios de que se trate, permiten a la Comisión de Expertos en Aplicación de 

Convenios y Recomendaciones (la Comisión) elaborar estudios generales sobre el efecto 

dado, en la legislación y en la práctica, a los instrumentos examinados. 

2.  En su 322.ª reunión (noviembre de 2014), el Consejo de Administración decidió que 

el Estudio General de 2017 de la Comisión abarcaría ciertos instrumentos sobre la 

seguridad y salud en el trabajo, a saber, el Convenio sobre seguridad y salud en la 

construcción, 1988 (núm. 167), el Convenio sobre seguridad y salud en las minas, 1995 

(núm. 176), y el Convenio sobre seguridad y salud en la agricultura, 2001 (núm. 184), y 

sus respectivas Recomendaciones, en el contexto del Convenio sobre el marco 

promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187), y su Recomendación 

correspondiente. Al seleccionar estos instrumentos, el Consejo de Administración 

especificó que en el Estudio General se tendrían en cuenta las conclusiones del Estudio 

General de 2009 de la Comisión de Expertos relativo al Convenio sobre seguridad y salud 

de los trabajadores, 1981 (núm. 155), la Recomendación sobre seguridad y salud de los 

trabajadores, 1981 (núm. 164) y el Protocolo de 2002 relativo al Convenio sobre seguridad 

y salud de los trabajadores, 1981, así como la discusión y las conclusiones conexas de la 

98.ª reunión (2009) de la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia 

Internacional del Trabajo (CIT) 2. 

3.  Durante la discusión sobre la selección de los instrumentos que debía cubrir el Estudio 

General, el portavoz del Grupo de los Empleadores indicó que la seguridad y salud en el 

trabajo (SST) era un área que merecía una atención especial por parte de la OIT y de sus 

mandantes. La OIT tenía un importante papel que desempeñar y las normas de la OIT podrían 

ser una base importante a este respecto. La celebración de una discusión general acerca de los 

                               
1 Las obligaciones de los Miembros en lo que respecta a los convenios se establecen en el párr. 5, e) del art. 19 de 

la Constitución de la OIT. El párr. 6, d) hace referencia a las recomendaciones, y el párr. 7, a) y b) trata de las 

obligaciones particulares de los Estados federales.  

2 OIT: Decisión sobre el cuarto punto del orden del día: Selección de los convenios y recomendaciones respecto de 

los cuales deberían solicitarse memorias en virtud del artículo 19 de la Constitución en 2016, Consejo de 

Administración, 322.ª reunión, octubre-noviembre de 2014, documento de decisión GB.322/LILS/4. 
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instrumentos sobre SST podría impulsar una mayor cooperación entre la OIT y sus mandantes 

para mejorar la situación en materia de SST en los Estados Miembros 3. El portavoz del Grupo 

de los Trabajadores indicó que, en el contexto del objetivo constitucional de la OIT de proteger 

a los trabajadores de las enfermedades y de los accidentes del trabajo, la situación en los 

sectores de la construcción, la agricultura y la minería requería una atención especial porque 

eran sectores peligrosos por naturaleza y registraban altas tasas de accidentes y muertes 4. 

4.  Tras esta decisión, el Consejo de Administración solicitó a los gobiernos que presentaran 

memorias, en virtud del artículo 19 de la Constitución de la OIT, respecto de los Convenios 

núms. 167, 176, 184 y 187 y de las Recomendaciones conexas, de conformidad con un 

formulario de memoria aprobado en su 323.ª reunión (marzo de 2015) 5. La Comisión toma 

nota de que 111 gobiernos transmitieron memorias sobre el estado de la legislación y práctica 

nacionales con respecto a dichas normas de SST, y de que 41 organizaciones de trabajadores 

y 17 organizaciones de empleadores, además de un órgano nacional bipartito 6, suministraron 

información y formularon observaciones sobre estos instrumentos. En comparación con el 

anterior Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo de 2009, la Comisión toma nota 

de que se recibieron un número mayor de informes de los gobiernos y un número menor de 

informes de las organizaciones de trabajadores y de empleadores 7. 

2. Contexto 

5.  Según las estimaciones de la OIT, cada 15 segundos muere un trabajador a causa de un 

accidente o una enfermedad relacionados con el trabajo lo que representa 6 300 fallecimientos 

al día y más de 2,3 millones al año. Además, más de 313 millones de trabajadores sufren 

lesiones profesionales no mortales cada año, lo que significa que 860 000 personas se lesionan 

cada día en su trabajo. Además del tremendo costo humano que esto supone, las estimaciones 

han indicado el gran impacto económico de una seguridad y salud en el trabajo inadecuadas: 

el 4 por ciento del producto interno bruto mundial total (equivalente a 2,8 billones de dólares 

de los Estados Unidos), se pierde anualmente debido a costos relacionados con la pérdida de 

tiempo de trabajo, interrupciones de la producción, el tratamiento de lesiones y enfermedades 

profesionales, la rehabilitación profesional y la indemnización 8. A este respecto, tal como se 

describe más adelante, la situación en los sectores de la construcción, la agricultura y la minería 

parece particularmente crítica. 

Construcción 

6.  La construcción es un sector asociado a un elevado número de accidentes del trabajo 

y enfermedades profesionales. Si bien el trabajo en la construcción representa entre el 5 y 

                               
3 OIT: Actas de la 322.ª reunión del Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, Consejo 

de Administración, 322.ª reunión, Ginebra, octubre-noviembre de 2014, doc. GB.322/PV, párr. 519. 

 

4 Ibíd., párr. 520. 

5 OIT: Selección de los convenios y recomendaciones respecto de los cuales deberían solicitarse memorias en 

virtud del artículo 19 de la Constitución en 2016, Consejo de Administración, 323.ª reunión, Ginebra, marzo 

de 2015, doc. GB.323/LILS/3. Véase el anexo II del presente Estudio General. Se pidió a los 187 Estados Miembros 

de la OIT que presentaran la memoria. 

6 El Consejo Nacional del Trabajo en Bélgica. 

7 Un total de 123 gobiernos enviaron sus informes, mientras 28 organizaciones de trabajadores y empleadores 

proporcionaron observaciones. Véase OIT: Estudio General relativo a la seguridad y salud en el trabajo, Informe 

III (Parte 1B), 98.ª reunión, CIT, Ginebra, 2009, párrs. 30-31. 

8 OIT: Safety and health at work: A vision for sustainable prevention. XX Congreso Mundial sobre Seguridad y 

Salud en el Trabajo 2014: Foro Mundial para la Prevención (Ginebra, 2014) [disponible sólo en inglés]. 
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el 10 por ciento de la fuerza de trabajo en los países industrializados y un creciente 

porcentaje en muchos países en desarrollo, aproximadamente uno de cada seis accidentes 

mortales tiene lugar en una obra 9. Los trabajadores de la construcción están expuestos a 

una gran variedad de riesgos para la salud en su trabajo 10. Las empresas locales continúan 

abarcando la mayor parte de la actividad de construcción, y la industria sigue teniendo un 

alto coeficiente de mano de obra, con cambios frecuentes en el medio ambiente de trabajo 

que pueden conllevar múltiples emplazamientos, muchas partes diferentes y una elevada 

tasa de rotación del personal 11. El sector de la construcción depende además de un gran 

número de trabajadores migrantes 12. Según las recientes estimaciones mundiales de la 

OIT sobre los trabajadores migrantes, en 2013, 26,7 millones (17,8 por ciento) estaban 

ocupados en la industria, incluidas la industria manufacturera y la construcción, mientras 

que 16,7 millones, de un total de 150,3 millones de trabajadores migrantes, trabajaban en 

el sector de la agricultura (11,1 por ciento) (véase gráfico 1.1) 13. 

Gráfico 1.1. Distribución mundial de los trabajadores migrantes, por franja  
de actividad económica, 2013 (porcentajes) 

 

                               

Agricultura: 11,1

Industria: 17,8

Trabajadores 
domésticos: 7,7

Otros servicios: 63,4

Fuente: ILO: Global Estimates on Migrant Workers: Results and methodology (Geneva, 2015), pág. 9. 

9  OIT: Buenas prácticas y desafíos en la promoción del trabajo decente en proyectos de construcción e 

infraestructuras, Documento temático para el debate en el Foro de diálogo mundial sobre buenas prácticas y 

desafíos en la promoción del trabajo decente en proyectos de construcción e infraestructuras, Departamento de 

Políticas Sectoriales de la OIT (Ginebra, 2015). 

10 OIT: «Riesgos de seguridad y salud en el sector de la construcción», Parte XVI – Construcción, Enciclopedia de 

seguridad y salud en el trabajo (Ginebra, 4.ª edición, 2011). 

11  Ibíd., y OIT: Sectores e industrias: Construcción, Departamento de Políticas Sectoriales. Véase: 

http://www.ilo.org/global/industries-and-sectors/construction/lang--es/index.htm [última consulta el 17 de enero 

de 2017]. 

12 ILO: Migrant work and employment in the construction sector, M. Buckley, A. Zendel, J. Biggar, L. Frederiksen 

and J. Wells, ILO Sectoral Policies Department, ILO Conditions of Work and Equality Department (Geneva, 2016) 

[disponible sólo en inglés]. 

13 ILO: Global Estimates on Migrant Workers: Results and methodology (Geneva, 2015), pág. 9 [versión completa 

disponible sólo en inglés, un resumen existe en español: Estimaciones mundiales de la OIT sobre los trabajadores 

y las trabajadoras migrantes: resultados y metodología]. 

http://www.ilo.org/global/industries-and-sectors/construction/lang--es/index.htm


Trabajar juntos para promover un medio ambiente de trabajo seguro y saludable 

4 ILC.106/III/1B  

7.  Cada año, al menos 60 000 accidentes mortales tienen lugar en obras en todo el 

mundo 14 y la mejora de la SST es fundamental para abordar los principales déficits de 

trabajo decente relacionados con los accidentes y las enfermedades en la 

construcción 15. 

Minería 

8.  En muchos países, los accidentes que se producen en el sector de la minería 

representan un porcentaje desproporcionado de los accidentes mortales en el trabajo, y,  

tomando en consideración el número de personas que se dedican a ella, la minería sigue 

siendo la ocupación más peligrosa 16 . Los graves accidentes mineros producidos 

recientemente han sido objeto de considerable atención a nivel mundial y han puesto de 

relieve los grandes riesgos a los que se enfrentan los trabajadores del sector. Entre los 

desastres mineros que han tenido lugar en el último decenio se cuentan el de la mina de 

Pasta de Conchos en México, en 2006 (que se saldó con la muerte de 65 trabajadores); 

la inundación de una mina de carbón en Shandong, China, en 2007 (que produjo la 

muerte de más de 181 trabajadores); el desastre de la mina de Upper Big Branch en West 

Virginia, Estados Unidos, en 2010 (que se tradujo en la muerte de 29 trabajadores); el 

accidente en la mina de Copiapó en Chile, en 2010; el desastre minero de Pike River en 

Nueva Zelandia, en 2010 (que acabó con la vida de 29 trabajadores), y el desastre de la 

mina de Soma en Turquía, en 2014 (que se saldó con la muerte de 301 trabajadores). 

Estos accidentes tuvieron lugar en la minería del carbón, e históricamente la minería 

subterránea del carbón ha sido una de las actividades económicas de mayor riesgo para 

los trabajadores 17. Además de eventos imprevistos y repentinos que podrían traducirse 

en desastres importantes (con inclusión de fugas de gas, inundaciones, explosiones, y 

derrumbamientos del techo y las paredes de la mina), los trabajadores de la minería se 

enfrentan a una serie de peligros físicos y transmitidos por el aire 18, y se ven afectados 

por enfermedades profesionales como la neumoconiosis, la pérdida de audición y los 

efectos de las vibraciones 19. La minería artesanal y en pequeña escala constituye un reto 

particular, ya que suele llevarse a cabo ilegalmente y fuera del alcance de la supervisión 

nacional o local. Casi 13 millones de trabajadores en todo el mundo se dedican a la 

minería artesanal y en pequeña escala, enfrentándose a riesgos como la exposición al 

mercurio y a otros productos químicos, un espacio inadecuado y una escasa ventilación, 

                               
14  OIT: Buenas prácticas y desafíos en la promoción del trabajo decente en proyectos de construcción e 

infraestructuras, documento temático para el debate en el Foro de diálogo mundial sobre buenas prácticas y 

desafíos en la promoción del trabajo decente en proyectos de construcción e infraestructuras, Departamento de 

Políticas Sectoriales de la OIT (Ginebra, 2015). 

15 OIT: Foro de diálogo mundial sobre buenas prácticas y desafíos en la promoción del trabajo decente en 

proyectos de construcción e infraestructuras (Ginebra, 19 y 20 de noviembre de 2015), puntos de consenso, párr. 5. 

16  OIT: La minerí6a: uni2 trabajo peligroso. Lista de recursos, LABADMIN/OSH, 2015. Véase: 

http://www.ilo.org/safework/areasofwork/hazardous-work/WCMS_356574/lang--es/index.htm [última consulta el 

17 de enero de 2017]. 

17 OIT: Repertorio de recomendaciones prácticas sobre seguridad y salud en las minas de carbón subterráneas, 

Programa de Actividades Sectoriales (Ginebra, 2006). 

18 OIT: Parte XI Industrias basadas en recursos naturales: Peligros para la salud en la minería y las canteras, 

Enciclopedia de seguridad y salud en el trabajo (Ginebra, cuarta edición, 2011). 

19  OIT: La minería: un trabajo peligroso. Lista de recursos, LABADMIN/OSH, 2015: véase: 

http://www.ilo.org/safework/areasofwork/hazardous-work/WCMS_356574/lang--es/index.htm [última consulta el 

17 de enero de 2017]. 

http://www.ilo.org/safework/areasofwork/hazardous-work/WCMS_356574/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/safework/areasofwork/hazardous-work/WCMS_356574/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/safework/areasofwork/hazardous-work/WCMS_356574/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/safework/areasofwork/hazardous-work/WCMS_356574/lang--es/index.htm
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así como a lesiones graves o la muerte como consecuencia de explosiones, 

desprendimientos de rocas o equipos de mala calidad 20. 

Agricultura 

9.  Casi un tercio de la fuerza de trabajo mundial, a saber más de mil millones de 

personas, está empleada en el sector agrícola 21. Aunque el porcentaje correspondiente al 

sector agrícola en el empleo mundial sigue reduciéndose, el sector continúa siendo una 

fuente importante de empleo, especialmente en los países en desarrollo 22. Mientras que el 

empleo en la agricultura ha disminuido a nivel mundial, el porcentaje de mujeres en la 

agricultura ha crecido en los últimos años. Según estimaciones de la FAO, la proporción 

de empleo en la agricultura ascendía en 2014 a 30,7 por ciento, frente a un 35,3 por ciento 

en 1990. Sin embargo, la proporción de mujeres empleadas en dicho sector, aumentó del 

9,2 por ciento en 1990 al 25,2 por ciento en 2014 (véase la cuadro 1.1) 23.  

Cuadro 1.1. Porcentaje de empleo en la agricultura, mujeres 

Mundial 1990  2000  2014 

Población, total (millones) 5 320,8  6 127,7  7 243,8 

Población, rural (millones) 3 033,0  3 263,4  3 362,5 

Empleo en la agricultura (%) 35,3  38,0  30,7 

Empleo en la agricultura, mujeres (%) 9,2  20,3  25,2 

Fuente: FAO: Statistical Pocketbook 2015: World food and agriculture (Roma, 2015). 

 

10.  Además, según las estimaciones de la OIT sobre el trabajo infantil, más de la mitad 

de los niños de 5 a 17 años que trabajan, lo hacen en la agricultura (58,6 por ciento), en 

contraste con el 7,2 por ciento de la industria y el 32,3 por ciento en el sector servicios, 

incluido el trabajo doméstico (véase gráfico 1.2) 24. 

                               
20  OIT: Información sobre la minería en pequeña escala, Hoja de datos de la OIT, 2003: véase: 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/publication/wcms_067582.pdf [última 

consulta el 17 de enero de 2017]. 

21 OIT: Trabajo decente y productivo en la agricultura, Notas de orientación de políticas sobre el trabajo decente 

en la economía rural (Ginebra, 2015). 

22 Según las tendencias del empleo de la OIT, en los dos últimos decenios el porcentaje correspondiente al sector 

agrícola en el empleo total ha caído del 45 por ciento al 34 por ciento. 

23 FAO: Statistical Pocketbook 2015: World food and agriculture (Rome, 2015), pág. 48 [disponible sólo en inglés]. 

24  OIT: Medir los progresos en la lucha contra el trabajo infantil – Estimaciones y tendencias mundiales 

2000-2012, Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC) (Ginebra, 2013). 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/publication/wcms_067582.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/publication/wcms_067582.pdf
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Gráfico 1.2. Distribución sectorial de niños en trabajo infantil, 2012 (5-17 años) 
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Fuente: OIT: Medir los progresos en la lucha contra el trabajo infantil – Estimaciones y tendencias mundiales entre 2000 y 2012, 
Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC) (Ginebra, 2013). 

11.  Asimismo, según las estimaciones de la OIT, el empleo informal representa el 

82,1 por ciento del empleo rural total y el 98,6 por ciento del empleo agrícola en las zonas 

rurales. Por el contrario, en las zonas urbanas sólo el 24,5 por ciento de los trabajadores 

están en el empleo informal 25. Una muestra de 42 países en desarrollo durante el período 

2001-2008 mostró que un promedio del 38 por ciento de los trabajadores agrícolas son 

trabajadores por cuenta propia, mientras que el 24 por ciento son trabajadores familiares 

auxiliares (véase el cuadro 1.2). Los trabajadores por cuenta propia y dichos trabajadores 

familiares suelen emplearse informalmente 26. 

Cuadro 1.2. Los trabajadores por cuenta propia y trabajadores familiares auxiliares en la agricultura 
(porcentaje) 

 Trabajadores  Empleadores  Trabajadores
autónomos 

 Miembros  
de cooperativas  
de producción 

 Trabajadores 
familiares 
auxiliares 

 Sin 
clasificar 

Mundial 30  6  38  0,52  24  2 

Sudeste asiático 12  22  35  0  28  4 

Europa y Asia Central 26  2  53  0,36  19  0 

América Latina y el Caribe 40  7  34  1  17  2 

Oriente Medio y Norte de África 25  7  30  0,26  38  0 

Asia del Sur 4  1  50  0,60  45  1 

África Subsahariana 44  3  23  0  24  7 

Fuente: OIT y UNCTAD: Shared Harvests: Agriculture, Trade and Employment (Geneva, 2013). 

25 ILO: Global employment trends 2013: Recovering from a second jobs dip (Geneva, 2013), pág. 60 [versión 

completa disponible sólo en inglés, un resumen existe en español: Tendencias mundiales del empleo 2013: Para 

recuperarse de una segunda caída del empleo. 

26 OIT y UNCTAD: Shared Harvests: Agriculture, Trade and Employment (Geneva, 2013), pág. 38 [disponible 

sólo en inglés]. 
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12.  Las empresas agrícolas pueden adoptar muy diversas formas, desde las pequeñas 

explotaciones agrícolas hasta las empresas altamente mecanizadas que operan a gran 

escala 27. Los trabajadores del sector agrícola se enfrentan a numerosos factores de riesgo 

en el trabajo, incluido el uso de maquinaria, como los tractores y las cosechadoras, el 

levantamiento de pesos pesados, y actividades que les exponen a trastornos del sistema 

osteomuscular y a pesticidas y otros productos agroquímicos. En informes de la OIT se 

indica que 170 000 trabajadores agrícolas mueren en el lugar de trabajo cada año, lo que 

representa aproximadamente la mitad de todos los accidentes del trabajo mortales 28. 

3. La seguridad y salud en el centro 
del mandato de la OIT  

13.  La protección de la seguridad y salud de los trabajadores ha sido una tarea primordial 

de la OIT desde su creación, en 1919. En el preámbulo de la Constitución de la OIT se 

prevé específicamente que «la protección del trabajador contra las enfermedades, sean o 

no profesionales, y contra los accidentes del trabajo» es un elemento fundamental de la 

justicia social. La obligación de la Organización de promover unas condiciones de trabajo 

seguras se reafirmó en la Declaración de Filadelfia de 1944, y en la Declaración sobre la 

justicia social para una globalización equitativa, de 2008, se reconoce que unas 

condiciones de trabajo seguras y saludables son un elemento primordial del Programa de 

Trabajo Decente. 

14.  Cada vez se reconoce más a escala mundial que la SST es un componente importante 

del desarrollo sostenible, y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada en 

2015, se centra en la SST. El Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 8 de la Agenda 

2030 consiste en la promoción del crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. Este ODS afirma 

que el trabajo decente es primordial para lograr el desarrollo sostenible, y que unas 

condiciones de trabajo seguras son una parte fundamental del trabajo decente. Comprende 

la meta 8.8 sobre la protección de los derechos laborales y la promoción de un entorno de 

trabajo seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores 

migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios 29. 

Estudio General de 2009 

15.  A la luz de la decisión del Consejo de Administración, el presente Estudio General 

se basa en el contenido del último Estudio General sobre SST (de 2009) y sus conclusiones, 

y en las discusiones y conclusiones conexas de la Comisión de Aplicación de Normas, que 

han servido de punto de partida para las labores de la Comisión y se mencionan con 

frecuencia en este Estudio General. 

16.  En las conclusiones del Estudio General de 2009 se ponía de relieve que la aplicación 

de medidas preventivas y de protección en el lugar de trabajo es un proceso continuo que 

no sólo requiere disponer de conocimientos técnicos y competencias profesionales acordes 

                               
27  OIT: Repertorio de recomendaciones prácticas sobre seguridad y salud en la agricultura, Programa de 

Actividades Sectoriales (Ginebra, 2011). 

28 OIT: La seguridad en cifras: Sugerencias para una cultura general en materia de seguridad en el trabajo 

(Ginebra, 2003). 

29 En la Agenda 2030 también se pone de relieve la importancia que reviste la salud en general. El ODS 3 hace 

referencia a garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades, y su meta 3.9 es reducir 

considerablemente el número de muertes y enfermedades causadas por productos químicos peligrosos y por la 

polución y contaminación del aire, el agua y el suelo. 
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con la magnitud de las empresas y con sus actividades específicas, sino también de una 

cultura nacional de prevención en materia de SST. 

17.  En el Estudio General de 2009 se reconocía que el Convenio núm. 155, su Protocolo 

de 2002 y la Recomendación núm. 164 seguían estando de actualidad y que eran 

referencias esenciales al elaborar y fortalecer muchos sistemas nacionales de SST, y que 

muchos Estados Miembros redoblaban sus esfuerzos para dar efecto a las disposiciones de 

estos instrumentos. 

18.  En las conclusiones de 2009 de la Comisión de Aplicación de Normas de la 

Conferencia, en relación con la discusión del Estudio General, se recuerda que la SST 

sigue siendo un tema crucial para todas las partes. Se subraya que la SST es de vital 

importancia para la calidad del trabajo y la dignidad humana, y que la inversión en 

seguridad en el lugar de trabajo es un factor clave para la productividad y la competitividad. 

Los mandantes tripartitos tienen una importante función que desempeñar en la promoción 

de una cultura preventiva en materia de SST, lo que exige una acción concertada a nivel 

nacional y de empresa 30. En las conclusiones se insta a elaborar un plan de acción sobre 

SST, que fue adoptado ulteriormente por el Consejo de Administración en su 307.ª reunión 

(marzo de 2010). Tras estas conclusiones, en 2010, el Consejo de Administración señaló 

que el Convenio núm. 155, su Protocolo de 2002 y el Convenio núm. 187 eran los 

instrumentos «clave» sobre seguridad y salud en el trabajo, cuya promoción y aplicación 

deberían apoyarse 31. 

4. Ratificaciones 32 

19.  En total, 75 Estados Miembros han ratificado al menos uno de los cuatro convenios 

examinados en este Estudio General 33. El Convenio núm. 187 ha sido ratificado por 

41 Estados Miembros desde su adopción en 2006 34. El Convenio núm. 167 (adoptado en 

1988) ha sido ratificado por 30 Estados Miembros; el Convenio núm. 176 (adoptado en 

1995) por 31 Estados Miembros, y el Convenio núm. 184 (adoptado en 2001) por 

16 Estados Miembros. De los Estados Miembros que han ratificado el Convenio núm. 187, 

22 también han ratificado al menos uno de los convenios sectoriales examinados en el 

presente Estudio General. En total, 34 Estados Miembros han ratificado al menos uno de 

los instrumentos sectoriales sobre SST sin ratificar el Convenio núm. 187. Únicamente 

tres Estados Miembros (Eslovaquia, Finlandia y Suecia) han ratificado los cuatro 

convenios contemplados en este Estudio General 35. 

                               
30 OIT: Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia: extractos de las Actas, 98.ª reunión, CIT, Ginebra, 

2009, párr. 208. 

31  OIT: Mejoras de las actividades normativas de la OIT: Informe sobre los progresos realizados, Consejo de 

Administración, 307.ª reunión, Ginebra, marzo de 2010, doc. GB.307/LILS/3 (Rev.), punto 2.2 del anexo 1, y OIT: 

Informes de la Comisión de Cuestiones Jurídicas y Normas Internacionales del Trabajo, Consejo de Administración, 

307.ª reunión, Ginebra, marzo de 2010, doc. GB.307/10/2 (Rev.), párrs. 1-33.  

32 A fecha 17 de enero  de 2017. 

33 El cap. 6 del presente Estudio General examinará los obstáculos a la ratificación de estos Convenios, que podrían 

explicar este reducido número. 

34 La mayoría de ellos también ha ratificado el Convenio núm. 155. Veintiséis países que han ratificado el Convenio 

núm. 187 también han ratificado el Convenio núm. 155 (en enero de 2017). 

35 Véase el anexo V relativo a la información sobre la ratificación. 
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5. Estructura del informe 

20.  Tras proporcionarse una visión general del contexto histórico de los objetivos de los 

instrumentos seleccionados (capítulo I), en el Estudio General se examinan las políticas, 

sistemas y programas nacionales de SST y la función primordial de los datos a este 

respecto (capítulo II); el papel que desempeña la cooperación en la elaboración y 

aplicación de medidas de SST, y las responsabilidades, deberes y derechos específicos de 

los empleadores y los trabajadores (capítulo III). El capítulo IV abarca la creación de una 

cultura nacional de seguridad y salud, y medidas concretas de prevención y protección, y 

en el capítulo V se examinan las medidas encaminadas a lograr el cumplimiento de la 

legislación nacional sobre SST. En el capítulo VI se examina el impacto de los 

instrumentos y las actividades normativas que se podrían llevar a cabo en el futuro. En el 

Estudio General se analizan estos temas en términos generales, así como las situaciones 

particulares en los sectores de la construcción, la minería y la agricultura. Mientras que en 

la mayor parte del Estudio General se examinan los instrumentos de manera transversal, 

centrando la atención en cuestiones y temas comunes, en el capítulo I se estudia 

individualmente cada convenio (y la recomendación conexa). 
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Capítulo I. Objetivos y contenido  
de los instrumentos 

21.  El presente Estudio General tiene la particularidad de examinar tres Convenios 

sectoriales (Convenios núms. 167, 176 y 184) y las recomendaciones conexas en el contexto 

de un convenio marco (Convenio núm. 187) y de la recomendación que lo acompaña. Si bien 

el Convenio marco difiere evidentemente de los instrumentos sectoriales tanto en su naturaleza 

como en sus objetivos, todos los instrumentos examinados se basan en principios comunes 

esenciales. En particular, los ochos instrumentos se asientan en un enfoque de la SST centrado 

en el diálogo social entre los gobiernos y las organizaciones de empleadores y de trabajadores, 

haciendo hincapié en la creación de una cultura preventiva de seguridad y salud. En los 

instrumentos también se subraya la importancia que reviste la cooperación en el lugar de 

trabajo entre los trabajadores y empleadores en lo que respecta a cuestiones de SST, y se pone 

de relieve que la implantación de un sistema de derechos, responsabilidades y deberes bien 

definidos es fundamental para crear un medio ambiente de trabajo seguro y saludable. 

22.  La importancia de que los gobiernos celebren consultas con las organizaciones de 

trabajadores y de empleadores sobre cuestiones de SST en general, y sobre cuestiones 

concretas, es un aspecto central de los ocho instrumentos examinados y se analiza en todo el 

Estudio General. En los Convenios núms. 176, 184 y 187 se insta a la celebración de consultas 

sobre la formulación, la aplicación y la revisión periódica de una política nacional en materia 

de SST 1, y el Convenio núm. 167 dispone que deberá consultarse a las organizaciones más 

representativas de empleadores y de trabajadores interesadas sobre las medidas que hayan de 

adoptarse para hacer efectivas las disposiciones de dicho Convenio 2. En el Convenio núm. 

187 se destaca asimismo la importancia de la celebración de consultas en el desarrollo tanto 

de un sistema nacional de SST como de un programa nacional de SST 3. 

23.  Otro principio esencial de los instrumentos sobre SST es la concesión de prioridad 

a la prevención. En el Estudio General de 2009 se aborda la adopción y la importancia de 

un enfoque basado en políticas centradas en la prevención, que se identifica como el tema 

central del Convenio núm. 155 y de la Recomendación núm. 164 4 . En el Convenio 

núm. 187 también se subraya la importancia que reviste crear una cultura nacional de 

prevención en materia de seguridad y salud, y se concede la máxima prioridad al principio 

de prevención 5. El objetivo de prevenir accidentes y daños para la salud, y la adopción de 

medidas concretas a tal efecto, también es fundamental para cada uno de los instrumentos 

sectoriales 6. Las medidas preventivas fundamentales se examinan con más detenimiento 

                               
1 Art. 3, 3), del Convenio núm. 187; art. 3 del Convenio núm. 176, y art. 4 del Convenio núm. 184. 

2 Art. 3 del Convenio núm. 167. 

3 Arts. 4 y 5 del Convenio núm. 187. 

4 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párrs. 4 a 15. 

5 Art. 1, d), del Convenio núm. 187. 

6 Art. 28 del Convenio núm. 167; Convenio núm. 176, Preámbulo, y art. 13 del Convenio núm. 184. 
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en el capítulo IV del Estudio General, con inclusión de la evaluación de los riesgos y la 

necesidad de tener en cuenta la SST en la fase de elaboración, y en la obtención y difusión 

de información, así como en lo que respecta a la educación y la formación. 

24.  Una cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud requiere la 

participación activa de gobiernos, empleadores y trabajadores al asegurar un medio 

ambiente de trabajo seguro y saludable mediante un sistema de derechos, 

responsabilidades y deberes bien definidos 7. Este principio se refleja en cada uno de los 

instrumentos sectoriales examinados, en los que se definen las funciones concretas del 

gobierno y de los interlocutores sociales en los respectivos sectores. Esto se analiza con 

más detenimiento en el capítulo III del Estudio General. 

25.  En el Convenio núm. 187 se indica que las disposiciones dirigidas a promover la 

cooperación en materia de SST en el ámbito de la empresa entre la dirección, los 

trabajadores y sus representantes, constituyen uno de los cuatro componentes 

indispensables del sistema nacional de SST. En los instrumentos sectoriales objeto de 

estudio también se hace hincapié en la importancia de la cooperación entre empleadores y 

trabajadores al fomentar la SST 8, y en dos de los convenios sectoriales se enuncian 

medidas concretas que pueden adoptarse para promover dicha cooperación 9. 

26.  Con el fin de sentar las bases para un examen transversal de las normas seleccionadas 

para el Estudio General, este capítulo comienza con un análisis del Convenio núm. 187 y 

de la Recomendación conexa, centrándose en sus principios fundacionales. A 

continuación se examina cada uno de los instrumentos sectoriales, junto con una visión 

general de los instrumentos conexos de la OIT, seguidos de los repertorios de 

recomendaciones prácticas de la OIT.  

1. El Convenio sobre el marco promocional para  
la seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187) 

Recuadro 1.1 
Ratificaciones del Convenio núm. 187 

El Convenio núm. 187 se adoptó en 2006 y entró en vigor en 2009. Los 41 países 
que han ratificado el Convenio son: Albania, Alemania, Argentina, Austria, Bosnia y 
Herzegovina, Burkina Faso, Canadá, República Checa, Chile, Chipre, República de 
Corea, Côte d’Ivoire, Cuba, Dinamarca, República Dominicana, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Indonesia, Iraq, 
Japón, Kazajstán, Malasia, Mauricio, República de Moldova, Montenegro, Níger, 
Noruega, Reino Unido, Federación de Rusia, Serbia, Singapur, Suecia, Tailandia, Togo, 
Turquía, Viet Nam y Zambia. 

Fundamentos del Convenio núm. 187 
y de la Recomendación núm. 197  

27.  En 2003, la CIT celebró una discusión sobre las actividades normativas de la OIT en 

el ámbito de la SST, con el fin de aumentar la coherencia, la pertinencia y el impacto de 

                               
7 Art. 1, d), del Convenio núm. 187. 

8 Art. 16 del Convenio núm. 167; art. 15 del Convenio núm. 176, y art. 8 del Convenio núm. 184. 

9 Párr. 6 de la Recomendación núm. 175 y párr. 31 de la Recomendación núm. 183. 
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las actividades de la OIT 10. El debate condujo a la adopción de una Estrategia global en 

materia de SST 11, en la que se realizó un llamamiento para que se elaborase un nuevo 

instrumento que creara un marco de promoción, y cuyo objetivo fuera asegurarse de que 

se concediera prioridad a la SST y se propiciaran compromisos políticos para desarrollar, 

en un contexto tripartito, estrategias nacionales orientadas a mejorar la SST en una cultura 

de prevención en materia de seguridad y salud y en el enfoque de sistemas de gestión 12. 

28.  La CIT celebró a continuación una primera discusión en 2005 sobre el marco 

promocional para la SST. En el informe preparatorio para la discusión se exponen varios 

conceptos que deben tenerse en cuenta al elaborar un nuevo instrumento, y se indica en 

particular que éste debería ser sencillo y fácilmente ratificable, y que debería contribuir a 

la aplicación de los instrumentos en materia de SST que estén actualizados, evitando al 

mismo tiempo la duplicación de las disposiciones de dichos instrumentos 13. Se consideró 

que, si bien existía un compromiso político de afrontar los problemas de SST, los esfuerzos 

desplegados a tal efecto solían ser dispersos y fragmentados, por lo que carecían del nivel 

de coherencia necesario para tener un impacto. Se subrayó igualmente, la necesidad de 

conceder una mayor prioridad a la SST a nivel internacional, nacional y de empresa, y de 

lograr que participen todos los interlocutores sociales en el establecimiento y el 

mantenimiento de mecanismos para la mejora continua de los sistemas nacionales de SST. 

Tras la segunda discusión, la CIT adoptó el Convenio sobre el marco promocional para la 

seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187), y la Recomendación que le acompaña 

(núm. 197), en su 95.ª reunión, en 2006. 

29.  La elaboración de estos instrumentos representa una continuación del enfoque de la 

SST centrado en la prevención, con el fin de asegurar que se conceda prioridad a la SST 

en las agendas nacionales. Un objetivo primordial del Convenio es ayudar a los Estados 

Miembros a ratificar y aplicar otros instrumentos de la OIT 14. Durante las deliberaciones, 

también se puso énfasis en la elaboración de un instrumento flexible que fuera 

inminentemente ratificable. A este respecto, el portavoz de los empleadores expresó la 

esperanza durante la adopción del Convenio de que éste pudiera lograr más de 

100 ratificaciones en cinco años, y de que su pronta ratificación y aplicación salvaran 

vidas 15 . No obstante, la Comisión toma nota de que sólo 41 ratificaciones han sido 

registradas. 

Visión general del contenido del Convenio núm. 187 
y de la Recomendación núm. 197  

30.  El Convenio núm. 187 se basa en dos objetivos primordiales: el desarrollo de una 

cultura de prevención en materia de seguridad y salud, y la adopción de un enfoque 

sistémico para gestionar la SST a escala nacional. El Convenio incorpora estos principios 

                               
10 OIT: Actividades normativas de la OIT en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo: estudio detallado 

para la discusión con miras a la elaboración de un plan de acción sobre dichas actividades, Informe VI, 

91.ª reunión, CIT, Ginebra, 2003, párr. 3. 

11  OIT: Estrategia global en materia de seguridad y salud en el trabajo: Conclusiones adoptadas por la 

Conferencia Internacional del Trabajo, 91.ª reunión, CIT, Ginebra, 2003, párr. 6. 

12 Ibíd. 

13 OIT: Marco de promoción en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo. Informe IV (1), 93.ª reunión, 

CIT, Ginebra, 2005, párr. 85. 

14 OIT: Actas Provisionales, núm. 23, Informe de la Comisión de la Seguridad y la Salud: Presentación, discusión 

y adopción, 95.ª reunión, CIT, Ginebra, 2006, pág. 23/5. 

15 Ibíd., págs. 23/3 a 5. 
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básicos en los tres conceptos fundamentales del instrumento: i) una política nacional, ii) un 

sistema nacional y iii) un programa nacional de SST 16. Dispone que los Estados Miembros 

deberán promover la mejora continua de la SST con el fin de prevenir lesiones, 

enfermedades y muertes ocasionadas por el trabajo mediante el desarrollo de estos tres 

mecanismos, en consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de 

trabajadores. El Convenio está estructurado simplemente en torno a los conceptos de la 

política, el sistema y el programa de SST, y en él se enuncian los elementos constitutivos 

y las funciones importantes de cada uno. 

Celebración de consultas sobre la SST 

31.  El diálogo con las organizaciones de empleadores y de trabajadores es un aspecto 

central del Convenio, y requiere la celebración de consultas con los interlocutores sociales 

sobre la elaboración y aplicación de los tres conceptos fundamentales del instrumento. La 

política nacional de SST se formulará previa consulta con las organizaciones más 

representativas de empleadores y de trabajadores, y también se establecerá, mantendrá, 

desarrollará de forma progresiva y reexaminará periódicamente su infraestructura de 

aplicación, a saber, el sistema nacional, en consulta con dichas organizaciones 17. La 

elaboración, aplicación, control y reexamen periódico del programa nacional de SST 

también deberán llevarse a cabo en consulta con los interlocutores sociales 18. Además, el 

Convenio prevé la obligación de celebrar consultas sobre el examen periódico de las 

medidas que podrían adoptarse para ratificar los convenios pertinentes de la OIT en 

materia de SST 19. 

Sistema de derechos, responsabilidades 
y deberes bien definidos 

32.  En el Convenio se indica que la determinación de las funciones del gobierno, los 

empleadores y los trabajadores es un aspecto fundamental para el logro de un medio 

ambiente de trabajo seguro y saludable. Se establece que una cultura nacional de 

prevención en materia de seguridad y salud exige que los gobiernos, los empleadores y los 

trabajadores participen activamente en iniciativas destinadas a asegurar un medio 

ambiente de trabajo seguro y saludable mediante un sistema de derechos, 

responsabilidades y deberes bien definidos. 

Cooperación en el ámbito de la empresa 
con el fin de promover la seguridad y salud 

33.  Si bien los tres conceptos primordiales expuestos en el Convenio núm. 187 hacen 

referencia a las medidas que pueden adoptarse a nivel nacional, en el Convenio también se 

subraya la importancia de la cooperación en materia de SST en el lugar de trabajo. En 

particular, se indica que las disposiciones para promover, en el ámbito de la empresa, la 

cooperación entre la dirección, los trabajadores y sus representantes, constituyen un 

elemento esencial de las medidas de prevención relacionadas con el lugar de trabajo. Dichas 

                               
16 Art. 2, Convenio núm. 187. 

17 Arts. 3, 3) y 4, 1), del Convenio núm. 187. 

18 Ibíd., art. 5, 1). Las consultas sobre los sistemas y programas nacionales podrían extenderse a otras partes 

interesadas, de conformidad con los párrs. 2, b), y 9 de la Recomendación núm. 197. 

19 Art. 2, 3), del Convenio núm. 187. 



Objetivos y contenido de los instrumentos 

ILC.106/III/1B 15 

medidas son uno de los cuatro elementos necesarios de un sistema nacional de SST. La 

Recomendación núm. 197 prevé asimismo que los Miembros deberían facilitar la 

cooperación entre los empleadores y los trabajadores y sus organizaciones respectivas, con 

el fin de eliminar o reducir al mínimo los peligros y riesgos relacionados con el trabajo. Los 

Miembros deberían promover, en el ámbito del lugar de trabajo, la adopción de políticas de 

seguridad y salud y la constitución de comités mixtos de seguridad y salud, así como el 

nombramiento de representantes de los trabajadores en materia de SST, de conformidad con 

la legislación y la práctica nacionales 20. 

Prevención 

34.  Los principios relativos a las medidas de prevención constituyen un pilar central del 

Convenio núm. 187 y de la Recomendación núm. 197, y la mejora continua de la SST con 

el fin de prevenir las lesiones, enfermedades y muertes ocasionadas por el trabajo es uno 

de sus objetivos principales 21. El desarrollo de una cultura nacional de prevención en 

materia de seguridad y salud debe promoverse a través de la política nacional de SST, y 

fomentar dicha cultura es una función importante del programa nacional. En la 

Recomendación núm. 197 se presentan escuetamente las medidas que deberían adoptarse 

a tal efecto, incluida la promoción activa de medidas de prevención en el lugar de trabajo 22. 

Instrumentos de la OIT vinculados 
con el marco promocional 23 

35.  El Convenio núm. 187, en el que se expone un enfoque coherente de la SST, tiene 

por objeto aumentar el impacto de los instrumentos existentes en materia de SST que estén 

actualizados 24. En el Convenio núm. 187 se describen las medidas que han de adoptarse 

para lograr, de manera progresiva, un medio ambiente de trabajo seguro y saludable 

teniendo en cuenta los principios recogidos en los instrumentos de SST pertinentes 25, y 

se insta a los Estados Miembros a examinar periódicamente las medidas que podrían 

adoptarse para ratificar dichos convenios, en consulta con las organizaciones más 

representativas de empleadores y de trabajadores 26. 

36.  Los instrumentos pertinentes para el marco promocional para la SST se enumeran en 

el anexo de la Recomendación núm. 197, y comprenden 17 convenios, un protocolo y 

21 recomendaciones. El Consejo de Administración de la OIT podría revisar este anexo 27. 

La mayoría de estos instrumentos se centran principalmente en la SST, pero el anexo 

                               
20 Párr. 5, f), de la Recomendación núm. 197. 

21 Art. 2, 1), del Convenio núm. 187. 

22 Párrs. 5 y 10 de la Recomendación núm. 197. 

23  Los instrumentos de la OIT que se examinan en el presente Estudio General también están vinculados con 

instrumentos e iniciativas regionales. El instrumento jurídico más importante de la Unión Europea en lo que respecta 

a la seguridad y salud en el trabajo es la Directiva Marco Europea (1989/391/CEE), adoptada en 1989, que establece 

unas normas mínimas y debe ser incorporada a la legislación nacional por los Estados miembros de la UE. Otra 

iniciativa regional en materia de SST es el Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo (adoptado en virtud 

de la Decisión 584 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, el 7 de mayo de 2004), y su normativa. 

24 OIT: Marco de promoción en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo, Informe IV (1), 93.ª reunión, 

CIT, Ginebra, 2005, párr. 85. 

25 Art. 2, 2), del Convenio núm. 187. 

26 Ibíd., art. 2, 3). 

27 Párr. 16 de la Recomendación núm. 197. 
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también incluye instrumentos sobre la inspección del trabajo 28, y recomendaciones relativas 

a las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales 29, los 

servicios sociales y la vivienda de los trabajadores 30. La Recomendación núm. 197 prevé 

específicamente que la OIT debería promover la aplicación de estos instrumentos y, en el 

caso de los convenios, su ratificación 31. 

37.  El Convenio núm. 187 y el Convenio núm. 155 están estrechamente vinculados y, 

tal como indica la Comisión en su Estudio General de 2009, el Convenio núm. 187 

complementa el Convenio núm. 155 y su Protocolo de 2002 32. La aplicación de una 

política centrada en la prevención, tal como se define en el Convenio núm. 155, constituye 

un modelo para aplicar un enfoque sistémico de la SST 33. El Convenio núm. 155 sienta 

las bases de un enfoque de prevención, y el Convenio núm. 187 se refiere de manera 

específica al Convenio núm. 155 tanto en su Preámbulo como en lo que respecta a las 

políticas nacionales de SST. Concretamente, en el Convenio núm. 155 se define el 

concepto de política nacional y se reconoce la importancia que reviste su formulación, 

aplicación y revisión. El Convenio núm. 187 se basa en este concepto; en él se recalca que 

la política es un mecanismo fundamental para la promoción de un medio ambiente de 

trabajo seguro y saludable, y se subraya la importancia de contar con un marco (sistema 

nacional) con miras a la aplicación de dicha política. 

2. Los convenios sectoriales 

El Convenio sobre la seguridad y salud  
en la construcción, 1988 (núm. 167) 

Recuadro 1.2 
Ratificaciones del Convenio núm. 167 

El Convenio núm. 167 se adoptó en 1988, y revisó el Convenio sobre las 
prescripciones de seguridad (edificación), 1937 (núm. 62) anterior. Entró en vigor en 
1991, y desde entonces ha sido ratificado por los 30 países siguientes: Albania, 
Alemania, Argelia, Belarús, Bélgica, Estado Plurinacional de Bolivia, Brasil, República 
Checa, China, Colombia, Dinamarca, República Dominicana, Eslovaquia, Finlandia, 
Gabón, Guatemala, Hungría, Iraq, Italia, Kazajstán, Lesotho, Luxemburgo, México, 
Montenegro, Noruega, Panamá, Serbia, Suecia, Turquía y Uruguay. 

Fundamentos del Convenio núm. 167 
y de la Recomendación núm. 175 

38.  Los problemas especiales de seguridad e higiene a los que se enfrentan los 

trabajadores en la industria de la construcción han suscitado la preocupación de la OIT 

                               
28 El Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81); la Recomendación sobre la inspección del trabajo, 

1947 (núm. 81); la Recomendación sobre la inspección del trabajo (minas y transporte), 1947 (núm. 82); el 

Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129), y la Recomendación sobre la inspección 

del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 133). 

29 La Recomendación sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 1964 

(núm. 121). 

30 La Recomendación sobre los servicios sociales, 1956 (núm. 102), y la Recomendación sobre la vivienda de los 

trabajadores, 1961 (núm. 115). 

31 Párr. 15, a), iii), de la Recomendación núm. 197. 

32 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, pág. xii. 

33 Ibíd., párr. 15. 
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desde sus primeros días de existencia 34. En 1937 se adoptaron instrumentos específicos 

sobre el tema, a saber, el Convenio sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 

1937 (núm. 62), la Recomendación sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 

1937 (núm. 53), y la Recomendación sobre la colaboración para prevenir los accidentes 

(edificación), 1937 (núm. 55). 

39.  Casi cincuenta años después, en 1985, una reunión de expertos en seguridad e 

higiene en la industria de la construcción concluyó que era necesario revisar el Convenio 

núm. 62. La creciente preocupación por la seguridad y salud de los trabajadores de la 

industria la aparente omisión, del ámbito de aplicación del Convenio, de importantes áreas 

y procesos importantes de la industria, así como la necesidad de tratar no sólo con la 

seguridad sino también con la salud en el trabajo, llevó a los expertos a la conclusión de 

que un nuevo instrumento era necesario. Este nuevo instrumento debía tener en cuenta el 

efecto de las nuevas tecnologías, la formación profesional, la educación y las 

calificaciones, las reforzadas responsabilidades de los empleadores y las responsabilidades 

clarificadas de los multicontratistas 35. Como consecuencia, el Convenio núm. 167 se 

elaboró para reflejar los enormes cambios experimentados por la índole y la magnitud de 

las operaciones de la industria de la construcción 36. 

40.  La discusión de la Conferencia que condujo a la adopción del Convenio núm. 167 

puso de relieve la función que desempeñaba la industria de la construcción como 

empleador importante en todos los Estados Miembros, así como los riesgos particulares a 

los que se enfrentaba esta industria de gran densidad de mano de obra 37. En la labor 

preparatoria se destacó la amplia gama de actividades que abarca la construcción, y se 

examinaron sus problemas específicos de seguridad y salud, entre los que figuran: a) los 

accidentes relacionados con la caída de personas y objetos; b) los accidentes causados por 

el derrumbamiento de excavaciones y terraplenes; c) las lesiones derivadas de la operación 

de vehículos y de equipo de izado; d) los peligros particulares asociados con la demolición, 

y e) los riesgos relacionados con la exposición de los trabajadores a polvos respirables, 

como el asbesto y el sílice, y a factores físicos, tales como el ruido y las vibraciones. 

41.  En la labor preparatoria también se pusieron de relieve las características especiales 

de la industria y, en particular, la proliferación de pequeñas empresas; la diversidad y el 

carácter transitorio de las obras; la utilización de contratos por licitación competitiva; la 

movilidad de la mano de obra; el número de trabajadores estacionales y migrantes que 

trabajan en la industria, y la diversidad de ocupaciones y oficios, lo que contribuye a la 

utilización de la subcontratación 38. 

42.  Se indicó que la seguridad y salud en la construcción eran importantes para cada 

Estado Miembro y que, si bien el grado de peligrosidad podía variar, se consideraba que 

la industria de la construcción de todos los países tenía una tasa de accidentes muy elevada, 

que causaba innecesariamente muertes y heridas de gravedad.  

                               
34  OIT: Actas Provisionales, núm. 23, Informe de la Comisión de Seguridad e Higiene en la Construcción, 

73.ª reunión, CIT, Ginebra, 1987, párr. 6. 

35 OIT: Informe de la Reunión de expertos sobre seguridad y salud en la construcción, Consejo de Administración, 

231.ª reunión, Ginebra, noviembre de 1985, doc. GB.231/6/4. 

36 OIT: Seguridad y salud en la construcción, Informe V (1), 73.ª reunión, CIT, Ginebra, 1987, pág. 3. 

37  OIT: Actas Provisionales núm. 23, Informe de la Comisión de Seguridad e Higiene en la Construcción, 

73.ª reunión, CIT, Ginebra, 1987, pág. 23/1.  

38 OIT: Seguridad e higiene en la construcción, Informe V (1), 73.ª reunión, CIT, Ginebra, 1987. 
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Visión general del contenido del Convenio núm. 167 
y de la Recomendación núm. 175 

43.  El Convenio núm. 167 establece tanto normas generales esenciales para la SST en la 

construcción como medidas detalladas de prevención y protección. En él se define la 

función de los gobiernos a este respecto, así como las responsabilidades de todos los que 

participan en un proyecto de construcción. 

Ámbito de aplicación 

44.  El Convenio se aplica a todas las actividades de construcción, desde la preparación 

de las obras hasta la conclusión del proyecto, incluidos cualquier proceso, operación o 

transporte en las obras 39, y no se limita a las actividades de construcción de cierta escala. 

En el Convenio se indica que la expresión «construcción» abarca: la edificación, incluidas 

las excavaciones, y la construcción, las transformaciones estructurales, la reparación, el 

mantenimiento y la demolición de todo tipo de edificios y estructuras; las obras públicas, 

y el montaje y desmontaje de edificios y estructuras a base de elementos prefabricados en 

las obras 40. El Convenio también se aplica a los trabajadores por cuenta propia que pueda 

designar la legislación nacional 41, lo que significa que la aplicación del Convenio a esta 

categoría está sujeta a una determinación a nivel nacional. Previa consulta con las 

organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, pueden 

excluirse de la aplicación del Convenio determinadas ramas de actividad económica o 

empresas respecto de las cuales se planteen problemas especiales que revistan cierta 

importancia, a condición de garantizar en ellas un medio ambiente de trabajo seguro y 

saludable 42. 

Celebración de consultas sobre la SST en la construcción 

45.  En el Convenio núm. 167 se insta a adoptar una serie de medidas para asegurar que 

los lugares de trabajo en la construcción sean seguros, y se exige desde el principio que se 

consulte a las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores 

interesadas sobre las medidas que hayan de adoptarse para dar efecto a las disposiciones 

del Convenio 43. 

Sistema de derechos, responsabilidades y deberes bien definidos  

Función de los gobiernos en lo que respecta a la seguridad 

y salud en la construcción 

46.  El Convenio núm. 167 obliga a los gobiernos a regular y supervisar las cuestiones 

relacionadas con la SST en la construcción. Dichas medidas deben incluir la adopción de 

una legislación 44, así como todas las medidas necesarias, incluida la organización de 

servicios de inspección apropiados y el establecimiento de sanciones y medidas 

correctivas apropiadas, para garantizar su aplicación efectiva 45. 

                               
39 Art. 1, 1), del Convenio núm. 167. 

40 Ibíd., art. 2, a). 

41 Ibíd., art. 1, 3). 

42 Ibíd., art. 1, 2). 

43 Ibíd., art. 3. 

44 Art. 4 del Convenio núm. 167. 

45 Ibíd., art. 35. 
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Deberes y responsabilidades de los empleadores en lo que respecta 

a la seguridad y salud en la construcción 

47.  Los empleadores que, a tenor de lo dispuesto en el Convenio núm. 167, pueden ser 

el contratista principal, el contratista o el subcontratista, según el caso 46, tienen el deber 

de cumplir con las medidas de seguridad y salud prescritas, además de las obligaciones 

específicas relacionadas con: la interrupción de las operaciones y la evacuación de los 

trabajadores cuando haya un riesgo inminente para la seguridad de los trabajadores; la 

prevención y la extinción de incendios; el suministro y mantenimiento de equipo de 

protección personal sin coste para los trabajadores, y la garantía en todo momento de la 

disponibilidad de medios adecuados para prestar primeros auxilios 47, también cuando dos 

o más empleadores realicen actividades simultáneamente en una misma obra 48. Estas 

obligaciones se examinan en el capítulo III del presente Estudio General. 

Derechos y deberes de los trabajadores en lo que respecta 

a la seguridad y salud en el sector de la construcción 

48.  En virtud del Convenio núm. 167, los trabajadores tienen el deber de cooperar con 

sus empleadores en la aplicación de las medidas prescritas en materia de seguridad y de 

salud; velar razonablemente por su propia seguridad y salud y la de otras personas; cumplir 

las medidas prescritas en materia de seguridad y de salud, e informar de toda situación que 

a su juicio pueda entrañar un riesgo y a la que no puedan hacer frente adecuadamente por 

sí solos 49. También se les exige que utilicen de manera apropiada los medios puestos a su 

disposición y que cuiden de manera adecuada la ropa y el equipo de protección personal 

que se les suministre 50. 

49.  Los trabajadores también tienen el derecho y el deber de expresar su opinión sobre 

los métodos de trabajo adoptados en cuanto puedan afectar a la seguridad y la salud, y a 

participar en el establecimiento de condiciones de trabajo seguras en la medida en que 

controlen el equipo y los métodos de trabajo 51. Se deberá informar a los trabajadores de 

los riesgos para su seguridad y su salud a los que puedan estar expuestos, y se les deberá 

facilitar instrucción y formación sobre los medios disponibles para prevenir tales riesgos 

y para protegerse de ellos 52 . Los trabajadores tendrán el derecho de alejarse de tal 

situación de peligro cuando tengan motivos razonables para creer que entraña un riesgo 

inminente y grave para su seguridad y su salud, y la obligación de informar de ello sin 

demora a su superior jerárquico 53. 

Cooperación para promover la seguridad y salud en las obras 

50.  El Convenio establece que deberán tomarse medidas para asegurar la cooperación 

entre los empleadores y los trabajadores a fin de fomentar la seguridad y la salud en las 

obras 54 . En la Recomendación núm. 175 se indica que la legislación nacional o la 

                               
46 Ibíd., art. 2, e), ii). 

47 Ibíd., arts. 7 y 8, 12, 2), y 29 a 31. 

48 Ibíd., art. 8. 

49 Ibíd., art. 11. 

50 Ibíd., art. 30, 4). 

51 Ibíd., art. 10. 

52 Art. 33 del Convenio núm. 167. 

53 Ibíd., art. 12. A este respecto, véase también el recuadro 3.15 y el párr. 294 de este Estudio General. 

54 Ibíd., art. 6. 
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autoridad competente deberían prever las medidas que deban adoptarse para instituir una 

cooperación, y se proporciona orientación sobre las disposiciones que deben 

establecerse 55.  

Prevención en el sector de la construcción 

51.  El Convenio núm. 167 prevé que debe adoptarse y mantenerse en vigor una legislación 

que asegure la aplicación del Convenio, con base a una evaluación de los riesgos que existan 

para la seguridad y la salud 56, y teniendo debidamente en cuenta las normas pertinentes 

adoptadas por las organizaciones internacionales reconocidas en el ámbito de la 

normalización 57. En el Convenio se exponen a grandes rasgos las medidas de prevención 

importantes relacionadas con la instrucción y formación de los trabajadores 58, y las medidas 

que han de adoptarse en la fase de concepción y planificación de las obras 59. 

52.  Además, en lo que respecta a la prioridad otorgada a la prevención, el Convenio 

núm. 167 insta a que se adopten medidas de prevención apropiadas cuando un trabajador 

pueda estar expuesto a cualquier riesgo químico, físico o biológico, y, en particular, el 

reemplazo de las sustancias peligrosas por sustancias inofensivas o menos peligrosas, 

cuando sea posible, o la aplicación de medidas técnicas a la instalación, a la maquinaria, 

a los equipos o a los procesos 60. 

53.  En lo que se refiere a los riesgos para la salud, en la Recomendación núm. 175 se 

defiende el establecimiento de un sistema de información, sobre la base de los resultados 

de la investigación científica internacional, que facilite informaciones a los arquitectos, 

contratistas, empleadores y representantes de los trabajadores sobre los riesgos para la 

salud relacionados con las sustancias nocivas utilizadas en la industria de la construcción. 
Se insta a los fabricantes y distribuidores de productos utilizados en la industria de la 

construcción a que proporcionen información sobre los productos relativa a los riesgos 

para la salud, acordando especial atención a informar y capacitar a los trabajadores en lo 

que concierne a las consecuencias de nuevos productos y maquinarias para la salud y la 

seguridad de los trabajadores 61. 

Otros instrumentos de la OIT relacionados  
con la seguridad y salud en la construcción 

54.  En el Preámbulo del Convenio núm. 167 se recuerda que los riesgos en el sector de la 

construcción también pueden afrontarse a través de normas de la OIT sobre protección contra 

riesgos específicos, incluido el asbesto y la radiación. Los trabajadores en el sector de la 

construcción pueden correr el riesgo de estar expuestos al asbesto en el curso de su trabajo, en 

particular los que participan en trabajos de demolición, la eliminación de desechos 

contaminados y la renovación. El Convenio sobre el asbesto, 1986 (núm. 162) se aplica a todas 

las actividades en las que los trabajadores estén expuestos al asbesto en el curso de su trabajo, 

incluida la construcción 62. En lo tocante a la exposición a la radiación, la Recomendación 

                               
55 Párr. 6 de la Recomendación núm. 175. 

56 Art. 4 del Convenio núm. 167. 

57 Ibíd., art. 5, 2). 

58 Ibíd., arts. 17, 2), y 33. 

59 Ibíd., arts. 9, 16, 1), a), y 17, 1), a). 

60 Ibíd., art. 28. 

61 Párrs. 41 y 44 de la Recomendación núm. 175. 

62 Art. 1, 1), del Convenio núm. 162. 

http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312307:NO
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núm. 175 contiene directrices sobre la protección de los trabajadores ocupados en trabajos de 

mantenimiento, renovación, demolición y desmontaje de todo edificio donde pueda haber 

riesgo de exposición a radiaciones ionizantes, especialmente en la industria de energía 

nuclear 63 y, a este respecto, hace referencia en su Preámbulo al Convenio sobre la protección 

contra las radiaciones, 1960 (núm. 115), y a la Recomendación conexa. Otras normas 

internacionales del trabajo particularmente pertinentes para la salud y seguridad en el sector 

son las relativas a la protección contra riesgos específicos, incluidos el Convenio sobre el 

cáncer profesional, 1974 (núm. 139), y el Convenio sobre el medio ambiente de trabajo 

(contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977 (núm. 148). 

El Convenio sobre seguridad y salud 
en las minas, 1995 (núm. 176) 

Recuadro 1.3 
Ratificaciones del Convenio núm. 176 

El Convenio núm. 176 se adoptó en 1995 y entró en vigor en 1998. Los 31 países 
que han ratificado el Convenio son: Albania, Alemania, Armenia, Austria, Bélgica, 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, República Checa, Eslovaquia, España, 
Estados Unidos, Filipinas, Finlandia, Irlanda, Líbano, Luxemburgo, Marruecos, 
Mongolia, Noruega, Perú, Polonia, Portugal, Federación de Rusia, Sudáfrica, Suecia, 
Turquía, Ucrania, Uruguay, Zambia y Zimbabwe. 

Fundamentos del Convenio núm. 176 
y de la Recomendación núm. 183 

55.  En la labor preparatoria del Convenio núm. 176 se indicaron tres motivos principales 

para su elaboración. En primer lugar, ya no se consideraba que las normas de la OIT 

existentes sobre la minería 64 fueran plenamente aplicables a los riesgos en el sector, 

debido, entre otras razones, a los considerables cambios tecnológicos. Unas normas 

actualizadas que subsanaran estas deficiencias serían útiles para los mandantes, incluidas 

las autoridades establecidas para reglamentar las cuestiones específicas de este sector 65. 

56.  En segundo lugar, el trabajo en el sector minero se consideraba una de las 

ocupaciones más peligrosas debido a los efectos perjudiciales para la salud de la 

exposición a múltiples riesgos inherentes a las minas. Si bien la minería representaba una 

industria diversa (desde la minería a pequeña escala hasta grandes operaciones), las minas 

de todos los tamaños seguían siendo entornos laborales complejos en los cuales cambios 

súbitos e imprevistos podían provocar accidentes que causaran importantes pérdidas 

humanas. Los mineros tenían que afrontar riesgos adicionales debido a su exposición a 

peligros para el medio ambiente, tales como el polvo de sílice, el carbón, el asbesto y el 

polvo combustible respirable, y factores entre los que se cuentan los altos niveles de ruido, 

las fuertes vibraciones y el calor o el frío 66. 

                               
63 Párr. 48 de la Recomendación núm. 175. 

64 El Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45); el Convenio (revisado) sobre las horas de 

trabajo (minas de carbón), 1935 (núm. 46); la Recomendación sobre la inspección del trabajo (minas y transporte), 

1947 (núm. 82); el Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965 (núm. 123); la Recomendación 

sobre la edad mínima (trabajo subterráneo),1965 (núm. 124), y la Recomendación sobre las condiciones de empleo 

de los menores (trabajo subterráneo), 1965 (núm. 125). 

65 OIT: Seguridad y salud en las minas, Informe V (1), 81.ª reunión, CIT, Ginebra, 1994, pág. 1. 

66 Ibíd. 
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57.  Por último, la adopción de instrumentos específicos sobre la minería pondría en 

evidencia la considerable importancia económica que tiene el sector minero tanto en los 

países desarrollados como en desarrollo 67. Todos estos factores condujeron a la demanda 

de normas actualizadas, lo que se tradujo en la adopción del Convenio núm. 176 y de la 

Recomendación núm. 183 en 1995. 

Visión general del contenido del Convenio núm. 176 
y de la Recomendación núm. 183 

58.  El Convenio núm. 176 prevé que debe concederse prioridad a la seguridad y la salud 

en el diseño, la expansión, la operación y el mantenimiento de las minas y de su equipo, y 

establece las funciones de los gobiernos, empleadores y trabajadores a ese respecto. 

Ámbito de aplicación 

59.  El Convenio núm. 176 se aplica a todas las minas, aunque los Estados ratificantes 

pueden excluir de la aplicación del Convenio (o de algunas de sus disposiciones) ciertas 

categorías de minas, previa consulta con las organizaciones más representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas, si la protección conferida en su conjunto en 

esas minas no es inferior a la que resultaría de la aplicación íntegra de las disposiciones 

del Convenio 68 . En la Recomendación núm. 183 se hace referencia específica a las 

medidas encaminadas a prestar asistencia a las pequeñas empresas mineras 69. 

Celebración de consultas sobre la SST en el sector minero 

60.  El Convenio núm. 176 establece que debería consultarse a las organizaciones más 

representativas de empleadores y de trabajadores interesadas al formular y revisar 

periódicamente la política nacional en materia de SST en las minas, y en particular en lo 

que respecta a las medidas para dar cumplimiento a las disposiciones del Convenio 70. En 

la Recomendación núm. 183 se indica que dichas consultas deberían incluir las 

consecuencias para la seguridad y la salud de los trabajadores de la duración de la jornada 

de trabajo, del trabajo nocturno y del trabajo por turnos 71. 

Sistema de derechos, responsabilidades y deberes bien definidos 

Función de los gobiernos en lo que respecta a la SST en el sector minero 

61.  A tenor de lo dispuesto en el Convenio núm. 176, los gobiernos tienen la 

responsabilidad de formular y aplicar una política coherente sobre la seguridad y salud en 

las minas, previa consulta con los interlocutores sociales, y de revisar periódicamente 

dicha política 72. Los gobiernos también son responsables de adoptar medidas destinadas 

a garantizar la aplicación del Convenio mediante la legislación nacional, completada, en 

                               
67 Ibíd. 

68 Art. 2 del Convenio núm. 176. 

69 Párr. 5, b), de la Recomendación núm. 183. 

70 Art. 3 del Convenio núm. 176. 

71 Párr. 3, 2), de la Recomendación núm. 183. 

72 Art. 3 del Convenio núm. 176. 
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su caso, por otros medios de aplicación conforme con la práctica nacional 73, y en el 

Convenio se enuncian en líneas generales los temas que debe abarcar dicha legislación 74. 

62.  También se exige a los gobiernos que adopten medidas para asegurar la aplicación 

efectiva de las disposiciones del Convenio, que faciliten servicios de inspección adecuados 

y que designen a una autoridad competente para vigilar y regular la seguridad y salud en 

las minas que tenga la facultad para suspender o restringir, por motivos de seguridad y 

salud, las actividades mineras 75. En la Recomendación núm. 183 se añade que la autoridad 

competente debería disponer de personal debidamente calificado, instruido y competente 

y contar con apoyo técnico y profesional, y que deberían adoptarse medidas para alentar a 

la autoridad competente a prestar una asistencia específica a las pequeñas empresas 

mineras 76. 

Deberes y responsabilidades de los empleadores en materia de 

SST en el sector minero 

63.  En el Convenio se establece que los empleadores deberán adoptar las medidas 

necesarias para eliminar o reducir al mínimo los riesgos para la seguridad y salud en las 

minas 77 , y se describen a grandes rasgos las responsabilidades de los empleadores 

relacionadas con la seguridad en las minas, también cuando dos o más empleadores 

realizan actividades en la misma mina. Estas obligaciones se examinan en el capítulo III. 

Derechos y deberes de los trabajadores en materia 

de SST en el sector minero 

64.  El Convenio núm. 176 establece que los trabajadores de las minas tienen la 

obligación de acatar las medidas de seguridad y salud prescritas, y de cooperar con el 

empleador para permitir que se cumplan los deberes asignados a éste en materia de SST 78; 

de velar de manera razonable por su propia seguridad y salud y por la de otras personas 79, 

y de informar en el acto de cualquier situación que consideren que puede representar un 

riesgo para su salud o seguridad y que no puedan resolver adecuadamente ellos mismos 80. 

65.  En el Preámbulo del Convenio núm. 176 se recuerda que los trabajadores tienen la 

necesidad y el derecho de ser informados, de recibir formación, así como de ser realmente 

consultados y de participar en la preparación y la aplicación de medidas de seguridad y 

salud relativas a los peligros y riesgos presentes en la industria minera. Por consiguiente, 

en virtud del Convenio, los trabajadores tienen el derecho de notificar los accidentes, los 

incidentes peligrosos y los riesgos; de pedir y obtener que se efectúen inspecciones e 

investigaciones; de conocer los riesgos existentes en el lugar de trabajo que puedan afectar 

a su salud o seguridad, y de obtener información pertinente al respecto; y de retirarse de 

                               
73 Ibíd., art. 4. 

74 Ibíd., art. 5, 2). 

75 Ibíd., arts. 5, 1), 2, e) y 16. 

76 Párrs. 4 y 5, b), de la Recomendación núm. 183. 

77 Arts. 6 y 7 del Convenio núm. 176.  

78 Ibíd., art. 14, a) y d). 

79 Ibíd., art. 14, b). 

80 Art. 14, c), del Convenio núm. 176. 
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cualquier sector de la mina cuando haya motivos razonablemente fundados para pensar 

que la situación presenta un peligro grave para su seguridad o salud 81. 

66.  A diferencia de lo que ocurre en los Convenios núms. 167 y 184, el Convenio 

núm. 176 establece que los trabajadores también tienen derecho a elegir colectivamente a 

los representantes de seguridad y salud 82. Los derechos de estos representantes, tal como 

se definen en dicho Convenio, se examinan en el capítulo III. Debe garantizarse que los 

derechos de los trabajadores y sus representantes puedan ejercerse sin dar lugar a 

discriminación ni represalias 83. La Recomendación núm. 183 específica la información 

que los trabajadores y sus representantes deberían recibir, o a la que deberían tener 

acceso 84, los derechos de los representantes de seguridad y salud 85, y el contenido de las 

disposiciones legislativas relativas al derecho de los trabajadores a retirarse de un lugar en 

el que consideren que existe un peligro 86. 

Cooperación para promover la seguridad y salud en las minas 

67.  El Convenio establece la obligación de adoptar medidas para fomentar la 

cooperación entre los empleadores y los trabajadores y sus representantes destinadas a 

promover la seguridad y la salud en las minas 87, y en la Recomendación núm. 183 se 

proporciona orientación sobre los mecanismos de cooperación que deberían implantarse 88. 

Prevención en el sector minero 

68.  En el Preámbulo del Convenio núm. 176 se subraya la importancia de prevenir todo 

accidente mortal, lesión o menoscabo de la salud de los trabajadores que tenga su origen 

en la explotación minera. La Recomendación núm. 183 también dispone que la autoridad 

competente debería prestar asistencia específica a las pequeñas empresas mineras con 

miras al establecimiento de programas preventivos de seguridad y salud 89. 

69.  En el Convenio se enuncian en líneas generales las medidas de prevención, incluida 

la facilitación de formación y readaptación a los trabajadores 90, y las medidas que deben 

adoptarse en la fase de diseño de la mina 91 . En la Recomendación núm. 183 se 

proporciona orientación en lo que respecta a la obligación de los proveedores de equipos, 

accesorios, productos y sustancias peligrosas para ser utilizados en la mina 92. Con el fin 

de mantenerse al día de los avances científicos, en la Recomendación se añade que 

                               
81 Ibíd., art. 13, 1), a)-e). Con respecto al derecho de retirarse, véase también, recuadro 3.15 y párrafo 294 de este 

Estudio General.  

82 Ibíd., art. 13, 1), f). 

83 Ibíd., art. 13, 4). 

84 Párr. 26 de la Recomendación núm. 183. 

85 Ibíd., párr. 28. 

86Ibíd., párr. 27. Con respecto al derecho de retirarse, véase también, recuadro 3.15 y párrafo 294 de este Estudio 

General. 

87 Art. 15 del Convenio núm. 176. 

88 Párr. 31 de la Recomendación núm. 183. 

89 Ibíd., párr. 5, b), ii). 

90 Art. 10, a), del Convenio núm. 176. 

91 Ibíd., Art. 7, a). 

92 Párr. 7 de la Recomendación núm. 183. 
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deberían adoptarse medidas para promover la investigación y el intercambio, en el ámbito 

nacional e internacional, de la información relativa a la seguridad y la salud en las minas 93. 

70.  Cuando los trabajadores se encuentran expuestos a riesgos físicos, químicos o 

biológicos, el empleador deberá informarles de dichos riesgos y de los peligros que éstos 

implican para su salud, y tomar las medidas necesarias para eliminar o reducir al mínimo 

los peligros derivados de la exposición a dichos riesgos 94. En la Recomendación núm. 

183 se proporciona orientación adicional sobre la evaluación de los riesgos y el análisis 

de peligros con el fin de elaborar y aplicar sistemas de gestión de dichos riesgos 95, y se 

enuncia el tipo de riesgos a los que podrían exponerse los trabajadores 96. El Convenio 

prevé el deber de los empleadores de asegurar la evaluación y la inspección periódica del 

medio ambiente de trabajo para identificar los riesgos a los que puedan estar expuestos los 

trabajadores 97. También dispone que el empleador deberá evaluar los riesgos, y establece 

el orden de prioridad para tratarlos: eliminar los riesgos; controlar los riesgos en su fuente, 

y reducir los riesgos al mínimo mediante medidas que incluyan la elaboración de métodos 

de trabajo seguros 98. 

Otros instrumentos de la OIT relacionados  
con la seguridad y salud en las minas 

71.  Las normas internacionales del trabajo particularmente pertinentes para la seguridad 

y salud en el sector minero son los instrumentos relativos a la protección contra riesgos 

concretos, en particular el Convenio sobre la protección contra las radiaciones, 1960 

(núm. 115); el Convenio sobre el cáncer profesional, 1974 (núm. 139); el Convenio sobre 

el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977 

(núm. 148); el Convenio sobre el asbesto, 1986 (núm. 162), y el Convenio sobre los 

productos químicos, 1990 (núm. 170), y las Recomendaciones conexas 99. 

                               
93 Ibíd., párr. 5, a). 

94 Art. 9, a) y b), del Convenio núm. 176. 

95 Párr. 12 de la Recomendación núm. 183. 

96 Ibíd., párr. 20. 

97 Art. 7, e), del Convenio núm. 176. 

98 Ibíd., art. 6. 

99 Antes de la adopción del Convenio núm. 176 se adoptaron diversos instrumentos de la OIT en materia de trabajo 

subterráneo y minería. Esos instrumentos, entre los que figuran el Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 

1935 (núm. 45), la Recomendación sobre la inspección del trabajo (minas y transporte), 1947 (núm. 82), el 

Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965 (núm. 123), el Convenio sobre el examen médico de 

los menores (trabajo subterráneo), 1965 (núm. 124), y la Recomendación sobre las condiciones de empleo de los 

menores (trabajo subterráneo), 1965 (núm. 125), fueron examinados por el Grupo de Trabajo sobre política de 

revisión de normas (OIT, Grupo de Trabajo sobre política de revisión de normas – Seguimiento de las 

recomendaciones del Grupo de Trabajo, Consejo de Administración, 283.ª reunión, Ginebra, 2002, 

doc. GB.283/LILS/WP/PRS/1/2). Algunos de estos instrumentos serán examinados de nuevo por el Grupo de 

Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas (OIT: Iniciativa relativa a las normas: Informe de la 

primera reunión del Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas: Informe de la Mesa, 

con arreglo al párrafo 17 del mandato del Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas, 

Consejo de Administración, 326.ª reunión, marzo de 2016, doc. GB.326/LILS/3/2). 

http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:12100:::NO:12100:P12100_ILO_CODE:C115:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:12100:::NO:12100:P12100_ILO_CODE:C115:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:12100:::NO:12100:P12100_ILO_CODE:C115:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:12100:::NO:12100:P12100_ILO_CODE:C115:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:12100:::NO:12100:P12100_ILO_CODE:C148:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:12100:::NO:12100:P12100_ILO_CODE:C162:NO
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El Convenio sobre la seguridad y salud 
en la agricultura, 2001 (núm. 184) 

Recuadro 1.4 
Ratificaciones del Convenio núm. 184 

El Convenio núm. 184 se adoptó en 2001 y entró en vigor en 2003. Ha sido 
ratificado por 16 países: Argentina, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Burkina Faso, 
Eslovaquia, Fiji, Finlandia, Ghana, Kirguistán, Luxemburgo, República de Moldova, 
Portugal, Santo Tomé y Príncipe, Suecia, Ucrania y Uruguay.  

Fundamentos del Convenio núm. 184 
y de la Recomendación núm. 192 

72.  En la labor preparatoria del Convenio núm. 184 se recalcó el elevado porcentaje de 

la fuerza de trabajo mundial empleada en el sector agrícola (el 50 por ciento de la fuerza 

de trabajo en el momento de su adopción), así como su naturaleza particularmente 

peligrosa. En algunos países, la tasa de accidentes mortales en la agricultura era el doble 

del promedio de todos los demás sectores 100. Dado que el grueso del trabajo agrícola tenía 

lugar al aire libre, las condiciones meteorológicas contribuían a las difíciles condiciones 

de trabajo, además de los riesgos vinculados con el creciente uso de maquinaria y 

pesticidas y otros productos agroquímicos 101. 

73.  El carácter singular del sector agrícola, con sus complejidades particulares, también 

se mencionó como un motivo importante para la elaboración de nuevos instrumentos. El 

sector comprende numerosos tipos de relaciones laborales y diferentes formas de 

participación de la fuerza de trabajo, y actividades que tienen lugar en un entorno rural, 

donde no suele haber una clara distinción entre las condiciones de vida y de trabajo 102. En 

la labor preparatoria se destacó la heterogeneidad del sector agrícola, que arrojaba 

diferentes tasas de productividad, y que abarcaba desde los productores a gran escala hasta 

los productores a pequeña escala, y desde una agricultura muy mecanizada hasta los 

métodos tradicionales, observándose una gran variedad entre los países desarrollados y en 

desarrollo 103. El sector no sólo cubría los cultivos, sino también muchas otras actividades 

conexas, tales como el procesamiento y embalaje del producto cosechado, el riego, la lucha 

contra las plagas, el almacenamiento de cereales, la ganadería, la construcción y las tareas 

domésticas 104. A la luz de esta variedad, un tema recurrente durante las discusiones de los 

instrumentos fue la importancia de un documento flexible que reflejara la diversidad en el 

sector 105 . La función primordial que desempeñaba la agricultura en las economías 

nacionales y los riesgos específicos a que se enfrentaban los trabajadores en el sector 

condujeron a la adopción, en 2001, del Convenio núm. 184 y de la Recomendación 

núm. 192, la comisión toma nota de que sólo 16 países han ratificado el Convenio. 

                               
100 OIT: Seguridad y salud en la agricultura, Informe VI (1), 88.ª reunión, CIT, Ginebra, 2000, pág. 3. 

101 Ibíd., págs. 3 y 4. 

102 Ibíd., pág. 4. 

103 Ibíd., págs. 3-4. 

104 Ibíd. 

105  OIT: Actas Provisionales núm. 21, Informe de la Comisión de la Seguridad y Salud en la Agricultura: 

Presentación, discusión y adopción, 89.ª reunión, CIT, Ginebra, 2001, págs. 21/2-3, 21/5 y 21/6. Cabe señalar que 

algunos miembros de la Comisión de la Conferencia no consideraron el instrumento particularmente flexible 

(pág. 21/6). 
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Visión general del contenido del Convenio núm. 184 
y de la Recomendación núm. 192 

74.  El Convenio núm. 184 es el más reciente de los instrumentos sectoriales sobre SST. 

Tiene por objeto proporcionar a los trabajadores agrícolas protecciones similares a las 

ofrecidas en otros sectores. Con objeto de reflejar la diversidad del sector, el Convenio 

permite la ampliación progresiva de su cobertura. 

Ámbito de aplicación 

75.  El Convenio núm. 184 se aplica a la agricultura, definida como las actividades 

agrícolas y forestales realizadas en explotaciones agrícolas, entre ellas la producción 

agrícola, los trabajos forestales, la cría de animales y la cría de insectos, la transformación 

primaria de los productos agrícolas y animales, y cualquier proceso, almacenamiento, 

operación o transporte que se efectúe en una explotación agrícola, que estén relacionados 

directamente con la producción agrícola 106. En el Convenio se excluyen específicamente 

del significado del término «agrícola» la agricultura de subsistencia, los procesos 

industriales que utilizan productos agrícolas como materia prima, y los servicios conexos, 

y la explotación industrial de los bosques 107. 

76.  El Convenio contiene una cláusula de flexibilidad, que permite a los Estados 

ratificantes, previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de 

trabajadores interesadas, excluir ciertas explotaciones agrícolas o categorías limitadas de 

trabajadores de la aplicación del Convenio o de ciertas disposiciones del mismo, cuando 

se planteen problemas especiales de singular importancia 108 . Los Estados Miembros 

deben mencionar dichas exclusiones en la primera memoria presentada sobre la aplicación 

del Convenio, y deben elaborar planes para abarcar progresivamente todas las 

explotaciones y a todas las categorías de trabajadores 109. 

77.  La Recomendación núm. 192 prevé que los Estados Miembros deberían elaborar 

planes con miras a la extensión progresiva de la protección del Convenio a los agricultores 

por cuenta propia, cuando proceda, tomando en consideración las opiniones de las 

organizaciones representativas de dichos agricultores 110. Las medidas a este respecto 

deberían incluir la extensión progresiva de servicios de salud en el trabajo apropiados a 

los agricultores por cuenta propia; el desarrollo progresivo de procedimientos para incluir 

a los agricultores por cuenta propia en los sistemas de registro y notificación de los 

accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales; la elaboración de directivas, 

programas y materiales educativos y asesoramiento y formación apropiados para los 

agricultores por cuenta propia, y la cobertura progresiva de dichos agricultores y de sus 

                               
106 Art. 1 del Convenio núm. 184. 

107 Art. 2. 

108 Art. 3, 1). 

109 Ibíd., art. 3, 1) y 2). 

110 Párr. 12 de la Recomendación núm. 192. El párr. 15 de la Recommendación establece: «Al hacer efectivas las 

medidas anteriores relativas a los agricultores por cuenta propia, se debería tener en cuenta la situación especial de: 

a) los pequeños arrendatarios y aparceros; b) los pequeños propietarios explotadores; c) las personas que participan 

en empresas agrícolas colectivas, tales como los miembros de las cooperativas agrícolas; d) los miembros de la 

familia, tal como se definen de conformidad con la legislación y la práctica nacionales; e) las personas que viven 

de la agricultura de subsistencia, y f) otros trabajadores de la agricultura por cuenta propia, de conformidad con la 

legislación y la práctica nacionales». 
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familias por una caja de seguro o un régimen de seguridad social contra accidentes del 

trabajo y lesiones profesionales tanto mortales como no mortales 111. 

Celebración de consultas sobre la SST en el sector agrícola 

78.  El Convenio núm. 184 prevé que deberá consultarse a las organizaciones 

representativas de empleadores y de trabajadores antes de formular, poner en práctica y 

examinar periódicamente una política nacional coherente en materia de seguridad y salud 

en la agricultura 112. A este respecto, la Recomendación núm. 192 dispone que la autoridad 

competente designada para aplicar la política deberá celebrar consultas con miras a 

identificar los problemas, establecer prioridades y desarrollar métodos para hacerles 

frente 113. El Convenio núm. 184 exige asimismo la celebración de consultas en otros 

ámbitos específicos, entre los que figuran el establecimiento de requisitos de seguridad y 

salud para el manejo y el transporte de materiales en la agricultura 114; los requisitos 

relacionados con la facilitación de servicios de bienestar adecuados y las normas mínimas 

de alojamiento para los trabajadores agrícolas 115, y los tipos de empleo o de trabajo 

agrícola que se consideran peligrosos con fines de empleo de los jóvenes 116. 

Sistema de derechos, responsabilidades y deberes bien definidos 

Función de los gobiernos en lo que respecta a la SST 

en el sector agrícola  

79.  La primera tarea clave que deben realizar los gobiernos es, previa celebración de 

consultas, formular, poner en práctica y examinar periódicamente una política nacional 

coherente en materia de seguridad y salud en la agricultura 117. La legislación nacional 

debe designar a la autoridad competente responsable de la aplicación de esa política y de 

la observancia de la legislación nacional en materia de SST 118. La Recomendación núm. 

192 prevé que la autoridad competente designada para aplicar la política nacional debería, 

previa celebración de consultas, identificar los principales problemas; establecer las 

prioridades de acción; desarrollar métodos efectivos para hacerles frente y evaluar 

periódicamente los resultados; prescribir medidas para la prevención y el control de los 

riesgos profesionales en la agricultura, y elaborar directivas destinadas a los empleadores 

y los trabajadores 119. En la Recomendación se añade que, al aplicar la política nacional, 

la autoridad competente debería adoptar disposiciones para la extensión progresiva de los 

servicios de salud en el trabajo apropiados a los trabajadores de la agricultura; establecer 

procedimientos para el registro y la notificación de los accidentes de trabajo y las 

enfermedades profesionales en la agricultura, y promover la seguridad y la salud en la 

agricultura mediante programas y materiales educativos 120. En el Convenio núm. 184 se 

establece que deberá adoptarse una legislación nacional que especifique los derechos y 

                               
111 Párrs. 13 y 14 de la Recomendación núm. 192. 

112 Art. 4, 1), del Convenio núm. 184. 

113 Párr. 3, 1), de la Recomendación núm. 192. 

114 Art. 11 del Convenio núm. 184. 

115 Ibíd., art. 19. 

116 Ibíd., art. 16. 

117 Ibíd., art. 4, 1). 

118 Ibíd., art. 4, 2), a). 

119 Párr. 3, 1), de la Recomendación núm. 192. 

120 Ibíd., párr. 3, 2). 



Objetivos y contenido de los instrumentos 

ILC.106/III/1B 29 

obligaciones de los empleadores y los trabajadores 121, y se añade que, al establecer las 

obligaciones de los empleadores, la autoridad competente deberá tener en cuenta el tamaño 

de la explotación y la naturaleza de su actividad 122. 

80.  También se exige a los gobiernos que garanticen la existencia de un sistema de 

inspección de los lugares de trabajo agrícolas, que disponga de medios adecuados 123. 

Asimismo, la legislación nacional debe establecer mecanismos de coordinación 

intersectorial entre las autoridades y los órganos competentes para el sector agrícola 124. 

El Convenio núm. 184 dispone además que la autoridad competente deberá prever 

medidas correctivas y sanciones apropiadas, incluidas, cuando proceda, la suspensión o 

restricción de las actividades agrícolas que representen un riesgo inminente para la 

seguridad y la salud de los trabajadores, hasta que se hayan subsanado las condiciones que 

hubieran provocado dichas suspensiones o restricciones 125 . La autoridad competente 

también debería establecer un sistema nacional de vigilancia de la SST que incluya la 

vigilancia de la salud de los trabajadores y la del medio ambiente de trabajo, que debería 

abarcar la evaluación de los riesgos y medidas de prevención y control 126. 

Deberes y responsabilidades de los empleadores en lo 

que respecta a la seguridad y salud en el sector agrícola 

81.  A tenor de lo dispuesto en el Convenio núm. 184, el empleador deberá velar por la 

seguridad y la salud de los trabajadores en todos los aspectos relacionados con el trabajo 127. 

De este deber general se derivan responsabilidades concretas que se examinan en el 

capítulo III, incluidas las obligaciones establecidas cuando en un lugar de trabajo agrícola 

dos o más empleadores ejerzan sus actividades 128. El Convenio prevé específicamente que 

los deberes de los empleadores relacionados, entre otras cosas, con la realización de 

evaluaciones de los riesgos y la facilitación de formación e instrucciones a los trabajadores, 

se establecerán teniendo en cuenta el tamaño de la explotación y la naturaleza de su 

actividad 129. 

Derechos y deberes de los trabajadores en lo que respecta 

a la seguridad y salud en el sector agrícola 

82.  El Convenio núm. 184 dispone que los trabajadores del sector agrícola y sus 

representantes tienen la obligación de cumplir con las medidas de seguridad y salud 

prescritas 130. También establece que los trabajadores del sector agrícola tienen derecho a 

ser informados y consultados sobre cuestiones de seguridad y salud, a participar en la 

aplicación y examen de las medidas de seguridad y salud, y a escoger a sus representantes 

en la materia y a sus representantes en los comités de seguridad y salud, de conformidad 

                               
121 Art. 4, 2), b), del Convenio núm. 184. 

122 Ibíd., art. 7. 

123 Ibíd., art. 5, 1). 

124 Ibíd., art. 4, 2), c). 

125 Ibíd., art. 4, 3). 

126 Párr. 4 de la Recomendación núm. 192. 

127 Art. 6, 1), del Convenio núm. 184. 

128 Ibíd., art. 6, 2). 

129 Ibíd., art. 7. 

130 Ibíd., art. 8, 2). 
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con la legislación y la práctica nacionales 131. Los trabajadores también tienen derecho a 

apartarse de cualquier peligro derivado de su actividad laboral cuando tengan motivos 

razonables para creer que existe un riesgo inminente y grave para su seguridad y su salud, 

y señalarlo de inmediato a su supervisor 132. 

83.  El Convenio prevé asimismo que los trabajadores en el sector agrícola deberán estar 

cubiertos por un régimen de seguro o de seguridad social contra los accidentes de trabajo 

y las enfermedades profesionales, tanto mortales como no mortales, así como contra la 

invalidez y otros riesgos para la salud relacionados con el trabajo, que les brinde una 

cobertura por lo menos equivalente a la ofrecida a los trabajadores de otros sectores 133. 

Las horas de trabajo, el trabajo nocturno y los períodos de descanso para los trabajadores 

de la agricultura deberán ser conformes con lo dispuesto en la legislación nacional o en 

convenios colectivos 134. 

Cooperación en lo que respecta a la seguridad y salud 
en el ámbito de la explotación en el sector agrícola 

84.  En lo que respecta a la cooperación en el ámbito de la explotación, el Convenio núm. 

184 dispone que los trabajadores del sector agrícola y sus representantes tendrán la 

obligación de colaborar con los empleadores a fin de que éstos cumplan con sus 

obligaciones y responsabilidades 135 . Establece asimismo que los trabajadores tienen 

derecho a ser informados y consultados sobre cuestiones de seguridad y salud, incluso 

sobre los riesgos derivados de las nuevas tecnologías 136. 

Prevención en el sector agrícola 

85.  En el Convenio núm. 184 se prevé que la política nacional en materia de seguridad 

y salud deberá tener por objetivo prevenir los accidentes y los daños para la salud, 

mediante la eliminación, reducción al mínimo o control de los riesgos inherentes al medio 

ambiente de trabajo en la agricultura 137. 

86.  A tenor de lo dispuesto en el Convenio, la legislación nacional, o las autoridades 

competentes, deberán disponer que el empleador realice evaluaciones apropiadas de los 

riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. Sobre la base de dichas 

evaluaciones, los empleadores deben adoptar medidas de prevención y protección para 

garantizar que las actividades, lugares de trabajo, maquinaria, equipo, productos químicos, 

herramientas y procesos agrícolas bajo su control sean seguros y respeten las normas de 

seguridad y salud prescritas 138. En la Recomendación núm. 192 se añade que las medidas 

que deberían adoptarse en el ámbito de la explotación tendrían que abarcar medidas de 

evaluación y gestión de los riesgos, tales como la concesión de prioridad a la eliminación 

del riesgo, seguida del control del riesgo en su fuente y la posterior reducción al mínimo 

del mismo. Esto último puede realizarse mediante la concepción de sistemas de seguridad 

en el trabajo, la introducción de medidas técnicas u organizativas y de prácticas seguras, 

                               
131 Art. 8, 1), a) y b), del Convenio núm. 184. 

132 Ibíd., art. 8, 1), c). Al respecto, véase también recuadro 3.15 y párr. 294 de este Estudio General. 

133 Ibíd., art. 21. 

134 Ibíd., art. 20. 

135 Ibíd., art. 8, 2). 

136 Ibíd., art. 8, 1), a). 

137 Ibíd., art. 4. 

138 Ibíd., art. 7, a). 
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y la capacitación. La autoridad competente también debería prescribir medidas para la 

prevención y el control de los riesgos profesionales en la agricultura, tomando en 

consideración los progresos tecnológicos y los conocimientos en materia de seguridad y 

salud, así como las normas, directivas y repertorios de recomendaciones prácticas 

pertinentes adoptados por organizaciones nacionales o internacionales reconocidas 139, y 

especificando las medidas que deben adoptarse para prevenir o controlar el riesgo de 

enfermedades endémicas derivadas del trabajo a que están expuestos los trabajadores de 

la agricultura 140. 

87.  La Recomendación núm. 192 también hace referencia al desarrollo de programas de 

prevención al nivel de la explotación, y destaca la contribución de los procedimientos para 

el registro y la notificación de los accidentes y enfermedades a este respecto. Las medidas 

de seguridad y salud a este nivel deberían comprender asimismo medidas para asegurar la 

adaptación de la tecnología utilizada a las condiciones climáticas, la organización del 

trabajo y las prácticas laborales 141 , y deberían adoptarse medidas para asegurar la 

selección o la adaptación apropiadas de la tecnología, la maquinaria y el equipo, con 

inclusión del equipo de protección personal, teniendo en cuenta las condiciones locales de 

los países usuarios y, en particular, las repercusiones ergonómicas y el efecto de las 

condiciones climáticas 142. En el Convenio y la Recomendación también se enuncian en 

líneas generales medidas de prevención importantes relacionadas con programas de 

formación y educación apropiados 143. 

Otros instrumentos de la OIT relacionados con la SST 
en el sector agrícola 

88.  La Recomendación núm. 192 dispone que al dar efecto al Convenio núm. 184 se 

deberían tener en cuenta ciertos instrumentos que se mencionan en el Preámbulo del 

Convenio 144 . Entre éstos se cuentan el Convenio sobre la inspección del trabajo 

(agricultura), 1969 (núm. 129), y la Recomendación núm. 133 conexa, con el fin de 

asegurar un sistema de inspección apropiado 145; los principios contenidos en el Convenio 

sobre los productos químicos, 1990 (núm. 170), y la Recomendación núm. 177 conexa, y 

otras normas técnicas internacionales pertinentes sobre la gestión racional de los productos 

químicos 146. En la Recomendación se indica que las empresas multinacionales deberían 

proporcionar una protección adecuada en materia de seguridad y salud a los trabajadores 

agrícolas de todos sus establecimientos, sin discriminación e independientemente del lugar 

                               
139 Párr. 3, 1), b), i), de la Recomendación núm. 192. 

140 Ibíd., párr. 3, 1), b), iii). 

141 Ibíd., párr. 5, f). 

142 Ibíd., párr. 6. 

143 Art. 7, b), del Convenio núm. 184, y párr. 3, 2), c), de la Recomendación núm. 192. 

144 Además, en el Preámbulo del Convenio núm. 184 se indican específicamente los principios enunciados en el 

Convenio y la Recomendación sobre las plantaciones, 1958; el Convenio y la Recomendación sobre las prestaciones 

en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 1964; el Convenio y la Recomendación sobre la 

inspección del trabajo (agricultura), 1969, y el Convenio y la Recomendación sobre los productos químicos, 1990. 

La Comisión también tomó nota, en su Estudio General de 2015 sobre el Convenio sobre el derecho de asociación 

(agricultura), 1921 (núm. 11) y el Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 (núm. 141), de 

la pertinencia del Convenio núm. 184 para dichos instrumentos. Véase OIT: Dar una voz a los trabajadores rurales, 

Estudio General sobre los instrumentos relativos al derecho de asociación y las organizaciones de trabajadores 

rurales, Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, Informe III 

(Parte 1B), 104.ª reunión, CIT, Ginebra, 2015, párr. 42.  

145 Párr. 1 de la Recomendación núm. 192. 

146 Ibíd., párr. 7. 
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o país donde estén situados, de conformidad con lo dispuesto en la Declaración tripartita 

de principios sobre las empresas multinacionales y la política social 147. 

89.  El Convenio núm. 184 refleja las disposiciones del Convenio sobre la edad mínima, 

1973 (núm. 138), y del Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182), 

al prever que la edad mínima para la asignación de trabajo agrícola peligroso no deberá ser 

inferior a dieciocho años 148 . Por último, tanto el Convenio núm. 184 como la 

Recomendación núm. 192 han sido reconocidos como instrumentos pertinentes para 

facilitar la transición de la economía informal a la economía formal, y se citan en el anexo 

de la Recomendación sobre la transición de la economía informal a la economía formal, 

2015 (núm. 204). 

3. Repertorios de recomendaciones prácticas 
y directrices de la OIT 

90.  Los repertorios de recomendaciones prácticas de la OIT, adoptados por el Consejo 

de Administración, ofrecen orientaciones prácticas en materia de SST en una serie de 

ámbitos. Son normas técnicas que proporcionan asesoramiento sobre la gestión y control 

de peligros y riesgos asociados con una actividad o sector concretos. Los repertorios de 

recomendaciones prácticas que figuran a continuación son instrumentos útiles que 

contienen información detallada sobre medidas de seguridad y salud para los sectores 

examinados en el presente Estudio General: el Repertorio de recomendaciones prácticas 

sobre seguridad y salud en la construcción 149; el Repertorio de recomendaciones prácticas 

sobre seguridad y salud en las minas de carbón subterráneas 150 ; el Repertorio de 

recomendaciones prácticas sobre seguridad y salud en minas a cielo abierto 151 , y el 

Repertorio de recomendaciones prácticas sobre seguridad y salud en la agricultura 152. 

Además, en las Directrices de la OIT relativas a los sistemas de gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo (ILO-OSH 2001) se proporciona orientación detallada e instrumentos 

para prestar asistencia a las organizaciones, las instituciones nacionales competentes, los 

empleadores, los trabajadores y otros interlocutores sociales en el establecimiento, la 

puesta en práctica y la mejora de sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, 

con el objetivo de reducir las lesiones, enfermedades, dolencias, incidentes y muertes 

relacionadas con el trabajo 153. 

 

                               
147  Párr. 2 de la Recomendación núm. 192. La Declaración tripartita de principios sobre las empresas 

multinacionales y la política social también se recuerda en el Preámbulo del Convenio núm. 184. 

148 Art. 3, 1), del Convenio núm. 138, estipula que: «La edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o trabajo 

que por su naturaleza o las condiciones en que se realice pueda resultar peligroso para la salud, la seguridad o la 

moralidad de los menores no deberá ser inferior a dieciocho años». Véase también arts. 3 y 4 del Convenio 

núm. 182.  

149 OIT: Seguridad y salud en la construcción. Repertorio de recomendaciones prácticas de la OIT (Ginebra, 1992). 

150 OIT: Repertorio de recomendaciones prácticas sobre seguridad y salud en las minas de carbón subterráneas, 

Programa de Actividades Sectoriales (Ginebra, 2006). 

151 OIT: Seguridad y salud en minas a cielo abierto. Repertorio de recomendaciones prácticas de la OIT (Ginebra, 

1991). 

152  OIT: Repertorio de recomendaciones prácticas sobre seguridad y salud en la agricultura, Programa de 

Actividades Sectoriales (Ginebra, 2011). 

153 OIT: Directrices relativas a los sistemas de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo, ILO-OSH 2001 

(Ginebra, 2001). 
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Capítulo II. Marco jurídico y de políticas 

1. Políticas nacionales sobre seguridad 
y salud en el trabajo 

 

Recuadro 2.1 
Política nacional sobre seguridad y salud en el trabajo 

El artículo 1, a), del Convenio núm. 187 establece que:  

A los efectos del presente Convenio: 

La expresión política nacional se refiere a la política nacional sobre seguridad y salud 

en el trabajo y el medio ambiente de trabajo, elaborada de conformidad con los principios 
enunciados en el artículo 4 del Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 
(núm. 155) 1; […] 

Los artículos 3, 1) y 3, 3), del Convenio núm. 187 establecen que:  

1. Todo Miembro deberá promover un ambiente de trabajo seguro y saludable 
mediante la elaboración de una política nacional. 

[…] 

3. Al elaborar su política nacional, todo Miembro deberá promover, de acuerdo con 
las condiciones y práctica nacionales y en consulta con las organizaciones más 
representativas de empleadores y trabajadores, principios básicos tales como: evaluar los 
riesgos o peligros del trabajo; combatir en su origen los riesgos o peligros del trabajo; y 
desarrollar una cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud que incluya 
información, consultas y formación. 

1 El artículo 4 del Convenio núm. 155 prevé que: «Todo Miembro deberá, en consulta con las organizaciones 
más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas y habida cuenta de las condiciones y 
práctica nacionales, formular, poner en práctica y reexaminar periódicamente una política nacional coherente 
en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo. Esta política tendrá por 
objeto prevenir los accidentes y los daños para la salud que sean consecuencia del trabajo, guarden relación 
con la actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo, reduciendo al mínimo, en la medida en que sea 
razonable y factible, las causas de los riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo». 

 
91.  El Convenio núm. 187 exige la promoción de un medio ambiente de trabajo seguro 

y saludable a través de la formulación de una política nacional sobre SST, de acuerdo con 

las condiciones y práctica nacionales y en consulta con las organizaciones más 

representativas de empleadores y de trabajadores. Durante la labor preparatoria del 

Convenio núm. 187 se puso de relieve que el Convenio núm. 155 establece un modelo 

general para una política de SST, tal como se expone en términos generales en los 

artículos 4, 5, 6, 11 y 15 de dicho Convenio, y que el Convenio núm. 187 podría apoyarse 

en ese modelo.  

92.  Según se indica en el Estudio General de 2009, la expresión «política nacional» tiene 

un significado dinámico concreto tanto en el Convenio núm. 155 como en el Convenio 

núm. 187, ya que hace referencia al proceso de formular, aplicar y revisar periódicamente 
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la política nacional 1. En el Convenio núm. 155 se especifica que el objetivo de la política 

nacional de SST es prevenir los accidentes y los daños para la salud que sean consecuencia 

del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo, 

reduciendo al mínimo, en la medida en que sea razonable y factible, las causas de los 

riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo. El Convenio núm. 187 va más allá, al 

ponerse énfasis en que la elaboración de una política nacional deberá promover varios 

principios básicos, tales como evaluar los riesgos o peligros del trabajo; combatir en su 

origen los riesgos o peligros del trabajo, y desarrollar una cultura nacional de prevención 

en materia de seguridad y salud. 

Proceso de elaboración de políticas nacionales: 
Formulación y revisión periódica de las políticas 
nacionales, en consulta con los interlocutores sociales  

93.  En su examen de la aplicación del Convenio núm. 155 y del Convenio núm. 187, la 

Comisión ha destacado continuamente la importancia del proceso de elaboración de 

políticas nacionales, señalando que no sólo es importante la adopción de una política que 

promueva un medio ambiente de trabajo seguro y saludable, sino también el proceso de su 

formulación, y su aplicación y revisión periódica ulteriores. 

94.  Incumbe a cada país adaptar su política nacional a sus necesidades y aspiraciones, 

aunque las políticas nacionales deben tener por objeto: a) prevenir los accidentes del 

trabajo y las enfermedades profesionales en el medio ambiente de trabajo; b) mejorar 

continuamente las condiciones de SST, y c) promover activamente un entorno laboral 

seguro y saludable, el derecho de los trabajadores a dicho entorno, y una cultura de 

prevención en materia de seguridad y salud. En el Estudio General de 2009 se señaló que, 

en aquel momento, 94 países habían elaborado o tenían la intención de elaborar una 

política nacional de SST 2. A este respecto, la Comisión toma nota de que la mayoría de 

los gobiernos que presentaron memorias indicaron que cuentan con una política nacional 3, 

o que dicha política está en curso de elaboración 4. Sólo algunos países mencionaron que 

carecen de una política nacional 5.  

95.  Tal como destacó la Comisión en 2009, una política nacional puede ser formalizada 

en muchas formas diferentes, dependiendo de la situación nacional 6. Ni el Convenio 

núm. 155 ni el Convenio núm. 187 establecen requisitos concretos en relación con la forma 

                               
1 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párrs. 54 a 59.  

2 Ibíd., párr. 63. En particular, se señaló que la Comisión había indicado que 31 Estados Miembros que habían 

ratificado el Convenio núm. 155 cumplían las obligaciones previstas en dicho Convenio por lo referente a una 

política nacional, y que otros países están elaborando dicha política. Entre los Estados no ratificantes, 25 países 

señalaron que habían adoptado una política nacional, y otros 20 habían emprendido el proceso de formulación de 

dicha política (párr. 60).  

3 Por ejemplo, Albania, Alemania, Argentina, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Camboya, 

Colombia, Costa Rica, República Checa, Chipre, República de Corea, Dinamarca, República Dominicana, 

Ecuador, Egipto, España, Estonia, Etiopía, Francia, Grecia, Guatemala, Hungría, India, Indonesia, Kenya, 

Letonia, Luxemburgo, Malta, Mauricio, México, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, 

Reino Unido, Rumania, Federación de Rusia, Senegal, Singapur, Sudáfrica, Sri Lanka, Suecia, Trinidad y Tabago, 

Turquía, Turkmenistán, República Unida de Tanzanía, Uzbekistán, República Bolivariana de Venezuela y 

Zimbabwe. 

4 Por ejemplo, Antigua y Barbuda, Chile (adoptado posteriormente, en agosto de 2016), Marruecos, Namibia, 

Pakistán (una provincia), Seychelles, Togo y Uganda. 

5 Por ejemplo, Honduras, Islandia y Panamá. 

6 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 56. 
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de dicha política, y ambos Convenios prevén que la política nacional deberá tener en 

cuenta «las condiciones y práctica nacionales» 7. Por consiguiente, no existe un único 

modelo de política nacional de SST que sea válido para todos, y los Estados tienen margen 

considerable para determinar la forma que adopta esta política, en consulta con las 

organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores.  

96.  Por consiguiente, la forma de las políticas nacionales de SST varía 

considerablemente. Algunos países han adoptado un documento de política refundido. Por 

ejemplo, en el Brasil, la Comisión Tripartita de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(CTSST) aprobó la política nacional de SST, basada en cinco principios: universalidad; 

prevención; precedencia de las acciones de promoción, protección y prevención sobre las 

de asistencia, rehabilitación y reparación; diálogo social e integralidad. Esta política ha 

sido promulgada por el Presidente en un decreto, que establece asimismo que la 

CTSST es responsable de su revisión periódica 8. Algunos países imponen el requisito 

de adoptar una política en la legislación nacional. Por ejemplo, la legislación relativa 

a la SST de la República de Moldova prevé la formulación de una política nacional de 

seguridad y salud, en consulta con los interlocutores sociales 9.  

97.  En algunos países, la política nacional no es un documento específico, sino un 

marco legislativo general acompañado de un proceso tripartito continuo para su 

revisión, lo que representa una política coherente. Por ejemplo, en Kazajstán, el Código 

del Trabajo expone los objetivos generales de la política de SST y, con arreglo a estos 

objetivos, se han adoptado 11 reglamentos concretos de SST con el fin de poner en 

ejecución esta política, así como 30 adiciones y enmiendas al marco jurídico 

nacional 10. La Comisión ha tomado nota igualmente de estrategias o planes que parecen 

allanar ampliamente el camino para la política nacional, pero que también contienen 

elementos de dicho programa nacional, tales como medidas específicas sujetas a plazos 

concretos para la aplicación de la política 11. 

98.  La Organización Internacional de Empleadores (OIE) ha subrayado la importancia 

del proceso de formulación de políticas nacionales, indicando que la mejora continua de 

la SST en todos los sectores debería ser promovida por un enfoque sistémico de la gestión 

de la SST, incluida la elaboración de una política nacional y de sistemas y programas 

nacionales, tomando en consideración las disposiciones del Convenio núm. 187 y de la 

Recomendación núm. 197 12. 

99.  Una serie de organizaciones de empleadores y de trabajadores expresaron diferentes 

preocupaciones por la formulación y aplicación de una política nacional coherente incluida 

la petición de mejoras progresivas, que en algunos casos eran obstaculizadas por la falta 

                               
7 Art. 4, 1), del Convenio núm. 155, y art. 3, 3), del Convenio núm. 187. 

8 Brasil – Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR), Convenio núm. 155, 

observación, publicada en 2012. 

9 República de Moldova – CEACR, Convenio núm. 155, solicitud directa, publicada en 2016.  

10 Kazajstán – CEACR, Convenio núm. 155, solicitud directa, publicada en 2011.  

11 Véase más adelante la sección 3 de este capítulo referida a  los programas nacionales. Por ejemplo, Bélgica – 

CEACR, Convenio núm. 155, solicitud directa, publicada en 2016; España – CEACR, Convenio núm. 155, 

observación, publicada en 2011; Portugal – CEACR, Convenio núm. 155, observación, publicada en 2011.  

12 La Comisión toma debida nota de la solicitud de la OIE de que sus observaciones se pongan a disposición de los 

mandantes de la OIT en línea. Estas observaciones pueden consultarse en el sitio web: http://www.ioe-

emp.org/fileadmin/ioe_documents/publications/Policy%20Areas/international_labour_standards/EN/_2016-10-

03__C-591_IOE_Comments_to_the_CEACR_General_Survey_2017_on_OSH_dated_27_July_2016.pdf 

[disponible únicamente en inglés]. 
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de voluntad política. Por ejemplo, la Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC) 

realizó un llamamiento para que haya un proceso continuo y colectivo con miras a la 

elaboración de una política nacional de SST en Colombia en relación con las necesidades 

emergentes en materia de SST. La Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC), la 

Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD) y la Confederación 

Nacional de Unidad Sindical (CNUS) pusieron de relieve la necesidad de formular una 

política nacional coherente y general en la República Dominicana con el fin de aplicar el 

marco legislativo en materia de SST. La Confederación Patronal de la República 

Dominicana (COPARDOM) destacó que no ha habido mejoras progresivas en la 

República Dominicana con respecto a la SST, aunque el Consejo Nacional de Seguridad 

y Salud Ocupacional (CONSSO) ha elaborado un plan de acción con miras a integrar en 

las políticas públicas medidas sobre la prevención de los riesgos profesionales. El 

Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de 

la República Mexicana (SNTMMSSRM) mencionó que, aunque existe una política 

nacional de SST en México, está mal reglamentada y su seguimiento es mínimo, lo que 

limita su aplicación. El Consejo Australiano de Sindicatos (ACTU) indicó que las metas 

de rendimiento de la estrategia nacional en Australia son demasiado escasas, y que se 

excluye a ciertos sectores de la economía. La Unión General de Trabajadores (UGT) 

subrayó que la situación en España ha ralentizado la aplicación efectiva de la política 

nacional.  

100.  La revisión periódica de la política nacional de SST, en consulta con las 

organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, es de 

vital importancia para asegurar una evaluación en la que puedan basarse las actividades 

futuras. Varios países indicaron que están llevando a cabo una revisión de su política 

nacional de SST 13, o que han concluido dicha revisión en tiempos recientes 14. Otros 

mencionaron que la política se reexamina a intervalos concretos. Los Gobiernos de Etiopía, 

Kenya y Sri Lanka señalaron que la política nacional debe revisarse cada cinco años, y el 

Gobierno del Perú afirmó que el Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(CONSSAT) reexamina cada año la política nacional de seguridad en el trabajo. 

Recalcando la función primordial que desempeña la revisión periódica de la política de 

SST en la promoción de la seguridad y salud, la Comisión ha solicitado en reiteradas 

ocasiones información concreta sobre la revisión realizada y sobre las modificaciones 

específicas introducidas consecuentemente en la política nacional 15. 

101.  Muchos gobiernos informaron sobre las consultas mantenidas durante la formulación 

de la política nacional de SST 16. Por ejemplo, los Gobiernos de Bahrein, Brasil, República 

Checa, Chile, Costa Rica, Croacia, Kenya, Hungría, Sri Lanka, Turquía, Uruguay y 

Zimbabwe indicaron que las consultas sobre la política nacional de SST tienen lugar por 

conducto de las deliberaciones de un órgano tripartito, mientras que el Gobierno del 

Senegal señaló que la política nacional se ha examinado y refrendado en un taller tripartito. 

El proceso consultivo emprendido por el Gobierno de Sri Lanka incluyó el establecimiento 

de grupos de trabajo sectoriales con representación de organizaciones de empleadores y 

                               
13 Por ejemplo, Grecia, Hungría, India, Iraq, Sri Lanka y Sudáfrica. 

14 Por ejemplo, Mauricio y Zimbabwe. 

15 Por ejemplo, Nigeria – CEACR, Convenio núm. 155, solicitud directa, publicada en 2016; Federación de Rusia 

– CEACR, Convenio núm. 155, solicitud directa, publicada en 2016. 

16 Por ejemplo, Albania, Antigua y Barbuda, Argentina, Bahrein, Barbados, Belarús, Bulgaria, Brasil, Camboya, 

Colombia, Costa Rica, República Checa, Chile, Croacia, Ecuador, El Salvador, España, Francia, Grecia, 

Hungría, Indonesia, Letonia, Mauricio, Namibia, Panamá, Reino Unido, Senegal, Sri Lanka, Togo, Turquía, 

Uruguay, República Bolivariana de Venezuela, República Unida de Tanzanía y Zimbabwe. 
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de trabajadores de cada sector. A continuación, un Comité Directivo Nacional tripartito 

elaboró un proyecto de política sobre la base de las aportaciones de los grupos de trabajo, 

lo presentó al Consejo Consultivo Nacional del Trabajo para su validación en un taller 

celebrado con partes interesadas nacionales y lo sometió al Gabinete de Ministros para su 

aprobación. 

102.  Ciertas organizaciones de empleadores y de trabajadores también suministraron 

información sobre las consultas celebradas. El Congreso del Trabajo del Canadá (CLC) 

indicó que, en el Canadá, los sindicatos y las organizaciones de empleadores participan 

en las discusiones federales tripartitas sobre una política nacional de SST a través del 

Comité Consultivo sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. El CLC añadió asimismo que 

la política nacional se revisa semestralmente por medio del Comité Permanente de la 

Asociación Canadiense de Administradores del Derecho Laboral sobre la Seguridad y 

Salud en el Trabajo, y de debates nacionales consultivos sobre la SST a nivel federal y 

provincial/territorial. Tanto la Cámara Australiana de Comercio e Industria (ACCI) como 

el Consejo Australiano de Sindicatos (ACTU) señalaron que la política nacional en 

Australia la elabora Safe Work Australia, organismo en el que los trabajadores y 

empleadores son miembros votantes y, como consecuencia, son parte del proceso de toma 

de decisiones sobre todas las cuestiones de política. El ACTU mencionó que los sindicatos 

también desempeñan una función en la aplicación y revisión de la política. El Consejo de 

Sindicatos de Nueva Zelandia (NZCTU) señaló que acoge con satisfacción el nivel de 

compromiso de WorkSafe New Zealand, el regulador de la seguridad y salud, y que 

aunque el regulador ha tenido dificultades en determinados momentos para asegurar unas 

consultas constructivas, está procurando aplicar el principio del tripartismo en la mayoría 

de los asuntos de seguridad y salud. La Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones 

del Sector Empresarial Privado (UCCAEP) indicó que el Consejo de Salud Ocupacional 

nacional de composición tripartita, se esfuerza por promover unas mejores condiciones de 

trabajo mediante la definición, la elaboración y la aplicación de políticas públicas 

encaminadas a proporcionar a los trabajadores un medio ambiente de trabajo decente, 

seguro, competitivo e incluyente. 

103.  Sin embargo, la Comisión también toma nota de las preocupaciones expresadas por 

varias organizaciones de trabajadores en relación con la frecuencia y el alcance de las 

consultas sobre las políticas nacionales de SST, debidas a una falta de voluntad política o 

a una coyuntura particular. Por ejemplo, la Confederación Nacional de Unidad Sindical 

Independiente (CONUSI) afirmó que no existe una política nacional de SST en Panamá, 

destacando la falta de consultas a este respecto. La Unión General de Trabajadores (UGT) 

subrayó que, en el Brasil, la aplicación de la política nacional de SST se ha rechazado, 

puesto que ya no se celebran reuniones tripartitas para promover la prevención de los 

accidentes del trabajo. La Central Unitaria de Trabajadores de Colombia (CUT) puso de 

relieve la ausencia de un diálogo social efectivo en Colombia al elaborar el Plan Nacional 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, adoptado en diciembre de 2014, debido a la limitada 

participación de los representantes de los trabajadores en el Comité Nacional de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, el Consejo Nacional de Riesgos Laborales y varios comités 

departamentales de SST, así como en comités mixtos a nivel de empresa. La 

Confederación General de Trabajadores Portugueses (CGTP) señaló que la crisis 

económica ha obstaculizado la aplicación efectiva en la práctica de la política nacional de 

SST en Portugal, incluida la parálisis de la negociación colectiva y del diálogo social, 

dado que la participación de los trabajadores en las actividades de prevención y promoción 

ha sido limitada, y que el derecho a ser informados por medio de consultas se ha reducido 

a formalidades administrativas.  
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104.  En lo que respecta a las opiniones expresadas por las organizaciones de empleadores, 

la Confederación de la Producción y del Comercio de Chile (CPC) acogió con agrado los 

esfuerzos realizados por el Gobierno de Chile para formular una nueva política de SST, 

pero puso de relieve que no se le ha invitado a participar en las consultas tripartitas 

celebradas a nivel regional a este respecto. La CPC subrayó que el Consejo Consultivo de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (CCSST), de carácter tripartito, debería haber 

desempeñado una función más importante en este proceso. La Confederación Nacional de 

la Industria (CNI) recalcó la necesidad de analizar y reexaminar la política nacional de 

SST a la luz de la situación económica nacional en el Brasil. La Federación Sudanesa de 

Hombres de Negocios y de Empleadores (SBEF) mencionó que, a falta de un consejo 

consultivo nacional en el Sudán, no se ha elaborado ninguna política de SST. La 

Federación de Empleadores de Corea (KEF) señaló que el Gobierno de la República de 

Corea debe fortalecer más aún la comunicación con las partes interesadas, incluidas las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores, al establecer una política de SST. 

105.  La Comisión considera que el proceso de elaboración de políticas nacionales, con 

la plena participación de los interlocutores sociales, sigue siendo un motor primordial 

para mejorar la situación nacional en materia de SST y para crear medio ambientes de 

trabajo seguros y saludables. El proceso cíclico de elaboración de políticas nacionales 

será indispensable para los países que desean realizar progresos, en los quince próximos 

años, con miras a la consecución de la meta 8.8 de los ODS de promover un entorno de 

trabajo seguro y protegido para todos los trabajadores. Teniendo en cuenta las 

preocupaciones expresadas por un número de organizaciones de trabajadores y de 

empleadores, la Comisión señala que las dificultades encontradas en tiempos de crisis 

económica no deberán llevar al deterioro de la situación nacional respecto de la SST. 

Subraya igualmente que los mandantes tripartitos no sólo deberían centrarse en la 

formulación de dichas políticas sino también en su plena aplicación, así como en la 

realización de revisiones exhaustivas que permitan realizar ajustes periódicos a la luz 

de las situaciones nacionales cambiantes y de las tecnologías emergentes. La Comisión 

recuerda que los Estados Miembros pueden recurrir a la asistencia técnica de la OIT a 

este respecto. 

Política nacional de SST en la minería 

 

Recuadro 2.2  
Política nacional de SST en la minería 

El artículo 3 del Convenio núm. 176 establece que: 

Teniendo en cuenta las condiciones y la práctica nacionales, y previa consulta con las 
organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, el 
Miembro deberá formular, aplicar y revisar periódicamente una política nacional coherente 
en materia de seguridad y salud en las minas, en especial en lo que atañe a las medidas 
destinadas a hacer efectivas las disposiciones del presente Convenio. 

 
106.  De manera análoga a los Convenios núms. 155 y 187, el Convenio núm. 176 se centra 

en un proceso dinámico de elaboración de políticas como un mecanismo esencial para 

lograr unas buenas condiciones de seguridad y salud en las minas. 

107.  La Comisión ha tomado nota de que, en el último decenio, algunos de los Estados 

ratificantes han formulado políticas nacionales de seguridad y salud en las minas, en 

consulta con los interlocutores sociales, entre ellos la República Checa, Suecia y 
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Zambia 17. También ha tomado nota de los continuos esfuerzos encaminados a formular 

dicha política en Zimbabwe 18. Algunos Estados no ratificantes, incluido el Japón y la 

India, notificaron asimismo la existencia de una política nacional de seguridad y salud en 

el sector minero. Estas políticas nacionales pueden adoptar diversas formas e integrarse 

en una política nacional general, siempre que contenga prioridades y principios específicos 

relativos a la seguridad y salud en la minería, así como detalles sobre su implementación. 

Por ejemplo, en Ucrania, la Comisión ha tomado nota de que el programa nacional de SST 

comprende una serie de medidas de aplicación y objetivos concretos relativos al sector 

minero, y de que la autoridad minera revisa los reglamentos de SST al menos una vez cada 

diez años, con la participación de las organizaciones de empleadores y de trabajadores 19. 

108.  Si bien estas políticas nacionales pueden adoptar diferentes formas, que abarcan 

desde documentos de política escritos unificados hasta un corpus legislativo coherente y 

reglamentos de aplicación sobre la seguridad y salud en las minas, dependiendo de la 

situación y la práctica nacionales, la Comisión ha puesto énfasis continuamente en la 

importancia que reviste adoptar medidas para asegurar la coherencia de dichas políticas. 

También ha subrayado la necesidad de consultar con las organizaciones más 

representativas de empleadores y trabajadores interesadas en lo que respecta a la 

formulación, aplicación y revisión de la política 20. 

109.  La OIE puso de relieve que la seguridad y salud en las minas se centra en tratar de 

lograr una industria de daño cero. Añadió que, en los últimos años, la industria minera 

mundial ha realizado grandes progresos con respecto a la mejora de los resultados en 

materia de seguridad y salud, y que uno de los principios del desarrollo sostenible de la 

industria es conseguir la mejora continua de dichos resultados. A pesar del compromiso 

de la industria minera mundial de respetar una cultura de seguridad, lamentablemente, los 

accidentes en el sector minero siguen llevándose muchas vidas 21. 

110.  Por lo referente a las políticas nacionales de minería, la Unión General de 

Trabajadores (UGT) en España indicó que no existe tal política. La CUT de Colombia 

puso de relieve que, en Colombia, la Comisión Nacional de Salud Ocupacional para el 

Sector Minero no se ha reunido desde finales de 2014. Estas organizaciones también 

subrayaron que en los reglamentos en relación con la minería no se hace referencia de 

manera adecuada a las cuestiones de SST o no se cubren ciertas actividades mineras. A 

este respecto, la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI) señaló que se 

están celebrando discusiones sobre los reglamentos con el fin de prevenir los riesgos en 

las minas subterráneas y a cielo abierto. Además, la Federación Sudanesa de Hombres de 

Negocios y de Empleadores (SBEF) indicó que el sector minero en el Sudán se ha 

expandido, por lo que es necesario estudiar más a fondo una política nacional de SST en 

el sector.  

111.  Dado que la política de seguridad y salud en las minas constituye un requisito 

esencial para la aplicación del Convenio, sigue preocupando a la Comisión que muchos 

                               
17 República Checa – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2011; Suecia – CEACR, 

Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2006; Zambia – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, 

publicada en 2016. 

18 Zimbabwe – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2015. 

19 Ucrania – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2016. 

20 Véase, por ejemplo, Albania – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2016; Líbano – 

CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2015; Ucrania – CEACR, Convenio núm. 176, 

solicitud directa, publicada en 2016. 

21 Véase párr. 8 de este Estudio General. 
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de los países que han ratificado el Convenio núm. 176 no hayan elaborado ni aplicado 

todavía políticas coherentes 22. Insta a los países ratificantes que aún no lo hayan hecho, 

a que emprendan este proceso en consulta con los interlocutores sociales y a que se 

cercioren de que, una vez adoptadas, dichas políticas sean coherentemente 

implementadas y se examinen periódicamente. La Comisión desea subrayar la 

importancia de la formulación y aplicación de dichas políticas para todos los países que 

cuentan con un sector minero, y alienta a todos esos países a celebrar consultas sobre 

las medidas que pueden adoptarse para mejorar la SST en el sector. 

Política nacional de SST en la agricultura 

Recuadro 2.3  
Política nacional de SST en la agricultura 

El artículo 4, 1), del Convenio núm. 184 establece que: 

A la luz de las condiciones y la práctica nacionales, y previa consulta con las 
organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, los 
Miembros deberán formular, poner en práctica y examinar periódicamente una política 
nacional coherente en materia de seguridad y salud en la agricultura. Esta política deberá 
tener por objetivo prevenir los accidentes y los daños para la salud que sean consecuencia 
del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo, 
mediante la eliminación, reducción al mínimo o control de los riesgos inherentes al medio 
ambiente de trabajo en la agricultura.  

112.  El proceso de elaboración de políticas nacionales también es un elemento esencial 

del Convenio núm. 184, poniéndose particular énfasis en la importancia de la prevención. 

El Convenio establece específicamente que las políticas nacionales de seguridad y salud 

en la agricultura deben tener por objetivo prevenir los accidentes y los daños para la salud, 

concretamente mediante la eliminación, reducción al mínimo o control de los riesgos 

inherentes al medio ambiente de trabajo en la agricultura.  

113.  Esta política debe formularse a la luz de las condiciones y la práctica nacionales, y 

la Comisión ha subrayado continuamente la función primordial que desempeñan las 

consultas con los interlocutores sociales en su elaboración y revisión periódica. Por 

ejemplo, la Comisión ha tomado nota con satisfacción del proceso tripartito emprendido 

en el Uruguay, con un mecanismo de revisión integrado. Este proceso comenzó con la 

creación de un grupo tripartito para el sector rural con el fin de dar cumplimiento al 

Convenio núm. 184, en el que estaban representadas asimismo las organizaciones rurales 

de empleadores y de trabajadores. Las consultas mantenidas con el grupo condujeron a la 

elaboración del decreto núm. 321/009, de 9 de julio de 2009, relativo a la seguridad e 

higiene en el sector agropecuario, que establece los objetivos de la política nacional, y 

prevé su aplicación y su examen periódico conjuntamente con los interlocutores sociales. 

En virtud del decreto también se establece la Comisión Tripartita Rural (CTR), que 

realizará un seguimiento de su aplicación 23. Tal como se ha señalado en lo que respecta a 

las políticas nacionales sobre la minería, la política nacional de SST en la agricultura puede 

ser un componente de una política nacional más general de SST, siempre que contenga 

prioridades y elementos específicos relativos a la mejora de la SST en el sector agrícola. 

Sin embargo, la Comisión toma nota de que una serie de países ratificantes aún no han 

                               
22 Véase, por ejemplo, Bosnia y Herzegovina – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2013; 

Eslovaquia – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2015; Líbano – CEACR, Convenio 

núm. 176, solicitud directa, publicada en 2016; Perú – CEACR, Convenio núm. 176, observación, publicada en 

2015; Zimbabwe – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2015. 

23 Uruguay – CEACR, Convenio núm. 184, observación, publicada en 2011. 
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proporcionado información completa sobre la formulación de una política nacional 

coherente en materia de SST en la agricultura, ni sobre las consultas celebradas a este 

respecto 24. 

114.  Ciertas organizaciones de empleadores y de trabajadores en los países que no han 

ratificado el Convenio núm. 184, con inclusión de la Confederación Nacional de la Industria 

(CNI) en el Brasil y el Consejo del Trabajo del Canadá (CLC) en el Canadá, afirmaron que 

no existe una política nacional en la agricultura. La Central Unitaria de Trabajadores de 

Colombia (CUT) señaló que, en Colombia, la política nacional general no es pertinente para 

el sector agrícola, debido a un índice de pobreza más alto entre la población de las zonas 

rurales en comparación con las zonas urbanas; la informalidad y el elevado número de 

trabajadores precarios en el sector, y la baja cobertura y escasa participación de los 

trabajadores agrícolas en el sistema nacional de protección social. Además, tanto la CUT 

como la Unión General de los Trabajadores (GWU) de Malta recalcaron que no existe una 

legislación nacional sobre la SST en la agricultura en sus respectivos países. 

115.  Ciertos interlocutores sociales identificaron medidas concretas que deben adoptarse 

con respecto a la SST en la agricultura. El CLC puso de relieve que en el Canadá los 

trabajadores agrícolas tienen protecciones limitadas en materia de SST, y que las lesiones 

y accidentes mortales en el sector agrícola no se miden en la mayoría de las jurisdicciones, 

por lo que no existe una base de referencia en la que apoyarse para evaluar las mejoras. 

La Federación Estadounidense del Trabajo y Congreso de Organizaciones Industriales 

(AFL-CIO) destacó que la exclusión de la Ley de SST, de las explotaciones familiares 

que cuentan con diez trabajadores o menos es problemática, al igual que la exclusión de 

los trabajadores agrícolas de la cobertura de una serie de normas concretas, a la luz de la 

elevada tasa de accidentes mortales y de lesiones en el lugar de trabajo que se producen 

en el sector agrícola en los Estados Unidos. El Consejo de Sindicatos de Nueva Zelandia 

(NZCTU) expresó su decepción con las consultas sobre asuntos relacionados con la 

agricultura celebradas por WorkSafe Nueva Zelandia, el regulador de la seguridad y salud 

en Nueva Zelandia, porque éstas se han centrado únicamente en el examen del material de 

orientación inaplicable dirigido a los agricultores. Por lo referente a la República de 

Moldova, la Confederación Nacional de Sindicatos de Moldova (CNSM) afirmó que, si 

bien existe un plan de acción para la aplicación del Convenio núm. 184, no se han 

celebrado consultas con las organizaciones representativas de empleadores y de 

trabajadores a nivel nacional o de rama de actividad sobre cuestiones de seguridad y salud 

en la agricultura. De manera análoga, el Consejo Australiano de Sindicatos (ACTU) señaló 

que, en Australia, no existe una legislación en materia de SST que abarque la agricultura, 

a pesar de que este sector registra el mayor número de accidentes mortales relacionados 

con el trabajo. A este respecto, la Cámara Australiana de Comercio e Industria (ACCI) 

indicó que Safe Work Australia ha elaborado un plan nacional de actividades agrícolas en 

el que se exponen en líneas generales las actividades realizadas en el sector.  

116.  La Comisión recuerda que el proceso nacional de elaboración de políticas, 

incluida la realización de una revisión periódica en consulta con los interlocutores 

sociales, constituye un mecanismo importante para la concepción de soluciones 

tripartitas encaminadas a la prevención de accidentes y lesiones que se adapten a las 

condiciones nacionales. La Comisión alienta a todos los Estados Miembros a celebrar 

consultas sobre las medidas que pueden adoptarse con miras a prevenir los accidentes 

y lesiones en el sector agrícola. 

                               
24 Por ejemplo, Bosnia y Herzegovina – CEACR, Convenio núm. 184, solicitud directa, publicada en 2013; Fiji – 

CEACR, Convenio núm. 184, solicitud directa, publicada en 2016; Ucrania – CEACR, Convenio núm. 184, 

solicitud directa, publicada en 2016. 
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El sector de la construcción 

 

Recuadro 2.4  
Consultas sobre medidas para dar cumplimiento  

al Convenio núm. 167 

El artículo 3 del Convenio núm. 167 establece que:  

Deberá consultarse a las organizaciones más representativas de empleadores y de 
trabajadores interesadas sobre las medidas que hayan de adoptarse para dar efecto a las 
disposiciones del presente Convenio. 

 
117.  El Convenio núm. 167, al ser el Convenio más antiguo cubierto por el presente 

Estudio General, es el único Convenio examinado en el que no se contempla la elaboración 

de una política nacional sobre seguridad y salud en el sector especificado, y la cuestión no 

parece haber sido objeto de una profunda reflexión durante la labor preparatoria. No 

obstante, el Convenio exige la celebración de consultas con las organizaciones 

representativas de empleadores y de trabajadores interesadas sobre las medidas adoptadas 

para dar cumplimiento al mismo.  

118.  Ciertos países indicaron específicamente que la política nacional general en materia de 

SST abarca el sector de la construcción 25, mientras que algunos países cuentan con una 

política concreta de SST en el sector. Al respecto, la Comisión ha tomado nota de que Chipre 

ha adoptado una declaración de política común para el sector de la construcción, encaminada 

a reducir el índice de accidentes en el sector 26, y de que Chile dispone de un plan de SST 

en el sector de la construcción, que comprende metas y objetivos específicos 27. La Alianza 

de Sindicatos de Polonia (OPZZ) señaló que, en Polonia, se firmó un acuerdo en 2010 

relativo a la seguridad y salud en el sector de la construcción, que tiene por objeto promover 

una cultura de seguridad en el mismo, crear conciencia acerca de los riesgos relacionados 

con el trabajo en la construcción y promover su eliminación. Además, el Gobierno de 

Panamá señaló que en 2015 se adoptó una ley sobre la reducción de los accidentes del 

trabajo en el sector de la construcción, en virtud de la cual se ha establecido una comisión 

tripartita encargada de su aplicación que, en la actualidad, está realizando análisis y 

celebrando debates con miras a la formulación de propuestas. 

119.  Algunas organizaciones de trabajadores subrayaron la necesidad de examinar la 

situación en la construcción por lo referente a la SST, y de revisar la legislación nacional 

en consecuencia. Por ejemplo, la Central Unitaria de Trabajadores de Colombia (CUT) y 

la Confederación General de Trabajadores Portugueses (CGTP) subrayaron que la 

legislación nacional sobre la construcción está obsoleta en Colombia y Portugal, 

respectivamente. Además, el Consejo Australiano de Sindicatos (ACTU) señaló que, en 

Australia, existen consultas limitadas entre los reguladores de la SST, las organizaciones 

de empleadores y los sindicatos sobre ciertas cuestiones que afectan a la industria de la 

edificación y la construcción, en particular la concesión de licencias en relación con 

ocupaciones de alto riesgo, como los instaladores, los encargados del andamiaje y los 

operadores de grúas, y que las consultas mantenidas por el Comisario Federal de Seguridad 

sobre la edificación y la construcción tienen lugar en Australia sobre una base ad hoc. 

                               
25 Por ejemplo, India, Senegal y Sri Lanka.  

26 Chipre – CEACR, Convenio núm. 155, solicitud directa, publicada en 2011. 

27 Chile – CEACR, Convenio núm. 187, solicitud directa, publicada en 2014. 
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120.  En términos de evolución positiva, la Confederación Patronal de la República 

Dominicana (COPARDOM) señaló que, en años recientes, la SST en la construcción ha 

mejorado en la República Dominicana, debido, entre otras cosas, a los contratos firmados 

entre las empresas locales y extranjeras que exigen la aplicación de normas más estrictas 

sobre SST. La Federación Alemana de la Industria de la Construcción (HDB) y la 

Federación Alemana de la Construcción (ZDB) mencionaron que, en Alemania, se han 

logrado mejoras considerables en el ámbito de la SST, y que las estadísticas de la 

asociación de regímenes de seguro profesional del sector de la construcción revelan que 

el índice de accidentes ha disminuido constantemente.  

121.  Al tiempo que destaca la importancia del diálogo social, la Comisión alienta a 

todos los gobiernos a celebrar consultas con las organizaciones más representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas sobre las medidas intersectoriales y 

específicas que pueden adoptarse con el fin de mejorar la SST en el sector de la 

construcción. 

2. Sistemas nacionales de SST 

 

Recuadro 2.5 
Sistema nacional de SST 

El artículo 4 del Convenio núm. 187 establece que: 

1. Todo Miembro deberá establecer, mantener y desarrollar de forma progresiva, y 
reexaminar periódicamente, un sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo, en 
consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores. 

2. El sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo deberá incluir, entre otras cosas: 

a) la legislación, los convenios colectivos en su caso, y cualquier otro instrumento 

pertinente en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

b) una autoridad u organismo, o autoridades u organismos responsables de la seguridad 
y salud en el trabajo, designados de conformidad con la legislación y la práctica 
nacionales; 

c) mecanismos para garantizar la observancia de la legislación nacional, incluidos los 
sistemas de inspección, y 

d) disposiciones para promover en el ámbito de la empresa la cooperación entre la 
dirección, los trabajadores y sus representantes, como elemento esencial de las 
medidas de prevención relacionadas con el lugar de trabajo. 

3. El sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo deberá incluir, cuando 
proceda: 

a) un órgano u órganos consultivos tripartitos de ámbito nacional para tratar las cuestiones 

relativas a la seguridad y salud en el trabajo; 

b) servicios de información y asesoramiento en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

c) formación en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

d) servicios de salud en el trabajo, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales; 

e) la investigación en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

f) un mecanismo para la recopilación y el análisis de los datos relativos a las lesiones y 
enfermedades profesionales, teniendo en cuenta los instrumentos de la OIT pertinentes; 

g) disposiciones con miras a la colaboración con los regímenes pertinentes de seguro o 
de seguridad social que cubran las lesiones y enfermedades profesionales, y 

h) mecanismos de apoyo para la mejora progresiva de las condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo en las microempresas, en las pequeñas y medianas empresas, y en 
la economía informal. 
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122.  Un «sistema nacional» es esencialmente la expresión utilizada para describir la 

infraestructura que conforma el marco para la aplicación tanto de la política como de los 

programas nacionales de SST 28. Este concepto pone de relieve que ciertas instituciones 

son necesarias para lograr mejorar la situación nacional en materia de SST, y que se hace 

referencia de manera colectiva a estos mecanismos como un «sistema nacional». A este 

respecto, en el primer informe presentado a la Conferencia en el contexto de la labor 

preparatoria del Convenio núm. 187 se indicaba lo siguiente:  

No basta con que las autoridades competentes se limiten a establecer una legislación en la 

materia y a adoptar las disposiciones necesarias para su cumplimiento. Si bien la colaboración 

tripartita, la inspección y el cumplimiento siguen siendo componentes vitales de todo sistema 

nacional de seguridad y salud en el trabajo, es necesario desarrollar otros elementos del sistema 

que cumplan funciones específicas (ya sea que pertenezcan a servicios clave como la inspección 

del trabajo o que colaboren con éstos). […]. Si bien los sistemas nacionales de SST pueden variar 
29

de un país a otro, tienen muchos elementos comunes . 

123.  Como consecuencia, en el Convenio núm. 187 se realiza un llamamiento para que el 

sistema nacional incluya cuatro elementos esenciales que se mantengan con el tiempo y 

permitan la sostenibilidad de las medidas en materia de SST, a saber: a) la legislación y 

los convenios colectivos; b) una autoridad (o autoridades) responsable de la seguridad y 

salud en el trabajo; c) mecanismos para garantizar la observancia de la legislación nacional 

(incluidos los sistemas de inspección), y d) disposiciones para promover la cooperación 

entre la dirección, los trabajadores y sus representantes, como elemento esencial de las 

medidas de prevención relacionadas con el lugar de trabajo 30. 

124.  En reconocimiento de la necesidad de que dichos sistemas se adapten a situaciones 

nacionales concretas, el Convenio es flexible en lo que respecta a la aplicación de muchos 

de los elementos requeridos. Además de exigir el establecimiento de los cuatro 

mecanismos esenciales descritos anteriormente, en el Convenio también se identifican 

ocho mecanismos adicionales que deben elaborarse, según proceda. Estos ocho elementos 

importantes del sistema nacional son: a) un órgano tripartito consultivo de ámbito nacional 

para tratar las cuestiones relativas a la SST; b) servicios de información y asesoramiento; 

c) formación en materia de SST; d) servicios de salud en el trabajo; e) investigación; f) un 

mecanismo para la recopilación y el análisis de los datos relativos a las lesiones y 

enfermedades profesionales; g) disposiciones con miras a la colaboración con los 

regímenes pertinentes de seguro o de seguridad social que cubran las lesiones y 

enfermedades profesionales, y h) mecanismos de apoyo para la mejora progresiva de las 

condiciones de seguridad y salud en el trabajo en las microempresas, en las pequeñas y 

medianas empresas (pymes), y en la economía informal 31. Estas disposiciones conducen 

a una variedad de buenas prácticas para promover la mejora continua de la seguridad y 

salud en el trabajo.  

125.  La OIE puso de relieve la flexibilidad del Convenio con respecto al sistema nacional 

de SST, que permite a los países adaptar la aplicación del Convenio a las necesidades 

nacionales. A su juicio, si bien las normas e instituciones de SST son muy importantes, 

deberían evitarse los trámites administrativos indebidos para éstas que sean eficaces. 

                               
28 Art. 1, b), del Convenio núm. 187. 

29 OIT: Marco de promoción en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo, Informe IV (1), 93.ª reunión, 

CIT, Ginebra, 2005, párr. 48. 

30 Art. 4, 2), del Convenio núm. 187. 

31 Ibíd., arts. 4, 1) y 4, 3). 
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126.  La Comisión pone de relieve que el principal objetivo del sistema nacional es la 

promoción de la mejora continua de la SST con el fin de prevenir las lesiones, 

enfermedades y muertes ocasionadas por el trabajo, por lo que se deberán establecer 

sistemas nacionales de SST de forma progresiva en consulta con los interlocutores 

sociales 32 . La Recomendación núm. 197 prevé que las consultas sobre los sistemas 

nacionales podrían extenderse a otras partes interesadas 33, y que dichos sistemas deberían 

prever medidas apropiadas para proteger a todos los trabajadores de ambos sexos, en 

particular los trabajadores de los sectores de alto riesgo y los trabajadores vulnerables, 

entre ellos los trabajadores de la economía informal, los trabajadores migrantes y los 

trabajadores jóvenes 34. 

127.  De las respuestas recibidas se desprende que, al parecer, algunos Estados Miembros 

no han comprendido del todo el concepto de un sistema nacional de SST. Aunque algunos 

gobiernos indicaron que no cuentan con un «sistema nacional», la Comisión observa que 

todos los países que han presentado memorias para el presente Estudio General hacen 

referencia a ciertos elementos de un sistema nacional de SST, con una variación 

considerable en su nivel de desarrollo. Si bien algunos gobiernos señalaron que sólo tienen 

un marco legislativo básico en materia de SST, otros hicieron referencia a sistemas de SST 

completamente desarrollados compuestos de todos los elementos e instituciones 

enunciados en el artículo 4 del Convenio núm. 187.  

128.  En los siguientes párrafos de esta sección 35  del Estudio General se examina la 

aplicación de ciertos aspectos del sistema nacional de SST, incluido el marco legislativo 

requerido, la designación de las autoridades responsables y la celebración de consultas 

sobre el establecimiento y la revisión periódica de un sistema nacional de SST. En los 

capítulos III y V, respectivamente, se examinan, por su especial importancia para los 

instrumentos sectoriales, otros elementos esenciales como las disposiciones adoptadas en 

el ámbito de la empresa y las medidas encaminadas a asegurar el cumplimiento de la 

legislación, mientras que en el capítulo IV se analiza la impartición de formación e 

información en materia de SST y de servicios de asesoramiento. 

Marco legislativo de la SST y otros componentes 

Consideraciones generales 

129.  Uno de los elementos fundamentales del sistema nacional es la legislación nacional 

en materia de SST. Un marco legislativo actúa como pilar fundamental para la aplicación 

de la política nacional de SST, y aclara las funciones y responsabilidades de los 

empleadores, y los derechos y deberes de los trabajadores. En la práctica, todos los 

gobiernos que respondieron al cuestionario indicaron que cuentan con una legislación 

sobre este tema, que adopta diversas formas, o que están elaborando dicha legislación. 

Ciertos gobiernos hicieron referencia asimismo a disposiciones constitucionales relativas 

a la SST 36 poniendo de relieve la importancia de la SST en los marcos jurídicos nacionales. 

                               
32 Arts. 2, 1) y 4, 1), del Convenio núm. 187. 

33 Párr. 2, b), de la Recomendación núm. 197. 

34 Ibíd., párrs. 3 y 4. 

35 Ibíd., párrs. 129 a 146. 

36 Por ejemplo, Argelia, Chile, Cuba, Etiopía, Filipinas, Guatemala, Montenegro y Panamá.  
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Muchos gobiernos afirmaron que tienen una ley particular sobre SST 37 , y otros se 

refirieron a disposiciones concretas sobre la SST en la legislación laboral general, 

normalmente contenidas en un capítulo dedicado al tema 38 . Los gobiernos también 

mencionaron componentes de la legislación que se centran en la salud pública 39 y la 

seguridad social 40 que son elementos importantes de su sistema nacional de SST. Muchos 

gobiernos hicieron referencia a la función que desempeña la legislación en materia de SST 

específica para cada sector en su sistema nacional 41. Además, los Gobiernos de Antigua 

y Barbuda y de Zimbabwe indicaron que están elaborando una legislación específica con 

el fin de reglamentar la SST. 

130.  El Convenio exige la revisión periódica de los componentes del sistema nacional, en 

consulta con los interlocutores sociales. A este respecto, ciertas organizaciones de 

trabajadores subrayaron que debería examinarse la legislación nacional con el fin de 

colmar brechas específicas en cuanto a su aplicación. Por ejemplo, la Central Unitaria de 

Trabajadores de Colombia (CUT) señaló que determinadas categorías de trabajadores, 

como los subcontratados o los empleados de manera informal, así como los 

teletrabajadores, no están incluidas específicamente en el ámbito de aplicación del marco 

de política y legislativo en Colombia. La Unión Obrera de la Construcción de la República 

Argentina (UOCRA) y la Confederación General del Trabajo de la República de Argentina 

(CGT RA) mencionaron que, si bien en la Argentina, los trabajadores domésticos están 

cubiertos por la legislación en materia de seguridad y salud los trabajadores 

independientes también deberían estar contemplados en su ámbito de aplicación. Además, 

la Unión General de Trabajadores (UGT) indicó que, en España, los trabajadores 

independientes gozan de una menor protección que otras categorías de trabajadores, 

mientras que los trabajadores domésticos quedan excluidos del ámbito de aplicación de la 

legislación general en materia de SST. La Confederación de Sindicatos Nacionales (CSN) 

señaló que la Comisión de normas, equidad y seguridad y salud del trabajo en Quebec, 

Canadá, tiene poder discrecional en lo que respecta a la aplicación de ciertas disposiciones 

de la ley sobre SST, por lo que ciertas disposiciones sólo se aplican en sectores en los que 

tradicionalmente predominan los hombres. La CSN añadió que al no haberse revisado la 

lista de enfermedades profesionales desde 1985, se está incumpliendo la obligación 

establecida en el Convenio núm. 187 de revisar periódicamente el sistema de SST. La 

Federación Estadounidense del Trabajo y Congreso de Organizaciones Industriales 
(AFL-CIO) subrayó que los trabajadores independientes no están cubiertos por la Ley de 

SST, lo cual es problemático porque, en los Estados Unidos, el número de trabajadores 

independientes está aumentando, y porque la tasa de accidentes mortales entre ellos es 

mucho más alta que la registrada entre los trabajadores asalariados.  

131.  Dada la importancia que reviste establecer de manera progresiva y revisar 

periódicamente los componentes del sistema nacional de SST, la Comisión alienta a los 

gobiernos a seguir celebrando consultas con los interlocutores sociales sobre la 

                               
37 Por ejemplo, Bélgica, Colombia, Estados Unidos, Finlandia, Japón, Kenya, Mauricio, Marruecos, México, 

Nicaragua, Nueva Zelandia, Reino Unido, Rumania, Singapur, Sudáfrica, Turquía y Uruguay. 

38  Por ejemplo, Albania, Antigua y Barbuda, Bangladesh, Camboya, Colombia, Cuba, Etiopía, Panamá, 

Federación de Rusia, Senegal y Togo. 

39 Por ejemplo, Argelia, Azerbaiyán, Bahrein, Etiopía, Georgia y Togo. 

40 Por ejemplo, Belarús, Bulgaria, Burkina Faso, Gabón, Grecia, Senegal y Suecia. 

41 Por ejemplo, Bélgica, Brasil, Camboya, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, Etiopía, Japón, Kenya, 

Marruecos, México, Nicaragua, Pakistán, Panamá, Perú, Reino Unido, Rumania, Federación de Rusia, Senegal, 

Sudáfrica, Sri Lanka, Turquía y Zimbabwe. 
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legislación en materia de SST, con miras a colmar las exclusiones o las lagunas en la 

cobertura identificadas en el marco legislativo. 

Normas técnicas 

132.  En el Convenio núm. 187 se pone de relieve que, además de la legislación nacional, 

otros instrumentos relativos a la SST pueden desempeñar un papel primordial con miras a 

la consecución de un medio ambiente de trabajo seguro y saludable. A este respecto, los 

Convenios núms. 167, 176 y 184 hacen referencia a las normas técnicas como un medio 

importante para aplicar ciertas disposiciones 42. Además, muchos gobiernos informaron 

sobre la función que desempeñan las normas técnicas en sus sistemas nacionales de 

seguridad y salud en el trabajo, incluidas las normas sobre cuestiones generales de SST 43, 

y las normas técnicas que hacen referencia específicamente a la construcción 44 , la 

minería 45 y, en menor grado, a la agricultura 46. Asimismo, algunos países también han 

utilizado repertorios de recomendaciones prácticas de la OIT con el fin de elaborar normas 

técnicas nacionales 47.  

Convenios colectivos 

133.  En el Convenio núm. 187 se identifican específicamente los convenios colectivos 

como un mecanismo que, según proceda, puede ser un componente importante del sistema 

nacional de SST. De la labor preparatoria parece desprenderse que las versiones iniciales 

del proyecto de instrumento hacían referencia únicamente a la legislación como parte del 

sistema de SST. Sin embargo, durante la primera discusión celebrada en la Conferencia 

que condujo a la adopción del Convenio núm. 187, la expresión «convenios colectivos» 

se añadió a la luz de indicaciones de que dichos convenios forman parte integrante del 

sistema nacional de SST en varios Estados miembros de la Unión Europea (UE) 48. El 

Convenio núm. 184 también prevé que puede darse cumplimiento a algunas de sus 

disposiciones a través de convenios colectivos 49. 

134.  La Comisión recuerda que los convenios colectivos constituyen un elemento esencial 

para los sistemas nacionales de seguridad y salud en el trabajo. Así muchos gobiernos 

afirmaron que éstos suelen incluir cuestiones de SST 50 y sólo unos pocos mencionaron 

que, por lo general, las cuestiones de SST no están cubiertas 51. Por ejemplo, el Gobierno 

42 Art. 5 del Convenio núm. 167, art. 4 del Convenio núm. 176 y art. 11 del Convenio núm. 184.  

43 Por ejemplo, Brasil, Colombia, Guatemala, Kenya, Reino Unido y Rumania. 

44 Por ejemplo, Australia, Etiopía, Finlandia, Islandia y México. 

45 Por ejemplo, Colombia y República de Corea. 

46 Por ejemplo, Costa Rica y Nueva Zelandia. 

47 Por ejemplo, Iraq y Mauricio – CEACR, Convenio núm. 187, solicitud directa, publicada en 2015. 

48 OIT: Actas Provisionales núm. 18, Informe de la Comisión de la Seguridad y Salud, 93.ª reunión, CIT, Ginebra, 

2005, párrs. 161 a 163. 

49 El art. 8, 3), del Convenio núm. 184 prevé que las modalidades para el ejercicio de los derechos y obligaciones 

de los trabajadores deberán determinarse por la legislación nacional, la autoridad competente, los convenios 

colectivos u otros medios apropiados. El art. 20 del Convenio núm. 184 establece que las horas de trabajo, el trabajo 

nocturno y los períodos de descanso para los trabajadores de la agricultura deberán ser conformes con lo dispuesto 

en la legislación nacional o en convenios colectivos. 

50 Por ejemplo, Azerbaiyán, Belarús, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, República Checa, Chile, Ecuador, 

Estonia, Etiopía, Francia, Georgia, Grecia, Italia, Marruecos, Sudáfrica, Togo, República Bolivariana de 

Venezuela, Viet Nam y Zimbabwe. 

51 Por ejemplo, Austria y Pakistán.  
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de Etiopía señaló que la mayoría de los convenios colectivos cuentan con algunas 

disposiciones relativas a la SST. El Gobierno de Estonia afirmó que el 86 por ciento de 

los convenios colectivos comprenden estas disposiciones, mientras que el Gobierno de 

Chile señaló que aproximadamente el 33 por ciento de los convenios colectivos contienen 

ciertas disposiciones relativas a la SST. El Gobierno de Bélgica comentó que determinados 

aspectos del bienestar en el trabajo se regulan precisamente en los convenios colectivos y 

que los muchos acuerdos concluidos a través del Consejo Nacional del Trabajo son una 

fuente importante de derecho a este respecto. El Gobierno señaló que cualquier disposición 

de dichos acuerdos contraria a las fuentes de derecho superiores (como los tratados 

internacionales, la legislación y los decretos) es nula. 

135.  Además de los gobiernos, varias organizaciones de trabajadores proporcionaron 

información sobre convenios colectivos adoptados que contenían disposiciones relativas 

a la SST. Por ejemplo, el Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, 

Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana (SNTMMSSRM) indicó que, en 

México, los convenios colectivos contienen disposiciones precisas con el fin de asegurar 

el cumplimiento de las normas de SST en la minería, incluida la prevención de los 

accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales, el equipo de protección individual 

y colectivo, y medidas sobre la ventilación, la luz y las señales de seguridad. La 

Confederación Nacional de Sindicatos de Moldova (CNSM) señaló que el convenio 

colectivo concluido para el sector de la agricultura y la alimentación en la República de 

Moldova contiene un capítulo sobre la SST. La Federación Estadounidense del Trabajo y 

Congreso de Organizaciones Industriales (AFL-CIO) mencionó que, en los Estados 

Unidos, a nivel local, ciertos convenios colectivos prevén el establecimiento de comités 

de seguridad y salud, y de tiempo libre sin pérdida de salario para que los trabajadores 

participen en actividades relacionadas con la seguridad. El Consejo Australiano de 

Sindicatos (ACTU) afirmó que, en Australia, los sindicatos en la minería y la construcción 

negocian disposiciones detalladas en sus convenios colectivos con el fin de reglamentar 

las cuestiones de SST, en particular las relativas al trabajo en ambientes muy calurosos y 

en condiciones meteorológicas adversas, y a la solución de conflictos relacionados con 

la SST. 

136.  Además, ciertos sindicatos expresaron su apoyo a la futura inclusión de 

disposiciones relativas a la seguridad y salud en los convenios colectivos. Por ejemplo, la 

Unión Sindical Suiza (USS/SGB) subrayó que esto permitiría, en cierta medida, abordar 

la falta de protección jurídica en el sector agrícola en Suiza. La Unión General de 

Trabajadores (UGT) señaló que, en España, en un Acuerdo para el empleo y la 

negociación colectiva firmado en 2015 con el fin de orientar las negociaciones se indican 

una serie de medidas de SST que han de considerarse al negociar futuros convenios 

colectivos.  

137.  A la luz de las respuestas recibidas por un número de gobiernos y de las 

observaciones de algunas organizaciones de trabajadores, la Comisión reconoce la 

relevancia de los convenios colectivos como un elemento destacable de los sistemas 

nacionales de seguridad y salud en el trabajo, y su importancia para un desarrollo 

progresivo de un medio ambiente de trabajo más seguro y saludable.  

Autoridades responsables de la SST 

138.  El Convenio núm. 187 prevé que el sistema nacional de SST deberá incluir una 

autoridad u organismo, o autoridades u organismos responsables de la SST, designados de 
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conformidad con la legislación y la práctica nacionales 52. Estas instituciones tienen una 

importante función que desempeñar en la promoción de la SST a escala nacional, y en la 

aplicación de la política nacional de SST. A este respecto, en la labor preparatoria del 

Convenio núm. 187 se puso de relieve que las autoridades no sólo deberían designarse, 

sino también darse a conocer al público 53. 

139.  En la práctica, muchos gobiernos señalaron que la autoridad nacional designada es 

un organismo especializado en SST o un departamento específico de SST en el ministerio 

encargado de los asuntos laborales 54. Ciertos gobiernos hicieron referencia en general al 

Ministerio de Trabajo 55, y algunos también pusieron de relieve la función de la inspección 

del trabajo en lo tocante a la SST 56. Algunos países se refirieron asimismo al papel que 

desempeñan el Ministerio de Salud 57 y las autoridades nacionales en materia de SST a 

este respecto 58 . La Comisión recuerda la importancia que reviste garantizar la 

coordinación entre las diversas autoridades con responsabilidades en materia de SST, 

con el fin de permitir la aplicación de una política nacional coherente sobre SST.  

Celebración de consultas sobre el establecimiento 
y la revisión periódica de un sistema nacional de SST  

140.  La celebración de consultas con las organizaciones más representativas de 

empleadores y de trabajadores no sólo es esencial en el establecimiento de un sistema 

nacional de SST, sino también en su mantenimiento, su desarrollo progresivo y su revisión 

periódica. La mayor parte de la información proporcionada por los gobiernos hace 

referencia a las consultas mantenidas en lo tocante a la elaboración y adopción de una 

legislación. Por ejemplo, si bien los Gobiernos de Colombia, Dinamarca, España, Grecia, 

Hungría, Italia, Togo y Zimbabwe se refirieron a las consultas celebradas normalmente 

sobre el sistema de SST, los Gobiernos de Bosnia y Herzegovina, República Dominicana, 

Estonia, Israel, Pakistán, Reino Unido, Federación de Rusia, Sri Lanka y República 

Bolivariana de Venezuela suministraron información sobre las consultas celebradas con 

los interlocutores sociales en relación con el establecimiento y la revisión del marco 

legislativo. Además, el Gobierno de Islandia indicó que la junta directiva de su 

administración de SST, que formula propuestas y asesora a la administración sobre asuntos 

de SST, está compuesta por miembros elegidos por las organizaciones de empleadores y 

de trabajadores.  

141.  La Comisión toma nota de que una serie de organizaciones de trabajadores han 

señalado que podrían fortalecerse las consultas a este respecto. Por ejemplo, la 

Confederación Sindical de Georgia (GTUC) indicó que, en Georgia, existe una falta de 

                               
52 En el texto se hace referencia específicamente a «organismos», ya que, durante la elaboración del Convenio, 

ciertos miembros de la Comisión indicaron que los sistemas nacionales de SST en los países de la Unión Europea 

incluían tanto a las autoridades designadas como a los organismos que no eran de carácter público. Véase: Actas 

Provisionales núm. 18, Informe de la Comisión de la Seguridad y Salud, 93.ª reunión, CIT, Ginebra, 2005, 

párr. 163. 

53 OIT: Marco de promoción en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo, Informe IV (1), 93.ª reunión, 

CIT, Ginebra, 2005, párr. 53. 

54 Por ejemplo, Cuba (departamento), Finlandia, Islandia, Kenya, Mauritania, Panamá y Reino Unido. 

55 Por ejemplo, Brasil, Camboya, República de Corea, Costa Rica, Ecuador, Rumania, Sri Lanka, Sudáfrica y 

Togo. 

56 Por ejemplo, República de Corea y Togo. 

57 Por ejemplo, Rumania, Sri Lanka y Togo. 

58 Por ejemplo, Bélgica y Zimbabwe. 
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consultas sobre una serie de componentes del sistema nacional, incluida la inspección del 

trabajo, y que se ha adoptado un decreto sobre el programa estatal de supervisión de las 

condiciones laborales sin pasar por la plataforma de diálogo social tripartito o sin celebrar 

consultas con los sindicatos. El Congreso del Trabajo del Canadá (CLC) mencionó que, 

en 2015, se introdujeron ciertos cambios legislativos en el reglamento sobre la seguridad 

y salud en el Canadá en los lugares de trabajo regulados federalmente, sin consultarse 

tampoco a las organizaciones de empleadores o de trabajadores, obviándose el proceso 

consultivo. La Central de Trabajadores de la Argentina (CTA Autónoma) indicó que los 

sucesivos gobiernos no han tenido la voluntad política de consultar con las organizaciones 

de trabajadores y de empleadores las cuestiones relacionadas con el desarrollo del sistema 

nacional. Algunas organizaciones expresaron su preocupación por que la revisión del 

sistema nacional pueda conducir a su debilitamiento. A este respecto, la Confederación 

Sindical de los Países Bajos (FNV) indicó que la revisión periódica del sistema nacional 

en los Países Bajos no se centra en la protección de los trabajadores, sino más bien en la 

reducción de las cargas administrativas. El Consejo Australiano de Sindicatos (ACTU) 

señaló que, en Australia, existe un proceso en curso para debilitar las leyes modelo sobre 

seguridad y salud en el lugar de trabajo, que tiene por objeto modificar y suprimir las 

disposiciones que facilitan la capacidad de los trabajadores para ser representados 

efectivamente y apoyados por representantes de seguridad y salud y por sindicatos, 

incluidos los derechos de los representantes de seguridad y salud a la formación. 

142.  En relación con esto, la Comisión subraya que la obligación de establecer y 

desarrollar de forma progresiva un sistema nacional de SST en consulta con los 

interlocutores sociales está intrínsecamente vinculada, en virtud del artículo 2, 1), del 

Convenio, con la obligación de promover la mejora continua de la SST a fin de prevenir 

las lesiones, enfermedades y muertes ocasionadas por el trabajo. Como consecuencia, 

dichas consultas deben celebrarse con objeto de mejorar concreta y significativamente 

la situación nacional en materia de SST. 

143.  Por lo referente a las consultas periódicas sobre los sistemas nacionales de SST, 

muchos gobiernos hicieron referencia a las consultas mantenidas en un órgano tripartito 

establecido con el fin de examinar las cuestiones de SST. Concretamente, algunos 

indicaron que la comisión tripartita nacional sobre cuestiones laborales en general también 

examina las cuestiones de SST 59, mientras que muchos afirmaron que existe un órgano 

tripartito nacional dedicado a las cuestiones de SST, que suele ser un órgano consultivo 60 

y un gobierno mencionó que pretende establecer dicho órgano en un futuro cercano 61. Por 

ejemplo, el Gobierno del Brasil señaló que la Comisión Tripartita de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (CTSST) establecida en 2008 está compuesta de seis representantes del 

gobierno federal, seis representantes de los empleadores y seis representantes de los 

trabajadores. La CTSST se encarga de proponer mejoras en el sistema nacional de SST, 

entre otras cosas, mediante el establecimiento de las funciones y mecanismos para el 

diálogo continuo entre sus miembros; la elaboración de una base de datos integrada sobre 

la salud en el trabajo; la promoción de la introducción de sistemas y programas de gestión 

de la SST; la restructuración de la formación en materia de SST y de los incentivos para 

la formación y la educación continua de los trabajadores, y la promoción de un programa 

integrado de estudio e investigación sobre la SST. El Gobierno de la República de Corea 

                               
59 Por ejemplo, Belarús, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Camboya, Francia, Rumania y Togo. 

60 Por ejemplo, Argelia, Australia, Azerbaiyán, Bahrein, Bélgica, Brasil, Burkina Faso, República Checa, Chipre, 

República de Corea, Croacia, Finlandia, Grecia, Guatemala, Hungría, Indonesia, Mauricio, Perú, Singapur, 

Sudáfrica y Zimbabwe. 

61 Etiopía. 
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indicó que la Comisión de Desarrollo Económico y Social, de carácter tripartito, ha 

establecido la Comisión de Innovación en materia de SST, compuesta de representantes 

gubernamentales, de los empleadores y de los trabajadores, y de expertos en SST, con el 

fin de estudiar formas de mejorar el sistema de SST.  

144.  Ciertas organizaciones también han puesto de relieve las dificultades que ha 

planteado el establecimiento y funcionamiento de órganos consultivos tripartitos sobre 

cuestiones de SST. Por ejemplo, la Confederación Gabonesa de Sindicatos Libres (CGSL) 

indicó que, aunque se ha creado un comité técnico consultivo tripartito sobre SST en el 

Gabón, éste ya no está operativo. La Unión Obrera de la Construcción de la República 

Argentina (UOCRA) y la Confederación General del Trabajo de la República de Argentina 

(CGT RA) afirmaron que la comisión tripartita sobre SST establecida por el Ministerio de 

Trabajo no actúa de manera continua en la Argentina, y la Central de Trabajadores de la 

Argentina (CTA Autónoma) destacó que había sido excluida de las consultas a ese 

respecto. En lo que respecta a Ucrania, en las observaciones conjuntas de la Internacional 

de los Trabajadores de la Construcción y la Madera (ICM) y el Sindicato de Trabajadores 

de la Industria de la Construcción y de los Materiales de la Construcción de Ucrania 

(CBMI) se mencionó que no existe una entidad tripartita permanente para analizar el 

marco jurídico y regulador de la SST, pero que se han creado grupos de trabajo temporales 

con una representación tripartita a fin de apoyar la implantación gradual del sistema 

nacional de SST. 

145.  La Federación Sudanesa de Hombres de Negocios y de Empleadores (SBEF) señaló 

que, aunque el Código del Trabajo exige el establecimiento de un consejo nacional, éste 

no se ha creado, lo que inhibe la celebración de consultas sobre cuestiones de SST.  

146.  El Convenio núm. 187 pone de relieve el valor de estos órganos consultivos, al prever 

que un órgano u órganos consultivos tripartitos de ámbito nacional, para tratar las 

cuestiones relativas a la seguridad y la salud son una parte importante del sistema nacional 

de SST, según proceda. En la labor preparatoria del Convenio se subrayó que dicha 

colaboración tripartita es un requisito previo esencial para encontrar la manera práctica de 

mejorar las condiciones y el entorno de trabajo 62. Recordando que la celebración de 

consultas con los interlocutores sociales es primordial para el funcionamiento del 

sistema nacional, la Comisión alienta a los gobiernos a adoptar las medidas necesarias 

para asegurar que tengan lugar verdaderas consultas sobre el establecimiento, el 

mantenimiento, el desarrollo progresivo y la revisión periódica del sistema. Tomando 

nota de la reciente creación de órganos tripartitos con el fin de examinar las cuestiones 

laborales en una serie de países, la Comisión subraya el potencial de estas instituciones 

como un foro para la celebración de consultas y la revisión periódica del sistema 

nacional de SST. 

                               
62 OIT: Marco de promoción en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo, Informe IV (1), 93.ª reunión, 

CIT, Ginebra, 2005, párr. 49. 
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3. Programas nacionales de SST 

 

Recuadro 2.6 
Programas nacionales de SST 

El artículo 5 del Convenio núm. 187 establece que: 

1. Todo Miembro deberá elaborar, aplicar, controlar y reexaminar periódicamente un 
programa nacional de seguridad y salud en el trabajo en consulta con las organizaciones 
más representativas de empleadores y de trabajadores. 

2. El programa nacional deberá: 

a) promover el desarrollo de una cultura nacional de prevención en materia de seguridad 
y salud;  

b) contribuir a la protección de los trabajadores mediante la eliminación de los peligros y 
riesgos del trabajo o su reducción al mínimo, en la medida en que sea razonable y 
factible, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, con miras a prevenir 
las lesiones, enfermedades y muertes ocasionadas por el trabajo y a promover la 
seguridad y salud en el lugar de trabajo; 

c) elaborarse y reexaminarse sobre la base de un análisis de la situación nacional en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, que incluya un análisis del sistema nacional 
de seguridad y salud en el trabajo; 

d) incluir objetivos, metas e indicadores de progreso, y 

e) ser apoyado, cuando sea posible, por otros programas y planes nacionales de carácter 

complementario que ayuden a alcanzar progresivamente el objetivo de un medio 
ambiente de trabajo seguro y saludable. 

3. El programa nacional deberá ser ampliamente difundido y, en la medida de lo 
posible, ser respaldado y puesto en marcha por las más altas autoridades nacionales. 

 
147.  Los sistemas nacionales de SST se llevan a la práctica mediante el establecimiento 

de programas nacionales de SST. Durante la labor preparatoria de los instrumentos, se 

consideró que un claro vínculo entre los programas nacionales de SST y el sistema 

nacional de SST redundaría en una mejora continua de los resultados nacionales en materia 

de SST 63. Se subrayó que los progresos realizados por muchos países en lo que se refiere 

a la reducción de las tasas de accidentes del trabajo se han estancado, mientras que algunos 

países están experimentando incluso un aumento de los accidentes del trabajo y las 

enfermedades profesionales. Por lo tanto, es necesario adoptar medidas estratégicas con 

miras a revitalizar los esfuerzos en materia de SST. Dado que no se pueden lograr mejoras 

considerables a nivel nacional en un año, se deberían elaborar planes estratégicos a medio 

plazo, por ejemplo de cinco años de duración, con el fin de garantizar la sostenibilidad de 

las mejoras y permitir la creación y el mantenimiento de una cultura de seguridad 64. 

También se subrayó que la clave para establecer estrategias y planes prácticos y efectivos 

es la participación de los interlocutores sociales y de otras partes interesadas 65. 

148.  Por consiguiente, el Convenio núm. 187 establece el requisito de elaborar, aplicar, 

controlar, evaluar y reexaminar periódicamente un programa nacional de SST, en consulta 

con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores 66 . El 

programa nacional debe elaborarse y reexaminarse sobre la base de un análisis de la 

                               
63 OIT: Marco de promoción en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo, Informe IV (1), 93.ª reunión, 

CIT, Ginebra, 2005, párr. 94. 

64 Ibíd., párrs. 39 y 69. 

65 Ibíd., párr. 70. 

66 Art. 5, 1), del Convenio núm. 187. 



Marco jurídico y de políticas 

ILC.106/III/1B 53 

situación nacional en materia de SST 67. Al promover el desarrollo de una cultura nacional 

de prevención en materia de seguridad y salud, los programas nacionales de SST 

contribuirán a la protección de los trabajadores mediante la eliminación de los peligros y 

riesgos en el trabajo o su reducción al mínimo, en la medida en que sea razonable y 

factible 68 . En la Recomendación núm. 197 se añade que los programas nacionales 

deberían identificar las prioridades y basarse en los principios de evaluación y gestión de 

los peligros y riesgos, en particular en el ámbito del lugar de trabajo 69. 

Formulación, difusión y puesta en marcha  
del programa nacional de SST  

149.  El Convenio prevé que el programa nacional deberá, en la medida de lo posible, ser 

respaldado y puesto en marcha por las más altas autoridades nacionales, y ser ampliamente 

difundido 70. En la labor preparatoria del Convenio se subrayó la importancia de este 

aspecto, dado que el respaldo o la aprobación por el Parlamento o por un órgano de 

nivel semejante supone un fuerte compromiso, una garantía de recursos financieros 

durante el período del programa, y una mayor visibilidad y una mayor atención por 

parte de los medios de comunicación 71. A este respecto, la Comisión ha tomado nota de 

que el Primer Ministro puso en marcha en 2009 el Plan Director de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para Malasia 2010-2015 (OSH-MP 15) 72. Además, el Gobierno de Viet Nam 

indicó que los dos programas nacionales recientes sobre SST (2011-2015 y 2016-2020) 

fueron establecidos por el Primer Ministro en 2010 y 2016, respectivamente. La Comisión 

reconoce la importancia que reviste el apoyo de alto perfil al contribuir a la puesta en 

marcha satisfactoria de programas nacionales de SST y a que se conceda prioridad a la 

seguridad y salud en el trabajo en los programas nacionales. Como consecuencia, 

alienta a los gobiernos a adoptar medidas para asegurar que las autoridades nacionales 

de más alto perfil apoyen los programas nacionales de SST establecidos, en la medida 

de lo posible. 

150.  La Comisión ha tomado nota, en su examen de la aplicación del Convenio núm. 187, 

de la adopción de programas nacionales de SST por Alemania, Austria, Eslovaquia, Japón, 

Malasia y Mauricio 73, así como de los esfuerzos en curso para establecer un programa de 

este tipo en la República de Moldova 74 . Un número considerable de Estados tanto 

ratificantes como no ratificantes señalaron asimismo, que han adoptado un programa o 

plan nacional de SST, incluidos Argentina, Australia, Azerbaiyán, Burkina Faso, Brasil, 

República Checa, China, Colombia, República de Corea, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, 

                               
67 Art. 5, 2), c), del Convenio núm. 187. 

68 Ibíd., art. 5, 2), a) y b). 

69 Párrs. 7 a 9 de la Recomendación núm. 197. 

70 Art. 5, 3), del Convenio núm. 187. 

71 OIT: Marco de promoción en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo, Informe IV (1), 93.ª reunión, 

CIT, Ginebra, 2005, párr. 71. 

72 Malasia – CEACR, Convenio núm. 187, observación, publicada en 2015.  

73 Alemania – CEACR, Convenio núm. 187, solicitud directa, publicada en 2013; Austria – CEACR, Convenio 

núm. 187, solicitud directa, publicada en 2014; Eslovaquia – CEACR, Convenio núm. 187, solicitud directa, 

publicada en 2014; Japón – CEACR, Convenio núm. 187, solicitud directa, publicada en 2016; Malasia – CEACR, 

Convenio núm. 187, observación, publicada en 2015, y Mauricio – CEACR, Convenio núm. 187, solicitud directa, 

publicada en 2015. 

74 República de Moldova – CEACR, Convenio núm. 187, solicitud directa, publicada en 2014. 
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Estonia, Francia, Grecia, Italia, Letonia, Lituania, Nueva Zelandia, Pakistán (provincia 

de Sindh) y Turquía, o que están elaborando dicho programa, incluidos Luxemburgo y 

Namibia. Además, la Alianza de Sindicatos de Polonia (OPZZ) señaló que los 

interlocutores sociales en Polonia han participado muy activamente en el establecimiento 

del programa de SST para 2017-2019. Por lo general, estos programas son de duración 

determinada (entre cinco y diez años) y se organizan en torno a prioridades nacionales 

concretas. Ciertos gobiernos también hicieron referencia a planes o estrategias que parecen 

contener tanto una política nacional como medidas sujetas a plazos concretos que se 

asemejan a un programa nacional 75. 

151.  Los programas nacionales deben comprender objetivos, metas e indicadores de 

progreso 76, que faciliten tanto la supervisión de los avances como la revisión del programa. 

Por ejemplo, la Comisión ha tomado nota anteriormente de que el Japón está poniendo en 

marcha el 12.º Plan de prevención de accidentes del trabajo, formulado sobre la base de 

discusiones tripartitas, que se centra en la reducción de los accidentes del trabajo, teniendo 

en cuenta el resultado del 11.º Plan. Su objetivo es reducir al menos un 15 por ciento el 

número de lesiones ocasionadas por accidentes del trabajo. En lo que respecta a los 

Estados miembros de la UE, la Estrategia europea de seguridad y salud en el trabajo para 

el período 2007-2012 incluyó indicadores concretos (entre ellos el objetivo de reducir un 

25 por ciento la incidencia total de accidentes del trabajo por 100 000 trabajadores). Sobre 

la base de las conclusiones de la evaluación de la Estrategia, se ha adoptado un nuevo 

Marco estratégico europeo de seguridad y salud en el trabajo 2014-2020. En particular, la 

evaluación de la estrategia para el período 2007-2012 puso de relieve la necesidad de 

abordar más eficazmente el impacto de las acciones preventivas específicas en las 

empresas individuales (especialmente las pymes), lo que constituye uno de los temas 

abordados en el Marco estratégico 2014-2020 77. 

152.  Ciertas organizaciones de empleadores y de trabajadores pusieron de relieve la 

necesidad de adoptar otras medidas para la elaboración y puesta en marcha de programas 

nacionales de SST. Por ejemplo, la Confederación General de Trabajadores Portugueses 

(CGTP) reconoció el posible impacto positivo de la adopción de la Estrategia nacional de 

SST 2015-2020 en Portugal, pero subrayó que la Estrategia no se centra suficientemente 

en el fortalecimiento de los derechos de los trabajadores y sus representantes a la 

participación. Esto, unido a la escasez de recursos disponibles, podría dificultar la puesta 

en marcha efectiva de la Estrategia. La Confederación Gabonesa de Sindicatos Libres 

(CGSL) indicó que no existe ningún programa nacional de SST en el Gabón. El Consejo 

de Sindicatos de Nueva Zelandia (NZCTU) señaló que, si bien el nuevo marco legislativo 

en Nueva Zelandia exige la publicación de una Estrategia de SST para 2018, urge adoptar 

medidas para elaborar y publicar la estrategia. La Confederación de la Producción y del 

Comercio de Chile (CPC) de Chile indicó que el sistema nacional de SST se fortalecerá 

mediante la utilización de objetivos, plazos e indicadores 78. 

                               
75 Véase, por ejemplo, Bélgica – CEACR, Convenio núm. 155, solicitud directa, publicada en 2016; España – 

CEACR, Convenio núm. 155, observación, publicada en 2011, y Portugal – CEACR, Convenio núm. 155, 

observación, publicada en 2011.  

76 Art. 5, 2, d), del Convenio núm. 187. 

77 Los desafíos y los objetivos estratégicos clave del Marco 2014-2020 coinciden con los principales desafíos 

identificados por el Grupo de Trabajo de la Comisión sobre la Evaluación del Marco de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 2007-2012. Véase la comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones relativa a un marco estratégico de la UE en materia de 

salud y seguridad en el trabajo 2014-2020, COM(2014)332 final. 

78 La Comisión recuerda a este respecto que en el informe del comité encargado de examinar la reclamación en la 

que se alega el incumplimiento por Chile del Convenio núm. 187 se alienta al Gobierno de Chile a establecer un 
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153.  La Comisión recuerda que la elaboración de un programa nacional de SST es un 

elemento operativo esencial para la promoción de una cultura de seguridad y salud. 

Tomando nota de que una gran parte de la información proporcionada no sólo guarda 

relación con la elaboración de programas nacionales, la Comisión destaca la 

importancia que reviste asegurar la implementación de estos programas, su supervisión 

y su revisión ulterior en consulta con los interlocutores sociales. A este respecto, 

recuerda la importancia de evaluar los resultados anteriores y de utilizar una 

metodología basada en metas claras y en indicadores de progreso. 

Perfil nacional de la SST 

154.  En la Recomendación núm. 197 también se proporciona orientación sobre la 

preparación de un perfil de seguridad y salud en el trabajo con el fin de resumir la 

situación nacional en materia de SST, y de que sirva de base para elaborar y reexaminar 

un programa nacional79. En relación con esto, una serie de gobiernos señalaron que han 

elaborado un perfil de SST, también en Bélgica, Finlandia, Mauricio, Seychelles y 

Uganda. El Gobierno de Seychelles indicó que en el perfil nacional de SST, preparado 

en 2013, se proporciona una visión general de la situación nacional en materia de SST, 

se identifican oportunidades para la gestión efectiva de la SST, y se formulan 

recomendaciones sobre el camino a seguir. Además, el Gobierno de Viet Nam elaboró 

dos perfiles nacionales de SST en 2006 y 2010, en consulta y cooperación con 

organizaciones de trabajadores y de empleadores. Un equipo tripartito nacional 

recopiló la información necesaria y redactó el perfil siguiendo las indicaciones de la 

Recomendación núm. 197. Los perfiles de SST estaban vinculados al desarrollo y a la 

ejecución de los programas nacionales de SST. 

155.  Los perfiles de SST suelen contener la información necesaria para realizar una 

valoración de los puntos fuertes y débiles actuales, incluido un inventario de los 

instrumentos y recursos disponibles en el país con el fin de establecer y gestionar un 

programa de SST, e información sobre la situación y las tendencias actuales en materia de 

SST, concretamente en términos de accidentes del trabajo y de enfermedades 

profesionales 80. El perfil incluye aportaciones de las autoridades responsables de los 

diversos aspectos de la SST y de las organizaciones más representativas de empleadores 

y de trabajadores 81. A este respecto, la Comisión señala que la preparación de un perfil 

nacional de SST puede constituir una oportunidad clave para crear capacidades 

mediante el proceso de recopilación y análisis de la información necesaria para su 

elaboración. 

                               
programa nacional de SST que incluya objetivos, metas e indicadores de progreso. OIT: Informe del Comité 

encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Chile del Convenio sobre el marco 

promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187), presentada en virtud del artículo 24 de la 

Constitución de la OIT por el Colegio de Profesores de Chile A.G., Consejo de Administración, 326.ª reunión, 

Ginebra, marzo de 2016, doc. GB.326/INS/15/6, párr. 67. 

79 Párrs. 13 y 14 de la Recomendación núm. 197. Por ejemplo, hasta la fecha, al menos 43 países han preparado perfiles 

nacionales de SST refiriéndose al Convenio núm. 187. La lista de perfiles nacionales de SST está disponible en: OIT, 

Perfiles nacionales de seguridad y salud en el trabajo http://www.ilo.org/safework/areasofwork/national-occupational-

safety-and-health-systems-and-programmes/WCMS_188043/lang--es/index.htm (actualizado por última vez el 23 de 

febrero de 2015).  

80 OIT: Módulo 3: Perfil nacional de seguridad y salud en el trabajo y análisis de la situación nacional, Plan de 

Formación de la OIT sobre el Desarrollo de un programa nacional sobre seguridad y salud en el trabajo (Ginebra, 

2012), págs. 3-4. 

81 Ibíd., pág. 5.  

http://www.ilo.org/safework/areasofwork/national-occupational-safety-and-health-systems-and-programmes/WCMS_188043/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/safework/areasofwork/national-occupational-safety-and-health-systems-and-programmes/WCMS_188043/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/safework/areasofwork/national-occupational-safety-and-health-systems-and-programmes/WCMS_188043/lang--es/index.htm
http://www.ilo.org/safework/areasofwork/national-occupational-safety-and-health-systems-and-programmes/WCMS_188043/lang--es/index.htm
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4. La importancia fundamental de los datos relativos 
a las lesiones y enfermedades profesionales  
con miras a la elaboración de políticas, sistemas  
y programas nacionales de SST  

 

Recuadro 2.7 
Mecanismos para la recopilación y el análisis de datos  
relativos a las lesiones y enfermedades profesionales 

El artículo 4, 3), f), del Convenio núm. 187 prevé que: 

3. El sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo deberá incluir, cuando 
proceda:  

[…] 

f) un mecanismo para la recopilación y el análisis de los datos relativos a las lesiones y 
enfermedades profesionales, teniendo en cuenta los instrumentos de la OIT 
pertinentes; 

[…] 

 
156.  El proceso de elaboración de políticas nacionales de SST depende del acceso a datos 

estadísticos fiables. La compilación de estadísticas exactas y pertinentes y su análisis 

apropiado es un medio esencial para formular y mejorar una política nacional coherente y 

eficaz. La información sobre los progresos realizados también es necesaria para la revisión 

periódica, que es fundamental para el enfoque cíclico de la mejora de los resultados de 

SST. Con el fin de realizar un seguimiento de la aplicación de la política nacional de SST 

y de evaluar el impacto de las medidas adoptadas para limitar y reducir el número de 

accidentes del trabajo y de enfermedades profesionales, es preciso recopilar y analizar 

datos a este respecto 82. 

157.  Por consiguiente, el Convenio núm. 187 establece que los mecanismos para la 

recopilación y el análisis de datos sobre las lesiones y enfermedades profesionales son un 

componente importante del sistema nacional de SST 83. En la Recomendación núm. 197 

se subraya además que, al promover una cultura nacional de prevención en materia de 

seguridad y salud, los Miembros deberían procurar facilitar el intercambio de estadísticas 

y datos sobre SST entre las autoridades competentes, los empleadores, los trabajadores y 

sus representantes 84 . La importancia de compilar y publicar estadísticas sobre los 

accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales también se refleja en los 

instrumentos sectoriales sobre la minería 85  y la agricultura 86 . A este respecto, la 

Comisión recuerda que el Convenio núm. 155 prevé la publicación anual de información 

sobre accidentes del trabajo, enfermedades profesionales y otros daños para la salud 

acaecidos durante el trabajo o en relación con éste, y que el Protocolo de 2002 relativo al 

                               
82 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párrs. 59, 133 y 134. 

83 Art. 4, 3), f), del Convenio núm. 187. 

84 Párr. 5, d), de la Recomendación núm. 197. 

85 Art. 5, d), del Convenio núm. 176. 

86 Párr. 3, 2), b), de la Recomendación núm. 192. 
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Convenio núm. 155 contiene requisitos detallados en lo tocante a la recopilación y el 

análisis de datos. Si es posible, los datos deben desglosarse 87. 

158.  Asimismo, la Comisión recuerda que en las conclusiones sobre la discusión de la 

Conferencia del Estudio General de 2009 se pusieron de relieve los numerosos objetivos 

para los cuales pueden utilizarse datos exactos. En ellas se recomendó adoptar medidas 

encaminadas a implantar y aplicar sistemas para el registro y la notificación de accidentes 

del trabajo y enfermedades profesionales, con el fin de: i) las medidas y los sectores 

económicos que requieren especial atención; ii) medir los progresos y la efectividad de los 

sistemas de SST; iii) actualizar continuamente la lista de enfermedades profesionales, y 

iv) prestar asistencia a las empresas para prevenir accidentes y enfermedades relacionados 

con el trabajo 88. 

159.  La disponibilidad de información estadística exacta también es fundamental para la 

elaboración y puesta en marcha de un programa nacional de SST, y debería incluirse en el 

perfil nacional en el que se resume la situación en materia de SST en la que se basa el 

programa 89. Tal como se subraya en la labor preparatoria del Convenio núm. 187, se 

necesitan datos oportunos sobre la SST con objeto de adoptar medidas de prevención 

eficaces, ya que ayudan a determinar intervenciones que tienen las mayores posibilidades 

de éxito 90. El programa debe comprender los objetivos que han de alcanzarse y los medios 

para evaluar los progresos realizados 91, con inclusión de las metas y de los indicadores de 

progreso. La eficacia de la recopilación y el análisis de datos es fundamental para la 

formulación de objetivos a corto y largo plazo, y para el establecimiento y la evaluación 

de metas 92. Además, tal como se indica en el Estudio General sobre la inspección del 

trabajo de 2006, los datos sobre la SST son esenciales para que la inspección del trabajo 

pueda desempeñar su mandato preventivo y, en particular, para la identificación de las 

actividades de alto riesgo y de las categorías más vulnerables de trabajadores 93. 

Indicadores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

160.  Los nuevos Indicadores de los ODS ponen de relieve la vital importancia que 

revisten la recopilación y el análisis de datos sobre la SST. En los ODS se reconoce que 

la SST es un componente fundamental del trabajo decente. Como consecuencia, en lo que 

respecta a la meta 8.8 de los ODS relativa a la protección de los derechos laborales y a la 

promoción de un entorno de trabajo seguro y protegido para todos los trabajadores, uno 

de los dos indicadores seleccionados hace referencia a la SST: el indicador 8.8.1 son las 

«tasas de frecuencia de lesiones profesionales mortales y no mortales, por sexo y condición 

                               
87  Las estadísticas sobre accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y sucesos peligrosos deberían 

clasificarse por rama de actividad económica, como mínimo, y, en la medida de lo posible, con arreglo a: a) las 

características del trabajador, tales como su situación en el empleo, sexo, edad o grupo de edad, y b) las 

características de la empresa. OIT: Registro y notificación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Repertorio de recomendaciones prácticas de la OIT (Ginebra, 1996), párr. 9.1.1. 

88 OIT: Comisión de Aplicación de Normas para la Conferencia: Extractos de las Actas, 98.ª reunión, CIT, 2009, 

párr. 209. 

89 Párr. 14, f), de la Recomendación núm. 197. 

90 OIT: Marco de promoción en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo, Informe IV (1), 93.ª reunión, 

CIT, Ginebra, 2005, párr. 83. 

91 Art. 1, c), del Convenio núm. 187. 

92 OIT: Marco de promoción en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo, Informe IV (1), 93.ª reunión, 

CIT, Ginebra, 2005, párrs. 60 y 83. 

93 OIT: Estudio General sobre la inspección del trabajo, 2006, párr. 118. 
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de migrante». El indicador se seleccionó porque las tasas de frecuencia de las lesiones 

profesionales proporcionan una indicación del grado en que se protege a los trabajadores 

de los riesgos y peligros relacionados con el trabajo, y esta información es necesaria para 

planificar medidas preventivas 94. 

161.  El marco mundial de indicadores es esencial para realizar un seguimiento de la 

aplicación de los ODS. Se ha encomendado al Secretario General de las Naciones Unidas 

que prepare un informe anual sobre los progresos realizados en lo que respecta a los ODS, 

con el fin de apoyar su seguimiento y revisión en un Foro Político de Alto Nivel sobre el 

Desarrollo Sostenible. El informe se basará en datos producidos por sistemas estadísticos 

nacionales y en información recopilada a escala regional. Si bien la recopilación de datos 

desglosados adecuados es fundamental para supervisar los progresos, esto planteará 

problemas para muchos sistemas nacionales de estadística. A este respecto, la Comisión 

pone de relieve las disposiciones que figuran en el Protocolo de 2002 relativo al Convenio 

sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981, en lo que respecta al acopio y la 

compilación de estadísticas nacionales como un instrumento valioso en los esfuerzos 

encaminados a recabar datos adecuados para el indicador 8.8.1 con el fin de evaluar los 

progresos realizados en relación con los ODS, y en particular a la exigencia de que las 

estadísticas sean representativas del país en su conjunto y sean elaboradas siguiendo 

sistemas de clasificación que sean compatibles con los más recientes sistemas 

internacionales pertinentes. 

Recopilación, análisis e intercambio de datos en la práctica  

162.  La Comisión recuerda que en las conclusiones de la discusión de la Conferencia del 

Estudio General de 2009 se recomendó adoptar medidas para reunir, evaluar y difundir 

datos estadísticos sobre la SST. En ellas se invitó a todas las partes interesadas, incluidos 

los gobiernos, los empleadores y los trabajadores y sus organizaciones, los funcionarios 

públicos y los inspectores del trabajo y la OIT y sus oficinas exteriores, a que cooperen a 

este respecto 95. 

163.  La Comisión acoge con agrado que la gran mayoría de los países haya indicado que 

cuentan con algunos mecanismos para la recopilación y publicación de datos relativos a la 

SST, y que hayan proporcionado información estadística en relación con esto 96, incluida 

información específica sobre los sectores de la construcción 97 , la minería 98  y la 

                               
94 UNSTATS: Metadata compilation for Goal 8- Promote sustained, inclusive and sustainable economic growth, 

full and productive employment and decent work for all (7 de marzo de 2016). Disponible sólo en inglés en: 

http://unstats.un.org/sdgs/files/metadata-compilation/Metadata-Goal-8.pdf [última consulta el 17 de enero de 

2017], pág. 14. 

95 OIT: Comisión de Aplicación de Normas para la Conferencia: Extractos de las actas, 98.ª reunión, CIT, 2009, 

párr. 209. 

96 Por ejemplo, Arabia Saudita, Australia, Bahrein, Belarús, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Burkina 

Faso, China, Chile, Chipre, Colombia, Costa Rica, Croacia, Ecuador, Etiopía, Dinamarca, República 

Dominicana, España, Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, Georgia, Grecia, Guatemala, Hungría, 

Iraq, Islandia, Israel, Japón, Letonia, Lituania, República de Moldova, Malí, Madagascar, Marruecos, México, 

Montenegro, Myanmar, Namibia, Noruega, Nueva Zelandia, Panamá, Pakistán, Perú, Polonia, Reino Unido, 

Federación de Rusia, Senegal, Singapur, Suriname, Túnez, Ucrania, Uruguay y Zimbabwe. 

97 Por ejemplo, Arabia Saudita, Australia, Belarús, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, España, Estonia, 

Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Georgia, Grecia, Hungría, Islandia, Japón, Letonia, Lituania, 

México, Myanmar, Namibia, Nueva Zelandia, Países Bajos, Perú, Polonia y Federación de Rusia. 

98 Por ejemplo, Arabia Saudita, Australia, Belarús, Bélgica, Bulgaria, Chile, China, España, Estonia, ex República 

Yugoslava de Macedonia, India, Japón, Letonia, Lituania, México, Namibia, Nueva Zelandia, Perú y Federación 

de Rusia. 

http://unstats.un.org/sdgs/files/metadata-compilation/Metadata-Goal-8.pdf
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agricultura 99. Muchos gobiernos señalaron que publican esta información anualmente 100, 

también en el informe anual de la inspección del trabajo, tal como exige el Convenio sobre 

la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81) 101. Por ejemplo, en Uruguay, se pide a los 

empleadores que mantengan un registro de accidentes de trabajo y que los notifiquen al 

Banco de Seguros del Estado. El Banco de Seguros del Estado es la entidad encargada de 

recopilar la información y publicarla y está conectada en línea con los Departamentos de 

Inspección del Trabajo y Seguridad Social que reciben una notificación inmediata de 

accidentes de trabajo. Además, el sistema de seguridad social trabaja en colaboración con 

la policía nacional y los jueces, que también pueden dar aviso de accidentes graves y 

mortales. En Argelia, las notificaciones de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales deben enviarse al sistema nacional de seguridad social, que lleva un registro 

de las mismas y envía una copia al Departamento de Inspección del Trabajo. El Régimen 

nacional de seguridad social estudia la información recogida y publica un análisis 

estadístico en su informe anual. En Letonia, todos los informes sobre accidentes de trabajo 

son registrados por la Inspección del Trabajo del Estado y las enfermedades profesionales 

lo son por el Centro nacional de medicina del trabajo y de radiación, que las comunica a 

la Inspección de Trabajo del Estado. La Inspección Estatal del Trabajo es la entidad 

encargada de recopilar y analizar los datos y publica la información estadística en su 

informe anual. 

Dificultades que plantean la recopilación, el análisis y el intercambio 
de datos, y medidas para superar estas dificultades  

164.  Algunos gobiernos pusieron de relieve dificultades a la hora de recopilar información 

y analizarla, indicando que la información sobre la SST no se recopile periódicamente 102, 

e identificando obstáculos para el intercambio de tales datos entre las diversas autoridades 

responsables 103. Ciertos gobiernos señalaron que están adoptando medidas concretas para 

mejorar la recopilación de información, incluido el Gobierno de Kenya en lo que respecta 

al establecimiento de un sistema de gestión de datos sobre la SST para facilitar el 

intercambio de estadísticas, y el Gobierno de Sudáfrica en relación con la puesta en 

marcha, en 2015, de un nuevo sistema encaminado a compilar estadísticas del trabajo de 

las provincias, también sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

165.  Una serie de organizaciones de trabajadores mencionaron las dificultades que 

plantea recopilar información estadística. El Congreso del Trabajo del Canadá (CLC) 

indicó que el número de accidentes mortales en el Canadá varía de una jurisdicción a 

otra, y que existen 13 sistemas de contabilidad incongruentes diferentes que no se 

revisan periódicamente ni mejoran. La Organización Central de Sindicatos Finlandeses 

(SAK), la Confederación de Sindicatos para Trabajadores Profesionales y Personal 

Directivo en Finlandia (AKAVA) y la Confederación Finlandesa de Profesiones (STTK) 

indicaron que la supervisión y evaluación de las actividades de las autoridades en materia 

de SST en Finlandia se han hecho más difíciles debido a la falta de información estadística 

detallada sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. El Consejo de 

                               
99 Por ejemplo, Arabia Saudita, Australia, Belarús, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, China, España, 

Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia, Hungría, Islandia, Japón, Letonia, Lituania, 

Madagascar, México, Namibia, Noruega, Nueva Zelandia, Perú y Polonia. 

100 Por ejemplo, Arabia Saudita, Australia, Argelia, Chile, Grecia, Hungría, Israel, Letonia, República de Moldova, 

Polonia, Singapur (semestralmente), Uruguay, Viet Nam y Zimbabwe. 

101 Arts. 20 y 21, f) y g), del Convenio núm. 81. Por ejemplo, Grecia, Letonia y República de Moldova. 

102 Por ejemplo, Honduras y Uganda. 

103 Por ejemplo, Namibia. 
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Sindicatos de Nueva Zelandia (NZCTU) mencionó que no existe un centro de datos 

centralizados en Nueva Zelandia, y que el Gobierno sólo puede proporcionar anualmente 

estimaciones generales del número de muertes ocasionadas por enfermedades 

profesionales. 

166.  Además, ciertas organizaciones pusieron de relieve la inexistencia en sus países de 

información estadística actualizada o fiable, incluida la Confederación Nacional de 

Unidad Sindical Independiente (CONUSI) y la Confederación Autónoma Sindical 

Clasista (CASC) en Panamá; la Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos 

(CNTD) y la Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS) en la República 

Dominicana, y la Federación Sudanesa de Hombres de Negocios y de Empleadores (SBEF) 

en el Sudán. 

167.  A este respecto, la Comisión toma nota de que la falta de datos en muchos países 

sigue siendo un importante factor restrictivo para las mejoras en relación con la SST. 

Recordando la vital importancia de la información estadística fiable sobre la SST, la 

Comisión alienta a todos los gobiernos a que, en cooperación con las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores, prosigan sus esfuerzos para fortalecer la producción y 

difusión de estadísticas de SST. La Comisión recuerda a los gobiernos que pueden 

recurrir a la asistencia técnica de la OIT a este respecto. 

Construcción, minería y agricultura 

168.  La Comisión ha señalado a menudo la insuficiencia o falta de información estadística 

sobre el sector de la construcción 104. La naturaleza móvil y temporal de determinadas 

obras de construcción pueden plantear un obstáculo específico a este respecto. El 

párrafo 10 de la Recomendación núm. 175 prevé que la legislación nacional debería 

estipular que se notifiquen a la autoridad competente las obras de construcción de 

dimensiones, duración o características prescritas. En relación con esto, la Comisión ha 

señalado que, en Austria y Uruguay, se han creado bases de datos sobre las obras de 

construcción, y que, en el Uruguay, los inspectores del trabajo están facultados para 

proceder al cierre de obras no registradas 105. 

169.  La Comisión también ha señalado las dificultades que plantea la compilación de 

estadísticas exactas en el sector de la minería, concretamente en relación con las 

explotaciones mineras pequeñas 106. La Comisión recuerda que en las conclusiones de la 

Reunión tripartita sobre los problemas sociales y laborales en las explotaciones mineras 

pequeñas se señaló que está ampliamente reconocido que los accidentes en las 

explotaciones mineras pequeñas no se notifican suficientemente o en absoluto, puesto que 

no se desea llamar la atención sobre las operaciones ilegales, y que no suele pagarse una 

indemnización por las lesiones, lo que reduce la probabilidad de que los accidentes se 

notifiquen 107. 

                               
104 Véase, por ejemplo, Argelia – CEACR, Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada en 2016; Eslovaquia – 

CEACR, Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada en 2015; Finlandia – CEACR, Convenio núm. 167, 

solicitud directa, publicada en 2016; Lesotho – CEACR, Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada en 2016; 

Kazajstán – CEACR, Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada en 2015; México – CEACR, Convenio 

núm. 167, observación, publicada en 2015. 

105 Austria – CEACR, Convenio núm. 81, solicitud directa, publicada en 2017; Uruguay – CEACR, Convenio 

núm. 167, observaciones, publicadas en 2010 y 2012. 

106 México – CEACR, Convenio núm. 155, observación, publicada en 2016.  

107  OIT: Informe para el debate de la Reunión tripartita sobre los problemas sociales y laborales en las 

explotaciones mineras pequeñas (Ginebra, 1999), pág. 14. 
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170.  En la agricultura, la Comisión ha indicado que la disponibilidad de estadísticas 

fiables en el sector continúa siendo un desafío 108, pero que una serie de Estados 

Miembros han desplegado esfuerzos a este respecto. Ha señalado, por ejemplo, las 

iniciativas encaminadas a recopilar información sobre las operaciones agrícolas, su 

ubicación y el tipo de actividad en Albania 109, la identificación de todas las empresas 

en Côte d’Ivoire 110, el establecimiento de un registro electrónico para la publicación 

de un informe anual que contiene datos desglosados por actividad económica, incluida 

la agricultura, en Croacia 111 , y la implantación de un sistema electrónico de 

información laboral con miras a la recopilación de datos, incluidas las notificaciones 

de accidentes del trabajo y de casos de enfermedades profesionales en la agricultura 

en Guatemala 112. 

Mecanismos para la recopilación de datos relativos  
a las lesiones y enfermedades profesionales  

171.  El Convenio núm. 187 dispone que los mecanismos para la recopilación y el análisis 

de datos deberán tener en cuenta los instrumentos de la OIT pertinentes 113. En relación 

con esto, el artículo 7 del Protocolo de 2002 relativo al Convenio núm. 155 prevé que las 

estadísticas deberán elaborarse siguiendo sistemas de clasificación que sean compatibles 

con los sistemas internacionales pertinentes y más recientes establecidos bajo los auspicios 

de la OIT o de otras organizaciones internacionales competentes. La Comisión recuerda 

que la Resolución sobre estadísticas de lesiones profesionales (ocasionadas por 

accidentes del trabajo), adoptada por la Decimosexta Conferencia Internacional de 

Estadísticos del Trabajo, en octubre de 1998, contiene definiciones operativas precisas de 

los principales conceptos con fines estadísticos, con sistemas de clasificación detallados 

en los anexos de la resolución 114. 

172.  La Comisión señala que persiste una enorme heterogeneidad en los métodos 

utilizados por los países para obtener estadísticas sobre las lesiones profesionales, lo que 

dificulta las comparaciones entre los países. Tal como se señaló en el Estudio General de 

2009, existen dos fuentes principales de datos nacionales — la notificación de accidentes 

y enfermedades por los empleadores, y las solicitudes de indemnización presentadas por 

                               
108 Véase, Albania – CEACR, Convenio núm. 129, solicitud directa, publicada en 2014; Estado Plurinacional de 

Bolivia – CEACR, Convenio núm. 129, solicitud directa, publicada en 2013; Kenya – CEACR, Convenio núm. 129, 

solicitud directa, publicada en 2013; Marruecos – CEACR, Convenio núm. 129, solicitud directa, publicada en 

2015. 

109 Albania – CEACR, Convenio núm. 129, solicitud directa, publicada en 2014. 

110 Côte d’Ivoire – CEACR, Convenio núm. 129, observación, publicada en 2014. 

111 Croacia – CEACR, Convenio núm. 129, solicitud directa, publicada en 2014. 

112 Guatemala – CEACR, Convenio núm. 129, solicitud directa, publicada en 2015. 

113 Además de los datos relativos a las enfermedades y lesiones profesionales, en la labor preparatoria se puso de 

relieve que la información útil para analizar la situación nacional también incluye la prevalencia del trabajo 

peligroso, los resultados de la supervisión del medio ambiente de trabajo, la supervisión de la salud de los 

trabajadores y los resultados de las inspecciones e investigaciones gubernamentales. La información sobre la 

formación en materia de SST, como el número de trabajadores, supervisores y especialistas a los que se ha impartido 

formación, también es valiosa para evaluar la capacidad en materia de SST en el ámbito de la empresa. OIT: Marco 

de promoción en el ámbito de la salud y la seguridad en el trabajo, Informe IV (1), 93.ª reunión, CIT, Ginebra, 

2005, párrs. 60-62. 

114 Resolución sobre estadísticas de lesiones profesionales (ocasionadas por accidentes del trabajo), adoptada por 

la Decimosexta Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo (octubre de 1998). 
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los trabajadores 115. Según la información disponible (para 2010 y a partir de entonces) en 

la base de datos estadísticos central de la OIT (ILOSTAT), la mayoría de los países 

obtienen esta información de los registros administrativos (aproximadamente el 80 por 

ciento de los países en relación con los que existen datos disponibles sobre las lesiones 

profesionales), normalmente de los registros de la inspección del trabajo o de los registros 

de seguros. En los países restantes, las encuestas o censos de establecimientos, las 

estimaciones oficiales y las encuestas a la fuerza de trabajo se utilizan como fuentes de 

estadísticas sobre las lesiones profesionales. Los párrafos que figuran a continuación 116 

se centra en los registros más utilizados, a saber, la notificación e información de las 

instituciones de seguridad social. 

Registro y notificación  

173.  Los sistemas de registro y notificación de accidentes y enfermedades se examinan 

con detenimiento en el Estudio General de 2009, en su análisis de la aplicación del 

Protocolo de 2002 relativo al Convenio núm. 155, incluidos los requisitos y 

procedimientos de registro, los requisitos de notificación, y el alcance y la cobertura de 

estos requisitos 117 . La importancia de dichos sistemas también se refleja en los 

instrumentos sectoriales. El Convenio núm. 167 dispone que la legislación nacional deberá 

establecer que los accidentes y enfermedades profesionales se declaren a la autoridad 

competente dentro de un plazo 118, mientras que el Convenio núm. 176 exige que la 

legislación nacional deberá contener disposiciones relativas a los procedimientos para la 

notificación y la investigación de los accidentes mortales o graves, los incidentes 

peligrosos y los desastres acaecidos en las minas 119. En lo tocante a la agricultura, la 

Recomendación núm. 192 prevé que las autoridades competentes deberían establecer 

procedimientos para el registro y la notificación de los accidentes del trabajo y las 

enfermedades profesionales en dicho sector 120. 

174.  En relación con esto, la mayoría de los países señalaron que el empleador tiene la 

obligación de notificar a la autoridad competentes los accidentes del trabajo y las 

enfermedades profesionales que se hayan producido 121 , y muchos exigen que el 

empleador mantenga un registro de tales incidentes 122 , en consonancia con las 

conclusiones del Estudio General de 2009 123. Algunos países también indicaron que los 

empleadores tienen obligaciones de notificación por lo referente a incidentes peligrosos 124, 

y los Gobiernos de Australia, Perú y Viet Nam se refirieron a disposiciones específicas a 

                               
115 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 135. 

116 Ibíd., párrs. 173 a 186. 

117 Ibíd., párrs. 223 a 261. 

118 Art. 34 del Convenio núm. 167. 

119 Art. 5, 2), c), del Convenio núm. 176. 

120 Párr. 3, 2), b), de la Recomendación núm. 192. 

121 Por ejemplo, Argelia, Bangladesh, Bahrein, Belarús, Bosnia y Herzegovina, Burkina Faso, Chipre, República 

de Corea, Costa Rica, Cuba, República Dominicana, ex República Yugoslava de Macedonia, Grecia, Iraq, 

Islandia, Israel, Japón, Hungría, Lituania, Malí, Madagascar, México, República de Moldova, Montenegro, 

Myanmar, Namibia, Nicaragua, Países Bajos, Perú, Polonia, Qatar, Reino Unido, Sudán, República Unida de 

Tanzanía, Suriname, Túnez, Turkmenistán, Uruguay, Uzbekistán, República Bolivariana de Venezuela y Viet Nam. 

122  Por ejemplo, Australia, Filipinas, Islandia, Hungría, Mauricio, Namibia, Polonia, Federación de Rusia, 

Sri Lanka, Suriname, Uruguay y Zimbabwe. 

123 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 253. 

124 Por ejemplo, Australia, Mauricio, Namibia, Perú, Seychelles, Reino Unido, Sudáfrica y Viet Nam. 
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este respecto que se aplican al sector minero. Además, varios países señalaron que existe 

un sistema de notificación en línea que facilita el cumplimiento de las obligaciones de 

notificación por parte de los empleadores, así como el registro de datos 125. Los países 

exigen que los incidentes se notifiquen a diferentes organismos, con inclusión del 

Ministerio de Trabajo o el órgano central de SST 126, la inspección del trabajo (tal como 

se establece en el artículo 14 del Convenio núm. 81) 127 o la institución del seguro social 

o de seguridad social pertinente 128. Algunos países también regulan específicamente el 

suministro de información a los trabajadores y sus representantes sobre los accidentes y 

enfermedades notificados 129, tal como se prevé en el artículo 3, a), ii), del Protocolo de 

2002. Una serie de países también exigen que los médicos u otros proveedores de atención 

de salud notifiquen a la autoridad competente los accidentes del trabajo y las enfermedades 

profesionales 130. 

175.  Ciertas organizaciones de trabajadores pusieron de relieve las dificultades que 

plantea la aplicación de estos requisitos en la práctica. Por ejemplo, la Confederación 

Autónoma Sindical Clasista (CASC), la Confederación Nacional de Trabajadores 

Dominicanos (CNTD) y la Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS) señalaron 

que, a menudo, los empleadores en la República Dominicana prefieren cubrir el costo de 

los servicios médicos en lugar de notificar los accidentes profesionales, lo que afecta al 

registro de los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales. Las 

observaciones conjuntas de la Internacional de los Trabajadores de la Construcción y la 

Madera (ICM) y del Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Construcción y de los 

Materiales de la Construcción de Ucrania (CBMI) indican que, en Ucrania, la resolución 

relativa al registro de enfermedades y lesiones profesionales y accidentes del trabajo se 

incumple continuamente, ya que los empleadores suelen ocultar los accidentes. El 

Congreso del Trabajo del Canadá (CLC) señaló que sólo el 60 por ciento de los 

empleadores en el Canadá presentan el formulario de notificación de incidentes 

peligrosos, y que no se impone sanciones a los empleadores que no proceden de este 

modo. La Unión General de Trabajadores (UGT) mencionó que, en España, los 

empleadores ocultan algunas veces los accidentes ocurridos. La Central Unitaria de 

Trabajadores de Colombia (CUT) hizo referencia a una falta de notificación de accidentes 

del trabajo en Colombia, y señaló que el sistema de registro de accidentes y enfermedades 

no cubre a los trabajadores que no están incluidos en el sistema de riesgos laborales o en 

el seguro de accidentes del trabajo. El Consejo de Sindicatos de Nueva Zelandia (NZCTU) 

afirmó que el sistema establecido en Nueva Zelandia para la notificación y el registro de 

accidentes del trabajo y, en particular, de enfermedades profesionales, es deficiente, y que 

muchos de estos sucesos no se notifican. La Confederación Nacional de Unidad Sindical 

Independiente (CONUSI) mencionó que se ha implantado un sistema de SST en Panamá, 

pero que su puesta en marcha sigue planteando problemas, ya que depende de los datos 

proporcionados por los empleadores, que pueden no ser fiables, y además los trabajadores 

temen represalias si notifican accidentes.  

                               
125 Por ejemplo, Arabia Saudita, Dinamarca, Ecuador, España, México, Reino Unido y República Bolivariana de 

Venezuela. 

126 Por ejemplo, Costa Rica, Hungría, Iraq e Islandia. 

127 Por ejemplo, Bosnia y Herzegovina, Burkina Faso, Chipre, España, Grecia, Iraq, Lituania, Malí, Montenegro, 

Myanmar, Namibia, Qatar y Suriname. 

128 Por ejemplo, Albania, Argelia, Burkina Faso, Madagascar, Túnez y Uruguay.  

129 Por ejemplo, Belarús, Uzbekistán y República Bolivariana de Venezuela. 

130 Por ejemplo, Alemania, Dinamarca, Estonia, Islandia, Noruega, Perú y Polonia.  
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176.  La Comisión recuerda que los sistemas de registro y notificación de accidentes y 

enfermedades son fundamentales para la recopilación de los datos necesarios para 

adoptar medidas preventivas. Alienta a los gobiernos a que, en consulta con las 

organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores, se cercioren de 

que dichos sistemas se establezcan en la legislación y funcionen efectivamente en la 

práctica. Esto puede comprender en primer lugar el examen de las causas de la 

notificación insuficiente, incluyendo la falta de conocimiento así como el ahorro de los 

costes del seguro relacionadas con la notificación, y en segundo lugar la adopción de 

medidas proactivas para encarar las dificultades identificadas. 

177.  La Comisión toma nota de las dificultades particulares que pueden plantear el 

registro y la notificación de enfermedades profesionales. La notificación limitada puede 

agravarse por una combinación de causas, incluida la interacción de factores relacionados 

con el lugar de trabajo y no relacionados con aquél, y largos períodos de latencia de 

muchas enfermedades profesionales, como el cáncer profesional, la escasa capacidad para 

supervisar la salud de los trabajadores y, en algunos países, dificultades para definir y 

reconocer las enfermedades profesionales 131. 

178.  A este respecto, ciertas organizaciones y gobiernos pusieron de relieve dificultades 

concretas relacionadas con la notificación de enfermedades profesionales y algunos países 

describieron las medidas adoptadas para abordar estas cuestiones. Por ejemplo, el 

Gobierno de Seychelles señaló que la mejora de la notificación de enfermedades 

profesionales es un componente fundamental de su política de SST, también a través de la 

elaboración de una lista de enfermedades profesionales y de un plan de acción para su 

registro, notificación y clasificación. El Gobierno de los Países Bajos indicó que el hecho 

de que las prestaciones no dependan de que las enfermedades estén relacionadas con el 

trabajo dificulta la notificación de enfermedades profesionales, y que está manteniendo 

discusiones con los expertos en salud en el trabajo con el fin de mejorar la notificación a 

este respecto. El Gobierno de Noruega señaló que, aunque la notificación de enfermedades 

relacionadas con el trabajo es obligatoria, menos del 5 por ciento de los médicos notifican 

estas enfermedades a la inspección del trabajo, por lo que los datos relativos a las 

enfermedades relacionadas con el trabajo tal vez no sean representativos. 

179.  La Unión Obrera de la Construcción de la República Argentina (UOCRA) y la 

Confederación General del Trabajo de la República de Argentina (CGT RA) mencionaron 

la inexistencia de un sistema para actualizar la lista de enfermedades profesionales en la 

Argentina, y la Central de Trabajadores de la Argentina (CTA Autónoma) indicó que hay 

muchas enfermedades profesionales que no están incluidas en la lista existente. El Consejo 

de Sindicatos de Nueva Zelandia (NZCTU) indicó que, en Nueva Zelandia, las 

enfermedades profesionales algunas veces se clasifican de manera errónea como si sus 

causas no fueran profesionales. Las observaciones conjuntas de la Internacional de los 

Trabajadores de la Construcción y la Madera (ICM) y del Sindicato de Trabajadores de la 

Industria de la Construcción y de los Materiales de la Construcción de Ucrania (CBMI) 

ponen de relieve que en Ucrania el número relativamente bajo de enfermedades 

profesionales registradas refleja la falta de interés de los empleadores en llevar a cabo 

exámenes médicos de los trabajadores y en identificar enfermedades profesionales. Estas 

observaciones también muestran que los trabajadores algunas veces evitan exámenes 

médicos que puedan revelar una enfermedad profesional por temor a perder su empleo. La 

Federación Estadounidense del Trabajo y Congreso de Organizaciones Industriales 

(AFL-CIO) recalcó que, si bien los empleadores deben registrar supuestamente las 

                               
131 OIT: Prevención de enfermedades profesionales, Consejo de Administración, 317.ª reunión, marzo de 2013, 

doc. GB.317/POL/3, párr. 13.  
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enfermedades relacionadas con el trabajo, el sistema de registro es muy deficiente a la 

hora de captar las enfermedades profesionales, en particular cuando éstas son crónicas. El 

sindicato añadió que no existe un requisito nacional uniforme para la notificación de 

enfermedades profesionales. 

180.  La Comisión recuerda la importancia que reviste la función preventiva del registro 

y la notificación de enfermedades profesionales, así como de supuestos casos de 

enfermedades profesionales, como un sistema de alerta anticipada para prevenir la 

futura exposición a riesgos 132 . Recuerda, en relación con esto, las directrices que 

figuran en la Recomendación sobre la lista de enfermedades profesionales y el registro 

y notificación de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 2002 

(núm. 194) 133. 

Colaboración con regímenes de seguro o de seguridad social 

181.  En el Convenio núm. 187 se recalca que la colaboración con regímenes de seguro o 

de seguridad social es un componente importante del sistema nacional de SST 134. Esto es 

particularmente pertinente para el acopio y la compilación de estadísticas exactas sobre 

las enfermedades y lesiones profesionales. En la labor preparatoria del Convenio núm. 187 

se subrayó la importancia de utilizar plenamente con fines de prevención los datos 

relativos a los accidentes y enfermedades que podían obtenerse de los regímenes de 

seguridad social. Cuando la cobertura nacional de dichos regímenes es alta, el número 

total de accidentes y enfermedades registrados suele superar con creces el de los accidentes 

y enfermedades notificados a las autoridades sobre la base de los requisitos de la 

legislación sobre SST 135. Como consecuencia, los datos provenientes de los regímenes de 

seguro podrían proporcionar una mejor base para analizar la situación nacional en materia 

de SST 136. 

182.  A este respecto, muchos países indicaron que las instituciones de seguro o de 

seguridad social son una fuente de datos sobre accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales, ya sea como fuente principal o además de las notificaciones realizadas por 

los empleadores 137. Algunos gobiernos pusieron de relieve el valor de esta información, 

incluido el Gobierno de Namibia, el cual señaló que la información estadística proveniente 

de la Comisión de la Seguridad Social relativa a la indemnización de los trabajadores suele 

revelar una tasa de accidentes más elevada que la notificada por otras autoridades. 

183.  Sin embargo, persiste el riesgo de notificación insuficiente de accidentes si muchos 

trabajadores no solicitan una indemnización, si no están cubiertos por el régimen 

pertinente, o si el accidente está cubierto en la práctica por el régimen general de la 

seguridad social. Al respecto, el Consejo de Sindicatos de Nueva Zelandia (NZCTU) 

indicó que los accidentes no se notifican suficientemente en Nueva Zelandia, ya que 

                               
132 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 232.  

133 A este respecto, un instrumento pertinente de la OIT es: Practical guide on national systems for recording and 

notification of occupational disease (Ginebra, 2013) [disponible sólo en inglés]. 

134 Art. 4, 3), del Convenio núm. 187. 

135 En muchos países, las instituciones de seguridad social también proporcionan prestaciones médicas pecuniarias 

a las víctimas de lesiones o enfermedades profesionales que declaran ellas mismas el accidente y solicitan las 

prestaciones, aun cuando no estén aseguradas obligatoriamente por el empleador.  

136 OIT: Marco de promoción en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo, Informe IV (1), 93.ª reunión, 

CIT, Ginebra, 2005, párr. 67. 

137 Por ejemplo, Bulgaria, Camboya, Croacia, Chile, República de Corea, Ecuador, Finlandia, Islandia, Israel, 

Malta, Nueva Zelandia, Polonia, Federación de Rusia, Senegal, Sri Lanka, Sudáfrica, Uruguay y Zimbabwe.  



Trabajar juntos para promover un medio ambiente de trabajo seguro y saludable 

66 ILC.106/III/1B  

muchos agricultores que padecen una enfermedad profesional no presentan una solicitud 

a la corporación para la indemnización por accidentes. El Sindicato Nacional de 

Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana 

(SNTMMSSRM) mencionó que sólo se registran oficialmente los accidentes y 

enfermedades ocurridos a los trabajadores que están afiliados al Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS), lo que apenas representa el 30 por ciento de la población 

económicamente activa. El Congreso del Trabajo del Canadá (CLC) subrayó que las 

estadísticas provinciales y territoriales de lesiones y accidentes mortales en el Canadá se 

basan en datos proporcionados por las juntas de indemnización de los trabajadores, motivo 

por el cual las estadísticas disponibles no cuantifican el número total de lesiones y 

accidentes mortales, sino sólo el número de personas que reciben una indemnización 

destinada a los trabajadores en caso de lesión o accidente mortal. 

184.  Además, ciertas organizaciones destacaron la ausencia de coordinación entre los 

organismos de seguridad social y otras autoridades. La Federación Sudanesa de Hombres 

de Negocios y de Empleadores (SBEF) señaló la falta de recopilación de información de 

diferentes instituciones en el Sudán, incluidos los organismos de seguridad social. La 

Confederación Nacional de Unidad Sindical Independiente (CONUSI) recalcó que no 

existe una coordinación entre la Caja de Seguro Social y el Ministerio de Trabajo en 

Panamá, lo cual dificulta la producción de estadísticas. 

185.  La Comisión recuerda que, aunque su cobertura pueda ser limitada en ciertos países, 

los planes de indemnización por accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, por 

su naturaleza, muestran una tasa razonablemente alta de notificaciones. Además, tal como 

se señaló en el Estudio General de 2009, si bien los regímenes de seguro tienden a producir 

datos más precisos, el análisis de sus aspectos relacionados con la SST puede ser limitado 

si no existe una colaboración suficiente entre los regímenes de seguro y las autoridades de 

SST 138. Como consecuencia, la coordinación efectiva del intercambio de información 

entre las instituciones de seguridad social y de SST puede contribuir en gran medida a la 

prevención, a través de unos mayores conocimientos sobre las lesiones profesionales, 

asegurando al mismo tiempo la protección de las víctimas de dichos accidentes o 

enfermedades. 

186.  La Comisión alienta a los gobiernos a mejorar el sistema de notificación de 

accidentes y enfermedades profesionales para fortalecer la colaboración entre los 

regímenes del seguro o de la seguridad social y las autoridades responsables de la SST, 

también en lo que se refiere al acopio y la compilación de información estadística exacta 

y exhaustiva sobre los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales. 

                               
138 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 135. 
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Capítulo III. Cooperación, responsabilidades, 
obligaciones y derechos  
de empleadores y trabajadores 

187.  La cooperación en materia de SST en el ámbito de la empresa entre la dirección, los 

trabajadores y sus representantes es un elemento esencial de la prevención en el lugar de 

trabajo. Dicha cooperación se logra mediante un sistema de derechos y deberes bien 

definidos. En este capítulo se examinan, en primer lugar, las disposiciones para la 

cooperación entre empleadores y trabajadores dirigidas a promover la SST y, a 

continuación, las funciones específicas de los empleadores y los trabajadores: sus 

obligaciones, responsabilidades y derechos. 

1. Cooperación en el ámbito de la empresa entre la 
dirección y los trabajadores y sus representantes 
en asuntos relativos a la seguridad y salud 

 

Recuadro 3.1 
Cooperación en el ámbito de la empresa 

En el artículo 4, 2, d), del Convenio núm. 187 se establece que: 

El sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo deberá incluir, entre otras cosas: 

[…] 

d) disposiciones para promover en el ámbito de la empresa la cooperación entre la 
dirección, los trabajadores y sus representantes, como elemento esencial de las 
medidas de prevención relacionadas con el lugar de trabajo. 

 
188.  En el Convenio núm. 187 se establece que las disposiciones para promover la 

cooperación constituyen un elemento esencial de las medidas de prevención relacionadas 

con el lugar de trabajo, y son un componente central del sistema nacional de SST. Estas 

disposiciones son el único componente esencial del sistema nacional de SST que se refiere 

específicamente al ámbito empresarial. Los demás componentes obligatorios abarcan 

medidas a escala nacional: el marco normativo, la autoridad competente en materia de 

SST y los mecanismos para asegurar el cumplimiento de las normas. Durante la primera 

discusión de la Conferencia que concluyó con la adopción del Convenio, se destacó la 

importancia de crear un vínculo entre el sistema nacional y las empresas, donde realmente 

se producen los accidentes y las enfermedades 1. Se resaltó que los sistemas nacionales 

sólo podrán tener efecto si fomentan la cooperación entre la dirección y los trabajadores 

                               
1 OIT: Actas núm. 18, Informe de la Comisión de la Seguridad y Salud, 93.ª reunión, CIT, Ginebra, 2005, 

párr. 168, págs. 18/40 y 18/41. 
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en el ámbito de la empresa. Así, se incluyeron las disposiciones para promover dicha 

cooperación en el Convenio como elemento esencial del sistema nacional 2. 

189.  El artículo 4, 2), d), del Convenio núm. 187 refleja las disposiciones del Convenio 

núm. 155 según las cuales la cooperación en el ámbito de la empresa constituye un campo 

de acción primordial que es preciso tener en cuenta en las políticas nacionales de SST 3. 

Como se indica en el Estudio General de 2009, la mayoría de los países requiere implantar 

estructuras de cooperación entre la dirección, los trabajadores y sus representantes en el 

ámbito de la empresa 4 , y en varios países también existe la obligación general de 

establecer una cooperación en el ámbito de la empresa en materia de SST 5. Por ejemplo, 

la Ley sobre el Entorno de Trabajo de Suecia establece que los empleadores y los 

empleados deben cooperar para crear un entorno laboral adecuado, y describe a grandes 

líneas estructuras específicas para esta colaboración 6. 

190.  Varios países han corroborado que el refuerzo de la cooperación en el ámbito de la 

empresa es un componente de su política nacional de SST. Así, el Gobierno de Kenya 

comunicó que en su instrumento normativo y estratégico relativo a la SST se prevé el 

establecimiento de una cooperación y unos mecanismos de consulta bipartitos como 

objetivo y medio estratégicos para prevenir accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales. El Gobierno de Sri Lanka indicó que, entre las metas de su política nacional 

de SST, se encuentra la creación y el refuerzo de comités de SST en el ámbito de la 

empresa con la participación de empleadores, trabajadores y el Ministerio de Salud. 

Métodos para facilitar la cooperación, entre otros, la 
creación y puesta en funcionamiento de comités de SST 

191.  La cooperación en cuestiones relativas a la SST en el ámbito de la empresa se realiza 

a menudo mediante la creación de comités de seguridad y salud en el trabajo. En este 

sentido, en la Recomendación núm. 197 se establece que promover, en el ámbito del lugar 

de trabajo, la constitución de comités mixtos de seguridad y salud, de conformidad con la 

legislación y la práctica nacionales, es un factor importante con vistas a fomentar una 

cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud 7. 

192.  Si bien ciertos países señalaron que es optativo crear comités de SST en los lugares 

de trabajo sea cual sea su tamaño 8, o que la creación de esos comités se limita a los lugares 

de trabajo permanentes 9, muchos gobiernos comunicaron que los lugares de trabajo de 

                               
2 OIT: Actas núm. 18, Informe de la Comisión de la Seguridad y Salud, 93.ª reunión, CIT, Ginebra, 2005, 

párrs. 168 a 172, págs. 18/40 y 18/41. 

3 Art. 5, d), del Convenio núm. 155. Véase OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, 

párrs. 205 a 214. En el art. 20 del Convenio núm. 155 también se hace hincapié en que la cooperación entre los 

empleadores y los trabajadores o sus representantes en la empresa deberá ser un elemento esencial de las medidas 

en materia de organización y de otro tipo que se adopten en aplicación de las disposiciones del Convenio en lo 

relativo a los deberes de los empleadores y los preceptos en el ámbito de la empresa para garantizar los derechos y 

las responsabilidades de los trabajadores. 

4 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 206. 

5 Por ejemplo, Finlandia, Reino Unido y Suecia. 

6 Art. 1, a), del cap. 3 y art. 8 del cap. 6 de la Ley sobre el Entorno de Trabajo de Suecia (1977:1160), 1977. 

7 Párr. 5, f), de la Recomendación núm. 197. En el párr. 12 de la Recomendación núm. 164 se ofrecen orientaciones 

más detalladas sobre la creación de comités de SST. 

8 Por ejemplo, Camboya y Estados Unidos (a nivel federal). 

9 Por ejemplo, Chile y Turquía. 
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cierto tamaño deben tener comités de SST 10 . Algunos gobiernos también aportaron 

información sobre el número de comités de estas características que se han constituido. 

Por ejemplo, los Gobiernos del Ecuador y Costa Rica comunicaron que se han registrado 

12 245 y 7 458 comités de SST, respectivamente, y el Gobierno de España señaló que se 

ha creado un comité de SST en prácticamente todos los lugares de trabajo con más de 

250 trabajadores y en dos tercios de los lugares de trabajo de entre 50 y 249 trabajadores. 

193.  Algunas organizaciones de trabajadores destacaron la relevancia de crear este tipo 

de comités. Así, el Congreso del Trabajo del Canadá (CLC) indicó que en el Canadá la 

creación de un comité mixto de seguridad y salud en el trabajo en el que estén 

representados los trabajadores y la dirección da lugar a un sistema de responsabilidades 

internas que permite detectar y rectificar la existencia de riesgos en materia de SST y 

constituye un mecanismo establecido y sencillo para cooperar y realizar consultas sobre 

la manera de que el lugar de trabajo permanezca seguro. La Central de Trabajadores de la 

Argentina (CTA Autónoma) indicó que en diversos convenios colectivos de la Argentina 

se prevé la creación de comités de higiene y salud en el lugar de trabajo. Esto complementa 

la legislación de dos provincias que prevé el establecimiento obligatorio de esos comités 

mixtos. 

194.  No obstante, a la Comisión le preocupa que varias organizaciones de trabajadores y 

una organización de empleadores hayan observado dificultades relativas al 

funcionamiento de los comités de SST. En el caso de Austria, la Cámara del Trabajo 

Austriaca (AK) indicó que antes los comités de SST tenían que reunirse dos veces al año, 

pero que al modificarse la legislación, esta frecuencia se ha reducido a una vez al año. La 

AK subrayó que esto resulta contrario al espíritu de la Recomendación núm. 197 y que 

podría dar la impresión errónea de que estos comités son innecesarios. La Federación 

Estadounidense del Trabajo y Congreso de Organizaciones Industriales (AFL-CIO) señaló 

que en los Estados Unidos no existe la prescripción legal de establecer comités de SST ni 

en virtud de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo ni de conformidad con la Ley de 

Seguridad en las Minas, pero que en numerosos convenios colectivos se exige la creación 

de un comité de SST y en algunos se otorga a los trabajadores y sus representantes tiempo 

libre remunerado para estas actividades. La AFL-CIO declaró que, ya que el número de 

trabajadores amparado por convenios colectivos en los Estados Unidos es relativamente 

bajo, la mayoría de los trabajadores no tienen derecho a intervenir en las cuestiones de 

seguridad y salud en su lugar de trabajo. La Confederación de Sindicatos Nacionales (CSN) 

indicó que la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo en Quebec (Canadá) establece que 

puede formarse un comité de SST en los establecimientos de más de 20 trabajadores de 

determinados sectores, como la construcción, las minas, las canteras, la industria química 

y el transporte. La CSN resaltó que quedan excluidos numerosos sectores en los que se 

emplea sobre todo a mujeres, por ejemplo, la enseñanza, la sanidad y los servicios sociales, 

y que las personas que trabajan en estos sectores no tienen acceso a las herramientas de 

prevención existentes en otros sectores. El Sindicato del Departamento de Silvicultura de 

Sarawak (UFES) señaló que en Malasia se están estableciendo comités de SST, pero que 

no funcionan bien y que en esos comités no se permite a los trabajadores expresar su 

opinión libremente. El Consejo Australiano de Sindicatos (ACTU) señaló que los comités 

de SST no son obligatorios en Australia y que el proceso de creación de un comité puede 

comenzar por iniciativa de representantes en materia de seguridad y salud elegidos por los 

trabajadores o a instancias de cinco trabajadores. El ACTU indicó que el número estimado 

de lugares de trabajo donde hay comités de SST es bastante reducido fuera del sector de 

                               
10 Por ejemplo, Bangladesh, Chile, España, Guatemala, El Salvador, Francia, Islandia, República Árabe Siria, 

Rumania y Sudáfrica. 
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la edificación y la construcción, y que a menudo éstos existen únicamente en empresas en 

las que hay sindicatos. La Central Unitaria de Trabajadores de Colombia (CUT) señaló 

que los comités mixtos de SST están presentes en menos de la mitad de las empresas (el 

44,7 por ciento) de Colombia y se enfrentan a diversos problemas, en particular: la 

injerencia indebida por parte de los empleadores en la elección de los representantes de 

los trabajadores; el escaso interés y los conocimientos reducidos de sus miembros; la falta 

de planes de acción y de recursos para un funcionamiento adecuado; y la falta de 

supervisión de su funcionamiento por parte del sistema de inspección. Por otra parte, la 

Confederación Nacional de Unidad Sindical Independiente (CONUSI) recalcó que en 

Panamá, si bien se establecen estos comités por ley, su funcionamiento no se promueve 

en la práctica. De hecho, no se consulta a los miembros trabajadores en el proceso de toma 

de decisiones acerca de cuestiones relativas a la SST, éstos no tienen acceso a todas las 

zonas del lugar de trabajo, no están protegidos frente al despido y, sobre todo, no se les 

concede tiempo suficiente para desempeñar sus funciones. La Confederación Autónoma 

Sindical Clasista (CASC), la Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos 

(CNTD) y la Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS) hicieron hincapié en 

que los comités mixtos de SST en la República Dominicana se constituyen en el ámbito 

de la empresa principalmente donde existe una gran presencia de organizaciones de 

trabajadores y un convenio colectivo en vigor, y en que no existen disposiciones que 

protejan a sus miembros. A este respecto, la Confederación Patronal de la República 

Dominicana (COPARDOM) resaltó el hecho de que sólo aquellas empresas que están 

registradas en la base de datos del Fondo de la Seguridad Social como empresas grandes 

crean comités mixtos de SST, a pesar de que sean obligatorios en empresas de más de 

15 trabajadores según los reglamentos en materia de SST. Sin embargo, indicó que el 

Ministerio de Trabajo está considerando tomar medidas para garantizar que un mayor 

número de empresas cumpla la normativa. 

195.  La Comisión recuerda que la cooperación entre empleadores y trabajadores 

constituye un principio básico de la SST, sin el cual no pueden lograrse avances 

tangibles en este ámbito 11. Esta cooperación es un pilar fundamental de todo sistema 

nacional de SST. Por lo tanto, la Comisión alienta a todos los gobiernos a que tomen 

medidas para promover la cooperación en materia de SST en el lugar de trabajo, entre 

otras, la de fomentar la creación y el buen funcionamiento de los comités de SST. 

196.  Como se indicó en el Estudio General de 2009, en la mayoría de los países, se ha 

fijado el número mínimo de trabajadores con contrato a partir del cual se impone la 

obligación de crear comités de seguridad y salud 12. Los Gobiernos de Colombia, Costa 

Rica y Honduras comunicaron que se exige a los lugares de trabajo con más de diez 

trabajadores que creen un comité de SST, mientras que los Gobiernos de Alemania, 

Finlandia y Kenya indicaron que el número mínimo es de 20 trabajadores. El Gobierno de 

Zimbabwe comunicó que lograr que los comités de seguridad sean funcionales constituye 

un desafío en las pequeñas y medianas empresas, y otros muchos países señalaron que 

sólo los lugares de trabajo de más de 50 trabajadores tienen la obligación de crear comités 

mixtos de SST, como los Gobiernos de Islandia, Marruecos, Mauricio, Mauritania, 

Pakistán y Senegal. Algunos gobiernos indicaron que el número mínimo varía de un sector 

a otro. Por ejemplo, el Gobierno de Burkina Faso comunicó que el número mínimo es de 

30 trabajadores en la industria, las obras públicas, la construcción, las minas y las canteras, 

y de 100 trabajadores en los establecimientos comerciales y administrativos. 

                               
11 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 205. 

12 Ibíd., párr. 207. 
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197.  Al examinar la aplicación del Convenio núm. 187, la Comisión ha solicitado en 

repetidas ocasiones a los gobiernos que han fijado un número de trabajadores mínimo para 

la creación de estos comités que aporten información sobre las medidas que están tomando 

para promover la cooperación entre la dirección, los trabajadores y sus representantes en 

las empresas más pequeñas 13. Además, la Comisión ha tomado nota de las observaciones 

recibidas de las organizaciones de trabajadores, que hacen hincapié en que, al limitar la 

creación de comités de SST a los lugares de trabajo de mayor tamaño, queda excluida la 

mayoría de los lugares de trabajo del país 14, y en concreto aquéllos donde tienen lugar los 

accidentes 15. 

198.  La Comisión es consciente del desafío que representa promover la cooperación entre 

la dirección, los trabajadores y sus representantes en las empresas pequeñas y 

microempresas y de que para esas empresas puede ser difícil constituir comités mixtos de 

SST. A este respecto, toma nota de la indicación de la Cámara Australiana de Comercio e 

Industria (ACCI) de que se fomenta la creación de comités de SST en el marco de las 

consultas, pero que también es importante demostrar flexibilidad, en función del tamaño 

y la naturaleza de las actividades. 

199.  Con el fin de abordar el desafío de facilitar la cooperación en las empresas pequeñas, 

algunos países han establecido un sistema de representantes de los trabajadores en materia 

de SST. Así, en Islandia, en las empresas de entre diez y 50 empleados se elige a un 

representante de los trabajadores en materia de seguridad. En el caso de la empresas de 

entre uno y nueve empleados, la Administración de Seguridad y Salud Ocupacional puede 

decidir si es necesario elegir a representantes en materia de seguridad, y en estos lugares 

de trabajo tan pequeños el empleador tiene la obligación de colaborar con los empleados 

y su delegado sindical en materia de salud y seguridad 16. La Ley sobre el Entorno de 

Trabajo de Dinamarca establece que en las empresas de entre diez y 34 trabajadores, la 

cooperación en materia de salud y seguridad debe organizarse mediante un grupo de salud 

y seguridad compuesto por uno o más supervisores y uno o más representantes electos en 

materia de salud y seguridad, y que las empresas de 35 o más empleados deben crear 

comités de SST formados por representantes tanto de los trabajadores como de la dirección. 

En las empresas de entre uno y nueve trabajadores sin comité de salud y seguridad, la 

cooperación en este ámbito debe llevarse a cabo mediante el contacto y el diálogo directos 

y regulares entre el empleador, los empleados y los supervisores que haya. Al menos una 

vez al año, el empleador debe, al igual que los empleados y los supervisores que haya, 

celebrar una reunión sobre seguridad y salud con el fin de determinar cómo va a realizarse 

la cooperación ese año, evaluar si se han cumplido los objetivos del año anterior, fijar los 

objetivos de la cooperación para ese año y debatir si la empresa tiene suficientes 

conocimientos técnicos en asuntos de salud y seguridad. Las actas de dichas reuniones 

deben guardarse y ponerse a disposición de la autoridad responsable del entorno de trabajo. 

El Gobierno de Sudáfrica aportó información sobre un proyecto dirigido al sector agrícola 

y consistente en nombrar a representantes itinerantes en materia de seguridad, en el marco 

                               
13 Véanse, por ejemplo: Cuba – CEACR, Convenio núm. 187, solicitud directa, publicada en 2010; Malasia – 

CEACR, Convenio núm. 187, solicitud directa, publicada en 2015; Mauricio – CEACR, Convenio núm. 187, 

solicitud directa, publicada en 2015; Turquía – CEACR, Convenio núm. 155, solicitud directa, publicada en 2016. 

14 Japón – CEACR, Convenio núm. 187, solicitud directa, publicada en 2016. 

15 República de Corea – CEACR, Convenio núm. 187, solicitud directa, publicada en 2015. La Comisión ha 

tomado nota de la declaración de la Federación de Sindicatos de Corea según la cual el 80 por ciento de los 

accidentes se producen en lugares de trabajo de menos de 50 trabajadores, donde no hay obligación de crear comités 

de SST. 

16 Arts. 4 a 6 del reglamento núm. 920/2006 sobre la organización y la implantación de la salud y la seguridad en 

el lugar de trabajo. 
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del cual se ha elegido y formado a representantes de seguridad de dos regiones para ir de 

explotación en explotación promoviendo la SST, brindando orientación al respecto y 

efectuando controles en los lugares de trabajo. El Gobierno comunicó que el proyecto ha 

resultado un éxito en especial a la hora de fomentar la participación en lugares de trabajo 

pequeños donde no existe la obligación en virtud de la legislación nacional de designar a 

un representante, a saber, en los lugares de trabajo de menos de 20 trabajadores. 

200.  Algunos países han tomado medidas concretas para promover en pequeñas empresas 

mecanismos destinados a asegurar que se comunica la información sobre SST y se forma 

de manera adecuada a los trabajadores, así como a reforzar la cooperación mediante la 

participación de los trabajadores. De este modo, en México, se está implantando en las 

pymes el Sistema Integral de Medición y Avance de la Productividad (SIMAPRO), 

programa de la OIT basado en el diálogo social entre directivos, trabajadores y sindicatos. 

El programa incluye la formación de empleados y reuniones periódicas para debatir, entre 

otras cuestiones, las relativas a la SST 17. 

201.  La Comisión reconoce los retos que entraña la instauración de mecanismos de 

cooperación en las pequeñas empresas. Sin embargo, considera asimismo que estos 

mecanismos preventivos esenciales pueden ser especialmente necesarios en los lugares 

de trabajo pequeños, que es donde tienen lugar un gran número de los accidentes del 

trabajo. Por lo tanto, la Comisión alienta a todos los gobiernos a examinar las medidas 

que se pueden adoptar para promover la cooperación entre empleadores y trabajadores 

en cuestiones de SST en las pymes, tomando como referencia, cuando sea apropiado las 

prácticas descritas más arriba. 

Construcción 

 

Recuadro 3.2 
Cooperación en la construcción 

En el artículo 6 del Convenio núm. 167 se establece que: 

Deberán tomarse medidas para asegurar la cooperación entre empleadores y 
trabajadores, de conformidad con las modalidades que defina la legislación nacional, a fin 
de fomentar la seguridad y la salud en las obras. 

 
202.  En el Convenio núm. 167 se exige que se tomen medidas para asegurar la 

cooperación con el fin de fomentar la seguridad y salud en las obras y prevé que se definan 

las modalidades de esta cooperación, en cierta medida, en la legislación. La 

Recomendación núm. 175 contiene más orientaciones acerca de estas medidas, que deben 

incluir la creación de comités de seguridad y salud representativos de los empleadores y 

de los trabajadores, la elección o el nombramiento de delegados de seguridad de los 

trabajadores, la formación de estos delegados y de los miembros de comités, así como la 

designación por los empleadores de personas que fomenten la seguridad y la salud 18. 

203.  Esta medida aún constituye un mecanismo esencial para la seguridad y la salud en 

las obras hoy en día. En 2015 el Foro de diálogo mundial sobre buenas prácticas y desafíos 

en la promoción del trabajo decente en proyectos de construcción e infraestructuras 

observó que los comités mixtos de salud y seguridad, cuando los hay, son una medida 

                               
17  SIMAPRO se ha aplicado también en otros países de América Latina, como Chile, Cuba y la República 

Dominicana. Véase el programa OIT: SIMAPRO en http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-

lima/---sro-santiago/documents/genericdocument/wcms_181232.pdf [última consulta el 17 de enero de 2017]. 

18 Párr. 6 de la Recomendación núm. 175. 
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preventiva eficaz en el lugar de trabajo y un mecanismo mediante el cual los mandantes 

tripartitos pueden promover la SST y el cumplimiento de las normas en el lugar de trabajo, 

incluida la prevención de accidentes mortales y no mortales y enfermedades 19 . No 

obstante, el sector de la construcción se enfrenta a problemas particulares a este respecto. 

En la labor preparatoria del Convenio núm. 167 se destacó que, si bien se requiere una 

mayor cooperación entre empleadores y trabajadores en las obras, hay determinados 

obstáculos a la implantación de los mecanismos específicos para esta cooperación. En 

particular, la presencia de numerosos empleadores in situ, el carácter transitorio de las 

obras y el elevado índice de movilidad de la mano de obra dificultan el establecimiento y 

la continuidad de comités mixtos de seguridad 20. 

204.  La Comisión nota que algunos países han abordado la cuestión de manera 

constructiva. En efecto, numerosos países indicaron que las obligaciones generales de 

crear mecanismos de cooperación en los lugares de trabajo conciernen al sector de la 

construcción, y determinados países señalaron la existencia de una legislación específica 

acerca de la cooperación en este sector. Así, el Gobierno del Reino Unido indicó que el 

reglamento para la construcción (diseño y gestión) exige que el principal contratista 

consulte y entable debates con los trabajadores o sus representantes sobre asuntos 

relacionados con el proyecto de construcción que puedan afectar a su salud, seguridad o 

bienestar 21, y que este deber se añada a la obligación general que recae en todos los 

empleadores, incluidos los del sector de la construcción, de consultar a los trabajadores o 

a sus representantes. El Gobierno del Ecuador se refirió a la normativa en materia de 

seguridad y salud en la construcción y las obras públicas, que obliga a los empleadores a 

crear comités mixtos de seguridad y salud en los lugares de trabajo de más de 

15 trabajadores, en consonancia con las obligaciones generales que se derivan de la 

legislación nacional 22. El Consejo Australiano de Sindicatos (ACTU) comunicó que en 

Australia existe un mayor índice de lugares de trabajo con comités de salud y seguridad 

en el sector de la edificación y la construcción que en otros sectores, especialmente en 

grandes proyectos de edificación y construcción. El ACTU indicó que la consulta en el 

lugar de trabajo en el sector de la construcción suele estar prevista en los convenios 

colectivos, lo que complementa y refuerza las obligaciones legislativas vigentes. 

205.  La exclusión, en determinadas legislaciones nacionales, de los lugares de trabajo 

temporales 23 de los requisitos relativos a estructuras para la promoción de la cooperación 

en materia de seguridad y salud tiene más repercusión en el sector de la construcción, en 

el que las obras a menudo son provisionales y móviles. En este sentido, la Comisión 

recalca que las disposiciones del Convenio relacionadas con la promoción de la 

cooperación entre empleadores y trabajadores con vistas a mejorar la seguridad y salud 

no se limitan a los lugares de trabajo permanentes. 

206.  Algunas organizaciones de trabajadores mencionaron la existencia de dificultades a 

la hora de crear mecanismos de cooperación en la construcción. Por ejemplo, la 

Confederación Nacional de Sindicatos de Moldova (CNSM) indicó que, si bien en la 

                               
19 OIT: Foro de diálogo mundial sobre buenas prácticas y desafíos en la promoción del trabajo decente en 

proyectos de construcción e infraestructuras – Puntos de consenso, Ginebra, 2015 (doc. GDFPDWC/2015/6), 

párrs. 5 y 14. 

20 OIT: Seguridad e higiene en la construcción, Informe V (1), 73.ª reunión, CIT, Ginebra, 1987, págs. 5 a 6 y 13. 

21 Art.14 del reglamento para la construcción (diseño y gestión) núm. 51, 2015. 

22 Arts. 3 y 18 del reglamento de seguridad y salud para la construcción y obras públicas. 

23 Por ejemplo, un país indicó que sólo hay obligación de crear comités de SST en las empresas en las que se realiza 

una actividad permanente durante más de seis meses. 



Trabajar juntos para promover un medio ambiente de trabajo seguro y saludable 

74 ILC.106/III/1B  

República de Moldova es obligatorio crear comités de SST en la construcción con arreglo 

al convenio colectivo correspondiente, sólo lo han hecho aproximadamente el 54 por 

ciento de las empresas del sector. Según las observaciones conjuntas de la Internacional 

de Trabajadores de la Construcción y la Madera (ICM) y el Sindicato de Trabajadores de 

la Construcción y los Materiales de Construcción de Ucrania (CBMI), no suelen 

constituirse comités de SST en el sector de la construcción en Ucrania, y la cooperación 

y las consultas únicamente se realizan en empresas con sindicatos fuertes. Por su parte, la 

Unión General de Trabajadores (UGT) indicó que en España sólo entre el 15 y el 20 por 

ciento de las empresas concernidas del sector de la construcción (las que tienen al menos 

30 trabajadores) han creado un comité de SST. 

207.  La Comisión alienta firmemente a todos los gobiernos a que analicen medidas que 

pueden adoptarse para promover la cooperación efectiva y continua en todas las obras, 

y en particular aquellas medidas destinadas a superar las dificultades específicas del 

sector, tales como el establecimiento de mecanismos específicos de cooperación en los 

lugares de trabajo temporales y móviles, y en los que tengan una alta tasa de rotación 

laboral. 

Minería 

 

Recuadro 3.3 
Cooperación en la minería 

En el artículo 15 del Convenio núm. 176 se establece que: 

Deberán adoptarse medidas, de conformidad con la legislación nacional, para fomentar 
la cooperación entre los empleadores y los trabajadores y sus representantes destinadas a 
promover la seguridad y la salud en las minas. 

 
208.  En el Convenio núm. 176 se exige que se adopten medidas para fomentar la 

cooperación entre empleadores y trabajadores. La Recomendación núm. 183 añade que 

dichas medidas deberían incluir la creación de mecanismos de cooperación, tales como 

los comités de seguridad y salud, con representación paritaria de empleadores y de 

trabajadores y con tantas facultades y funciones como se determine, incluida la potestad 

de realizar inspecciones conjuntas. Asimismo, entre las medidas, debería encontrarse la 

consulta del empleador a los trabajadores y sus representantes al establecer políticas y 

procedimientos en materia de seguridad y salud 24. 

209.  La Comisión ha recalcado sin cesar la relevancia de tomar medidas para impulsar la 

cooperación entre los empleadores, los trabajadores y sus representantes en la minería 25. 

Numerosos gobiernos señalaron que las obligaciones generales de establecer mecanismos 

de cooperación también se refieren a las minas, mientras que varios Gobiernos, como 

Argentina, Mozambique, Nueva Zelandia y Sudáfrica, comunicaron haber aprobado 

legislación sobre seguridad y salud en la minería que regula esta cuestión. Por ejemplo, el 

Gobierno de Nueva Zelandia indicó que deben desarrollarse, implantarse y mantenerse 

sistemas de participación de los trabajadores en todas las actividades mineras. Dichos 

sistemas pueden incluir, según se acuerde, representantes de salud y seguridad y/o comités 

de salud y seguridad en el emplazamiento, y puede ponerse en funcionamiento por defecto 

un sistema de participación de los trabajadores si no se ha establecido ningún mecanismo 

en el plazo correspondiente. 

                               
24 Párr. 31 de la Recomendación núm. 183. 

25 Por ejemplo, Zambia – CEACR, Convenio núm. 176, observación, publicada en 2016. 
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210.  En cuanto a las facultades de los comités mixtos de SST, varios países indicaron que 

dichos comités tienen la función de realizar inspecciones conjuntas, como se prevé en la 

Recomendación núm. 183. Por ejemplo, en el Paraguay, entre las atribuciones de los 

comités de SST (a nivel de empresa) se encuentra la de inspeccionar periódicamente las 

instalaciones de la empresa 26. Las funciones de los comités de salud y seguridad en Malí 

abarcan la realización de inspecciones frecuentes a los establecimientos con vistas a 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones en materia de SST 27. El Sindicato Nacional 

de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República 

Mexicana (SNTMMSSRM) indicó que en algunos casos los convenios colectivos que se 

celebran en la minería en México regulan las medidas en materia de SST y prevén 

específicamente la creación de comités mixtos de SST, que también desempeñan una 

función preventiva evaluando los riesgos profesionales mediante visitas mensuales a los 

lugares de trabajo. 

211.  Respecto de las minas pequeñas, en la Recomendación núm. 183 se hace hincapié 

en que la autoridad competente debería proporcionar asistencia específica con vistas al 

fomento de la cooperación y de las consultas entre los empleadores y los trabajadores y 

sus representantes 28. La Comisión recuerda a este respecto que en la Reunión tripartita 

sobre los problemas sociales y laborales en las explotaciones mineras pequeñas se 

examinaron los desafíos que entraña establecer un clima de cooperación en minas 

pequeñas 29, y que la resolución que se adoptó en la Reunión insta a que se promueva el 

diálogo social en las minas artesanales, e incluso la cooperación con otras partes 

interesadas, para mejorar las condiciones de trabajo 30. 

212.  La Comisión hace hincapié en la importancia de fomentar la cooperación entre 

empleadores y trabajadores y sus representantes para promover la seguridad y salud en 

las minas. Alienta a los gobiernos a adoptar medidas concretas con este propósito, 

prestando especial atención al apoyo que puede brindarse a las explotaciones mineras 

pequeñas. 

Agricultura 

213.  El Convenio núm. 184 recoge tanto el derecho de los trabajadores a ser consultados 

sobre cuestiones de seguridad y salud como el deber de colaborar con los empleadores a 

fin de que éstos cumplan con sus obligaciones 31. Sin bien el Convenio establece que los 

trabajadores tienen derecho a escoger a sus representantes en los comités de seguridad y 

salud, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales 32, los instrumentos 

dedicados a este sector no recomiendan específicamente la creación de comités mixtos de 

SST, como en el caso de los demás instrumentos sectoriales que se examinan en este 

Estudio. Durante la labor de preparación de los instrumentos, se resaltó que muchos 

                               
26 Art. 292 del decreto núm. 14.390/92, reglamento general técnico de seguridad, higiene y medicina en el trabajo. 

27  Art. D.282-6 del decreto núm. 96-178/PRM, de 13 de junio de 1996, que establece los procedimientos y 

disposiciones del Código del Trabajo. 

28 Párr. 5, b), iii), de la Recomendación núm. 183. 

29 OIT: Informe para el debate de la reunión tripartita sobre los problemas sociales y laborales en las explotaciones 

mineras pequeñas, Ginebra, 1999, págs. 93 a 94. 

30  OIT: Resolución sobre los convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo y las 

actividades futuras de la OIT en el sector de la minería de pequeña escala, adoptada por la Reunión tripartita sobre 

los problemas sociales y laborales en las explotaciones mineras pequeñas (1999). 

31 Arts. 8, 1), a) y b), y 8, 2), del Convenio núm. 184. 

32 Ibíd., art. 8, 1), b). 
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lugares de trabajo en el sector agrícola no alcanzan el umbral fijado para la creación de 

dichos comités 33. 

214.  En este sentido, algunos gobiernos comunicaron que las disposiciones generales 

relacionadas con la consulta y la cooperación se aplican al sector agrícola 34, y otros 

señalaron que en la práctica se realizan consultas en materia de SST a nivel de empresa en 

las explotaciones agrícolas. Sin embargo, la mayoría de los gobiernos no han aportado 

información sobre las medidas para promover la cooperación específicamente en este 

sector, y un Gobierno indicó que no se exige la existencia de un comité de SST en el sector 

agrícola 35. 

215.  El Gobierno de Nueva Zelandia señaló que, en virtud de la nueva legislación 

aprobada en 2015, una persona que dirige un negocio o una empresa no tiene la obligación 

de crear un sistema representativo si se trata de un lugar de trabajo con menos de 

20 empleados que no se considere de alto riesgo, ni siquiera si un empleado lo solicitase. 

A este respecto, el Consejo de Sindicatos de Nueva Zelandia (NZCTU) señaló que los 

trabajadores del sector agrícola no podrán solicitar un representante en materia de salud y 

seguridad, ya que la definición propuesta de lugares de trabajo de alto riesgo excluye a 

todo el sector, a pesar de ser uno de los más peligrosos del país. El Gobierno de Nueva 

Zelandia respondió que aun así toda persona que dirija un negocio o una empresa tiene 

que garantizar unas prácticas eficaces de participación de los trabajadores, y Business 

Nueva Zelandia afirmó que en lugares de trabajo pequeños y de bajo riesgo es más 

probable que todos los trabajadores estén al corriente de las cuestiones relativas a la salud 

y seguridad y se muestren más dispuestos a cooperar en la gestión de estos asuntos. 

216.  Algunos sindicatos comunicaron otras dificultades a la hora de crear mecanismos de 

cooperación en el sector agrícola. El Congreso del Trabajo del Canadá (CLC) señaló que 

en el Canadá no existen comités mixtos de salud y seguridad ni ningún otro mecanismo 

formal de cooperación o coordinación entre trabajadores y dirección en el sector agrícola, 

a excepción de la industria alimentaria. La Confederación Nacional de Sindicatos de 

Moldova (CNSM) indicó que, si bien en virtud de un convenio colectivo sectorial el 

empleador tiene la responsabilidad de crear un comité de salud y seguridad y de formar a 

sus miembros, esto sólo se ha llevado a cabo parcialmente, ya que únicamente el 61 por 

ciento de las unidades agrarias han establecido comités de este tipo en la República de 

Moldova. 

217.  La Comisión recuerda la relevancia de la consulta y la cooperación en las 

empresas agrícolas, independientemente de su tamaño, para mejorar los resultados en 

materia de SST en la agricultura y anima a los gobiernos a que adopten medidas con 

este fin. En este sentido, recalca las orientaciones prácticas acerca de la cooperación en 

las empresas agrícolas, también mediante la creación de comités de SST, que contiene el 

Repertorio de recomendaciones prácticas sobre seguridad y salud en la agricultura 36. 

2. Obligaciones y responsabilidades 
de los empleadores respecto de la SST 

218.  En el Convenio núm. 187 se destaca la importancia de tener un sistema de derechos, 

responsabilidades y deberes bien definidos para la participación activa de empleadores y 

                               
33 OIT: Seguridad y salud en la agricultura, Informe VI (1), 88.ª reunión, CIT, Ginebra, 2000, pág. 41. 

34 Por ejemplo, Italia, España y Reino Unido. 

35 Japón. 

36 OIT: Repertorio de recomendaciones prácticas sobre seguridad y salud en la agricultura, Ginebra, 2011. 
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trabajadores. En tanto que marco promocional, no contiene disposiciones específicas relativas 

a los deberes de los empleadores, y durante las discusiones sobre los instrumentos se destacó 

que esas responsabilidades y deberes están cubiertos en otros convenios sobre SST 37. 

219.  En especial, el Convenio núm. 155 se refiere a los deberes y las responsabilidades 

generales de los empleadores en cuanto a la SST, y la Comisión observó en el Estudio 

General de 2009 que en los Estados Miembros participantes en el examen, la legislación 

nacional establecía explícitamente que el empleador tiene plena responsabilidad por la 

seguridad y la salud de los trabajadores, y la obligación de tomar todas las medidas de 

prevención y protección necesarias para lograr este objetivo 38. Las respuestas recibidas 

de los gobiernos relativas a las obligaciones generales de los empleadores reflejan una 

continuidad a este respecto, y numerosos países aportaron información sobre dichas 

obligaciones de los empleadores 39 . En este apartado se examinan las obligaciones 

específicas de los empleadores en virtud de los tres convenios sectoriales, y en qué medida 

se aplican estas disposiciones. 

Construcción 

Recuadro 3.4 
Obligaciones de los empleadores en la construcción 

En el artículo 7 del Convenio núm. 167 se establece que: 

La legislación nacional deberá prever que los empleadores y los trabajadores por 
cuenta propia estarán obligados a cumplir en el lugar de trabajo las medidas prescritas en 
materia de seguridad y salud. 

 
220.  El artículo 7 del Convenio núm. 167 está formulado en términos generales. Si bien el 

Convenio también describe algunos deberes específicos de los empleadores en lo relativo a 

las precauciones contra incendios, el suministro y mantenimiento de ropas y equipos de 

protección personal y la prestación de primeros auxilios 40, en la mayor parte de las medidas 

de prevención y protección exigidas en virtud de la parte III del Convenio no se indica 

específicamente que el empleador tenga que aplicar estas medidas, quedando en manos de 

la legislación nacional la prescripción de las obligaciones específicas a este respecto. 

221.  En la práctica, como se ha indicado, en la mayoría de los países todos los 

empleadores tienen deberes y responsabilidades generales en cuanto a las medidas de 

seguridad y salud, y algunos gobiernos indicaron específicamente en sus memorias que 

esas obligaciones generales se aplican igualmente al sector de la construcción 41. Otros 

gobiernos indicaron que la legislación nacional asigna obligaciones particulares a los 

empleadores en este sector, con disposiciones específicas en materia de SST para las obras 

y la protección de los trabajadores frente a riesgos característicos de este sector 42. De este 

                               
37 OIT: Actas núm. 18, Informe de la Comisión de la Seguridad y Salud, 93.ª reunión, CIT, Ginebra, 2005, párr. 192. 

38 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 173. 

39 Por ejemplo, Bahrein, Bangladesh, Bulgaria, Costa Rica, ex República Yugoslava de Macedonia, Honduras, 

Israel, Kenya, Malí, Mauritania, Nicaragua, República Árabe Siria, Rumania, Sri Lanka, Togo y República 

Bolivariana de Venezuela. 

40 Arts. 29, 30 y 31 del Convenio núm. 167. Estas obligaciones específicas se analizan en el capítulo IV del Estudio 

General. 

41 Por ejemplo, Antigua y Barbuda, Chile, Costa Rica, Honduras, Islandia, Japón, Kenya, Marruecos, Namibia, 

Nicaragua, Rumania, Senegal, Sri Lanka y Zimbabwe. 

42  Por ejemplo, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Camboya, Colombia, Cuba, Ecuador, Etiopía, Finlandia, 

Guatemala, Indonesia, Lituania, Panamá, Perú y Sudáfrica. 
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modo, en Lituania, los empleadores deben cumplir la legislación relativa a la SST y 

asegurarse de que el emplazamiento de las obras esté limpio, que la disposición del lugar 

de trabajo sea segura y que no se corran riesgos al usar los materiales, prestando especial 

atención al almacenamiento de los materiales peligrosos 43. En Panamá, el empleador 

tiene la obligación de cumplir y garantizar el cumplimiento del plan de SST, que elabora 

el promotor 44. La legislación en materia de construcción en Colombia también establece 

obligaciones específicas para los empleadores en lo relativo a la protección de los 

trabajadores contra las caídas de altura 45. 

222.  La Comisión recuerda la importancia de establecer responsabilidades claras para los 

empleadores en cuanto a los requisitos de seguridad en el sector de la construcción, teniendo 

en cuenta los riesgos específicos a los que se exponen los trabajadores de la construcción. 

Minería 

 

Recuadro 3.5 
Algunas responsabilidades de los empleadores en la minería 

En el artículo 7 del Convenio núm. 176 se establece que: 

El empleador deberá adoptar todas las disposiciones necesarias para eliminar o reducir 
al mínimo los riesgos para la seguridad y la salud presentes en las minas que están bajo su 
control, y en particular: 

a) asegurarse de que la mina se diseña, se construye y se dota de equipos eléctricos, 
mecánicos y de otra índole, incluido un sistema de comunicación, de tal manera que se 
garantice una explotación segura y un medio ambiente de trabajo saludable; 

b) asegurarse de que la mina se pone en servicio, se explota, se mantiene y se clausura 
de modo que los trabajadores puedan realizar las tareas encomendadas sin poner en 
peligro su seguridad y salud ni la de terceras personas; 

c) adoptar medidas para mantener la estabilidad del terreno en las áreas a las que las 

personas tengan acceso por razones de trabajo; 

d) establecer, siempre que sea posible, dos vías de salida desde cualquier lugar 
subterráneo de trabajo, cada una de ellas comunicada con una vía independiente de 
salida a la superficie; 

e) asegurar la vigilancia, la evaluación y la inspección periódica del medio ambiente de 
trabajo para identificar los diferentes riesgos a que puedan estar expuestos los 
trabajadores, y evaluar el grado de exposición a dichos riesgos; 

f) asegurar un sistema de ventilación adecuado en todas las explotaciones subterráneas 

a las que esté permitido el acceso; 

g) en las zonas expuestas a riesgos especiales, preparar y aplicar un plan de explotación 
y procedimientos que garanticen la seguridad del sistema de trabajo y la protección de 
los trabajadores; 

h) adoptar medidas y precauciones adecuadas a la índole de la explotación minera para 
prevenir, detectar y combatir el inicio y la propagación de incendios y explosiones, e 

i) garantizar la interrupción de las actividades y la evacuación de los trabajadores a un 
lugar seguro en caso de peligro grave para la seguridad y la salud de los mismos. 

 

                               
43 Art. 16 de la orden por la que se aprueba el reglamento relativo a la organización del lugar de trabajo en las obras 

(aprobado por la disposición núm. A1-22/D1-34 de 15 de enero de 2008).  

44 Art. 18 del decreto ejecutivo núm. 2, de 15 de febrero de 2008, por el cual se reglamenta la seguridad, salud e 

higiene en la industria de la construcción. 

45 Art. 3 de la decisión 1409 de 2012, que estableció el reglamento de seguridad para protección contra caídas en 

trabajo en alturas. 
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223.  En la primera fase de la labor preparatoria del Convenio núm. 176, se destacó que el 

instrumento debía asignar responsabilidades específicas a los empleadores en lo referente 

a la salud en las minas 46. Al contrario que en el Convenio núm. 167, en el que no se 

identifica a la persona responsable de aplicar la mayoría de las medidas de prevención y 

protección necesarias, en el Convenio núm. 176 se indican claramente las medidas que 

deben adoptar los empleadores 47. Los párrafos siguientes 48 se centran en las obligaciones 

específicas enumeradas en el artículo 7, a) a h), del Convenio 49. El Convenio señala otras 

obligaciones de los empleadores, que se examinan en el capítulo IV, como una obligación 

general relativa a la adopción de medidas de prevención y protección basada en la 

evaluación de los riesgos y peligros profesionales (artículo 6 del Convenio), y la adopción 

de otras medidas de prevención (artículos 8 y 9).  

224.  La Comisión ha tomado nota de que la mayoría de los países ratificantes han hecho 

efectivo el artículo 7 50 , mientras que otros han cumplido sólo con algunas de las 

obligaciones establecidas en el artículo 51. Son pocos los casos en los que la Comisión ha 

observado que en las disposiciones legislativas de los Estados Miembros ratificantes no se 

asigne a los empleadores alguna obligación de las previstas en este artículo 52. Entre los 

Estados Miembros no ratificantes, muchas legislaciones nacionales específicas a la 

minería atribuyen al menos una obligación general al empleador respecto de la adopción 

de medidas de prevención y protección 53. 

225.  Diseño y construcción de las minas. En cuanto al artículo 7, a), en la labor de 

preparación de los instrumentos se destacó la importancia, para prevenir accidentes, de 

garantizar que el diseño sea seguro previendo en el plan de construcción de la mina la 

influencia de los fenómenos naturales y siguiendo los parámetros relativos al diseño 

durante la construcción 54. Por ejemplo, en el Reino Unido, el reglamento relativo a la 

minería establece que el encargado de la explotación debe tomar las medidas necesarias 

para asegurarse, en la medida de lo posible y razonable, de que la mina y su equipamiento 

se diseñan, se construyen, se dotan de equipos, se ponen en servicio, se explotan y se 

mantienen de modo que los trabajadores puedan realizar su trabajo sin poner en peligro su 

seguridad y salud ni la de terceras personas. El encargado de la explotación tiene asimismo 

                               
46 OIT: Seguridad y salud en las minas, Informe V (2), 81.ª reunión, CIT, Ginebra, 1994, págs. 22 a 25. 

47 A este respecto, la Comisión toma nota de las observaciones de la OIE recordando que los delegados de los 

empleadores, en el momento de la adopción del Convenio núm. 176, afirmaron que el Convenio presenta la 

flexibilidad necesaria para adaptarse a las diversas circunstancias nacionales a la hora de definir los derechos, 

obligaciones y responsabilidades de empleadores, trabajadores y gobiernos. 

48 Párrs. 224 a 233. 

49  El art. 7, i), del Convenio núm. 176 se analiza en los párrs. 238 a 242 siguientes: «Obligaciones de los 

empleadores en situaciones de peligro para la seguridad y salud de los trabajadores». 

50 Por ejemplo, Alemania, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, España, Estados Unidos, 

Irlanda, Noruega, Polonia, Perú, Sudáfrica y Suecia. 

51  Albania – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2016; República Checa – CEACR, 

Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2011; Eslovaquia – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, 

publicada en 2015; Filipinas – CEACR, Convenio núm. 176, observación, publicada en 2015; Finlandia – CEACR, 

Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2016; Líbano – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, 

publicada en 2016; Marruecos – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2016; Portugal – 

CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2016; Zambia – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud 

directa, publicada en 2016. 

52 Filipinas – CEACR, Convenio núm. 176, observación, publicada en 2015; Zimbabwe – CEACR, Convenio 

núm. 176, solicitud directa, publicada en 2015. 

53 Por ejemplo, Argentina, Ecuador, Estonia, Letonia, Myanmar, República de Corea y Túnez. 

54 OIT: Seguridad y salud en las minas, Informe V (1), 81.ª reunión, CIT, Ginebra, 1994, pág. 14. 
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que elaborar un documento sobre salud y seguridad que contenga medidas relativas al 

diseño de la mina destinadas a salvaguardar la seguridad y salud 55. Los reglamentos sobre 

seguridad y salud en la minería en el Perú exigen que el encargado de la explotación 

elabore, en las fases de exploración y explotación, un plano de la mina para minimizar los 

riesgos, y que la construcción de la mina se adecúe al plano de la mina. La normativa 

también establece que los elementos específicos de la mina se diseñen teniendo en cuenta 

la seguridad y salud 56. 

226.  Puesta en servicio, explotación, mantenimiento y clausura de las minas. En términos 

de obligaciones concretas, la Comisión ha observado que la legislación de algunos países 

da efecto al artículo 7, b), del Convenio 57. Por ejemplo, en Marruecos, antes de empezar 

o retomar las actividades mineras, el encargado de la explotación tiene que informar a la 

autoridad competente y proporcionar un plano de la explotación y un informe sobre las 

actividades que se van a desarrollar al menos dos meses antes de la fecha prevista para su 

inicio. Las actividades mineras podrán empezar únicamente después de la adopción por el 

encargado de la explotación de las medidas impuestas por la autoridad competente. En 

caso de clausura de la mina, el empleador deberá presentar una declaración a la autoridad 

competente, en el mismo plazo y además de los documentos que se requieren para iniciar 

las actividades, así como dar todos los pasos que prescriba dicha autoridad antes de 

proceder a la clausura 58. En Sudáfrica, el propietario de la mina debe asegurar, siempre 

que sea posible y razonable, que la mina se pone en servicio, se explota, se mantiene y se 

clausura de modo que los empleados puedan desempeñar su labor sin poner en peligro su 

seguridad y salud ni la de terceras personas 59. 

227.  Estabilidad del terreno. Como se resaltó durante la labor de preparación de los 

instrumentos, los derrumbes son una de las principales causas de pérdida de vidas humanas 

en las minas 60 . Por lo tanto, de conformidad con el artículo 7, c), del Convenio, la 

legislación de muchos países establece que deben tomarse medidas para asegurar la 

estabilidad del terreno 61. A este respecto, en la Recomendación núm. 183 se recogen las 

medidas apropiadas que deben adoptarse para: vigilar y controlar el movimiento de los 

estratos; dar un sostenimiento eficaz a la bóveda, las paredes y el suelo de las obras; vigilar 

y controlar las paredes de las minas a cielo abierto, y asegurarse de que los depósitos estén 

bien concebidos, construidos y vigilados para evitar los peligros de deslizamiento de 

material o de derrumbamiento. En Turquía, el reglamento de seguridad y salud en las 

minas establece que debe supervisarse con regularidad la solidez del terreno en las galerías 

y mantener las fortificaciones en buen estado. Es preciso seguir las medidas de seguridad 

necesarias al reparar, cambiar, montar o desmontar las fortificaciones y deberán designarse 

                               
55 Arts. 7 y 9 del reglamento para la minería, 2014. 

56 Decreto supremo núm. 055-2010-EM que aprueba el reglamento de seguridad y salud ocupacional y otras 

medidas complementarias en minería. 

57 Véanse, por ejemplo, España – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2011; Irlanda – 

CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2016; Polonia – CEACR, Convenio núm. 176, 

solicitud directa, publicada en 2015. 

58 Arts. 167 a 169 de la orden ministerial, de 18 de febrero de 1938, por la que se establece el reglamento general 

sobre la explotación de minas distintas de las minas de combustibles. 

59 Art. 2, 1), de la Ley de Seguridad y Salud en las Minas núm. 291996. 

60 OIT: Seguridad y salud en las minas, Informe V (1), 81.ª reunión, CIT, Ginebra, 1994, pág. 14. 

61 Por ejemplo, Brasil, Cuba, Ecuador, Federación de Rusia, Italia, Marruecos y Perú. Véanse también, Botswana 

– CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2011; Estados Unidos – CEACR, Convenio 

núm. 176, solicitud directa, publicada en 2010; Sudáfrica – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, 

publicada en 2010. 
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responsables para cada tajo que requiera fortificación 62. La legislación de Italia exige que, 

antes del inicio de las actividades, los empleadores preparen un informe sobre la 

estabilidad del terreno, teniendo en cuenta también el riesgo de corrimiento de tierra y 

desprendimiento de rocas, que deberán actualizar todos los años 63. 

228.  Dos salidas subterráneas. Durante la preparación de los instrumentos se subrayó que 

algunos peligros, como el desprendimiento rápido de rocas en las obras, que a veces 

preceden a escapes de gases tóxicos, pueden dejar atrapados a los trabajadores de la mina 

a millas de profundidad, y que por lo tanto es preciso prever dos salidas de cualquier lugar 

subterráneo de trabajo 64. La consiguiente obligación de los empleadores relativa a las vías 

de salida de los lugares subterráneos de trabajo que se recoge en el artículo 7, d), del 

Convenio se refleja en la legislación de varios países, tanto ratificantes como no 

ratificantes 65. En el párrafo 14 de la Recomendación núm. 183 se establece además que 

las vías de salida deberían ser lo más independientes posible. Por ejemplo, en Italia, toda 

mina o cantera subterránea debe estar diseñada y construida de modo que, en caso de que 

los trabajadores dejen de poder acceder a una de las vías de salida a la superficie, puedan 

usar una salida alternativa. Debería haber al menos dos vías de salida independientes lo 

más distantes posible entre sí, y cuando lo requiera la naturaleza, extensión o duración de 

la explotación minera, los empleadores deberían proporcionar a los trabajadores 

alojamientos subterráneos con al menos dos salidas independientes 66. En Cuba, toda mina 

debe tener al menos dos salidas que llevan a la superficie para facilitar la circulación de 

personas en caso de emergencia. Dichas salidas no pueden llevar a la misma instalación 

exterior. Además, toda mina subterránea debe tener en cada uno de sus niveles, por lo 

menos dos vías de comunicación diferentes con los otros niveles 67. De la misma manera 

en Marruecos, cada mina necesita tener por lo menos dos salidas a una distancia mínima 

de 30 metros entre sí y no pueden conducir al mismo edificio exterior 68.  

229.  Vigilancia y evaluación del medio ambiente de trabajo. Entre otras medidas 

necesarias para eliminar o reducir al mínimo los riesgos, en el artículo 7, e), del Convenio 

se exige que los empleadores aseguren la vigilancia, evaluación e inspección periódica del 

medio ambiente de trabajo. En este sentido, la Comisión observó que se da efecto a esta 

disposición en varios países 69. En el Reino Unido, el encargado de la explotación minera 

debe: a) tomar medidas para la inspección sistemática de todas las partes de la mina que 

estén bajo tierra, incluidas las zonas de trabajo o de paso o que puedan tener un efecto en 

la salud y seguridad de las personas que trabajan en la mina; b) dividir la mina en cuarteles 

para inspeccionarla; c) elaborar por escrito y mantener al día un plan de inspección de la 

mina adecuado; d) designar a un número suficiente de personas competentes que lleven a 

cabo estas tareas; e) asegurar que, cuando proceda, se realicen informes de inspección 

adecuados en los que se registren las deficiencias significativas y las medidas que se hayan 

                               
62 Anexo 3, art. 7 del reglamento núm. 28770 de salud y seguridad en las minas, de 19 de septiembre de 2013. 

63 Art. 52 del decreto legislativo núm. 624/1996. 

64 OIT: Seguridad y salud en las minas, Informe V (1), 81.ª reunión, CIT, Ginebra, 1994, págs. 25 a 27. 

65  Por ejemplo, Brasil, Cuba, Federación de Rusia, Italia, Marruecos, Perú y Turquía. Véase también, 

Estados Unidos – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2010. 

66 Arts. 37 y 98 del decreto legislativo núm. 624/1996. 

67 Arts. 91, 1), 92, 95 y 97, Resolución núm. 158/2014 sobre energía y minas.  

68 Art. 39 de la orden ministerial de 18 de febrero de 1938 por el que se establecen normas generales sobre la 

explotación de minas distintas de las minas de combustible. 

69 Véanse, por ejemplo, Estados Unidos – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2010; 

Polonia – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2015. 
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tomado, o propuesto tomar, para subsanarlas, y f) velar por que se adopte toda medida 

propuesta en un informe, siempre y cuando resulte apropiada 70 . En Marruecos, el 

reglamento relativo a la minería establece que al menos una vez por semana una persona 

autorizada debe proceder a una inspección minuciosa de cada pozo donde tiene lugar la 

extracción y recoger los resultados en un registro especial, y que es preciso inspeccionar 

detenidamente determinados aparatos e instalaciones a diario 71. 

230.  Ventilación suficiente. La importancia fundamental de una ventilación suficiente 

para evitar explosiones e incendios bajo tierra se destacó durante la labor de preparación 

de los instrumentos, además de la relevancia de una muy buena ventilación para prevenir 

enfermedades profesionales relacionadas con determinados gases provocados por las 

voladuras, producidos por los motores diésel o que exhalan los estratos rocosos 72. Así, en 

el artículo 7, f), del Convenio se establece que el empleador deberá adoptar todas las 

disposiciones necesarias para asegurar un sistema de ventilación adecuado en todas las 

explotaciones subterráneas, y son numerosos los países cuyas disposiciones legislativas 

recogen esta obligación 73. En el párrafo 15 de la Recomendación núm. 183 se añade que 

la ventilación apropiada debería eliminar o reducir al mínimo el riesgo de explosión; 

asegurar que las condiciones de trabajo sean adecuadas, y ajustarse a las normas nacionales 

sobre residuos en suspensión, gases, radiaciones y condiciones climáticas. Por ejemplo, 

en la Federación de Rusia, la normativa en materia de seguridad en las minas de carbón 

exige que se realicen controles específicos de la atmósfera de la mina, que incluyan una 

evaluación de la calidad del aire y de la concentración de metano, cuyos resultados deberán 

anotarse en un registro 74. En Cuba, se exige al encargado de la explotación minera que 

tenga actualizada la documentación básica, que debe comprender un esquema general de 

ventilación en minas subterráneas 75. 

231.  Redacción y aplicación de un plan de explotación y de determinados procedimientos. 

En las zonas expuestas a riesgos especiales 76, se exige al empleador que redacte un plan 

de explotación y procedimientos al respecto, como se establece en el artículo 7, g), del 

Convenio. La Comisión ha tomado nota de que varios países han dado efecto a esta 

disposición en la legislación nacional 77. Por ejemplo, en Nueva Zelandia, el máximo 

responsable de la mina, nombrado por la empresa encargada de la explotación, debe llevar 

a cabo una evaluación de la explotación para detectar los riesgos principales y garantizar 

que haya un plan de gestión para cada uno de esos riesgos, que entrañan el peligro de que 

se produzcan víctimas múltiples en un único accidente o una serie de accidentes 

recurrentes en la explotación. Los objetivos generales de los planes de gestión de riesgos 

principales son identificar la naturaleza de esos riesgos y establecer medidas para 

gestionarlos de forma eficaz. Los planes se revisan al menos cada dos años y se someten 

                               
70 Art. 14 del reglamento para la minería núm. 3248, 2014. 

71 Arts. 48, 87 y 97 de la orden ministerial, de 18 de febrero de 1938, por la que se establece el reglamento general 

sobre la explotación de minas distintas de las minas de combustibles. 

72 OIT: Seguridad y salud en las minas, Informe V (1), 81.ª reunión, CIT, Ginebra, 1994, págs. 13 y 19. 

73 Por ejemplo, Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, Federación de Rusia, Finlandia, Italia, Marruecos y Perú. 

74 Art. 10 de la orden núm. 550 del reglamento de seguridad en las minas de carbón, de 19 de noviembre 

de 2013. 

75 Art. 8 de la resolución de seguridad en las minas núm. 158/2014. 

76 En el párr. 16 de la Recomendación núm. 183 se enumeran algunos riesgos de este tipo. 

77 Véanse, por ejemplo, Botswana – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2011; España – 

CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2011. Véanse también Brasil, Federación de Rusia, 

Nueva Zelandia y Perú. 
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cada tres años al examen de un auditor externo e independiente, que contrata y paga la 

empresa encargada de la explotación 78. En el Perú, el encargado de la explotación minera 

tiene que elaborar todos los años, o cada vez que se cambie el sistema, y mantener al día 

un plan de riesgos que incorpore el Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 79. 

232.  Propagación de incendios y explosiones. Por último, con arreglo al artículo 7, h), del 

Convenio, el empleador deberá adoptar medidas y precauciones para prevenir, detectar y 

combatir el inicio y la propagación de incendios y explosiones. La legislación nacional de 

varios países refleja esta disposición del Convenio 80. Así, en Marruecos, se exige a los 

encargados de la explotación que tomen las precauciones necesarias para combatir todo 

inicio de incendio de forma rápida y eficaz. Para ello, deberán velar por que haya 

instrucciones a la vista en todos los lugares de trabajo que indiquen dónde se encuentran 

los extintores y el material de rescate, así como las maniobras que es preciso realizar en 

caso de incendio. Según las instrucciones, conviene comprobar regularmente el buen 

estado del material y asegurarse de que el personal sabe usarlo 81. 

233.  Al tiempo que reconoce los numerosos riesgos que existen en el sector de la 

minería, la Comisión recuerda que es necesario asignar responsabilidades claras al 

empleador de modo que adopte medidas de prevención y de otro tipo con el fin de 

garantizar las condiciones necesarias para que el trabajo sea seguro y el entorno de 

trabajo saludable. 

Agricultura 

 

Recuadro 3.6 
Obligaciones de los empleadores en la agricultura 

En el artículo 6,1), del Convenio núm. 184 se establece que: 

En la medida en que sea compatible con la legislación nacional, el empleador deberá 
velar por la seguridad y la salud de los trabajadores en todos los aspectos relacionados con 
el trabajo. 

 
234.  En el Convenio núm. 184 se establece que el empleador tiene el deber de garantizar 

la seguridad y salud de los trabajadores, en todos los aspectos relacionados con el trabajo 

en la medida en que sea compatible con la legislación nacional. De esta obligación se 

deriva la responsabilidad de llevar a cabo una evaluación apropiada de los riesgos y de 

adoptar medidas para asegurar que todas las actividades agrícolas, los lugares de trabajo, 

la maquinaria, el equipo, los productos químicos, las herramientas y los procesos agrícolas 

bajo control del empleador sean seguros y respeten las normas de seguridad y salud 

prescritas 82. En la Recomendación núm. 192 se añade que las medidas que adopte el 

empleador deberían incluir: servicios de SST; medidas de evaluación y gestión de los 

riesgos; medidas para hacer frente a accidentes y emergencias; procedimientos para el 

registro y la notificación de los accidentes y enfermedades; medidas apropiadas para 

                               
78 Arts. 65 a 91 del reglamento de seguridad y salud en el trabajo (minas y canteras), 2016. 

79 Decreto supremo núm. 055-2010-TR que aprueba el reglamento de seguridad y salud ocupacional y otras 

medidas complementarias en minería. 

80 Por ejemplo, Brasil, Federación de Rusia, Finlandia, Marruecos y Perú. 

81 Art. 21 de la orden ministerial, de 18 de febrero de 1938, por la que se establece el reglamento general sobre la 

explotación de minas distintas de las minas de combustibles. 

82 Art. 7, a), del Convenio núm. 184. 
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proteger a las personas que se encuentren en una explotación agrícola, la población aledaña 

y el medio ambiente de los riesgos que puedan derivarse de las actividades agrícolas de 

que se trate, y medidas para asegurar la adaptación de la tecnología utilizada a las 

condiciones climáticas, la organización del trabajo y las prácticas laborales 83. 

235.  En la segunda discusión que tuvo lugar en la Conferencia durante la elaboración del 

Convenio núm. 184, se insertó la frase «en la medida en que sea compatible con la 

legislación nacional», que fue objeto de un animado debate. Varios gobiernos 

consideraban que era necesario introducir una frase que matizase la obligación para 

reflejar las diferencias entre los sistemas legislativos nacionales, y finalmente se insertó 

dicha frase después de que la Comisión rechazase una enmienda en la que se proponía 

insertar la frase «en la medida en que sea razonable y factible» en el artículo 6 del 

Convenio 84. De hecho, la heterogeneidad que caracteriza al sector y la diversidad de los 

enfoques nacionales quedan reflejados en el carácter flexible del Convenio. 

236.  Entre los Estados Miembros ratificantes, la Comisión no ha observado que haya 

dificultades particulares en cuanto a la aplicación del artículo 6, 1), del Convenio, lo cual 

probablemente se deba al carácter general de la obligación que recoge. Algunos países 

indicaron en sus memorias que las obligaciones generales de los empleadores en materia 

de SST se aplican también al sector agrícola 85. La mayor parte de los países que señalaron 

que existen obligaciones específicas para los empleadores en la agricultura se refirieron a 

obligaciones relacionadas con el uso de pesticidas 86, mientras que algunos países se 

remitieron a las responsabilidades relativas al manejo de equipo agrícola 87. Ciertos países 

también hicieron mención de otras obligaciones específicas de los empleadores en la 

agricultura recogidas en la legislación nacional. Así, en Austria, los empleadores del sector 

agrícola tienen la obligación de garantizar la seguridad y salud de los trabajadores, tomar 

todas las medidas necesarias para proteger la vida de los trabajadores y prevenir los riesgos 

profesionales, en particular proporcionando información y formación a los trabajadores 

sobre estos riesgos y usando señales adecuadas de advertencia de los riesgos que no 

puedan evitarse tomando otras medidas, además de otras obligaciones específicas en caso 

de peligro grave e inminente 88. En Chile, los empleadores deben garantizar la seguridad 

del transporte privado de trabajadores agrícolas estacionales 89. 

237.  Teniendo presente que la formulación del artículo 6 del Convenio es general para 

adaptarse a diversas situaciones nacionales, y al tiempo que reconoce la diversidad de 

los enfoques nacionales en materia de legislación sobre seguridad y salud en el sector 

agrícola, la Comisión subraya la importancia de que se atribuya claramente a los 

empleadores la obligación de asegurar la seguridad y salud de los trabajadores en todos 

los aspectos relacionados con el trabajo, en la medida en que sea compatible con la 

legislación nacional. 

                               
83 Párr. 5 de la Recomendación núm. 192. 

84 OIT: Actas núm. 15, informe de la Comisión de la Seguridad y Salud en la Agricultura, 89.ª reunión, CIT, 

Ginebra, 2001, párrs. 113 a 123. 

85 Por ejemplo, Alemania, Islandia, Namibia y Noruega. 

86 Por ejemplo, Chile, Ecuador, Egipto, Georgia, Indonesia, México y Polonia. 

87 Por ejemplo, Cuba, México y Polonia. 

88 Arts. 76, a), 1) y 5), y 84 de la Ley del Trabajo Agrícola núm. 287/1984, en su versión modificada el 4 de 

septiembre de 2012. 

89 Decreto núm. 20 de 20 de junio de 2001. 
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Obligaciones de los empleadores en situaciones de peligro 
para la seguridad y salud de los trabajadores 

 

Recuadro 3.7 
Obligaciones de los empleadores en situaciones de peligro 

En el artículo 12, 2) del Convenio núm. 167 se establece que: 

Cuando haya un riesgo inminente para la seguridad de los trabajadores, el empleador 
deberá adoptar medidas inmediatas para interrumpir las actividades y, si fuere necesario, 
proceder a la evacuación de los trabajadores. 

En el artículo 7, i), del Convenio núm. 176 se establece que: 

El empleador deberá adoptar todas las disposiciones necesarias para eliminar o reducir 
al mínimo los riesgos para la seguridad y la salud presentes en las minas que están bajo su 
control, y en particular: 

[…] 

i) garantizar la interrupción de las actividades y la evacuación de los trabajadores a un 
lugar seguro en caso de peligro grave para la seguridad y la salud de los mismos. 

En el artículo 7, c), del Convenio núm. 184 se establece que: 

A fin de cumplir con la política nacional a que se hace referencia en el artículo 4, la 
legislación nacional o las autoridades competentes deberán disponer, teniendo en cuenta el 
tamaño de la explotación y la naturaleza de su actividad, que el empleador: 

[…] 

c) tome medidas inmediatas para suspender cualquier operación que suponga un peligro 
inminente y grave para la seguridad y salud, y para evacuar a los trabajadores como convenga. 

 
238.  En relación con el derecho de los trabajadores de apartarse de situaciones que entrañan 

peligro, según define cada convenio sectorial 90, los empleadores tienen el deber de detener 

la actividad y evacuar a los trabajadores. El Convenio núm. 167 fue el primer instrumento 

de la OIT en establecer la obligación de los empleadores de detener toda operación y evacuar 

a los trabajadores en situaciones de peligro inminente. Mientras que los instrumentos 

anteriores se referían a la protección de los trabajadores de represalias por haberse apartado 

de situaciones de peligro inminente, el Convenio núm. 167 introdujo esta importante 

obligación de los empleadores en situaciones de este tipo. Con ligeras modificaciones, se 

introdujo posteriormente un deber similar en los Convenios núms. 176 y 184. 

 

                               

Recuadro 3.8 
Situaciones de peligro que dan lugar a las obligaciones  

de los empleadores tal como se definen en los tres Convenios 

El Convenio núm. 167 se refiere a situaciones de riesgo inminente para la 
salud de los trabajadores, mientras el Convenio núm. 176 se refiere a un peligro 
grave (y no necesariamente inminente) para la seguridad y la salud. El Convenio 
núm. 184, recoge ambos conceptos, al referirse a un peligro grave e inminente 
para la seguridad y salud de los trabajadores. Tanto el Convenio núm. 167 como 
el Convenio núm. 184 exigen que el empleador adopte medidas inmediatas en 
estas situaciones y que proceda a la evacuación de los trabajadores si fuera 
necesario. Por su parte el Convenio núm. 176 dispone que el empleador debe 
tomar medidas para garantizar la interrupción de las actividades y la evacuación 
de los trabajadores a un lugar seguro. Esto refleja la particular naturaleza de la 
minería, donde los accidentes se componen a menudo de una serie de eventos 
desencadenados por un incidente inicial. 

90 Véanse los párrs. 294 a 298 sobre el «Derecho de los trabajadores a alejarse del peligro». 
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239.  En cuanto a la aplicación de estas disposiciones de los convenios en la práctica, 

algunos países atribuyen una obligación general a este respecto a los empleadores en todos 

los sectores 91. Por ejemplo, en Kenya la legislación en materia de SST exige que el 

propietario (lo que incluye al empleador) tome medidas inmediatas para interrumpir toda 

operación o actividad en caso de peligro inminente y grave para la seguridad y salud y 

evacue a todos los empleados como convenga 92 . Sin embargo, es frecuente que las 

obligaciones relativas a la interrupción del trabajo y la evacuación se impongan 

únicamente a empleadores de determinados sectores, en particular la construcción 93 y la 

minería 94. 

240.  La Comisión toma nota de las observaciones de algunas organizaciones de 

trabajadores acerca de la ausencia de esta obligación en la legislación. La Federación 

Estadounidense del Trabajo y Congreso de Organizaciones Industriales (AFL-CIO) indicó 

que, en los Estados Unidos, si bien se obliga a los empleadores a proteger a los 

trabajadores de los riesgos reconocidos que causan o pueden causar la muerte o lesiones 

corporales graves, no se exige explícitamente a los empleadores que interrumpan el trabajo 

en esas situaciones. La Confederación de Sindicatos Libres de Gabón (CGSL) señaló que 

la legislación de Gabón no prescribe una obligación de los empleadores a este respecto. 

241.  Además, la Comisión toma nota de que varios Estados ratificantes han 

experimentado dificultades a la hora de aplicar los correspondientes artículos de los 

convenios 95, y algunos gobiernos comunicaron que su legislación nacional no contiene 

disposiciones que reflejen este deber. Por otra parte, varios gobiernos señalaron que el 

empleador está obligado a tomar medidas en situaciones de peligro si existe una orden del 

ministerio competente o de la inspección del trabajo 96, pero no en todas las situaciones 

peligrosas. Otros gobiernos se refirieron a disposiciones legislativas en las que se 

describen las obligaciones de los empleadores en caso de accidente del trabajo 97, en lugar 

de a la obligación de tomar medidas en situaciones peligrosas antes de que se produzca un 

accidente. Por otra parte, algunos países parecen asignar a los empleadores este deber sólo 

parcialmente, ya que se les exige interrumpir las actividades en circunstancias más 

restringidas que las que recogen los convenios. Por ejemplo, la legislación de 

determinados países limita las circunstancias en las que debe interrumpirse las actividades 

y evacuarse a los trabajadores a situaciones no sólo inminentes y graves, sino además 

«inevitables» 98. En otros países, los empleadores sólo tienen la obligación de detener las 

actividades, pero no específicamente de evacuar a los trabajadores 99. 

242.  A este respecto, la Comisión aclara que, en virtud de los Convenios núms. 167, 176 

y 184, los empleadores tienen el deber de interrumpir toda actividad y evacuar a los 

                               
91 Por ejemplo, España, Francia, Kenya, Nicaragua, República Dominicana y Rumania. 

92 Art. 6, 5), de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2007. 

93 Por ejemplo, Federación de Rusia y Panamá. 

94 Por ejemplo, Brasil, Colombia, Federación de Rusia y México. 

95 Burkina Faso – CEACR, Convenio núm. 184, solicitud directa, publicada en 2015; República Checa – CEACR, 

Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada en 2011; Guatemala – CEACR, Convenio núm. 167, solicitud 

directa, publicada en 2016; Líbano – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2015; Ucrania 

– CEACR, Convenio núm. 184, solicitud directa, publicada en 2016. 

96 Véanse, por ejemplo, Antigua y Barbuda, Etiopía y Marruecos. 

97 Por ejemplo, Chile, Costa Rica y Cuba. 

98 Véanse, por ejemplo, Albania, Rumania y Turquía (Ley núm. 6331 de Seguridad y Salud en el Trabajo, de 20 de 

junio de 2012). 

99 Por ejemplo, Serbia (art. 15 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo). 
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trabajadores, no sólo en situaciones o circunstancias inevitables en las que la autoridad 

competente haya ordenado adoptar ciertas medidas, sino en todas las situaciones de 

peligro inminente y grave 100. La Comisión destaca que estas disposiciones se refieren a 

la obligación de tomar medidas antes (y no después) de que tenga lugar un accidente, y 

que es fundamental aplicar de forma apropiada estas obligaciones para prevenir 

accidentes en el lugar de trabajo. 

Coordinación y cooperación entre dos o más empleadores 
que desarrollen sus actividades en el mismo lugar de trabajo 

243.  En los Convenios núms. 167, 176 y 184 se contemplan las situaciones en las que dos 

o más empleadores desarrollan sus actividades en el mismo lugar; cada Convenio prevé 

disposiciones específicas en relación con el sector correspondiente. Esta cuestión también 

se aborda en el artículo 17 del Convenio núm. 155, en el que se exige la colaboración entre 

empleadores en la aplicación de las medidas previstas en el Convenio. En este sentido, la 

Comisión observó en su Estudio General de 2009 que este aspecto está específicamente 

regulado en muchos países 101 , en los que se establece que la responsabilidad estará 

compartida entre los diversos empleadores que intervienen en un mismo lugar de 

trabajo 102, se atribuyen las responsabilidades a través de un acuerdo escrito 103, o se exige 

que se creen unidades o comités conjuntos, compuestos por representantes de los 

empleadores que operan simultáneamente en un mismo lugar de trabajo y de sus 

trabajadores 104 . La Comisión toma nota de la indicación formulada por numerosos 

gobiernos de que su legislación nacional contiene disposiciones, generales o específicas 

para cada sector, por las que se exige que dos o más empleadores que desarrollen sus 

actividades en el mismo lugar de trabajo cooperen entre sí o se coordinen 105. 

244.  Algunas organizaciones de trabajadores y empleadores también aportaron 

información sobre este tipo de colaboración en la práctica. La Cámara Australiana de 

Comercio e Industria (ACCI) indicó que en los lugares de trabajo compartidos, en 

Australia, la persona que dirige un negocio o una empresa tiene que consultar, cooperar y 

coordinar actividades con todas las demás personas que tengan un deber en materia de 

salud o seguridad en relación con un mismo asunto, en la medida de lo posible y razonable, 

y que cuando son varias las personas que llevan un negocio o una empresa, se puede 

elaborar un plan director de emergencia para que lo usen todos los responsables en la 

materia. 

245.  La Federación Estadounidense del Trabajo y Congreso de Organizaciones 

Industriales (AFL-CIO) señaló que en los Estados Unidos la Administración de Seguridad 

y Salud Ocupacional tiene una política relativa a los lugares de trabajo en los que hay 

varios empleadores según la cual las agencias de empleo y los empleadores usuarios deben 

                               
100 Como se ha explicado ya, un riesgo inminente en virtud del Convenio núm. 167, un peligro grave en virtud del 

Convenio núm. 176 y un peligro inminente y grave en virtud del Convenio núm. 184. 

101 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 175. En aquel momento la Comisión 

se refirió a Argelia, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Chipre, España, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, 

Mauricio, Portugal, Polonia, Reino Unido, Rumania, Senegal y Tailandia. 

102 Ibíd., párr. 175. En aquel momento la Comisión se refirió a Belarús, El Salvador, Nicaragua, Panamá, Turquía 

y Uruguay. 

103 Ibíd., párr. 176. En aquel momento la Comisión se refirió a Belarús, China, Cuba y Polonia. 

104 Ibíd., párr. 177. En aquel momento la Comisión se refirió a la República Islámica del Irán, Túnez y Turquía. 

105 Por ejemplo, Bélgica, Finlandia, Islandia, Noruega, Nueva Zelandia, Panamá, Reino Unido, República de 

Corea, Rumania, Senegal, Sudáfrica y Suecia. 
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considerarse coempleadores y compartir su responsabilidad en materia de seguridad y 

salud en el lugar de trabajo. Se han adoptado numerosas medidas de control del 

cumplimiento en relación con las cuales se considera que tanto la agencia de empleo 

temporal como el empleador usuario eran responsables de la seguridad y salud. Se están 

actualizando orientaciones que comprenden disposiciones sobre la aplicación de un 

programa de seguridad y salud en los lugares de trabajo donde hay varios empleadores, 

incluidos aquéllos donde hay contratistas, subcontratistas o empleados temporales, y el 

sindicato espera que estas directrices permitan establecer mejores prácticas para gestionar 

la seguridad y salud en este tipo de lugares de trabajo. 

246.  En los párrafos siguientes 106  se examinan las obligaciones de los empleadores 

cuando son dos o más empleadores los que desarrollan las actividades en la construcción, 

la minería y la agricultura, y se analizan casos en los que hay contratistas y subcontratistas, 

centrándose en los sectores de la construcción y la minería. 

Construcción 

 

Recuadro 3.9 
Dos o más empleadores realizan actividades  

simultáneamente en una misma obra 

En el artículo 8,1), del Convenio núm. 167 se establece que: 

1. Cuando dos o más empleadores realicen actividades simultáneamente en una 
misma obra: 

a) la coordinación de las medidas prescritas en materia de seguridad y salud y, en la 
medida en que sea compatible con la legislación nacional, la responsabilidad de velar 
por el cumplimiento efectivo de tales medidas incumbirán al contratista principal u a otra 
persona u organismo que ejerza un control efectivo o tenga la responsabilidad principal 
del conjunto de actividades en la obra; 

b) cuando el contratista principal, o la persona u organismo que ejerza un control efectivo 
o tenga la responsabilidad principal de la obra, no esté presente en el lugar de trabajo 
deberá, en la medida que ello sea compatible con la legislación nacional, atribuir a una 
persona o un organismo competente presente en la obra la autoridad y los medios 
necesarios para asegurar en su nombre la coordinación y la aplicación de las medidas 
previstas en el apartado a); 

c) cada empleador será responsable de la aplicación de las medidas prescritas a los 
trabajadores bajo su autoridad. 

 
247.  Habida cuenta de las características específicas del sector, es frecuente que haya dos 

o más empleadores en una obra 107. Por consiguiente, la SST en el sector de la construcción 

depende estrechamente de la manera en que se establezcan las relaciones entre las diversas 

partes y se fijen sus funciones 108. La OIE destacó a este respecto que la construcción 

comprende un conjunto complejo de actividades relacionadas, y que dada la complicación 

del sistema de relaciones de trabajo múltiples que se establece en una obra, la seguridad y 

salud cobra una relevancia crucial. 

248.  En el Convenio núm. 167 se establece que, cuando dos o más empleadores realicen 

actividades simultáneamente en una misma obra, la persona que ejerza un control efectivo 

                               
106 Párrs. 247 a 272. 

107 Por ejemplo, el Congreso del Trabajo del Canadá (CLC) comunicó que en el Canadá es habitual que varios 

empleadores realicen actividades simultáneamente en una obra. La Unión General de Trabajadores (UGT) indicó 

que en España los empleadores del sector de la construcción crean comisiones para coordinarse. 

108 OIT: Inspecting occupational safety and health in the construction industry, Centro Internacional de Formación, 

2009, pág. 37. 
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o que tenga la responsabilidad principal de las actividades debe hacerse responsable de la 

coordinación de las medidas de SST, y velar por que se cumplan. Cuando el contratista 

principal (o la persona que tenga la responsabilidad principal del conjunto de las 

actividades de construcción) no esté presente en el lugar de trabajo, el Convenio establece 

que deberá designar a una persona o un organismo competente para llevar a cabo la 

coordinación y la aplicación de las medidas en su nombre. 

249.  En el Convenio se prevé que las personas designadas deben tener la autoridad y los 

medios necesarios para asegurar la coordinación y la aplicación de las medidas prescritas 

en materia de seguridad y salud, lo cual implica que la designación de dicha persona en sí 

no es suficiente. 

250.  La Comisión ha tomado nota de que la legislación de varios países refleja las 

obligaciones previstas en el artículo 8, 1), del Convenio 109. Por ejemplo, la Comisión ha 

observado con satisfacción que en Suecia, toda persona que encargue obras de edificación 

u obras públicas debe designar a un coordinador de medio ambiente en obras de 

construcción durante la planificación y el diseño, así como el desarrollo de las obras. Este 

coordinador se encarga de coordinar la labor de prevenir el riesgo de enfermedades 

profesionales y accidentes en el lugar de trabajo para garantizar que las partes que 

intervienen en las actividades que se desarrollan en dicho lugar apliquen de forma 

sistemática la normativa y un plan de seguridad y salud en el trabajo 110. 

251.  Los Estados miembros de la Unión Europea siguen generalmente las disposiciones 

de la Directiva del Consejo 92/57/CEE, de 24 de junio de 1992, relativa a las disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud que deben aplicarse en las obras de construcción 

temporales o móviles, en la que se exige que se designe a un coordinador en materia de 

seguridad y salud, en el caso de obras en las que estén presentes varias empresas 111. En 

muchos otros países se exige también el nombramiento de un coordinador 112. Por ejemplo, 

según las normas sobre las medidas mínimas de seguridad y salud en Islandia, se debe 

designar a uno o varios coordinadores para cuestiones de seguridad y salud cuando hay 

más de un contratista en el lugar de trabajo, y es preciso elaborar un plan de seguridad y 

salud si hay más de diez empleados o si la obra se considera peligrosa. La coordinación 

no debería afectar a la responsabilidad de los empleadores individuales 113. De un modo 

parecido, en Senegal, el encargado de la obra debe designar a uno o varios coordinadores 

de SST en toda obra en la que haya más de un contratista 114. 

252.  La legislación de varios países exige sólo un cierto nivel de colaboración en la 

organización de las actividades de SST y de cooperación en la aplicación de las medidas 

de seguridad y salud entre los empleadores presentes en el mismo lugar de trabajo 115. En 

                               
109 Véanse, por ejemplo, Dinamarca – CEACR, Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada en 2007; Panamá 

– CEACR, Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada en 2016; Suecia – CEACR, Convenio núm. 167, 

solicitud directa, publicada en 2009; Uruguay – CEACR, Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada en 2015. 

110 Arts. 6 y 7 de la Ley de Medio Ambiente de Trabajo (1977:1160), 1977. 

111 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 175. Por ejemplo, Bélgica, Finlandia, 

Francia, Polonia, Reino Unido y Suecia. 

112 Por ejemplo, ex República Yugoslava de Macedonia, Islandia y Senegal.  

113 Art. 3, 1), del reglamento núm. 547/1996 sobre las medidas mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción temporales o móviles. 

114 Arts. 1 a 5 del decreto núm. 2006-1249, de 15 de noviembre de 2006, por el que se establecen las Medidas 

Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción Temporales o Móviles. 

115 Por ejemplo, Angola, Burkina Faso, Camerún, El Salvador, Francia, Guinea, República de Moldova, Níger, 

Rumania y Uganda. 
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algunos países, la legislación establece que los empleadores tienen la obligación de 

informarse entre sí de los riesgos profesionales y de las medidas que se han tomado para 

prevenirlos 116 , mientras que en otros países la colaboración se facilita mediante la 

creación de un órgano de consulta en materia de seguridad y salud 117. 

253.  Muchas obras se caracterizan por el hecho de que son varias partes diferentes las 

que desarrollan la actividad, como contratistas principales, subcontratistas e 

intermediarios. Por lo tanto, es esencial que, de conformidad con el Convenio, una parte 

(el contratista principal o la persona que ejerza un control efectivo del conjunto de las 

actividades de construcción) asuma la responsabilidad de coordinar las medidas de 

seguridad y salud, así como de garantizar la aplicación de dichas medidas, con vistas a 

prevenir accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

Minería 

 

Recuadro 3.10 
Dos o más empleadores realizan actividades  

simultáneamente en una misma mina 

En el artículo 12 del Convenio núm. 176 se establece que: 

Cuando dos o más empleadores realicen actividades en una misma mina, el empleador 
responsable de la mina deberá coordinar la aplicación de todas las medidas relativas a la 
seguridad y la salud de los trabajadores y tendrá asimismo la responsabilidad principal en lo 
que atañe a la seguridad de las operaciones. Lo anterior no eximirá a cada uno de los 
empleadores de la responsabilidad de aplicar todas las medidas relativas a la seguridad y la 
salud de los trabajadores. 

 
254.  En el Convenio núm. 176 se atribuye la responsabilidad principal en lo relativo a la 

seguridad de las actividades al empleador responsable de la mina, y se exige que este 

empleador coordine la aplicación de las medidas necesarias en materia de seguridad y 

salud. Esto puede resultar especialmente relevante en la minería, ya que el empleador 

principal puede ser el único que permanezca estable en un entorno de trabajo cambiante y 

que esté al corriente de las labores anteriores y las especificidades de la explotación. A 

este respecto, la Comisión ha tomado nota de que en varios países se aplica el artículo 12 

del Convenio a través de su legislación nacional 118. Por ejemplo, en el Perú, la Comisión 

ha observado con interés que la legislación establece la obligación de que el empleador 

responsable de las instalaciones en las que se llevan a cabo las actividades garantice el 

cumplimiento de las normas de SST por parte de los contratistas, subcontratistas y 

empresas de servicios especiales que desarrollen una actividad en las minas119. En Islandia, 

la normativa relativa a la minería prevé que, cuando hay trabajadores de varias empresas 

presentes en el mismo lugar de trabajo, cada empleador debe responsabilizarse de todas 

las cuestiones que estén bajo su control. El empleador responsable del lugar de trabajo 

debe coordinar la aplicación de todas las medidas relativas a la seguridad y salud de los 

trabajadores y debe establecer, en el plan de seguridad y salud, los objetivos de dicha 

                               
116 Por ejemplo, Bahrein, Bulgaria, Burkina Faso, Mauricio, Polonia, Portugal, Reino Unido, Rumania, Sudáfrica 

y Suiza. 

117 Por ejemplo, República de Corea. 

118 Véanse Filipinas – CEACR, Convenio núm. 176, observación, publicada en 2015; Perú – CEACR, Convenio 

núm. 176, solicitud directa, publicada en 2015; Ucrania – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada 

en 2016. 

119 Véase Perú – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2015. 
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coordinación y las medidas y los procedimientos que van a adoptarse 120. En Mozambique, 

antes de iniciar operaciones mineras, es preciso elaborar un plan de SST en el que se 

identifique a la persona responsable de la coordinación de la aplicación de las medidas de 

SST de las demás empresas que desarrollan sus actividades simultáneamente, sin que esto 

menoscabe la responsabilidad de cada empleador para con sus trabajadores 121. 

255.  En algunos países, la legislación nacional sólo exige que haya una colaboración entre 

los diversos empleadores que desarrollen actividades en la misma mina a la hora de aplicar 

las medidas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores, pero no atribuye la 

responsabilidad principal a nadie en particular 122. 

256.  Habida cuenta de los riesgos particulares del sector y de conformidad con el 

Convenio núm. 176, el empleador responsable de una mina debe asumir la 

responsabilidad principal en lo relativo a la seguridad de las operaciones, y tiene que 

coordinar todas las medidas en materia de seguridad y salud. Lo anterior no exime a 

cada uno de los empleadores de sus deberes, ya que siguen siendo responsables de 

aplicar todas las medidas relativas a la seguridad y la salud de sus trabajadores. 

Agricultura 

 

Recuadro 3.11 
Dos o más empleadores ejercen sus actividades 

en un lugar de trabajo agrícola 

En el artículo 6, 2), del Convenio núm. 184 se establece que: 

La legislación nacional o las autoridades competentes deberán disponer que cuando 
en un lugar de trabajo agrícola dos o más empleadores ejerzan sus actividades o cuando 
uno o más empleadores y uno o más trabajadores por cuenta propia ejerzan sus actividades, 
éstos deberán colaborar en la aplicación de las prescripciones sobre seguridad y salud. 
Cuando proceda, la autoridad competente deberá prescribir los procedimientos generales 
para esta colaboración. 

 
257.  El Convenio núm. 184 exige que en un lugar de trabajo agrícola en el que haya dos 

o más empleadores desempeñando sus actividades, los empleadores cooperen al aplicar 

las medidas de seguridad y salud. Esta disposición refleja el artículo 17 del Convenio 

núm. 155, pero al contrario que el artículo 8, 1, c), del Convenio núm. 167 y el artículo 

12 del Convenio núm. 176, no hace mención de la responsabilidad de cada empleador. El 

Convenio núm. 184 también prescribe una colaboración entre empleadores que lleven a 

cabo actividades de manera no simultánea. Esto se aclaró durante la labor de preparación 

del Convenio, ya que la relación entre dos o más empleadores en la agricultura es a 

menudo el resultado de actividades interdependientes que, en un sentido estricto, no se 

producen al mismo tiempo 123. 

258.  Es más habitual que la obligación de que los empleadores cooperen entre sí al aplicar 

las medidas de seguridad y salud esté contemplada en la legislación general que en la 

                               
120 Art. 3, 3), del reglamento núm. 552/1996 sobre los medidas mínimas destinadas a mejorar la protección de la 

seguridad y salud de los trabajadores en las industrias extractivas de superficie o subterráneas.  

121 Decreto núm. 61/2006, reglamento técnico de seguridad y salud en actividades geológicas y de minería. 

122 Véase Albania – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2016. Véase también, por ejemplo, 

República de Corea. 

123  OIT: Actas Provisionales núm. 15, Informe de la Comisión de la Seguridad y Salud en la Agricultura, 

89.ª reunión, CIT, Ginebra, 2001, párrs. 134 a 137. 
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legislación que regula específicamente el sector agrícola 124. El artículo 6, 2), del Convenio 

núm. 184 prevé la posibilidad, cuando proceda, de que la autoridad competente prescriba 

procedimientos para esta colaboración. Esto permite cierta flexibilidad en función del tipo 

de trabajo; de hecho, en la labor preparatoria se aludió a este respecto a las diversas 

actividades que se realizan en las explotaciones agrícolas, como los cultivos de montaña, 

la silvicultura no industrial, la acuicultura y la ganadería 125. Sin embargo, en cuanto a la 

forma de esta cooperación, la Comisión ha resaltado en ocasiones anteriores que las 

disposiciones legislativas que sólo exigen una responsabilidad compartida en caso de 

infracción o accidente no dan pleno cumplimiento al artículo 6, 2), del Convenio. La 

Comisión considera que el deber de cooperar al aplicar las medidas de seguridad y salud 

va más allá de la responsabilidad solidaria y requiere un enfoque proactivo de colaboración 

con vistas a prevenir accidentes 126. 

Obligaciones de los contratistas y subcontratistas 

259.  Un ejemplo de situación en la que hay más de un empleador en un lugar de trabajo 

es cuando varios contratistas y subcontratistas trabajan en la misma empresa. En 

numerosos países, los sectores de la minería y la construcción se caracterizan por el gran 

número de contratistas que puede haber en un lugar de trabajo. A este respecto, tanto en 

el Convenio núm. 167 como en el Convenio núm. 176 se prevé que las obligaciones del 

empleador pueden recaer, según proceda, en el contratista principal, el contratista o el 

subcontratista. La asignación de las obligaciones del empleador a los subcontratistas que 

actúen como empleadores es esencial para la aplicación efectiva de un sistema de derechos 

bien definidos con el fin de garantizar unas condiciones de trabajo seguras en estos 

sectores. 

260.  Varios países indicaron en sus memorias que se atribuyen a los contratistas y 

subcontratistas las mismas obligaciones y responsabilidades que a los empleadores en lo 

relativo a la SST 127, y en algunos países esto aparece reflejado explícitamente en la 

legislación nacional 128. Por ejemplo, en Guatemala, todo empleador o representante del 

mismo, intermediario, proveedor, contratista, subcontratista, y otras empresas, tienen la 

obligación de adoptar y aplicar medidas de seguridad y salud para proteger la vida y la 

salud de sus trabajadores en el lugar de trabajo 129. En Camboya, se exige a los contratistas 

que respeten las disposiciones laborales en la misma medida que el empleador usuario 130. 

261.  En otros países, recae en el empleador la responsabilidad de asegurar que los 

contratistas y subcontratistas cumplen sus obligaciones en materia de SST 131. Así, en 

Nicaragua, los contratistas y subcontratistas deben cumplir las disposiciones en materia 

de seguridad y salud con respecto a sus trabajadores, pero el empleador que los ha 

                               
124 Como indicaron, por ejemplo, los Gobiernos de Burkina Faso y Luxemburgo. 

125 OIT: Seguridad y salud en la agricultura, Informe IV (2A), 89.ª reunión, CIT, 2001, págs. 32 y 33. 

126 Argentina – CEACR, Convenio núm. 184, solicitud directa, publicada en 2012. 

127  Por ejemplo, Burkina Faso, Estonia, Hungría, Indonesia, Islandia, Kenya, Lituania, Marruecos, Malí, 

Mauritania y Panamá. 

128 Por ejemplo, Camboya, Guatemala y Nicaragua. 

129 Art. 4 del acuerdo gubernativo núm. 229-2014. 

130 Art. 47 del KRAM de 13 de marzo de 1997 sobre la Ley del Trabajo. 

131 Por ejemplo, Chile, Namibia y Nicaragua. 
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contratado tiene la obligación de asegurarse de que las cumplen 132 . En Chile, los 

empleadores deben supervisar el cumplimiento de las normas de SST por parte de los 

contratistas y los subcontratistas. Con este propósito, los empleadores tienen que ejecutar 

un sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para todos los trabajadores 

concernidos, sea cual sea su relación de trabajo específica, cuando haya más de 

50 trabajadores en total. Para aplicar este sistema de gestión, el empleador usuario debe 

establecer normas específicas para los contratistas y los subcontratistas, que abarquen al 

menos la coordinación de actividades de prevención entre los diversos empleadores, 

mecanismos para comprobar que los contratistas y subcontratistas cumplen las medidas, 

así como sanciones 133. En Namibia, un empleador que es parte de un acuerdo con un 

contratista para realizar determinadas labores tiene que asegurarse de que éste cumple las 

normas en materia de seguridad y salud de los trabajadores 134. 

262.  Algunas organizaciones de trabajadores aportaron información sobre las 

repercusiones de la contratación y la subcontratación en las condiciones en materia de SST. 

El Consejo Australiano de Sindicatos (ACTU) indicó que en Australia los subcontratistas 

raramente se ciñen a todas las disposiciones de la legislación relativa a la SST, en especial 

a las relativas a la consulta, la formación, la representación, la supervisión y el suministro 

de equipos de protección personal. La Confederación de Sindicatos Nacionales (CSN) 

señaló que, en cuanto a la provincia de Quebec (Canadá), la legislación no prevé la 

protección de los trabajadores a los que se encarga realizar alguna actividad para otro 

empleador, incluso con un acuerdo de subcontratación, y que a menudo se les asigna tareas 

peligrosas para las que no tienen la formación apropiada. La Central Unitaria de 

Trabajadores de Colombia (CUT) indicó que, aunque la legislación de Colombia establece 

que las obligaciones del empleador incumben a los contratistas y los subcontratistas, esto 

no suele aplicarse. La Central de Trabajadores de la Argentina (CTA Autónoma) hizo 

hincapié en que el marco legislativo de la Argentina permite la subcontratación sin que el 

contratista principal tenga ninguna responsabilidad en lo que respecta al cumplimiento de 

las normas en materia de seguridad y salud por parte de los subcontratistas. 

263.  La Comisión reconoce que la subcontratación puede representar un reto en lo relativo 

a asegurar el cumplimiento de las obligaciones en materia de SST, y en último caso a 

lograr que el entorno de trabajo sea seguro. Recuerda que las disposiciones en vigor para 

dos o más empleadores que realicen actividades en el mismo lugar de trabajo deben 

aplicarse a las situaciones en las que hay varios contratistas y subcontratistas. Como se 

indicó en el Estudio General de 2009, la tarea de garantizar el mantenimiento de un 

grado adecuado de seguridad y salud en los lugares de trabajo en los que están presentes 

diversas empresas contratistas de diferentes tamaños y con cometidos distintos requiere 

establecer mecanismos de colaboración, coordinación y comunicación eficaces, y una 

definición de los respectivos deberes y responsabilidades de cada agente que 

interviene 135. A este respecto, la Comisión destaca que las modalidades de contratación 

y subcontratación no debe ir en perjuicio del cumplimiento de los deberes de los 

empleadores y trabajadores, ni del disfrute de sus derechos. Alienta a los gobiernos a 

que examinen de cerca las medidas que pueden adoptarse para garantizar que se 

                               
132 Arts. 18, 9) y 33 de la Ley General núm. 618 de Higiene y Seguridad del Trabajo, de 19 de abril de 2007; y 

arts. 8 y 9 de la ley núm. 185 por la que se dicta el Código del Trabajo, de 5 de septiembre de 1996. 

133 Art. 66 bis de la ley núm. 16744 por la que se establecen las normas relativas a accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales, de 23 de enero de 1968. 

134 Art. 2, 5), de la Ley núm. 156/1997 del Trabajo, 1992: reglamento relativo a la salud y seguridad de los 

empleados en el lugar de trabajo. 

135 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 174. 
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cumplan las medidas de seguridad y salud en los sectores y los lugares de trabajo que 

se caracterizan por la presencia de varios contratistas y subcontratistas. Entre otras 

medidas posibles, se encuentran las destinadas a imponer o promover la coordinación 

de las actividades en materia de seguridad y salud en el ámbito de la empresa y la 

comunicación clara a este respecto, así como las iniciativas para asegurar el 

cumplimiento por parte de los contratistas y subcontratistas de los procedimientos y 

disposiciones de SST en el lugar de trabajo. 

Construcción 

264.  Al margen de las partes que suelen intervenir en un proyecto de construcción como 

el propietario, el diseñador y el constructor, en muchos países el sector se caracteriza por 

la existencia de sistemas de varios niveles de subcontratación en los que intervienen 

contratistas, subcontratistas, intermediarios y trabajadores. En las últimas décadas, se 

tiende cada vez más a recurrir al sistema de la subcontratación. En efecto, en muchos 

países, alrededor del 85 por ciento de los trabajadores de las obras son trabajadores 

subcontratados y la cadena de subcontratación puede constar de más de cinco niveles 136. 

Habida cuenta de los peligros y riesgos específicos del sector, y en algunos casos del 

tamaño de la obra y del número, la complejidad y el tipo de las labores de construcción 

que pueden llevarse a cabo simultáneamente, esta situación puede llegar a plantear un 

desafío que comprometa la seguridad y salud de los trabajadores de la obra 137. 

265.  Así, la Comisión ha tomado nota de que varios países han adoptado medidas para 

regular la contratación y subcontratación con respecto a la SST en el sector de la 

construcción 138 . Por ejemplo, la Comisión observó con interés que en Finlandia la 

legislación nacional vela por que las empresas cumplan sus obligaciones legales como 

partes contratantes y empleadores, al celebrar contratos de empleo temporal a través de 

agencias o en régimen de subcontratación 139. En la República de Corea, se han adoptado 

medidas para reforzar la prevención de accidentes en el sector de la construcción, 

fomentando la gestión de la seguridad en las obras de gran tamaño, así como programas 

de cooperación entre contratistas y subcontratistas 140. 

266.  Habida cuenta del fenómeno creciente de la subcontratación en el sector de la 

construcción, la legislación nacional de España establece una serie de obligaciones 

específicas para los contratistas y subcontratistas con el fin de prevenir riesgos para la SST 

asociados a la subcontratación y ocasionados por la falta de supervisión. Entre estas 

obligaciones, se encuentran el seguimiento del «plan de salud y seguridad» elaborado para 

el proyecto de construcción y de las instrucciones del coordinador de seguridad y salud 

durante la ejecución del trabajo. Los contratistas y subcontratistas tienen una 

responsabilidad compartida para toda consecuencia de una infracción de las medidas 

                               
136 OIT: Inspecting occupational safety and health in the construction industry, Centro Internacional de Formación, 

2009, págs. 37 y 38 [disponible sólo en inglés]. 

137 Ibíd., pág. 39. 

138 Véanse, por ejemplo, Dinamarca – CEACR, Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada en 2007; Panamá 

– CEACR, Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada en 2016. 

139 Finlandia – CEACR, Convenio núm. 167, observación, publicada en 2011. Véase Ley núm. 1233/2006 sobre 

las Obligaciones y la Responsabilidad de los Contratistas cuando se Subcontrata el Trabajo, de 22 de diciembre de 

2006. 

140 República de Corea – CEACR, Convenio núm. 187, solicitud directa, publicada en 2015. 
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contempladas en el plan y las responsabilidades del coordinador del proyecto no eximen 

a los contratistas y subcontratistas de sus propias responsabilidades 141. 

267.  En el Ecuador, los contratistas y subcontratistas de la construcción son responsables 

de forma conjunta de la aplicación de la legislación en materia de seguridad y salud de sus 

trabajadores mediante el desarrollo de medidas de prevención y protección adaptadas a los 

riesgos inherentes al trabajo o servicio que realicen 142. En el Perú, los contratistas y 

subcontratistas del sector deben cumplir el plan de seguridad y salud en el trabajo del 

contratista principal y usarlo como base para elaborar planes específicos para las 

actividades que se les asignen 143. La Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC), 

la Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD) y la Confederación 

Nacional de Unidad Sindical (CNUS) destacaron que algunas empresas de construcción 

en áreas urbanas de la República Dominicana han tomado medidas de prevención, también 

con respecto a los contratistas y subcontratistas, destinadas a reducir de forma notable el 

número de accidentes del trabajo. Sin embargo, el Sindicato del Departamento de 

Silvicultura de Sarawak (UFES) destacó que, en Malasia, los trabajadores a los que se 

contrata en obras donde se ha asignado el proyecto a subcontratistas carecen de protección 

frente a riesgos para la SST y se les puede obligar a trabajar de noche para que los 

subcontratistas puedan cumplir los plazos. 

268.  Dados los riesgos específicos del sector de la construcción y la tendencia creciente 

a recurrir a la subcontratación en dicho sector 144, la Comisión hace hincapié en que el 

fomento del cumplimiento de la SST depende estrechamente de la asignación adecuada 

de las responsabilidades entre las partes que participan en un proyecto de construcción. 

Por consiguiente, la Comisión anima a los gobiernos a que adopten medidas para 

regular la situación de la contratación múltiple, incluida la subcontratación, con 

respecto a las obligaciones en materia de SST, y en particular aconseja que se atribuya 

a una sola parte la responsabilidad de coordinar las medidas de seguridad y salud y de 

garantizar el cumplimiento de dichas medidas, con vistas a prevenir los accidentes del 

trabajo y las enfermedades profesionales. 

Minería 

269.  El recurso a la subcontratación en la minería es frecuente en muchos países. Así, en 

diversos estudios se ha detectado un aumento de la subcontratación en el sector de la 

minería en Lesotho, Sudáfrica y Zambia 145. Este elevado uso de la subcontratación puede 

tener repercusiones significativas en términos de fragmentación de las responsabilidades 

de los empleadores en cuanto a garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. Esta 

cuestión salió a relucir después del accidente en la mina de carbón de Soma (Turquía) en 

2014, que se cobró la vida de 301 trabajadores. Un análisis posterior del sector minero en 

Turquía reveló que el establecimiento de relaciones de subcontratación es un mecanismo 

                               
141 Ley núm. 32/2006, de 18 de octubre de 2006, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción; 

art. 11 del Real decreto núm. 1627/1997, de 24 de octubre de 1997, por el que se establecen Disposiciones Mínimas 

de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 

142 Art. 20 del reglamento de seguridad y salud para la construcción y obras públicas, acuerdo ministerial núm. 174, 

de 10 de enero de 2008. 

143 Art. 9 del reglamento nacional de edificaciones, 2010. 

144 OIT: Inspecting occupational safety and health in the construction industry, Centro Internacional de Formación, 

2009, págs. 37 y 38 [disponible sólo en inglés]. 

145 OIT: Las formas atípicas de empleo. Informe para la discusión en la Reunión de expertos sobre las formas 

atípicas de empleo, febrero de 2015, párr. 33. Véase también, OIT: El empleo atípico en el mundo: retos y 

perspectivas, Ginebra, 2016.  
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que parece propiciar en gran medida los abusos. A pesar de que es contrario a la legislación 

turca, a menudo se usa para ofrecer peores condiciones de trabajo, y eludir las medidas de 

SST 146. Desde el accidente, el Gobierno de Turquía ha seguido adoptando medidas, en 

colaboración con la OIT, para solucionar las notables carencias que se han detectado, y en 

particular ratificó en 2015 el Convenio núm. 176 147. 

270.  En cuanto a este desafío en materia de seguridad y salud, algunos países indicaron 

específicamente que su legislación regula la contratación y subcontratación en la 

minería 148. Así, en el Perú se exige a los contratistas que cumplan la normativa de SST 

en vigor y las reglas internas al respecto de la empresa minera a la que ofrecen sus servicios. 

Los contratistas tienen la responsabilidad compartida con el propietario de la empresa de 

impartir formación y proporcionar equipos de protección personal a los trabajadores. El 

empleador responsable tiene que garantizar el cumplimiento de las normas por parte de 

los contratistas, los subcontratistas y las empresas de servicios especiales en la mina, así 

como dirigir el desarrollo y la ejecución de un sistema de gestión de SST 149. En este 

sentido, la Comisión subrayó la importancia de asegurar la aplicación de estas 

disposiciones en la práctica 150. 

271.  Los riesgos específicos de la existencia de muchos niveles de subcontratación en el 

sector también se han tenido en cuenta en las iniciativas a escala nacional destinadas a 

reforzar el cumplimiento de las disposiciones. Por ejemplo, en España, se emprendió una 

campaña de supervisión y control en la minería, y uno de los objetivos principales era 

inspeccionar las minas en las que existe un alto nivel de subcontratación. Como resultado 

de las inspecciones llevadas a cabo en los últimos años por las autoridades mineras, se ha 

reducido el número de accidentes en el sector 151. 

272.  La Comisión destaca que, dados los riesgos y la naturaleza dinámica del sector de 

la minería, la asignación de responsabilidades es esencial para la aplicación efectiva de 

las medidas de SST. Si bien todos los empleadores, incluidos los contratistas y 

subcontratistas, que participan en las actividades de una explotación minera tienen la 

responsabilidad de garantizar la seguridad y salud de sus trabajadores, la 

responsabilidad principal recae en el empleador responsable de la mina, que debe 

adoptar medidas para coordinar las iniciativas en materia de SST con vistas a prevenir 

accidentes. Esas medidas pueden comprender mecanismos para asegurar que todos los 

contratistas de una mina reciban formación sobre los peligros específicos y los 

procedimientos necesarios antes de realizar sus actividades en la mina. 

                               
146 Véase, OIT: Contractual arrangements in Turkey’s coal mines. Forms, extents, drivers, legal drivers and impact 

on OSH, 2016, pág. 63 [disponible sólo en inglés]. 

147 Turquía – CEACR, Convenio núm. 155, observación, publicada en 2016. 

148 Por ejemplo, Ecuador, Grecia, Perú y Reino Unido. Véase también Brasil – CEACR, Convenio núm. 176, 

solicitud directa, publicada en 2011. 

149 Arts. 51, 52 y 54 del decreto supremo núm. 055-2010-EM que aprueba el reglamento de seguridad y salud 

ocupacional y otras medidas complementarias en minería, y el art. 68 de la Ley núm. 29783, de 19 de agosto 

de 2011, de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

150 Perú – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2015. 

151 España – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2015. 



Cooperación, responsabilidades, obligaciones y derechos de empleadores y trabajadores 

ILC.106/III/1B 97 

3. Derechos y obligaciones de los trabajadores 
con respecto a la seguridad y salud en el trabajo 

273.  En aras de la SST, es crucial definir bien los derechos y deberes de los trabajadores. 

En este apartado se examinan, en primer lugar, el derecho de los trabajadores a gozar de 

un medio ambiente de trabajo seguro y saludable, y a continuación los derechos 

específicos de los trabajadores relacionados con la SST, como se describen en los 

instrumentos sectoriales. A continuación, se analizan las obligaciones de los trabajadores. 

Derechos de los trabajadores con respecto 
a la seguridad y salud en el trabajo 

Derecho de los trabajadores a un medio ambiente 
de trabajo seguro y saludable 

 

Recuadro 3.12 
Derecho de los trabajadores a un medio ambiente 

de trabajo seguro y saludable 

En el artículo 3, 2), del Convenio núm. 187 se establece que: 

Todo Miembro deberá promover e impulsar, en todos los niveles pertinentes, el derecho 
de los trabajadores a un medio ambiente de trabajo seguro y saludable. 

 
274.  En los últimos cincuenta años, se ha reconocido a escala internacional que el derecho 

a unas condiciones de trabajo seguras y saludables constituye uno de los derechos 

humanos, derivado de la dignidad inherente a toda persona. En el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), de 1966, se reconoce el derecho 

de toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le 

aseguren en especial la seguridad y la higiene en el trabajo 152. A este respecto, el Comité 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC) ha reconocido que prevenir los 

accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales es un aspecto fundamental del 

derecho a unas condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias y está muy relacionado 

con otros derechos definidos en el Pacto, en especial el derecho al disfrute del más alto 

nivel posible de salud física y mental 153. El CDESC ha interpretado el derecho a la salud, 

definido en el artículo 12, como un derecho inclusivo que no sólo abarca la atención de 

salud oportuna y apropiada sino también los principales factores determinantes de la salud, 

como condiciones sanas en el trabajo y el medio ambiente 154. 

275.  El Convenio núm. 187 fue la primera norma internacional del trabajo que definió 

que un medio de ambiente seguro y saludable es un derecho. En el Convenio se exige que 

se promueva e impulse este derecho, y se indica que el respeto en todos los niveles de 

                               
152 Preámbulo y art. 7, b), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1966. El 

reconocimiento del derecho a un medio ambiente de trabajo seguro y saludable como derecho humano fundamental 

se fomentó en las declaraciones aprobadas en el Congreso Mundial sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. La 

Declaración de Seúl sobre seguridad y salud en el trabajo de 2008 recuerda que el derecho a un medio ambiente de 

trabajo seguro y saludable debe ser reconocido como un derecho humano fundamental, lo cual se reiteró en la 

Declaración de Estambul sobre Seguridad y Salud en el Trabajo de 2011. 

153 Observación general núm. 23 (2016) sobre el derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias (art. 7 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) (8 de marzo de 2016) (doc. E/C.12/GC/23). 

154 Observación general núm. 14 (2000), sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud (art. 12 del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) (11 de agosto de 2000) (doc. E/C.12/2000/4). 
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dicho derecho constituye un factor clave para desarrollar una cultura nacional de 

prevención en materia de seguridad y salud 155. El objetivo principal del Convenio es 

fomentar una mejora continua de la SST, y en dicho instrumento se defiende que el hecho 

de impulsar el derecho de los trabajadores a un medio ambiente de trabajo seguro y 

saludable es fundamental para lograr este propósito. 

276.  La Comisión se muestra satisfecha porque varios países han consagrado el derecho 

a un medio ambiente seguro y saludable en sus constituciones nacionales. Así, este 

derecho figura en las Constituciones de Angola 156, Azerbaiyán, Bulgaria 157, Mozambique 

y Ucrania, y la Constitución de Polonia especifica que toda persona debe tener derecho a 

gozar de unas condiciones de trabajo seguras y saludables y que la forma de aplicar este 

derecho y las obligaciones de los empleadores deben definirse por ley. Varios países 

también han reconocido que el derecho a un medio ambiente de trabajo seguro y saludable 

es un principio general subyacente al marco legislativo nacional relativo a cuestiones 

laborales. Por ejemplo, los Códigos del Trabajo de la Federación de Rusia y la República 

de Moldova prevén que uno de los principios fundamentales de la normativa sobre las 

relaciones de trabajo es garantizar el derecho de todo trabajador a unas condiciones de 

trabajo justas, lo cual incluye las exigencias en materia de seguridad y salud. El Código 

del Trabajo de Cuba establece que un principio fundamental de la legislación laboral es el 

derecho de los trabajadores a la SST, mediante la adopción de medidas para la prevención 

de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales; y el Código del Trabajo de 

Kazajstán define el derecho a disfrutar de unas condiciones de trabajo que cumplan los 

requisitos en materia de seguridad y salud como uno de sus principios básicos. Además, 

la legislación de España sobre prevención de riesgos establece que los trabajadores tienen 

derecho a una protección efectiva en lo relativo a la seguridad y salud en el trabajo 158. 

277.  El derecho de los trabajadores a un medio ambiente de trabajo seguro y saludable 

es la piedra angular de la SST; en este sentido, la Comisión recuerda que los países 

pueden impulsar este derecho mediante diversos mecanismos y procesos. La mejora 

continua de la SST puede promoverse mediante el desarrollo de una política, un sistema 

y un programa nacionales, en consulta con las organizaciones más representativas de 

empleadores y de trabajadores 159. Estos conceptos constituyen herramientas esenciales 

para los mandantes tripartitos con vistas a fomentar e impulsar el derecho de los 

trabajadores a un medio ambiente de trabajo seguro y saludable. 

278.  En el Convenio núm. 187 no figuran principios específicos que se deriven de este 

derecho global a un medio ambiente seguro y saludable. Durante la discusión de la 

Conferencia sobre el instrumento, se propuso una enmienda para añadir derechos 

específicos en materia de SST en el texto, como el derecho de los trabajadores a participar 

en el ámbito de la SST, a recibir información y formación sobre los peligros y los riesgos 

y a apartarse de las situaciones de trabajo peligrosas. Sin embargo, tras considerar que 

                               
155 Arts. 1, d) y 3, 2), del Convenio núm. 187. 

156 La Constitución de Angola especifica que todos los trabajadores tienen derecho a gozar de condiciones de 

higiene y seguridad en el trabajo de conformidad con lo dispuesto por las leyes. 

157 La Constitución de Bulgaria especifica que los trabajadores y empleados deben tener derecho a unas condiciones 

de trabajo saludables y exentas de peligros, de conformidad con las condiciones y los procedimientos previstos en 

las leyes. 

158 Ley núm. 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

159 Art. 2, 1), del Convenio núm. 187. 
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estos derechos ya están contenidos en otros convenios, se retiró la enmienda propuesta 160. 

En los párrafos siguientes 161 se examinan los derechos específicos de los trabajadores en 

lo relativo a la SST, tal y como se definen en los Convenios núms. 167, 176 y 184, y en 

especial el derecho a participar en las medidas de SST, el derecho a estar informado acerca 

de los riesgos para la seguridad y el derecho a alejarse de las situaciones que entrañen 

peligro. 

Derecho de los trabajadores a participar en las medidas 
relativas a la seguridad y salud 

 

Recuadro 3.13 
Derecho de los trabajadores a participar en las medidas  

de SST en el lugar de trabajo 

En el artículo 10 del Convenio núm. 167 se establece que: 

La legislación nacional deberá prever que en cualquier lugar de trabajo los trabajadores 
tendrán el derecho y el deber de participar en el establecimiento de condiciones seguras de 
trabajo en la medida en que controlen el equipo y los métodos de trabajo, y de expresar su 
opinión sobre los métodos de trabajo adoptados en cuanto puedan afectar a la seguridad y 
la salud. 

En el artículo 5, 2), f), del Convenio núm. 176 se establece que: 

La legislación nacional […] deberá contener disposiciones relativas a: 

[…] 

f) el establecimiento de procedimientos eficaces que garanticen el ejercicio de los 
derechos de los trabajadores y sus representantes a ser consultados acerca de las 
cuestiones y a participar en las medidas relativas a la seguridad y la salud en el lugar 
de trabajo. 

En el artículo 8, 1), b), del Convenio núm. 184 se establece que: 

1. Los trabajadores del sector agrícola deberán tener derecho: 

[…] 

b) a participar en la aplicación y examen de las medidas de seguridad y salud y, de 
conformidad con la legislación y la práctica nacionales, a escoger a sus representantes 
en la materia y a sus representantes en los comités de seguridad y salud, y 

[…] 

 
279.  Si bien las disposiciones relativas a la participación de los trabajadores en las 

medidas de SST difieren de un convenio sectorial a otro, todos recogen el derecho de los 

trabajadores a participar en las mismas. El Convenio núm. 167 se refiere tanto al derecho 

como al deber de los trabajadores de participar en el establecimiento de condiciones 

seguras de trabajo y de expresar su opinión sobre los métodos de trabajo adoptados que 

afecten a la seguridad y la salud. En el Convenio núm. 176 se relaciona el derecho de los 

trabajadores a ser consultados acerca de las cuestiones de SST con el derecho a participar, 

y se especifica que la legislación nacional deberá contener disposiciones relativas al 

establecimiento de procedimientos eficaces que garanticen el ejercicio de estos derechos. 

En el Convenio núm. 184 se hace mención del derecho a participar en la aplicación y el 

examen de las medidas de seguridad y salud. En el Convenio núm. 167 se especifica que 

el derecho a participar debe estar previsto en la legislación nacional, mientras que en el 

Convenio núm. 184 se establece que las modalidades para el ejercicio del derecho deben 

                               
160 OIT: Actas núm. 20. Informe de la Comisión de la Seguridad y Salud, 95.ª reunión, CIT, Ginebra, 2006, 

párrs. 109 y 110. 

161 Párrs. 279 a 298. 
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determinarse por la legislación nacional, la autoridad competente, los convenios colectivos 

u otros medios apropiados. 

280.  En cuanto al derecho de los trabajadores a participar en las medidas de SST, la 

Comisión recuerda que en su Estudio General de 2009 tomó nota de que en la mayoría de 

los países, dependiendo del tamaño de la empresa, los trabajadores participan en la gestión 

de la SST, habitualmente por mediación de sus representantes en la materia en el marco 

de los comités de seguridad y salud, pero también, en algunos casos, directamente 162. 

281.  La legislación nacional de varios países establece que los trabajadores tienen derecho 

a participar en las medidas relativas a la seguridad y salud. Por ejemplo, en Belarús, la 

legislación establece que los trabajadores tienen derecho a participar en el examen de 

cuestiones relacionadas con la búsqueda de unas condiciones de trabajo seguras 163 . 

Muchos países especificaron los mecanismos mediante los cuales tiene lugar esta 

participación. Numerosos países indicaron que los trabajadores participan mediante 

comités de SST 164. Así, el Gobierno de Costa Rica comunicó que los trabajadores tienen 

derecho a participar en la aplicación y el examen de las medidas y actividades en materia 

de salud en el trabajo a través de comités de SST. En otros países, los trabajadores tienen 

derecho a participar mediante representantes 165, como en el Uruguay, donde la legislación 

nacional especifica que los trabajadores tienen derecho a participar mediante sus 

representantes en la definición, la aplicación y el examen de medidas de seguridad y 

salud 166. Algunas disposiciones legislativas nacionales prevén de forma explícita que 

tanto los trabajadores como sus representantes tienen este derecho. Por ejemplo, la Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo del Perú establece que los trabajadores, sus representantes 

y sus sindicatos tienen derecho a examinar los factores que afectan a su seguridad y salud, 

y a proponer medidas al respecto 167. 

282.  En algunos casos, la legislación nacional permite la participación de los trabajadores 

en la aplicación de las medidas de seguridad y salud, pero no establece el derecho a 

participar en las mismas. Por ejemplo, en Camboya, la legislación prevé que los 

trabajadores puedan participar en la aplicación y el examen de las medidas de seguridad y 

salud 168. La Comisión también toma nota de la indicación del Consejo de Sindicatos de 

Nueva Zelandia (NZCTU) de que en la práctica, en Nueva Zelandia, la capacidad de los 

trabajadores de suscitar cuestiones de salud y seguridad se ve reducida en muchos sectores 

debido a las actitudes de los empleadores en relación con la participación de los 

trabajadores, y a que el sector agrícola es muy reacio a que el trabajador participe de forma 

significativa en las medidas de seguridad y salud. La Comisión hace hincapié en que la 

participación de los trabajadores en asuntos relativos a la seguridad y salud en el lugar 

de trabajo es clave y fundamental para lograr un medio ambiente de trabajo seguro y 

saludable. Con el fin de dar efecto a los Convenios núms. 167, 176 y 184, la 

participación de los trabajadores debe considerarse un derecho, y es preciso establecer 

procedimientos para facilitar el ejercicio del mismo. 

                               
162 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 203. 

163 Art. 9 de la Ley núm. 356-Z, de 23 de junio de 2008, de Seguridad en el Trabajo. 

164 Por ejemplo, Bélgica, Costa Rica, Marruecos y República de Corea. Véanse también los párrs. 191 a 217 sobre 

los comités de SST en este capítulo. 

165 Véanse, por ejemplo, Panamá, Níger, Rumania y Uruguay. 

166 Art. 12 del decreto núm. 321/009, de 9 de julio de 2009. 

167 Art. 78 de la Ley núm. 29793 de Seguridad y Salud en el Trabajo, de 19 de agosto de 2011. 

168 Art. 284 del KRAM de 13 de marzo de 1997 sobre la Ley del Trabajo. 
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Representantes de los trabajadores en materia de seguridad y salud 

283.  A menudo, la participación de los trabajadores en las medidas de seguridad y salud 

en el lugar de trabajo toma forma a través de representantes en la materia. Como indicó la 

Comisión en 2009 al examinar el artículo 19, b), del Convenio núm. 155, la gran mayoría 

de países cuenta con legislación sobre los representantes de los trabajadores en cuestiones 

de seguridad y salud 169. Esto se refleja en los instrumentos sectoriales. En cuanto a la 

construcción, en la Recomendación núm. 175 se establece que las medidas prescritas para 

instituir una cooperación entre empleadores y trabajadores con el fin de fomentar la 

seguridad y la salud deberían incluir la elección o el nombramiento de delegados de 

seguridad de los trabajadores 170. Respecto de la minería, en el Convenio núm. 176 se prevé 

que los trabajadores deberán tener derecho a elegir colectivamente a los representantes de 

seguridad y salud, y se recoge el derecho de estos últimos a representar a los trabajadores 

en todos los aspectos relativos a la seguridad y la salud en el lugar de trabajo 171. En lo 

relativo a la agricultura, en el Convenio núm. 184 se establece que los trabajadores deberán 

tener derecho, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, a escoger a sus 

representantes en materia de seguridad y salud 172 . La información aportada por los 

gobiernos sobre los representantes de seguridad y salud en general abarca todos los 

sectores, aunque algunos gobiernos indicaron que existen disposiciones específicas para 

el sector de la minería 173. En cuanto a los sistemas que cubren todos los sectores, varios 

gobiernos señalaron que se exige el nombramiento de representantes de seguridad y salud 

en todos los lugares de trabajo a partir de un número determinado de trabajadores 174. Otros 

gobiernos se refirieron a la representación de los trabajadores en comités de seguridad y 

salud 175 , mientras que algunos gobiernos aludieron a disposiciones tanto sobre los 

representantes de seguridad como sobre miembros trabajadores de los comités bipartitos 

de seguridad y salud, en función del tamaño de la empresa 176. Por ejemplo, en Islandia, 

en las empresas con diez o más empleados, éstos deben elegir a un representante de 

seguridad, y en las empresas de más de 50 empleados debe establecerse un comité de 

seguridad compuesto por dos representantes de seguridad elegidos por los trabajadores y 

dos representantes de los empleadores 177. Otros países indicaron que, en lugares de trabajo 

donde hay sindicatos, éstos nombran a representantes de seguridad entre los empleados 178. 

284.  La Comisión toma nota de que una serie de organizaciones de trabajadores suscitaron 

cuestiones relativas a la implantación de un sistema de representantes en materia de SST. 

En las observaciones conjuntas de la Internacional de Trabajadores de la Construcción y 

la Madera (ICM) y el Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Construcción y de 

                               
169 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 198. 

170 Párr. 6 de la Recomendación núm. 175. 

171 Art. 13 del Convenio núm. 176. 

172 Art. 8, 1), b), del Convenio núm. 184. 

173 Por ejemplo, Bélgica, Japón, Marruecos y Turquía. 

174 Por ejemplo, lugares de trabajo con diez o más trabajadores fijos en Colombia, ex República Yugoslava de 

Macedonia, Finlandia y Togo. 

175  Por ejemplo, Ecuador, Etiopía, Chile, Costa Rica, Guatemala, Honduras, Mauritania, Marruecos, Nueva 

Zelandia, Nicaragua y Perú. Para obtener más información, véanse los párrs. 191 a 217 sobre los comités de SST 

en este capítulo. 

176 Por ejemplo, Dinamarca e Islandia. 

177 Arts. 4 a 6 del reglamento núm. 920/2006 sobre la Organización y la Implantación de la Salud y la Seguridad 

en el Lugar de Trabajo. 

178 Por ejemplo, Malta, México y Reino Unido. 
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los Materiales de Construcción de Ucrania (CBMI) se indicó que en Ucrania la mayoría 

de los empleadores son reacios a cooperar y celebrar consultas con los representantes de 

los trabajadores, y en especial con los representantes de los comités sindicales, lo cual por 

una parte va en detrimento de la SST y por otra parte es contrario a la legislación nacional. 

Además afirmaron también que en ocasiones los trabajadores se ven privados del derecho 

y la oportunidad de elegir a representantes en cuestiones de SST. La Confederación 

Sindical de los Países Bajos (FNV) indicó que el concepto de los representantes de 

seguridad no existe en los Países Bajos; si bien los miembros de los comités de empresa 

desempeñan algunas funciones parecidas, carecen de los conocimientos requeridos, no se 

les asignan tareas específicas de protección de la seguridad y salud de los trabajadores y 

no están presentes en las empresas pequeñas. El Consejo Australiano de Sindicatos 

(ACTU) indicó que, en Australia, hay un proceso en curso destinado a modificar y 

eliminar disposiciones de la legislación modelo sobre la salud y seguridad en el lugar de 

trabajo con el fin de reducir el derecho a la formación de los representantes de seguridad 

y salud. El ACTU añadió que, cuando se despide a representantes de seguridad y salud 

por desempeñar o tratar de desempeñar sus funciones en materia de SST, es muy difícil 

en la práctica recabar las pruebas requeridas para demostrarlo. El Consejo de Sindicatos 

de Nueva Zelandia (NZCTU) señaló que, en virtud de la nueva legislación, alrededor de 

500 000 trabajadores no tendrán la posibilidad de solicitar un representante de seguridad 

y salud, y que el Gobierno de Nueva Zelandia ha dejado de financiar la formación para los 

representantes en la materia en los sectores de alto riesgo. 

285.  En cuanto a la minería en particular, en el artículo 13, 2), del Convenio núm. 176 se 

establecen los derechos que deben tener los representantes de seguridad y salud, de 

conformidad con la legislación nacional. El sector de la minería tiene una larga historia de 

representantes de los trabajadores que han desempeñado un papel clave en materia de 

seguridad, y el Convenio núm. 176 es el único instrumento sectorial examinado en el que 

se recogen los derechos específicos de los representantes de seguridad y salud, y en 

particular el derecho a: a) participar en inspecciones e investigaciones realizadas por el 

empleador y la autoridad competente en el lugar de trabajo, y supervisar e investigar 

asuntos relativos a la seguridad y la salud; b) recurrir a consejeros y expertos 

independientes; c) celebrar oportunamente consultas con el empleador acerca de 

cuestiones relativas a la seguridad y la salud, incluidas las políticas y los procedimientos 

en dicha materia; d) consultar a la autoridad competente, y e) recibir notificación de los 

accidentes e incidentes peligrosos pertinentes para los sectores para los que han sido 

elegidos. Estas disposiciones sobre los derechos de los representantes de seguridad son 

fruto de una propuesta que formularon los miembros trabajadores, con el apoyo de los 

miembros empleadores, durante la primera discusión de la Conferencia acerca del 

instrumento 179 . Los derechos reconocidos más arriba requieren un cierto nivel de 

conocimientos por parte de los representantes de la seguridad y salud. 

286.  La Comisión ha tomado nota de que, en el caso de numerosos países ratificantes, 

sólo se da efecto parcialmente al artículo 13, 2), del Convenio núm. 176 180, ya que en 

algunos países surgen dificultades respecto del derecho de los representantes de seguridad 

y salud a recurrir a consejeros y expertos independientes, a supervisar e investigar asuntos 

                               
179 OIT: Actas Provisionales núm. 26, Seguridad y salud en las minas, Informe V (1), 81.ª reunión, CIT, Ginebra, 

1994, párrs. 97 y 98. 

180 Véanse, por ejemplo, Estados Unidos – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2016; 

Irlanda – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2013; Polonia – CEACR, Convenio núm. 

176, solicitud directa, publicada en 2015. 
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relativos a la seguridad y la salud, y a recibir notificación de los accidentes e incidentes 

peligrosos 181. 

287.  En el caso de Australia, el Consejo Australiano de Sindicatos (ACTU) subrayó el 

destacado papel de los representantes de los trabajadores en la aplicación de disposiciones 

relativas a la seguridad y salud en las minas de carbón del Estado de Queensland. El ACTU 

se refirió a este respecto al informe de 2014 en el que se reveló que estos representantes 

contribuyen de forma notable a la implantación de disposiciones en materia de SST en las 

minas, y que es preciso que haya una serie de condiciones previas favorables para que 

surtan efecto, por ejemplo, un marco legislativo apropiado, el compromiso de la autoridad 

normativa y la dirección de fomentar un enfoque participativo de la seguridad y salud, una 

formación adecuada de los representantes y un fuerte apoyo sindical 182. 

288.  La Comisión destaca la importancia de garantizar que los representantes de seguridad 

puedan ejercer sus derechos en la práctica, incluso a través de una formación adecuada 

para saber identificar y actuar ante riesgos de seguridad y salud. La Comisión recuerda que 

si bien los empleadores pueden designar a sus propios responsables de seguridad (por 

ejemplo, en comités bipartitos de SST), deben ser los trabajadores los que elijan 

colectivamente a sus representantes en materia de seguridad y salud. Por otra parte, 

recuerda que en virtud del Convenio núm. 176 deben determinarse en la legislación 

nacional los procedimientos para el ejercicio de los derechos de los representantes de 

seguridad. Dichos procedimientos deben definirse mediante consultas entre los 

empleadores y los trabajadores y sus representantes, y la legislación nacional debe 

garantizar que estos derechos se ejerzan sin dar lugar a discriminación ni represalias. 

Derecho de los trabajadores a recibir información acerca 
de las cuestiones de seguridad y salud 

Recuadro 3.14 
Derecho a recibir información acerca de las cuestiones de seguridad y salud 

En el artículo 33 del Convenio núm. 167 se establece que: 

Deberá facilitarse a los trabajadores, de manera suficiente y adecuada: 

a) información sobre los riesgos para su seguridad y su salud a que pueden estar 
expuestos en el lugar de trabajo; 

b) instrucción y formación sobre los medios disponibles para prevenir y controlar tales 

riesgos y para protegerse de ellos. 

En el artículo 13, 1), c) y d), del Convenio núm. 176 se establece que:  

1. La legislación nacional […] deberá conferir a los trabajadores el derecho a: […] 

c) conocer los riesgos existentes en el lugar de trabajo que puedan afectar a su salud o 
seguridad, y estar informados al respecto; 

d) obtener información relativa a su seguridad o salud que obre en poder del empleador o 

de la autoridad competente; 

[…] 

En el artículo 8, 1), a), del Convenio núm. 184 se establece que:  

1. Los trabajadores del sector agrícola deberán tener derecho: 

a) a ser informados y consultados sobre cuestiones de seguridad y salud, incluso sobre 
los riesgos derivados de las nuevas tecnologías; […]. 

                               
181 Véanse, por ejemplo, Albania – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2016; Perú – 

CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2015. 

182 Walters, D., et al.: A study of the role of workers’ representatives in health and coal safety arrangements in coal 

mines in Queensland, Sindicato de la Construcción, la Silvicultura, la Minería y la Energía (CFMEU), 2014. 
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289.  El hecho de garantizar que los trabajadores reciben una información adecuada en lo 

relativo a la SST es crucial para el desarrollo de una cultura nacional de prevención en 

materia de seguridad 183 . En los párrafos siguientes 184  se analiza el derecho de los 

trabajadores a estar informados sobre las cuestiones relacionadas con la SST, mientras que 

en el capítulo IV del Estudio se examinan algunas medidas importantes para asegurar que 

se proporciona información a este respecto, incluidas las iniciativas prácticas y las 

exigencias que se imponen a los empleadores. 

290.  Tanto en el Convenio núm. 176 como en el Convenio núm. 184 se establece que los 

trabajadores tienen derecho a que se les informe acerca de cuestiones de seguridad y salud, 

y en el Convenio núm. 176 se especifica además que los trabajadores de la minería deberán 

estar informados de los riesgos existentes en el lugar de trabajo que puedan afectar a su 

salud o seguridad. En el Convenio núm. 167 se prevé que deberá facilitarse a los 

trabajadores, de manera adecuada, información sobre los riesgos para su seguridad y su 

salud 185. 

291.  Si bien un número mayor de países mencionaron la existencia de la obligación 

general de que los empleadores proporcionen información 186, la legislación de algunos 

países establece específicamente que los trabajadores tienen derecho a que se les informe 

de los peligros existentes en el lugar de trabajo 187. Por ejemplo, la legislación en materia 

de SST en la República de Moldova establece que todo trabajador tiene derecho a recibir 

información fiable del empleador sobre las condiciones de trabajo y los riesgos existentes 

para su seguridad y su salud, así como acerca de las medidas de protección frente a las 

consecuencias de los riesgos o peligros profesionales 188. Algunos países hicieron mención 

de los derechos de los trabajadores en sectores particulares. Por ejemplo, en Cuba 189 y el 

Perú 190, los mineros tienen derecho a conocer los riesgos existentes en el lugar de trabajo 

que puedan afectar a su seguridad o salud, y en Panamá la normativa en materia de 

seguridad y salud en el sector de la construcción establece que los trabajadores tienen 

derecho a obtener información sobre los riesgos en el lugar de trabajo en lo relativo a 

productos químicos y materiales peligrosos 191. 

292.  En cuanto a la aplicación de este derecho en la práctica, la Unión General de 

Trabajadores (UGT) indicó que en España los empleadores no proporcionan información 

adecuada a los trabajadores. Según las observaciones conjuntas de la Internacional de 

Trabajadores de la Construcción y la Madera (ICM) y el Sindicato de Trabajadores de la 

Construcción y los Materiales de Construcción de Ucrania (CBMI), la legislación nacional 

de Ucrania no contiene disposiciones que garanticen que se informa a los trabajadores 

                               
183 Art. 3, 3), del Convenio núm. 187. 

184 Párrs. 290 a 293. 

185 Existen disposiciones parecidas en el Convenio sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, 

ruido y vibraciones), 1977 (núm. 148), art. 13; el Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 

(núm. 161), art. 13; y el Convenio sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 1993 (núm. 174), art. 20. 

186 Por ejemplo, Arabia Saudita, Bélgica, Islandia, Finlandia, Qatar, República de Corea, República de Moldova, 

Sudán y Turquía. 

187 Por ejemplo, Belarús y Viet Nam. 

188 Art. 20 de la Ley núm. 186-XVI, de 10 de julio de 2008, de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

189 Art. 16 de la resolución núm. 158/2014 del ministerio de energía y minas. 

190  Art. 40, b), del decreto supremo núm. 055-2010-EM que aprueba el reglamento de seguridad y salud 

ocupacional y otras medidas complementarias en minería. 

191 Art. 38 del decreto núm. 2, de 15 de febrero de 2008, por el cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene en 

la industria de la construcción. 
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sobre los riesgos de SST relacionados con sus actividades. Además, el Consejo 

Australiano de Sindicatos (ACTU) señaló que a menudo no se informa a los trabajadores 

empleados para realizar tareas poco seguras sobre los peligros en el lugar de trabajo. La 

Alianza de Sindicatos de Polonia (OPZZ) señaló que en Polonia la transmisión inadecuada 

o nula de información constituye un gran problema tanto en las empresas grandes como 

en las pequeñas, y que podría resultar útil establecer normas sobre la comunicación entre 

los sindicatos, el empleador y los empleados. 

293.  La Comisión recuerda que el hecho de garantizar que los trabajadores estén bien 

informados sobre cuestiones de SST es un elemento clave para el desarrollo de una 

cultura de prevención en materia de seguridad y salud. A este respecto, resalta la 

importancia del derecho de los trabajadores a que se les informe sobre los peligros 

existentes en el lugar de trabajo, a través de medidas tales como la orientación inicial y 

las sesiones periódicas de reactualización, las formaciones anuales de reciclaje o la 

información difundida cuando importantes cambios, tal como el uso de nuevos 

productos químicos, son introducidos en el lugar de trabajo. 

Derecho de los trabajadores a alejarse del peligro 

 

Recuadro 3.15 
Derecho a alejarse del peligro 

En el artículo 12, 1), del Convenio núm. 167 se establece que: 

La legislación nacional deberá establecer que todo trabajador tendrá el derecho de 
alejarse de una situación de peligro cuando tenga motivos razonables para creer que tal 
situación entraña un riesgo inminente y grave para su seguridad y su salud, y la obligación 
de informar de ello sin demora a su superior jerárquico. 

En el artículo 13, 1), e), del Convenio núm. 176 se establece que: 

1. La legislación nacional […] deberá conferir a los trabajadores el derecho a: […] 

e) retirarse de cualquier sector de la mina cuando haya motivos razonablemente fundados 
para pensar que la situación presenta un peligro grave para su seguridad o salud; 

[…]. 

En el artículo 8, 1), c), del Convenio núm. 184 se establece que: 

1. Los trabajadores del sector agrícola deberán tener derecho: 

[…] 

c) a apartarse de cualquier peligro derivado de su actividad laboral cuando tengan motivos 
razonables para creer que existe un riesgo inminente y grave para su seguridad y su 
salud, y señalarlo de inmediato a su supervisor. Los trabajadores no deberán verse 
perjudicados por estas acciones. 

 
294.  En los tres Convenios sectoriales que se examinan en el presente Estudio General se 

prevé que los trabajadores deben tener derecho a alejarse de situaciones cuando existan 

motivos razonables para pensar que representan un peligro para su seguridad y salud, 

aunque en cada Convenio este derecho se expresa de una manera distinta. Mientras que el 

Convenio núm. 167 y el Convenio núm. 184 aluden a un riesgo inminente y grave, según 

el Convenio núm. 176, el peligro no tiene por qué ser inminente. Además, el Convenio 

núm. 176 se refiere a «cuando haya motivos razonablemente fundados para pensar que» 

la situación presenta un peligro, el Convenio núm. 167 indica «cuando tenga motivos 

razonables para creer» que existe un riesgo, y el Convenio núm. 184 se refiere a «cuando 

tengan motivos razonables para creer» que existe ese riesgo. 

295.  En cuanto al derecho de apartarse del peligro, un gran número de países indicó que, 

en virtud de la legislación nacional, los trabajadores tienen el derecho específico de 

alejarse de situaciones cuando tengan motivos razonables para creer que éstas presentan 



Trabajar juntos para promover un medio ambiente de trabajo seguro y saludable 

106 ILC.106/III/1B  

un peligro para su salud o seguridad 192. En Kenya, el trabajador debe informar a su 

supervisor inmediato de cualquier situación sobre la que tenga motivos razonables para 

pensar que presenta un peligro inminente o grave para la seguridad o la salud. Mientras el 

empleador no haya tomado medidas correctivas, no podrá exigir al trabajador que vuelva 

a su puesto de trabajo. Además, el trabajador que haya dejado su puesto de trabajo en base 

a una justificación razonable para creer que presenta un peligro inminente y grave para la 

vida y la salud, no puede ser despedido, discriminado ni desfavorecido por ello 193. En la 

República Bolivariana de Venezuela, el trabajador tiene derecho a rehusar una actividad, 

a alejarse de una condición insegura o a interrumpir una tarea o actividad de trabajo cuando, 

basándose en su formación y experiencia, tenga motivos razonables para creer que existe 

un peligro inminente para su salud o para su vida sin que esto pueda ser considerado como 

abandono de trabajo194. Por otra parte, algunos países también hicieron referencia a la 

legislación relativa a los sectores de la construcción 195 o la minería 196, que protege el 

derecho de los trabajadores de esos sectores a alejarse del peligro que entrañe un riesgo 

inminente y grave. Varios gobiernos también aludieron a la protección frente a las 

represalias que se ofrece a los trabajadores que interrumpen una situación de trabajo 

peligrosa 197. 

296.  No obstante, algunos gobiernos señalaron que su legislación nacional no protege este 

derecho 198. Varios gobiernos hicieron mención también de las disposiciones legislativas 

que no parecen dar pleno efecto a los preceptos de los Convenios. En concreto, algunos 

gobiernos se refirieron a la legislación que permite que los delegados de seguridad 

interrumpan una actividad cuando crean que ésta presenta un peligro grave o inminente, 

pero no autoriza a los trabajadores a alejarse por su cuenta del peligro, o que exige que 

pidan permiso previamente a un inspector 199. Determinados gobiernos señalaron que los 

trabajadores tienen que informar primero de la situación a un comité de seguridad 200, o se 

remitieron sólo a la obligación de los trabajadores de informar a su empleador en caso de 

peligro 201 . Por otra parte, la legislación de algunos países especifica que el peligro, 

además de inminente y grave, tiene que ser «inevitable», lo cual es un umbral más alto que 

el que fijan los Convenios 202. Un país indicó que en caso de que haya un peligro que 

represente una amenaza para la salud o la seguridad de los trabajadores, éstos podrán en 

virtud de la legislación nacional poner fin a su contrato y deberán recibir íntegramente la 

                               
192 Por ejemplo, Argelia, Belarús, Cuba, Federación de Rusia, Finlandia, Francia, Kazajstán, Panamá, Nueva 

Zelandia y República Bolivariana de Venezuela. 

193 Art. 14, 1) y 2), Ley de Seguridad y Salud Ocupacional, 2007. 

194 Art. 53,5, Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo de la República Bolivariana 

de Venezuela, 2005. 

195 Por ejemplo, Colombia y Panamá. 

196 Por ejemplo, México y Sudáfrica. 

197 Por ejemplo, Kenya, Reino Unido, Rumania y Senegal. 

198 Por ejemplo, Antigua y Barbuda y Etiopía. El Gobierno de Seychelles indicó que este derecho no está protegido 

en virtud de la legislación nacional, pero que se ha propuesto incluirlo en la revisión en curso de la legislación sobre 

SST. 

199 Por ejemplo, Chile. 

200 Por ejemplo, Guatemala. 

201 Por ejemplo, Ecuador, Islandia, Sudáfrica y República Unida de Tanzanía. 

202 Por ejemplo, Dinamarca, Rumania y Turquía. 
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indemnización por fin de servicio 203, lo cual no reemplaza de forma apropiada al derecho 

de alejarse del peligro. 

297.  La Comisión observa con preocupación que varias organizaciones de trabajadores 

pusieron de manifiesto problemas relativos a la aplicación de este derecho, e incluso 

represalias por ejercerlo. Por ejemplo, la Federación de Sindicatos de Corea (FKTU) 

indicó que, en la República de Corea, si bien los trabajadores tienen derecho por ley a 

interrumpir su trabajo y alejarse cuando haya un peligro inminente, en realidad rara vez lo 

hacen, y a menudo sólo cuando el accidente ya ha tenido lugar. La Federación 

Estadounidense del Trabajo y Congreso de Organizaciones Industriales (AFL-CIO) señaló 

que en Estados Unidos la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo prohíbe a los 

empleadores discriminar a los trabajadores que ejerzan derechos que les corresponden por 

ley o tomar represalias contra los mismos, y los protege en caso de que se nieguen a 

realizar su trabajo en condiciones poco seguras. No obstante, la AFL-CIO indicó que las 

disposiciones relativas al cumplimiento de estos derechos son débiles y que la 

Administración de Seguridad y Salud Ocupacional tiene que recurrir a los tribunales para 

dar efecto a las constataciones de existencia de represalias. La Confederación Nacional de 

Unidad Sindical Independiente (CONUSI) resaltó que, en Panamá, los derechos de los 

trabajadores en materia de SST únicamente se respetan en la práctica si hay un fuerte 

apoyo por parte de los sindicatos, mientras que en los lugares de trabajo donde no hay 

sindicatos es frecuente que se despida a trabajadores por haber ejercido sus derechos. La 

Central Unitaria de Trabajadores de Colombia (CUT) indicó que, en Colombia, no existe 

una disposición clara en la legislación nacional relativa al derecho de los trabajadores a 

alejarse de un peligro cuando tienen motivos razonables para creer que constituye un 

riesgo inminente y grave para su seguridad y salud. La Unión General de Trabajadores 

(UGT) señaló que en España la aplicación legislativa del derecho de los trabajadores a 

alejarse del peligro suscita algunos problemas en lo relativo a la definición del término 

«inminente», por ejemplo, cuando se acerca una tormenta o en caso de uso de pesticidas. 

El Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares 

de la República Mexicana (SNTMMSSRM) también indicó que, en México, los 

trabajadores de la minería tienen que informar a los comités mixtos de SST, que a su vez 

confirman que la situación representa un riesgo inminente. La Confederación de 

Sindicatos Libres de Gabón (CGSL) señaló que, si bien la legislación de Gabón protege 

el derecho de los trabajadores a alejarse de situaciones de peligro, a menudo no se respeta 

este derecho. 

298.  La Comisión considera que el derecho de los trabajadores a alejarse de situaciones 

cuando haya una justificación razonable para creer que presentan un peligro grave e 

inminente constituye el pilar de la prevención de accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales y que no debe ser menoscabado por ninguna actuación llevada a cabo por 

el empleador. Está relacionado con el deber de los trabajadores de informar a su 

empleador de esas situaciones, si bien esta obligación no debe considerarse un requisito 

previo para el ejercicio del derecho a alejarse del peligro. Habida cuenta de que varios 

gobiernos han indicado que su legislación nacional no reconoce este derecho, la 

Comisión recuerda que, en virtud de los Convenios sectoriales examinados en este 

Estudio, la legislación nacional debe proteger este derecho. 

                               
203 Qatar. 
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Obligaciones de los trabajadores con respecto a la SST 

299.  Al igual que es importante determinar los deberes de los empleadores, es preciso 

definir de forma precisa las obligaciones de los trabajadores en lo relativo a la SST. A este 

respecto, cada uno de los Convenios sectoriales describe claramente los deberes de los 

trabajadores. Los párrafos siguientes 204  se centran en los deberes comunes a los tres 

Convenios sectoriales: el de cumplir en el lugar de trabajo las medidas prescritas en materia 

de seguridad y salud; el de informar al empleador cuando los trabajadores creen que existe 

un riesgo inminente y grave para su salud y seguridad; y el de cooperar con los empleadores 

en lo relativo a las obligaciones en materia de seguridad y salud. 

 

Recuadro 3.16 
Algunas obligaciones de los trabajadores 

En el artículo 11 del Convenio núm. 167 se establece que: 

La legislación nacional deberá prever que los trabajadores tendrán la obligación de: 

a) cooperar lo más estrechamente posible con sus empleadores en la aplicación de las 
medidas prescritas en materia de seguridad y de salud; 

[…] 

d) informar sin demora a su superior jerárquico inmediato y al delegado de seguridad de los 
trabajadores, si lo hubiere, de toda situación que a su juicio pueda entrañar un riesgo y a la 
que no puedan hacer frente adecuadamente por sí solos; 

e) cumplir las medidas prescritas en materia de seguridad y de salud. 

En el artículo 14 del Convenio núm. 176 se establece que: 

La legislación nacional deberá prever que los trabajadores tengan, en función de su 
formación, la obligación de: 

a) acatar las medidas de seguridad y salud prescritas; 

[…] 

c) informar en el acto a su jefe directo de cualquier situación que consideren que puede 
representar un riesgo para su salud o seguridad o para la de otras personas y que no 
puedan resolver adecuadamente ellos mismos, y 

d) cooperar con el empleador para permitir que se cumplan los deberes y las 

responsabilidades asignados a este en virtud de las disposiciones del presente 
Convenio. 

En el artículo 8, 2), del Convenio núm. 184 se establece que: 

Los trabajadores del sector agrícola y sus representantes tendrán la obligación de 
cumplir con las medidas de seguridad y salud prescritas y de colaborar con los empleadores 
a fin de que éstos cumplan con sus obligaciones y responsabilidades. 

 

Obligación de los trabajadores de cumplir las medidas 
prescritas en materia de seguridad y salud 

300.  En los Convenios núms. 167, 176 y 184 se establece que los trabajadores tienen la 

obligación de acatar las medidas prescritas en materia de seguridad y salud. En los 

Convenios núms. 167 y 176 se especifica que esta obligación debe figurar en la legislación 

nacional, y en el Convenio núm. 176 además se precisa que este deber dependerá de su 

formación. En virtud del Convenio núm. 184 esta obligación también se extiende a los 

representantes de los trabajadores. 

301.  El Convenio núm. 167 fue la primera norma de la OIT que estableció este deber de 

los trabajadores. Esta disposición se añadió durante la primera discusión de la Conferencia 

que culminó con la adopción del instrumento, durante la cual se resaltó que, habida cuenta 

                               
204 Párrs. 300 a 311. 
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de la obligación de los empleadores de cumplir las medidas prescritas, debía establecerse 

una obligación análoga que recayese en los trabajadores 205. 

302.  Numerosos Estados Miembros han establecido en su legislación nacional la 

obligación de los trabajadores de respetar las medidas de SST. Así, en la legislación de 

muchos países, como Burkina Faso 206, Madagascar 207, Perú 208, Federación de Rusia 209 

y Túnez 210 , se exige que los trabajadores sigan las disposiciones o instrucciones 

relacionadas con la salud y la seguridad en el trabajo. Algunos gobiernos también 

indicaron que el deber de cumplir las medidas prescritas en materia de seguridad y salud 

queda reflejado en la legislación específica para cada sector, en lo concerniente a la 

minería 211 o la construcción 212. Además, en la legislación de algunos países, como Costa 

Rica 213, Etiopía 214, Malasia 215 y la República de Corea 216, se aclara que esta obligación 

abarca las instrucciones de salud y seguridad elaboradas por el empleador y las 

disposiciones de la autoridad competente. 

303.  Algunos países especificaron el tipo de medidas que los trabajadores tienen la 

obligación de cumplir. La legislación de Argelia se refiere al deber de los trabajadores de 

seguir las instrucciones relativas a la seguridad y salud elaboradas por el empleador de 

conformidad con la legislación nacional, mientras que la legislación de Finlandia remite 

a la obligación de los trabajadores de acatar las órdenes e instrucciones formuladas por el 

empleador en cuanto a asuntos que sean de la competencia de este último 217. En este 

sentido, los Gobiernos de Australia y Nueva Zelandia indicaron que el deber se extiende 

sólo a las instrucciones razonables (emitidas por la persona que dirige un negocio o 

empresa con el fin de cumplir con la legislación), siempre y cuando sea factible para el 

trabajador seguirlas. 

304.  La Comisión hace hincapié en que el cumplimiento por parte de los trabajadores 

de las medidas prescritas en materia de seguridad y salud es un factor clave de la SST. 

El hecho de proporcionar información adecuada y una formación apropiada es 

fundamental con vistas a permitir el cumplimiento de esta obligación por parte de los 

trabajadores. Estas medidas se examinan con más detalle en el capítulo IV. 

                               
205 OIT: Actas núm. 23, informe de la Comisión de Seguridad e Higiene en la Construcción, 73.ª reunión, CIT, 

Ginebra, 1987, párr. 64. 

206 Art. 247 del decreto núm. 2008-331/PRES que promulga la ley núm. 028/2008/AN, de 13 de mayo de 2008, 

sobre el Código del Trabajo de Burkina Faso. 

207 Art. 111 de la Ley núm. 2003-044 sobre el Código del Trabajo, de 28 de julio de 2004. 

208 Art. 79 de la Ley núm. 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo (LSST), de 19 de agosto de 2011. 

209 Art. 214 del Código del Trabajo (Ley Federal núm. 197-FZ of 2001), de 31 de diciembre de 2001. 

210 Art. 152-3 del Código del Trabajo, 1996. 

211 Por ejemplo, Colombia y Cuba. 

212 Por ejemplo, Ecuador y Panamá. 

213 Art. 102 del Código del Trabajo. 

214 Art. 93 de la Proclamación Laboral núm. 377/03, 2003. 

215 Art. 24 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo núm. 514, 1994.  

216 Art. 6 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo núm. 3532, de 31 de diciembre de 1981. 

217 Art. 18 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo núm. 738/2002, de 23 de agosto de 2002. 



Trabajar juntos para promover un medio ambiente de trabajo seguro y saludable 

110 ILC.106/III/1B  

Obligación de los trabajadores de informar de situaciones 
que entrañen un riesgo para la seguridad y salud 

305.  En el Convenio núm. 167 y el Convenio núm. 176 se establece que la legislación 

nacional tiene que prever que los trabajadores tengan la obligación de informar 

inmediatamente a su superior jerárquico directo acerca de toda situación que a su juicio 

podría presentar un riesgo para su seguridad o salud o para la de terceros, y que no puedan 

resolver ellos mismos. Estos requisitos son similares a los que figuran en el Convenio núm. 

155 218. En cuanto a los trabajadores del sector agrícola, el Convenio núm. 184 dispone 

que los trabajadores deben informar de inmediato a su supervisor cuando tengan motivos 

razonables para creer que existe un riesgo inminente y grave para su seguridad y su salud. 

306.  La legislación de la mayor parte de los países examinados da efecto a estas 

disposiciones. La legislación de numerosos países, como Belarús 219 , Alemania 220 , 

Kazajstán 221, Federación de Rusia 222, Senegal 223, Serbia 224 y Túnez 225, establece que 

los trabajadores están obligados a informar inmediatamente a su supervisor de toda 

situación que pueda causar peligro para la seguridad y salud, mientras que en otros países, 

como Etiopía 226, Islandia 227 y Kenya 228, esta obligación se aplica sólo a situaciones que 

los trabajadores no puedan resolver por sí mismos. 

307.  En virtud del Convenio núm. 167, los trabajadores también tienen la obligación de 

informar acerca de ese tipo de situaciones al representante de los trabajadores en materia 

de seguridad, si lo hay. A este respecto, la legislación de varios países exige que los 

trabajadores informen tanto a su empleador como a su representante de seguridad, como 

en Burkina Faso (refiriéndose a un miembro del comité de seguridad y salud) 229 , 

                               
218 En el art. 19, f), del Convenio núm. 155 se exige que se informe sólo acerca de una situación que a juicio del 

trabajador entrañe, por motivos razonables, un peligro inminente y grave para su vida o su salud, no de situaciones 

que puedan presentar un riesgo para su seguridad y salud, como en los Convenios núms. 167 y 176. Además, 

mientras que en los Convenios núms. 167 y 176 se impone la obligación de informar exclusivamente de situaciones 

que los trabajadores no puedan resolver por sí mismos, en el Convenio núm. 155 se dispone que se informe acerca 

de todas las situaciones. 

219 Art. 232 del Código del Trabajo de Belarús. 

220 Art. 16 de la Ley sobre la implantación de Medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo para Mejorar la 

Protección de los Trabajadores en el Lugar de Trabajo. 

221 Arts. 22, 2, 5) y 315, 1) del Código del Trabajo de la República de Kazajstán. 

222 Art. 21 del Código del Trabajo de la Federación de Rusia (Ley Federal núm. 197-FZ of 2001), de 31 de diciembre 

de 2001. 

223 Art. L183 de la ley núm. 97-17, de 1.º de diciembre de 1997, sobre el Código del Trabajo. 

224 Art. 36 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

225 Art. 152-3 del Código del Trabajo de Túnez, 1996. 

226 Art. 93 de la Proclamación Laboral núm. 377/03, 2003. 

227 Art. 26, 2), de la Ley sobre el Medio Ambiente de Trabajo, la Salud y la Seguridad en los Lugares de Trabajo, 

núm. 46/1980, de 28 de mayo de 1980. 

228 Art. 13 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo núm. 15, 2007. 

229 Art. 247 del decreto núm. 2008-331/PRES que promulga la Ley núm. 028/2008/AN, de 13 de mayo de 2008, 

sobre el Código del Trabajo de Burkina Faso. 
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Dinamarca (refiriéndose igualmente a un miembro del comité de seguridad y salud) 230, 

Sudáfrica 231 y Turquía 232. 

308.  La Comisión otorga una gran importancia al hecho de que los trabajadores 

informen en estos casos, con vistas a garantizar que se adopten y apliquen rápidamente 

las medidas necesarias para prevenir y solucionar los problemas con el fin de garantizar 

la seguridad y salud de todos los trabajadores en la empresa 233. Aunque esta obligación 

está relacionada con el derecho de los trabajadores a alejarse de situaciones que puedan 

entrañar un riesgo, no hay ninguna disposición en los Convenios que sugiera que los 

trabajadores deban informar a su supervisor antes de ejercer su derecho a alejarse. Por 

lo tanto, la Comisión hace hincapié en que el ejercicio del derecho a alejarse del peligro 

no está supeditado al hecho de informar al supervisor, y que no debe interpretarse que 

esta obligación consiste en pedir autorización previa para ejercer este derecho 234. 

Obligación de los trabajadores de cooperar 
en cuestiones de seguridad y salud 

309.  En los Convenios núms. 167, 176 y 184 se impone a los trabajadores el deber de 

cooperar con su empleador en materia de seguridad y salud. Si bien la formulación de esta 

obligación varía ligeramente de un Convenio sectorial a otro, este deber refleja las 

disposiciones del Convenio núm. 155 235. El Convenio núm. 167 contiene la obligación 

más amplia de cooperar lo más estrechamente posible con el empleador en la aplicación 

de las medidas prescritas en materia de seguridad y de salud. Los Convenios núms. 176 

y 184 aluden a la cooperación con el empleador sólo respecto de las responsabilidades y 

los deberes de éste. 

310.  La Comisión tomó nota en su Estudio General de 2009 de que la mayor parte de los 

países han establecido determinadas disposiciones a nivel de empresa en virtud de las 

cuales los trabajadores cooperan al cumplimiento de las obligaciones en materia de SST 

que incumben al empleador 236, y la mayoría de las memorias recibidas indican que existe 

una continuidad a este respecto. Esta obligación de los trabajadores suele figurar en las 

disposiciones legislativas en las que se describen las obligaciones generales de los 

trabajadores, y en dichas disposiciones a menudo se exige que los trabajadores cooperen 

con terceras personas que tengan obligaciones legales, además del empleador. Así, la 

legislación sobre SST en Sudáfrica prevé que, en lo relativo a todo deber u obligación que 

recaiga en el empleador o en cualquier otra persona en virtud de la legislación, los 

trabajadores deben cooperar con el empleador o la persona en cuestión para permitirles 

cumplir con ese deber u obligación 237. En Malasia, los trabajadores tienen la obligación, 

cuando estén en su lugar de trabajo, de cooperar con su empleador o cualquier otra persona 

en el cumplimiento de los deberes u obligaciones que recaigan en el empleador o en esa 

                               
230 Art. 28 de la Ley sobre el Entorno de Trabajo núm. 268, de 18 de marzo de 2005. 

231 Art. 14 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo núm. 85, 1993. 

232 Art. 19 de la Ley núm. 6331 de Seguridad y Salud en el Trabajo, de 20 de junio de 2012. 

233 Estados Unidos – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2016. 

234 Véase el examen del art. 19, f), del Convenio núm. 155 en OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el 

trabajo, 2009, párr. 151. 

235 En el art. 19, a), del Convenio núm. 155 se establece que deberán adoptarse disposiciones a nivel de empresa 

en virtud de las cuales los trabajadores, al llevar a cabo su trabajo, cooperen al cumplimiento de las obligaciones 

que incumben al empleador. 

236 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 195. 

237 Art. 14 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo núm. 85, 1993. 
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otra persona en virtud de la legislación en materia de SST 238. En la legislación de Rumania 

se exige a los trabajadores que cooperen con el empleador o los trabajadores designados 

durante todo el tiempo que sea necesario para permitir que el empleador garantice que el 

entorno y las condiciones de trabajo sean seguras y no entrañen ningún riesgo para la 

seguridad y salud dentro de su campo de actividad 239. 

311.  Como destacó también la Comisión en la sección relativa a la cooperación de este 

capítulo, es preciso que los trabajadores y los empleadores colaboren en el ámbito de la 

empresa en lo relativo a las cuestiones de seguridad y salud con el fin de garantizar un 

entorno de trabajo seguro y saludable. El elevado número de Estados Miembros cuya 

legislación recoge este deber de los trabajadores es prueba de su relevancia. 

 

                               
238 Art. 24 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo núm. 514, 1994.  

239 Art. 23 de la Ley de Seguridad y Salud núm. 319, 2006. 
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Capítulo IV. Desarrollo de una cultura nacional  
de seguridad y salud, evaluación  
de riesgos profesionales  
y medidas específicas  
de prevención y protección 

1. Desarrollo de una cultura nacional 
de seguridad y salud 

312.  El Convenio núm. 187 insta a desarrollar una cultura nacional de prevención en 

materia de seguridad y salud que incluya información, consultas y formación. Tal como 

se subraya en la labor preparatoria del Convenio, una cultura de seguridad es el fruto de 

valores, actitudes, percepciones, conocimientos y pautas de comportamiento, tanto 

individuales como de grupo, que contribuyen a la gestión de la seguridad y la salud, y su 

desarrollo es un proceso dinámico y progresivo. Preconizar una cultura de seguridad 

significa aspirar a la mejora continua, incluida la concesión de prioridad a la SST, y 

aprovechar las enseñanzas aprendidas con respecto a la prevención de accidentes y 

enfermedades 1. 

313.  El establecimiento y mantenimiento de una cultura de prevención en materia de 

seguridad y salud exige un compromiso tripartito. En el Convenio núm. 187 y en la 

Recomendación núm. 197 se proporcionan indicaciones concretas de las medidas que 

pueden adaptarse para desarrollar dicha cultura nacional, incluidas medidas para: 

aumentar el grado de concienciación respecto de la SST mediante campañas nacionales; 

promover mecanismos para impartir educación y formación sobre SST a los mandantes 

tripartitos; introducir los conceptos de SST en los programas de educación y de formación 

profesional; facilitar el intercambio de datos sobre SST; proporcionar información y 

asesoramiento a los empleadores y los trabajadores y a sus respectivas organizaciones; 
promover, en el ámbito del lugar de trabajo, la adopción de políticas de seguridad y salud 

y la constitución de comités mixtos de seguridad y salud, así como el nombramiento de 

representantes de los trabajadores en materia de SST, y adoptar medidas para abordar las 

limitaciones de las microempresas, las pymes, y los contratistas 2. 

314.  La OIE subrayó la importancia que reviste desarrollar una cultura de seguridad y 

salud. Indicó que, si bien incumbe al empleador asumir la responsabilidad general en lo 

que respecta a la seguridad y salud en el lugar de trabajo, su gestión puede mejorarse si 

quienes se incorporan a la fuerza de trabajo ya tienen una mentalidad de prevención en 

                               
1 OIT: Marco de promoción en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo, Informe IV (1), 93.a reunión, 

CIT, Ginebra, 2005, párrs. 26 a 33.  

2 Párr. 5 de la Recomendación núm. 197. 
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términos de seguridad. Se puso de relieve la vital importancia de un enfoque que invite, 

no sólo a los empleadores, sino también a los trabajadores y los gobiernos, a participar de 

una manera responsable a nivel nacional en la creación de una cultura de seguridad y salud, 

y en el fortalecimiento de los esfuerzos nacionales encaminados a reducir los accidentes 

del trabajo y las lesiones y enfermedades profesionales. 

315.  En esta sección del Estudio General se analizan las medidas concretas y prácticas 

adoptadas por los países para desarrollar una cultura de prevención en materia de 

seguridad y salud, sensibilizando a la población en general, impartiendo formación en SST 

a los empleadores y los trabajadores, y adoptando medidas encaminadas a garantizar que 

los trabajadores estén informados de los riesgos para la seguridad y la salud asociados con 

su trabajo. 

Sensibilizar acerca de la SST 

316.  En los instrumentos marco se reconoce la importante función que puede desempeñar 

la sociedad en su conjunto a la hora de promover una cultura de seguridad y salud. En la 

Recomendación núm. 197 se indica que la concienciación de la población en general y en 

el lugar de trabajo respecto a la SST, también mediante campañas nacionales, desempeña 

un papel primordial 3. En relación con esto, muchos países señalaron que están adoptando 

medidas de concienciación con miras a facilitar el desarrollo de una cultura nacional de 

seguridad y salud 4. Por ejemplo, en Colombia, el Ministerio de Trabajo ha firmado un 

acuerdo con el organismo nacional de radio y televisión para realizar anuncios en la radio 

y vídeos sobre el sistema de SST. El Gobierno de Singapur mencionó que lleva a cabo una 

Campaña Nacional sobre Seguridad y Salud en el Trabajo de carácter anual, con 

festividades y eventos para celebrar los resultados y los hitos, incluida la presentación de 

premios anuales de seguridad y salud en el lugar de trabajo destinados a empresas, 

proyectos y particulares. El Gobierno de Bahrein indicó que el Consejo Nacional de 

Seguridad y Salud se encarga de llevar a cabo campañas de sensibilización acerca de la 

prevención a través de la radio, la televisión y la prensa, organizando exposiciones y 

celebrando conferencias y seminarios. 

317.  Varios gobiernos indicaron que la participación en el Día Mundial de la Seguridad y 

la Salud en el Trabajo brinda una oportunidad clave para concienciar a la población en 

general y poner de relieve cuestiones de SST 5. El Gobierno de Uganda mencionó la 

campaña de sensibilización que emprende a través de la radio y de medios impresos para 

celebrar el Día Mundial, mientras que el Gobierno de Estonia señaló los seminarios y las 

conferencias de prensa celebrados el Día Mundial por la inspección del trabajo en 

cooperación con la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo 

(EU-OSHA). El Gobierno de Kazajstán mencionó que, con motivo del Día Mundial, ha 

celebrado durante seis años consecutivos una conferencia anual sobre la protección de los 

trabajadores y la seguridad industrial para los países de Europa Oriental y de Asia Central. 

                               
3 El párr. 5 de la Recomendación núm. 197 prevé que: «Al promover una cultura nacional de prevención en materia 

de seguridad y salud, tal como se define en el apartado d) del artículo 1 del Convenio, los Miembros deberían 

procurar: a) aumentar, en el lugar de trabajo y entre la población en general, el grado de concienciación respecto a 

la seguridad y salud en el trabajo mediante campañas nacionales vinculadas, cuando proceda, a iniciativas en el 

lugar de trabajo y a iniciativas internacionales.». 

4  Véase, por ejemplo, Australia, Bahrein, Colombia, Cuba, República Dominicana, Panamá, Polonia, Reino 

Unido, Singapur, Sudán, Uganda y Viet Nam. 

5 Por ejemplo, Albania, Cuba, República Dominicana, Estonia, Etiopía, Kazajstán, Panamá, Seychelles, Sri Lanka 

y Uganda. 
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318.  Las observaciones formuladas por ciertos interlocutores sociales pusieron de relieve 

la importancia que reviste la amplia participación de la sociedad y la necesidad de adoptar 

más medidas para concienciar. La OIE subrayó que la sociedad en general debe ser parte 

de la solución más amplia de forjar una mentalidad y una cultura de seguridad y salud que 

apoye los esfuerzos de los empleadores para reducir los accidentes en el trabajo en todos 

los sectores. Todos los miembros de la sociedad deben contribuir a la consecución de este 

objetivo, cerciorándose de que la SST no sea una prioridad, sino un valor fundamental.  

319.  En lo que respecta a la importancia de la concienciación, la Federación Sudanesa de 

Hombres de Negocios y de Empleadores (SBEF) subrayó que, si bien están realizándose 

esfuerzos a través de talleres y cursos de formación, es preciso adoptar otras medidas para 

sensibilizar acerca de la SST en el Sudán. La Federación Alemana de la Industria de la 

Construcción (HDB) y la Federación Alemana de la Construcción (ZDB) recalcaron que 

es importante concienciar en mayor grado a los trabajadores en Alemania, en particular 

por lo referente a enfermedades del sistema osteomuscular, también mediante el 

suministro de información suficiente y la facilitación de cursos. La Confederación 

Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) indicó que un programa nacional, 

«Empresa Segura», otorga un reconocimiento a las empresas que establecen sistemas 

eficientes de SST, y que la tasa de accidentes del trabajo en las empresas que participan 

es un 67 por ciento inferior al promedio nacional.  

Educación y formación en materia de SST 

 

Recuadro 4.1 
Formación en materia de SST 

El artículo 4, 3), c), del Convenio núm. 187 establece que: 

El sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo deberá incluir, cuando proceda: 

[…] 

c) formación en materia de seguridad y salud en el trabajo;  

[…]. 

 
320.  En el Convenio núm. 187 se hace hincapié en que la formación en materia de SST 

contribuye enormemente al desarrollo de una cultura de seguridad y salud y que, como 

consecuencia, la facilitación de formación en materia de SST es un importante 

componente del sistema nacional de SST. Además, en el Convenio núm. 155 se indica que 

la formación en SST es un tema que debe tenerse en cuenta en la política nacional de SST 6, 
subrayándose que la adquisición y el mantenimiento de los conocimientos y las 

competencias, tanto en el plano nacional como en el lugar de trabajo, son esenciales para 

los resultados de la SST 7.  

321.  En su Estudio General de 2009, la Comisión señaló que todos los Estados que 

presentaron memorias incluyeron requisitos de formación en su legislación sobre SST 8. 
En relación con esto, la Comisión toma nota de que muchos países han notificado que 

                               
6 Art. 5, c), del Convenio núm. 155. El art. 14 del Convenio también dispone que deberán tomarse medidas a fin de 

promover, de manera conforme a las condiciones y a la práctica nacionales, la inclusión de las cuestiones de 

seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo en todos los niveles de enseñanza y de formación, incluidos los de 

la enseñanza superior técnica, médica y profesional, con objeto de satisfacer las necesidades de formación de todos 

los trabajadores. 

7 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 70. 

8 Ibíd. 
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están adoptando medidas prácticas con el fin de impartir formación sobre SST 9, y de que 

un gran número de países mencionaron que su legislación exige a los empleadores que 

impartan esta formación a los trabajadores 10. Algunos gobiernos también indicaron que 

se han introducido conceptos de SST en los programas de educación y de formación 

profesional, tal como se prevé en la Recomendación núm. 197 11. En esta Recomendación 

se establece asimismo que los Miembros deberían tratar de promover mecanismos para 

impartir educación y formación sobre SST, entre otros, a los representantes encargados de 

las cuestiones de seguridad, y algunos países mencionaron las medidas adoptas para 

impartir dicha formación a los representantes de los trabajadores 12. 

322.  En las conclusiones adoptadas de la discusión de la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia sobre el Estudio General de 2009 se recomendó tomar medidas 

para ampliar el acceso a la enseñanza y la formación en SST, integrarla a todos los niveles 

de la enseñanza, y velar por que en las empresas la formación en SST incluya no sólo a 

los representantes de la seguridad profesional, sino también a los administradores y los 

empleadores 13. En los párrafos siguientes 14 se examina la formación en materia de SST 

que se facilita a los trabajadores de la construcción, la minería y la agricultura, así como a 

los directivos y los supervisores. 

Educación y formación en materia de SST para los trabajadores 

Construcción 

 

Recuadro 4.2  

Formación en materia de SST en la construcción 

El artículo 33, b), del Convenio núm. 167 establece que:  

Deberá facilitarse a los trabajadores, de manera suficiente y adecuada: 

[…] 

b) instrucción y formación sobre los medios disponibles para prevenir y controlar tales 
riesgos y para protegerse de ellos. 

 
323.  La importancia de la formación en materia de SST en la construcción fue uno de los 

factores que condujeron a la elaboración del Convenio núm. 167. En la labor preparatoria 

del Convenio se subrayó que en instrumentos anteriores no se había hecho suficiente 

hincapié en la importancia de la formación y la enseñanza, y que se precisaban nuevas 

normas para colmar esta brecha 15. También se reconoció que el sector se enfrentaba a 

retos particulares a este respecto, incluida una alta rotación de la mano de obra y la falta 

                               
9 Por ejemplo, Bélgica, Chipre, Filipinas, Japón, Pakistán, Singapur y Zimbabwe. 

10 Por ejemplo, Alemania, Argelia, Argentina, Austria, Bahrein, Belarús, Bélgica, Camboya, China, Colombia, 

República de Corea, Croacia, Dinamarca, España, Finlandia, Honduras, Indonesia, Iraq, Islandia, Mauricio, 

México, República de Moldova, Polonia, Reino Unido, Federación de Rusia, Sudán, Turkmenistán, Uzbekistán y 

Viet Nam. 

11 Párr. 5, c), de la Recomendación núm. 197. Véase, por ejemplo, Brasil, Iraq y Federación de Rusia. 

12 Por ejemplo, Etiopía, Kenya, República de Moldova, Ucrania, República Bolivariana de Venezuela y Viet Nam. 

13 OIT: Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia: Extractos de las Actas, 98.ª reunión, CIT, Ginebra, 

2009, párr. 209. 

14 Párrs. 323 a 347. 

15 OIT: Seguridad e higiene en la construcción, Informe V (1), 73.ª reunión, CIT, Ginebra, 1987, pág. 11.  
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de capacidad de muchos pequeños contratistas en el sector de la construcción para impartir 

formación 16. 

324.  En el Foro de diálogo mundial sobre buenas prácticas y desafíos en la promoción del 

trabajo decente en proyectos de construcción e infraestructura, celebrado en 2015, se puso 

de relieve la importancia de que los mandantes tripartitos impartan formación en materia 

de SST a los trabajadores, y se recomendó elaborar una estrategia coherente de formación 

profesional, desarrollo de las competencias y capacitación, incluidas competencias 

relacionadas con la SST 17. También se recalcó que la formación en SST puede contribuir 

a hacer frente a la brecha de competencias en la industria de la construcción, y que la 

facilitación regular de formación puede ser particularmente importante habida cuenta de 

la elevada rotación de la mano de obra que suele observarse en el sector 18.  

325.  Además del requisito general de facilitar formación a los trabajadores, de manera 

suficiente y adecuada, el Convenio prevé que los trabajadores que realizan las siguientes 

operaciones deberán recibir formación apropiada: el manejo de aparatos elevadores y 

accesorios de izado; el manejo de vehículos y de maquinaria de movimiento de tierras y 

de manipulación de materiales, y el manejo de instalaciones, máquinas y equipos, 

incluidas herramientas manuales, sean o no accionadas por motor 19. El Convenio también 

establece que las personas que desempeñan ciertas funciones deberán poseer 

calificaciones adecuadas, como una formación apropiada, también para la inspección de 

los andamiajes; el examen y la puesta a prueba de aparatos elevadores y de accesorios de 

izado y de instalaciones y equipos a presión; la inspección de ataguías y cajones de aire 

comprimido; la supervisión del levantamiento de armaduras y componentes, encofrados, 

apuntalamientos y entibaciones, y la instalación y el mantenimiento de equipo eléctrico 20. 

326.  La Comisión ha tomado nota de la aplicación de estas disposiciones por una serie de 

Estados Miembros ratificantes 21 . Por ejemplo, en Finlandia, se imparte formación 

concreta sobre el manejo de maquinaria de movimiento de tierras y, además, los 

supervisores de proyectos deben cerciorarse, mediante la facilitación de formación y 

orientación, de que los trabajadores estén suficientemente familiarizados con las prácticas 

de trabajo seguras y con las medidas que deben adoptarse en relación con los peligros 22. 

327.  Habida cuenta de la importancia que reviste brindar formación especializada en SST 

a los trabajadores del sector, la Comisión acoge con satisfacción que una serie de países 

indicaran que se ha impartido formación específica sobre cuestiones de seguridad y salud 

a dichos trabajadores 23, mientras que otros señalaron que la legislación exige que el sector 

imparta formación, incluida formación inicial, a los nuevos trabajadores 24. Por ejemplo, 

                               
16 Ibíd., págs. 4 y 6. 

17 OIT: Foro de diálogo mundial sobre buenas prácticas y desafíos en la promoción del trabajo decente en 

proyectos de construcción e infraestructuras – Puntos de consenso, Ginebra, noviembre de 2015, 

documento GDFPDWC/2015/6, párr. 14.  

18 Ibíd., párr. 6. 

19 Arts. 15, 1), e), 16, 1), b), y 17, 1), d), del Convenio núm. 167. 

20 Arts. 2, f), 14, 4), 15, 1), d), 17, 3), 20, 3), 22, 1) y 26 del Convenio núm. 167. 

21  Por ejemplo, Guatemala – CEACR, Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada en 2006; Hungría – 

CEACR, Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada en 2012; Italia – CEACR, Convenio núm. 167, solicitud 

directa, publicada en 2012; Serbia – CEACR, Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada en 2013. 

22 Art. 3, 2), del decreto gubernamental sobre seguridad en los trabajos de construcción, núm. 205/2009. 

23 Por ejemplo, Bélgica, China, Colombia, República de Corea, Filipinas, Sudáfrica y Ucrania. 

24 Por ejemplo, Argentina, Finlandia, México y Reino Unido. 
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el Gobierno de Filipinas mencionó que no se puede utilizar a trabajadores en una obra a 

menos que hayan asistido a seminarios de sensibilización acerca de la seguridad y salud, 

y que, entre 2011 y 2015, el Centro de SST del Ministerio de Trabajo y Empleo llevó a 

cabo 50 seminarios de orientación sobre la seguridad en el sector de la construcción y 

15 sesiones de formación de una semana de duración cada una en materia de seguridad en 

el sector dirigidas a los trabajadores. El Gobierno de Colombia señaló que el Ministerio 

del Trabajo se ha asociado con la Cámara Regional de la Construcción con miras a facilitar 

talleres sobre la importancia del comportamiento seguro, lo cual benefició a 

1 100 trabajadores entre 2014 y 2015. El Gobierno de la República de Corea indicó que, 

en virtud de la Ley sobre SST, los empleadores de la industria de la construcción deben 

cerciorarse de que todos los trabajadores de la construcción diarios terminen una 

educación completa básica sobre seguridad y salud (impartida por una institución 

registrada) antes de empezar a trabajar 25 . El Gobierno de la República Árabe Siria 

mencionó que, en 2015, organizó un curso de seguridad y salud en el sector de la 

edificación y la construcción en colaboración con el Instituto Árabe de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. En lo tocante a la formación orientada a los representantes de los 

trabajadores, el Gobierno de Sudáfrica afirmó que lleva a cabo un curso de formación 

anual de cinco días, dirigido a los delegados sindicales y a los representantes de la 

seguridad en el sector, dedicado a la normativa de construcción y a la Ley sobre SST, en 

colaboración con el Congreso de Sindicatos de Sudáfrica. 

328.  Ciertas organizaciones de empleadores y de trabajadores proporcionaron 

información sobre las medidas que están adoptándose para que los trabajadores del sector 

reciban formación adecuada. Por ejemplo, la Unión Obrera de la Construcción de la 

República Argentina (UOCRA) y la Confederación General del Trabajo de la República 

de Argentina (CGT RA) señalaron que, en la Argentina, la organización ha elaborado y 

puesto en marcha programas de formación orientados a los trabajadores y los 

representantes sindicales en el sector. La Unión General de Trabajadores (UGT) subrayó 

que se informa a los trabajadores de la construcción en España de los riesgos relacionados 

con sus actividades, a través de charlas de acogida en las que se examinan las mejores 

prácticas. Los trabajadores también realizan cursos específicos de los que queda 

constancia en su «tarjeta profesional de construcción», y ciertas medidas educativas sobre 

la SST se incluyen en los convenios colectivos. La Confederación Patronal de la República 

Dominicana (COPARDOM) indicó que ha elaborado y puesto en marcha planes 

educativos y programas de formación con el fin de promover el cumplimiento de la 

legislación en materia de SST en el sector de la construcción.  

329.  Sin embargo, otras organizaciones subrayaron que no se imparte suficiente 

formación a los trabajadores del sector. Por ejemplo, según las observaciones conjuntas 

de la Internacional de los Trabajadores de la Construcción y la Madera (ICM) y el 

Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Construcción y de los Materiales de la 

Construcción de Ucrania (CBMI), a los trabajadores del sector de la construcción en 

Ucrania que prestan servicio en el marco de contratos de corta duración, o sin ningún 

contrato, no se les proporciona una formación adecuada sobre seguridad y salud. En lo que 

respecta a la formación de los trabajadores que realizan operaciones específicas, la Cámara 

del Trabajo de Austria (AK) mencionó que, en Austria, no existen requisitos relativos a la 

formación para el manejo de maquinaria de movimiento de tierras o de manipulación de 

materiales, como excavadoras y camiones de volcar, y que debería impartirse formación 

sobre SST en lo que respecta a las apisonadoras, ya que tienen lugar accidentes graves 

recurrentes relacionados con el manejo de esta maquinaria. 

                               
25 Arts. 31 y 32 de la Ley sobre Seguridad y Salud en el Trabajo núm. 3532, de 31 de diciembre de 1981. 
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330.  La Comisión recuerda que, en su Estudio General de 2016 sobre los instrumentos de 

los trabajadores migrantes, señaló que unos 26,7 millones de trabajadores migrantes 

trabajan en la industria de la construcción y la manufactura 26. A este respecto, al examinar 

la aplicación del Convenio núm. 167, la Comisión ha tomado nota de las dificultades 

particulares que se plantean en algunos países en lo tocante a la facilitación de formación 

adecuada en materia de SST a los trabajadores migrantes en el sector de la construcción 27. 

331.  En relación con esto, la Comisión recuerda que debería impartirse una formación 

adecuada a todos los trabajadores del sector de la construcción, incluidos los 

trabajadores migrantes, sobre medidas de prevención y protección. Las medidas que se 

adopten a este respecto podrían incluir asegurar que se imparta formación en materia 

de SST en un idioma que comprendan los trabajadores migrantes y que los trabajadores 

reciban regularmente una formación para mantener actualizadas sus competencias en 

relación con las nuevas técnicas de prevención, el progreso tecnológico en general y los 

nuevos peligros en el lugar de trabajo. La Comisión también señala a la atención de los 

Estados Miembros las exigencias previstas en el Convenio de que los trabajadores de la 

construcción que realizan ciertas operaciones o desempeñan ciertas funciones reciban 

formación apropiada y posean cualificaciones adecuadas. Asimismo, recuerda que 

siempre que se introduzcan nuevos productos, maquinaria y métodos de trabajo, debería 

prestarse particular atención a la facilitación de información y formación a los 

trabajadores sobre sus consecuencias para la seguridad y salud 28. 

Minería 

 

Recuadro 4.3  
Formación en materia de SST en la minería 

El artículo 10, a), del Convenio núm. 176 establece que:  

El empleador deberá velar por que: 

a) los trabajadores dispongan, sin ningún costo para ellos, de programas apropiados de 
formación y readaptación, y de instrucciones comprensibles en materia de seguridad y 
salud, así como en relación con las tareas que se les asignen;  

[…] 

 
332.  En la labor preparatoria del Convenio núm. 176 se indicó que de las conclusiones de 

los análisis de accidentes se desprendía que la mayoría de los accidentes producidos en el 

sector minero se deben a errores humanos o a la aplicación de procedimientos poco 

seguros y que, como consecuencia, la única forma de reducir considerablemente la 

frecuencia de los accidentes consiste en impartir a los mineros una formación global y 

cursos periódicos de formación complementaria 29. Por consiguiente, el Convenio exige 

que los empleadores faciliten programas apropiados de formación y readaptación a los 

trabajadores, sin costo alguno para ellos, en materia de seguridad y salud, y establece que 

el cumplimiento por los trabajadores de sus obligaciones deberá estar en consonancia con 

                               
26 OIT: Promover una migración equitativa: Estudio General sobre los instrumentos de los trabajadores migrantes, 

Informe III (Parte 1B), 105.ª reunión, CIT, Ginebra, 2016, párr. 15. 

27  Véase, por ejemplo, China – CEACR, Convenio núm. 167, observación, publicada en 2013; República 

Dominicana – CEACR, Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada en 2014; Noruega – CEACR, Convenio 

núm. 167, observación, publicada en 2015. 

28 Párr. 44 de la Recomendación núm. 175. 

29 OIT: Seguridad y salud en las minas, Informe V (1), 81.ª reunión, CIT, Ginebra, 1994, pág. 21. 
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su formación 30. En la Recomendación núm. 183 se establece asimismo que la formación 

es una medida importante para fomentar la cooperación entre los empleadores y los 

trabajadores y sus representantes 31.  

333.  Un gran número de países señalaron que la legislación exige que se brinde formación 

a los trabajadores del sector minero 32, mientras que otros gobiernos hicieron referencia a 

la formación impartida en la práctica en materia de seguridad y salud en este sector 33. Por 

ejemplo, el reglamento sobre el trabajo en las minas y canteras en Grecia establece que el 

director del proyecto, bajo la responsabilidad del empleador, debe cerciorarse de que se 

imparta formación periódicamente a los trabajadores sobre medidas de prevención y sobre 

las medidas apropiadas que deben adoptarse en situaciones de emergencia. El reglamento 

prevé asimismo que todos los trabajadores recién contratados, antes de comenzar a 

desempeñar sus funciones, deben asistir a un programa de formación inicial que cubra: las 

disposiciones de las normas sobre seguridad y salud, el análisis del equipo de protección 

personal, la identificación de situaciones y lugares peligrosos, el análisis de formas y 

medios de evacuación y salvamento, instrucciones de primeros auxilios, y el análisis de 

los riesgos para la seguridad y salud específicos de su trabajo y su puesto de trabajo, de 

conformidad con los resultados de la evaluación de riesgos y de las instrucciones 

pertinentes. En todos los proyectos en los que se emplea a más de diez trabajadores, se 

imparte formación al menos una vez al año para cada especialidad, y siempre que cambien 

los métodos de trabajo o que se introduzca una nueva tecnología 34. A este respecto, el 

Gobierno de Grecia añadió que deben elaborarse y presentarse anualmente programas de 

formación a la inspección de minas, así como a las asociaciones sindicales de los 

trabajadores del proyecto. Los expertos en SST y los representantes de los trabajadores 

también tienen derecho a asistir a cursos de formación, y debe mantenerse y enviarse 

documentación a la inspección de minas sobre los cursos de formación organizados, 

incluida la lista de participantes. En relación con las explotaciones mineras pequeñas, el 

Gobierno de Suriname señaló que ha adoptado medidas para mejorar las peligrosas 

condiciones de trabajo mediante el establecimiento de centros de servicios mineros y de 

escuelas de minería y de tratamiento de minerales en las zonas mineras, que imparten 

formación a los mineros en pequeña escala sobre la gestión de minas y la reducción del 

uso de mercurio. 

334.  La Comisión ha tomado nota de las observaciones de la OIE que recalcan los 

progresos realizados en el sector minero en cuanto a la mejora de los resultados en materia 

de seguridad y salud, también mediante la introducción de formación. La Asociación 

Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI) hizo referencia a la puesta en marcha por 

los empleadores en Colombia de programas educativos en materia de SST orientados a los 

trabajadores de este sector. La Comisión ha tomado nota asimismo de las indicaciones de 

las organizaciones de trabajadores acerca de los efectos negativos de las brechas de 

formación. Por ejemplo, en lo tocante a la aplicación del Convenio núm. 176 por Portugal, 

la Comisión ha tomado nota de las observaciones de la Unión General de Trabajadores 

(UGT), que ponen de relieve la falta de formación profesional orientada a los mineros 

como una de las causas de los accidentes del trabajo, incluidos los mortales 35. 

                               
30 Arts. 10, a) y 14 del Convenio núm. 176.  

31 Párr. 31 de la Recomendación núm. 183. 

32 Por ejemplo, Argentina, Australia, República de Corea, España, Grecia, Japón, Reino Unido y Viet Nam.  

33 Por ejemplo, Colombia, Grecia y Suriname. 

34 Reglamento sobre el trabajo en las minas y canteras, 2011. 

35 Portugal – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2016. 
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335.  Recordando que una formación adecuada sobre cuestiones de seguridad y salud 

contribuye enormemente a la reducción de accidentes del trabajo y de enfermedades 

profesionales en la minería, incluidas una formación inicial de los trabajadores recién 

contratados y una formación impartida a intervalos regulares, la Comisión subraya la 

importancia de que los empleadores velen por que se imparta dicha formación a todos 

los trabajadores, sin costo alguno para ellos. 

Agricultura 

 

Recuadro 4.4  

Formación en materia de SST en la agricultura 

El artículo 7, b), del Convenio núm. 184 establece que: 

A fin de cumplir con la política nacional a que se hace referencia en el artículo 4, la 
legislación nacional o las autoridades competentes deberán disponer, teniendo en cuenta el 
tamaño de la explotación y la naturaleza de su actividad, que el empleador: 

[…] 

b) asegure que se brinde a los trabajadores del sector agrícola una formación adecuada 
y apropiada, así como instrucciones comprensibles en materia de seguridad y de salud, 
y cualquier orientación o supervisión necesarias, en especial información sobre los 
peligros y riesgos relacionados con su labor y las medidas que deben adoptarse para 
su protección, teniendo en cuenta su nivel de instrucción y las diferencias lingüísticas, 
y 

[…] 

 
336.  En la labor preparatoria del Convenio núm. 184 se puso de relieve la importancia de 

brindar formación sobre cuestiones de SST a los trabajadores agrícolas, recordándose el 

elevado número de trabajadores temporales u ocasionales en el sector, y los muchos 

migrantes que se emplean como trabajadores de temporada, que tienen menos 

probabilidades de recibir suficiente formación. Además, se espera con frecuencia que los 

trabajadores agrícolas utilicen alternativamente distintos tipos de equipo, según las 

necesidades de la estación y los cultivos de que se trate, y el manejo seguro de distintos 

equipos requiere formación específica 36. Por consiguiente, en la labor preparatoria se 

subrayó que la formación en materia de seguridad y salud en la agricultura exige un 

enfoque pragmático, que proporcione a quienes trabajan en el sector unos conocimientos 

sólidos acerca de los procesos y procedimientos de trabajo concernientes a la producción; 

medios para identificar, evaluar y vigilar los factores de riesgo relacionados con el trabajo; 

información sobre primeros auxilios, y metodologías para elaborar y ejecutar programas 

de prevención de riesgos 37 . La Recomendación núm. 192 destaca que la autoridad 

competente debe adoptar medidas para garantizar que los agricultores autónomos disfruten 

de la protección de la seguridad y la salud que ofrece el Convenio, incluso en lo que se 

refiere a una formación adecuada 38. 

337.  En relación con esto, la Comisión toma nota de la indicación de algunos Estados 

Miembros de que la legislación nacional exige la facilitación de formación a los 

trabajadores del sector agrícola 39, especialmente en lo que respecta al uso de tecnología o 

a la gestión de productos químicos y plaguicidas, mientras que otros gobiernos 

                               
36 OIT: Seguridad y salud en la agricultura, Informe VI (1), 88.ª reunión, CIT, Ginebra, 2000, págs. 28-29 y 54.  

37 Ibíd., pág. 72. 

38 Párr. 13, 1) y 2), c), de la Recomendación núm. 192.  

39 Por ejemplo, Argentina, Bélgica y Estados Unidos. 
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mencionaron que están adoptándose medidas prácticas con el fin de brindar formación a 

los trabajadores sobre cuestiones de seguridad y salud 40. Por ejemplo, el Gobierno de 

Chipre señaló que el Ministerio de Inspección del Trabajo imparte formación a través de 

su centro de formación en materia de SST, en cooperación con los interlocutores sociales, 

y que este Ministerio coopera con el Ministerio de Agricultura con el fin de poner en 

marcha programas de formación específicos en SST, centrándose particularmente en la 

educación de nuevos agricultores. La Unión General de Trabajadores (UGT) indicó que 

los trabajadores veteranos en España dan charlas de acogida a nuevos trabajadores 

agrícolas, y que los convenios colectivos también contienen disposiciones sobre medidas 

educativas en materia de SST en la agricultura. 

338.  El Convenio exige que la maquinaria y el equipo agrícolas sean manejados por 

personas capacitadas y competentes, de acuerdo con la legislación y la práctica 

nacionales 41. A este respecto, el Gobierno de China señaló que se imparte formación a los 

trabajadores sobre el uso de la tecnología agrícola, y que la legislación sobre la agricultura 

exige que el Gobierno facilite educación y formación profesional en el sector, y establezca 

un sistema de educación permanente para los técnicos agrícolas profesionales. El 

Gobierno de los Estados Unidos afirmó que las normas agrícolas exigen que los 

empleadores impartan formación a todos los trabajadores que manipulan equipo agrícola, 

equipo de alquería y desmotadoras de algodón sobre la manipulación y el mantenimiento 

del equipo en condiciones de seguridad. La Recomendación núm. 192 también prevé que 

la formación que se imparta a los trabajadores debería comprender capacitación sobre los 

peligros y las precauciones que han de observarse en relación con la utilización de 

productos químicos en el trabajo 42. A este respecto, ciertos gobiernos señalaron que se 

brinda formación a los trabajadores sobre los productos químicos y los plaguicidas 43. 

339.  No obstante, la Comisión toma nota de las indicaciones de algunos gobiernos de que 

no todos los trabajadores del sector reciben formación en SST. Por ejemplo, el Gobierno 

de la República de Corea mencionó que la Ley sobre SST exige a los empleadores que 

faciliten educación con regularidad en materia de seguridad y salud a los trabajadores, 

pero que los lugares de trabajo agrícolas que cuentan con menos de 50 trabajadores están 

exentos del cumplimiento de este requisito.  

340.  En el Convenio se reconoce que tal vez sean necesarias diferentes modalidades de 

formación, teniendo en cuenta el nivel de instrucción de los trabajadores y sus diferencias 

lingüísticas 44. Esto es particularmente importante en la agricultura, a la luz del número de 

trabajadores migrantes empleados en el sector, así como del número de trabajadores con 

dificultades de lectura 45. En relación con esto, la Comisión toma nota de que una serie de 

gobiernos han adoptado medidas tanto en la legislación como en la práctica para garantizar 

que exista formación e información disponible en materia de SST en diferentes idiomas. 

El Gobierno de Hungría indicó el requisito previsto en la legislación nacional de que los 

empleadores impartan educación y formación a los trabajadores y representantes de la 

seguridad sobre ciertos factores en un idioma que éstos comprendan, mientras que, en 

Suecia, el organismo encargado del medio ambiente de trabajo ha elaborado guías en 

diversas lenguas sobre temas agrícolas. En Finlandia, el Gobierno proporciona una 

                               
40 Por ejemplo, China, Chipre, Colombia e Islandia. 

41 Art. 10, b), del Convenio núm. 184. 

42 Párr. 7, 2), e), de la Recomendación núm. 192. 

43 Por ejemplo, Bélgica e Islandia. 

44 Art. 7, b), del Convenio núm. 184. 

45 OIT: Seguridad y salud en la agricultura, Informe VI (1), 88.ª reunión, CIT, Ginebra, 2000, pág. 29. 
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versión en lengua rusa de la guía orientada a trabajadores de temporada que se dedican a 

la recolección de bayas en el país 46 . La Central de Trabajadores de la Argentina 

(CTA Autónoma) indicó que, debido a que muchos trabajadores rurales de la Argentina 

son analfabetos y especialmente vulnerables, el Gobierno estableció una autoridad 

nacional encargada de los servicios de registro y protección social, así como de las 

actividades en materia de educación y formación de esos trabajadores, incluidos los 

trabajadores migrantes. 

341.  Habida cuenta de la gran diversidad de trabajos que se realizan en el sector 

agrícola, y de los riesgos específicos que éstos conllevan, la Comisión subraya la 

importancia que reviste asegurarse de que los trabajadores reciban una formación 

adecuada y apropiada sobre cuestiones de seguridad y salud, adaptada a su nivel de 

instrucción específico y a sus competencias lingüísticas, para incluir, cuando proceda, 

capacitación sobre las prácticas y procedimientos o sobre los peligros y las precauciones 

que deben seguirse en relación con el uso de productos químicos en el trabajo. Esto 

incluye una formación adecuada en lo que se refiere a la salud de las mujeres en 

cuestiones relativas al embarazo, la lactancia y la salud reproductiva. 

Educación y formación en materia de SST orientada  
a los directores y los supervisores 

342.  En la Recomendación núm. 197 se pone de relieve la importancia de promover 

mecanismos para impartir educación y formación en SST, en particular a los directores y 

los supervisores 47. A este respecto, la Comisión toma nota de las observaciones de la OIE 

en las que se indica que el cumplimiento de la legislación debe ir acompañado de 

educación, formación y apoyo para el cumplimiento. 

343.  La Comisión toma nota con satisfacción de que un número considerable de países 

han indicado las medidas adoptadas para respaldar la formación de los empleadores, los 

directores y los supervisores en materia de SST 48. Por ejemplo, el Gobierno de Polonia 

indicó que los empleadores deberían recibir formación y readaptación profesional 

periódica sobre SST en relación con sus obligaciones. El Gobierno establece programas 

marco para la formación de los empleadores y los directores, que constituyen la base del 

desarrollo de programas de formación detallados. El Gobierno de Filipinas mencionó que 

las organizaciones acreditadas del Ministerio de Trabajo y Empleo encargadas de la 

formación en materia de seguridad ofrecen cursos de gestión de la seguridad y cursos de 

auditoría de la seguridad orientados a los directores y los supervisores, y que se ha 

impartido formación a más de 60 000 supervisores y miembros del personal técnico en un 

período de cinco años. 

344.  En un informe reciente de la OIT sobre el trabajo decente en las cadenas mundiales 

de suministro se puso de relieve la facilitación de formación y asistencia por las 

organizaciones de empleadores a las empresas en lo tocante a sus responsabilidades 

jurídicas y a políticas eficaces de cumplimiento de las normas en el lugar de trabajo, y se 

destacó asimismo la función que desempeñan las empresas más importantes en la 

promoción de la SST en sus cadenas de suministro 49 . En relación con esto, la 

                               
46 Finlandia – CEACR, Convenio núm. 184, solicitud directa, publicada en 2011. 

47 Párr. 5, b), de la Recomendación núm. 197. 

48 Por ejemplo, Australia, Belarús, Camboya, China, República de Corea, Croacia, Chipre, Etiopía, Filipinas, 

Japón, Indonesia, Mauricio, Pakistán, Polonia, Qatar, Federación de Rusia, Turkmenistán, Ucrania y Uzbekistán. 

49  OIT: El trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro¸ Informe IV, 105.a reunión, CIT, 2016, 

párrs. 138 y 152. 
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Confederación Nacional de la Industria (CNI) indicó que en el Brasil las grandes empresas 

han apoyado la puesta en marcha de programas de prevención en materia de SST y la 

introducción de un cambio cultural en sus cadenas de suministro. La Cámara Australiana 

de Comercio e Industria (ACCI) hizo referencia a un programa llevado a cabo por Master 

Builders Australia con el fin de impartir formación en seguridad y salud a los directores y 

supervisores en el sector de la construcción, utilizando tecnología de vanguardia con el fin 

de simular una obra virtual para los participantes. La Confederación Patronal de la 

República Mexicana (COPARMEX) también hizo referencia a la formación obligatoria 

en SST impuesta a los directores y supervisores en México. 

345.  Tomando nota de que el Convenio núm. 187 subraya la importancia de los 

mecanismos de apoyo para la mejora progresiva de las condiciones de SST en las 

microempresas y en las pymes 50, la Comisión desea recalcar que la impartición de 

formación a los directores y los supervisores de dichas empresas puede ser un 

instrumento importante a este respecto. Por ejemplo, el Gobierno de la República de 

Corea señaló que el organismo encargado de la SST imparte educación en seguridad y 

salud a los empleadores y los directores de las pymes, y distribuye material didáctico y 

directrices para prestarles asistencia en lo tocante a la SST. En Malasia, el ministerio 

encargado de la SST ha puesto en marcha un programa en apoyo de las pymes, que incluye 

programas y servicios de formación, así como instrucciones sobre el modo en que las 

pymes pueden seguir las normas aplicables en la práctica. El Gobierno de los 

Estados Unidos mencionó que el organismo encargado de la SST lleva a cabo un programa 

de consultas in situ en cuyo marco se asesora a las pymes sobre la creación o mejora de 

sus programas de prevención de lesiones y enfermedades, y que dichos servicios se han 

prestado a 28 000 pequeñas empresas, concediéndose prioridad a los lugares de trabajo de 

alto riesgo 51. La Cámara Australiana de Comercio e Industria (ACCI) indicó que una serie 

de jurisdicciones en Australia han comenzado a centrarse en las necesidades de las 

pequeñas empresas en relación con la SST, y que el énfasis puesto en la educación y el 

apoyo a estas empresas ha dado resultados positivos.  

346.  La Comisión es consciente de las observaciones de una serie de organizaciones de 

empleadores y de trabajadores que ponen de relieve la necesidad de redoblar los esfuerzos 

con miras a facilitar formación a los directores y supervisores. Varias organizaciones de 

trabajadores en Finlandia (la Organización Central de Sindicatos Finlandeses (SAK), la 

Confederación de Sindicatos para Trabajadores Profesionales y Personal Directivo en 

Finlandia (AKAVA) y la Confederación Finlandesa de Profesiones (STTK)) indicaron que 

las capacidades y los conocimientos de los empleadores en lo que respecta a las cuestiones 

de SST deberían supervisarse de una manera más general, por lo que la formación de los 

empleadores sobre cuestiones de SST debería ser obligatoria. La Federación de Sindicatos 

de Corea (FKTU) señaló que la formación en SST dirigida a los empleadores no está 

prescrita en la República de Corea, mientras que la Federación Sudanesa de Hombres de 

Negocios y de Empleadores (SBEF) mencionó que, en la práctica, existe una alarmante 

escasez de sistemas de formación a todos los niveles en este ámbito, y que deben 

redoblarse los esfuerzos para lograr una mejora en el Sudán. El Consejo Australiano de 

Sindicatos (ACTU) afirmó que los directores y los supervisores no suelen recibir 

educación y formación adecuadas que les permitan adquirir las competencias y aptitudes 

necesarias para el desempeño de sus funciones. Business Nueva Zelandia subrayó que 

                               
50 Art. 4, 3), h), del Convenio núm. 187. 

51 En lo que respecta al programa de consultas in situ, la Federación Estadounidense del Trabajo y Congreso de 

Organizaciones Industriales (AFL-CIO) señaló que los programas encaminados a prestar asistencia para el 

cumplimiento y los programas de divulgación destinados a los empleadores se financian en mayor medida que los 

programas de formación, educación y divulgación orientados a los trabajadores.  
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muchos de los empleadores más pequeños de Nueva Zelandia pueden tener verdaderas 

dificultades para saber qué normas se aplican a su propio lugar de trabajo, y que es esencial 

proporcionar orientación a este respecto. 

347.  Recordando que la participación activa de los empleadores es indispensable para 

garantizar un medio ambiente de trabajo seguro y saludable, la Comisión alienta a los 

gobiernos a contemplar, en consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores, medidas que pueden adoptarse para garantizar que exista formación en 

materia de SST orientada a los directores y los supervisores. Alienta a los gobiernos a 

considerar medidas concretas que podrían adoptarse a este respecto con el fin de apoyar 

a las microempresas y las pymes. 

Servicios de información y asesoramiento  
en materia de SST  

 

Recuadro 4.5  
Servicios de información y asesoramiento 

El artículo 4, 3), b), del Convenio núm. 187 establece que: 

El sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo deberá incluir, cuando proceda:  

[…] 

b) servicios de información y asesoramiento en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

[…] 

 
348.  El intercambio de información es muy importante para el desarrollo de una cultura 

nacional de prevención en materia de seguridad y salud 52. El suministro de información 

en materia de SST es un componente fundamental de un sistema nacional 53 y, tal como 

se subraya en la labor preparatoria del Convenio núm. 187, la facilitación de información 

puede tener lugar a través de múltiples cauces 54. En el examen que figura en el capítulo 

III del derecho de los trabajadores a recibir información sobre la SST, y del deber de los 

trabajadores de informar a su empleador de situaciones que puedan suponer un riesgo para 

su seguridad y salud, se puso de relieve la importancia de que la comunicación de 

información entre los empleadores y los trabajadores debe ser bidireccional. Tal como se 

señala en el capítulo V, la inspección del trabajo también desempeña una función 

primordial al difundir información sobre la seguridad y la salud. 

349.  Los servicios de información y asesoramiento, incluidos los centros nacionales de 

información, desempeñan un papel importante al facilitar el flujo de información sobre la 

SST. A este respecto, en la labor preparatoria del Convenio núm. 187 se explicó que los 

centros nacionales de información pueden ser independientes o pertenecer a las 

autoridades nacionales, y que desempeñan la importante función de proporcionar 

información práctica sobre los riesgos para la SST y sobre cómo pueden controlarse 

efectivamente, también a través de bases de datos nacionales con documentación e 

investigaciones sobre la SST 55. Organismos nacionales especializados, tales como los 

organismos centrales y los institutos dedicados a las actividades de SST y los servicios de 

                               
52 Art. 3, 3), del Convenio núm. 187. 

53 Art. 4, 3), b), del Convenio núm. 187. 

54 OIT: Marco de promoción en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo, Informe IV (1), 93.ª reunión, 

CIT, Ginebra, 2005, párr. 56.  

55 Ibíd., párr. 57. 
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salud en el trabajo, desempeñan un papel primordial a la hora de facilitar orientación y 

formación sobre cómo aplicar los requisitos en materia de SST, y facilitan el amplio acceso 

a conocimientos fiables sobre SST 56. 

350.  Un gran número de gobiernos señalaron que su sistema nacional de SST incluye 

servicios de información y asesoramiento, lo que pone de relieve la importancia de dichos 

servicios 57. Por ejemplo, el Gobierno de Zimbabwe afirmó que el organismo nacional de 

seguridad social cuenta con un centro de información sobre SST, que difunde información 

a través de una revista semestral, carteles, conferencias, talleres y seminarios. El Gobierno 

de Iraq mencionó que el Centro Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo organiza 

cursos y seminarios con el fin de promover una cultura nacional de prevención en materia 

de SST, y que publica y distribuye folletos, carteles y panfletos. El Gobierno de Mauricio 

indicó que la inspección de SST cuenta con un centro de información sobre SST que 

imparte formación y educación. En las observaciones conjuntas de la Internacional de los 

Trabajadores de la Construcción y la Madera (ICM) y el Sindicato de Trabajadores de la 

Industria de la Construcción y de los Materiales de la Construcción de Ucrania (CBMI) se 

señaló que el Instituto Nacional de Investigación sobre Seguridad y Salud en Ucrania 

realiza estudios sobre numerosos temas, incluida la prevención de accidentes y situaciones 

de emergencia en los sectores de la minería y la construcción.  

351.  Ciertos gobiernos y organizaciones mencionaron la existencia de servicios especiales 

de asesoramiento e información para sectores específicos. El Gobierno de Austria indicó 

que el gremio de la construcción ha creado una carpeta específica que contiene 

información exhaustiva sobre la seguridad y la salud en la construcción. El Gobierno de 

Suriname afirmó que ha establecido centros de servicios mineros con miras a hacer frente 

a las peligrosas condiciones para la salud en las explotaciones mineras pequeñas. El 

Gobierno del Pakistán señaló que departamentos provinciales de agricultura proporcionan 

información sobre la seguridad y salud en la agricultura a través de seminarios, medios de 

comunicación, boletines, publicaciones y programas de sensibilización general, mientras 

que la Unión Suiza de Campesinos (USP) indicó que el centro de asesoramiento sobre la 

prevención de accidentes agrícolas y la fundación para la seguridad agrícola han 

concertado esfuerzos y han establecido un centro de conocimientos técnicos sobre la 

prevención en la agricultura en Suiza. 

352.  Recordando que el intercambio y la disponibilidad de información siguen siendo 

un componente importante de una cultura nacional de prevención en materia de 

seguridad y salud, la Comisión celebra las iniciativas implantadas a este respecto y 

alienta a los gobiernos a seguir adoptando en consulta con las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores, medidas para garantizar que la información sobre la 

SST esté disponible, sea accesible y se comunique de una manera general, también 

mediante el establecimiento y el fortalecimiento de servicios de información y 

asesoramiento.  

                               
56 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párrs. 112-113. 

57 Por ejemplo, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Bahrein, Bélgica, Chipre, Finlandia, Iraq, Mauricio, Togo, y 

Zimbabwe. 
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2. Evaluación de los riesgos y peligros del trabajo 

Medidas para promover la evaluación de riesgos 

 

Recuadro 4.6  
Medidas para promover la evaluación de riesgos 

El artículo 3, 3), del Convenio núm. 187 establece que:  

Al elaborar su política nacional, todo Miembro deberá promover, de acuerdo con las 
condiciones y práctica nacionales y en consulta con las organizaciones más representativas 
de empleadores y trabajadores, principios básicos tales como: evaluar los riesgos o peligros
del trabajo; combatir en su origen los riesgos o peligros del trabajo; y desarrollar una cultura 
nacional de prevención en materia de seguridad y salud que incluya información, consultas 
y formación. 

 

 
353.  La prevención de accidentes del trabajo y de enfermedades profesionales requiere en 

primer lugar identificar los peligros y, a continuación, determinar medidas para hacer 

frente a los mismos. Como consecuencia, la evaluación de riesgos, como principio y como 

práctica, es fundamental para el enfoque preventivo de la seguridad y salud. El Convenio 

núm. 187 establece que la evaluación de los riesgos y peligros del trabajo es un principio 

básico que deberá promoverse a través de la política nacional de SST 58, y con arreglo a la 

Recomendación núm. 197 el programa nacional de SST debería basarse en los principios 

de evaluación y gestión de los peligros y riesgos, en particular en el ámbito del lugar de 

trabajo 59. Al subrayar la importancia de la prevención en los instrumentos sectoriales, el 

concepto clave de evaluación también se recalca en estas normas.  

354.  En el lugar de trabajo, la evaluación de riesgos es un instrumento práctico para 

mejorar la seguridad y la salud. Se trata de un proceso consistente en detectar peligros, 

analizar y evaluar el riesgo asociado con los peligros detectados, y determinar la manera 

apropiada para eliminar o controlar dichos peligros. Se trata, de hecho, de un proceso 

continuo que consiste en un examen cuidadoso de lo que puede causar daño a la gente y 

que permite considerar si se han tomado suficientes precauciones o si se debe hacer más 

para prevenir el daño a aquellos en peligro, incluyendo trabajadores y personas del público. 

Los cinco pasos principales para una evaluación de riesgos exitosa, en el lugar de trabajo 

incluyen: 1) identificar los peligros; 2) identificar quién puede ser perjudicado y cómo; 

3) evaluar el riesgo e identificar y decidir las medidas de control de riesgos para la 

seguridad y la salud; 4) registrar quién es responsable de implementar qué medida de 

control, y el calendario, y 5) registrar las conclusiones, monitorear y revisar la evaluación 

del riesgo y actualizar cuando sea necesario 60.  

355.  A este respecto, la Comisión acoge con agrado que muchos países indicaran que 

están promoviendo la evaluación de riesgos 61 , y que un gran número de gobiernos 

señalaran que, de conformidad con su legislación nacional, los empleadores deben llevar 

                               
58 Art. 3, 3), del Convenio núm. 187. 

59 Párr. 7 de la Recomendación núm. 197. 

60  OIT: Una Guía de 5 pasos para empleadores, trabajadores y sus representantes sobre la realización de 

evaluaciones de riesgos en el lugar de trabajo (Ginebra, 2014). 

61  Véase, por ejemplo, Alemania, Arabia Saudita, Australia, Bahrein, Belarús, Bélgica, China, Colombia, 

República de Corea, Croacia, Dinamarca, España, Filipinas, Finlandia, Grecia, Iraq, Islandia, Japón, Kenya, 

México, Noruega, Polonia, República de Moldova, Reino Unido, Singapur, Togo, Ucrania, Uzbekistán, República 

Bolivariana de Venezuela, Viet Nam y Zimbabwe. 
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a cabo evaluaciones de riesgos 62. Por ejemplo, en España, la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales prevé que la planificación temprana, la evaluación de riesgos y el 

establecimiento de un sistema coherente de medidas de prevención son los elementos 

esenciales para la prevención efectiva de los riesgos del trabajo a nivel de empresa. Los 

empleadores deben realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud 

de los trabajadores, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, las características de 

los puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que deban desempeñarlos, los 

equipos utilizados, y las sustancias y otros preparados químicos que existan en el lugar de 

trabajo. La evaluación debería actualizarse cuando cambien las condiciones de trabajo, y 

el empresario debe realizar las actividades de prevención necesarias con el fin de eliminar 

o reducir los riesgos detectados 63. En Mauricio, la legislación sobre SST prevé que los 

empleadores deberán realizar, en el plazo de treinta días tras el inicio de las operaciones, 

una evaluación de cualquier riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores, y 

determinar las medidas que deben adoptarse. Se exige al empleador que lleve un registro 

de las conclusiones de la evaluación 64 . El Gobierno de México mencionó que, de 

conformidad con el reglamento federal de seguridad y salud en el trabajo, los empleadores 

deben realizar un diagnóstico de seguridad y salud en el trabajo, con miras a identificar las 

condiciones inseguras o peligrosas, así como los agentes físicos, químicos o biológicos, y 

los factores de riesgo ergonómico y psicosocial, y elaborar un plan en el que consten las 

medidas preventivas y correctivas que deben adoptarse. 

356.  Los gobiernos también informaron sobre las medidas prácticas que están 

adoptándose con el fin de promover la realización de la evaluación de riesgos en el ámbito 

de la empresa, concretamente en las pymes. Por ejemplo, el Gobierno de Grecia señaló 

que, en cooperación con el Instituto Helénico de STT, se ha elaborado un instrumento 

interactivo en línea para la evaluación de riesgos en las microempresas y pequeñas 

empresas, encaminado a ayudar a las mismas a evaluar los riesgos en el lugar de trabajo, 

supervisar los procedimientos, preparar informes y tomar decisiones para la adopción de 

medidas preventivas contra dichos riesgos. El Gobierno de la República de Corea indicó 

que, con el fin de promover la evaluación de riesgos en las pequeñas empresas, ha puesto 

en marcha varios programas de apoyo, incluida la celebración de consultas y la facilitación 

de educación sobre la evaluación de riesgos, y otorga un reconocimiento específico a los 

lugares de trabajo en los que se emprenden dichas evaluaciones. El Gobierno de los Países 

Bajos afirmó que ha preparado aproximadamente 150 instrumentos para la evaluación de 

riesgos con miras a su utilización en ramas específicas, acordados por los interlocutores 

sociales. 

357.  En lo que respecta a la importancia de este proceso, las observaciones conjuntas de 

la Confederación de Asociaciones de Empleadores de Alemania (BDA) y la OIE indicaron 

que la obligación de los empleadores de realizar evaluaciones de riesgos constituye el pilar 

central de la SST en las empresas de Alemania. Las evaluaciones de riesgos que se llevan 

a cabo sobre la base de procedimientos especificados se utilizan para revelar los peligros 

existentes en el lugar de trabajo, de tal modo que puedan adoptarse medidas de protección 

adecuadas. La promoción de la evaluación de riesgos es uno de los principales objetivos 

de la Estrategia Conjunta de SST de Alemania, y las instituciones de seguros de accidente, 

                               
62 Véase, por ejemplo, Alemania, Bahrein, Belarús, Bélgica, China, República de Corea, Croacia, Dinamarca, 

España, Filipinas, Finlandia, Iraq, Islandia, Japón, Kenya, Mauricio, México, República de Moldova, Noruega, 

Polonia, Reino Unido, Singapur, Togo, Ucrania, Uzbekistán, República Bolivariana de Venezuela y Viet Nam. 

63 Art. 16 de la Ley núm. 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.  

64 Arts. 10 y 11 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2005. 
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las asociaciones de empleadores y los sindicatos promueven dichas evaluaciones y 

proporcionan orientación sobre las mismas. 

358.  Algunas organizaciones de trabajadores indicaron las dificultades que plantea la 

realización de evaluaciones de riesgos en la práctica. La Federación de Sindicatos de Corea 

(FKTU) señaló que, si bien la legislación exige que se lleven a cabo evaluaciones de 

riesgos en todos los lugares de trabajo, éstas no se realizan en la práctica. La FKTU 

mencionó que las inspecciones a este respecto no son suficientes, ya que no existen 

disposiciones que sancionen el incumplimiento. La Confederación Nacional de Unidad 

Sindical Independiente (CONUSI) también recalcó que, en Panamá, no se realizan 

actividades de evaluación de riesgos. En sus observaciones conjuntas, la Internacional de 

los Trabajadores de la Construcción y la Madera (ICM) y el Sindicato de Trabajadores de 

la Industria de la Construcción y de los Materiales de la Construcción de Ucrania (CBMI) 

indicaron que la gestión preventiva de riesgos no se aplica ampliamente en Ucrania. 

Además, los trabajadores y sus representantes de la seguridad en el trabajo no participan 

en el proceso de evaluación de riesgos; no se les consulta, y los empleadores o los órganos 

de control estatales no tienen en cuenta sus opiniones. 

Construcción 

359.  El Convenio núm. 167, que es el instrumento más antiguo examinado en el presente 

Estudio General, hace referencia a la evaluación a nivel nacional de los riesgos para la 

seguridad y la salud que conlleva el sector de la construcción y, en lo que respecta al lugar 

de trabajo, exige únicamente que se adopten precauciones para garantizar que todos los 

lugares de trabajo sean seguros y estén exentos de riesgos para la seguridad y salud de los 

trabajadores 65 . La Recomendación núm. 175 añade que las obras de construcción y 

edificación deberían planearse, prepararse y realizarse de forma apropiada para: prevenir 

lo antes posible los riesgos que pueda entrañar el lugar de trabajo; evitar en el trabajo 

posturas y movimientos excesiva o innecesariamente fatigosos; organizar el trabajo 

teniendo en cuenta la seguridad y la salud de los trabajadores; utilizar materiales o 

productos apropiados, y emplear métodos de trabajo que protejan a los trabajadores 66. 

360.  Muchos gobiernos señalaron que están adoptando medidas encaminadas a promover 

la realización de evaluaciones de riesgos en el sector de la construcción 67. Por ejemplo, el 

Gobierno de Bahrein mencionó que, además de los requisitos establecidos en todos los 

sectores, las normas relativas a la protección de los trabajadores de la construcción, la 

edificación y las obras de ingeniería civil exigen la evaluación de todos los peligros en el 

lugar de trabajo, y en particular de aquellos que están relacionados con las alturas, así 

como de las medidas adoptadas anteriormente para hacer frente a los riesgos. El Gobierno 

de Grecia puso de relieve que, en virtud de la legislación sobre SST, todos los empleadores 

deberían contar con una evaluación escrita de los riesgos para la seguridad y salud en el 

trabajo, llevada a cabo por personal calificado, y que, de conformidad con los requisitos 

en materia de seguridad y salud en las obras temporales o móviles, el contratista del 

proyecto (o el titular del proyecto) deberá garantizar la preparación de un plan de seguridad 

y salud, y de un expediente de seguridad y salud basado en la evaluación. En la República 

de Moldova, la Confederación Nacional de Sindicatos de Moldova (CNSM) señaló que en 

el sector de la construcción se llevan a cabo evaluaciones de riesgos, y los sindicatos 

prestan apoyo a este respecto. Además, el Consejo Australiano de Sindicatos (ACTU) 

indicó que, en la industria de la construcción y edificación en Australia, los sindicatos y 

                               
65 Arts. 4 y 13 del Convenio núm. 167.  

66 Párr. 9 de la Recomendación núm. 175. 

67 Véanse, por ejemplo, Argentina, Australia, Austria, Bahrein, China, Croacia, España, Francia, Grecia y Perú. 
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los empleadores han concertado esfuerzos para garantizar que la evaluación de los riesgos 

y peligros del trabajo sea obligatoria en la formación impartida con miras a la obtención 

de calificaciones para este sector. Por consiguiente, la Comisión observa que, aunque el 

Convenio núm. 167 no hace referencia explícitamente a la realización de evaluaciones de 

riesgos, esto parece ser una buena práctica habitual en el sector de la construcción.  

Minería 

361.  El Convenio núm. 176 prevé que, al adoptar medidas de prevención y protección, el 

empleador deberá evaluar los riesgos y tratarlos en el siguiente orden de prioridad: 

eliminar los riesgos; controlar los riesgos en su fuente, y reducir los riesgos al mínimo 

mediante medidas que incluyan la elaboración de métodos de trabajo seguros 68. 

362.  Algunos gobiernos señalaron que se han adoptado medidas concretas con el fin de 

promover la evaluación de los riesgos en el sector minero 69. El Gobierno de Australia 

puso de relieve que la evaluación de riesgos es un componente central de la legislación 

sobre la seguridad minera, y que otras obligaciones en materia de evaluación de riesgos se 

aplican a ciertas minas, concretamente a las minas subterráneas y a cielo abierto. Dichas 

obligaciones comprenden la realización de una evaluación exhaustiva y sistemática de la 

seguridad en lo que respecta a los principales peligros de la minería. El Gobierno de 

Islandia indicó que, con arreglo al requisito de mejorar la protección de la seguridad y la 

salud de los trabajadores en las industrias de extracción de minerales a cielo abierto y 

subterráneas, los empleadores de la minería deben asegurar que se prepare y actualice un 

documento sobre seguridad y salud. Dicho documento debe incluir una evaluación de los 

riesgos a los que están expuestos los trabajadores en las explotaciones mineras. 

363.  La OIE observó que los progresos realizados en la industria minera mundial en los 

últimos años han estado vinculados con la introducción de procedimientos tales como la 

evaluación, por lo que las explotaciones mineras pueden practicar el tipo de 

comportamiento necesario para reducir los riesgos. La Comisión recuerda a este respecto 

las directrices prácticas contenidas en el Repertorio de recomendaciones prácticas sobre 

seguridad y salud en las minas de carbón subterráneas relacionadas con la identificación 

del peligro, y la evaluación y control del riesgo 70. 

Agricultura 

364.  A tenor de lo dispuesto en el Convenio núm. 184, la legislación nacional o las 

autoridades competentes deberán disponer que el empleador realice evaluaciones 

apropiadas de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores y, con base en 

sus resultados, adopte medidas de prevención y protección. Reconociendo la diversidad 

de explotaciones en el sector, el Convenio prevé que dichas obligaciones se establecerán 

teniendo en cuenta el tamaño de la explotación y la naturaleza de su actividad 71. 

365.  Ciertos gobiernos informaron sobre medidas legislativas que exigen a los 

empleadores del sector agrícola realizar evaluaciones de riesgos 72, mientras que algunos 

indicaron que están adoptándose medidas para promover y apoyar las evaluaciones de 

                               
68 Art. 6, a)-c), del Convenio núm. 176. 

69 Véase, por ejemplo, Argentina, Australia, Chile, República de Corea, Dinamarca, Ecuador, Grecia, Islandia, 

Japón y Perú. 

70 OIT: Repertorio de recomendaciones prácticas sobre seguridad y salud en las minas de carbón subterráneas, 

Programa de Actividades Sectoriales (Ginebra, 2006), párrs. 5.2.1 a 5.2.6.  

71 Art. 7 del Convenio núm. 184. 

72 Por ejemplo, Argentina y Austria. 



Cultura de seguridad y salud, evaluación de riesgos y medidas de prevención y protección 

ILC.106/III/1B 131 

riesgos en el sector . Por ejemplo, el Gobierno de Etiopía señaló que, en el sector agrícola, 

en particular en las explotaciones hortícolas, debe realizarse una evaluación de los riesgos 

y peligros del trabajo dos veces al año con el fin de que las explotaciones puedan obtener 

un reconocimiento con arreglo a una norma local en el sector de la horticultura. El 

Gobierno de Turquía mencionó que se han elaborado manuales para la evaluación de 

riesgos con el fin de proporcionar orientación para seis ramas de la agricultura. 

73

366.  Algunas organizaciones de empleadores y de trabajadores pusieron de relieve las 

dificultades que conlleva realizar evaluaciones de riesgos en el sector. La Confederación 

Nacional de Sindicatos de Moldova (CNSM) indicó que, en la República de Moldova, no 

se llevan a cabo evaluaciones de riesgos en el sector agrícola, y que no se han adoptado 

medidas para promover la evaluación de riesgos en los lugares de trabajo respectivos. La 

OIE, al subrayar ciertas dificultades que plantea el cumplimiento del Convenio núm. 184, 

observó que en el Convenio se parte de la base de que los agricultores cuentan con 

infraestructura suficiente para llevar a cabo evaluaciones de riesgos. 

*  *  * 

367.  La Comisión considera que la promoción de la evaluación de los riesgos y peligros 

del trabajo es un principio básico de la SST, tal como se describe más arriba, y un 

elemento primordial para el desarrollo de una cultura de seguridad y salud. Destacando 

que la evaluación de riesgos es el primer paso fundamental en la prevención de 

accidentes del trabajo y de enfermedades profesionales, y las evaluaciones constituyen 

un instrumento fundamental para mejorar las condiciones de seguridad y salud en el 

lugar de trabajo, y un elemento central de la gestión de la seguridad y la salud, la 

Comisión alienta a los gobiernos a seguir con sus esfuerzos al respecto, en consulta con 

las organizaciones de empleadores y de trabajadores. 

Medidas encaminadas a reducir al mínimo  
o eliminar los riesgos para los trabajadores  

368.  Una vez detectados los riesgos y peligros relacionados con el trabajo, la protección 

de los trabajadores exige la adopción de medidas para reducirlos al mínimo o eliminarlos. 

En este espíritu, a tenor de lo dispuesto en el Convenio núm. 187, la eliminación o la 

reducción al mínimo de los peligros y riesgos, en la medida en que sea razonable y factible, 

es un componente esencial del programa nacional de SST con el fin de prevenir las 

lesiones, enfermedades y muertes ocasionadas por el trabajo, y de promover la seguridad 

y salud en el trabajo 74. La importancia de eliminar y reducir al mínimo los peligros 

también se pone de relieve en los convenios sectoriales.  

369.  Muchos gobiernos señalaron que la legislación exige la adopción de medidas 

encaminadas a eliminar o reducir al mínimo los riesgos en el lugar del trabajo, que 

normalmente están vinculadas con el requisito de realizar evaluaciones de riesgos 75. Por 

ejemplo, en Singapur, la normativa sobre seguridad y salud en el trabajo en relación con 

la gestión de riesgos dispone que el empleador, el trabajador por cuenta propia o el director 

deberá adoptar, sobre la base de una evaluación de riesgos, todas las medidas razonables 

y factibles para eliminar cualquier riesgo previsible para las personas en el lugar de trabajo. 

Cuando no sea razonable o factible eliminar un riesgo, deberá adoptar las medidas que 

sean razonables y factibles para reducir al mínimo el riesgo y establecer procedimientos 

                               
73 Por ejemplo, Alemania, Etiopía y Turquía. 

74 Art. 5, 2), b), del Convenio núm. 187. 

75 Por ejemplo, Alemania, Bélgica, Finlandia, Hungría y Kenya. 
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de trabajo seguros con el fin de controlarlo. En la legislación se explica que estas medidas 

pueden incluir la sustitución, controles de ingeniería, controles administrativos o la 

facilitación y utilización de equipo de protección personal adecuado 76. En Bélgica, la 

legislación nacional dispone que los empleadores, sobre la base de una evaluación de 

riesgos, deberán adoptar medidas preventivas para cada grupo de puestos de trabajo o, en 

relación con funciones individuales, medidas relativas a la organización de la empresa y a 

los métodos de trabajo y producción, incluidas medidas encaminadas a cambiar la 

disposición del lugar de trabajo, adaptar los puestos de trabajo, examinar los equipos de 

trabajo y las sustancias químicas utilizadas, y adoptar medidas de protección contra los 

riesgos químicos, biológicos y físicos. Las medidas de prevención que se tomen para hacer 

frente a los riesgos deben constar en el plan anual de acción encaminado a promover el 

bienestar en el trabajo 77. 

Construcción 

370.  El Convenio núm. 167 dispone que deberán adaptarse todas las precauciones 

adecuadas para garantizar que todos los lugares de trabajo sean seguros y estén exentos de 

riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 78. En relación con esto, en la labor 

preparatoria del Convenio se puso de relieve que los accidentes en la construcción suelen 

estar relacionados con peligros, como los trabajos en altura o la caída de objetos, el 

desmoronamiento de excavaciones y terraplenes, la utilización de vehículos en rápido 

desplazamiento (que son más peligrosos aun cuando se conducen por un terreno abrupto 

o con una visibilidad limitada), la utilización temporal de electricidad, incluido el riesgo 

de contacto accidental con cables subterráneos o con líneas de alimentación aéreas, y 

peligros específicos asociados con la pintura y con los trabajos de demolición. Dados los 

rápidos cambios en la naturaleza de las operaciones a medida que avanza el trabajo, los 

peligros en las obras cambian de un día a otro 79. 

371.  Así pues, el Convenio establece que, cuando un trabajador pueda estar expuesto a 

cualquier riesgo químico, físico o biológico en un grado tal que pueda resultar peligroso 

para su salud, deberán tomarse medidas apropiadas de prevención a la exposición, entre 

ellas, el reemplazo de las sustancias peligrosas por sustancias inofensivas o menos 

peligrosas, siempre que ello sea posible, y la aplicación de medidas técnicas a la 

instalación, a la maquinaria, a los equipos o a los procesos 80. A este respecto, ciertos países 

señalaron que se han impuesto requisitos adicionales en relación con la eliminación y 

reducción al mínimo de los riesgos en el sector de la construcción 81. El Gobierno de 

Austria indicó que la inspección del trabajo y los interlocutores sociales participan en 

campañas encaminadas a reducir al mínimo o eliminar los riesgos en las obras, a través de 

publicaciones informativas y campañas de asesoramiento, tomando incluso medidas para 

evitar las caídas desde alturas, la seguridad de las escaleras y la manipulación apropiada 

del asbesto. En Finlandia, el decreto sobre seguridad en la construcción exige que el 

supervisor del proyecto analice y detecte, tan sistemáticamente como sea necesario, los 

peligros y riesgos en la obra. Dichos peligros y riesgos deben eliminarse a través de medios 

                               
76 Cap. 354A, art. 65, de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2006. 

77 Real decreto de 27 de marzo de 1998 sobre una política relativa al bienestar de los trabajadores durante la 

ejecución de su trabajo.  

78 Art. 13 del Convenio núm. 167. 

79 OIT: Seguridad e higiene en la construcción, Informe V (1), 73.ª reunión, CIT, Ginebra, 1987, págs. 5 y 7 a 10. 

80 Art. 28 del Convenio núm. 167. 

81 Por ejemplo, Bélgica y Suriname. 
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apropiados o, cuando no sea posible eliminarlos, debe evaluarse su importancia en relación 

con la seguridad y salud de quienes trabajan en la obra y de otras personas que se 

encuentren en la zona afectada por el trabajo 82. 

Minería 

372.  Por lo referente a la minería, el Convenio núm. 176 establece que, al adoptar medidas 

de prevención y protección, el empleador deberá abordar los riesgos en el siguiente orden 

de prioridad: eliminar los riesgos, controlar los riesgos en su fuente y reducir al mínimo 

los riesgos mediante medidas que incluyan la elaboración de métodos de trabajo seguros. 

Cuando los trabajadores se encuentren expuestos a riesgos físicos, químicos o 

biológicos, el empleador deberá tomar las medidas necesarias para eliminar o reducir 

al mínimo los peligros derivados de la exposición a dichos riesgos 83. En el sector 

minero, estos riesgos pueden incluir: el polvo ambiental; los gases inflamables, tóxicos, 

nocivos y de otra índole presentes en las minas; los vapores y las sustancias peligrosas; 

los gases de escape de los motores diésel; la falta de oxígeno; las radiaciones procedentes 

de los estratos rocosos, de los equipos y de otras fuentes; el ruido y las vibraciones; las 

temperaturas extremas; la humedad excesiva; la iluminación o la ventilación insuficientes; 

los que derivan del trabajo a gran altura, a gran profundidad o en espacios confinados; los 

que se asocian con la manipulación manual; los que se relacionan con los equipos 

mecánicos y las instalaciones eléctricas 84, y aquellos que resultan de una combinación de 

cualquiera de ellos. 

373.  Ciertos países mencionaron la existencia de requisitos específicos relacionados con 

la eliminación y la reducción al mínimo de los riesgos en la minería 85. Por ejemplo, el 

reglamento sobre seguridad y salud en la minería en el Perú exige que el titular minero 

detecte los peligros existentes en la mina y adopte a continuación medidas encaminadas a 

controlar, corregir y eliminar los riesgos con arreglo a la siguiente secuencia: eliminación 

o sustitución del peligro; controles de ingeniería; controles administrativos al igual que 

señalizaciones y alertas y, por último, la utilización de equipo de protección personal 86. 

En Finlandia, la legislación minera prevé que, al garantizar la seguridad en las minas, el 

operador de explotaciones mineras deberá: detectar los peligros, eliminar los peligros o, si 

esto no es factible, definir objetivos de seguridad en relación con la limitación de los 

peligros, y adoptar medidas encaminadas a limitar las consecuencias negativas de los 

peligros, con el fin de reducirlas lo máximo posible; adoptar las medidas que sean 

necesarias para la prevención de accidentes y preparar medidas de salvamento; adoptar 

medidas generalmente eficaces antes de medidas individuales, y tener en cuenta el 

desarrollo de la tecnología y de otros métodos disponibles. El operador de explotaciones 

mineras deberá actualizar continuamente la evaluación 87. El Gobierno de Grecia indicó 

que, además de las obligaciones de los empleadores por lo que se refiere a la identificación 

de riesgos y de medidas encaminadas a su eliminación o reducción al mínimo, los 

reglamentos mineros exigen que un encargado de la seguridad técnica facilite 

recomendaciones y asesoramiento, verificados por un inspector de la minería, entre otras 

                               
82 Arts. 3, 2), 10, 2), 33, 4) y 70 del decreto núm. 205/2009 sobre seguridad en la construcción. 

83 Arts. 6, 7 y 9 del Convenio núm. 176. 

84 Recomendación núm. 183. 

85 Por ejemplo, Grecia, Japón y Perú. 

86  Arts. 88 y 89 del decreto supremo núm. 055-2010-EM que aprueba el reglamento de seguridad y salud 

ocupacional y otras medidas complementarias en minería.  

87 Arts. 113 y 114 de la Ley de Minería núm. 621/2011. 
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cosas, en lo que respecta a información y orientaciones sobre la prevención de los peligros 

profesionales 88. 

Agricultura  

374.  Con el fin de reducir al mínimo y eliminar los riesgos en el sector de la agricultura, 

el Convenio núm. 184 exige que se adopten medidas de prevención y protección sobre la 

base de las evaluaciones apropiadas de los riesgos que se hayan realizado 89. Estas medidas 

deberían incluir medidas de evaluación y gestión de riesgos en el siguiente orden de 

prioridad: eliminación del riesgo; control del riesgo en su fuente; reducción al mínimo del 

riesgo por medio de la concepción de sistemas de seguridad en el trabajo, y la introducción 

de medidas técnicas u organizativas y de prácticas seguras, y de la capacitación 90. Por lo 

referente al sector agrícola, algunos gobiernos indicaron medidas concretas para reducir 

al mínimo los riesgos relacionados con los plaguicidas 91. Por ejemplo, el Gobierno del 

Japón señaló que se han elaborado directrices para velar por la seguridad de quienes 

utilizan plaguicidas, y que se han adoptado medidas de seguridad, incluida la formulación 

de planes de fumigación. El Gobierno de Myanmar indicó que, con arreglo a la legislación 

sobre plaguicidas, la formación orientada a los operadores acreditados de plaguicidas 

incluye cursos sobre la manipulación y utilización de plaguicidas encaminados a reducir 

al mínimo o eliminar los riesgos para los trabajadores.  

375.  En lo que se refiere a las condiciones climáticas, los trabajadores rurales están 

expuestos a distintos factores climáticos y ambientales mientras realizan su trabajo. En 

particular, la temperatura ambiente, la humedad, el viento, las tormentas de polvo, la lluvia 

y la radiación solar son importantes peligros potenciales. La mayor parte de las actividades 

agrícolas se realizan al aire libre y dependen de las condiciones atmosféricas y de 

iluminación, aunque algunas empresas agrícolas controlan estos factores mediante el uso 

de invernaderos, túneles y sótanos acondicionados 92. 

Los riesgos nuevos y emergentes 

376.  Mientras que el Convenio núm. 187 establece que el programa nacional debe 

contribuir a la protección de los trabajadores eliminando o reduciendo al mínimo los 

peligros y riesgos del trabajo, la Recomendación núm. 197 señala la importancia de 

identificar nuevos y emergentes peligros en el lugar de trabajo. Al respecto, el trabajo 

preparatorio del Convenio destacó el papel importante que pueden desempeñar los 

programas nacionales, si disponen de datos suficientes y oportunos, para abordar las 

nuevas enfermedades profesionales, particularmente las de naturaleza psicosocial 93. En 

este sentido, la Comisión toma nota de que un número de gobiernos han adoptado medidas 

preventivas para abordar los peligros y riesgos psicosociales 94 en sus programas 

                               
88 Art. 17 del reglamento sobre el trabajo en las minas y canteras, 2011. 

89 Art. 7 del Convenio núm. 184. 

90 Párr. 5 de la Recomendación núm. 192. 

91 Por ejemplo, Bélgica, Japón, Myanmar y Ucrania. 

92  OIT: Repertorio de recomendaciones prácticas sobre seguridad y salud en la agricultura, Programa de 

Actividades Sectoriales (Ginebra 2010), sección 17.1.1. 

93 OIT: Marco promocional para la seguridad y la salud en el trabajo, Informe IV (1), 93.ª reunión, CIT, Ginebra, 

2005, párr. 83. En el informe se indican los elementos de los programas de SST de Dinamarca, Japón y la Unión 

Europea, específicamente los riesgos psicosociales, anexo I, págs. 44, 51 y 58 

94 Los riesgos psicosociales son: «las interacciones entre el medio ambiente de trabajo, el contenido del trabajo, las 

condiciones de organización y las capacidades, necesidades, cultura del trabajador, y consideraciones personales 
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nacionales de SST, así como otras iniciativas, incluida la sensibilización de la inspección 

de trabajo acerca de estos temas 95. 

377.  La Comisión saluda estas iniciativas, reconociendo que la manera en la que el trabajo 

se organiza y se gestiona ha cambiado, fundamentalmente en los últimos cinco años, 

planteando nuevas cuestiones en materia de SST. La tendencia acelerada a la digitalización 

ha dado lugar a nuevos modelos de trabajo, acompañados de nuevos riesgos, entre los que 

se incluye un aumento de los riesgos psicosociales causados, entre otros factores, por una 

escasa organización del trabajo, la falta de un contexto social de trabajo, la proliferación 

de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y la aparición de nuevas 

formas de empleo, incluida la denominada plataforma económica. Por ejemplo, aunque 

las TIC ofrecen a los trabajadores la oportunidad de mejor responder a las necesidades de 

sus vidas privadas, y de trabajar donde mejor les convenga y se adapte a la naturaleza de 

la tarea, también provocan que las fronteras entre la vida privada y el trabajo sean cada 

vez más borrosas 96 . Por otra parte, con respecto a la creciente aparición del 

«crowdwork» 97 , los estudios han indicado que los riesgos psicosociales para los 

«crowdworkers» incluyen la obligación de realizar el trabajo en muy poco tiempo y llevan 

una presión adicional provocada por las calificaciones de los clientes, ya que pueden 

decidir no sólo si el trabajador está en condiciones de cobrar una tarifa razonable, sino 

también si continuará recibiendo trabajo 98. 

378.  La innovación técnica, incluida la introducción de nuevas tecnologías como la 

nanotecnología y la biotecnología, puede implicar nuevos riesgos laborales. Los rápidos 

avances pueden suponer la introducción de nueva tecnología incluso antes de que los 

riesgos para los trabajadores hayan sido plenamente entendidos 99. El creciente uso de 

sistemas cibernéticos (sistemas inteligentes robóticos) en la fabricación plantea nuevas 

cuestiones en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo. Dichos sistemas pueden 

tener efectos positivos para la seguridad, por ejemplo con respecto al trabajo que implica 

levantar pesos pesados. Sin embargo, el alto nivel de dinamismo en el lugar de trabajo así 

como el impacto físico que la acción de los robots tiene en el área circundante, requieren 

una evaluación continua de los posibles riesgos para los trabajadores. 

379.  Para abordar los nuevos y crecientes riesgos, incluidos los mencionados más arriba, 

las políticas nacionales constituyen un marco esencial, donde hacer hincapié en la mejora 

continua y la revisión periódica basadas en un análisis de la situación nacional. Asimismo, 

las nuevas realidades que se da en el lugar de trabajo, así como los riesgos que las 

                               
externas al trabajo que pueden, en función de las percepciones y la experiencia, tener influencia en la salud, 

rendimiento del trabajo y satisfacción laboral». OIT: Estrés en el trabajo: Un reto colectivo (Ginebra, 2016), pág. 2. 

95 Por ejemplo, Colombia y España. Véanse también Austria – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada 

en 2011; Bélgica – CEACR, Convenio núm. 81, solicitud directa, publicada en 2016; Dinamarca – CEACR, 

Convenio núm. 155, solicitud directa, publicada en 2012; El Salvador – CEACR, Convenio núm. 129, solicitud 

directa, publicada en 2016; Grecia – CEACR, Convenio núm. 81, solicitud directa, publicada en 2013.  

96 OIT: Estrés en el trabajo: Un reto colectivo (Ginebra, 2016), pág. 4. Por ejemplo, según un estudio reciente que 

abarca, entre otros, a todos los Estados miembros de la Unión Europea, el trabajo en el tiempo libre para satisfacer 

las demandas laborales es realizado por casi un trabajador cada cinco veces al mes (Eurofound, Sexta Encuesta 

europea sobre las condiciones de trabajo, 2015). 

97 Se trate de actividades laborales que implican realizar una serie de tareas organizadas a través de una plataforma 

cultural. 

98 Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, Documento de Discusión. Una Revisión sobre el 

Futuro del Trabajo: Intercambios Laborales en Línea o «Crowdsourcing»: Implicaciones para la Seguridad y Salud 

Ocupacional, 2015 [disponible sólo en inglés]. 

99 OIT: Riesgos emergentes y nuevos modelos de prevención en un mundo de trabajo en transformación, Ginebra, 

2010, págs. 2-4. 
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acompañan, deben tenerse en cuenta al desarrollar, en consulta con los interlocutores 

sociales, el sistema de SST nacional. El desarrollo progresivo del sistema nacional de SST 

y su revisión periódica constituyen una oportunidad importante para darle un enfoque 

equilibrado que garantice que las realidades cambiantes del trabajo no pongan en peligro 

la seguridad y la salud de los trabajadores. Esto puede incluir la revisión de los marcos 

legales existentes, y el examen de la aplicación de prácticas establecidas a nuevas formas 

de trabajo, en particular el trabajo digital. La formulación y adopción de programas 

nacionales de SST permiten aplicar medidas específicas para abordar los riesgos, incluidos 

los riesgos psicosociales, y para ello, es esencial disponer de datos suficientes y precisos. 

380.  La Comisión recuerda la importancia de tener en cuenta los riesgos y peligros 

emergentes en el lugar de trabajo a través de la construcción y el refuerzo continuo de 

una cultura preventiva de seguridad y salud 100. 

Ropa y equipo de protección personal 

Recuadro 4.7 
Ropa y equipo de protección personal 

Construcción 

El artículo 30,1), del Convenio núm. 167 establece que: 

Cuando no pueda garantizarse por otros medios una protección adecuada contra
riesgos de accidentes o daños para la salud, incluidos aquellos derivados de la exposición a
condiciones adversas, el empleador deberá proporcionar y mantener, sin costo para los
trabajadores, ropas y equipos de protección personal adecuados a los tipos de trabajo y de
riesgos, de conformidad con la legislación nacional. 

 
 
 
 

Minería 

Los artículos 6, d) y 9, c), del Convenio núm. 176 prevén que: 

Artículo 6, d) 

Al adoptar las medidas de prevención y protección previstas en esta parte del Convenio, el 
empleador deberá evaluar los riesgos y tratarlos en el siguiente orden de prioridad:  

[…] 

d) en tanto perdure la situación de riesgo, prever la utilización de equipos de protección 
personal, tomando en consideración lo que sea razonable, practicable y factible y lo 
que esté en consonancia con la práctica correcta y el ejercicio de la debida diligencia. 

Artículo 9, c) 

Cuando los trabajadores se encuentren expuestos a riesgos físicos, químicos o biológicos, 
el empleador deberá:  

[…] 

c) proporcionar y mantener, sin ningún costo para los trabajadores, el equipo, la ropa según 
sea necesario y otros dispositivos de protección adecuados que se definan en la legislación 
nacional, cuando la protección contra los riesgos de accidente o daño para la salud, 
incluida la exposición a condiciones adversas, no pueda garantizarse por otros medios, y 

[…] 

Agricultura 

El párrafo 5, b), iv), de la Recomendación núm. 192 establece que: 

Para dar efecto al artículo 7 del Convenio, el conjunto de medidas sobre seguridad y 
salud a nivel de la explotación debería incluir: 

[…] 

iv) en la medida en que subsista el riesgo, suministro y utilización de equipo y ropa 
de protección personal, sin costo para el trabajador; 

[…] 

                               
100 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 8. 
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381.  Las medidas de protección son el último paso esencial en la prevención de accidentes 

o de daños para la salud. A este respecto, en los instrumentos sectoriales se indica que el 

suministro de ropa y equipo de protección personal adecuados es absolutamente necesario 

cuando no pueden encararse los riesgos de manera adecuada con el fin de eliminarlos o de 

reducirlos al mínimo 101. 

382.  La Comisión acoge con satisfacción que muchos países indicaran la existencia de 

medidas legislativas que exigen el suministro de equipo de protección personal a los 

trabajadores 102. Por ejemplo, en Etiopía, el empleador tiene la obligación de proporcionar 

a los trabajadores, sin costo alguno para ellos, equipo y ropa de protección, y de enseñarles 

a utilizarlos 103  y el Gobierno señaló que los inspectores del trabajo llevan a cabo 

inspecciones planificadas durante las cuales examinan la facilitación y el uso apropiado 

de dicho equipo. En Ucrania, el empleador debe garantizar la adquisición, el suministro y 

el mantenimiento de equipo de protección personal sin costo alguno para el trabajador, el 

reembolso al trabajador de cualquier costo incurrido en la adquisición de dicha ropa o 

equipo 104. El Gobierno de Ucrania mencionó a este respecto que se han adoptado normas 

relativas a ropa y calzado específicos y otro equipo de protección personal. 

383.  Además, algunos gobiernos también han señalado el establecimiento de requisitos 

concretos en relación con la construcción, la agricultura o la minería. Por ejemplo, la 

normativa de construcción prescribe el suministro de equipo de protección personal en ese 

sector, mientras que el decreto sobre seguridad en la construcción en Finlandia contiene 

requisitos detallados relativos al equipo de protección personal, y prevé inspecciones 

durante las cuales se supervisa que dicho equipo sea apropiado para el fin previsto y 

cumpla los requisitos establecidos 105. En lo que respecta a la minería, en el Convenio 

núm. 176 se subraya que deberá proporcionarse equipo de protección personal tomando 

en consideración lo que sea razonable, practicable y factible. Por ejemplo, en Grecia el 

reglamento sobre el trabajo en las minas y canteras exige que los empleadores 

proporcionen a cada trabajador equipo de protección apropiado (lo cual el trabajador 

reconocerá por escrito), y detalla el equipo que se facilitará, y la frecuencia con que se 

tiene que facilitar, teniendo en cuenta específicamente las condiciones de trabajo y los 

riesgos existentes 106. En relación con la agricultura, el Gobierno de Mauricio indicó que, 

                               
101 Asimismo, las Directrices relativas a los sistemas de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo (ILO-OSH, 

2001) 2002, prevén que, cuando ciertos peligros/riesgos no puedan controlarse con disposiciones colectivas, el 

empleador debería ofrecer equipo de protección personal, incluida ropa de protección, sin costo alguno, y debería 

aplicar medidas destinadas a asegurar que se utiliza y se conserva dicho equipo (párr. 3.10.1.1).  

102 Por ejemplo, Alemania, Austria, Bahrein, Belarús, Bélgica, China, Chipre, Colombia, República de Corea, 

Cuba, Dinamarca, España, Etiopía, Grecia, Honduras, Indonesia, Iraq, Islandia, Kenya, Mauricio, República de 

Moldova, Nicaragua, Polonia, Qatar, Reino Unido, Suriname, Ucrania y República Bolivariana de Venezuela. 

103 Art. 92 de la Proclamación sobre el Trabajo, núm. 377/03, 2003.  

104 Art. 8 de la Ley sobre Protección de los Trabajadores. 

105 Arts. 14 y 17 del decreto sobre seguridad en la construcción, núm. 205/2009. 

106 De conformidad con el art. 8 del reglamento sobre el trabajo en las minas y canteras, 2011, el empleador deberá 

proporcionar el siguiente equipo de protección: un casco; al menos un par de botas reforzadas antideslizantes al 

año, en caso de que exista el riesgo de caída de objetos o materiales; al menos un par de botas altas de caucho 

reforzadas anualmente a todos aquellos que desempeñan su trabajo en lugares en los que hay agua o barro; al menos 

una prenda interior de una sola pieza y un par de sobretodos ajustados cada semestre a todos los trabajadores cuyos 

puestos de trabajo están próximos a partes de máquinas giratorias; un impermeable en los puestos de trabajo en los 

que se expulsa agua o barro; un par de guantes apropiados, según proceda; un par de gafas de protección o una 

máscara, según proceda, a todos los trabajadores en puestos de trabajo con condiciones especificadas; una máscara 

adecuada, según proceda, a todos los trabajadores en los puestos de trabajo en los que se genera polvo o vapores o 

gases; un par de protectores auditivos o de tapones para los oídos a todos los trabajadores en los puestos de trabajo 

en los que el nivel de ruido supera los límites permisibles; un cinturón de seguridad u otro sistema de protección 

contra las caídas a todos los trabajadores en los puestos de trabajo en los que existe el riesgo de caídas; una lámpara 
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de conformidad con la legislación relativa a la industria azucarera, deberá proporcionarse 

el equipo de protección necesario a todos los trabajadores que utilizan herbicidas o 

plaguicidas. 

384.  En las observaciones formuladas por algunas organizaciones de trabajadores se 

subrayaron las dificultades que plantea el suministro de equipo de protección personal. El 

Consejo de Sindicatos de Nueva Zelandia (NZCTU) indicó que, a pesar de los requisitos 

legislativos existentes en Nueva Zelandia relativos a la facilitación de equipo de 

protección personal, en muchas industrias se observa un incumplimiento generalizado de 

la legislación. El NZCTU añadió que las empresas que contratan a mano de obra algunas 

veces exigen a los trabajadores que se procuren su propio equipo de protección personal, 

o cobran a los trabajadores por el suministro de dicho equipo. La Confederación Nacional 

de Unidad Sindical Independiente (CONUSI) indicó que, en Panamá, los empleadores no 

suelen facilitar el equipo de protección requerido. Según el Consejo Australiano de 

Sindicatos (ACTU), los empleadores de Australia no suministran a menudo el equipo de 

protección personal exigido, especialmente a ciertos grupos de trabajadores, incluidos los 

trabajadores ocasionales y los trabajadores clasificados incorrectamente como contratistas 

independientes. La Central de Trabajadores de la Argentina (CTA Autónoma) indicó que 

un factor que contribuye al gran número de accidentes del trabajo en la minería es la falta 

de equipos de protección personal adecuados, que son especialmente necesarios cuando 

las condiciones de trabajo son difíciles. 

385.  La Comisión recuerda que, si bien se concede prioridad a la eliminación y 

reducción al mínimo de los riesgos, la adopción de medidas de protección efectivas 

constituye un nivel esencial de protección de los trabajadores contra los accidentes del 

trabajo y las enfermedades profesionales. Tomando nota del gran número de países que 

indican la existencia de requisitos legislativos relativos al suministro de ropa y equipo 

de protección personal, sin costo alguno para el trabajador, la Comisión insta a los 

gobiernos a cerciorarse de que estos requisitos se apliquen en la práctica a todos los 

trabajadores, incluidos aquellos que se encuentran en formas atípicas de empleo. 

3. Otras medidas de prevención y protección 

Requisitos en materia de seguridad y salud relacionados 
con la manipulación y eliminación de sustancias 
peligrosas y residuos  

386.  Cada uno de los sectores cubiertos por el presente Estudio General conlleva trabajar 

con sustancias peligrosas y residuos. Por consiguiente, los convenios respectivos 

contienen requisitos sobre medidas encaminadas a proteger a los trabajadores al manipular 

dichas sustancias. A este respecto, una serie de gobiernos indicaron las medidas 

legislativas adoptadas sobre la manipulación y eliminación de sustancias peligrosas 107, y 

algunos países añadieron que se han tomado medidas específicas a este respecto en los 

sectores de la construcción, la minería y la agricultura. 

                               
eléctrica personal a todos los trabajadores que realizan trabajos subterráneos o siempre que sea necesario; un 

chaleco reflectante u otro medio a todos los trabajadores en las áreas en las que existe un movimiento frecuente de 

máquinas y en las que la visibilidad es limitada, y cualquier otra cosa que sea necesaria para hacer frente a los 

riesgos que conllevan trabajos específicos. 

107  Por ejemplo, Austria, Bahrein, Bélgica, China, República de Corea, Croacia, Noruega, Polonia, Qatar, 

Singapur, Suriname y Uganda. 
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387.  En lo tocante a la construcción, el Convenio núm. 167 se centra en la eliminación de 

residuos, y prevé que no deberán destruirse ni eliminarse de otro modo materiales de 

desecho en las obras si ello puede ser perjudicial para la salud 108. La Recomendación 

núm. 175 añade que en la utilización de materiales que contengan sustancias nocivas y en 

la evacuación o eliminación de desechos debería salvaguardarse la salud de los 

trabajadores y del público y garantizarse la protección del medio ambiente, como lo 

prescriba la legislación nacional 109. 

388.  Ciertos países señalaron que han adoptado medidas específicas en lo que respecta a

la evacuación o la eliminación de residuos peligrosos en la construcción, incluidos los

Gobiernos de Belarús, Bélgica, China, Chipre y España. Algunos países proporcionaron

información sobre otros requisitos relativos a la eliminación del asbesto, una sustancia

venenosa que supone un riesgo particular para los trabajadores de la construcción 110. Por

ejemplo, el Gobierno de Grecia hizo referencia a precauciones concretas que deben

adoptar las empresas que se dedican a la demolición, y a la eliminación del asbesto y/o de

materiales que contienen asbesto de los edificios, las construcciones y los equipos 111. El

Gobierno de Polonia se refirió a la ordenanza sobre la gestión segura del asbesto, en

la que se indican las obligaciones específicas de los contratistas con respecto a los

métodos para la manipulación y eliminación, en condiciones de seguridad, de

productos que contienen asbesto, la preparación de dichos productos para el transporte

y el transporte de productos y residuos que contienen asbesto para su almacenamiento.

En relación con esto, la Comisión recuerda las disposiciones del Convenio sobre el

asbesto, 1986 (núm. 162), en particular las relativas a la demolición de instalaciones o

estructuras que contengan materiales aislantes friables a base de asbesto y la eliminación

del asbesto de los edificios o construcciones cuando hay riesgo de que el asbesto pueda

entrar en suspensión en el aire 112. 
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389.  La Confederación Autónoma Sindical Clasista (CASC), la Confederación Nacional 

de Trabajadores Dominicanos (CNTD) y la Confederación Nacional de Unidad Sindical 

(CNUS) indicaron que, en la República Dominicana, la mayoría de las empresas de la 

construcción no aplican en la práctica varios reglamentos sobre la utilización de sustancias 

peligrosas. El Sindicato de Trabajadores del Departamento Forestal de Sarawak (UFES) 

de Malasia puso de relieve la inexistencia de medidas de protección en la construcción en 

relación con el asbesto, los residuos de demolición y los desechos químicos. Además, el 

Consejo de Sindicatos de Nueva Zelandia (NZCTU) expresó su apoyo a la introducción 

de unas normas más estrictas y preceptivas para los trabajos que conlleven el contacto con 

el asbesto en Nueva Zelandia. 

390.  Por lo referente a las sustancias peligrosas en la minería, el Convenio núm. 176 

establece que la legislación nacional deberá especificar los requisitos para el 

almacenamiento, el transporte y la eliminación, en condiciones de seguridad, de las 

sustancias peligrosas utilizadas en el proceso de producción y de los desechos producidos 

en la mina. Algunos gobiernos indicaron que han adoptado medidas concretas con respecto 

al almacenamiento, el transporte y la eliminación de sustancias peligrosas en la minería. 

                               
108 Art. 28 del Convenio núm. 167.  

109 Párr. 41, 3), de la Recomendación núm. 175. 

110 Por ejemplo, Grecia, Islandia, Polonia y Reino Unido. 

111 Condiciones para el establecimiento y la explotación de empresas dedicadas a trabajos de demolición y de 

extracción de asbesto y/o de materiales que contienen asbesto (JMD 4229/395/2013).  

112 El art. 17 del Convenio núm. 162 se recuerda en los preámbulos tanto del Convenio núm. 167 como de la 

Recomendación núm. 175.  
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Por ejemplo, el Gobierno de Grecia señaló que, además de las disposiciones legislativas 

generales relativas a la manipulación de sustancias y residuos peligrosos, el reglamento 

sobre el trabajo en las minas y canteras contiene requisitos específicos relacionados con la 

gestión de los residuos mineros derivados de la industria extractiva, y de otros residuos 

(tales como aguas residuales, aceites minerales y pilas). El Gobierno de la República de 

Corea mencionó que las normas sobre minería prevén que los residuos mineros y el polvo 

ambiental deberán recogerse en zonas de almacenamiento separados, y que deberán 

adoptarse medidas concretas para prevenir las fugas o escapes durante el transporte, 

además de los requisitos existentes para la purificación, eliminación y gestión de aguas 

residuales y aguas mineras. Estas normas establecen que los residuos mineros peligrosos 

deben mantenerse en lugares de almacenamiento aparte con el fin de prevenir su 

penetración en la tierra, y que no pueden enterrarse en las minas. 

391.  En lo tocante a la agricultura, las sustancias peligrosas más comúnmente utilizadas 

en la agricultura son los fertilizantes y plaguicidas 113, que pueden plantear grandes riesgos 

a los trabajadores del sector si no se adoptan medidas adecuadas 114. El Convenio núm. 

184 exige que la autoridad competente adopte medidas para asegurar que exista un sistema 

apropiado para la recolección, el reciclado y la eliminación en condiciones seguras de los 

desechos químicos, los productos químicos obsoletos y los recipientes vacíos de productos 

químicos, con el fin de evitar su utilización para otros fines y de eliminar o reducir al 

mínimo los riesgos para la seguridad, la salud y el medio ambiente 115. Además, debe 

asegurarse la existencia de medidas de prevención y protección sobre la utilización de 

productos químicos y la manipulación de los desechos químicos en la explotación, que 

cubran: la preparación, manipulación, aplicación, almacenamiento y transporte de 

productos químicos; las actividades agrícolas que impliquen la dispersión de productos 

químicos; el mantenimiento, reparación y limpieza del equipo y recipientes utilizados para 

los productos químicos, y la eliminación de recipientes vacíos y el tratamiento y 

evacuación de desechos químicos y de productos químicos obsoletos 116. 

392.  La Comisión señala que algunos países informaron sobre las medidas de protección y 

prevención específicas exigidas por la legislación nacional con respecto a las sustancias 

peligrosas en el sector agrícola 117. Por ejemplo, el Gobierno de Ucrania hizo referencia a la 

legislación sobre plaguicidas y productos agroquímicos, que establece los requisitos para la 

eliminación de plaguicidas y productos agroquímicos, incluido el embalaje, así como para 

su transporte, almacenamiento, utilización, eliminación y neutralización. La legislación 

también prevé que los plaguicidas deben empaquetarse y etiquetarse de conformidad con las 

normas pertinentes, y que cada artículo debe ir acompañado de instrucciones que indiquen 

los métodos de utilización, las restricciones y las prohibiciones en lo que respecta a su 

utilización, las medidas de seguridad que deben adoptarse, y las medidas para su transporte 

y almacenamiento 118. En Uganda, la Ley de Control de Productos Químicos Agrícolas 

establece requisitos para la manipulación y eliminación, en condiciones de seguridad, de los 

productos químicos agrícolas, incluidos el equipo de protección y servicios de primeros 

                               
113 OIT: Seguridad y salud en la agricultura, Informe VI (1), 88.ª reunión, CIT, Ginebra, 2000, pág. 28. 

114 Por ejemplo, la Unión General de Trabajadores (UGT) indicó que el Brasil es uno de los mayores consumidores 

de plaguicidas, que tienen graves consecuencias en términos de SST en el sector agrícola, en particular vinculadas 

con la fumigación de plaguicidas. 

115 Art. 12 del Convenio núm. 184. 

116 Art. 13 del Convenio núm. 184. 

117 Por ejemplo, Alemania, China, Chipre, Islandia, Polonia, Uganda y Ucrania. 

118 Ley núm. 86/95-BP sobre Plaguicidas y Productos Agroquímicos (Consolidación), de 18 de marzo de 2004. 
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auxilios para la protección de los trabajadores que utilizan productos químicos agrícolas, y 

medidas concretas para quienes se dedican a la fumigación o a la utilización comercial de 

productos químicos 119. 

393.  La Comisión destaca la importancia de proteger a los trabajadores, y cuando sea 

necesario al medio ambiente, contra los efectos nocivos de la manipulación y 

eliminación de sustancias peligrosas, incluido el asbesto, e insta a los gobiernos a 

adoptar medidas de protección y prevención a este respecto, habida cuenta en particular 

de los riesgos específicos a los que se enfrentan los trabajadores en los sectores agrícola, 

de la construcción y de la minería. Al respecto, la Comisión pone de relieve los requisitos 

previstos en el Convenio sobre los productos químicos, 1990 (núm. 170) y en el 

Convenio sobre el asbesto, 1986 (núm. 162), así como las orientaciones contenidas en 

la Recomendación sobre los productos químicos, 1990 (núm. 177) y la Recomendación sobre 

el asbesto, 1986 (núm. 172), que proporcionan respectivamente indicaciones adicionales 

sobre medidas que pueden adoptarse en materia de seguridad en lo que se refiere a los 

productos químicos en el trabajo y al asbesto 120. 

394.  En lo que se refiere al artículo 12 del Convenio núm. 184 y al párrafo 41 de la 

Recomendación núm. 175, que subrayan la relación entre la salud de los trabajadores 

y la protección del medio ambiente mediante la eliminación adecuada de los desechos, 

la Comisión destaca la importancia de las medidas de SST en el impacto ambiental.  

Servicios de salud en el trabajo 

395.  En el Convenio núm. 187 se ponen de relieve los servicios de salud en el trabajo como 

un componente importante del sistema nacional de SST 121. Son servicios investidos de 

funciones esencialmente preventivas y encargados de asesorar al empleador, a los 

trabajadores y a sus representantes en la empresa acerca de los requisitos necesarios para 

establecer y conservar un medio ambiente de trabajo seguro y sano que favorezca una salud 

física y mental óptima en relación con el trabajo, y la adaptación del trabajo a las capacidades 

de los trabajadores, habida cuenta de su estado de salud física y mental 122. Las funciones de 

los servicios de salud en el trabajo incluyen la identificación y evaluación de los riesgos que 

puedan afectar a la salud en el lugar de trabajo; la vigilancia de los factores del medio 

ambiente de trabajo y de las prácticas de trabajo que puedan afectar a la salud de los 

trabajadores; la vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con el trabajo; el 

                               
119 La Ley de Control de Productos Químicos Agrícolas, de 5 de abril de 2007. 

120 El Convenio establece distintas medidas que deben ser adoptadas en materia de seguridad en la utilización de 

productos químicos: 1) Adopción por parte de la autoridad competente de un sistema de clasificación de todos los 

productos químicos para su etiquetaje y marcaje y establecimiento de una ficha de datos de seguridad química que 

contenga información esencial detallada del producto; 2) Obligación por parte de los proveedores y los empleadores 

de identificar sus productos de acuerdo con dicha ficha de datos, y 3) Imposición de ciertas responsabilidades a los 

empleadores respecto del tiempo de exposición de sus trabajadores a los productos químicos peligrosos, a la 

evaluación de riesgos, a la realización de controles, a la administración de primeros auxilios, a la impartición de 

formación, etc. Por su parte los trabajadores tienen el deber de colaborar con los empleadores y de respetar los 

procedimientos así como el derecho a alejarse del peligro. En lo que se refiere a la eliminación de productos 

químicos peligrosos que ya no se necesitan o a sus recipientes vacíos que pueden contener residuos, deben ser 

manipulados o eliminados de manera a eliminar o reducir al mínimo los riesgos para la seguridad y la salud y el 

medio ambiente. 

121 Art. 4, 3), d), del Convenio núm. 187. 

122 Art. 1 del Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (núm. 161). El Convenio núm. 161 se 

menciona en el anexo de la Recomendación núm. 197 como un instrumento de la OIT pertinente para el marco de 

promoción en el ámbito de la SST. 
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fomento de la adaptación del trabajo a los trabajadores, y la participación en el análisis de 

los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales 123. 

396.  A este respecto, una serie de gobiernos pusieron de relieve la función que 

desempeñan los servicios de salud en el trabajo en sus sistemas nacionales de SST, 

incluidos los Gobiernos del Ecuador, Estonia, Filipinas, Hungría, México, Myanmar, 

Noruega, Pakistán y Uruguay. Por ejemplo, el Gobierno de Estonia indicó que en su 

estrategia de SST, adoptada en 2010, se indica que los servicios de salud en el trabajo son 

una prioridad. El Gobierno de Hungría mencionó que estos servicios desempeñan un papel 

importante en la creación de unas condiciones de trabajo seguras y saludables, y que su 

facilitación es obligatoria para todos los empleadores. 

Suministro suficiente de agua potable y de servicios 
de bienestar adecuados en los lugares de trabajo  

 

Recuadro 4.8 
Suministro suficiente de agua potable y de servicios  

de bienestar adecuados en los lugares de trabajo 

Construcción 

El artículo 32 del Convenio núm. 167 establece que: 

1. En toda obra o a una distancia razonable de ella deberá disponerse de un 
suministro suficiente de agua potable. 

2. En toda obra o a una distancia razonable de ella, y en función del número de 
trabajadores y de la duración del trabajo, deberán facilitarse y mantenerse los siguientes 
servicios: 

a) instalaciones sanitarias y de aseo; 

b) instalaciones para cambiarse de ropa y para guardarla y secarla; 

c) locales para comer y para guarecerse durante interrupciones del trabajo provocadas 

por la intemperie. 

3. Deberían preverse instalaciones sanitarias y de aseo por separado para los 
trabajadores y las trabajadoras. 

Minería 

El artículo 5, 4), e), del Convenio núm. 176 prevé que: 

4. Dicha legislación nacional deberá especificar:  

[…] 

e) cuando proceda, la obligación de facilitar y mantener en condiciones higiénicas un 

número suficiente de equipos sanitarios y de instalaciones para lavarse, cambiarse y 
comer.  

Agricultura 

El artículo 19 del Convenio núm. 184 establece que: 

La legislación nacional o las autoridades competentes deberán establecer, previa 
consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores 
interesadas: 

a) que se pongan a disposición servicios de bienestar adecuados sin costo para los 
trabajadores, y 

[…] 

                               
123 Art. 5 del Convenio núm. 161.  
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El párrafo 10 de la Recomendación núm. 192 prevé que: 

Para dar efecto al artículo 19 del Convenio, los empleadores deberían poner a 
disposición de los trabajadores agrícolas, según proceda y de conformidad con la legislación 
y la práctica nacionales: 

a) un suministro adecuado de agua potable; 

b) instalaciones para guardar y lavar la ropa de protección; 

c) instalaciones para las comidas, y cuando resulte factible para la lactancia en el lugar de 
trabajo; 

d) instalaciones sanitarias y de aseo separadas, o utilización separada de las mismas, 

para los trabajadores y las trabajadoras, y 

[…] 

 
397.  Según el Informe de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo de los Recursos 

Hídricos, las enfermedades contagiosas relacionadas con el trabajo representan el 17 por 

ciento de los 2,3 millones de muertes relacionadas con el trabajo que se producen 

anualmente. Entre los principales factores desencadenantes y evitables se cuentan la mala 

calidad del agua potable, un saneamiento deficiente, la falta de higiene y la 

correspondiente escasez de conocimientos. En el informe se indica que estas cifras ponen 

de relieve la necesidad de que los países aceleren los esfuerzos para garantizar el agua 

potable y el saneamiento para todos, incluso en el lugar de trabajo 124. 

398.  A este respecto, en los instrumentos sectoriales se reconoce la importancia que 

reviste el acceso al agua potable y a instalaciones sanitarias y medios de aseo adecuados 

al asegurar un medio ambiente de trabajo seguro y saludable 125 . En los párrafos 

siguientes 126 se examina en primer lugar el acceso a los servicios de bienestar en el trabajo 

y, a continuación, el suministro suficiente de agua potable. 

Servicios de bienestar 

399.  En cada uno de los instrumentos sectoriales se especifica que deberían 

proporcionarse instalaciones sanitarias y de aseo a los trabajadores de la construcción, la 

minería y la agricultura. Una higiene adecuada es una forma idónea de controlar los 

peligros y asegurar que no se extienda ninguna sustancia peligrosa o contaminante en el 

lugar de trabajo a los hogares de los trabajadores. En relación con esto, muchos países han 

señalado la existencia de disposiciones legislativas sobre la facilitación de servicios de 

bienestar adecuados en el lugar de trabajo, incluidas instalaciones para comer, 

instalaciones sanitarias y vestuarios 127 . Las disposiciones legislativas a este respecto 

hacen referencia en general a todos los sectores. Por ejemplo, el Código del Trabajo de 

Antigua y Barbuda establece que deberán proporcionarse y mantenerse medios de aseo en 

todos los lugares de trabajo, así como instalaciones para guardar la ropa que no se lleve 

durante las horas de trabajo, y para el secado de la ropa de trabajo 128. El Gobierno de 

                               
124 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO): Informe de las 

Naciones Unidas sobre el Desarrollo de los Recursos Hídricos en el Mundo 2016: Agua y Empleo. París, 2016, 

pág. 6. 

125 Las disposiciones de los instrumentos sectoriales están vinculadas con el párr. 3, o), de la Recomendación núm. 

164, que prevé que deberían adoptarse medidas en aplicación de la política nacional en el ámbito de las instalaciones 

sanitarias, medios de aseo, vestuarios, suministro de agua potable y cualesquiera otras instalaciones análogas que 

tengan relación con la seguridad y la salud de los trabajadores. 

126 Párrs. 399 a 404. 

127  Por ejemplo, Alemania, Antigua y Barbuda, Argelia, Australia, Belarús, Bélgica, Chipre, Dinamarca, 

Indonesia, Iraq, Islandia, Japón, Kenya, Marruecos, Mauricio, Noruega, Polonia, Qatar, Reino Unido, 

Turkmenistán, Ucrania, Uganda, Uzbekistán y República Bolivariana de Venezuela.  

128 Art. d12 del Código del Trabajo de Antigua y Barbuda, 1975 (cap. 27).  
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Kenya indicó que la legislación nacional sobre SST exige que se faciliten instalaciones 

sanitarias suficientes y apropiadas a los trabajadores, y se mantengan limpias, y que se 

prevea el acceso por separado de hombres y mujeres a dichas instalaciones. La legislación 

de algunos países también contiene disposiciones específicas relativas a las instalaciones 

sanitarias en los sectores de la construcción 129, la minería 130 y la agricultura 131. 

400.  Algunas organizaciones de trabajadores hicieron referencia a las dificultades que 

plantea la aplicación de estos requisitos en la práctica. La Federación Estadounidense del 

Trabajo y Congreso de Organizaciones Industriales (AFL-CIO) señaló que, si bien existen 

normas en materia de higiene en los Estados Unidos que exigen el suministro de agua 

potable, de instalaciones para el lavado de manos y de medios de aseo, el cumplimiento 

de estas normas por los empleadores plantea grandes problemas. La Organización Central 

de Sindicatos Finlandeses (SAK), la Confederación de Sindicatos para Trabajadores 

Profesionales y Personal Directivo en Finlandia (AKAVA) y la Confederación Finlandesa 

de Profesiones (STTK) subrayaron que, en Finlandia, es imprescindible proporcionar 

instalaciones sanitarias, de lavado y dormitorios separados a hombres y mujeres. Según el 

Consejo Australiano de Sindicatos (ACTU), la falta de instalaciones separadas para las 

mujeres en las obras constituye un gran problema en el sector, y la Confederación Nacional 

de Unidad Sindical Independiente (CONUSI) subrayó que, si bien la legislación nacional 

en Panamá prevé instalaciones separadas para hombres y mujeres en la construcción, esta 

norma sólo se cumple tras la presentación de quejas a la inspección. Las observaciones 

conjuntas de la Internacional de los Trabajadores de la Construcción y la Madera (ICM) y 

el Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Construcción y de los Materiales de la 

Construcción de Ucrania (CBMI) indicaron que la falta de instalaciones sanitarias 

adecuadas en el sector de la construcción representa un problema importante en Ucrania, 

a pesar de los requisitos legislativos. La Confederación Autónoma Sindical Clasista 

(CASC), la Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos (CNTD) y la 

Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS) mencionaron que, en la legislación 

nacional de la República Dominicana, no existen consideraciones de género específicas 

en lo que respecta a las instalaciones sanitarias y los vestuarios.  

401.  La Comisión recuerda que el suministro de servicios de bienestar adecuados, 

incluidas instalaciones sanitarias, desempeña una función importante en la prevención 

de enfermedades contagiosas relacionadas con el trabajo y la exposición a peligros y 

que tiene un impacto importante en la salud pública. La Comisión alienta firmemente 

a los gobiernos a contemplar medidas que podrían adoptarse para asegurar la 

facilitación de dichas instalaciones y servicios a todos los trabajadores. Recalca 

asimismo las indicaciones contenidas en los instrumentos sectoriales relativas al 

suministro de instalaciones sanitarias y de lavado separadas para hombres y mujeres. 

Suministro de agua potable 

402.  En lo que respecta a la construcción, el Convenio núm. 167 exige que en toda obra 

se disponga de acceso razonable a un suministro suficiente de agua potable. En la labor 

preparatoria del Convenio se puso de relieve la naturaleza dinámica de la construcción, y 

que una gran parte del trabajo de construcción tiene lugar en el exterior 132, factores que 

tienen un impacto en el acceso a agua potable suficiente. En lo que respecta a la agricultura, 

                               
129 Por ejemplo, Argentina, Austria, Finlandia, Reino Unido y Suecia. 

130 Por ejemplo, Argentina, Finlandia e Indonesia. 

131 Por ejemplo, Pakistán. 

132 OIT: Seguridad e higiene en la construcción, Informe V (1), 73.ª reunión, CIT, Ginebra, 1987, págs. 5-7 y 9-10. 
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la Recomendación núm. 192 prevé que los empleadores deberían poner a disposición un 

suministro adecuado de agua potable. En relación con esto, en la labor preparatoria de los 

instrumentos sobre la agricultura se destacó que los trabajadores agrícolas dependen del 

nivel general de los servicios públicos de salud de las zonas rurales, en las que 

generalmente la prestación de los cuidados de salud, el abastecimiento adecuado de agua 

y los sistemas de saneamiento son insuficientes 133. Los instrumentos sobre la minería no 

contienen disposiciones específicas relativas al suministro de agua potable, pero indican 

que deberían proporcionarse aseos e instalaciones sanitarias, incluidos comedores.  

403.  De los numerosos países que mencionaron la existencia de requisitos legislativos 

relativos al suministro suficiente de agua potable en el lugar de trabajo, la mayoría hizo 

referencia a disposiciones legislativas generales que requieren el suministro de agua en 

todos los lugares de trabajo 134. No obstante, al tiempo que recalcaron la naturaleza única 

de los sectores, algunos países mencionaron que existen requisitos adicionales referentes 

a los sectores de la construcción 135 y agrícola 136. Por ejemplo, si bien la Ley de Protección 

de los Trabajadores en Austria prevé que debe proporcionarse a los trabajadores agua 

potable u otra bebida no alcohólica, el Gobierno señaló que se exige específicamente que 

en todas las obras se garantice un suministro suficiente de agua potable fría que cumpla 

con las normas de higiene, o de cualquier otra bebida sana no alcohólica. Existen requisitos 

concretos cuando el trabajo se realiza en condiciones particularmente peligrosas. Los 

puntos de suministro de agua potable en las obras deben cumplir con las normas de higiene,

y los puntos de suministro de agua no potable deben etiquetarse en consecuencia 137. El 

Gobierno de Camboya señaló que el abastecimiento de agua potable a los trabajadores del 

sector agrícola es obligatorio, y que las normas relativas a las condiciones de vida y de 

trabajo en las plantaciones contienen requisitos adicionales sobre el suministro de agua 

potable y de agua de uso diario a los trabajadores agrícolas. En la Argentina, el reglamento 

sobre SST en la agricultura exige a los empleadores que proporcionen agua potable a los 

trabajadores en lugares adecuados 138. 

 

404.  Recordando la importancia que reviste el abastecimiento de agua potable para la 

salud de los trabajadores, la Comisión alienta a los gobiernos a contemplar medidas que 

podrían adoptarse para asegurar en la práctica el acceso al agua potable suficiente en 

el trabajo, teniendo en cuenta las especificidades de los sectores agrícolas y de la 

construcción. 

Ciertas medidas de SST en la construcción,  
la minería y la agricultura  

Diseño y planificación de un proyecto de construcción 

405.  Tal como se indica en el Estudio General de 2009, la eliminación en su fuente de los 

peligros potenciales en el lugar de trabajo en las instalaciones, dispositivos, maquinaria, 

                               
133 OIT: Seguridad y salud en la agricultura, Informe VI (1), 88.ª reunión, CIT, Ginebra, 2000, pág. 5. 

134 Por ejemplo, Alemania, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Australia, Austria, Belarús, Bélgica, 

Camboya, Chipre, Dinamarca, España, Indonesia, Iraq, Japón, Kenya, Marruecos, Polonia, Qatar, Reino Unido, 

Ucrania, Uganda, Uzbekistán y República Bolivariana de Venezuela. 

135 Por ejemplo, Austria, China y Suriname. 

136 Por ejemplo, Argentina, Austria y Camboya. 

137 Arts. 29 y 33 de la Ley de Protección de los Trabajadores, núm. 450/1994. 

138 Art. 4 del decreto núm. 617/97, de 7 de julio de 1997, que aprueba el reglamento de higiene y seguridad para la 

actividad agraria. 



Trabajar juntos para promover un medio ambiente de trabajo seguro y saludable 

146 ILC.106/III/1B  

equipos y herramientas, cuando están diseñados e instalados, es el enfoque más eficaz en 

función de los costos de la prevención. A este respecto, el artículo 9 del Convenio 

núm. 167 prevé que las personas responsables de la concepción y planificación de un 

proyecto de construcción deberán tomar en consideración la seguridad y la salud de los 

trabajadores de la construcción de conformidad con la legislación y la práctica nacionales. 

Esta disposición se introdujo durante la primera discusión de la Conferencia del 

instrumento, reflejando el acuerdo general sobre la necesidad de que la planificación en 

materia de seguridad y salud comience ya en la fase de diseño 139. 

406.  La Comisión no ha cejado en su empeño de recalcar la importancia de las medidas 

encaminadas a dar cumplimiento al artículo 9, adoptando a tal efecto medidas legislativas 

o prácticas 140. Saluda de que una serie de gobiernos indicaron que su legislación establece 

la obligación de tener en cuenta la seguridad y la salud en el diseño y la planificación de 

las obras, e informaron sobre las medidas prácticas adoptadas a este respecto 141. Por 

ejemplo, el Gobierno de Sudáfrica mencionó las obligaciones detalladas de los 

diseñadores de proyectos de construcción, con el fin de asegurar que se tomen en 

consideración la seguridad y la salud en la fase de diseño, incluido el suministro de 

información pertinente sobre la seguridad y la salud al cliente 142. El Gobierno de Australia 

señaló que los empleadores que encargan una construcción tienen la obligación de 

consultar con el diseñador, y que los diseñadores de estructuras deben proporcionar un 

informe escrito en el que se indiquen los posibles riesgos para la seguridad y la salud 

relacionados con el diseño. Un repertorio de recomendaciones prácticas sobre el diseño 

seguro de estructuras contiene orientaciones prácticas para quienes las diseñan (con 

inclusión de arquitectos, diseñadores de edificios e ingenieros) sobre cómo cumplir los 

requisitos pertinentes en materia de seguridad y salud. El Gobierno de China señaló que 

las normas sobre la gestión de la seguridad en el trabajo en los proyectos de construcción 

establecen que el diseñador deberá elaborar diseños de conformidad con la legislación y 

las normas vinculantes sobre proyectos de construcción, con el fin de prevenir cualquier 

accidente relacionado con el diseño. Los diseñadores deben prestar asesoramiento a los 

constructores en lo referente a cómo garantizar la seguridad y a las medidas que se han de 

adoptar para prevenir accidentes, y deben cooperar activamente con las empresas de 

                               
139  OIT: Actas Provisionales núm. 23, informe de la Comisión de Seguridad e Higiene en la Construcción, 

73.ª reunión, CIT, Ginebra, 1987, párr. 57.  

140 Véase, por ejemplo, República Dominicana – CEACR, Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada en 2014; 

República Dominicana – CEACR, Convenio núm. 167, observación, publicada en 2012; Kazajstán – CEACR, 

Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada en 2015; México – CEACR, Convenio núm. 167, observación, 

publicada en 2015. 

141 Por ejemplo, Arabia Saudita, Australia, Austria, Bélgica, China, Chipre, República de Corea, Croacia, Grecia, 

Islandia, República de Moldova, Sudáfrica, República Unida de Tanzanía, Turkmenistán, Ucrania, Uganda y 

Uzbekistán. 

142 Concretamente, de conformidad con las normas de construcción establecidas en virtud de la legislación sobre la 

SST, el diseñador de una estructura debe, entre otras cosas, asegurar el cumplimiento de las normas de seguridad 

aplicables en el diseño; poner a disposición en un informe destinado al cliente toda la información pertinente 

relativa a la seguridad y salud sobre el diseño de la estructura pertinente que pueda afectar a la fijación de precios 

de la obra; informar al cliente por escrito de cualquier peligro o riesgo conocido o previsto en relación con la obra, 

y poner a disposición toda la información pertinente exigida para la ejecución, en condiciones de seguridad, del 

trabajo, o cuando el diseño se altere ulteriormente; abstenerse de incluir nada en el diseño de la estructura que pueda 

requerir la utilización de procedimientos peligrosos o de materiales peligrosos para la seguridad o la salud de las 

personas, que puedan evitarse modificando el diseño o remplazando materiales; tener en cuenta los peligros 

relacionados con cualquier mantenimiento ulterior de la estructura de que se trate; prever en el diseño que el trabajo 

se realice con el fin de reducir al mínimo los riesgos; llevar a cabo las inspecciones necesarias, y tener en cuenta 

los principios de diseño ergonómico. Además, se exige al diseñador que garantice que todas las obras temporales 

están diseñadas de manera adecuada.  
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construcción a este respecto 143. El Gobierno de Chipre puso de relieve que, con arreglo a 

las normas establecidas para las obras temporales o móviles, los principios generales de 

prevención deben tomarse en consideración durante la fase de diseño de los proyectos de 

construcción, en particular por parte de las organizaciones arquitectónicas y de otro tipo 

que participen en la planificación de las diversas operaciones o fases del trabajo realizado 

de manera simultánea o secuencial, y los preparativos de la fase de diseño deben integrarse 

en el plan de seguridad y salud de la obra 144. En Argelia, de conformidad con los requisitos 

establecidos para el sector de la construcción y los trabajadores públicos, los arquitectos y 

los ingenieros del sector de la construcción deben integrar medidas de prevención en el 

diseño y la planificación de los proyectos, y deben procurar evitar medidas que 

conllevarían la utilización de métodos o de material que pudiera representar un peligro 

para la seguridad o la salud de los trabajadores 145. 

407.  La Comisión toma nota asimismo de las observaciones de la OIE acerca de que la 

prevención de accidentes, enfermedades y efectos nocivos para la salud de los trabajadores 

al diseñar y ejecutar de manera apropiada los proyectos de construcción no sólo es una 

prioridad fundamental, sino también un valor esencial de sus miembros.  

408.  A este respecto, la Comisión señala a la atención de los gobiernos las útiles 

directrices que figuran en el Repertorio de recomendaciones prácticas de la OIT sobre la 

seguridad y salud en la construcción, orientado a los diseñadores de edificios, estructuras 

u otros proyectos de construcción 146. 

Salvamento en las minas y preparación  
para situaciones de emergencia 

Planes de respuesta de emergencia 

409.  Si bien los accidentes y desastres pueden producirse en cualquier sector, los riesgos 

son particularmente graves en la minería, y se exigen medidas y procedimientos concretos 

para proteger a los trabajadores en caso de emergencia. Tal como se subraya en la labor 

preparatoria, «[los] desastres mayores, tales como las explosiones, los incendios en los 

pozos, los hundimientos repentinos del terreno, el desprendimiento de rocas, la irrupción 

de agua o de semisólidos, muy a menudo dejan a los mineros aislados a miles de metros 

bajo tierra, en una atmósfera tóxica y sin disponer de aire, agua y alimentos esenciales 

para sobrevivir durante los prolongados y peligrosos intentos que se hacen para 

rescatarlos» 147. Por consiguiente, los procedimientos para responder a las situaciones de 

emergencia que surjan en las minas, así como las medidas encaminadas a rescatar a las 

personas incapacitadas o atrapadas en ellas, son un componente esencial de la seguridad 

minera. 

                               
143 Art. 13 del reglamento sobre la gestión de la seguridad en el trabajo en los proyectos de construcción, de 24 de 

noviembre de 2003. 

144 Reglamento sobre seguridad y salud en el trabajo (Requisitos mínimos para las obras temporales o móviles), 

2015. 

145 Decreto ejecutivo núm. 05-12, de 8 de enero de 2005, relativo a las disposiciones particulares en materia de 

higiene y seguridad aplicables a los sectores de la construcción, de obras públicas y de la energía hidráulica.  

146 Véase OIT: Seguridad y salud en la construcción. Repertorio de recomendaciones prácticas de la OIT, 1992, 

págs. 8 a 10. Además, en el sitio web de la OIT http://www.ilo.org/sector/Resources/training-

materials/WCMS_161706/lang--en/index.htm está disponible un módulo de formación de la OIT sobre seguridad 

y salud en la industria de la construcción orientado a los trabajadores, clientes y contratistas, así como a los equipos 

de diseño y gestión de proyectos [disponible sólo en inglés] [última consulta el 17 de enero de 2017]. 

147 OIT: Seguridad y salud en las minas, Informe V (1), 81.ª reunión, CIT, Ginebra, 1994, pág. 20. 

http://www.ilo.org/sector/Resources/training-materials/WCMS_161706/lang--en/index.htm
http://www.ilo.org/sector/Resources/training-materials/WCMS_161706/lang--en/index.htm
http://www.ilo.org/sector/Resources/training-materials/WCMS_161706/lang--en/index.htm
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410.  El Convenio núm. 176 exige que el empleador prepare un plan de acción de urgencia 

específico para cada mina destinado a hacer frente a los desastres naturales e industriales 

razonablemente previsibles 148. De conformidad con la Recomendación núm. 183, este 

plan debería comprender planes de urgencia eficaces en el emplazamiento; disposiciones 

para suspender el trabajo y evacuar a los trabajadores en caso de urgencia; formación 

idónea en relación con los procedimientos de urgencia y la utilización de los equipos; 

protección adecuada de la población y del medio ambiente, y suministro de información a 

los organismos y a las organizaciones apropiadas y consultas con los mismos 149. 

411.  La Comisión toma nota asimismo de que varios gobiernos señalaron que se exigen 

planes de respuesta de emergencia en cada mina 150. Por ejemplo, la Comisión tomó nota 

con interés de que las minas subterráneas en los Estados Unidos deben elaborar y adoptar 

un plan escrito de respuesta a accidentes que prevea la evacuación de todas las personas 

que se encuentren en peligro debido a una situación de emergencia, y la prestación de los 

cuidados necesarios a las personas atrapadas bajo tierra en caso de que no puedan evacuar 

la mina. El plan de respuesta a accidentes deberá estar sujeto a la revisión y aprobación de 

la autoridad competente, tomando en consideración las observaciones formuladas por los 

mineros y sus representantes, y deberá examinarse cada seis meses. El plan deberá reflejar 

la investigación científica creíble más reciente, ser tecnológicamente factible, utilizar 

tecnología actual disponible comercialmente, tener en cuenta las características físicas 

específicas de la mina, y mostrar las mejoras en materia de seguridad minera derivadas de 

la experiencia 151. 

412.  Tal como se expone en líneas generales en la introducción del presente Estudio 

General, en el último decenio se han producido una serie de desastres mineros 

importantes que se han saldado con la muerte de muchos trabajadores. Considerando 

estos accidentes, la Comisión exhorta a todos los países que cuentan con una industria 

minera, a adoptar y aplicar medidas apropiadas de preparación para situaciones de 

emergencia y de salvamento en las minas, que incluyan asimismo exigir la elaboración 

de planes de respuesta de emergencia para cada mina. 

Respiradores de autosalvamento para los trabajadores 

 de las minas subterráneas  

413.  El Convenio núm. 176 prevé que deberán proporcionarse y mantenerse en 

condiciones apropiadas respiradores de autosalvamento a quienes trabajan en minas 

subterráneas de carbón y, en caso necesario, en otras minas subterráneas 152. Con objeto 

de hacer frente al riesgo específico en la minería de que, durante las situaciones de 

emergencia, la atmósfera ambiental se hace tóxica, los respiradores de autosalvamento 

están concebidos para permitir al minero evacuar la mina en caso de peligro. En la labor 

preparatoria del Convenio se indica que la especificación de que dichos dispositivos se 

exijan en las minas de carbón y en otras minas subterráneas, cuando sea necesario, se 

añadió tras la discusión en relación a que el suministro de respiradores de autosalvamento 

a los mineros debería exigirse cuando existan peligros, pero que esto tal vez no sea 

                               
148 Art. 8 del Convenio núm. 176. 

149 Párr. 19 de la Recomendación núm. 183. 

150 Por ejemplo, Australia, Austria, Belarús, China, Dinamarca, España, Iraq, Japón, Reino Unido y Ucrania. 

Otros países indicaron en términos más generales procedimientos de salvamento en las minas, con inclusión de 

Arabia Saudita, Chipre, Croacia, Grecia e Islandia. 

151 Art. 2 de la Ley de Mejora de las Minas y de Nueva Respuesta de Emergencia, de 2006. Véase Estados Unidos 

– CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2010. 

152 Art. 5, 4), b), del Convenio núm. 176. 
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necesario en ciertos tipos de minas, como las minas metalíferas con ventilación apropiada, 

o en las minas a cielo abierto 153.  

414.  Una serie de países han indicado que se exige el suministro de respiradores de 

autosalvamento a los trabajadores de las minas de carbón subterráneas y de otras minas 154. 
Por ejemplo, el Gobierno de Belarús mencionó que el reglamento sobre las minas 

subterráneas exige que se proporcione a los trabajadores respiradores de autosalvamento 

autónomos plenamente operativos antes de descender a una mina, conjuntamente con otros 

dispositivos disponibles bajo tierra (al menos un 5 por ciento más que el número de 

trabajadores que se encuentran bajo tierra). El Gobierno de España indicó que, de 

conformidad con el reglamento general de normas básicas de seguridad minera, para todas 

las actividades subterráneas que entrañen peligros debe suministrarse a los trabajadores 

respiradores homologados que se inspeccionen periódicamente. Los respiradores de 

autosalvamento deben estar al alcance de los trabajadores en todo momento, y debe 

indicarse a los trabajadores cómo utilizarlos de manera apropiada. 

415.  El Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y 

Similares de la República Mexicana (SNTMMSSRM) señaló que, en México, algunos 

convenios colectivos establecen la obligación de los empleadores de proporcionar a los 

mineros respiradores de autosalvamento, pero que en otras minas a las que no se aplican 

estos convenios no se proporcionan dichos respiradores. 

416.  La Comisión recuerda la importancia que reviste asegurar que se proporcionen 

respiradores de autosalvamento adecuados y mantenidos en condiciones apropiadas a 

los trabajadores de las minas subterráneas, en particular las minas de carbón. A este 

respecto, señala a la atención de los gobiernos las útiles orientaciones prácticas sobre 

el suministro de equipo de autosalvamento que figuran en el Repertorio de 

recomendaciones prácticas de la OIT sobre seguridad y salud en las minas de carbón 

subterráneas 155. 

Trabajadores temporales y estacionales en la agricultura 

 

Recuadro 4.9 
Trabajadores temporales y estacionales en la agricultura 

El artículo 17 del Convenio núm. 184 establece que:  

Deberán adoptarse medidas para garantizar que los trabajadores temporales y 
estacionales reciban la misma protección en materia de seguridad y salud que la concedida 
a los trabajadores empleados de forma permanente en la agricultura que se encuentran en 
una situación comparable. 

 
417.  La Comisión tomó nota en su Estudio General de 2015 de que el trabajo rural se 

caracteriza por un gran número de trabajadores temporales y estacionales, y observó que 

muchos de estos trabajadores son migrantes o pasajeros, lo cual exacerba su 

vulnerabilidad 156. En la labor preparatoria del Convenio núm. 184 se explicó que, en 

                               
153 OIT: Actas Provisionales núm. 26, Informe de la Comisión de Seguridad y Salud en las Minas, 81.ª reunión, 

CIT, Ginebra, 1994, párr. 55.  

154 Por ejemplo, Australia, Belarús, República de Corea, España, México, República de Moldova y Reino Unido.  

155 OIT: Repertorio de recomendaciones prácticas sobre seguridad y salud en las minas de carbón subterráneas, 

Programa de Actividades Sectoriales (Ginebra, 2006), párrs. 9.3.2 y 24.5.2.1 a 24.5.2.4. 

156 OIT: Dar una voz a los trabajadores rurales, Estudio General sobre los instrumentos relativos al derecho de 

asociación y las organizaciones de trabajadores rurales, Informe III (Parte 1B), 104.ª reunión, CIT, Ginebra, 2015, 

párrs. 15, 233 y 234.  
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muchos países, la mayor parte del trabajo asalariado lo realizan jornaleros, trabajadores de 

temporada y trabajadores temporeros que desempeñan, en condiciones de trabajo precarias, 

tareas que requieren una capacitación mínima 157 . Se indicó que los trabajadores 

temporeros son especialmente vulnerables, ya que están más expuestos a riesgos 

profesionales que otros trabajadores agrícolas, y que los trabajadores migrantes se 

enfrentan a dificultades específicas 158.  

418.  Por consiguiente, el Convenio exige que se adopten medidas con el fin de garantizar 

que los trabajadores temporales y estacionales reciban la misma protección en materia de 

seguridad y salud que la concedida a los trabajadores empleados de forma permanente. A 

este respecto, muchos países indicaron que la legislación sobre la SST se aplica igualmente 

a los trabajadores temporales y estacionales que a los trabajadores permanentes 159. Ciertos 

Gobiernos, incluidos los de Australia, Colombia, España, Filipinas y Turquía, señalaron 

medidas concretas adoptadas con el fin de abordar la protección de los trabajadores 

temporales y estacionales en materia de seguridad y salud. Por ejemplo, el Gobierno de 

Turquía mencionó que el Plan de acción de SST 2014-2018 incluye el objetivo de mejorar 

las condiciones de vida y de trabajo de los trabajadores estacionales en la agricultura. 

419.  Algunos gobiernos e interlocutores sociales indicaron dificultades a la hora de 

garantizar que los trabajadores temporales y estacionales de la agricultura gocen de la misma 

protección en materia de SST que los trabajadores permanentes. El Gobierno de Etiopía 

puso de relieve que, si bien la legislación laboral no discrimina a los trabajadores 

estacionales o temporales en términos de protección de la seguridad y salud en el trabajo, 

los informes de la inspección del trabajo evidencian que, en la práctica, no se brinda a dichos 

trabajadores protección adecuada en materia de seguridad y salud en comparación con los 

trabajadores empleados de forma permanente. El Gobierno del Pakistán señaló que no se 

otorga a los trabajadores temporales y estacionales la misma protección en cuanto a la 

seguridad y la salud que la concedida a los trabajadores permanentes de otros sectores.  

420.  Una serie de organizaciones de trabajadores destacaron las dificultades a las que se 

enfrentan los trabajadores temporales y estacionales del sector agrícola en lo que respecta a 

la protección en materia de SST. El Congreso del Trabajo del Canadá (CLC) afirmó que, en 

todas las provincias del Canadá, los trabajadores extranjeros «temporales» del sector 

agrícola tienen pocos derechos en términos de SST y no tienen acceso a mecanismos de 

reparación, y que no existen planes gubernamentales formales para hacer extensivas las 

disposiciones sobre la SST a estos trabajadores. El CLC señaló que, si bien se exige a los 

empleadores de los trabajadores extranjeros temporales del sector agrícola que proporcionen 

acceso a primeros auxilios, dichos empleadores no tienen la obligación de garantizar 

atención médica o cuidados continuos, aun cuando el trabajador haya sufrido una lesión o 

una enfermedad derivada directamente del trabajo. Durante el período 2001-2011, tuvieron 

lugar 787 repatriaciones de trabajadores agrícolas migrantes en Ontario, en su mayor parte 

por motivos médicos o quirúrgicos (el 41,3 por ciento de los repatriados), y por lesiones 

externas, incluido envenenamiento (el 25,5 por ciento de los repatriados). La Federación de 

Sindicatos de Corea (FKTU) señaló que, en la República de Corea, los trabajadores 

temporales y estacionales de la agricultura gozan de la misma protección que los 

trabajadores permanentes en términos de seguridad y salud, pero son objeto de 

discriminación en lo que respecta al suministro de información sobre SST, ya que la 

                               
157 OIT: Seguridad y salud en la agricultura, Informe VI (1), 88.ª reunión, CIT, Ginebra, 2000, pág. 10. 

158 Ibíd., pág. 3. 

159 Alemania, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Belarús, Bélgica, Camboya, Chile, Chipre, República de Corea, 

Dinamarca, Etiopía, Grecia, Indonesia, Iraq, Islandia, Kenya, Mauricio, México, República de Moldova, Noruega, 

Reino Unido, Sudán, Suriname, Turkmenistán, Uganda y Uzbekistán. 
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orientación y los servicios de inspección proporcionados por el Gobierno en lo que respecta 

a la seguridad y la salud son deficientes, y estos trabajadores no reciben educación en materia 

de SST. El Consejo Australiano de Sindicatos (ACTU) indicó que, en Australia, se ha 

incrementado considerablemente el número de trabajadores extranjeros con visados 

temporales, que son objeto de explotación, tienen escaso acceso a mecanismos de regulación 

estatales o a la protección que se les brindaría por el hecho de estar afiliados a un sindicato, 

y suelen desconocer sus derechos legales o no se les informa sobre los mismos, lo que reviste 

particular importancia en el sector agrícola. La Central Unitaria de Trabajadores de 

Colombia (CUT) indicó que, en Colombia, no se han adoptado medidas con el fin de 

garantizar que los trabajadores temporales y estacionales reciban la misma protección en 

términos de seguridad y salud que los trabajadores permanentes, y que, como consecuencia, 

el 90 por ciento de los trabajadores del sector agrícola no están cubiertos por el sistema de 

protección social. La Confederación Nacional de Unidad Sindical Independiente (CONUSI) 

señaló que no existe una ley específica que cubra a esta categoría de trabajadores en Panamá 

y que, en la práctica, los trabajadores son objeto de explotación y carecen de protección 

básica, incluso en lo que respecta al suministro de equipo de protección personal. 

421.  Recordando la vulnerabilidad específica de los trabajadores agrícolas temporales 

y estacionales a los riesgos en materia de SST, la Comisión invita a los gobiernos a 

adoptar las medidas necesarias para garantizar que dichos trabajadores gocen del 

mismo nivel de protección en términos de seguridad y salud que otros trabajadores del 

sector agrícola, incluso teniendo en cuenta las diferencias idiomáticas. 

Medidas que tengan en cuenta las necesidades propias 
de las trabajadoras agrícolas por lo que se refiere  
al embarazo, la lactancia y la salud reproductiva  

 

Recuadro 4.10 

Medidas de protección para las trabajadoras agrícolas 

El artículo 18 del Convenio núm. 184 prevé que:  

Deberán adoptarse medidas para que se tengan en cuenta las necesidades propias de 
las trabajadoras agrícolas, en particular por lo que se refiere al embarazo, la lactancia y la 
salud reproductiva. 

 
422.  La mayoría de las trabajadoras del mundo realizan actividades agrícolas en las zonas 

rurales, y representan aproximadamente el 43 por ciento de la fuerza de trabajo agrícola 

en los países en desarrollo 160. En la labor preparatoria del Convenio núm. 184 se recordó 

que las mujeres constituyen un porcentaje considerable de la fuerza de trabajo agrícola en 

los países en desarrollo, y que estas trabajadoras figuran entre las más vulnerables en el 

trabajo agrícola 161. Las condiciones precarias de trabajo pueden tener serias repercusiones 

para el embarazo, la lactancia y la salud reproductiva, y en la labor preparatoria se puso 

de relieve que existe una relación directa entre los riesgos de abortos, alumbramientos 

prematuros y abortos espontáneos, y las condiciones de trabajo desfavorables, entre ellas, 

microclimas en invernaderos y exposición a plaguicidas 162.  

                               
160 OIT: Dar una voz a los trabajadores rurales, Estudio General sobre los instrumentos relativos al derecho de 

asociación y las organizaciones de trabajadores rurales, Informe III (Parte 1B), 104.ª reunión, CIT, Ginebra, 2015, 

párrs. 13 y 18.  

161 OIT: Seguridad y salud en la agricultura, Informe VI (1), 88.ª reunión, CIT, Ginebra, 2000, págs. 3 a 13. 

162 Ibíd., págs. 12 y 22. 



Trabajar juntos para promover un medio ambiente de trabajo seguro y saludable 

152 ILC.106/III/1B  

423.  A este respecto, el Convenio exige la adopción de medidas para que se tengan en 

cuenta las necesidades propias de las trabajadoras agrícolas, en particular por lo que se 

refiere al embarazo, la lactancia y la salud reproductiva. La Recomendación núm. 192 

añade que dichas medidas deberían incluir la evaluación de cualesquiera riesgos en el lugar 

de trabajo que incidan en la seguridad y la salud de las mujeres embarazadas o en período 

de lactancia, así como en su salud reproductiva y que, cuando sea apropiado, el sistema 

nacional de vigilancia de la SST debería incluir medidas de vigilancia de la salud de las 

mujeres embarazadas o en período de lactancia 163 . Además, el Convenio sobre la 

protección de la maternidad, 2000 (núm. 183), contiene disposiciones específicas que 

protegen a las mujeres del despido y de la discriminación relacionados con el embarazo, 

el parto y sus consecuencias o la lactancia 164. 

424.  Varios países señalaron que se han adoptado medidas concretas en relación con las 

trabajadoras agrícolas por lo que se refiere al embarazo, la lactancia y la salud reproductiva, 

incluida la realización de evaluaciones de los peligros que pueden suponer un riesgo 

específico, y la protección contra plaguicidas perjudiciales 165. Por ejemplo, el Gobierno 

de España mencionó que las evaluaciones obligatorias de los riesgos incluyen examinar 

los riesgos para las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia, incluido cualquier 

factor que pueda influir negativamente en la salud de las trabajadoras o del feto. Si los 

resultados de la evaluación revelan un riesgo para la seguridad y la salud, o una posible 

repercusión sobre el embarazo o la lactancia, el empresario debe adoptar las medidas 

necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo y, cuando esto no sea posible, las 

trabajadoras deberán desempeñar un puesto de trabajo o función diferentes, hasta el 

momento en que su estado de salud permita su reincorporación al anterior puesto 166. El 

Gobierno de Honduras indicó que se han adoptado medidas para brindar protección a las 

mujeres embarazadas y en período de lactancia contra los productos agroquímicos, 

incluida la prohibición de trabajar con ciertos productos químicos que son perjudiciales 

para la salud. El Gobierno de Austria señaló que la Ley de Empleo en el Sector Agrícola 

exige que se lleve a cabo una evaluación de la protección de la maternidad con el fin de 

determinar todos los posibles peligros para la vida y la salud de la madre y del feto, 

aplicándose la misma obligación a las madres en período de lactancia, y que los resultados 

de dicha evaluación deben constar en documentos de protección de la seguridad y la 

salud 167. 

425.  Recordando que las trabajadoras agrícolas pueden ser particularmente 

vulnerables a determinados riesgos, la Comisión exhorta a los gobiernos a adoptar y 

fortalecer las medidas de prevención y de protección relativas a la salud reproductiva 

de las trabajadoras agrícolas, en particular desde el comienzo del embarazo, y las 

orientadas a las trabajadoras en período de lactancia. Asimismo, alienta a los gobiernos 

a promover la realización de evaluaciones de cualquier riesgo en el lugar de trabajo 

relacionado con la seguridad y la salud de las mujeres embarazadas o en período de 

lactancia, así como con la salud reproductiva de las mujeres, y a preconizar la adopción 

de medidas apropiadas con miras a hacer frente a los riesgos detectados, y a 

proporcionar a dichas trabajadoras una vigilancia de la salud apropiada. 

                               
163 Párrs. 4, 3) y 11 de la Recomendación núm. 192. 

164 Arts. 8 y 9 del Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm. 183). 

165 Por ejemplo, Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Camboya, Chipre, República de Corea, Croacia, España, 

Finlandia, Honduras, Islandia y República de Moldova. 

166 Art. 16 de la Ley núm. 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

167 Arts. 77 y 96, a), de la Ley de Empleo en el Sector Agrícola. 
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Capítulo V. Medidas adoptadas para garantizar la 
observancia de la legislación nacional 
sobre seguridad y salud en el trabajo 

Recuadro 5.1 
Mecanismos para garantizar la observancia 

En el artículo 4, párrafo 2, c), del Convenio núm. 187 se establece que: 

El sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo deberá incluir, entre otras cosas: 

[…] 

c) mecanismos para garantizar la observancia de la legislación nacional, incluidos los 
sistemas de inspección; 

[…] 

 
426.  En el Convenio núm. 187 se determina que los mecanismos para garantizar la 

observancia de la legislación nacional, incluidos los sistemas de inspección, conforman 

uno de los cuatro elementos que debe incluir el sistema nacional de SST 1. 

427.  Durante la labor de preparación del Convenio se destacó que garantizar el 

cumplimiento de la legislación en materia de SST es un gran desafío para todos los países 

y que para lograrlo se requieren múltiples enfoques, como la aplicación de las 

disposiciones legales y el autocontrol del cumplimiento 2 . A lo largo de esa labor 

preparatoria se destacó la importancia de la inspección del trabajo, pero también se insistió 

en el destacado papel que pueden desempeñar otros medios para promover la conformidad 

con la legislación en materia de SST, como la creación de sistemas de gestión de la SST 3. 

De este modo, al tiempo que el Convenio refuerza la importancia de la inspección del 

trabajo, reconoce que hay otros mecanismos que pueden resultar útiles para fomentar el 

cumplimiento de las leyes. Así, en este capítulo se examina el relevante papel de los 

sistemas de inspección del trabajo, así como iniciativas complementarias, a la hora de 

conseguir de forma progresiva un medio ambiente de trabajo seguro y saludable. 

1. Sistemas de inspección del trabajo 

428.  En la Recomendación núm. 197 se establece que los Estados Miembros deberían 

tener en cuenta los instrumentos pertinentes para el marco promocional para la SST que 

figuran en el anexo de dicha Recomendación, en particular el Convenio sobre seguridad y 

salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), el Convenio sobre la inspección del trabajo, 

                               
1 Art. 4, 2), c), del Convenio núm. 187. 

2 OIT: Marco de promoción en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo, Informe IV (1), 93.ª reunión, 

CIT, 2005, párr. 54. 

3 Ibíd., párr. 55. 
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1947 (núm. 81), y el Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 

(núm. 129) 4. 

429.  En este sentido, la Comisión examinó en su Estudio General de 2009 algunos de los 

requisitos principales que debe cumplir un sistema de inspección del trabajo adecuado y 

apropiado, remitiéndose a los Convenios núms. 81 y 129 y al Estudio General de 2006 

sobre la inspección del trabajo 5. En 2009 la Comisión recordó que la función principal de 

la inspección del trabajo es velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas 

a las condiciones de trabajo y la protección de los trabajadores, y examinó las funciones 

de prevención y de control de la aplicación que se conceden a los inspectores del trabajo 

en lo relativo a cuestiones de SST 6. 

430.  A este respecto, la Comisión ha tomado nota de que varios gobiernos e interlocutores 

sociales han destacado el papel clave de la inspección a la hora de reducir los accidentes 

del trabajo y las lesiones profesionales. Por ejemplo, la Confederación Patronal de la 

República Mexicana (COPARMEX) indicó que en México el hecho de realizar con 

regularidad inspecciones del trabajo para supervisar la conformidad con la legislación 

laboral ha llevado a la reducción de los accidentes de trabajo y de las lesiones graves 

ocasionadas en esos accidentes. En cuanto al Canadá, el Congreso del Trabajo del Canadá 

(CLC) señaló que en la provincia de Ontario ha disminuido considerablemente el número 

de lesiones y muertes en la construcción hasta alcanzar el índice más bajo de todas las 

jurisdicciones del país, gracias al aumento drástico de las inspecciones y las sanciones por 

incumplimiento de la legislación. 

Recursos humanos y materiales 

431.  En su Estudio General sobre la inspección del trabajo, 2006, y su Estudio General 

sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, la Comisión hizo especial hincapié en la 

importancia crucial de dotar a los servicios de inspección del trabajo de los recursos 

materiales y humanos necesarios para que puedan funcionar de manera efectiva 7 . 

Reconociendo que la financiación adecuada es un requisito previo necesario, la Comisión 

ha pedido en varias ocasiones a los gobiernos que proporcionen información sobre el 

presupuesto asignado a las inspecciones del trabajo 8. La Comisión ha tomado nota de las 

medidas adoptadas por los gobiernos para aumentar los recursos humanos y materiales de 

los que se dota a la inspección del trabajo, por ejemplo, aumentando el presupuesto que se 

                               
4 Párr. 2, a), de la Recomendación núm. 197. 

5 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párrs. 96 a 102. Véase también OIT: Estudio 

General sobre la inspección del trabajo, 2006. 

6 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párrs. 97 y 99. 

7 Ibíd., párr. 100. OIT: Estudio General sobre la inspección del trabajo, 2006, párrs. 238 a 255. 

8 Por ejemplo, Honduras – CEACR, Convenio núm. 81, observación publicada en 2013; Italia – CEACR, Convenio 

núm. 81, solicitud directa publicada en 2016; Indonesia – CEACR, Convenio núm. 81, solicitud directa publicada 

en 2012; Rwanda – CEACR, Convenio núm. 81, observación publicada en 2016; Sierra Leona – CEACR, 

Convenio núm. 81, observación publicada en 2016; Yemen – CEACR, Convenio núm. 81, solicitud directa 

publicada en 2013. 
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le asigna 9, contratando a más inspectores 10 e inspectoras 11 contratando a intérpretes o 

inspectores del trabajo que en los países con gran población de trabajadores migrantes, 

sepan hablar sus idiomas 12 , y asignándole mayores recursos materiales, como más 

vehículos y tabletas con acceso a Internet 13. También ha tomado nota de las medidas 

tomadas para mejorar la situación jurídica y las condiciones de servicio de los inspectores, 

entre otras, las destinadas a garantizar los niveles de remuneración y las perspectivas de 

carrera necesarios para atraer a personal altamente calificado 14. 

432.  No obstante, la información aportada por algunos gobiernos y organizaciones de 

empleadores y de trabajadores revela que la disponibilidad de recursos constituye un 

problema persistente en países de todas las regiones, también en los sectores de la 

construcción, la minería y la agricultura. Por ejemplo, el Gobierno de Islandia señaló que 

en los últimos años se ha reducido el número de inspectores del trabajo por la falta de 

recursos humanos, especialmente en zonas de inspección extensas. El Gobierno de 

Turquía indicó que los funcionarios de los servicios de inspección están sobrepasados por 

la carga de trabajo. 

433.  Numerosas organizaciones de trabajadores y una de empleadores tal como las de 

Argentina, Brasil, Colombia, Gabón, España, Estados Unidos, Japón, Panamá, Portugal, 

Nueva Zelandia, Suecia y Sudán, también han señalado problemas en sus países 

respectivos debidos al número insuficiente de inspectores y de visitas de inspección, a una 

formación inadecuada y a la falta de recursos materiales 15.  

434.  Además, varios sindicatos de países europeos han indicado también que se han 

reducido los recursos económicos, humanos y materiales de la inspección del trabajo a 

consecuencia de las medidas de austeridad adoptadas desde 2008 en el marco de la crisis 

financiera y económica. Entre éstos, se encuentran la Confederación General de los 

Trabajadores Portugueses (CGTP) y la Unión Sindical Suiza (USS). 

                               
9 Por ejemplo, Argelia – CEACR, Convenio núm. 81, solicitudes directas, publicada en 2014; Bangladesh – 

Convenio núm. 81, observación, publicada en 2015; Níger – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada 

en 2016. 

10 Por ejemplo, Bangladesh – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada en 2016; Colombia – CEACR, 

Convenio núm. 81, observación, publicada en 2016; Qatar – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada 

en 2017; Turquía – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada en 2015. 

11 Por ejemplo, Fiji – CEACR, Convenios núms. 81 y 129, solicitud directa, publicadas en 2017; Madagascar – 

CEACR, Convenio núm. 81, solicitud directa, publicada en 2015. 

12 Por ejemplo, Estados Unidos – CEACR, Convenio núm. 182, observación, publicada en 2017; Qatar – CEACR, 

Convenio núm. 81, observación, publicada en 2017. Véase también art. 105 del capítulo 4, Departamento de la 

Aplicación de Normas de Trabajo, Código del Trabajo de California, Estados Unidos. 

13 Por ejemplo, Ecuador – CEACR. Convenio núm. 81, solicitud directa, publicada en 2016; Grecia – CEACR, 

Convenio núm. 81, observación, publicada en 2016; Qatar – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada 

en 2016; Uruguay – CEACR Convenio núm. 91, observación, publicada en 2014.  

14 Por ejemplo, Madagascar – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada en 2016. 

15 Entre éstas, se encuentran: la Confederación General del Trabajo de la República Argentina (CGT RA) y la 

Unión Obrera de la Construcción de la República Argentina (UOCRA), la Unión General de Trabajadores (UGT) 

del Brasil, la Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC), la Central Unitaria de Trabajadores de Colombia 

(CUT), la Confederación de Sindicatos Libres del Gabón (CGSL), la Confederación de Sindicatos del Japón 

(JTUC-RENGO), la Confederación Nacional de Unidad Sindical Independiente (CONUSI) de Panamá, la 

Confederación General de los Trabajadores Portugueses (CGTP), el Consejo de Sindicatos de Nueva Zelandia 

(NZCTU), la Unión General de Trabajadores (UGT) de España, la Federación Sudanesa de Hombres de Negocios 

y de Empleadores (SBEF), la Confederación Sueca de Sindicatos (LO), la Confederación Sueca de Profesionales 

(TCO), la Confederación Sueca de Asociaciones Profesionales (SACO) y la Federación Estadounidense del Trabajo 

y Congreso de Organizaciones Industriales (AFL-CIO). 
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435.  La Comisión ha observado la tendencia generalizada a atribuir funciones adicionales 

a los inspectores del trabajo, como tareas logísticas y administrativas, la supervisión de la 

aplicación de las leyes sobre la inmigración y la mediación en conflictos laborales 16. A 

este propósito, ha tomado nota de la afirmación de la Central Unitaria de Trabajadores de 

Colombia (CUT) de que en Colombia se asignan muchas otras tareas a los inspectores del 

trabajo, lo cual tiene un efecto negativo en la inspección del trabajo en lo que respecta a 

la SST. Además, la Confederación de Sindicatos Libres del Gabón (CGSL) indicó que los 

inspectores del trabajo en el Gabón dedican la mayor parte de su tiempo a mediar en 

conflictos laborales. 

436.  La Comisión considera que es fundamental que los Estados Miembros asignen los 

recursos humanos y materiales necesarios, incluso con la contratación de un número 

adecuado de inspectoras y mediante la asignación de las disposiciones presupuestarias 

adecuadas, para que los inspectores del trabajo puedan desempeñar su labor de manera 

efectiva. Insiste una vez más en que la asignación de tareas adicionales no debe 

interferir en el desempeño de sus funciones principales, incluidas sus funciones 

primordiales relativas a la SST 17 . Por otra parte, recuerda que está disponible la 

asistencia técnica de la OIT para el desarrollo de enfoques estratégicos de la 

planificación de la inspección del trabajo con vistas a aprovechar al máximo los 

recursos y conseguir así el mayor impacto posible. 

Cobertura satisfactoria de los establecimientos 
sujetos a inspección 

Disponibilidad de estadísticas para la planificación 
de las actividades de inspección 

437.  La Comisión recuerda que los establecimientos se deberán inspeccionar con la 

frecuencia y el esmero que sean necesarios para garantizar la efectiva aplicación de las 

disposiciones legales pertinentes en materia de SST 18 . Un factor importante a este 

respecto es la disponibilidad de datos estadísticos que permitan a los servicios de 

inspección del trabajo intervenir en función de prioridades definidas con base en criterios 

objetivos como, por ejemplo, el nivel de riesgo profesional, las categorías de trabajadoras 

y de trabajadores del lugar de trabajo (jóvenes e inmigrantes), o incluso información sobre 

si existe o no una representación sindical 19. 

438.  Como se ha destacado en el capítulo II, la disponibilidad de información sobre el 

número y la ubicación de los lugares de trabajo plantea un desafío en los sectores de la 

construcción, la minería y la agricultura. La Comisión ha señalado en numerosas ocasiones 

                               
16 Por ejemplo, China – Región Administrativa Especial de Hong Kong – CEACR, Convenio núm. 81, solicitud 

directa, publicada en 2016; Grecia – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada en 2016; Kenya – CEACR, 

Convenio núm. 81, solicitudes directas, publicadas en 2013 y 2015, y República Dominicana – CEACR, Convenio 

núm. 81, observación, publicada en 2014. Véase también OIT: Informe del Comité encargado de examinar la 

reclamación en la que se alega el incumplimiento por Portugal del Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 

(núm. 81), el Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129), y el Convenio sobre 

seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de 

la OIT por el Sindicato de Inspectores del Trabajo (SIT), Consejo de Administración, 324.ª reunión, Ginebra, junio 

de 2015, doc. GB.324/INS/7/5, párr. 95. 

17 OIT: Estudio General sobre la inspección del trabajo, 2006, párrs. 64 a 84. 

18 Art. 16 del Convenio núm. 81 y art. 21 del Convenio núm. 129. 

19 OIT: Estudio General sobre la inspección del trabajo, 2006, párr. 259. A este propósito, véase también el 

capítulo III de este Estudio General. 
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que la falta de información básica (como el número de establecimientos sujetos a 

inspección y de trabajadores empleados en tales establecimientos, así como el número de 

inspecciones llevadas a cabo) constituye un obstáculo insuperable para la evaluación de la 

tasa de cobertura de la inspección del trabajo, y en consecuencia los recursos asignados 

no suelen ser suficientes para que la inspección del trabajo pueda ser efectiva 20. A este 

respecto, la Comisión ha resaltado que la información estadística que deben contener los 

informes anuales de inspección en virtud de los Convenios núms. 81 y 129 constituye una 

base indispensable para evaluar los servicios de inspección del trabajo, y poder así 

determinar los medios necesarios para mejorar su efectividad 21. 

439.  La Comisión considera que disponer de información estadística detallada resulta 

fundamental para mejorar el impacto de las actividades de la inspección del trabajo. En 

este sentido, la Comisión destaca la relevancia de establecer un registro de los 

establecimientos sujetos a inspección, que contenga datos acerca del número y la 

categoría de los trabajadores empleados en tales establecimientos, así como de 

actualizar regularmente dicho registro. Además, resalta la importancia de recabar la 

información estadística necesaria para trazar una estrategia de inspección del trabajo 

efectiva en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo, por ejemplo, datos sobre los 

riesgos profesionales, los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales, la 

frecuencia de las infracciones a la legislación en materia de SST y la presencia de 

trabajadores especialmente vulnerables. 

Inspecciones centradas en los sectores 
y lugares de trabajo más peligrosos 

440.  Algunos países han creado sistemas para determinar cuáles son los sectores y lugares 

de trabajo de alto riesgo y adecuar convenientemente las actividades de inspección del 

trabajo a los mismos. Así, el Gobierno de Islandia indicó que la frecuencia de las visitas 

de inspección se establece de la manera siguiente: la frecuencia en establecimientos de 

más de 30 empleados depende del nivel de organización, de administración y de 

cumplimiento de la legislación de la empresa, y la frecuencia en los lugares de trabajo con 

menos de 30 empleados depende del nivel de riesgo del sector del que se trate. La 

Comisión ha tomado nota, por ejemplo, de que en el Canadá 22 y la República de Corea 23 

las autoridades competentes planifican inspecciones basándose en análisis de riesgos. En 

los Países Bajos la labor del sistema de inspección del trabajo se fundamenta en una 

evaluación de riesgos que tiene en cuenta numerosas fuentes (como datos sobre los 

accidentes del trabajo y el cumplimiento de la legislación) para determinar los sectores y 

los establecimientos que presentan un riesgo relativamente alto en materia de SST, a los 

                               
20 Véase CEACR, observación general sobre la importancia de establecer registros de los establecimientos sujetos 

a inspección y de los trabajadores empleados en tales establecimientos, así como de mantener actualizados dichos 

registros, Convenios núms. 81 y 129, publicada en 2010. Véanse también Albania – CEACR, Convenio núm. 81, 

solicitud directa, publicada en 2014; India – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada en 2016, y 

Panamá – CEACR, Convenio núm. 81, solicitud directa, publicada en 2015. 

21 Véase CEACR, observación general sobre la importancia de elaborar bien los informes anuales de inspección, 

Convenio núm. 81, publicada en 2011. A este respecto, la Comisión también aludió a las orientaciones sumamente 

valiosas sobre la manera de presentar y desglosar la información en los informes de inspección anuales contenidas 

en las Recomendaciones sobre la inspección del trabajo núms. 81 y 133. 

22 Canadá – CEACR, Convenio núm. 187, solicitud directa, publicada en 2014. A este respecto, la Comisión 

también tomó nota de la observación del Congreso del Trabajo del Canadá (CLC) según la cual es preciso mejorar 

los mecanismos destinados a garantizar el cumplimiento de la legislación. 

23 República de Corea – CEACR, Convenio núm. 187, observación, publicada en 2015. La Comisión también tomó 

nota de la observación de la Federación Coreana de Sindicatos (FKTU) de que, dado el gran número de 

establecimientos que infringen la legislación sobre SST, es esencial aumentar el número de inspectores. 
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que se otorga prioridad 24. En el caso del Reino Unido, la Comisión ha tomado nota de la 

decisión del Gobierno, que según informa ha sido tomada con vistas a aliviar la carga 

administrativa de las empresas y para que las inspecciones sean más eficaces, de: 

a) orientar las inspecciones a los sectores de alto riesgo; b) reducir el número de 

inspecciones en sectores que son motivo de preocupación pero en los que el Gobierno ha 

considerado que es poco probable que sean efectivas (por ejemplo, la agricultura, las 

canteras, la salud y la asistencia social), y c) suspender las inspecciones en los sectores de 

bajo riesgo. La identificación de las industrias que no suponen riesgos importantes está 

basada en un nuevo sistema selectivo de información y, a partir de 2010-2011, se prevé 

reducir anualmente en una tercera parte las inspecciones en dichos sectores. En caso de 

observarse deficiencias en materia de SST, los lugares de trabajo seguirán sujetos a 

inspección 25. En este sentido, la Comisión también ha tomado nota de la preocupación 

expresada por las organizaciones de trabajadores de los Países Bajos y el Reino Unido 

ante la posibilidad de que estos sistemas lleven a la ausencia de inspecciones en 

determinadas empresas, como las empresas pequeñas y las que estén clasificadas por error 

como de bajo riesgo y, en cuanto a los Países Bajos, ante la reducción del número de 

inspecciones del trabajo casi a la mitad entre 2005 y 2013 26. 

441.  La Comisión considera que la planificación de las actividades de la inspección del 

trabajo basada en el índice de riesgos profesionales podría ser un medio apropiado para 

mejorar la cobertura de los lugares de trabajo por la inspección del trabajo. Sin embargo, 

debe velarse por que determinadas categorías de trabajadores, que en ocasiones son las 

más vulnerables (como los trabajadores de empresas pequeñas y microempresas y los 

de zonas rurales), no queden excluidas de la protección por el hecho de estar empleadas 

en lugares de trabajo o sectores que no han sido identificados como de alto riesgo, o de 

sectores en los que se estima que la inspección del trabajo requiere muchos recursos. 

La Comisión hace hincapié en que todos los lugares de trabajo deben estar sujetos a 

inspección y que las inspecciones centradas en los lugares de trabajo más peligrosos no 

deben disminuir su compromiso general de recursos para la inspección del trabajo.  

Limitaciones y restricciones de la inspección del trabajo 

442.  La Comisión toma nota con preocupación de los impedimentos que se pone a la 

inspección del trabajo en algunos países. Por ejemplo, la Confederación de Sindicatos de 

Georgia (GTUC) indicó que en Georgia el Gobierno ha retrasado el restablecimiento del 

sistema público de inspección del trabajo, que se suprimió en 2006. Según las 

observaciones conjuntas de la Internacional de Trabajadores de la Construcción y la 

Madera (ICM) y el Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Construcción y de los 

Materiales de Construcción de Ucrania (CBMI), las reformas legislativas en Ucrania han 

tenido graves repercusiones en el sistema de inspección del trabajo en el ámbito de la SST, 

dando pie a la reducción significativa de los fondos asignados, el alcance de las 

inspecciones y las facultades de los inspectores del trabajo. La Comisión también ha 

tomado nota de que en la República de Moldova se ha restringido de diversas maneras el 

libre acceso de los inspectores del trabajo a la hora de realizar sus inspecciones, 

imponiendo el requisito de notificar previamente a la entidad sujeta a control, limitando la 

frecuencia de las inspecciones y las inspecciones sin previa notificación, y obligando a 

                               
24 Países Bajos – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada en 2016. 

25 Reino Unido – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada en 2014. 

26 Véanse las observaciones de la Confederación Sindical de los Países Bajos (FNV), la Federación Nacional de 

Sindicatos Cristianos (CNV) y la Confederación Sindical de Profesionales (VCP) en Países Bajos – CEACR, 

Convenio núm. 81, observación, publicada en 2016, y las observaciones formuladas por el Congreso de Sindicatos 

(TUC) en Reino Unido – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada en 2014. 
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agotar otros medios de comprobación del cumplimiento de la legislación antes de permitir 

una inspección 27. La Confederación Sindical Nacional de Moldova (CNSM) señaló que 

esta cuestión sigue siendo un problema y que el Gobierno ha adoptado medidas adicionales 

para desmantelar el servicio nacional de inspección del trabajo. 

443.  Además, la Unión General de Trabajadores (UGT) indicó que en el Brasil los 

empleadores obstruyen la labor de los inspectores del trabajo; y la Confederación 

Autónoma Sindical Clasista (CASC), la Confederación Nacional de Trabajadores 

Dominicanos (CNTD) y la Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS) señalaron 

que numerosos empleadores y empresas de la República Dominicana impiden a los 

inspectores del trabajo acceder a los establecimientos 28. La Confederación de Sindicatos 

de Georgia (GTUC) indicó que en Georgia los controladores del trabajo no tienen derecho 

a entrar en un lugar de trabajo sin el consentimiento del empleador. 

444.  Habida cuenta del destacado papel de la inspección del trabajo a la hora de 

garantizar el cumplimiento de la legislación, la Comisión hace hincapié en que las 

inspecciones deben llevarse a cabo tan a menudo como sea necesario para asegurar una 

aplicación efectiva de las disposiciones relativas a la SST. Exhorta a los Estados 

Miembros a que eliminen toda restricción que pueda obstaculizar la supervisión 

adecuada de las condiciones de SST, como la limitación de la frecuencia de las 

inspecciones y del acceso de los inspectores a los lugares de trabajo. 

La inspección del trabajo en la construcción 

 

Recuadro 5.2 
La inspección del trabajo en la construcción 

En el artículo 35, apartado b), del Convenio núm. 167 se establece que: 

Cada Miembro deberá: 

[…] 

b) organizar servicios de inspección apropiados para supervisar la aplicación de las 

medidas que se adopten de conformidad con el Convenio y dotar a dichos servicios de 
los medios necesarios para realizar su tarea, o cerciorarse de que se llevan a cabo 
inspecciones adecuadas. 

 

Organización de los servicios de inspección  
del trabajo en la construcción 

445.  La Comisión toma nota de la indicación formulada por varios gobiernos de que los 

servicios de inspección del trabajo en materia de SST son responsables de todos los 

sectores económicos, incluida la construcción 29. Además, habida cuenta de la elevada 

proporción de accidentes que existe en la construcción, muchos Estados Miembros han 

                               
27 República de Moldova – CEACR, observación, publicada en 2016, y OIT: Informe del Comité encargado de 

examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por la República de Moldova del Convenio sobre la 

inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por la 

Confederación Nacional de Sindicatos de Moldova (CNSM), Consejo de Administración, 323.ª reunión, marzo de 

2015, doc. GB.323/INS/11/6. 

28 A este propósito, la Comisión recuerda que en el art. 18 del Convenio núm. 81 se establece que la legislación 

deberá prescribir sanciones adecuadas, que habrán de ser efectivamente aplicadas en los casos en que se obstruya 

a los inspectores del trabajo en el desempeño de sus funciones. 

29 Por ejemplo, Argelia, Bélgica, Camboya, República de Corea, España, Irlanda, Malta, Namibia, Países Bajos, 

Reino Unido y Tailandia. 
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otorgado la prioridad a las inspecciones en materia de SST en este sector, como han 

señalado, por ejemplo, la ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia e Islandia, y 

el Congreso del Trabajo del Canadá (CLC) acerca del Canadá. 

Obstáculos a la aplicación en la práctica del artículo 35, 
apartado b), del Convenio núm. 167 

446.  En el artículo 35, apartado b), del Convenio núm. 167 se subraya la importancia de 

dotar a los servicios de inspección de los recursos necesarios. En la labor de preparación 

del Convenio núm. 167 se pusieron de manifiesto las dificultades encontradas por los 

mandantes respecto de los recursos humanos y materiales insuficientes de los servicios de 

inspección, en especial dado el carácter transitorio de las obras de construcción. El control 

de la observancia había constituido el problema práctico más importante a la hora de 

aplicar el convenio sectorial previo 30, ya que a diferencia de lo que ocurre en las empresas 

industriales permanentes, las medidas de seguridad necesarias en la construcción son en 

general de una duración relativamente corta. A medida que el trabajo avanza, cambia la 

naturaleza de las actividades y a menudo es necesario tener que reajustar y volver a instalar 

los andamiajes y aparatos elevadores. Por estos motivos, la observancia de las 

disposiciones del Convenio y de la legislación nacional correspondiente requiere un gran 

número de inspectores del trabajo, lo cual está por encima de las capacidades de las 

autoridades competentes. Por estas razones, el control del cumplimiento de las 

disposiciones del Convenio y de la legislación nacional correspondiente exige un gran 

número de inspectores, superior al personal de que dispone la mayoría de las autoridades 

competentes 31. 

447.  A este respecto, la Comisión ha tomado nota de la indicación de la Confederación 

Nacional de Unidad Sindical Independiente (CONUSI) de que los funcionarios 

responsables de la inspección del trabajo en Panamá suelen trabajar en oficinas situadas 

en zonas que están muy alejadas de las obras de construcción. La Comisión también ha 

tomado nota de las observaciones del Sindicato de Trabajadores de la Industria Maderera, 

de la Construcción Civil y del Mueble de Altamira y Región (SINTICMA), según las 

cuales la inspección del trabajo en el Brasil sólo lleva a cabo visitas a las obras de 

construcción civil temporales de la región transamazónica cada dos o tres años 32. 

448.  En cuanto a la relevancia de aplicar la legislación en vigor, la Federación de la 

Industria Alemana de la Construcción (HDB) y la Federación Alemana de la Construcción 

(ZDB) hicieron hincapié en que, si bien el sector de la construcción está suficientemente 

regulado en Alemania, es imprescindible que se aplique la legislación y se controle dicha 

aplicación de forma adecuada. 

449.  Habida cuenta del número de trabajadores migrantes a los que se emplea en el 

sector 33, la Comisión ha tomado nota de que varios mandantes han destacado el problema 

que puede plantear la presencia de trabajadores migrantes y no registrados en la 

construcción para la inspección en materia de seguridad y salud, por ejemplo, el Brasil, 

Noruega, Qatar, República Dominicana y Serbia 34. Con respecto a Qatar, la Comisión 

                               
30 Convenio sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 1937 (núm. 62). 

31 OIT: Seguridad e higiene en la construcción, Informe V (1), 73.ª reunión, CIT, 1987, pág. 33. 

32 Brasil – CEACR, Convenio núm. 167, observación, publicada en 2012. 

33 Véase, OIT: Promover una migración equitativa, Informe III (Parte 1B), 105.ª reunión, CIT, Ginebra, 2016, 

párr. 15. 

34 Brasil – CEACR, Convenio núm. 167, observación, publicada en 2012; Noruega – CEACR, Convenio núm. 167, 

observación, publicada en 2015; República Dominicana – CEACR, Convenio núm. 167, observación, publicada 
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ha tomado nota de que en 2013 casi el 40 por ciento de la gran población de trabajadores 

migrantes trabajaba en la construcción, y que se produjo un gran número de accidentes 

mortales en las obras, y por lo tanto se exigió que se adoptasen medidas para mejorar la 

capacidad de los inspectores del trabajo de supervisar la seguridad y salud en el trabajo, 

en especial en este sector 35.  

450.  La Comisión ha tomado nota de que, en algunos países, las actividades de la 

inspección del trabajo centradas en el empleo informal en la construcción tienen por objeto 

proteger a los trabajadores y que se formalice su situación. Por ejemplo, en el Brasil, las 

actividades de la inspección del trabajo dirigidas a abordar el problema del trabajo no 

declarado han dado lugar al registro de un gran número de trabajadores de la 

construcción 36. En otros países, como Finlandia, el Gobierno señaló que las inspecciones 

destinadas a combatir el trabajo no declarado en el sector de la construcción también se 

centran en supervisar los permisos de trabajo de los trabajadores extranjeros, en ocasiones 

en inspecciones conjuntas con la policía y las autoridades de inmigración. En cuanto a esta 

práctica, la Comisión tomó nota de la preocupación expresada por la Organización Central 

de Sindicatos Finlandeses (SAK) según la cual, ya no se registran necesariamente los 

accidentes del trabajo que tienen lugar en el sector de la SAK comenta que esto podría ser 

debido a la prioridad dada por la inspección a otras actividades, como por ejemplo las 

relacionadas con el trabajo no declarado, así como con la externalización del trabajo y la 

subcontratación en la construcción. 37. 

451.  La Comisión alberga la esperanza de que se tomen medidas para supervisar de 

manera efectiva la seguridad y salud de todos los trabajadores de la construcción, 

incluidos los trabajadores migrantes y no declarados. Entre otras cosas, es necesario 

velar por que los inspectores del trabajo puedan comunicarse directamente con los 

trabajadores y cuando sea apropiado contratando a intérpretes. 

452.  La Comisión recuerda que la función principal de los inspectores es la de velar 

por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y 

a la protección de los trabajadores, y no la de hacer cumplir la ley de inmigración. En 

la medida en que dicha función se lleve a cabo, debe tener por corolario el 

restablecimiento de los derechos que la legislación garantiza a todos los trabajadores 

interesados para ser compatible con el objetivo de protección de la inspección del 

trabajo 38. Este objetivo sólo se puede alcanzar si los trabajadores amparados están 

convencidos de que la vocación principal de la inspección es velar por el respeto de la 

legislación relativa a las condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores. Es 

posible que los trabajadores que se encuentren en una situación vulnerable sean reacios 

a colaborar con los servicios de inspección del trabajo si temen que las actividades de 

inspección entrañen consecuencias negativas para ellos, como la pérdida de su empleo 

o la expulsión del país. 

                               
en 2012 y solicitud directa, publicada en 2014, y Serbia – CEACR, Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada 

en 2016. 

35 Qatar – CEACR, Convenio núm. 81, observaciones, publicadas en 2015 y 2016. 

36 Brasil – CEACR, Convenio núm. 167, observación, publicada en 2012. Véanse también Colombia – CEACR, 

Convenio núm. 81, observación, publicada en 2016, y Serbia – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada 

en 2014. 

37 Finlandia – CEACR, Convenio núm. 167, observación, publicada en 2011. Véanse también Grecia – CEACR, 

Convenio núm. 81, observación, publicada en 2014, e Italia – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada 

en 2016. 

38 Véase OIT: Estudio General sobre la inspección del trabajo, 2006, párr. 78. 
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Designación de una autoridad competente 
y la inspección del trabajo en la minería 

 

Recuadro 5.3 
La inspección del trabajo en la minería 

En el artículo 5, párrafos 1 y 2, del Convenio núm. 176 se establece que: 

1. La legislación nacional […] deberá designar a la autoridad competente encargada 
de vigilar y regular los diversos aspectos de la seguridad y la salud en las minas. 

2. Dicha legislación nacional deberá contener disposiciones relativas a: 

a) la vigilancia de la seguridad y la salud en las minas; 

b) la inspección de las minas por inspectores designados a tal efecto por la autoridad 
competente; 

[…] 

e) la facultad de la autoridad competente para suspender o restringir, por motivos de 
seguridad y salud, las actividades mineras, en tanto no se hayan corregido las 
circunstancias causantes de la suspensión o la restricción; 

[…] 

 

Autoridad competente y organización de los servicios 
de inspección del trabajo en la minería  

453.  En el Convenio se subraya la importancia de designar a una autoridad competente 

para que vigile y regule los diversos aspectos de la seguridad y la salud en la minería 39. 

Una de las responsabilidades principales de la autoridad competente es la de garantizar 

que se inspeccionan las minas, y designar a inspectores del trabajo para este fin 40. Por 

ejemplo, en Finlandia la Agencia Finlandesa de Seguridad y Productos Químicos 

(TUKES) es la autoridad responsable de la seguridad en la minería y las actividades 

mineras, así como de hacer cumplir la legislación. En Marruecos, la Oficina Nacional de 

Hidrocarburos y Minas del Ministerio de la Energía, Minas, Agua y Medio Ambiente se 

encarga de garantizar la inspección de las minas y supervisar la seguridad y salud de los 

trabajadores en el sector minero. 

454.  Si bien en algunos países la inspección del trabajo en la minería forma parte de las 

competencias de los servicios generales de inspección del trabajo 41, en otros, son las 

autoridades mineras las que se encargan de supervisar la SST en la minería, como en el 

Canadá, Namibia, Países Bajos y Polonia. El Gobierno de Hungría indicó que el control 

de todos los aspectos relativos a la salud en el trabajo lo lleva a cabo la autoridad 

responsable en materia de SST, mientras que la supervisión de todos los aspectos relativos 

a la seguridad en el trabajo compete al Servicio de Inspección de la Minería. 

455.  La Comisión ha tomado nota de que en ciertos países en los que no se ha designado 

una única autoridad competente se está tratando de coordinar las actividades de las 

diversas autoridades responsables de la seguridad y salud y de otras inspecciones técnicas 

en el sector de la minería para garantizar la coherencia de las mismas. Así, la Comisión ha 

tomado nota de que en Colombia, Polonia y Portugal se han celebrado acuerdos 

                               
39 Art. 5, 1), del Convenio núm. 176. 

40 Art. 5, 2), del Convenio núm. 176. 

41 Los Gobiernos de Chipre, Egipto, Montenegro, Reino Unido, Federación de Rusia, y Viet Nam señalaron que 

sus servicios de inspección del trabajo se ocupan también de la supervisión de la seguridad y salud en el trabajo en 

el sector de la minería. 
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interinstitucionales para coordinar las actividades de inspección en el sector minero con 

vistas a mejorar su efectividad, así como el intercambio de información, en especial en lo 

relativo a los accidentes del trabajo 42 . Por otra parte, la Comisión tomó nota de la 

afirmación del Sindicato Nacional de Trabajadores de Caminos y Puentes Federales de 

Ingresos y Servicios Conexos (SNTCPF) según la cual la coordinación entre las secretarías 

de estado de México que realizan inspecciones del trabajo conjuntas es insuficiente y poco 

eficaz 43. No obstante, la Comisión toma nota de que en algunos países se exige que las 

inspecciones en las minas sean realizadas a intervalos regulares como por ejemplo en 

Estados Unidos donde la inspección de trabajo debe ser llevada a cabo, cuatro veces por 

año, por completo, en las minas subterráneas, y dos veces por año, por completo, en las 

minas de superficie 44. 

456.  En los casos en que no se haya designado a una única autoridad competente para 

supervisar y regular los diversos aspectos de la seguridad y salud en la minería, la 

Comisión insiste en la importancia de garantizar que las diversas autoridades 

responsables de la inspección de la seguridad y salud en las minas se coordinen con el 

fin de lograr una supervisión efectiva en los distintos ámbitos que se hayan asignado a 

los diferentes órganos. 

Obstáculos a la aplicación en la práctica del artículo 5, 
párrafo 2, del Convenio núm. 176  

457.  En el artículo 16, apartado b), del Convenio núm. 176 se exhorta a los Estados 

Miembros a que doten a los servicios de inspección encargados de supervisar la aplicación 

de las medidas que se hayan adoptado en el sector de la minería de los recursos necesarios 

para el cumplimiento de sus tareas. En la labor preparatoria del Convenio, se hizo 

referencia a varios aspectos prácticos que obstaculizan la inspección de las minas, como 

las limitaciones financieras, el número insuficiente de inspecciones y la falta de 

conocimientos técnicos específicos 45 . En este sentido, la Comisión toma nota de la 

mención de la Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC) a la falta de visitas de 

inspección en el sector de la minería en Colombia, y de la indicación de la Central Unitaria 

de Trabajadores de Colombia (CUT) de que los inspectores del trabajo carecen de formación 

específica en cuestiones de SST en la minería. Además, la Confederación General de los 

Trabajadores Portugueses (CGTP) señaló que se ha reducido el número de inspecciones del 

trabajo en Portugal en la minería a consecuencia de la crisis económica. La Comisión tomó 

nota también de que el Sindicato Nacional de Trabajadores de Caminos y Puentes Federales 

de Ingresos y Servicios Conexos (SNTCPF) de México se refirió al número insuficiente de 

inspecciones del trabajo en las minas y la falta de medios de transporte para llegar a las 

minas de zonas remotas 46. 

458.  La Comisión es consciente de que la lejanía de muchas minas, la existencia de un 

sector informal que en ocasiones es amplio y la tendencia generalizada a subcontratar 

también representan problemas específicos del sector. Por ejemplo, con respecto a la 

minería en Colombia, la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI) 

                               
42 Colombia – CEACR, Convenio núm. 81, solicitud directa, publicada en 2013; Polonia – CEACR, Convenio 

núm. 176, solicitud directa, publicada en 2015, y Portugal – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, 

publicada en 2016. 

43 México – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada en 2013. 

44 Art. 103, a), de la Ley Federal sobre Seguridad y Salud en las Minas, 1977, Ley Pública 91-1973 modificada por 

la Ley Pública 95-164. 

45 OIT: Seguridad y salud en las minas, Informe V (1), 81.ª reunión, CIT, 1994, Ginebra, pág. 24. 

46 México – CEACR, Convenio núm. 155, observación, publicada en 2016. 
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resaltó que es preciso tomar medidas drásticas para combatir las actividades ilegales de 

extracción que infringen la legislación en vigor, y en particular la legislación sobre 

derechos laborales. La Comisión también recuerda que en la Reunión tripartita de la OIT 

sobre los problemas sociales y laborales en las explotaciones mineras pequeñas se 

examinaron los problemas que suscita la supervisión de las operaciones de la pequeña 

minería, de la que suelen ocuparse los servicios de inspección de minas, que no disponen 

de los fondos suficientes y tienen poco personal. Además, con frecuencia los inspectores 

carecen de vehículos y de combustible para hacer visitas a las minas 47. La Comisión 

también constató la existencia de un subsector informal que a veces es amplio y el uso 

extendido de la subcontratación como obstáculos adicionales a la supervisión de las 

condiciones de trabajo en el sector. A este respecto, la Comisión tomó nota de que, por 

ejemplo, la Central Autónoma de Trabajadores del Perú (CATP) indicó que la mayor parte 

de los accidentes graves o mortales que ocurren en el Perú afectan a trabajadores 

empleados en virtud de acuerdos de subcontratación, que no prevén mecanismos de 

supervisión efectivos 48.  

459.  La Comisión hace hincapié en la relevancia de dotar a los servicios de inspección 

responsables de la supervisión de la SST en las minas de los recursos humanos y 

materiales necesarios, incluidos los medios de transporte y un equipamiento adecuado, 

para que puedan proteger a los trabajadores en todos los lugares de trabajo, también en 

las minas de zonas remotas. Los inspectores del trabajo deberán tener los conocimientos 

técnicos específicos por ejemplo de ingeniería y recibir regularmente una formación 

para desempeñar sus funciones de inspección de forma adecuada en este sector, en 

especial habida cuenta de que los acuerdos de subcontratación pueden dificultar su 

labor aún más. 

La inspección del trabajo en la agricultura 

Recuadro 5.4 
La inspección del trabajo en la agricultura 

En el artículo 5 del Convenio núm. 184 se establece que: 

1. Los Miembros deberán garantizar la existencia de un sistema apropiado y 
conveniente de inspección de los lugares de trabajo agrícolas, que disponga de medios 
adecuados. 

2. De conformidad con la legislación nacional, la autoridad competente podrá 
encomendar, con carácter auxiliar, ciertas funciones de inspección a nivel regional o local a 
servicios gubernamentales o a instituciones públicas apropiados, o a instituciones privadas 
sometidas al control de las autoridades, o asociar esos servicios o instituciones al ejercicio 
de dichas funciones. 

 

Organización de los servicios de inspección  
del trabajo en la agricultura 

460.  En el Preámbulo del Convenio núm. 184 se hace referencia a los principios 

contenidos en el Convenio núm. 129 y su Recomendación correspondiente. Además, en la 

Recomendación núm. 192 se establece que, para dar efecto al artículo 5 del Convenio 

núm. 184, las medidas relativas a la inspección del trabajo en la agricultura deberían 

adoptarse a la luz de los principios consagrados en los instrumentos sobre la inspección 

                               
47  OIT: Informe para el debate de la Reunión tripartita sobre los problemas sociales y laborales en las 

explotaciones mineras pequeñas, Ginebra, 1999, párrs. 58 y 59. 

48 Perú – CEACR, Convenio núm. 176, solicitud directa, publicada en 2015. 
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del trabajo (agricultura) 49. A este respecto, la Comisión recuerda que en el artículo 5, 

párrafo 2, del Convenio núm. 184 y el artículo 7, párrafo 3, del Convenio núm. 129 se 

ofrece flexibilidad en cuanto a la organización de los servicios de inspección del trabajo 

en la agricultura. 

461.  La Comisión toma nota de que numerosos países señalaron que tienen servicios de 

inspección del trabajo responsables de garantizar el cumplimiento de la legislación laboral 

en una amplia gama de sectores, incluida la agricultura 50. En otros países, se han creado 

servicios de inspección del trabajo específicos para el sector de la agricultura. En Austria, 

la inspección del trabajo en agricultura y silvicultura es un departamento autónomo de los 

estados federados. En Mauricio, la Inspección de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene 

un servicio responsable de hacer cumplir la legislación sobre SST en la agricultura; y en 

Sudáfrica los representantes de SST del Departamento de Agricultura llevan a cabo 

inspecciones regulares en las empresas agrícolas. La Comisión ha tomado nota de que en 

algunos países hay inspectores especializados en agricultura en los servicios generales de 

inspección del trabajo 51. 

Obstáculos a la aplicación en la práctica 
del artículo 5 del Convenio núm. 184 

462.  La Comisión ha tomado nota de los obstáculos específicos al funcionamiento 

efectivo del sistema de inspección del trabajo en la agricultura, como la falta de adecuación 

de la inspección del trabajo y la política de inspección con respecto a la gran incidencia 

de accidentes del trabajo, el escaso número de visitas de inspección y los retrasos en la 

notificación de los accidentes 52. En este sentido, el Consejo Australiano de Sindicatos 

(ACTU) también señaló que hay un bajo nivel de cumplimiento entre los empleadores del 

sector agrícola en Australia, y que se recurre a la subcontratación, entre otras prácticas, 

para eludir las obligaciones en la materia. 

463.  En el artículo 5, párrafo 1, del Convenio núm. 184 se destaca la importancia de 

garantizar que se dote al sistema de inspección de medios adecuados. En la labor de 

preparación del Convenio, se expresó la preocupación sobre la disponibilidad de recursos 

para hacer cumplir las leyes de seguridad y salud en la agricultura, ya que los servicios de 

inspección del trabajo de muchos países se circunscriben a las áreas urbanas y se centran 

en los accidentes industriales 53. A este propósito, la Comisión también ha tomado nota a 

menudo de las dificultades en los Estados Miembros relativas a la falta de adecuación de 

los recursos, como la ausencia o el escaso número de inspectores del trabajo responsables 

                               
49 La mayor parte de los países que han ratificado el Convenio núm. 184 también han ratificado el Convenio núm. 

129. De los 16 países que han ratificado el Convenio núm. 184, únicamente Ghana, Kirguistán y Santo Tomé y 

Príncipe no han ratificado el Convenio núm. 129. 

50 Por ejemplo, Argelia, Bélgica, Camboya, República de Corea, España, Irlanda, Malta, Namibia, Países Bajos, 

Reino Unido, Federación de Rusia y Tailandia. 

51 Por ejemplo, Finlandia – CEACR, Convenio núm. 129, observación, publicada en 2005, y Uruguay – CEACR, 

Convenio núm. 129, observación, publicada en 2007. 

52 Véanse, por ejemplo, las observaciones formuladas por la Central de Trabajadores de la Argentina (CTA) en 

Argentina – CEACR, Convenio núm. 129, observación, publicada en 2013. Véanse también Guyana – CEACR, 

Convenio núm. 129, observación, publicada en 2015; República de Moldova – CEACR, Convenio núm. 184, 

solicitud directa, publicada en 2016, y las observaciones del Plenario Intersindical de Trabajadores-Convención 

Nacional de Trabajadores (PIT-CNT) en Uruguay – CEACR, Convenio núm. 184, solicitud directa, publicada en 

2015. 

53 OIT: Seguridad y salud en la agricultura, Informe VI (1), 88.ª reunión, CIT, 2000, Ginebra, cap. III. 
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de los lugares de trabajo agrícolas y la carencia de medios de transporte que permitan 

acceder a las zonas remotas 54. 

464.  Tomando nota de los obstáculos encontrados en el sector de la agricultura, la 

Comisión destaca la relevancia de garantizar que se dote al sistema de inspección de los 

recursos financieros, humanos y materiales adecuados, y recuerda que la disponibilidad 

de medios de transporte reviste un carácter fundamental para que los inspectores 

puedan ejercer sus funciones en el sector 55. Recordando el gran número de trabajadores 

vulnerables en este sector, incluidos los trabajadores migrantes, las mujeres y los niños, la 

Comisión hace hincapié en que los inspectores del trabajo deben tener las capacidades y 

aptitudes necesarias para abordar su situación específica, incluida la oportunidad de 

hablar directamente con ellos o mediante la contratación de intérpretes. 

465.  Durante la labor de preparación del Convenio núm. 184, también se expresó cierta 

preocupación en lo relativo a la falta de conocimientos técnicos sobre agricultura de los 

inspectores 56. Como se ha señalado anteriormente, muchos servicios de inspección del 

trabajo cubren varios sectores y no disponen de inspectores del trabajo especializados en 

SST en la agricultura. Por lo tanto, la Comisión considera que, para realizar un control 

efectivo del cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes, es indispensable 

impartir formación en cuestiones específicas a la agricultura o colaborar con expertos 

técnicos. Si bien la Comisión ha tomado nota de la información aportada por algunos 

gobiernos sobre la formación especializada que se imparte en algunos países, y la 

colaboración con expertos en agricultura, cuando es necesaria 57, en muchos casos no ha 

recibido la información solicitada al respecto 58. 

466.  La Comisión hace hincapié en la importancia de garantizar que los inspectores del 

trabajo que realizan su labor en el sector de la agricultura reciban una formación adecuada, 

tanto al inicio como a lo largo de su carrera, en la que se tengan en cuenta los avances 

tecnológicos y de los métodos de trabajo, así como los riesgos asociados al uso de 

maquinaria y herramientas y a la manipulación de los productos, como sustancias químicas 

y pesticidas, a los que los trabajadores y sus familias están expuestos. 

                               
54 Por ejemplo, Albania – CEACR, Convenio núm. 129, solicitud directa, publicada en 2014; Estado Plurinacional 

de Bolivia – CEACR, Convenio núm. 129, observación, publicada en 2016; Côte d’Ivoire – CEACR, Convenio 

núm. 129, observación, publicada en 2014, en la que también se hace mención de las observaciones de la 

Confederación General de Empresas de Côte d’Ivoire (CGECI); Kenya – CEACR, Convenio núm. 129, solicitud 

directa, publicada en 2013, y Zimbabwe – CEACR, Convenio núm. 129, observación, publicada en 2014. 

55 OIT: Estudio General sobre la inspección del trabajo, 2006, párr. 255. 

56 OIT: Seguridad y salud en la agricultura, Informe VI (1), 88.ª reunión, CIT, 2000, cap. III. 

57 Por ejemplo, Estonia – CEACR, Convenio núm. 129, solicitud directa, publicada en 2013, e Islandia, Convenio 

núm. 129, solicitud directa, publicada en 2015. 

58  Por ejemplo, Azerbaiyán – CEACR, Convenio núm. 129, solicitud directa, publicada en 2014; Bosnia y 

Herzegovina – CEACR, Convenio núm. 129, solicitud directa, publicada en 2014; Hungría – CEACR, Convenio 

núm. 129, solicitud directa, publicada en 2016, y Kazajstán – CEACR, Convenio núm. 129, solicitud directa, 

publicada en 2016. 
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Sanciones y medidas correctivas apropiadas y su aplicación 

 
Recuadro 5.5 

Establecimiento de sanciones y medidas correctivas apropiadas 

Construcción 

En el artículo 35 del Convenio núm. 167 se establece que: 

Cada Miembro deberá: 

a) adoptar las medidas necesarias, incluido el establecimiento de sanciones y medidas 
correctivas apropiadas, para garantizar la aplicación efectiva de las disposiciones del 
presente Convenio; 

[…] 

Minería 

En el artículo 5, párrafo 2, del Convenio núm. 176 se establece que: 

2. […] Dicha legislación nacional deberá contener disposiciones relativas a: 

[…] 

e) la facultad de la autoridad competente para suspender o restringir, por motivos de 
seguridad y salud, las actividades mineras, en tanto no se hayan corregido las 
circunstancias causantes de la suspensión o la restricción; 

[…] 

En el artículo 16 del Convenio núm. 176 se establece que: 

El Miembro deberá: 

a) adoptar todas las medidas necesarias, incluidas sanciones y medidas correctivas 
apropiadas, para garantizar la aplicación efectiva de las disposiciones del Convenio, 

[…] 

Agricultura 

En el artículo 4, párrafo 3, del Convenio núm. 184 se establece que: 

La autoridad competente designada deberá prever medidas correctivas y sanciones 
apropiadas de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, incluidas, cuando 
proceda, la suspensión o restricción de las actividades agrícolas que representen un riesgo 
inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores, hasta que se hayan subsanado 
las condiciones que hubieran provocado dichas suspensiones o restricciones. 

 

Establecimiento y aplicación de medidas correctivas 

467.  Además de la imposición de sanciones, en los convenios sectoriales también se prevé 

la disposición y aplicación de medidas correctivas. Entre éstas, se encuentran las medidas 

que adopta la autoridad responsable del control de la aplicación de la legislación para 

sancionar o subsanar las infracciones 59. En cuanto a la minería, en el Convenio núm. 176 

se establece que la autoridad competente deberá estar facultada para suspender o restringir, 

por motivos de seguridad y salud, las actividades mineras. En lo tocante a la agricultura, 

en el Convenio núm. 184 se prevé que las medidas correctivas incluyan la suspensión o 

restricción de las actividades agrícolas que representen un riesgo inminente para la 

seguridad y la salud de los trabajadores, hasta que se hayan subsanado las condiciones que 

hayan dado lugar a ese riesgo. 

468.  La Comisión ha tomado nota de que en la legislación nacional de prácticamente 

todos los países se otorgan facultades a los inspectores del trabajo para que eliminen o al 

menos reduzcan los riesgos profesionales que afectan a la seguridad y salud en los lugares 

de trabajo sujetos a inspección, incluida la potestad de emitir un requerimiento en el que 

ordene modificaciones en los establecimientos, las instalaciones o los locales, las 

                               
59 Véase OIT: Seguridad y salud en la construcción, Informe IV (1), 75.ª reunión, CIT, 1988, pág. 72. 
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herramientas, el equipamiento y la maquinaria. La realización de estas modificaciones 

puede exigirse en el acto o en un plazo definido, según determine el inspector del trabajo 

a la luz de las circunstancias de cada caso y la complejidad de las medidas propuestas, 

como la existencia de un peligro inminente para la seguridad y salud de los trabajadores. 

Las facultades relativas al cese de la actividad o el cierre de un establecimiento a menudo 

dependen de la gravedad del riesgo 60. 

469.  Si bien numerosos países prevén medidas correctivas 61, algunas organizaciones de 

empleadores y de trabajadores pusieron de relieve dificultades para aplicarlas en la 

práctica. Por ejemplo, el Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, 

Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana (SNTMMSSRM) indicó que, a pesar 

de se han adoptado nuevas medidas para reforzar las facultades de los inspectores del 

trabajo en México, incluida la potestad de ordenar la suspensión parcial o total de las 

actividades mineras en caso de peligro inminente, éstas no se aplican de forma adecuada 

en la práctica. La Internacional de Trabajadores de la Construcción y la Madera (ICM) y 

el Sindicato de Trabajadores de la Construcción y los Materiales de Construcción de 

Ucrania (CBMI) señalaron que en Ucrania, con ocasión de la reforma del sistema de 

inspección del trabajo, se ha restringido la facultad de los inspectores de clausurar un lugar 

de trabajo en caso de infracciones graves a la legislación en materia de seguridad en el 

trabajo, lo cual pone en peligro la vida de los trabajadores. La Federación Sudanesa de 

Hombres de Negocios y de Empleadores (SBEF) indicó que existen problemas en el Sudán 

en lo relativo a las facultades de la inspección, y en particular la potestad de detener las 

actividades y adoptar medidas correctivas en coordinación con otras autoridades. La 

Federación Estadounidense del Trabajo y Congreso de Organizaciones Industriales 

(AFL-CIO) indicó que, si bien la autoridad en materia de seguridad y salud en el trabajo 

en los Estados Unidos está autorizada a ordenar por requerimiento la reducción de los 

peligros, los empleadores no tienen la obligación de tomar medidas si se ha presentado un 

recurso contra el requerimiento, que puede tardar años en resolverse, período durante el 

cual los trabajadores siguen expuestos al peligro. Asimismo, la Comisión ha tomado nota 

de que en algunos países los inspectores del trabajo deben emitir un aviso, una advertencia 

o una reprimenda antes de ordenar toda medida para eliminar el riesgo, lo cual puede 

obstaculizar la protección de los trabajadores en caso de amenaza inminente para su 

seguridad y salud 62. 

470.  La Comisión exhorta a los gobiernos a que, teniendo en cuenta sus 

consideraciones relativas a las limitaciones y restricciones de la inspección del trabajo, 

aseguren a los inspectores del trabajo un acceso adecuado a los lugares de trabajo para 

tratar las cuestiones de SST y proteger a los trabajadores de los riesgos laborales. La 

Comisión recuerda la importancia que otorga al ejercicio efectivo por parte de los 

inspectores del trabajo de su facultad de ordenar medidas de aplicación inmediata con 

vistas a eliminar un peligro inminente para la seguridad y salud de los trabajadores 63.  

                               
60 OIT: Estudio General sobre la inspección del trabajo, 2006, párrs. 105 a 131. 

61 Por ejemplo, Dinamarca (art. 77, 1), de la Ley sobre el Entorno de Trabajo), Hungría (art. 84 de la Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo núm. 1993), Islandia (art. 85 de la Ley núm. 46/1980 sobre el Entorno de Trabajo, 

la Salud y la Seguridad en los Lugares de Trabajo), Letonia (art. 5, 2), de la Ley Estatal de Inspección del Trabajo), 

Marruecos (arts. 542 y 543 del Código del Trabajo), Polonia (art. 11 de la Ley Estatal de Inspección del Trabajo), 

y Sri Lanka (art. 44 de la ordenanza sobre las fábricas). 

62 Por ejemplo, Iraq – CEACR, Convenio núm. 81, solicitud directa, publicada en 2016, y Senegal – CEA

observación, publicada en 2014. 

CR, 

63 Véase el art. 13, 2), b), del Convenio núm. 81. Véase también OIT: Estudio General sobre la inspección del 

trabajo, 2006, párr. 117. 
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Importancia de establecer sanciones apropiadas 

471.  Cada uno de los convenios sectoriales exige el establecimiento de sanciones 

apropiadas para que se apliquen sus disposiciones. A este respecto, la Comisión ha 

insistido en repetidas ocasiones en que es fundamental para la credibilidad y eficacia del 

sistema de regulación que las sanciones sean suficientemente disuasivas y que estén 

definidas en la legislación nacional en proporción a la naturaleza y la gravedad de la 

infracción. En este contexto, ha tomado nota de que la legislación de la mayoría de los 

países prevé un régimen de sanciones en los casos de violación de las disposiciones legales 

aplicables por los inspectores del trabajo, que abarca tanto multas como penas de prisión 64.  

Medidas lo suficientemente disuasorias 

472.  Con el objeto de garantizar el carácter suficientemente disuasivo de las sanciones, se 

debería considerar el nivel de intención de los autores (simple negligencia, negligencia, 

obstinación, imprudencia, etc.) 65 y su condición de persona física o jurídica 66. También 

se debería considerar revisar periódicamente la cuantía de las multas en función de la tasa 

de inflación 67, relacionar el importe de las multas con el incremento del salario mínimo 

nacional y determinar la cuantía de las multas basándose en criterios como la reincidencia, 

el volumen de negocios de la empresa, el número de trabajadores que hayan resultado 

perjudicados por la infracción, o la naturaleza y las consecuencias de la infracción 68.  

473.  En algunos países, se ha aumentado la cuantía de las multas para lograr un mayor 

respeto de la legislación. En los Estados Unidos, se aumentaron en agosto de 2016 las 

sanciones máximas prescritas en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

aproximadamente en un 78 por ciento atendiendo a la tasa de inflación y se seguirá 

ajustando según el índice de precios al consumo. La Comisión también ha tomado nota de 

que en Suecia se han introducido recargos sobre las multas y se ha descendido el umbral 

para imponerlas con el fin de abarcar las infracciones legislativas más comunes en el sector 

de la construcción 69. 

474.  Además, la Comisión toma nota de las indicaciones de varias organizaciones de 

trabajadores en lo relativo a la ausencia de sanciones disuasivas para infracciones en 

materia de SST, como la Confederación de Sindicatos Libres del Gabón (CSGL) y la 

Confederación Nacional de Unidad Sindical Independiente (CONUSI) de Panamá. El 

Gobierno de Namibia también comunicó que las multas por incumplimiento de la 

normativa en materia de SST son demasiado poco severas para impedir que se viole la ley.  

475.  La Comisión alienta a los Estados Miembros a que garanticen que las sanciones

que se establezcan en la legislación nacional, de naturaleza administrativa, civil, o penal

 

, 

                               
64 OIT: Estudio General sobre la inspección del trabajo, 2006, párrs. 291-306. 

65 Véanse, por ejemplo, Australia (parte 2, secc. 5, de la Ley de 2011 de Seguridad y Salud en el Trabajo); Nueva 

Zelandia (secc. 2, subsecc. 4, de la Ley de 2015 de Seguridad y Salud); Federación de Rusia (art. 143 del 

Código Penal), y Turkmenistán (art. 151 del Código Penal, 2010). 

66 Véanse, por ejemplo, Croacia (art. 95 y ss. de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo), y Letonia (art. 41, 6), 

del Código de Infracciones Administrativas). 

67 OIT: Estudio General sobre la inspección del trabajo, 2006, párr. 295. 

68 Ibíd., párr. 299. Estas constataciones se ven corroboradas por las respuestas recibidas en 2016. Por ejemplo, en 

Egipto y Polonia la cuantía de las multas que se imponen depende del daño causado por la infracción, como un 

detrimento para la salud o la pérdida de la vida de los trabajadores. 

69 Suecia – CEACR, Convenio núm. 167, solicitud directa, publicada en 2015. 
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sean suficientemente disuasivas para impedir que se cometan infracciones en materia 

de SST y que se definan atendiendo a la naturaleza y a la gravedad de la infracción 70. 

Importancia de la ejecución efectiva de las sanciones 
por infracción en el ámbito de la SST 

476.  La Comisión ha destacado en varias ocasiones que las sanciones no sólo deben 

prescribirse, como ocurre en la mayoría de los países, sino que también deben ejecutarse 

para obligar a los empleadores a subsanar la falta y disuadirlos de futuras infracciones 

relativas a las condiciones de trabajo. Entre los obstáculos a la ejecución de las sanciones, 

se encuentran, por ejemplo, la larga duración de los procedimientos judiciales, la falta de 

compromiso político y una cooperación insuficiente entre los servicios de inspección del 

trabajo y los órganos judiciales 71. En un estudio de la OIT llevado a cabo en 2013 se 

examinaron varios procedimientos de control del cumplimiento de las sanciones en 

diversos Estados Miembros y los problemas que surgen con más frecuencia. Se constató 

que en varios países las sanciones rara vez se cumplen y que los procedimientos de control 

de dicho cumplimiento únicamente se inician si la infracción ha tenido consecuencias 

graves en la seguridad o la salud del trabajador 72. Entre los obstáculos que se observaron 

en este contexto, se encuentran la falta de formación adecuada de los inspectores del 

trabajo y el personal encargado del control del cumplimiento de la ley, y la ausencia de 

estadísticas para evaluar la eficacia del sistema de control y tomar medidas para 

mejorarlo 73. 

477.  En lo concerniente a los obstáculos a la ejecución de las sanciones, la Confederación 

de Trabajadores de Colombia (CTC) indicó que en Colombia no se recaudan las multas 

de forma efectiva. La Confederación de Sindicatos de Georgia (GTUC) señaló que en 

Georgia se restringen las potestades de los controladores del trabajo, y que sólo están 

facultados para emitir recomendaciones a los empleadores, en lugar de entablar o 

recomendar que se entablen procedimientos. 

478.  La Comisión anima a los Estados Miembros a que adopten medidas para 

garantizar que se ejecuten las sanciones por infracciones en el ámbito de la SST. Puede 

ser necesario tomar una serie de medidas diferentes, como la definición de mecanismos 

para la cooperación efectiva entre los servicios de inspección del trabajo y el sistema 

judicial, la formación adicional de los inspectores del trabajo y del personal encargado 

del control del cumplimiento de la ley, y la recopilación y el análisis de datos estadísticos 

sobre las infracciones observadas y las medidas de seguimiento tomadas, incluidas las 

decisiones finales de los órganos judiciales acerca de dichas infracciones, con el fin de 

evaluar la eficacia de los procedimientos judiciales. 

                               
70 OIT: Estudio General sobre la inspección del trabajo, 2006, párrs. 291-302. 

71 Véase CEACR, observación general sobre cooperación efectiva ente los servicios de inspección del trabajo y los 

órganos judiciales, Convenio núm. 81, publicada en 2008. 

72 OIT: Sanciones de la Inspección del Trabajo: Legislación y práctica de los sistemas nacionales de Inspección 

del Trabajo, Ginebra, 2013. 

73 Ibíd., págs. 42 y 43. 
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Papel clave de la inspección del trabajo a la hora de difundir 
información sobre seguridad y salud: encontrar un equilibrio 
entre las funciones de asesoramiento y de control  
de la aplicación de la ley 

479.  El hecho de otorgar la prioridad a la prevención es un tema recurrente en lo

Convenios núms. 187, 167, 176 y 184. Los servicios de inspección del trabajo ocupan u

lugar privilegiado para brindar asesoramiento, consejo e información tanto a lo

empleadores como a los trabajadores con el fin de prevenir infracciones de la legislació

en materia de SST y daños a la seguridad y salud de los trabajadores 74. Los inspectore

del trabajo pueden ayudar a los empleadores a entender las cuestiones de SST, que 

menudo son complejas desde el punto de vista técnico, y a ejecutar las medidas necesaria

para garantizar la seguridad y salud en el lugar de trabajo. Los inspectores del trabaj

también pueden concienciar a los trabajadores sobre los peligros específicos del lugar d

trabajo y las precauciones necesarias para protegerse a sí mismos y a sus compañeros. Est

cobra una importancia aún mayor en los sectores especialmente peligrosos como l

construcción, la minería y la agricultura. A este respecto, la Comisión ha tomado nota d

diversas actividades de prevención emprendidas por inspecciones nacionales del trabajo

a menudo en colaboración con los interlocutores sociales, como actividades formativas 

de promoción, sesiones de información y seminarios y reuniones sobre seguridad y salu

en el trabajo para empleadores, trabajadores y representantes de SST 75. Así, los Gobierno

de Austria y Polonia señalaron que el servicio de inspección ha lanzado campañas d

sensibilización acerca de riesgos específicos. Los Gobiernos de Australia, Chipre, Etiopí

y Mauricio destacaron la formación en materia de SST impartida por el servicio d

inspección del trabajo. 
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480.  La Comisión toma nota del debate en curso en algunos países para dirimir si es más 

conveniente adoptar un enfoque basado en el asesoramiento o uno fundamentado en las 

sanciones con miras a lograr que se cumpla la legislación en materia de SST. A este 

propósito, toma nota de las observaciones de Business Nueva Zelandia de que, dada la 

complejidad de la legislación en materia de seguridad y salud, se pueden lograr mayores 

avances en Nueva Zelandia mediante la formación, la asistencia y la información que 

imponiendo sanciones por actos contrarios a la normativa que es posible que no sean 

percibidos como tales, en particular por las pymes. La Confederación Nacional de la 

Industria (CNI) indicó que las inspecciones en el Brasil se centran más en las medidas 

punitivas que en la prevención, a pesar de que muchos inspectores del trabajo carecen de 

formación específica en el ámbito de la SST. El Sindicato Nacional de Trabajadores 

Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana 

(SNTMMSSRM) indicó que el servicio de inspección del trabajo de México es 

principalmente reactivo, es decir, sanciona a los empleadores cuando infringen la 

legislación, pero no toma suficientes medidas para prevenir dichas infracciones. La OIE 

también señaló que, si bien la normativa y las instituciones en materia de SST tienen un 

                               
74 Véase art. 3, 1), b), del Convenio núm. 81. Véase también OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el 

trabajo, 2009, párrs. 109 y ss. 

75  Por ejemplo, Azerbaiyán – CEACR, Convenio núm. 129, solicitud directa, publicada en 2014; República 

Dominicana – CEACR, Convenio núm. 167, observación, publicada en 2012; Letonia – CEACR, Convenio núm. 

129, solicitud directa, publicada en 2015; Malasia – CEACR, Convenio núm. 187, solicitud directa, publicada en 

2015; México – CEACR, Convenio núm. 167, observación, publicada en 2015; Polonia – CEACR, Convenio núm. 

129, solicitud directa, publicada en 2014; Rumania – CEACR, Convenio núm. 129, solicitud directa, publicada en 

2014; Suriname – CEACR, Convenio núm. 62, solicitud directa, publicada en 2015; Zambia – CEACR, Convenio 

núm. 176, solicitud directa, publicada en 2014, y Zimbabwe – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada 

en 2014. 
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papel decisivo, el cumplimiento de la ley tiene que ir acompañado de educación, 

formación y apoyo al cumplimiento. 

481.  En este contexto, la Comisión hace hincapié en que las medidas preventivas de la 

inspección del trabajo están destinadas a evitar que tengan lugar los accidentes o 

enfermedades profesionales o las infracciones. El asesoramiento y la orientación son 

fundamentales con vistas a prevenir las infracciones en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, pero pueden no resultar apropiados para subsanar infracciones que ya se han 

cometido. En cuanto a las posibles alternativas cuando ya se ha infringido la ley, la 

Comisión recuerda que los inspectores del trabajo deben tener la facultad discrecional de 

ordenar medidas de reparación y de advertir, en vez de iniciar o recomendar un 

procedimiento, cuando lo requiera la situación, y también cuando el inspector del trabajo 

llegue a la conclusión de que la comisión de una infracción resulta del desconocimiento 

de los términos o del alcance del derecho aplicable 76. 

482.  La Comisión recuerda que se debe buscar un equilibrio adecuado entre las 

funciones de prevención y las de control de la aplicación 77. Como se destacó en la CIT 

de 2011, estas funciones deberían regularse y equilibrarse como parte de una estrategia 

integral de cumplimiento 78. La Comisión considera además que si bien los Convenios 

examinados en este Estudio otorgan prioridad a las medidas destinadas a prevenir 

accidentes y enfermedades profesionales, las sanciones siguen constituyendo un 

elemento relevante para el cumplimiento efectivo de la legislación laboral. La 

posibilidad de que los inspectores del trabajo impongan sanciones, cuando son 

merecidas y están destinadas a evitar futuras violaciones, es un factor esencial de toda 

estrategia de prevención. 

2. Medidas complementarias para controlar 
el cumplimiento de la ley 

483.  Hace tiempo que las medidas dirigidas a superar los retos que suscita el 

cumplimiento de la legislación son objeto de reflexión. En este sentido, además de 

subrayar la importancia de dotar a los sistemas de inspección de recursos suficientes, en 

la labor de preparación del Convenio núm. 187 se reconoció asimismo el papel que pueden 

desempeñar otras iniciativas complementarias a la hora de garantizar el cumplimiento de 

la legislación en materia de SST 79. 

484.  Entre las estrategias complementarias de control de la aplicación, se encuentran la 

medida de hacer pública la situación de las condiciones de trabajo en materia de SST en 

un lugar de trabajo, la exclusión de los candidatos cuyos historiales de seguridad sean 

deficientes de las licitaciones públicas para los contratos, el aumento de las primas de 

seguro, la retirada de los permisos y la suspensión o revocación de la licencia para operar 

de la empresa 80. Por ejemplo, la Confederación Nacional de la Industria (CNI) indicó que 

en el Brasil se aumentan o reducen las primas de seguro en función del historial en materia 

de SST de los empleadores. 

                               
76 Art. 17 del Convenio núm. 81, y OIT: Estudio General sobre la inspección del trabajo, 2006, párr. 282. 

77 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 99. 

78 OIT: Administración e inspección del trabajo: Informe de la Comisión de la Administración del Trabajo, Actas 

Provisionales núm. 19, 100.ª reunión, CIT, Ginebra, 2011, párr. 12 de las conclusiones. 

79 OIT: Marco de promoción en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo, Informe IV (1), 93.ª reunión, 

CIT, 2005, párrs. 54 y 55. 

80 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 105. 
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485.  En la labor preparatoria del Convenio, también se puso de relieve la posibilidad de 

encomendar una función en la promoción del cumplimiento a otras entidades al margen 

de los servicios de inspección del trabajo, como empleadores y trabajadores y otras 

entidades públicas y privadas 81. Se hizo referencia a los mecanismos para garantizar que 

los empleadores cumplan con sus obligaciones en materia de SST y, en cuanto a los 

trabajadores, al papel de los representantes de seguridad y los comités mixtos de seguridad 

y a la creación de sistemas de gestión de la SST en el lugar de trabajo como resultado de 

un esfuerzo de colaboración entre empleadores y trabajadores 82. 

Mecanismos para que los empleadores cumplan 
la ley: evaluación de riesgos 

486.  La Comisión ha tomado nota de que las empresas están asumiendo más 

responsabilidades, por ejemplo, llevando a cabo evaluaciones de riesgo, e incluso 

autoevaluaciones del cumplimiento, que son cada vez más necesarias como parte de la 

gestión eficaz de la SST en el lugar de trabajo 83. La Comisión tomó nota de que, en 

determinados países, como la India y Viet Nam, es preciso presentar una autoevaluación a 

la inspección del trabajo como medio de proporcionar información para la planificación 

de las estrategias de inspección 84. Como se indicó en el capítulo IV del presente Estudio 

General, hay países que también están tomando medidas para brindar asistencia o animar 

a los empleadores (en especial las pymes) a que cumplan sus obligaciones respecto de la 

evaluación de riesgos. La Comisión toma nota de la observación de algunos sindicatos de 

que, a pesar de estos esfuerzos, los empleadores no están cumpliendo sus obligaciones en 

este ámbito 85. Además, toma nota de la observación de la OIE relativa al Convenio núm. 

184 según la cual se puede dar el caso de que los agricultores no dispongan de la 

infraestructura necesaria para llevar a cabo evaluaciones de riesgos. Si bien la Comisión 

ha pedido a varios países que proporcionen información sobre la forma en que se supervisa 

                               
81 OIT: Marco de promoción en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo, Informe IV (1), 93.ª reunión, 

CIT, 2005, párrs. 54 y 55. Se hizo referencia a la posibilidad de delegar los exámenes técnicos en organismos 

privados, como compañías de seguros y empresas designadas a tales efectos. Durante la labor de preparación del 

Convenio núm. 167, se aludió también a la delegación de poderes de supervisión en organismos locales. OIT: 

Seguridad e higiene en la construcción, Informe V (1), 73.ª reunión, CIT, 1987, pág. 33. 

82 OIT: Marco de promoción en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo, Informe IV (1), 93.ª reunión, 

CIT, 2005, párrs. 54 y 55. 

83 Véase OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 108. 

84 India – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada en 2016, y Viet Nam – CEACR, Convenio núm. 81, 

solicitud directa, publicada en 2013. 

85 En el caso de México, el Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de 

la República Mexicana (SNTMMSSRM), y en el caso de la República de Corea, la Federación Coreana de 

Sindicatos (FKTU). La Confederación Sindical de los Países Bajos (FNV), la Federación Nacional de Sindicatos 

Cristianos (CNV) y la Federación de Sindicatos Profesionales (VCP) alegaron que un número significativo de 

empleadores no tienen un sistema de evaluación de riesgos y no cumplen con sus obligaciones en virtud de la Ley 

de Condiciones de Trabajo para solicitar asistencia de expertos en SST. Véase OIT: Informe del Comité encargado 

de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por los Países Bajos del Convenio sobre la 

inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), del Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 

(núm. 129) y del Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), presentada en virtud del 

artículo 24 de la Constitución de la OIT por la Confederación Sindical de los Países Bajos (FNV), la Federación 

Nacional de Sindicatos Cristianos (CNV) y la Federación de Sindicatos de Profesionales (VCP) (anteriormente 

Federación de Sindicatos del Personal Medio y Superior (MHP)), Consejo de Administración, 322.ª reunión, 

octubre-noviembre de 2014, doc. GB.322/INS/13/7. 
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en la práctica la obligación legal de los empleadores de llevar a cabo evaluaciones del 

riesgo, todavía tiene poca información sobre este tema 86. 

487.  La Comisión toma nota de que la promoción de iniciativas de gestión de los riesgos 

en el lugar de trabajo parece ir acompañada en algunos países por una limitación de las 

actividades de inspección o una reducción del número de inspecciones 87. Así, según las 

observaciones conjuntas de la Internacional de Trabajadores de la Construcción y la 

Madera (ICM) y el Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Construcción y de los 

Materiales de Construcción de Ucrania (CBMI) se ha restringido notablemente el alcance 

de las inspecciones del trabajo en Ucrania, ya que las inspecciones en materia de SST se 

realizan sobre la base de análisis de riesgos llevados a cabo por los propios empleadores, 

que a menudo carecen de los conocimientos necesarios para realizar dichas evaluaciones. 

488.  Como se resaltó en el capítulo IV, las evaluaciones en el lugar de trabajo

constituyen herramientas importantes en materia de SST, dado que brindan a los

empleadores la oportunidad de mejorar su conocimiento de los requisitos pertinentes y

de subsanar las deficiencias, si fuese necesario. La Comisión hace hincapié en que estos

métodos están destinados a asegurar que los empleadores cumplan con sus obligaciones

y no debe considerarse que reemplazan a las funciones de supervisión y de control del

cumplimiento que desempeña el servicio de inspección del trabajo. 

 

 

 

 

, 

 

Participación de los trabajadores y los sindicatos  
en el control del cumplimiento 

489.  La Comisión toma nota de que en la legislación nacional de muchos países, como

los Estados miembros de la Unión Europea, se establece el derecho de los trabajadores o

sus representantes a participar en la evaluación de riesgos que lleve a cabo el empleador 88.

Acerca de los Estados Unidos, la Federación Estadounidense del Trabajo y Congreso de

Organizaciones Industriales (AFL-CIO) indicó que muchas normas sobre sustancias

tóxicas y riesgos para la seguridad exigen que se realice una evaluación de los riesgos y

permiten a los trabajadores que estén presentes y participen en dichas evaluaciones, así

como reconocen que los trabajadores y sus representantes tienen derecho a recibir los

resultados de las evaluaciones. En este Estudio General se han examinado otras formas de

participación en el control del cumplimiento en materia de SST, como el papel destacado

de los representantes y los comités de SST, y la promoción de la participación de los

trabajadores mediante el desarrollo de una cultura de prevención en materia de seguridad

y salud. En este sentido, la Comisión también ha tomado nota de que algunos sindicatos

han aludido a la experiencia favorable de la participación de los sindicatos en la inspección

del trabajo 89. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                               
86 Por ejemplo, Reino Unido – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada en 2016; Reino Unido-Jersey 

– CEACR, Convenio núm. 81, solicitud directa publicada en 2016; Serbia – CEACR, Convenio núm. 81, solicitud 

directa, publicada en 2014; Viet Nam – CEACR, Convenio núm. 81, solicitud directa, publicada en 2013. 

87 Por ejemplo, India – CEACR, Convenio núm. 81, observación, publicada en 2016, y OIT: Informe del Comité 

encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por los Países Bajos del Convenio sobre 

la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), del Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 

129) y del Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), presentada en virtud del artículo 

24 de la Constitución de la OIT por la Confederación Sindical de los Países Bajos (FNV), la Federación Nacional de 

Sindicatos Cristianos (CNV) y la Federación de Sindicatos de Profesionales (VCP), Consejo de Administración, 

322.ª reunión, octubre-noviembre de 2014, doc. GB.322/INS/13/7. 

88 Véase el art. 11, 2), junto con el art. 9, 1), de la Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989. 

89 Por ejemplo, la Alianza de Sindicatos de Polonia (OPZZ) en el caso de Polonia, y la Confederación General del 

Trabajo de la República Argentina (CGT RA) en el caso de la Argentina. 
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490.  La Comisión resalta la importancia de que los trabajadores participen en el fomento 

del cumplimiento, y recuerda que para ello es preciso impartir una formación adecuada, 

así como adoptar medidas para garantizar que los trabajadores reciban la información 

sobre seguridad y salud necesaria. Por otra parte, la participación de los trabajadores en 

la vigilancia en el lugar de trabajo no debe estar relacionada con una reducción de la 

función de control del cumplimiento que desempeñan de forma independiente los 

inspectores del trabajo 90. Asimismo, la Comisión recuerda la necesidad de asegurar la 

protección de los trabajadores y sus representantes contra toda medida disciplinaria 

resultante de acciones emprendidas por ellos a este respecto 91. 

Programas de incentivos 

491.  En la labor de preparación del Convenio núm. 187, se determinó que el uso de 

incentivos es una medida complementaria para garantizar la conformidad con la 

legislación 92. Otras medidas posibles son, por ejemplo, los programas voluntarios de 

acreditación para dar reconocimiento a los empleadores con historiales de seguridad 

ejemplares 93, o la concesión de galardones para premiar un alto rendimiento en SST 94. 

Así, el Gobierno de los Estados Unidos pone en práctica un programa voluntario que otorga 

reconocimiento a los empleadores que han instaurado sistemas efectivos de gestión de la 

seguridad y salud y han registrado índices de lesiones y enfermedades inferiores a la media 

de su sector. Para participar en el programa, el empleador tiene que someterse en sus 

instalaciones a una evaluación rigurosa a cargo de un equipo de profesionales de la seguridad 

y salud, y si se le acepta en el programa, su empresa queda exenta de las inspecciones 

programadas, aunque será objeto de reevaluaciones periódicas. La Comisión entiende que la 

buena fe en la aportación de datos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales es 

un elemento esencial para este tipo de iniciativa y que la presentación de informes inexactos 

constituiría una infracción grave susceptible de ser sancionada. El Gobierno de Indonesia 

indicó que otorga un reconocimiento todos los años a las empresas con «cero accidentes»; 

por su parte, el Gobierno de Sri Lanka introdujo en 2014 un programa de premios a la 

excelencia en SST para recompensar a las empresas que han implantado buenas prácticas en 

materia de seguridad y han logrado un excelente rendimiento en este ámbito. 

Iniciativas privadas en aras del cumplimiento de la legislación 

492.  La Comisión toma nota de que en los últimos años se ha desarrollado un número 

creciente de iniciativas privadas destinadas a promover el cumplimiento de la legislación 

con fines diversos, entre otros, el de asegurar la conformidad con las normas nacionales e 

internacionales en el campo de la seguridad y salud en el trabajo. 

                               
90 OIT: Informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por los 

Países Bajos del Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), del Convenio sobre la inspección del 

trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129) y del Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 

(núm. 155), presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por la Confederación Sindical de los 

Países Bajos (FNV), la Federación Nacional de Sindicatos Cristianos (CNV) y la Federación de Sindicatos de 

Profesionales (VCP), Consejo de Administración, 322.ª reunión, octubre-noviembre de 2014, 

doc. GB.322/INS/13/7. 

91 Art., 5, e), del Convenio núm. 155. 

92 OIT: Marco de promoción en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo, Informe IV (1), 93.ª reunión, 

CIT, 2005, párr. 55. 

93 OIT: Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 2009, párr. 108. 

94 Por ejemplo, República de Corea, Indonesia, Singapur y Sri Lanka. 
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493.  En la Reunión de expertos sobre la inspección del trabajo y la función de las

iniciativas privadas, celebrada en diciembre de 2013, se examinaron las tendencias

mundiales actuales en lo atinente a las iniciativas privadas de cumplimiento de la

legislación y a su repercusión en las condiciones de trabajo 95. Además, en dicha Reunión

se llegó a la conclusión de que existen diferentes tipos de iniciativas privadas de

cumplimiento de la legislación y que es preciso analizar más detenidamente la incidencia,

la sostenibilidad y los efectos de esas iniciativas en esferas como la seguridad y la salud 96.

No obstante, todos los participantes recalcaron que la inspección del trabajo debe seguir

siendo una función pública, que el control de la aplicación de la legislación no debe

subcontratarse ni delegarse en órganos privados, y que las iniciativas privadas de

cumplimiento no eximen a las empresas de la obligación de cumplir las leyes laborales ni

de ser objeto de inspecciones por parte de las autoridades públicas. En este contexto, se

puso de relieve que las iniciativas privadas sólo pueden desempeñar una función

complementaria y que la cooperación con la inspección del trabajo es posible y puede

funcionar con éxito sin socavar la función de ésta 97. Además, se debe velar por una mayor

participación de las organizaciones de trabajadores y de empleadores 98. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

494.  En lo tocante a la seguridad y salud, en un informe reciente de la OIT sobre el trabajo 

decente en las cadenas mundiales de suministro se ha reconocido que las iniciativas de 

responsabilidad social de la empresa y auditoría social de las empresas principales han 

tenido cierto éxito a la hora de abordar infracciones de las normas del trabajo relativas a 

la SST 99. Sin embargo, en el informe se resaltan una serie de limitaciones fundamentales 

que afectan a la eficacia a largo plazo de las iniciativas privadas de cumplimiento de la 

legislación, entre otras, la insuficiente rendición de cuentas, la falta de participación de los 

trabajadores y de coordinación con la administración local del trabajo y el hecho de que a 

menudo éstas sólo se aplican a las empresas principales o los proveedores de nivel superior 

(en lugar de a las empresas de nivel inferior, en las que a menudo se documentan casos de 

incumplimiento de la legislación) 100 . No obstante, en el informe se reconoce que la 

fortaleza de las iniciativas privadas de cumplimiento de la legislación reside en su 

potencial para aumentar la capacidad de cumplir las normas en el lugar de trabajo, entre 

otros ámbitos, en materia de seguridad y salud 101. A este respecto, la Comisión sobre el 

trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro de la Conferencia estableció la 

conclusión de que, en lo concerniente a las iniciativas privadas de cumplimiento de la 

legislación, los esfuerzos de otras partes interesadas para promover el cumplimiento de la 

legislación en el lugar de trabajo pueden apoyar pero no sustituir a la eficacia y eficiencia 

de los sistemas de gobernanza pública 102. 

                               
95 OIT: Reunión de expertos sobre la inspección del trabajo y la función de las iniciativas privadas (Ginebra, 10-12 de 

diciembre), Informe final, doc. MEPCI/2013/7. 

96 Ibíd., párr. 7 del resumen de la Presidenta. 

97 Ibíd., párr. 11 del resumen de la Presidenta. 

98 Ibíd., párr. 10 del resumen de la Presidenta. A este propósito, la Unión General de Trabajadores (UGT) de España 

indicó que, en algunas iniciativas privadas de cumplimiento de la legislación, se ha empezado a fomentar la 

participación de las organizaciones de trabajadores. 

99 OIT: El trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro, Informe IV, 105.ª reunión, CIT, 2016, párr. 138. 

100 Ibíd., párrs. 138 y 139. 

101 Ibíd., párr. 140. 

102 OIT: Informes de la Comisión sobre el trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro: Resolución y 

conclusiones presentadas para su adopción por la Conferencia, 105.ª reunión, CIT, Ginebra, 2016, párr. 10. 
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495.  Con referencia a las consideraciones anteriores la Comisión considera que unas 

iniciativas privadas de cumplimiento de la legislación efectivas pueden contribuir a 

subsanar las insuficiencias en materia de cumplimiento en lo relativo a la SST. 

Teniendo en cuenta los riesgos para la vida, la seguridad y la salud que experimenten 

los trabajadores, las iniciativas privadas de cumplimiento de la legislación pueden, 

especialmente a través de la capacidad de las empresas líderes, vigilar las prácticas de 

las cadenas de suministro y complementan las actividades de las autoridades públicas 

en el control del cumplimiento de las normas de seguridad y salud. Sin embargo, dichas 

iniciativas no reemplazan a la inspección pública del trabajo, y no deben disuadir a los 

Estados Miembros de adoptar las medidas necesarias a este respecto, ni deben constituir 

una excusa para reemplazar o reducir la capacidad y la frecuencia de las visitas de la 

inspección pública del trabajo. 

*  *  * 

496.  La inspección del trabajo es el medio principal de asegurar la observancia de las 

normas de SST. Por lo tanto, la Comisión exhorta a los Estados Miembros a que 

desplieguen los esfuerzos necesarios para mantener y reforzar sus sistemas nacionales 

de inspección del trabajo con este fin. Habida cuenta de que en la práctica el 

asesoramiento y el control del cumplimiento son indisociables, la Comisión alienta a los 

Estados Miembros a que elaboren estrategias de cumplimiento de la legislación que 

inciten y ayuden a los empleadores a cumplir de forma voluntaria las normas, y los 

orienten en la manera de hacerlo. Asimismo, anima a los Estados Miembros a 

garantizar que se sancione de manera adecuada a los empleadores que no cumplan la 

legislación por iniciativa propia, atendiendo a la gravedad de la infracción. Si bien hay 

que acoger satisfactoriamente la participación de los empleadores y los trabajadores en 

el control y la evaluación de la observancia, así como las nuevas iniciativas privadas de 

cumplimiento y los mecanismos innovadores, dichas estrategias no pueden reemplazar 

las funciones relativas al cumplimiento de la legislación y al control de su aplicación 

que desempeñan los funcionarios públicos de forma independiente y especializada. 
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Capítulo VI. Aprovechar el potencial 
de los instrumentos 

1. Medidas para dar mayor cumplimiento 
a los instrumentos 

497.  En el formulario de memoria para este Estudio General se pedía a los gobiernos que 

aportasen información sobre las repercusiones de los instrumentos de la OIT a examen. 

En particular, se solicitaba a los gobiernos que comunicasen toda modificación de la 

legislación o la práctica nacional, o toda intención de adoptar medidas, como la 

ratificación de uno de los convenios, para dar cumplimiento a los instrumentos, así como 

toda dificultad que pueda impedir o retrasar dicha ratificación. 

Aplicación de los instrumentos 

498.  Además de los progresos observados por la Comisión en numerosos Estados 

Miembros que han ratificado los convenios, varios gobiernos indicaron en sus respuestas 

que han adoptado medidas para incorporar las disposiciones de los instrumentos a su 

legislación nacional, a pesar de no haber ratificado los convenios. El Gobierno del Brasil 

indicó que en 2008 se creó un comité tripartito de SST con el objeto de evaluar y proponer 

medidas para la aplicación a escala nacional del Convenio núm. 187, incluidas la revisión 

de la política de SST, el desarrollo de un programa nacional de SST y la formulación de 

propuestas para mejorar el sistema nacional de SST. El Gobierno de Grecia señaló que se 

ha tenido en cuenta el Convenio núm. 187 a la hora de elaborar su programa nacional de 

SST, en especial al establecer las metas y los objetivos específicos. El Gobierno de 

Australia indicó que se puso en pie el Marco Nacional de Seguridad en la Minería (que 

incluye la elaboración de reglamentaciones modelo para su aplicación por las diversas 

jurisdicciones) con el objeto de incorporar los principios del Convenio núm. 176. El 

Gobierno de Bosnia y Herzegovina señaló que se tomaron en consideración los convenios 

de la OIT sobre SST, incluido el Convenio núm. 167, al elaborar el nuevo proyecto de ley 

de SST. Además, el Gobierno de Sri Lanka indicó que está llevando a cabo revisiones 

legislativas teniendo presentes los convenios de la OIT en materia de SST; el Gobierno de 

Uganda también señaló que se está elaborando una política nacional en su país y el 

Gobierno de Trinidad y Tabago informó de que se examinarían las normas de la OIT 

relativas a la seguridad y la salud durante el proceso de modificación previsto de la ley SST. 

499.  Algunos gobiernos señalaron asimismo que en general su legislación nacional es 

conforme a los convenios que se examinan en el Estudio, incluidos los Gobiernos de 

Belarús, Bulgaria y Lituania. El Gobierno de Grecia indicó que la legislación nacional se 

ajusta a los Convenios núms. 167 y 187, mientras que el Gobierno de Estonia comunicó 

que los principios generales del Convenio núm. 187 se reflejan en la legislación nacional 

en materia de seguridad y salud. El Gobierno de Barbados informó de que la Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de 2013 da efecto a la mayoría de las disposiciones de los 
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convenios y recomendaciones y de que la revisión legislativa prevista abordará aspectos 

adicionales a este respecto. 

Ratificación de los instrumentos 

Perspectivas de ratificación 

500.  Varios gobiernos comunicaron haber dado pasos para la ratificación del Convenio 

núm. 187. Los Gobiernos de Italia y Portugal señalaron que han emprendido el proceso 

de ratificación. El Gobierno de Bélgica indicó que el proceso de ratificación del Convenio 

está en curso, ya que el Parlamento Nacional aprobó la ratificación en abril de 2014, 

aunque falta aún la aprobación por las comunidades. El Gobierno de China indicó que la 

administración estatal de seguridad en el trabajo está ocupándose en estos momentos de la 

ratificación del Convenio. El Gobierno de Marruecos señaló que el proceso de ratificación 

comenzó en 2012 y que el Parlamento Nacional aprobó la ratificación en 2013 1. El 

Gobierno del Senegal comunicó que el proceso de ratificación comenzó con la elaboración 

de un análisis comparativo entre la legislación nacional y las disposiciones del Convenio. 

El Gobierno de Namibia señaló que está estudiando los sistemas y estructuras de SST, y 

elaborando una política nacional de SST mediante el Programa de Trabajo Decente por 

País para acelerar el proceso de ratificación de los convenios sobre SST, incluido el 

Convenio núm. 187. El Gobierno de Filipinas indicó que se han emprendido consultas 

para la ratificación del Convenio y que el Departamento de Asuntos Exteriores está 

examinando la cuestión. 

501.  Algunos gobiernos señalaron que están examinando las distintitas fases para la 

ratificación del Convenio núm. 176. El Gobierno de la Argentina indicó que está 

trabajando en la ratificación del Convenio. El Gobierno de Dinamarca señaló que las 

autoridades nacionales están examinando el Convenio, así como todas las medidas que 

habrán de adoptarse para su aplicación. Añadió que el Gobierno de Groenlandia ha 

expresado su interés en estar cubierto por la ratificación del Convenio por Dinamarca. El 

Gobierno de México indicó que en 2012 se estudió la posibilidad de ratificar el Convenio 

y se consideró que existe coherencia entre éste y la legislación nacional. Se han iniciado 

los procedimientos para someter el Convenio y que el Senado se pronuncie sobre la 

viabilidad de la ratificación. 

502.  El Gobierno de Albania señaló que la ratificación del Convenio núm. 184 está 

prevista en su Política nacional sobre seguridad y salud en el trabajo para 2016-2020 y el 

plan de acción correspondiente. 

503.  Varios gobiernos comunicaron su intención de considerar la ratificación de 

determinados instrumentos en el futuro. El Gobierno de Estonia indicó que, tras las 

discusiones sobre algunas posibles modificaciones de la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, un grupo de expertos recomendó en 2011 que se examinase, como asunto 

prioritario, la posibilidad de ratificar el Convenio núm. 187, así como los Convenios 

núms. 155 y 161. El Gobierno de Montenegro señaló que está considerando la posibilidad 

de ratificar los Convenios núms. 176 y 184; y el Gobierno de Marruecos indicó que está 

estudiando la posible ratificación de los Convenios núms. 167 y 184. El Gobierno del 

Uruguay comunicó que se ha emprendido la revisión de la legislación nacional, y que este 

proceso podría incluir un análisis de los instrumentos de la OIT que aún no se han 

                               
1 El Gobierno de Marruecos aún tiene que finalizar el proceso de ratificación del Convenio núm. 187 comunicando 

la ratificación formal del Convenio al Director General de la OIT, como se establece en el artículo 19 de la 

Constitución de la OIT. Marruecos ratificó el Convenio núm. 176 en 2013. 
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ratificado, como el Convenio núm. 187 2. El Gobierno de Viet Nam resaltó los esfuerzos 

realizados para mejorar la legislación nacional en materia de SST e indicó que se está 

estudiando la posibilidad de elaborar una hoja de ruta para la ratificación de los Convenios. 

El Gobierno de Alemania señaló que aún se está examinando la posible ratificación del 

Convenio núm. 184. El Gobierno de la Federación de Rusia comunicó que está alineando 

y armonizando la legislación sobre SST con los Convenios núms. 167 y 184, lo cual 

acelerará los preparativos para su ratificación 3. 

504.  Algunos gobiernos que no han ratificado ninguno de los cuatro convenios 

examinados, por ejemplo, los Gobiernos de Antigua y Barbuda, Barbados, Etiopía, Israel, 

República Unida de Tanzanía, Túnez y Uzbekistán, indicaron, en general, que van a 

considerar la posibilidad de ratificarlos. Además, el Gobierno de Croacia comunicó su 

intención de adoptar medidas para dar mayor cumplimiento a las disposiciones de los 

convenios, incluida su ratificación. El Gobierno del Ecuador señaló que en estos 

momentos se está revisando la legislación nacional y que, en un futuro, las instituciones 

competentes coordinarán sus esfuerzos para estudiar la posibilidad de ratificar los 

convenios. El Gobierno de Grecia comunicó su intención de examinar la manera de 

superar los obstáculos a la ratificación que se han detectado. El Gobierno de San Vicente 

y las Granadinas afirmó su firme intención de adoptar una nueva legislación en materia 

de SST y que, tras su promulgación, es muy probable que se ratifique al menos uno de los 

convenios sobre SST. El Gobierno de Seychelles señaló que, después del inminente 

lanzamiento de la política nacional de SST, se estudiará detenidamente la posibilidad de 

ratificar los convenios sobre SST pertinentes. 

505.  Asimismo, varios gobiernos indicaron que se han celebrado, o van a celebrarse, 

consultas tripartitas para debatir la posible ratificación. El Gobierno de Zimbabwe señaló 

que se están organizando consultas para considerar la ratificación del Convenio núm. 187. 

El Gobierno de Argelia indicó que la ratificación del Convenio núm. 187 figura en su 

agenda y se someterá a consultas tripartitas 4. El Gobierno de la República Checa indicó 

que en 2015 se inició un examen tripartito de los convenios no ratificados, que brinda la 

oportunidad de estudiar la posibilidad de ratificar el Convenio núm. 184. El Gobierno de 

Mauricio comunicó que se van a celebrar consultas tripartitas para llevar a cabo un examen 

riguroso de las prescripciones de los Convenios núms. 167 y 184 con vistas a identificar 

los obstáculos existentes y proponer medidas para su ratificación 5 . El Gobierno de 

Guatemala señaló que es preciso celebrar consultas más amplias para definir los 

obstáculos a la ratificación existentes en la práctica y seguir adelante con la aplicación de 

medidas de SST antes de considerar la ratificación 6. El Gobierno de la República de Corea 

indicó que va a examinar los Convenios con miras a su ratificación en consulta con las 

organizaciones de trabajadores y de empleadores 7. 

Dificultades que impiden o retrasan la ratificación 

506.  Sin embargo, hay una serie de Estados Miembros que han comunicado que por el 

momento no prevén ni contemplan la ratificación de uno o más instrumentos. Entre éstos, 

se encuentran los Gobiernos de Austria (Convenios núms. 167 y 184), Belarús (Convenios 

                               
2 El Uruguay ratificó los Convenios núms. 167, 176 y 184 en 2005, 2014 y 2005, respectivamente. 

3 La Federación de Rusia ratificó los Convenios núms. 176 y 187 en 2013 y 2011, respectivamente. 

4 Argelia ratificó el Convenio núm. 167 en 2006. 

5 Mauricio ratificó el Convenio núm. 187 en 2012. 

6 Guatemala ratificó el Convenio núm. 167 en 1991. 

7 La República de Corea ratificó el Convenio núm. 187 en 2008. 
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núms. 176, 184 y 187), Costa Rica (Convenios núms. 167, 176, 184 y 187), Estados 

Unidos (Convenios núms. 167, 184 y 187), ex República Yugoslava de Macedonia 

(Convenios núms. 167, 176 y 184), Georgia (Convenios núms. 167, 176, 184 y 187), 

Japón (Convenios núms. 167, 176 y 184), Letonia (Convenios núms. 167, 176, 184 y 187), 

Madagascar (Convenios núms. 167, 176, 184 y 187), Malí (Convenios núms. 167, 176, 

184 y 187), Nueva Zelandia (Convenios núms. 167, 176, 184 y 187), Países Bajos 

(Convenios núms. 167, 176 y 184), Panamá (Convenios núms. 176, 184 y 187), Polonia 

(Convenios núms. 167, 184 y 187), Suiza (Convenios núms. 167, 176, 184 y 187) y 

República Bolivariana de Venezuela (Convenios núms. 167, 176, 184 y 187). 

Obstáculos legislativos 

507.  Varios gobiernos indicaron que no prevén la ratificación de determinados convenios 

porque consideran que hay aspectos de su legislación que no son conformes con las 

disposiciones del instrumento en cuestión. Los Gobiernos del Camerún, el Japón 8  y 

Seychelles indicaron que la falta de conformidad entre los convenios de la OIT y la 

legislación nacional constituye, en general, un obstáculo. El Gobierno de Suiza señaló que 

el carácter dual de su sistema de protección de los trabajadores descarta la posibilidad de 

ratificar los convenios. El Gobierno de Singapur indicó que es necesario garantizar el 

pleno cumplimiento del texto y del espíritu de cada uno de los convenios antes de 

ratificarlos 9. 

508.  En cuanto al Convenio núm. 167, los Gobiernos de Austria, Bosnia y Herzegovina, 

Chipre, República de Corea, España, Grecia y Pakistán, aludieron a discrepancias 

legislativas que impiden la ratificación. Por ejemplo, la República de Corea alegó como 

obstáculo a la ratificación el hecho de que la legislación nacional no incluye disposiciones 

sobre la seguridad y salud de las personas, en general, que se encuentren en las 

inmediaciones de una obra. El Gobierno del Pakistán indicó que para ratificar el Convenio 

es necesario adoptar legislación específica en relación con los trabajadores del sector de 

la construcción. 

509.  Respecto del Convenio núm. 176, los Gobiernos de Dinamarca y Suiza señalaron 

algunas dificultades relativas a la legislación. El Gobierno de Dinamarca indicó que la 

legislación nacional no contiene disposiciones sobre determinados aspectos del Convenio 

relativos al trabajo subterráneo (lista de las personas que se encuentren bajo tierra y 

ventilación de las explotaciones subterráneas), ya que no hay ninguna mina subterránea 

en el país. El Gobierno de Suiza señaló que la legislación suiza no se corresponde con 

algunas de las detalladas disposiciones que contiene el Convenio, y que en éste se otorga 

a los trabajadores un derecho más amplio a ser consultados que el que prevé la legislación 

nacional, y que además se refiere a determinadas cuestiones que competen a los cantones. 

510.  En lo tocante al Convenio núm. 184, los Gobiernos de Barbados, Chipre, República 

de Corea, Dinamarca, España, Grecia, México y Suiza aludieron a algunas disposiciones 

de la legislación nacional que no son plenamente conformes con el Convenio como 

barreras a la ratificación. Así, el Gobierno de Chipre señaló que algunas disposiciones 

legislativas no se ajustan a las disposiciones del Convenio en lo relativo a la utilización 

segura de productos químicos, maquinaria y equipo de trabajo; y el Gobierno de Grecia 

indicó que la legislación nacional no prescribe unas normas mínimas de alojamiento para 

los trabajadores que tengan que vivir temporal o permanentemente en la explotación. 

                               
8 El Japón ratificó el Convenio núm. 187 en 2007. 

9 Singapur ratificó el Convenio núm. 187 en 2012. 
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511.  En lo concerniente al Convenio núm. 187, el Gobierno de Grecia indicó que dicho 

Convenio incumbe a todos los sectores, pero que existe un régimen específico en la 

legislación nacional por el que se rige el transporte marítimo. El Gobierno de Suiza señaló 

que no tiene intención de centralizar el sistema de SST para ajustarlo al Convenio núm. 

187. El Gobierno de México alegó que no puede tener en cuenta los principios contenidos 

en los convenios de la OIT pertinentes para el marco promocional para la SST, que no ha 

ratificado. El Gobierno del Pakistán señaló deficiencias en la legislación nacional, y 

añadió que una vez que se haya establecido el marco legislativo e institucional podrá tomar 

medidas adicionales para ratificar el Convenio núm. 187. Con este fin, ha decidido 

elaborar un informe en el que se analicen la legislación y la práctica nacionales. El 

Gobierno de Trinidad y Tabago informó de que la legislación nacional requiere ser 

revisada y enmendada para considerar la ratificación del Convenio núm. 187. El Gobierno 

de Barbados indicó que la ausencia de un perfil nacional y de un programa nacional, 

elaborado en consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, impide la 

ratificación del Convenio núm. 187. 

Dificultades prácticas que impiden la ratificación 

512.  Varios gobiernos definieron las dificultades prácticas que impiden la ratificación de 

los instrumentos. Los Gobiernos de China 10, Chipre 11 y Togo 12 indicaron que es preciso 

reforzar la coordinación entre las autoridades gubernamentales que se ocupan de las 

diversas cuestiones de SST antes de proceder a la ratificación. Los Gobiernos de Malí y 

Namibia se refirieron a la falta de una política nacional de SST como obstáculo a la 

ratificación. El Gobierno de Grecia señaló que, con respecto al Convenio núm. 187, 

resultaría difícil en estos momentos instaurar un mecanismo para recabar y analizar datos 

sobre lesiones y enfermedades profesionales, así como mecanismos de apoyo para la 

mejora progresiva de las condiciones de SST en la economía informal. El Gobierno de la 

India indicó que tenía que establecer un órgano consultivo tripartito de ámbito nacional 

para conformarse al Convenio núm. 187. 

513.  Algunos gobiernos subrayaron que la ratificación no es factible en la actualidad 

debido a la falta de capacidades. El Gobierno de Camboya señaló que el hecho de que los 

funcionarios gubernamentales desconozcan cuáles son las necesidades en materia de SST 

en sectores específicos, y en concreto la minería, impide la ratificación. El Gobierno de 

Estonia señaló que el Ministerio de Asuntos Sociales ha limitado la capacidad de ratificar 

los convenios de la OIT y la consiguiente presentación de memorias regulares. 

514.  Otros gobiernos aludieron a la falta de recursos económicos y humanos como barrera 

a la ratificación, como los Gobiernos de Colombia 13 y Honduras, así como el Gobierno 

de Chipre, que indicó que sería preciso asignar más recursos al Departamento de 

Inspección del Trabajo para dedicarlos a la construcción, la minería y la agricultura. El 

Gobierno de Malí mencionó el bajo nivel de desarrollo económico en general, en particular 

en los sectores en cuestión, como factor que obstaculiza la ratificación. 

                               
10 China ratificó el Convenio núm. 167 en 2002. 

11 Chipre ratificó el Convenio núm. 187 en 2009. 

12 El Togo ratificó el Convenio núm. 187 en 2012. 

13 Colombia ratificó el Convenio núm. 167 en 1994. 
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Estados partes en el Convenio núm. 62 

515.  La Comisión toma debida nota de la decisión adoptada por el Consejo de 

Administración ateniéndose a la recomendación del Grupo de Trabajo tripartito del 

mecanismo de examen de las normas (MEN) 14 en la que se pide a la Oficina que realice 

un seguimiento junto con los Estados Miembros para los que el Convenio núm. 62 es 

vinculante y se alienta a esos Estados a ratificar el Convenio núm. 167 (lo que conllevaría 

la denuncia automática del Convenio núm. 62) 15 . Toma nota de que algunos de los 

20 Estados Miembros para los que el Convenio núm. 62 es vinculante han transmitido 

información específica en relación con la posibilidad de ratificar el Convenio núm. 167. 

El Gobierno de Grecia indicó que si bien la legislación nacional da efecto al Convenio 

núm. 167 en general ésta no contiene disposiciones sobre el trabajo en aire comprimido, 

aunque podría considerarse que las normas relativas a la ingeniería subterránea cumplen 

parcialmente ese cometido. El Gobierno también indicó que la legislación nacional no 

exige la creación de comités de salud y seguridad, tal como se recomienda en la 

Recomendación núm. 175. El Gobierno de los Países Bajos señaló que tiene la intención 

de centrarse en la aplicación de los convenios ratificados en materia de SST y no tiene 

previsto ratificar los convenios sectoriales, dado que los sectores de los que se ocupan esos 

convenios están cubiertos por la legislación general sobre las condiciones de trabajo. El 

Gobierno de España indicó que la legislación nacional, que se ajusta la 

Directiva 92/57/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1992, relativa a las disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud que deben aplicarse en las obras de construcción 

temporales o móviles, ofrece una mayor protección en materia de seguridad y salud en el 

trabajo que el Convenio núm. 167, y que los obstáculos que se plantean para la ratificación 

están relacionados con un desfase entre el ámbito de aplicación del Convenio y la 

legislación nacional. El Gobierno de Suiza se refirió a un informe de 1989 sobre el 

Convenio núm. 167, en el que señaló que si bien se cumplía la mayor parte de las 

exigencias del Convenio no se recomendaba su ratificación porque, al no estar cubiertos 

por la legislación en materia de prevención de accidentes, no se podían aplicar las 

disposiciones del Convenio a los trabajadores por cuenta propia. 

516.  Además, algunos Estados partes en el Convenio núm. 62 han proporcionado

información general sobre las perspectivas de ratificación. El Gobierno de Bulgaria señaló

que cumple con la mayor parte de las exigencias de los convenios cubiertos por el Estudio

General. El Gobierno de Egipto indicó que no existen obstáculos para la ratificación y que

constantemente elabora textos legislativos a la luz de las normas internacionales del

trabajo. El Gobierno de Honduras indicó que la situación económica o la estructura

política de su país no son favorables para la ratificación pero que los nuevos planes de

 

 

 

 

 

 

 

                               
14 En 2011 el Consejo de Administración convino en establecer un mecanismo de examen de las normas (MEN) y 

en marzo de 2015 decidió crear un grupo de trabajo tripartito del MEN. El Grupo de Trabajo tripartito del MEN 

tiene por mandato contribuir al objetivo general del mecanismo de examen de las normas que consiste en asegurar 

que la OIT cuente con un corpus claro, sólido y actualizado de normas internacionales del trabajo que responda a 

la evolución del mundo del trabajo, con el propósito de proteger a los trabajadores y teniendo presentes las 

necesidades de las empresas sostenibles. Las dos primeras reuniones del Grupo de Trabajo tripartito del MEN 

tuvieron lugar en febrero y octubre de 2016, respectivamente (OIT: Decisión sobre el quinto punto del orden del 

día: Mejoras de las actividades normativas de la OIT, Consejo de Administración, 312.ª reunión, Ginebra, 

noviembre de 2011, doc. dec-GB.312/LILS/5; OIT: La iniciativa relativa a las normas: Mandato del Grupo de 

Trabajo tripartito sobre el mecanismo de examen de las normas, Consejo de Administración, 325.ª reunión, 

Ginebra, octubre-noviembre de 2015, doc. GB.325/LILS/3, anexo, párrs. 8 a 13; OIT: Iniciativa relativa a las 

normas: Informe de la primera reunión del Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas, 

Consejo de Administración, 326.ª reunión, Ginebra, marzo de 2016, doc. GB.326/LILS/3/2). 

15 OIT: Decisión sobre el segundo punto del orden del día — Iniciativa relativa a las normas: Informe de la segunda 

reunión del Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas, Consejo de Administración, 

328.ª reunión, octubre-noviembre de 2016 (dec-GB.328/LILS/2/1). 
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inversión pública pueden crear un entorno más propicio para ello. El Gobierno de Polonia 

señaló que, por ahora, no tiene la intención de ratificar ninguno de los convenios cubiertos 

por el Estudio General. El Gobierno de Suriname indicó que es necesario realizar una 

evaluación a fin de identificar los obstáculos, si los hubiera, para la ratificación de esta 

norma. El Gobierno de Túnez señaló que los principios del Convenio están consagrados 

en la práctica nacional. 

Estados partes en el Convenio núm. 45 

517.  La Comisión también toma nota de que el Grupo de Trabajo tripartito del MEN 

examinará el Convenio núm. 45 en una fecha aún por determinar 16. Habida cuenta de que, 

con arreglo a la recomendación del Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo de examen 

de las normas (Grupo de Trabajo Cartier), el Consejo de Administración decidió invitar a 

los Estados partes en el Convenio núm. 45 a contemplar la posibilidad de ratificar el 

Convenio núm. 176 y quizá de denunciar el Convenio núm. 45 17, la Comisión toma nota 

de que de los 70 Estados Miembros en los que el Convenio núm. 45 está en vigor, nueve 

han ratificado el Convenio núm. 176 18. Algunos de los gobiernos de los Estados partes en 

el Convenio núm. 45 que no han ratificado el Convenio núm. 176 proporcionaron 

información específica en relación con la ratificación del Convenio núm. 176 19 . El 

Gobierno de la Argentina indicó que estaba trabajando con miras a la ratificación del 

Convenio y el Gobierno de Montenegro dijo que estaba considerando la posibilidad de 

ratificarlo. Los Gobiernos de Grecia e India señalaron que en términos generales la 

legislación nacional en materia minera está en conformidad con el Convenio. En lo que 

respecta a los obstáculos identificados, el Gobierno de Chipre destacó que tendrían que 

asignarse recursos adicionales a la inspección a fin de que se puedan supervisar las 

empresas mineras y aplicar efectivamente el Convenio, y que ciertas cuestiones cubiertas 

por el Convenio son competencia de otras autoridades. El Gobierno de Suiza se refirió a 

un informe de 1998 en el que indicó que la legislación nacional no refleja completamente 

las disposiciones detalladas del Convenio, y señaló que ciertas cuestiones cubiertas por el 

Convenio son competencia de los cantones. 

Algunas ideas erróneas acerca de las exigencias de los instrumentos 

518.  La Comisión observa que existe una serie de ideas erróneas en lo relativo a las 

exigencias de los instrumentos, que en algunos casos han llevado a los gobiernos a señalar 

su incapacidad de ratificar los convenios. 

                               
16 OIT: Iniciativa relativa a las normas: Informe de la primera reunión del Grupo de Trabajo tripartito del 

mecanismo de examen de las normas: Informe de la Mesa, con arreglo al párrafo 17 del mandato del Grupo de 

Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas, Consejo de Administración, 326.ª reunión, marzo de 

2016, doc. GB.326/LILS/3/2. 

17 OIT: Grupo de Trabajo sobre política de revisión de normas - Seguimiento de las recomendaciones del Grupo 

de Trabajo, Consejo de Administración, 283.ª reunión, Ginebra, 2002, doc. GB.283/LILS/WP/PRS/1/2. 

18  Bosnia y Herzegovina, Brasil, Líbano, Marruecos, Portugal, Federación de Rusia, Sudáfrica, Turquía y 

Ucrania. 

19 Algunos de esos gobiernos también transmitieron información general en relación con todos los convenios 

cubiertos por el Estudio General. Los siguientes Gobiernos indicaron que estaban examinando la posibilidad de 

ratificar: Croacia y Ecuador. Los siguientes Gobiernos identificaron obstáculos en materia de ratificación: Cuba, 

República Dominicana, Egipto y República Unida de Tanzanía. Los siguientes Gobiernos señalaron que en 

términos generales la legislación nacional está en conformidad con los convenios: Belarús, Bulgaria, Costa Rica y 

República Bolivariana de Venezuela. Los siguientes Gobiernos indicaron que por el momento no consideraban la 

posibilidad de ratificar: Belarús, Costa Rica, ex República Yugoslava de Macedonia, Panamá y República 

Bolivariana de Venezuela. 
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Recuadro 6 
Aclaraciones de ciertas ideas erróneas  

sobre las exigencias de los instrumentos 

■ La ratificación del Convenio núm. 155 no es un requisito previo para la 
ratificación del Convenio núm. 187. 

■ El Convenio núm. 167 se aplica a los trabajadores por cuenta propia que se 
designen en la legislación nacional. 

■ El Convenio núm. 184 no exige la cobertura de los trabajadores por cuenta 
propia, mientras que la Recomendación núm. 192 que lo acompaña estipula 
que los Estados Miembros deben planificar la extensión progresiva de la 
protección proporcionada por el Convenio, a los agricultores autónomos, 
teniendo en cuenta las opiniones de las organizaciones representativas de 
los agricultores autónomos. 

■ El Convenio núm. 184 no establece una edad mínima general de admisión 

al trabajo y sus disposiciones son compatibles con los Convenios núms. 138 
y 182. 

521.  Por otra parte, en cuanto al Convenio núm. 184, algunos países se refirieron a la edad 

mínima de admisión a trabajos agrícolas peligrosos como obstáculo 24. Por ejemplo, un 

gobierno alegó que no puede ratificar el Convenio núm. 184 ya que la edad mínima en su 

520.  Tres Gobiernos 22 objetaron que no pueden ratificar el Convenio núm. 167 y dos 23 

que no pueden ratificar el Convenio núm. 184 porque la legislación nacional no cubre a 

los trabajadores por cuenta propia. En este sentido, la Comisión hace hincapié en que el 

Convenio núm. 167 incumbe a aquellos trabajadores independientes que la legislación 

nacional especifique, lo que significa que la cobertura de esos trabajadores está sujeta 

a lo que se determine a nivel nacional. En cuanto a la agricultura, en el Convenio 

núm. 184 no se exige que los trabajadores por cuenta propia estén cubiertos, y en la 

Recomendación núm. 192, que es un instrumento no vinculante, se establece que los 

Estados Miembros deberían prever la extensión progresiva de la protección prevista en 

el Convenio, cuando proceda, a los agricultores por cuenta propia, teniendo en cuenta 

las opiniones de las organizaciones representativas de esos agricultores. 

519.  Dos Gobiernos 20  indicaron que les plantea un problema ratificar el Convenio 

núm. 187 porque todavía no han ratificado el Convenio núm. 155. A este respecto, la 

Comisión destaca que, si bien los Convenios núms. 155 y 187 son complementarios, la 

ratificación del Convenio núm. 155 no es en modo alguno un requisito previo para 

ratificar el Convenio núm. 187. De hecho, en tanto que marco promocional centrado en 

el desarrollo progresivo de un sistema nacional de SST, muchos países han considerado 

que ratificar el Convenio núm. 187 constituye un buen primer paso hacia la mejora de SST. 

Además, en julio de 2016, más de un tercio de los países que habían ratificado el Convenio 

núm. 187 lo habían hecho sin haber ratificado el Convenio núm. 155 21. 

23 Austria y Grecia. 

22 Austria, República de Corea y Suiza. 

21Catorce países habían ratificado el Convenio núm. 187 sin haber ratificado el Convenio núm. 155.  

20 Grecia y Malí. 

24 Dinamarca y México. Ambos países han ratificado los Convenios núms. 138 y 182. La OIE también indicó que 

creía que el Convenio limita todo trabajo agrícola en el caso de los menores de 18 años. 
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país es de 15 años, mientras que en el Convenio núm. 184 se exige que la edad mínima 

sea de 16 años 25. A este respecto, la Comisión aclara que el Convenio núm. 184 no 

establece una edad mínima general para la admisión al empleo. La edad mínima de 

16 años que se especifica en el artículo 16, párrafo 3, del Convenio núm. 184 remite 

únicamente a la edad mínima para desempeñar trabajos peligrosos, pero no es una edad 

mínima general. Al igual que los Convenios núms. 138 y 182, el Convenio núm. 184 

prohíbe que los menores de 18 años desempeñen un trabajo que por su naturaleza o las 

condiciones en que se ejecuta pudiera dañar su seguridad y salud, y como el Convenio 

núm. 138, permite una excepción limitada relativa al desempeño de algunos tipos de 

trabajos potencialmente peligrosos por niños a partir de los 16 años de edad, a condición 

de que se imparta una formación adecuada y de que se protejan plenamente la salud y la 

seguridad de los trabajadores jóvenes. Por lo tanto, las disposiciones del Convenio 

núm. 184 se ajustan a las disposiciones de los Convenios núms. 138 y 182 en cuanto al 

trabajo peligroso, y los países que han ratificado uno de estos Convenios y han incluido 

los trabajos agrícolas peligrosos en la lista de trabajos prohibidos para niños menores de 

18 años (o de 16 años en determinadas condiciones) están en conformidad con el Convenio. 

522.  Además, en lo tocante a la organización del tiempo de trabajo, la Comisión hace 

hincapié en que en el Convenio núm. 184 no se prescriben obligaciones específicas, sólo 

se establece que las horas de trabajo, el trabajo nocturno y los períodos de descanso 

para los trabajadores de la agricultura deberán ser conformes con lo dispuesto en la 

legislación nacional o en convenios colectivos 26. 

523.  Algunos gobiernos señalaron que su ley o práctica nacional no se ajusta a las 

disposiciones de algunas recomendaciones conexas, y que esto constituye una traba a la 

ratificación 27 . En este sentido, la Comisión recuerda que, si bien una recomendación 

contiene directrices útiles sobre la aplicación de un convenio, no es vinculante y por lo tanto 

sus disposiciones no deben constituir un impedimento para ratificar un convenio en concreto. 

*  *  * 

524.  A la luz de ciertas respuestas recibidas, la Comisión subraya que la importante 

obligación de los países que han ratificado el Convenio núm. 187 de entablar un diálogo 

tripartito a intervalos regulares para examinar las medidas que podrían adoptarse para 

la ratificación de los convenios pertinentes sobre seguridad y salud en el trabajo 28 no 

debe interpretarse como una obligación de ratificar cualquier Convenio sobre la SST, 

para el que se haya entablado un diálogo. 

525.  Asimismo, la Comisión toma debida nota del hecho de que más de 30 países han 

indicado que están contemplando la ratificación, o adoptando medidas para la 

ratificación de al menos uno de los convenios examinados en el presente Estudio; en el 

caso del Convenio núm. 187, son diez los países que se encuentran en esa situación. 

526. La Comisión confía en que los gobiernos aprovechen el sólido marco de SST que 

establecen los instrumentos de la OIT para la promoción de una mejora continua en 

este ámbito. Invita a los gobiernos a que entablen un diálogo tripartito a este respecto y 

que se sirvan de la asistencia técnica de la OIT para implantar los principios que 

contienen estos convenios. 

 

                               
25 Dinamarca. 

26 Art. 20 del Convenio núm. 184.  

27 Por ejemplo, Grecia (Recomendación núm. 175). 

28 Art. 2, párr. 3, del Convenio núm. 187. 
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2. Propuestas de acciones de la OIT 

527.  Varios gobiernos y organizaciones de empleadores y de trabajadores formularon 

comentarios acerca de posibles actividades normativas de la OIT, así como del apoyo en 

materia de políticas públicas y de cooperación técnica que ésta podría brindar a los Estados 

Miembros y a los mandantes para mejorar la aplicación de los Convenios núms. 167, 176, 

184 y 187. 

Necesidades en materia de cooperación  
y asistencia técnica 

Comentarios de los gobiernos 

528.  La Comisión ha observado que un gran número de países comunicaron que han 

recibido apoyo en materia de políticas públicas y de cooperación técnica en el ámbito de 

la SST. Los Gobiernos de Albania, Chile, Costa Rica, Marruecos, México, Senegal, 

Seychelles y Sudán indicaron que se les ha brindado apoyo para desarrollar su política 

nacional sobre seguridad y salud en el trabajo; y los Gobiernos de Costa Rica, Namibia, 

Senegal y Seychelles señalaron que han recibido asistencia para elaborar un perfil nacional 

de SST, como se aconseja en la Recomendación núm. 197. 

529.  Además, en cuanto al apoyo para la revisión de la legislación en materia de SST, los 

Gobiernos de Georgia, Iraq, San Vicente y las Granadinas y Seychelles indicaron que han 

recibido asistencia de la OIT, y el Gobierno de El Salvador comunicó que ha recibido 

asistencia técnica para la elaboración de directrices sobre SST. Los Gobiernos de Mauricio, 

Panamá y Uganda señalaron que algunos funcionarios públicos han participado en cursos 

de formación en el Centro Internacional de Formación de la OIT en Turín (CIF-OIT); y 

los Gobiernos de Kazajstán, Uruguay y Uzbekistán comunicaron que han colaborado con 

la OIT en la adopción de medidas de sensibilización en materia de SST. Los Gobiernos de 

España, Georgia, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú y Sudán indicaron que se les ha 

ofrecido apoyo para reforzar la inspección del trabajo; y los Gobiernos de Egipto y 

Pakistán comunicaron haber recibido asistencia técnica con miras a reforzar la capacidad 

de los interlocutores tripartitos sobre cuestiones de SST. El Gobierno de Filipinas aportó 

información sobre la ejecución de un proyecto de la OIT sobre «Juventud sana y segura»; 

y el Gobierno de Indonesia indicó que la OIT le ha brindado asistencia técnica en lo 

relativo a la recopilación de datos y la formación sobre normas de SST. Los Gobiernos de 

la Argentina, Panamá y Viet Nam señalaron que han recibido asistencia técnica en materia 

de SST en la construcción; y los Gobiernos de Cuba y Zimbabwe indicaron que se les ha 

brindado asistencia relacionada con SST en la agricultura. 

530.  En lo tocante a las posibilidades de asistencia en un futuro, algunos gobiernos 

solicitaron el apoyo técnico de la OIT para considerar la ratificación de algunos convenios 

que se examinan en este Estudio, así como el Convenio núm. 155. El Gobierno de Malí 

solicitó asistencia técnica para la ratificación de los Convenios núms. 176 y 187, incluido el 

apoyo a las iniciativas en curso de revisión de la legislación y desarrollo de las capacidades 

nacionales en materia de SST. El Gobierno de Namibia indicó que acogería con agrado el 

apoyo técnico de la OIT para conseguir ratificar gradualmente los Convenios núms. 155 y 

187, que considera prioritarios, y también para la redacción en curso de la política y el 

programa nacionales de SST. El Gobierno de la República de Moldova, que ha ratificado los 

Convenios núms. 184 y 187, indicó que necesitará más apoyo para ratificar otros convenios, 

y a continuación transponerlos a la legislación nacional y aplicarlos. El Gobierno del 

Pakistán señaló que la OIT podría brindarle apoyo para seguir desarrollando su marco 

legislativo e institucional con vistas a ratificar los Convenios núms. 155 y 187. 
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531.  Una serie de países expresaron el deseo de recibir asistencia técnica en lo relativo a 

las obligaciones dimanantes de los instrumentos. En particular, varios gobiernos indicaron 

que les gustaría recibir apoyo para elaborar o revisar la legislación sobre SST, como los 

Gobiernos de Bosnia y Herzegovina, China, Ecuador, El Salvador (particularmente para 

evaluar las repercusiones de la legislación sobre SST que se adoptó en 2012), Georgia, 

Kenya (en especial para revisar la reglamentación del sector de la construcción y elaborar 

una reglamentación para los sectores de la minería y la agricultura), Malí (entre otras cosas, 

para elaborar una reglamentación en materia de SST en la minería y la agricultura), 

Mauricio, Pakistán, Senegal, Sudán, Suriname, República Unida de Tanzanía, Uganda y 

Zimbabwe. El Gobierno del Camerún indicó que ha solicitado el apoyo de la OIT, en el 

marco de la cooperación técnica, para dar cumplimiento a los Convenios examinados. Los 

Gobiernos de Costa Rica, El Salvador, Nicaragua, Pakistán, Panamá, Sudán, República 

Unida de Tanzanía, Togo y Uganda han señalado que necesitan el apoyo de la OIT para 

desarrollar una política de SST; y los Gobiernos de Costa Rica, Nicaragua y Sudán 

indicaron que precisan ayuda para elaborar un programa nacional. 

532.  Varios gobiernos comentaron que sería útil fortalecer las capacidades en materia de 

SST de los funcionarios públicos, como los Gobiernos del Camerún, Camboya, 

Guatemala, República de Moldova, Perú, Seychelles, Sudán (en los ámbitos de la 

construcción, la minería y la agricultura), Togo, Trinidad y Tabago y República Unida de 

Tanzanía. Una serie de gobiernos también indicaron que agradecerían recibir asistencia 

con miras a la formación de inspectores del trabajo en SST, como los Gobiernos de 

Burkina Faso (en especial en el sector de la minería), China, Etiopía, Malí, Nicaragua, 

Omán, Perú, Qatar, República Unida de Tanzanía y Uganda. 

533.  Los Gobiernos de Bangladesh, Pakistán y República Unida de Tanzanía señalaron 

que sería provechosa la creación de capacidades para los interlocutores tripartitos en 

cuestiones de SST; y el Gobierno de Sri Lanka indicó que necesitaría asistencia técnica 

para formar a responsables de SST en empresas con más de 100 trabajadores y crear 

comités de seguridad en esas empresas en los sectores de la construcción, la minería y la 

agricultura. El Gobierno de Guatemala señaló que en el futuro la OIT podría brindarle 

asistencia técnica para el Consejo Nacional sobre SST. 

534.  Algunos gobiernos comunicaron la necesidad de apoyo para sensibilizar al público 

acerca de SST, en especial los Gobiernos de Camboya y Qatar; y el Gobierno de Georgia 

indicó que sería útil contar con respaldo para concienciar a los empleadores. El Gobierno 

de China indicó que se debería reforzar la orientación y asistencia que brinda la OIT para 

promover la ratificación y aplicación de los convenios; y el Gobierno de Etiopía señaló 

que debería intensificarse la sensibilización acerca de las normas internacionales del 

trabajo relativas a SST. Los Gobiernos de México y Uzbekistán expresaron la opinión de 

que sería provechoso reforzar y prolongar en el tiempo la asistencia de la OIT en el ámbito 

de la SST. A juicio de los Gobiernos de Sudáfrica y Viet Nam, resultaría útil recibir ayuda 

para proseguir las investigaciones sobre cuestiones de SST.  

535.  Los Gobiernos de la ex República Yugoslava de Macedonia, Filipinas, Perú y Qatar 

señalaron que la OIT podría ofrecer asistencia acerca de buenas prácticas en materia de 

SST. El Gobierno del Perú indicó a este respecto que la OIT podría respaldar la 

colaboración con otros países para implantar programas de intercambio de las mejores 

prácticas relativas a la inspección del trabajo en el campo de la SST.  

536.  Algunos gobiernos formularon sugerencias para futuras publicaciones de la OIT. El 

Gobierno de Bahrein indicó que la OIT podría confeccionar un repertorio de 

recomendaciones prácticas sobre riesgos psicosociales y sus repercusiones en la seguridad 

y salud de los trabajadores. El Gobierno de los Países Bajos indicó que deberían elaborarse 
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publicaciones sobre buenas prácticas, y más directrices no vinculantes dirigidas a los 

interlocutores sociales y las empresas con el fin de contribuir a la aplicación de soluciones 

prácticas. 

537.  Los Gobiernos de Guatemala, Iraq, Malí y Seychelles señalaron que necesitan ayuda 

para reforzar el sistema de notificación de accidentes, recopilación de datos y análisis de 

la información sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. Los Gobiernos 

de Nicaragua y Uganda indicaron que sería útil recibir asistencia con miras a crear 

sistemas de gestión de la SST. 

538.  Algunos gobiernos aludieron a necesidades de asistencia técnica en lo relativo a 

sectores específicos. En cuanto a la construcción, el Gobierno del Perú señaló que se 

podría proporcionar asistencia técnica con vistas a la formación de especialistas en materia 

de SST en este sector. Respecto del sector de la minería, el Gobierno de Filipinas solicitó 

asistencia para analizar las discrepancias legislativas entre la legislación nacional y el 

Convenio núm. 176, con el fin de desarrollar las capacidades en materia de SST de la 

Oficina de Minas y Geociencias y facilitar las visitas a otros países para aprender mejores 

prácticas. El Gobierno de Zimbabwe indicó que se podría respaldar la implantación de 

programas para promover la erradicación de la silicosis y la tuberculosis en las minas. En 

lo concerniente a la agricultura, el Gobierno del Pakistán señaló que sería útil recibir más 

ayuda dirigida, por ejemplo, a la sensibilización acerca de la SST y la adopción de medidas 

para prevenir los accidentes del trabajo en el sector. 

Observaciones de las organizaciones de empleadores 

539.  Algunas organizaciones de empleadores también definieron necesidades de 

asistencia técnica o sugirieron actuaciones que podría emprender la OIT. La Federación 

Sudanesa de Hombres de Negocios y de Empleadores (SBEF) indicó que sería 

conveniente fomentar un mejor conocimiento de las obligaciones en materia de SST en 

diversos sectores y formuló varias recomendaciones con miras a una posible asistencia 

técnica, como la publicación de guías prácticas en árabe sobre SST, el diseño de programas 

de formación, la celebración de talleres destinados a la creación de capacidades impartidos 

por expertos de la OIT y la elaboración y publicación de guías para organizaciones de 

empleadores y de trabajadores. La Confederación de la Producción y del Comercio (CPC) 

hizo hincapié en que el Gobierno de Chile podría sacar provecho de una asistencia técnica 

dirigida a la creación de un perfil nacional de SST, en colaboración con los interlocutores 

sociales. En este sentido, la CPC sugirió que el Gobierno debería colaborar con la OIT 

para reforzar el foro tripartito sobre SST. La Confederación Patronal de la República 

Mexicana (COPARMEX) solicitó apoyo a la OIT para el desarrollo de las capacidades del 

personal de la COPARMEX que se ocupa de la SST, en especial en cuanto al intercambio 

de las mejores prácticas. La Confederación Nacional de la Industria (CNI) del Brasil 
indicó que se ha beneficiado de apoyo para organizar cursos de formación, seminarios y 

talleres, lo cual ha contribuido al desarrollo de sus capacidades y sus conocimientos de las 

mejores prácticas de otros países. 

Observaciones de las organizaciones de trabajadores 

540.  Algunas organizaciones de trabajadores formularon propuestas para reforzar la 

asistencia técnica que brinda la OIT. La Unión Obrera de la Construcción de la República 

Argentina (UOCRA) y la Confederación General del Trabajo de la República Argentina 

(CGT RA), la Confederación Nacional de Unidad Sindical Independiente (CONUSI) de 

Panamá, tres sindicatos de la República Dominicana (la Confederación Autónoma 

Sindical Clasista (CASC), la Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos 

(CNTD) y la Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS)), la Confederación 
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Sindical de Comisiones Obreras (CCOO) de España y el Sindicato Nacional de 

Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana 

(SNTMMSSRM) pidieron que la OIT redoble sus esfuerzos para fomentar el impacto del 

sistema de control y brinde asistencia técnica a los Estados Miembros.  

541.  La Confederación de Sindicatos Libres del Gabón (CGSL) indicó que se requiere 

asistencia de la OIT con vistas a la creación de capacidad y el desarrollo de políticas 

públicas, y en particular la elaboración y ejecución de una política nacional de SST. Según 

las observaciones conjuntas de la Internacional de Trabajadores de la Construcción y la 

Madera (ICM) y el Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Construcción y de los 

Materiales de Construcción de Ucrania (CBMI), debería proseguirse la cooperación entre 

la OIT y el Ministerio de Políticas Sociales más allá de los proyectos en curso, y la 

asistencia al Gobierno de Ucrania podría ampliarse mediante talleres y cursos de 

formación. Además, la OIT podría publicar un manual sobre SST centrado en los países 

de Europa Oriental y el intercambio de las mejores prácticas. La Central Unitaria de 

Trabajadores de Colombia (CUT) sugirió que se podría ofrecer apoyo técnico y en materia 

de políticas en torno a las cuestiones relativas a la SST. 

*  *  * 

542.  La Comisión recuerda que la Recomendación núm. 197 describe la función de la 

OIT en el ámbito de la SST, indicando que la Organización debería facilitar la cooperación 

técnica internacional. Esta cooperación debería reforzar la capacidad de los Estados 

Miembros para establecer y mantener una cultura nacional de prevención en materia de 

seguridad y salud y promover un enfoque de sistemas de gestión en el área de la SST. La 

OIT debería facilitar asimismo el intercambio de información sobre las políticas, los 

sistemas y los programas nacionales de seguridad y salud en el trabajo, incluidas las 

buenas prácticas y los enfoques innovadores, y sobre la identificación de los peligros y 

riesgos nuevos y emergentes en el lugar de trabajo. 

543.  A este respecto, la Comisión advierte la puesta en funcionamiento en 2016 de cinco 

programas de referencia para la cooperación técnica, como el Programa Acción Global 

para la Prevención en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo (PAG-SST). Este 

programa tiene por objeto mejorar la seguridad y salud de los trabajadores fomentando 

una cultura mundial de la prevención, en especial en las pymes, centrándose en los sectores 

de la construcción y la agricultura 29. En cuanto a facilitar el intercambio de información 

sobre las políticas, los sistemas y los programas nacionales, la OIT lanzó en 2014 una base 

de datos mundial de legislaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo (LEGOSH), 

en la que se recaban, analizan, describen y comparten conocimientos básicos sobre 

legislaciones en materia de SST de más de 120 países 30. 

544.  La Comisión acoge con agrado las solicitudes de apoyo en materia de políticas 

públicas y asistencia técnica de los gobiernos y las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores, ya que constituyen un paso importante hacia la ratificación y la plena 

aplicación de los Convenios núms. 167, 176, 184 y 187. El gran número de solicitudes 

refleja la importancia que otorgan los gobiernos y los interlocutores sociales a la SST, 

así como la voluntad y el deseo de los mandantes de progresar en este ámbito. La 

Comisión alberga la esperanza de que la Oficina pueda brindar rápidamente la 

                               
29 OIT: Programas mundiales de referencia de la OIT, Consejo de Administración, 325.ª reunión, octubre-noviembr

de 2015 (doc. GB.325/POL/7). 
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30  OIT: Base de datos mundial de legislaciones en materia de seguridad y salud en el trabaj

http://www.ilo.org/dyn/legosh/en/f?p=14100:1:0::NO::: [última consulta el 17 de enero de 2017] [disponible sólo e

inglés]. 
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asistencia solicitada, tomando debida nota de que los países han comunicado haber 

recibido un fuerte apoyo en materia de políticas y una gran asistencia técnica, y 

teniendo presentes las importantes directrices que contiene la Recomendación núm. 197. 

Propuestas de actividades normativas 

545.  Determinados gobiernos e interlocutores sociales indicaron posibles actividades 

normativas que podrían emprender la OIT y sus Miembros, entre otras, la posibilidad de 

refundir las normas de SST existentes, y destacaron la importancia del mecanismo de 

examen de las normas (MEN) y su Grupo de Trabajo tripartito, y la necesidad de abordar 

los últimos acontecimientos en este ámbito. 

Comentarios de los gobiernos 

546.  En cuanto a la refundición de las normas existentes, el Gobierno de Sri Lanka hizo 

hincapié en que se han adoptado muchos instrumentos de la OIT sobre SST y que un 

amplio número de normas podría tener un impacto negativo en el progreso hacia la 

ratificación y la plena aplicación. Por lo tanto, en su opinión, sería más apropiado elaborar 

una norma de SST completa, teniendo en cuenta todas las disposiciones pertinentes e 

importantes de las normas existentes, con cierta flexibilidad, a semejanza de lo que se ha 

realizado en el sector marítimo. El Gobierno de Panamá subrayó la necesidad, así como 

la oportunidad, de refundir las normas de la OIT en materia de SST, de un modo parecido 

a lo que se ha hecho con el Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006. Los Gobiernos de 

Lituania y Nicaragua añadieron que un instrumento refundido que abarcase todas las 

cuestiones de SST resultaría valioso y el Gobierno de la República Unida de Tanzanía 

indicó que debería examinarse la posibilidad de adoptar un instrumento que cubra todos 

los aspectos de la SST. 

547.  El Gobierno de Grecia indicó que la aplicación en su país del marco de SST podría 

verse facilitada por la refundición de las normas sobre la protección de los trabajadores en 

todos los sectores; y el Gobierno de los Países Bajos observó que, si bien preferiría que se 

elaborasen directrices no vinculantes, la refundición de los instrumentos sobre SST sería 

la segunda mejor opción. El Gobierno de Chile indicó que, dado el carácter dinámico de 

la SST, la OIT debería tener la capacidad de responder y adaptarse a las formas de trabajo 

nuevas y emergentes, y que esto podría lograrse, entre otros medios, mediante la 

refundición de las normas existentes. El Gobierno de Polonia indicó que toda posible 

actividad normativa, y en particular la refundición de normas en el ámbito de la SST, 

debería estar precedida por análisis detallados con el fin de evitar la adopción de 

instrumentos que los Estados Miembros no pueden ratificar ni aplicar por tener un ámbito 

de aplicación demasiado amplio o contener disposiciones excesivamente detalladas. El 

Gobierno de Nueva Zelandia observó que en general el examen de instrumentos obsoletos 

y la refundición de instrumentos similares pueden resultar útiles para aportar claridad y 

determinar la relevancia y la viabilidad de la ratificación. 

548.  En cuanto al MEN, el Gobierno de Australia acogió con satisfacción este proceso y 

señaló que podría llevar a la refundición de algunas normas relacionadas con la SST, si el 

Grupo de Trabajo tripartito del MEN decidiese que es conveniente. El Gobierno de los 

Países Bajos pidió la modernización de los instrumentos de la OIT, con ocasión del 

ejercicio del MEN, en particular en lo relativo a los convenios que han quedado obsoletos. 

Expresó la opinión de que los convenios de la OIT deberían adaptarse a los cambios, y no 

deberían contener disposiciones excesivamente detalladas para permitir su ajuste a las 

necesidades y situaciones de cada país. En lugar de aumentar el número de convenios, 

deberían elaborarse directrices no vinculantes. 
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549.  Con respecto a la situación de los convenios examinados, el Gobierno de Marruecos 

pidió que el Convenio núm. 187 se considere un convenio fundamental. 

550.  En opinión de algunos gobiernos, la labor normativa de la OIT debería centrarse en 

los desarrollos nuevos y emergentes en el campo de la SST. El Gobierno de Filipinas 

indicó que la OIT debería analizar las repercusiones de los nuevos modos de producción 

y procedimientos de trabajo, así como las innovaciones tecnológicas, en el ámbito de una 

norma sobre SST. El Gobierno de Chile señaló que, habida cuenta de la naturaleza 

dinámica de la SST, la OIT debería tener la capacidad de responder y adaptarse a las 

formas de trabajo nuevas y emergentes, y que esto podría conseguirse, entre otros medios, 

elaborando nuevas normas. Los Gobiernos de Bahrein y Bélgica solicitaron que se preste 

una mayor atención a los riesgos psicosociales, y el Gobierno de Bélgica destacó en 

particular la posible relación entre el aumento del estrés y la fatiga y la proliferación de 

las tecnologías de la información y su intrusión en la vida privada de los trabajadores. 

551.  Por último, el Gobierno de México señaló que los instrumentos de la OIT cubren de 

forma adecuada las cuestiones relativas a la SST y que no es necesario elaborar nuevas 

normas. El Gobierno de Estonia indicó que no se precisa revisar los instrumentos 

existentes ni adoptar ninguno nuevo. 

Observaciones de las organizaciones de empleadores 

552.  La OIE indicó que, con vistas a lograr un mayor impacto, sería conveniente 

considerar las posibilidades de simplificar, actualizar y refundir los instrumentos sobre 

SST existentes. Para ello, debería aplicarse una perspectiva global, teniendo en cuenta 

todos los convenios y recomendaciones sobre SST que existen, en lugar de un enfoque 

fragmentario. Un posible esquema futuro de los instrumentos sobre SST podría ser un 

único convenio marco sobre SST de la OIT de gran repercusión, al cual se podrían añadir 

anexos sobre la SST en sectores de alto riesgo concretos o sobre cuestiones de SST 

específicas. Dichos anexos deberían ceñirse únicamente a las especificidades de 

pertinencia universal de los sectores o las cuestiones correspondientes, mientras que el 

convenio marco contendría los conceptos básicos de SST. Los Estados Miembros que 

hubiesen ratificado el convenio podrían ratificar los anexos individualmente, y éstos serían 

objeto de un procedimiento acelerado de revisión para poder actualizarlos rápidamente. 

Llegado el momento, podrían añadirse anexos nuevos y suprimir los obsoletos sin que eso 

afectase al convenio. La OIE añadió que el convenio marco podría complementarse con 

recomendaciones acerca de sectores de alto riesgo o cuestiones de SST específicas, que 

contendrían directrices y también podrían revisarse y actualizarse de forma ágil. La OIE 

señaló que esta cuestión podría examinarse con más detalle más adelante, como parte de 

la labor del Grupo de Trabajo tripartito del MEN. 

553.  La OIE también formuló observaciones concretas acerca de cada uno de los 

onvenios. Respecto del Convenio núm. 187, señaló que, sobre la base de la información 

ue contiene el presente Estudio General acerca de las razones concretas que impiden la 

atificación de este relevante e innovador instrumento, los mandantes tripartitos de la OIT 

eberían poder decidir cuál es la medida normativa más adecuada, incluido el análisis por 

l del Grupo de Trabajo tripartito del MEN. En opinión de la OIE dicho análisis no debería 

ncumbir de forma aislada al Convenio núm. 187 y la Recomendación núm. 197 (así como 

os instrumentos mencionados en el anexo de la misma), sino que lo ideal sería adoptar un 

nfoque integral que cubriese todos los instrumentos de la OIT sobre el ámbito de la SST 

ara garantizar la pertinencia, coherencia y claridad del corpus normativo de la OIT en 

ste campo tan importante. En las observaciones formuladas por la OIE se puso de relieve 

c

q

r

d

e

i

l

e

p

e



Trabajar juntos para promover un medio ambiente de trabajo seguro y saludable 

194 ILC.106/III/1B  

el número de cláusulas de flexibilidad contenidas en el Convenio 31, que permiten a los 

Estados ratificantes un grado considerable de discreción en su aplicación y hacen posible 

adaptar las medidas nacionales a las necesidades concretas. La OIE añadió que el 

Convenio había contado con apoyo tripartito en el momento de su adopción y podría 

reforzar la elaboración de respuestas apropiadas a nivel nacional. 

554.  En cuanto al Convenio núm. 167, la OIE afirmó que, habida cuenta de los notables 

avances tecnológicos que se han producido desde la adopción del Convenio que también 

han repercutido en la manera de gestionar la SST en el sector de la construcción, es posible 

que los Estados Miembros y los interlocutores sociales quieran examinar sus disposiciones 

para decidir si siguen siendo apropiadas y estando al día. 

555.  En lo concerniente al Convenio núm. 176, la OIE recordó que se considera que el 

Convenio está actualizado, pero que aún no ha sido objeto de examen por la CIT o el 

Consejo de Administración en cuanto a su actual pertinencia para el sector de la minería 

de hoy en día. Por lo tanto, teniendo en cuenta la nueva situación del sector minero, es 

probable que los Estados Miembros y los interlocutores sociales deseen analizar en qué 

medida el Convenio, y la Recomendación núm. 183, siguen siendo apropiados y 

pertinentes. 

556.  Con respecto al Convenio núm. 184, la OIE observó que el Convenio no est

concebido para todo tipo de unidad económica agraria, y que la plena aplicación del mism

podría afectar seriamente a la competitividad y viabilidad de las explotaciones agrícola

medianas, pequeñas y familiares. La OIE también destacó que este instrumento n

reconoce que la agricultura se rige por la meteorología, y que el concepto de l

organización del tiempo de trabajo es perjudicial para la producción agrícola porque la

horas de trabajo vienen marcadas por las condiciones meteorológicas y las estaciones, l

que significa que no siempre es posible realizar un control sistemático de las horas d

trabajo. Estos problemas, así como la inclusión de cuestiones como la ergonomía, el trat

especial a las trabajadoras y el seguro obligatorio, van en detrimento de la frágil situació

económica de la agricultura. La OIE señaló que, habida cuenta de estos factores, de la baj

tasa de ratificación del Convenio y del tiempo que ha transcurrido desde su adopción, si

que la OIT haya examinado detenidamente su pertinencia, puede que los Estado

Miembros y los interlocutores sociales quieran determinar si las detalladas disposicione

del Convenio núm. 184 y la Recomendación núm. 192 son apropiadas y pertinente

respecto de la situación actual del sector agrícola. La OIE afirmó que el mecanismo d

examen de las normas parece brindar un foro adecuado para este examen. 
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557.  La OIE también sugirió que una posible medida para generar más información 

pertinente en lo relativo a la aplicación de los Convenios núms. 167, 176, 184 y 187 en la 

ley y la práctica podría consistir en seguir un enfoque global y temático a la hora de 

supervisar las normas de SST, poniendo especial énfasis en simplificar y refundir los 

formularios de memoria que se usan para el control regular, por ejemplo según los temas 

que cubren las normas internacionales del trabajo. Alentó al Consejo de Administración a 

que examine y debata esta posibilidad sin más demora. 

558.  Por otra parte, la Confederación de Industrias de Finlandia (EK) y la Confederación 

de Empleadores de Alemania (BDA) indicaron que no es necesario elaborar más normas. 

Observaciones de las organizaciones de trabajadores 

559.  Varias organizaciones de trabajadores indicaron que se oponen a la refundición de 

los instrumentos sobre SST de la OIT. La Unión Obrera de la Construcción de la República 

                               
31 La OIE destacó a este respecto los arts. 2, 3); 3, 3) y 4, 2) y 3), del Convenio núm. 187. 
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Argentina (UOCRA) y la Confederación General del Trabajo de la República Argentina 

(CGT RA), la Confederación Nacional de Unidad Sindical Independiente (CONUSI) de 

Panamá, tres sindicatos de la República Dominicana (la Confederación Autónoma 

Sindical Clasista (CASC), la Confederación Nacional de Trabajadores Dominicanos 

(CNTD) y la Confederación Nacional de Unidad Sindical (CNUS)), la Confederación 

Sindical de Comisiones Obreras (CCOO) de España y el Sindicato Nacional de 

Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana 

(SNTMMSSRM) destacaron que las normas de la OIT sobre SST han permitido a los 

trabajadores fomentar mejoras en la ley y la práctica a escala nacional. Estas 

organizaciones subrayaron que, si bien estas normas a menudo contienen disposiciones 

muy precisas, también ofrecen una flexibilidad considerable, lo cual permite tener en 

cuenta las circunstancias nacionales. No resulta aconsejable refundir las normas existentes, 

ya que podría dar lugar a unas disposiciones más abstractas y difuminadas, y sería difícil 

ofrecer el mismo nivel de protección a los trabajadores. La CASC, la CNTD y la CNUS 

de la República Dominicana y CCOO de España también propusieron emprender una 

campaña de ratificación para los instrumentos sobre SST en materia de construcción, 

minería y agricultura. 

560.  Algunas organizaciones de trabajadores formularon también propuestas sobre 

cuestiones de SST que podrían examinarse con vistas a elaborar normas al respecto. La 

Unión Obrera de la Construcción de la República Argentina (UOCRA) propuso que el 

peso máximo para el transporte manual de cargas sea objeto de una futura actividad 

normativa. La Unión General de Trabajadores (UGT) de España indicó que podría 

contemplarse la posibilidad de establecer una norma sobre subcontratación en diversos 

sectores de actividad económica. Este sindicato propuso asimismo que se elabore una 

norma sobre riesgos psicosociales y enfermedades profesionales. La Central Unitaria de 

Trabajadores de Colombia (CUT) hizo varias propuestas referentes a posibles materias 

sobre las que elaborar normas, como instrumentos sobre la SST en el marco del teletrabajo, 

la SST en el trabajo doméstico, la SST en lo relativo al trabajo con nuevas tecnologías de 

comunicación, la SST para aquellos que desempeñan un trabajo en el que se use la 

nanotecnología, así como instrumentos acerca de la investigación en materia de SST.  

*  *  * 

561.  La Comisión toma nota de los comentarios formulados por numerosos gobiernos 

e interlocutores sociales sobre posibles futuras normas, así como del apoyo y la 

oposición expresados con respecto a la refundición de los instrumentos de materia SST. 

En este sentido, es consciente de la oportunidad que brinda el examen de los 

instrumentos sobre SST que realizará el Grupo de Trabajo tripartito del MEN. 

562.  En especial, la Comisión toma nota de que los Convenios núms. 167 y 176 figuran 

en el programa de trabajo inicial del Grupo de Trabajo tripartito del MEN (conjunto de 

instrumentos núm. 6 sobre SST) y que por lo tanto éste los examinará en la fecha que 

se determine 32. En ese momento, los Convenios núm. 184 y 187 formarán una parte 

importante del amplio corpus normativo que será preciso tener en cuenta como marco 

para el examen del Grupo de Trabajo tripartito. La Comisión alberga la esperanza de 

que el análisis de estos instrumentos que contiene el presente Estudio General 

constituya una contribución útil a la labor futura del Grupo de Trabajo tripartito del 

MEN. 

                               
32 OIT: La iniciativa relativa a las normas: Informe de la primera reunión del Grupo de Trabajo tripartito del 

mecanismo de examen de las normas, Informe de la Mesa, con arreglo al párrafo 17 del mandato del Grupo de 

Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas, Consejo de Administración, 326.ª reunión, marzo de 

2016, doc. GB.326/LILS/3/2. 
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563.  Por último, tomando nota de las sugerencias relativas a una posible norma sobre 

riesgos psicosociales, la Comisión, en particular, tiene presente la decisión del Consejo 

de Administración de inscribir en el orden del día de la 107.ª reunión (junio de 2018) de 

la Conferencia un punto sobre «La violencia contra las mujeres y los hombres en el 

mundo del trabajo» con miras a la elaboración de normas 33. 

 

                               
33 OIT: Actas de la 325.ª reunión del Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, Consejo 

de Administración, 325.ª reunión, octubre-noviembre de 2015, doc. GB.325/PV, Ginebra.  
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El camino a seguir y observaciones finales:  
forjar compromisos comunes 

Compromisos comunes relativos a la SST 

564.  La Comisión observa que los mandantes tripartitos comparten toda una serie de 

compromisos comunes sobre los asuntos que cubre el presente Estudio General en lo 

relativo a los Convenios núms. 187, 167, 176 y 184 y las Recomendaciones núms. 175, 

183, 192 y 197. 

565.  En primer lugar, la Comisión toma nota de que las memorias presentadas por los 

Estados Miembros y los interlocutores sociales ilustran un reconocimiento prácticamente 

universal de la importancia de garantizar unas condiciones seguras en el trabajo, en general, 

y en la construcción, la minería y la agricultura, en particular. Todos los Estados Miembros 

comunicaron haber tomado medidas legislativas o prácticas para promover la SST y 

proteger a los trabajadores frente a los accidentes del trabajo y las enfermedades 

profesionales, y muchos señalaron que han adoptado recientemente medidas para 

revitalizar e intensificar las iniciativas al respecto. En los últimos años se han registrado 

varias ratificaciones y la Comisión toma nota de que además muchos de los gobiernos que 

no han ratificado los convenios pertinentes indicaron que su legislación y su práctica 

reflejan el espíritu de los mismos. 

566.  De este compromiso común se desprende el amplio reconocimiento de la relevancia 

de los instrumentos sobre SST en cuestión, y en particular, como se ha destacado en 

muchas memorias, del Convenio núm. 187. Varias organizaciones de trabajadores 

indicaron que consideran conveniente que su país ratifique el Convenio núm. 187, la OIE 

describió el Convenio como relevante e innovador y varios gobiernos señalaron que están 

tomando medidas concretas para ratificarlo, habida cuenta de su importancia. 

567.  Sin embargo, muchos mandantes han reconocido que aún queda mucho por hacer 

para superar los grandes desafíos pendientes. En numerosas memorias se resaltó que el 

trabajo en los sectores de la construcción, la minería y la agricultura sigue siendo bastante 

peligroso. En muchas memorias se destacaron también los elevados costos económicos de 

unas medidas inadecuadas en materia de seguridad y salud en el trabajo tanto a escala 

nacional como empresarial, así como las repercusiones negativas en la productividad de 

unas condiciones de SST deficientes. Según las estimaciones de la OIT relativas a los 

accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales, no ha descendido el número de 

muertes relacionadas con el trabajo entre 2002 y 2016. En los últimos quince años, se han 

realizado pocos progresos mensurables para remediar el hecho de que unos 2,3 millones 

de trabajadores mueran anualmente a causa de accidentes del trabajo o enfermedades 

profesionales, además de los muchos millones de trabajadores que sufren lesiones y 

enfermedades no mortales 1. Al parecer, resulta difícil que el compromiso expresado se 

                               
1 A pesar de las deficiencias que se sabe que presentan las estimaciones mundiales (habida cuenta de la información

incompleta, la falta de sistemas de recopilación de datos armonizados a escala mundial y la información poco fiable
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traduzca en mejoras concretas en materia de SST. En este contexto, la Comisión es 

consciente de que el objetivo de los instrumentos es ofrecer a los Estados Miembros un 

marco para enfrentarse a los desafíos que plantea la seguridad y salud en el lugar de 

trabajo y lograr mejoras progresivas en este ámbito. Si bien los instrumentos podrían 

servir como Hoja de ruta, se requiere un compromiso tripartito total para conseguir 

estos avances progresivos. 

568.  Además, la Comisión toma nota de los retos señalados por numerosos países en lo 

relativo al cumplimiento de las normas en materia de SST. Recuerda a este respecto que 

las medidas de control del cumplimiento son totalmente complementarias al enfoque de la 

SST centrado en la prevención. Es preciso seguir desplegando esfuerzos para mejorar la 

capacidad de las autoridades competentes, y en particular de los inspectores del trabajo 

y otros funcionarios públicos, de aplicar y hacer cumplir la legislación sobre SST 

pertinente. 

569.  La Comisión recuerda que el diálogo social es el eje de los ocho instrumentos 

examinados en este Estudio General y un requisito previo a toda acción eficaz en materia 

de SST tanto a escala nacional como empresarial. La contribución de los interlocutores 

sociales es un componente indiscutiblemente valioso de los instrumentos, y resulta 

esencial para garantizar que se apliquen con éxito en la práctica. De hecho, los tres 

Convenios sectoriales otorgan una importancia especial al diálogo social a causa de la 

naturaleza particular de estos sectores y de sus riesgos específicos relativos a la SST. Éstos 

ocupan una situación inmejorable para reconocer los desafíos relativos a la SST y las 

causas de los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales, así como para 

concebir soluciones que permitan mejorar la seguridad y salud en el lugar de trabajo y se 

adapten a la situación específica de su país. Habida cuenta del papel esencial de los 

interlocutores sociales a la hora de garantizar una mejora progresiva en el campo de la 

SST, la Comisión hace hincapié en que debería permitirse a las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores desempeñar su función de conformidad con los 

instrumentos. 

570.  La Comisión toma nota de que en numerosas ocasiones los mandantes han hecho 

hincapié en la importancia de la prevención, principio fundacional de los instrumentos 

sobre SST sometidos a examen. Al otorgar prioridad a la prevención se reconoce la 

necesidad de un enfoque dinámico para abordar los riesgos relacionados con la SST 

nuevos y emergentes. En numerosas memorias se destacó la relevancia, y la dificultad, de 

abordar estos riesgos dada la rápida evolución de los lugares de trabajo. A este respecto, 

la Comisión considera que los convenios clave en materia de SST, es decir, los 

Convenios núms. 155 y 187, que se centran en una mejora progresiva y un examen 

continuo, ofrecen una herramienta flexible y útil para abordar los riesgos emergentes y 

solucionar de forma proactiva los problemas relacionados con la SST que surgen en un 

mundo del trabajo en cambio permanente. 

                               
procedente de los países en desarrollo), los datos disponibles en ningún caso apuntan a que haya habido una mejora. 

En un informe de la OIT de 2002 se calculó que cada año se producían aproximadamente 2 millones de muertes 

relacionadas con el trabajo, y que el número estimado de trabajadores que mueren al año había aumentado 

claramente desde 1990, debido, entre otras causas, a un incremento del número de casos de cáncer y trastornos 

circulatorios profesionales. Desde entonces, esta cifra no ha descendido, ya que los cálculos más recientes revelan 

que en todo el mundo mueren anualmente 2,3 millones de trabajadores por accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales. Además, muchos millones de trabajadores sufren lesiones y enfermedades no mortales. OIT: Decent 

Work – Safe Work (Ginebra), Informe introductorio del XVI Congreso Mundial sobre Seguridad y Salud en el 

Trabajo, Viena, 26 a 31 de mayo de 2002 [disponible sólo en inglés]; y OIT: Safety and health at work: A vision 

for sustainable prevention (Ginebra, 2014) [disponible sólo en inglés]. 
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571.  La sociedad en su conjunto tiene una función relevante que desempeñar para lograr 

avances progresivos en el ámbito de la SST. Las numerosas iniciativas que se están 

llevando a cabo en todo el mundo para sensibilizar acerca de la SST son prueba de que 

una cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud requiere una amplia 

participación de la sociedad. A este respecto, la Comisión destaca que la sensibilización 

y la formación sobre cuestiones de SST tanto del público como en el lugar de trabajo 

son un componente esencial de la promoción de la SST. 

Observaciones finales 

572.  La Comisión acoge con satisfacción el hecho de que el Consejo de Administración 

haya elegido los Convenios núms. 167, 176, 184 y 187 y las Recomendaciones núms. 175, 

183, 192 y 197 como materia de un Estudio General, lo cual ha brindado a la Comisión la 

oportunidad de tratar con detenimiento cuestiones de SST que afectan a cientos de 

millones de trabajadores de todo el mundo. La Comisión alberga la esperanza de que el 

primer Estudio General en el que examina estos instrumentos contribuya a que se entienda 

mejor su alcance y potencial, y a aclarar algunas ideas erróneas sobre sus contenidos. 

Además, la decisión del Consejo de Administración de que en el Estudio se debían tener 

en cuenta las conclusiones del previo Estudio General sobre seguridad y salud en el trabajo, 

de 2009, relativo al Convenio núm. 155 y su Protocolo de 2002, así como la discusión y 

las conclusiones correspondientes de la Comisión de Aplicación de Normas de la 

Conferencia Internacional del Trabajo, ha ofrecido la oportunidad de explorar en 

profundidad la complementariedad de los Convenios núms. 155 y 187. La Comisión 

reconoce asimismo que ha habido una elevada tasa de respuesta al pormenorizado 

cuestionario y alienta a los países a que sigan participando en este ejercicio. 

573.  La promoción de la SST y la prevención de accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales son elementos centrales de la misión fundacional de la OIT y de la Agenda 

de Trabajo Decente. Además, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible pone de 

relieve la importancia de la SST, y los instrumentos de la OIT constituirán una herramienta 

crucial para los países que deseen avanzar en los próximos quince años hasta alcanzar el 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 8.8 de promover un entorno de trabajo seguro y 

protegido para todos los trabajadores. La recopilación, evaluación y difusión de datos 

estadísticos sobre SST es indispensable tanto para medir los progresos como para lograrlos. 

574.  La Comisión observa que la OIT ha iniciado el proceso de reforzar sus capacidades 

de ayuda al desarrollo y cooperación técnica en lo relativo a la SST mediante el reciente 

lanzamiento del programa de referencia Acción Global para la Prevención en el ámbito de 

la seguridad y salud en el trabajo (PAG-SST). Muchos gobiernos han señalado la 

asistencia que han recibido, y las numerosas necesidades que se han descrito como posible 

objeto de una futura cooperación técnica demuestran el deseo de los mandantes de mejorar 

de forma concreta los resultados en materia de SST. La Comisión alienta a la Oficina a 

que prosiga sus esfuerzos para reforzar las actividades de asistencia y cooperación 

técnicas en materia de SST. La Comisión también recuerda y hace hincapié en que la 

ratificación de los Convenios de SST puede estar acompañada de una asistencia técnica 

por parte de la Oficina para apoyar su plena implementación.  

575.  En cuanto a los Convenios núm. 167, 176 y 184, la Comisión reconoce la baja tasa 

de ratificación de estos instrumentos y toma nota de los desafíos que sigue planteando la 

aplicación de algunas de sus disposiciones. Habida cuenta de los retos actuales en materia 

de SST en los sectores de la construcción, la minería y la agricultura, la Comisión 

considera que los objetivos y principios de estos instrumentos, es decir, la prevención, la 

protección y el diálogo para conseguir mejoras progresivas, siguen siendo importantes hoy 
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en día para salvar las dificultades en estos sectores. A la luz de estos principios, una crisis 

económica no es una razón válida para que los gobiernos incumplan sus obligaciones en 

virtud de los convenios o para que reduzcan el nivel de protección previsto en la 

legislación sobre SST. Además, la promoción de un medio ambiente de trabajo seguro y 

saludable para todos los trabajadores puede estimular las inversiones extranjeras y es una 

condición para el desarrollo sostenible. 

576.  En lo tocante al Convenio núm. 187, la Comisión reconoce el amplio apoyo que 

suscita este instrumento y su considerable potencial, junto con el Convenio núm. 155, para 

responder de una manera flexible y adaptada a muchos de los desafíos actuales en materia 

de SST. No obstante, la Comisión considera que es posible que aún no se haya explotado 

todo el potencial del Convenio núm. 187, en especial dado el amplio respaldo tripartito 

con el que contó este Convenio en el momento de su adopción, hace diez años. 

577.  Con respecto a las futuras actividades normativas, la Comisión es consciente de la 

divergencia de opiniones en cuanto a la conveniencia de refundir las normas sobre SST. 

En este contexto, la Comisión alberga la esperanza de que el presente Estudio General 

constituya una contribución útil para el futuro examen por el Grupo de Trabajo 

tripartito del mecanismo de examen de las normas de los instrumentos en materia de 

SST incluidos en su programa de trabajo inicial. Este Grupo de Trabajo puede ser un 

foro apropiado para estudiar estas cuestiones ya que emprenderá dicho examen con el 

objeto de garantizar que los instrumentos estén al día y sean pertinentes para el mundo 

del trabajo. 

578.  La Comisión recuerda que en su último Estudio General sobre seguridad y salud en 

el trabajo exhortó a que se promoviera el Convenio núm. 155, su Protocolo de 2002 y el 

Convenio núm. 187. La Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia, en su 

discusión sobre ese Estudio General, en 2009, pidió en consecuencia a la Oficina que 

desarrollase una estrategia para la promoción y aplicación efectiva de estos instrumentos. 

579.  La Comisión recuerda asimismo que el Consejo de Administración consideró en 

2010 que el Convenio núm. 155, su Protocolo de 2002 y el Convenio núm. 187 eran los 

instrumentos clave en materia de SST, por lo que debería apoyarse su promoción y 

aplicación. Esto llevó a la elaboración y adopción por parte del Consejo de Administración 

de un plan de acción (2010-2016) para lograr un amplio índice de ratificación y la 

aplicación efectiva de estos instrumentos sobre SST esenciales. La Comisión toma nota 

de que, ya que la ejecución del plan de acción llega a su fin, podría llevarse a cabo un 

examen de los siguientes pasos que es preciso dar con respecto a estos instrumentos. 

580.  La Comisión señala la importancia particular de las medidas de seguridad y salud 

en el trabajo en los sectores de alto riesgo, que merecen una mayor atención. Además, 

habida cuenta de los actuales desafíos que plantea la SST a escala mundial, la Comisión 

tiene la certeza de que el Convenio núm. 187, que se centra en el diálogo social, presenta 

un gran potencial para contribuir a la promoción efectiva de la seguridad y salud en el 

trabajo. Considera que los Convenios núms. 155 y 187 son totalmente complementarios 

y que juntos constituyen además una importante Hoja de ruta para avanzar de forma 

progresiva y continua hacia unas condiciones de trabajo seguras y saludables. La 

Comisión alberga la esperanza de que los mandantes tripartitos de la OIT examinen las 

medidas que pueden adoptarse para promover los Convenios núms. 155 y 187 y para 

permitir desarrollar todo el potencial de estos instrumentos. 
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Anexo I 

Textos de los instrumentos examinados 

Convenio núm. 187 

Convenio sobre el marco promocional para la seguridad  
y salud en el trabajo 1 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, 

y congregada en dicha ciudad, en su nonagésima quinta reunión, el 31 de mayo de 2006; 

Reconociendo la magnitud a escala mundial de las lesiones, enfermedades y muertes ocasionadas 

por el trabajo, y la necesidad de proseguir la acción para reducirla; 

Recordando que la protección de los trabajadores contra las enfermedades, sean o no profesionales, 

y contra los accidentes del trabajo es uno de los objetivos fundamentales de la Organización 

Internacional del Trabajo establecidos en su Constitución; 

Reconociendo el impacto negativo de las lesiones, enfermedades y muertes ocasionadas por el 

trabajo sobre la productividad y sobre el desarrollo económico y social; 

Tomando nota de que en el apartado g) del párrafo III de la Declaración de Filadelfia se dispone 

que la Organización Internacional del Trabajo tiene la obligación solemne de fomentar, entre 

las naciones del mundo, programas que permitan proteger adecuadamente la vida y la salud 

de los trabajadores en todas las ocupaciones; 

Teniendo en cuenta la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en 

el trabajo y su seguimiento, 1998; 

Tomando nota de lo dispuesto en el Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981

(núm. 155), la Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 164),

y otros instrumentos de la Organización Internacional del Trabajo pertinentes para el marco

promocional para la seguridad y salud en el trabajo; 

 

 

 

Recordando que la promoción de la seguridad y salud en el trabajo forma parte del programa de 

trabajo decente para todos, de la Organización Internacional del Trabajo; 

Recordando las conclusiones relativas a las actividades normativas de la OIT en el ámbito de la 

seguridad y salud en el trabajo — una estrategia global adoptadas por la Conferencia 

Internacional del Trabajo en su 91.ª reunión (2003), en particular respecto a la conveniencia 

de velar por que se dé prioridad a la seguridad y salud en el trabajo en los programas 

nacionales; 

Haciendo hincapié en la importancia de promover de forma continua una cultura nacional de 

prevención en materia de seguridad y salud; 

                               
1 Fecha de entrada en vigor: 20 de febrero de 2009. 
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Después de haber decidido adoptar determinadas propuestas relativas a la seguridad y la salud en 

el trabajo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas propuestas revistan la forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha quince de junio de dos mil seis, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como 

el Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006. 

I. DEFINICIONES 

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio: 

a) la expresión «política nacional» se refiere a la política nacional sobre seguridad y salud en 

el trabajo y el medio ambiente de trabajo, elaborada de conformidad con los principios 

enunciados en el artículo 4 del Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 

(núm. 155); 

b) la expresión «sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo» o «sistema nacional» se 

refiere a la infraestructura que conforma el marco principal para la aplicación de la política 

y los programas nacionales de seguridad y salud en el trabajo; 

c) la expresión «programa nacional de seguridad y salud en el trabajo» o «programa nacional» 

se refiere a cualquier programa nacional que incluya objetivos que deban alcanzarse en un 

plazo determinado, así como las prioridades y medios de acción destinados a mejorar la 

seguridad y salud en el trabajo, y los medios para evaluar los progresos realizados, y 

d) la expresión «cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud» se refiere a 

una cultura en la que el derecho a un medio ambiente de trabajo seguro y saludable se respeta 

en todos los niveles, en la que el gobierno, los empleadores y los trabajadores participan 

activamente en iniciativas destinadas a asegurar un medio ambiente de trabajo seguro y 

saludable mediante un sistema de derechos, responsabilidades y deberes bien definidos, y en 

la que se concede la máxima prioridad al principio de prevención. 

II. OBJETIVO 

Artículo 2 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá promover la mejora continua 

de la seguridad y salud en el trabajo con el fin de prevenir las lesiones, enfermedades y muertes 

ocasionadas por el trabajo mediante el desarrollo de una política, un sistema y un programa 

nacionales, en consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de 

trabajadores. 

2. Todo Miembro deberá adoptar medidas activas con miras a conseguir de forma 

progresiva un medio ambiente de trabajo seguro y saludable mediante un sistema nacional y 

programas nacionales de seguridad y salud en el trabajo, teniendo en cuenta los principios 

recogidos en los instrumentos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) pertinentes para 

el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo. 

3. Todo Miembro, en consulta con las organizaciones más representativas de empleadores 

y de trabajadores, deberá examinar periódicamente las medidas que podrían adoptarse para ratificar 

los convenios pertinentes de la OIT en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

III. POLÍTICA NACIONAL 

Artículo 3 

1. Todo Miembro deberá promover un ambiente de trabajo seguro y saludable mediante la

elaboración de una política nacional. 
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2. Todo Miembro deberá promover e impulsar, en todos los niveles pertinentes, el derecho 

de los trabajadores a un medio ambiente de trabajo seguro y saludable. 

3. Al elaborar su política nacional, todo Miembro deberá promover, de acuerdo con las 

condiciones y práctica nacionales y en consulta con las organizaciones más representativas de 

empleadores y trabajadores, principios básicos tales como: evaluar los riesgos o peligros del 

trabajo; combatir en su origen los riesgos o peligros del trabajo; y desarrollar una cultura nacional 

de prevención en materia de seguridad y salud que incluya información, consultas y formación. 

IV. SISTEMA NACIONAL 

Artículo 4 

1. Todo Miembro deberá establecer, mantener y desarrollar de forma progresiva, y 

reexaminar periódicamente, un sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo, en consulta con 

las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores. 

2. El sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo deberá incluir, entre otras cosas: 

a) la legislación, los convenios colectivos en su caso, y cualquier otro instrumento pertinente 

en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

b) una autoridad u organismo, o autoridades u organismos responsables de la seguridad y salud 

en el trabajo, designados de conformidad con la legislación y la práctica nacionales; 

c) mecanismos para garantizar la observancia de la legislación nacional, incluidos los sistemas 

de inspección, y 

d) disposiciones para promover en el ámbito de la empresa la cooperación entre la dirección,

los trabajadores y sus representantes, como elemento esencial de las medidas de prevención

relacionadas con el lugar de trabajo. 

 

 

3. El sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo deberá incluir, cuando proceda: 

a) un órgano u órganos consultivos tripartitos de ámbito nacional para tratar las cuestiones 

relativas a la seguridad y salud en el trabajo; 

b) servicios de información y asesoramiento en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

c) formación en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

d) servicios de salud en el trabajo, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales; 

e) la investigación en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

f) un mecanismo para la recopilación y el análisis de los datos relativos a las lesiones y 

enfermedades profesionales, teniendo en cuenta los instrumentos de la OIT pertinentes; 

g) disposiciones con miras a la colaboración con los regímenes pertinentes de seguro o de 

seguridad social que cubran las lesiones y enfermedades profesionales, y 

h) mecanismos de apoyo para la mejora progresiva de las condiciones de seguridad y salud en 

el trabajo en las microempresas, en las pequeñas y medianas empresas, y en la economía 

informal. 

V. PROGRAMA NACIONAL 

Artículo 5 

1. Todo Miembro deberá elaborar, aplicar, controlar y reexaminar periódicamente un 

programa nacional de seguridad y salud en el trabajo en consulta con las organizaciones más 

representativas de empleadores y de trabajadores. 

2. El programa nacional deberá: 
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a) promover el desarrollo de una cultura nacional de prevención en materia de seguridad y 

salud; 

b) contribuir a la protección de los trabajadores mediante la eliminación de los peligros y 

riesgos del trabajo o su reducción al mínimo, en la medida en que sea razonable y factible, 

de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, con miras a prevenir las lesiones, 

enfermedades y muertes ocasionadas por el trabajo y a promover la seguridad y salud en el 

lugar de trabajo; 

c) elaborarse y reexaminarse sobre la base de un análisis de la situación nacional en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, que incluya un análisis del sistema nacional de seguridad y 

salud en el trabajo; 

d) incluir objetivos, metas e indicadores de progreso, y 

e) ser apoyado, cuando sea posible, por otros programas y planes nacionales de carácter

complementario que ayuden a alcanzar progresivamente el objetivo de un medio ambiente

de trabajo seguro y saludable. 

 

 

3. El programa nacional deberá ser ampliamente difundido y, en la medida de lo posible, 

ser respaldado y puesto en marcha por las más altas autoridades nacionales. 

VI. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 6 

El presente Convenio no constituye una revisión de ninguno de los convenios o 

recomendaciones internacionales del trabajo. 

Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas para su registro al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

Artículo 8 

1. El presente Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, el presente Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 

meses después de la fecha de registro de su ratificación.  

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio puede denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 

vigor, mediante un acta comunicada para su registro al Director General de la Oficina Internacional 

del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya 

registrado.  

2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio y que, en el plazo de un año 

posterior a la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no invoque 

el derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez 

años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio durante el primer año de cada nuevo período 

de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 
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Artículo 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de todas las ratificaciones y 

denuncias que le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, para su registro de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 

Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones y denuncias que haya 

registrado. 

Artículo 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de inscribir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 

revisión. 

Artículo 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión del 

presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 

inmediata del presente Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 9, 

siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. El presente Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 

para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.  

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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Recomendación núm. 197 

Recomendación sobre el marco promocional  
para la seguridad y salud en el trabajo 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, 

y congregada en dicha ciudad, en su nonagésima quinta reunión, el 31 de mayo de 2006; 

Después de haber decidido adoptar determinadas propuestas en relación con la seguridad y la salud 

en el trabajo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas propuestas revistan la forma de una recomendación que 

complemente el Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 

2006 (en adelante denominado «el Convenio»), 

adopta, con fecha quince de junio de dos mil seis, la siguiente Recomendación, que podrá ser citada 

como la Recomendación sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006. 

I. POLÍTICA NACIONAL 

1. La política nacional elaborada en virtud del artículo 3 del Convenio debería tener en 

cuenta la Parte II del Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), así 

como los derechos, obligaciones y responsabilidades pertinentes de los trabajadores, los 

empleadores y los gobiernos enunciados en dicho Convenio. 

II. SISTEMA NACIONAL 

2. Al establecer, mantener, desarrollar de forma progresiva y reexaminar periódicamente 

el sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo definido en el apartado b) del artículo 1 del 

Convenio, los Miembros: 

a) deberían tener en cuenta los instrumentos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

pertinentes para el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo que figuran en 

el anexo de la presente Recomendación, en particular el Convenio sobre seguridad y salud 

de los trabajadores, 1981 (núm. 155), el Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 

(núm. 81), y el Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129), y 

b) podrían ampliar las consultas previstas en el párrafo 1 del artículo 4 del Convenio a otras 

partes interesadas. 

3. Con miras a prevenir las muertes, lesiones y enfermedades ocasionadas por el trabajo, 

el sistema nacional debería comprender medidas adecuadas para la protección de todos los 

trabajadores, en particular los trabajadores de los sectores de alto riesgo y los trabajadores 

vulnerables, entre ellos los trabajadores de la economía informal, los trabajadores migrantes y los 

trabajadores jóvenes. 

4. Los Miembros deberían tomar medidas para proteger la seguridad y la salud de los 

trabajadores de ambos sexos, incluida la protección de su salud reproductiva. 

5. Al promover una cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud, tal 

como se define en el apartado d) del artículo 1 del Convenio, los Miembros deberían procurar: 

a) aumentar, en el lugar de trabajo y entre la población en general, el grado de concienciación 

respecto a la seguridad y salud en el trabajo mediante campañas nacionales vinculadas, 

cuando proceda, a iniciativas en el lugar de trabajo y a iniciativas internacionales; 

b) promover mecanismos para impartir educación y formación sobre seguridad y salud en el 

trabajo, en particular a los directores, los supervisores, los trabajadores y sus representantes, 

y a los funcionarios encargados de la seguridad y la salud; 
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c) introducir los conceptos de seguridad y salud en el trabajo y, cuando proceda, competencias 

en dicha materia, en los programas de educación y de formación profesional; 

d) facilitar el intercambio de estadísticas y datos sobre seguridad y salud en el trabajo entre las 

autoridades competentes, los empleadores, los trabajadores y sus representantes; 

e) proporcionar información y asesoramiento a los empleadores y los trabajadores y a sus 

respectivas organizaciones, y promover o propiciar la cooperación entre todos ellos con 

miras a eliminar o reducir al mínimo los peligros y riesgos relacionados con el trabajo, en la 

medida en que sea razonable y factible; 

f) promover, en el ámbito del lugar de trabajo, la adopción de políticas de seguridad y salud y 

la constitución de comités mixtos de seguridad y salud, así como el nombramiento de 

representantes de los trabajadores en materia de seguridad y salud en el trabajo, de 

conformidad con la legislación y la práctica nacionales, y 

g) abordar las limitaciones de las microempresas, las pequeñas y medianas empresas, y los 

contratistas en relación con la aplicación de las políticas y la reglamentación sobre seguridad 

y salud en el trabajo, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales. 

6. Los Miembros deberían promover un enfoque de sistemas de gestión en el área de la 

seguridad y salud en el trabajo, tal como se establece en las Directrices relativas a los sistemas de 
gestión de la seguridad y la salud en el trabajo (ILO-OSH 2001). 

III. PROGRAMA NACIONAL 

7. El programa nacional de seguridad y salud en el trabajo definido en el apartado c) del 

artículo 1 del Convenio debería basarse en los principios de evaluación y gestión de los peligros y 

riesgos, en particular en el ámbito del lugar de trabajo. 

8. El programa nacional debería identificar las prioridades de acción, que deberían 

reexaminarse y actualizarse periódicamente. 

9. Al elaborar y reexaminar el programa nacional, los Miembros podrán extender a otras 

partes interesadas las consultas previstas en el párrafo 1 del artículo 5 del Convenio. 

10. Con miras a aplicar las disposiciones del artículo 5 del Convenio, el programa nacional 

debería promover activamente medidas y actividades de prevención en el lugar de trabajo que 

incluyan la participación de los empleadores, de los trabajadores y de sus representantes. 

11. El programa nacional de seguridad y salud en el trabajo debería coordinarse, cuando 

proceda, con otros programas y planes nacionales, como aquellos relacionados con la salud pública 

y el desarrollo económico. 

12. Al elaborar y reexaminar el programa nacional, y sin perjuicio de las obligaciones 

contraídas en virtud de los convenios que hayan ratificado, los Miembros deberían tener presentes 

los instrumentos de la OIT pertinentes para el marco promocional para la seguridad y salud en el 

trabajo enumerados en el anexo de la presente Recomendación. 

IV. PERFIL NACIONAL 

13. Los Miembros deberían preparar y actualizar periódicamente un perfil nacional en que 

se resuman la situación existente en materia de seguridad y salud en el trabajo, y los progresos 

realizados para conseguir un medio ambiente de trabajo seguro y saludable. Ese perfil debería 

servir de base para elaborar y reexaminar el programa nacional. 

14. 1) En el perfil nacional de seguridad y salud en el trabajo debería incluirse información

sobre los elementos siguientes, según proceda: 

 

a) la legislación, los convenios colectivos en su caso, y cualquier otro instrumento relativo a la 

seguridad y salud en el trabajo; 
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b) la autoridad u organismo, o las autoridades u organismos responsables en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, designados de conformidad con la legislación y la práctica 

nacionales; 

c) los mecanismos para garantizar la observancia de la legislación nacional, incluidos los 

sistemas de inspección; 

d) las disposiciones para promover, en el ámbito de la empresa, la cooperación entre la 

dirección, los trabajadores y sus representantes, como elemento esencial de las medidas de 

prevención relacionadas con el lugar de trabajo; 

e) el órgano u órganos consultivos tripartitos de ámbito nacional para tratar las cuestiones 

relativas a la seguridad y salud en el trabajo; 

f) los servicios de información y asesoramiento en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

g) la formación en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

h) los servicios de salud en el trabajo, de conformidad con la legislación y la práctica 

nacionales; 

i) la investigación en materia de seguridad y salud en el trabajo; 

j) el mecanismo para la recopilación y el análisis de los datos relativos a las lesiones y 

enfermedades profesionales y sus causas, teniendo en cuenta los instrumentos de la OIT 

pertinentes; 

k) las disposiciones con miras a la colaboración con los regímenes pertinentes de seguro o d

seguridad social que cubran las lesiones y enfermedades profesionales, y 

e 

l) los mecanismos de apoyo para la mejora progresiva de las condiciones de seguridad y salud 

en el trabajo en las microempresas, en las pequeñas y medianas empresas y en la economía 

informal. 

2) Además, el perfil nacional de seguridad y salud en el trabajo debería incluir información 

sobre los elementos siguientes, cuando proceda: 

a) mecanismos de coordinación y colaboración en los ámbitos nacional y de empresa, incluidos 

mecanismos para reexaminar el programa nacional; 

b) normas técnicas, repertorios de recomendaciones prácticas y directrices en materia de 

seguridad y salud en el trabajo; 

c) dispositivos educativos y de sensibilización, incluidas iniciativas de promoción; 

d) instituciones técnicas, médicas y científicas especializadas que guarden relación con los 

diversos aspectos de la seguridad y salud en el trabajo, incluidos institutos de investigación 

y laboratorios que se ocupan de la seguridad y salud en el trabajo; 

e) el personal del sector de la seguridad y salud en el trabajo, como inspectores, funcionarios 

de seguridad y salud, y médicos e higienistas del trabajo; 

f) estadísticas de las lesiones y enfermedades profesionales; 

g) políticas y programas de seguridad y salud en el trabajo de las organizaciones de empleadores 

y de trabajadores; 

h) actividades periódicas o en curso relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo, inclui

la colaboración internacional; 

da 

i) recursos financieros y presupuestarios en materia de seguridad y salud en el trabajo, y  

j) datos relativos a la demografía, la alfabetización, la economía y el empleo, según su 

disponibilidad, así como cualquier otra información pertinente. 
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V. COOPERACIÓN E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

A ESCALA INTERNACIONAL 

15. La Organización Internacional del Trabajo debería: 

a) facilitar la cooperación técnica internacional en el área de la seguridad y salud en el trabajo 

con miras a ayudar a los países, en particular a los países en desarrollo, con el fin de: 

i) reforzar su capacidad para establecer y mantener una cultura nacional de prevención 

en materia de seguridad y salud; 

ii) promover un enfoque de sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, y 

iii) promover la ratificación, en el caso de los convenios, y la aplicación de los 

instrumentos de la OIT pertinentes para el marco promocional para la seguridad y salud 

en el trabajo, enumerados en el anexo de la presente Recomendación; 

b) facilitar el intercambio de información sobre las políticas nacionales en el sentido del

apartado a) del artículo 1 del Convenio, sobre los sistemas y programas nacionales de

seguridad y salud en el trabajo, incluidas las buenas prácticas y los enfoques innovadores, 

sobre la identificación de los peligros y riesgos nuevos y emergentes en el lugar de trabajo,

y 

 

 

y 

 

c) proporcionar información sobre los progresos realizados con miras a conseguir un medio 

ambiente de trabajo seguro y saludable. 

VI. ACTUALIZACIÓN DEL ANEXO 

16. El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo debería revisar 

y actualizar el anexo a la presente Recomendación. Todo anexo que así se prepare sustituirá al 

anterior, una vez que haya sido aprobado por el Consejo de Administración y comunicado a los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. 

ANEXO 

INSTRUMENTOS DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO

PERTINENTES PARA EL MARCO PROMOCIONAL PARA 

LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

I. CONVENIOS 

Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81) 

Convenio sobre la protección contra las radiaciones, 1960 (núm. 115) 

Convenio sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964 (núm. 120) 

Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 

1964 (núm. 121) 

Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129) 

Convenio sobre el cáncer profesional, 1974 (núm. 139) 

Convenio sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977 

(núm. 148) 

Convenio sobre seguridad e higiene (trabajos portuarios), 1979 (núm. 152) 

Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155) 

Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (núm. 161) 

Convenio sobre el asbesto, 1986 (núm. 162) 

Convenio sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 (núm. 167) 
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Convenio sobre los productos químicos, 1990 (núm. 170) 

Convenio sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 1993 (núm. 174) 

Convenio sobre seguridad y salud en las minas, 1995 (núm. 176) 

Protocolo de 1995 relativo al Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81) 

Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (núm. 184) 

Protocolo de 2002 del Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155) 

II. RECOMENDACIONES 

Recomendación sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81) 

Recomendación sobre la inspección del trabajo (minas y transporte), 1947 (núm. 82) 

Recomendación sobre la protección de la salud de los trabajadores, 1953 (núm. 97) 

Recomendación sobre los servicios sociales, 1956 (núm. 102) 

Recomendación sobre la protección contra las radiaciones, 1960 (núm. 114) 

Recomendación sobre la vivienda de los trabajadores, 1961 (núm. 115) 

Recomendación sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964 (núm. 120) 

Recomendación sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales, 1964 (núm. 121) 

Recomendación sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 133) 

Recomendación sobre el cáncer profesional, 1974 (núm. 147) 

Recomendación sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 

1977 (núm. 156) 

Recomendación sobre seguridad e higiene (trabajos portuarios), 1979 (núm. 160) 

Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 164) 

Recomendación sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (núm. 171) 

Recomendación sobre el asbesto, 1986 (núm. 172) 

Recomendación sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 (núm. 175) 

Recomendación sobre los productos químicos, 1990 (núm. 177) 

Recomendación sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 1993 (núm. 181) 

Recomendación sobre seguridad y salud en las minas, 1995 (núm. 183) 

Recomendación sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (núm. 192) 

Recomendación sobre la lista de enfermedades profesionales, 2002 (núm. 194) 
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Convenio núm. 167 

Convenio sobre seguridad y salud en la construcción 1 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, 

y congregada en dicha ciudad el 1.º de junio de 1988 en su septuagésima quinta reunión; 

Recordando los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo pertinentes, y en 

particular el Convenio y la Recomendación sobre las prescripciones de seguridad 

(edificación), 1937; la Recomendación sobre la colaboración para prevenir los accidentes 

(edificación), 1937; el Convenio y la Recomendación sobre la protección contra las 

radiaciones, 1960; el Convenio y la Recomendación sobre la protección de la maquinaria, 

1963; el Convenio y la Recomendación sobre el peso máximo, 1967; el Convenio y la 

Recomendación sobre el cáncer profesional, 1974; el Convenio y la Recomendación sobre 

el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977; el 

Convenio y la Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981; el 

Convenio y la Recomendación sobre los servicios de salud en el trabajo 1985; el Convenio 

y la Recomendación sobre el asbesto, 1986, y la lista de enfermedades profesionales, en su 

versión modificada de 1980, anexa al Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes 

del trabajo, 1964; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la seguridad y la salud en la 

construcción, que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional 

que revise el Convenio sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 1937, 

adopta, con fecha veinte de junio de mil novecientos ochenta y ocho, el presente Convenio, que 

podrá ser citado como el Convenio sobre seguridad y salud en la construcción, 1988. 

I. CAMPO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a todas las actividades de construcción, es decir, los 

trabajos de edificación, las obras públicas y los trabajos de montaje y desmontaje, incluidos 

cualquier proceso, operación o transporte en las obras, desde la preparación de las obras hasta la 

conclusión del proyecto.  

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta con las 

organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, si las hubiere, 

excluir de la aplicación del Convenio o de algunas de sus disposiciones determinadas ramas de 

actividad económica o empresas respecto de las cuales se planteen problemas especiales que 

revistan cierta importancia, a condición de garantizar en ellas un medio ambiente de trabajo seguro 

y salubre. 

3. El presente Convenio se aplica también a los trabajadores por cuenta propia que pueda 

designar la legislación nacional. 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio: 

a) la expresión «construcción» abarca: 

                               
1 Fecha de entrada en vigor: 11 de enero de 1991. 
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i) la edificación, incluidas las excavaciones y la construcción, las transformaciones 

estructurales, la renovación, la reparación, el mantenimiento (incluidos los trabajos de 

limpieza y pintura) y la demolición de todo tipo de edificios y estructuras; 

ii) las obras públicas, incluidos los trabajos de excavación y la construcción, 

transformación estructural, reparación, mantenimiento y demolición de, por ejemplo, 

aeropuertos, muelles, puertos, canales, embalses, obras de protección contra las aguas 

fluviales y marítimas y las avalanchas, carreteras y autopistas, ferrocarriles, puentes, 

túneles, viaductos y obras relacionadas con la prestación de servicios, como 

comunicaciones, desagües, alcantarillado y suministros de agua y energía; 

iii) el montaje y desmontaje de edificios y estructuras a base de elementos prefabricados, 

así como la fabricación de dichos elementos en las obras o en sus inmediaciones; 

b) la expresión «obras» designa cualquier lugar en el que se realicen cualesquiera de los trabajos 

u operaciones descritos en el apartado a) anterior; 

c) la expresión «lugar de trabajo» designa todos los sitios en los que los trabajadores deban 

estar o a los que hayan de acudir a causa de su trabajo, y que se hallen bajo el control de un 

empleador en el sentido del apartado e); 

d) la expresión «trabajador» designa cualquier persona empleada en la construcción;  

e) la expresión «empleador» designa: 

i) cualquier persona física o jurídica que emplea uno o varios trabajadores en una obra, y  

ii) según el caso, el contratista principal, el contratista o el subcontratista; 

f) la expresión «persona competente» designa a la persona en posesión de calificaciones 

adecuadas, tales como una formación apropiada y conocimientos, experiencia y aptitudes 

suficientes, para ejecutar funciones específicas en condiciones de seguridad. Las autoridades 

competentes podrán definir los criterios apropiados para la designación de tales personas y 

fijar las obligaciones que deban asignárseles; 

g) la expresión «andamiaje» designa toda estructura provisional, fija, suspendida o móvil, y los 

componentes en que se apoye, que sirva de soporte a trabajadores y materiales o permita el 

acceso a dicha estructura, con exclusión de los aparatos elevadores que se definen en el 

apartado h). 

h) la expresión «aparato elevador» designa todos los aparatos, fijos o móviles, utilizados para 

izar o descender personas o cargas; 

i) la expresión «accesorio de izado» designa todo mecanismo o aparejo por medio del cual se 

pueda sujetar una carga a un aparato elevador, pero que no sea parte integrante del aparato 

ni de la carga. 

II. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 3 

Deberá consultarse a las organizaciones más representativas de empleadores y de 

trabajadores interesadas sobre las medidas que hayan de adoptarse para dar efecto a las 

disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 4 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se compromete, con base en una 

evaluación de los riesgos que existan para la seguridad y la salud, a adoptar y mantener en vigor 

una legislación que asegure la aplicación de las disposiciones del Convenio. 
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Artículo 5 

1. La legislación que se adopte de conformidad con el artículo 4 del presente Convenio 

podrá prever su aplicación práctica mediante normas técnicas o repertorios de recomendaciones 

prácticas o por otros métodos apropiados conformes con las condiciones y a la práctica nacionales. 

2. Al dar efecto al artículo 4 del Convenio y al párrafo 1 del presente artículo, todo 

Miembro deberá tener debidamente en cuenta las normas pertinentes adoptadas por las 

organizaciones internacionales reconocidas en el campo de la normalización. 

Artículo 6 

Deberán tomarse medidas para asegurar la cooperación entre empleadores y trabajadores, de 

conformidad con las modalidades que defina la legislación nacional, a fin de fomentar la seguridad 

y la salud en las obras. 

Artículo 7 

La legislación nacional deberá prever que los empleadores y los trabajadores por cuenta 

propia estarán obligados a cumplir en el lugar de trabajo las medidas prescritas en materia de 

seguridad y salud. 

Artículo 8 

1. Cuando dos o más empleadores realicen actividades simultáneamente en una misma obra: 

a) la coordinación de las medidas prescritas en materia de seguridad y salud y, en la medida en 

que sea compatible con la legislación nacional, la responsabilidad de velar por el 

cumplimiento efectivo de tales medidas incumbirán al contratista principal o a otra persona 

u organismo que ejerza un control efectivo o tenga la responsabilidad principal del conjunto 

de actividades en la obra; 

b) cuando el contratista principal, o la persona u organismo que ejerza un control efectivo o 

tenga la responsabilidad principal de la obra, no esté presente en el lugar de trabajo deberá, 

en la medida que ello sea compatible con la legislación nacional, atribuir a una persona o un 

organismo competente presente en la obra la autoridad y los medios necesarios para asegurar 

en su nombre la coordinación y la aplicación de las medidas previstas en el apartado a); 

c) cada empleador será responsable de la aplicación de las medidas prescritas a los trabajadores 

bajo su autoridad. 

2. Cuando empleadores o trabajadores por cuenta propia realicen actividades 

simultáneamente en una misma obra tendrán la obligación de cooperar en la aplicación de las 

medidas prescritas en materia de seguridad y de salud que determine la legislación nacional. 

Artículo 9 

Las personas responsables de la concepción y planificación de un proyecto de construcción 

deberán tomar en consideración la seguridad y la salud de los trabajadores de la 

construcción de conformidad con la legislación y la práctica nacionales. 

Artículo 10 

La legislación nacional deberá prever que en cualquier lugar de trabajo los trabajadores 

tendrán el derecho y el deber de participar en el establecimiento de condiciones seguras de trabajo 

en la medida en que controlen el equipo y los métodos de trabajo, y de expresar su opinión sobre 

los métodos de trabajo adoptados en cuanto puedan afectar a la seguridad y la salud. 

Artículo 11 

La legislación nacional deberá estipular que los trabajadores tendrán la obligación de: 
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a) cooperar lo más estrechamente posible con sus empleadores en la aplicación de las medidas 

prescritas en materia de seguridad y de salud; 

b) velar razonablemente por su propia seguridad y salud y la de otras personas que puedan verse 

afectadas por sus actos u omisiones en el trabajo; 

c) utilizar los medios puestos a su disposición, y no utilizar de forma indebida ningún 

dispositivo que se les haya facilitado para su propia protección o la de los demás; 

d) informar sin demora a su superior jerárquico inmediato y al delegado de seguridad de lo

trabajadores, si lo hubiere, de toda situación que a su juicio pueda entrañar un riesgo y a l

que no puedan hacer frente adecuadamente por sí solos; 

s 

a 

e) cumplir las medidas prescritas en materia de seguridad y de salud. 

Artículo 12 

1. La legislación nacional deberá establecer que todo trabajador tendrá el derecho de 

alejarse de una situación de peligro cuando tenga motivos razonables para creer que tal situación 

entraña un riesgo inminente y grave para su seguridad y su salud, y la obligación de informar de 

ello sin demora a su superior jerárquico. 

2. Cuando haya un riesgo inminente para la seguridad de los trabajadores, el empleador 

deberá adoptar medidas inmediatas para interrumpir las actividades y, si fuere necesario, proceder 

a la evacuación de los trabajadores. 

III. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 

Artículo 13 

SEGURIDAD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 

1. Deberán adoptarse todas las precauciones adecuadas para garantizar que todos los 

lugares de trabajo sean seguros y estén exentos de riesgos para la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

2. Deberán facilitarse, mantenerse en buen estado y señalarse, donde sea necesario, medios 

seguros de acceso y de salida en todos los lugares de trabajo. 

3. Deberán adoptarse todas las precauciones adecuadas para proteger a las personas que se 

encuentren en una obra o en sus inmediaciones de todos los riesgos que pueden derivarse de la 

misma. 

Artículo 14 

ANDAMIAJES Y ESCALERAS DE MANO 

1. Cuando el trabajo no pueda ejecutarse con plena seguridad desde el suelo o a partir del 

suelo o de una parte de un edificio o de otra estructura permanente, deberá montarse y mantenerse 

en buen estado un andamiaje seguro y adecuado o recurrirse a cualquier otro medio igualmente 

seguro y adecuado. 

2. A falta de otros medios seguros de acceso a puestos de trabajo en puntos elevados, 

deberán facilitarse escaleras de mano adecuadas y de buena calidad. Éstas deberán afianzarse 

convenientemente para impedir todo movimiento involuntario. 

3. Todos los andamiajes y escaleras de mano deberán construirse y utilizarse de 

conformidad con la legislación nacional. 

4. Los andamiajes deberán ser inspeccionados por una persona competente en los casos y 

momentos prescritos por la legislación nacional. 
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Artículo 15 

APARATOS ELEVADORES Y ACCESORIOS DE IZADO 

1. Todo aparato elevador y todo accesorio de izado, incluidos sus elementos constitutivos, 

fijaciones, anclajes y soportes, deberán: 

a) ser de buen diseño y construcción, estar fabricados con materiales de buena calidad y tener 

la resistencia apropiada para el uso a que se destinan; 

b) instalarse y utilizarse correctamente; 

c) mantenerse en buen estado de funcionamiento; 

d) ser examinados y sometidos a prueba por una persona competente en los momentos y en los 

casos prescritos por la legislación nacional; los resultados de los exámenes y pruebas deben 

ser registrados; 

e) ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación apropiada de conformidad 

con la legislación nacional. 

2. No deberán izarse, descenderse ni transportarse personas mediante ningún aparato 

elevador, a menos que haya sido construido e instalado con este fin, de conformidad con la 

legislación nacional, salvo en caso de una situación de urgencia en que haya que evitar un riesgo 

de herida grave o accidente mortal, cuando el aparato elevador pueda utilizarse con absoluta 

seguridad. 

Artículo 16 

VEHÍCULOS DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA DE MOVIMIENTO  

DE TIERRAS Y DE MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

1. Todos los vehículos y toda la maquinaria de movimiento de tierras y de manipulación 

de materiales deberán: 

a) ser de buen diseño y construcción teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los 

principios de la ergonomía; 

b) mantenerse en buen estado; 

c) ser correctamente utilizados; 

d) ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada de conformidad 

con la legislación nacional. 

2. En todas las obras en las que se utilicen vehículos y maquinaria de movimiento de tierras 

o de manipulación de materiales: 

a) deberán facilitarse vías de acceso seguras y apropiadas para ellos; 

b) deberá organizarse y controlarse el tráfico de modo que se garantice su utilización en 

condiciones de seguridad. 

Artículo 17 

INSTALACIONES, MÁQUINAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS MANUALES 

1. Las instalaciones, máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales, sean o no 

accionadas por motor, deberán: 

a) ser de buen diseño y construcción, habida cuenta, en la medida de lo posible, de los principios 

de la ergonomía; 

b) mantenerse en buen estado; 
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c) utilizarse únicamente en los trabajos para los que hayan sido concebidos, a menos que una 

utilización para otros fines que los inicialmente previstos haya sido objeto de una evaluación 

completa por una persona competente que haya concluido que esa utilización no presenta 

riesgos; 

d) ser manejados por los trabajadores que hayan recibido una formación apropiada. 

2. En casos apropiados, el fabricante o el empleador proporcionará instrucciones adecuadas 

para una utilización segura en una forma inteligible para los usuarios. 

3. Las instalaciones y los equipos a presión deberán ser examinados y sometidos a 

prueba por una persona competente, en los casos y momentos prescritos por la legislación 

nacional. 

Artículo 18 

TRABAJOS EN ALTURAS, INCLUIDOS LOS TEJADOS 

1. Siempre que ello sea necesario para prevenir un riesgo, o cuando la altura de la 

estructura o su pendiente excedan de las fijadas por la legislación nacional, deberán 

tomarse medidas preventivas para evitar las caídas de trabajadores y de herramientas u 

otros materiales u objetos. 

2. Cuando los trabajadores hayan de trabajar encima o cerca de tejados o de cualquier otra 

superficie cubierta de material frágil, a través del cual puedan caerse, deberán adoptarse medidas 

preventivas para que no pisen por inadvertencia ese material frágil o puedan caer a través de él. 

Artículo 19 

EXCAVACIONES, POZOS, TERRAPLENES, OBRAS SUBTERRÁNEAS Y TÚNELES 

En excavaciones, pozos, terraplenes, obras subterráneas o túneles deberán tomars

precauciones adecuadas: 

e 

a) disponiendo apuntalamientos apropiados o recurriendo a otros medios para evitar a los 

trabajadores el riesgo de desmoronamiento o desprendimiento de tierras, rocas u otros 

materiales; 

b) para prevenir los peligros de caídas de personas, materiales u objetos, o de irrupción de agua 

en la excavación, pozo, terraplén, obra subterránea o túnel; 

c) para asegurar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo a fin de mantener 

atmósfera apta para la respiración y de mantener los humos, los gases, los vapores, el p

u otras impurezas a niveles que no sean peligrosos o nocivos para la salud y sean confor

a los límites fijados por la legislación nacional; 

una 

olvo 

mes 

d) para que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de incendio o de una irrupción de 

agua o de materiales; 

e) para evitar a los trabajadores riesgos derivados de eventuales peligros subterráneos, 

particularmente la circulación de fluidos o la existencia de bolsas de gas, procediendo a 

realizar investigaciones apropiadas con el fin de localizarlos. 

Artículo 20 

ATAGUÍAS Y CAJONES DE AIRE COMPRIMIDO 

1. Las ataguías y los cajones de aire comprimido deberán: 

a) ser de buena construcción, estar fabricados con materiales apropiados y sólidos y tener una 

resistencia suficiente; 
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b) estar provistos de medios que permitan a los trabajadores ponerse a salvo en caso de irrupción 

de agua o de materiales. 

2. La construcción, la colocación, la modificación o el desmontaje de una ataguía o cajón 

de aire comprimido deberán realizarse únicamente bajo la supervisión directa de una persona 

competente. 

3. Todas las ataguías y los cajones de aire comprimido serán examinados por una persona 

competente, a intervalos prescritos. 

Artículo 21 

TRABAJOS EN AIRE COMPRIMIDO 

1. Los trabajos en aire comprimido deberán realizarse únicamente en condiciones 

prescritas por la legislación nacional. 

2. Los trabajos en aire comprimido deberán realizarse únicamente por trabajadores cuya 

aptitud física se haya comprobado mediante un examen médico, y en presencia de una persona 

competente para supervisar el desarrollo de las operaciones. 

Artículo 22 

ARMADURAS Y ENCOFRADOS 

1. El montaje de armaduras y de sus elementos, de encofrados, de apuntalamientos y de 

entibaciones sólo deberá realizarse bajo la supervisión de una persona competente. 

2. Deberán tomarse precauciones adecuadas para proteger a los trabajadores de los riesgos 

que entrañe la fragilidad o inestabilidad temporales de una estructura. 

3. Los encofrados, los apuntalamientos y las entibaciones deberán estar diseñados, 

construidos y conservados de manera que sostengan de forma segura todas las cargas a que puedan 

estar sometidos. 

Artículo 23 

TRABAJOS POR ENCIMA DE UNA SUPERFICIE DE AGUA 

Cuando se efectúen trabajos por encima o a proximidad inmediata de una superficie de agua 

deberán tomarse disposiciones adecuadas para: 

a) impedir que los trabajadores puedan caer al agua; 

b) salvar a cualquier trabajador en peligro de ahogarse; 

c) proveer medios de transportes seguros y suficientes. 

Artículo 24 

TRABAJOS DE DEMOLICIÓN 

Cuando la demolición de un edificio o estructura pueda entrañar riesgos para los trabajadores 

o para el público: 

a) se tomarán precauciones y se adoptarán métodos y procedimientos apropiados, incluidos los 

necesarios para la evacuación de desechos o residuos, de conformidad con la legislación 

nacional; 

b) los trabajos deberán ser planeados y ejecutados únicamente bajo la supervisión de una 

persona competente. 
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Artículo 25 

ALUMBRADO 

En todos los lugares de trabajo y en cualquier otro lugar de la obra por el que pueda tener 

que pasar un trabajador deberá haber un alumbrado suficiente y apropiado, incluidas, cuando 

proceda, lámparas portátiles. 

Artículo 26 

ELECTRICIDAD 

1. Todos los equipos e instalaciones eléctricos deberán ser construidos, instalados y 

conservados por una persona competente, y utilizados de forma que se prevenga todo peligro. 

2. Antes de iniciar obras de construcción como durante su ejecución deberán tomarse 

medidas adecuadas para cerciorarse de la existencia de algún cable o aparato eléctrico bajo tensión 

en las obras o encima o por debajo de ellas y prevenir todo riesgo que su existencia pudiera entrañar 

para los trabajadores. 

3. El tendido y mantenimiento de cables y aparatos eléctricos en las obras deberán 

responder a las normas y reglas técnicas aplicadas a nivel nacional. 

Artículo 27 

EXPLOSIVOS 

Los explosivos sólo deberán ser guardados, transportados, manipulados o utilizados: 

a) en las condiciones prescritas por la legislación nacional; 

b) por una persona competente, que deberá tomar las medidas necesarias para evitar todo riesgo 

de lesión a los trabajadores y a otras personas. 

Artículo 28 

RIESGOS PARA LA SALUD 

1. Cuando un trabajador pueda estar expuesto a cualquier riesgo químico, físico o biológico 

en un grado tal que pueda resultar peligroso para su salud deberán tomarse medidas apropiadas de 

prevención a la exposición. 

2. La exposición a que hace referencia el párrafo 1 del presente artículo deberá prevenirse: 

a) reemplazando las sustancias peligrosas por sustancias inofensivas o menos peligrosas, 

siempre que ello sea posible; o 

b) aplicando medidas técnicas a la instalación, a la maquinaria, a los equipos o a los procesos; o 

c) cuando no sea posible aplicar los apartados a) ni b), recurriendo a otras medidas eficaces, en 

particular al uso de ropas y equipos de protección personal. 

3. Cuando deban penetrar trabajadores en una zona en la que pueda haber una sustancia 

tóxica o nociva o cuya atmósfera pueda ser deficiente en oxígeno o ser inflamable, deberán 

adoptarse medidas adecuadas para prevenir todo riesgo. 

4. No deberán destruirse ni eliminarse de otro modo materiales de desecho en las obras si 

ello puede ser perjudicial para la salud. 
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Artículo 29 

PRECAUCIONES CONTRA INCENDIOS 

1. El empleador deberá adoptar todas las medidas adecuadas para: 

a) evitar el riesgo de incendio; 

b) extinguir rápida y eficazmente cualquier brote de incendio; 

c) asegurar la evacuación rápida y segura de las personas. 

2. Deberán preverse medios suficientes y apropiados para almacenar líquidos, sólidos y 

gases inflamables. 

Artículo 30 

ROPAS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

1. Cuando no pueda garantizarse por otros medios una protección adecuada contra riesgos 

de accidentes o daños para la salud, incluidos aquellos derivados de la exposición a condiciones 

adversas, el empleador deberá proporcionar y mantener, sin costo para los trabajadores, ropas y 

equipos de protección personal adecuados a los tipos de trabajo y de riesgos, de conformidad con 

la legislación nacional. 

2. El empleador deberá proporcionar a los trabajadores los medios adecuados para 

posibilitar el uso de los equipos de protección personal y asegurar la correcta utilización de los 

mismos. 

3. Las ropas y equipos de protección personal deberán ajustarse a las normas establecidas 

por la autoridad competente habida cuenta, en la medida de lo posible, de los principios de la 

ergonomía. 

4. Los trabajadores tendrán la obligación de utilizar y cuidar de manera adecuada la ropa y 

el equipo de protección personal que se les suministre. 

Artículo 31 

PRIMEROS AUXILIOS 

El empleador será responsable de garantizar en todo momento la disponibilidad de medios 

adecuados y de personal con formación apropiada para prestar los primeros auxilios. Se deberán 

tomar las disposiciones necesarias para garantizar la evacuación de los trabajadores heridos en caso 

de accidentes o repentinamente enfermos para poder dispensarles la asistencia médica necesaria. 

Artículo 32 

BIENESTAR 

1. En toda obra o a una distancia razonable de ella deberá disponerse de un suministro 

suficiente de agua potable. 

2. En toda obra o a una distancia razonable de ella, y en función del número de trabajadores 

y de la duración del trabajo, deberán facilitarse y mantenerse los siguientes servicios: 

a) instalaciones sanitarias y de aseo; 

b) instalaciones para cambiarse de ropa y para guardarla y secarla; 

c) locales para comer y para guarecerse durante interrupciones del trabajo provocadas por la 

intemperie. 

3. Deberían preverse instalaciones sanitarias y de aseo por separado para los trabajadores 

y las trabajadoras. 
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Artículo 33 

INFORMACIÓN Y FORMACIÓN 

Deberá facilitarse a los trabajadores, de manera suficiente y adecuada: 

a) información sobre los riesgos para su seguridad y su salud a que pueden estar expuestos en 

el lugar de trabajo; 

b) instrucción y formación sobre los medios disponibles para prevenir y controlar tales riesgos 

y para protegerse de ellos. 

Artículo 34 

DECLARACIÓN DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 

La legislación nacional deberá estipular que los accidentes y enfermedades profesionales se 

declaren a la autoridad competente dentro de un plazo. 

IV. APLICACIÓN 

Artículo 35 

Cada Miembro deberá: 

a) adoptar las medidas necesarias, incluido el establecimiento de sanciones y medidas 

correctivas apropiadas, para garantizar la aplicación efectiva de las disposiciones del 

presente Convenio; 

b) organizar servicios de inspección apropiados para supervisar la aplicación de las medidas 

que se adopten de conformidad con el Convenio y dotar a dichos servicios de los medios 

necesarios para realizar su tarea, o cerciorarse de que se llevan a cabo inspecciones 

adecuadas. 

V. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 36 

El presente Convenio revisa el Convenio sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 

1937. 

Artículo 37 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 38 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 39 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que haya entrado inicialmente en vigor, mediante 
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un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del 

derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez 

años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, 

en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 40 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 41 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta 

de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 42 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 

revisión total o parcial. 

Artículo 43 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 

inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 39 

siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 44 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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Recomendación núm. 175 

Recomendación sobre seguridad y salud en la construcción 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, 

y congregada en dicha ciudad el 1.º de junio de 1988 en su septuagésima quinta reunión; 

Recordando los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo pertinentes, y en 

particular el Convenio y la Recomendación sobre las prescripciones de seguridad 

(edificación), 1937; la Recomendación sobre la colaboración para prevenir los accidentes 

(edificación), 1937; el Convenio y la Recomendación sobre la protección contra las 

radiaciones, 1960; el Convenio y la Recomendación sobre la protección de la maquinaria, 

1963; el Convenio y la Recomendación sobre el peso máximo, 1967; el Convenio y la 

Recomendación sobre el cáncer profesional, 1974; el Convenio y la Recomendación sobre 

el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977; el 

Convenio y la Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981; el 

Convenio y la Recomendación sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985; el Convenio 

y la Recomendación sobre el asbesto, 1986, y la lista de enfermedades profesionales, en su 

versión modificada de 1980, anexa al Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes 

del trabajo, 1964; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la seguridad y la salud en la 

construcción, que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de una recomendación que 

complemente el Convenio sobre seguridad y salud en la construcción, 

adopta, con fecha veinte de junio de mil novecientos ochenta y ocho, la presente Recomendación, 

que podrá ser citada como la Recomendación sobre seguridad y salud en la construcción, 1988. 

I. CAMPO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

1. Las disposiciones del Convenio sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 (de 

ahora en adelante designado como «el Convenio»), y de la presente Recomendación deberían 

aplicarse en particular a: 

a) la edificación y las obras públicas y el montaje y desmontaje de edificios y estructuras a base 

de elementos prefabricados, tal como se definen en el apartado a) del artículo 2 del Convenio; 

b) la construcción y el montaje de torres de perforación y de instalaciones petroleras marítimas 

mientras se están construyendo en tierra. 

2. A los efectos de la presente Recomendación: 

a) la expresión «construcción» abarca: 

i) la edificación, incluidas las excavaciones y la construcción, las transformaciones 

estructurales, la renovación, la reparación, el mantenimiento (incluidos los trabajos de 

limpieza y pintura) y la demolición de todo tipo de edificios y estructuras; 

ii) las obras públicas, incluidos los trabajos de excavación y la construcción, 

transformación estructural, reparación, mantenimiento y demolición de, por ejemplo, 

aeropuertos, muelles, puertos, canales, embalses, obras de protección contra las aguas 

fluviales y marítimas y las avalanchas, carreteras y autopistas, ferrocarriles, puentes, 

túneles, viaductos y obras públicas relacionadas con la prestación de servicios, como 

comunicaciones, desagües, alcantarillado y suministros de agua y energía; 

iii) el montaje y desmontaje de edificios y estructuras a base de elementos prefabricados, 

así como la fabricación de dichos elementos en las obras o en sus inmediaciones; 
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b) la expresión «obras» designa cualquier lugar en el que se realicen cualesquiera de los trabajos 

y operaciones descritos en el apartado a) anterior; 

c) la expresión «lugar de trabajo» designa todos los sitios en los que los trabajadores deban 

estar o a los que hayan de acudir a causa de su trabajo, y que se hallen bajo el control de un 

empleador en el sentido del apartado f); 

d) la expresión «trabajador» designa cualquier persona empleada en la construcción; 

e) la expresión «representantes de los trabajadores» designa las personas reconocidas como 

tales por la legislación o la práctica nacionales; 

f) la expresión «empleador» designa: 

i) cualquier persona física o jurídica que emplea uno o varios trabajadores en una obra, y 

ii) según el caso, el contratista principal, el contratista o el subcontratista; 

g) la expresión «persona competente» designa a la persona en posesión de calificaciones 

adecuadas, tales como una formación apropiada y conocimientos, experiencias y aptitudes 

suficientes para ejecutar funciones específicas en condiciones de seguridad. Las autoridades 

competentes podrán definir los criterios apropiados para la designación de tales personas y 

determinar las obligaciones que deban asignárseles; 

h) la expresión «andamiaje» designa toda estructura provisional, fija, suspendida o móvil, y los 

componentes en que se apoye, que sirva de soporte a trabajadores y materiales o permita el 

acceso a dicha estructura, con exclusión de los aparatos elevadores que se definen en el 

apartado i); 

i) la expresión «aparato elevador» designa todos los aparatos, fijos o móviles, utilizados para 

izar o descender personas o cargas; 

j) la expresión «accesorio de izado» designa todo mecanismo o aparejo por medio del cual se 

pueda sujetar una carga a un aparato elevador, pero que no sea parte integrante del aparato 

ni de la carga. 

3. Las disposiciones de la Recomendación deberían aplicarse también a aquellos 

trabajadores por cuenta propia que designare la legislación nacional. 

II. DISPOSICIONES GENERALES 

4. La legislación nacional debería establecer que los empleadores y los trabajadores por 

cuenta propia tienen la obligación general de asegurar condiciones de seguridad y salud en el lugar 

de trabajo y de cumplir las medidas prescritas en materia de seguridad y salud. 

5. 1) Cuando dos o más empleadores realicen actividades en una misma obra, deberían 

ener la obligación de cooperar entre sí y con cualquier otra persona que intervenga en las obras, 

ncluidos el propietario o su representante, a los efectos del cumplimiento de las medidas prescritas 

n materia de seguridad y salud. 

t

i

e

2) La responsabilidad final de la coordinación de las medidas de seguridad y salud en las 

obras debería incumbir al contratista principal o a cualquier otra persona responsable en última 

instancia de la ejecución de los trabajos. 

6. La legislación nacional o la autoridad competente deberían prever las medidas que deban 

adoptarse para instituir una cooperación entre empleadores y trabajadores con el fin de fomentar 

la seguridad y la salud en las obras. Estas medidas deberían incluir: 

a) la creación de comités de seguridad y salud representativos de los empleadores y de los 

trabajadores, con las facultades y obligaciones que se les atribuyan; 

b) la elección o el nombramiento de delegados de seguridad de los trabajadores, con las 

facultades y obligaciones que se les atribuyan; 
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c) la designación por los empleadores de personas con las calificaciones y experiencia 

adecuadas para fomentar la seguridad y la salud; 

d) la formación de los delegados de seguridad y de los miembros de comités de seguridad. 

7. Las personas responsables de la elaboración y planificación de un proyecto de 

construcción deberían tomar en consideración la seguridad y la salud de los trabajadores de la 

construcción de conformidad con la legislación y la práctica nacionales. 

8. El diseño de la maquinaria para obras de construcción, de las herramientas, del equipo 

de protección personal y de otros elementos análogos debería tener en cuenta los principios de la 

ergonomía. 

III. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 

9. Las obras de construcción y edificación deberían planearse, prepararse y realizarse de 

forma apropiada para: 

a) prevenir lo antes posible los riesgos que pueda entrañar el lugar de trabajo; 

b) evitar en el trabajo posturas y movimientos excesiva o innecesariamente fatigosos; 

c) organizar el trabajo teniendo en cuenta la seguridad y la salud de los trabajadores; 

d) utilizar materiales o productos apropiados desde el punto de vista de la seguridad y de la 

salud; 

e) emplear métodos de trabajo que protejan a los trabajadores contra los efectos nocivos de 

agentes químicos, físicos y biológicos. 

10. La legislación nacional debería estipular que se notifiquen a la autoridad competente 

las obras de construcción de dimensiones, duración o características prescritas. 

11. En cualquier lugar de trabajo, los trabajadores deberían tener el derecho y el deber de 

participar en el establecimiento de condiciones seguras de trabajo, en la medida en que controlen 

el equipo y los métodos de trabajo, y de expresar su opinión sobre los procedimientos de trabajo 

adoptados que puedan afectar su seguridad y su salud. 

SEGURIDAD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 

12. Deberían elaborarse y aplicarse en las obras programas de orden y limpieza en los que 

se prevea: 

a) el almacenamiento adecuado de materiales y equipos; 

b) la evacuación de desperdicios y escombros a intervalos apropiados. 

13. Cuando no haya otros medios para proteger a los trabajadores de una caída desde una 

altura, deberían: 

a) instalarse y mantenerse en buen estado redes o lonas de seguridad apropiadas; o bien 

b) facilitarse y utilizarse arneses de seguridad adecuados. 

14. El empleador debería proporcionar a los trabajadores los medios adecuados para 

posibilitarles el uso de equipos de protección personal y asegurar su correcta utilización. Las ropas 

y equipos de protección personal deberían ajustarse a las normas establecidas por la autoridad 

competente habida cuenta, en la medida de lo posible, de los principios de la ergonomía. 

15. 1) La seguridad de las máquinas y del equipo empleados en la construcción debería 

ser examinada y verificada por tipos o por separado, según convenga, por una persona competente. 

2) La legislación nacional debería tener en cuenta que algunas enfermedades profesionales 

pueden ser causadas por máquinas, aparatos y sistemas diseñados sin que se hayan tomado en 

consideración los principios de la ergonomía. 
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ANDAMIAJES 

16. Todos los andamiajes y elementos que los componen deberían estar construidos con 

materiales adecuados y de buena calidad, tener las dimensiones y resistencia apropiadas para los 

fines para los que se utilizan, y mantenerse en buen estado. 

17. Todos los andamiajes deberían estar convenientemente diseñados, montados y 

conservados a fin de prevenir su desplome o su desplazamiento accidental mientras se utilizan 

normalmente. 

18. Las plataformas de trabajo, pasarelas y escaleras de andamiaje deberían ser de tales 

dimensiones y estar construidas y protegidas de manera que eviten la caída de personas o la lesión 

de éstas debido a la caída de objetos. 

19. Ningún andamiaje debería sobrecargarse ni utilizarse de forma inadecuada. 

20. Los andamiajes sólo deberían ser montados, modificados de manera importante o 

desmontados por una persona competente o bajo su supervisión. 

21. Los andamiajes, de conformidad con la legislación nacional, deberían ser 

inspeccionados y los resultados registrados por una persona competente: 

a) antes de utilizarlos; 

b) ulteriormente, a intervalos prescritos; 

c) tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie o a 

temblores sísmicos u otra circunstancia que haya podido alterar su resistencia o su 

estabilidad. 

APARATOS ELEVADORES Y ACCESORIOS DE IZADO 

22. La legislación nacional debería especificar los aparatos elevadores y los accesorios de 

izado que deberían ser examinados y verificados por una persona competente: 

a) antes de utilizarlos por vez primera; 

b) tras ser montados en una obra; 

c) ulteriormente a los intervalos prescritos por esta legislación nacional; 

d) tras cualquier modificación o reparación importantes. 

23. Los resultados de los exámenes y pruebas de aparatos elevadores y accesorios de izados 

efectuados de conformidad con el párrafo 22 deberían consignarse en un registro y, cuando 

proceda, ponerse a disposición de la autoridad competente, del empleador y de los trabajadores o 

sus representantes. 

24. Todo aparato elevador que tenga una sola carga máxima de trabajo y todo accesorio de 

izado deberían llevar claramente indicado el valor de dicha carga. 

25. Todo aparato elevador cuya carga máxima de trabajo sea variable debería estar provisto 

de medios que indiquen claramente a su operador cada una de las cargas máximas y las condiciones 

en que puede aplicarse. 

26. Ningún aparato elevador ni accesorio de izado debería someterse a una carga superior 

a su carga o cargas máximas de trabajo, excepto a fines de prueba, según las directrices y bajo la 

supervisión de una persona competente. 

27. Todo aparato elevador y todo accesorio de izado deberían instalarse convenientemente, 

en particular a fin de dejar suficiente espacio entre elementos móviles y partes fijas y de garantizar 

la estabilidad del aparato. 

28. Siempre que ello sea necesario para prevenir un peligro, no debería utilizarse ningún 
aparato elevador sin que se hayan dispuesto medios o sistemas adecuados de señalización. 
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29. Los conductores y operadores de aparatos elevadores determinados por la legislación 

nacional deberían: 

a) haber alcanzado la edad mínima prescrita; 

b) poseer las calificaciones y formación apropiadas. 

VEHÍCULOS DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA DE MOVIMIENTO 

DE TIERRAS Y DE MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

 

30. Los conductores y operadores de vehículos y de maquinaria de movimiento de tierras 

o de manipulación de materiales deberían haber recibido la formación y superado las pruebas que 

requiera la legislación nacional. 

31. Debería haber medios o sistemas de señalización u otros medios de control apropiados 

para prevenir los riesgos inherentes a la circulación de vehículos y de maquinaria de movimiento 

de tierras y de manipulación de materiales. Deberían adoptarse precauciones especiales de 

seguridad en vehículos y máquinas cuando hagan maniobras marcha atrás. 

32. Deberían adoptarse medidas preventivas para evitar que vehículos y maquinaria de 

movimiento de tierras y de manipulación de materiales puedan caer en excavaciones o en el agua. 

33. Cuando sea apropiado, las maquinarias de movimiento de tierras y de manipulación de 

materiales deberían estar equipadas con estructuras de protección para impedir que el operador sea 

aplastado en caso de que la máquina vuelque, o para protegerle de la caída de materiales. 

EXCAVACIONES, POZOS, TERRAPLENES, OBRAS SUBTERRÁNEAS Y TÚNELES 

34. Las entibaciones u otros sistemas de apuntalamiento utilizados en cualquier parte de 

una excavación, pozo, terraplén, obra subterránea o túnel sólo deberían construirse, modificarse o 

desmontarse bajo la supervisión de una persona competente. 

35. 1) Todas las partes de una excavación, pozo, terraplén, obra subterránea o túnel en 

las que haya personas empleadas deberían ser inspeccionadas por una persona competente en los 

momentos y los casos prescritos por la legislación nacional, y los resultados deberían ser 

registrados. 

2) Sólo después de tal inspección debería iniciarse el trabajo en ellas. 

TRABAJOS EN AIRE COMPRIMIDO 

36. Las medidas relativas a trabajos en aire comprimido prescritas de conformidad con el 

artículo 21 del Convenio deberían incluir disposiciones que reglamenten las condiciones en que 

debe efectuarse el trabajo, las instalaciones y equipos que es preciso utilizar, la supervisión y 

control médicos de los trabajadores y la duración del trabajo efectuado en aire comprimido. 

37. Sólo debería permitirse trabajar a alguien en un cajón de aire comprimido si éste ha 

sido inspeccionado previamente por una persona competente dentro del plazo que fije la legislación 

nacional; los resultados de la inspección deberían registrarse. 

HINCA DE PILOTES 

38. Todo equipo de hincar pilotes debería estar bien diseñado y construido habida cuenta, 

en la medida de lo posible, de los principios de la ergonomía; debería mantenerse en buen estado. 

39. La hinca de pilotes debería realizarse únicamente bajo la supervisión de una persona 

competente. 

TRABAJOS POR ENCIMA DE UNA SUPERFICIE DE AGUA 

40. Las disposiciones relativas a trabajos por encima de una superficie de agua tomadas de 
conformidad con el artículo 23 del Convenio deberían incluir, cuando proceda, el suministro y la 

utilización, en forma adecuada y suficiente, de: 
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a) barreras, redes de seguridad y arneses de seguridad; 

b) chalecos salvavidas, salvavidas, lanchas tripuladas, que pueden ser a motor, cuando sea 

necesario, y boyas salvavidas; 

c) medios de protección contra riesgos como los que pueden presentar reptiles y otros animales. 

RIESGOS PARA LA SALUD 

41. 1) La autoridad competente debería establecer un sistema de información, sobre la 

base de los resultados de la investigación científica internacional, que facilite informaciones a los 

arquitectos, contratistas, empleadores y representantes de los trabajadores sobre los riesgos para la 

salud relacionados con las sustancias nocivas utilizadas en la industria de la construcción. 

2) Los fabricantes y comerciantes de los productos utilizados en la industria de la 

construcción deberían facilitar con los productos información sobre cualquier riesgo para la salud 

relacionado con ellos, así como sobre las precauciones que deben tomarse. 

3) En la utilización de materiales que contengan sustancias nocivas y en la evacuación o 

eliminación de desechos debería salvaguardarse la salud de los trabajadores y del público y 

garantizarse la protección del medio ambiente, como lo prescriba la legislación nacional. 

4) Las sustancias peligrosas deberían ser designadas claramente y estar provistas de una

etiqueta en la que figuren sus características pertinentes y las instrucciones para su utilización.

Tales sustancias deberían ser manipuladas según las condiciones prescritas por la legislación

nacional o la autoridad competente. 

 

 

 

5) La autoridad competente debería determinar las sustancias peligrosas cuya utilización 

debería prohibirse en la industria de la construcción. 

42. La autoridad competente debería llevar registros del control del medio ambiente de 

trabajo y de la evaluación de la salud de los trabajadores durante un período prescrito por la 

legislación nacional. 

43. La elevación manual de cargas excesivas cuyo peso entrañe riesgos para la salud y la 

seguridad de los trabajadores debería ser evitada mediante la reducción de su peso o la utilización 

de aparatos mecánicos, o mediante otras medidas. 

44. Cada vez que se introduzca el uso de nuevos productos, maquinarias o métodos de 

trabajo debería acordarse especial atención a informar y capacitar a los trabajadores en lo que 

concierne a sus consecuencias para la salud y la seguridad de los trabajadores. 

ATMÓSFERAS PELIGROSAS 

45. Las medidas relativas a atmósferas peligrosas prescritas de conformidad con el 

párrafo 3 del artículo 28 del Convenio deberían incluir una autorización o permiso previos por 

escrito de una persona competente o cualquier otro sistema en virtud del cual el acceso a una zona 

en la que pueda haber una atmósfera peligrosa sólo sea posible una vez efectuadas las operaciones 

especificadas. 

PRECAUCIONES CONTRA INCENDIOS 

46. Cuando ello sea necesario para prevenir un riesgo, debería instruirse adecuadamente a 

los trabajadores acerca de las medidas que deben adoptarse en caso de incendio, incluida la 

utilización de medios de evacuación. 

47. Siempre que sea apropiado, las salidas de emergencia en caso de incendio deberán 

señalarse de manera visual y conveniente. 

RIESGOS DEBIDOS A RADIACIONES 

48. La autoridad competente debería elaborar y hacer aplicar reglamentos rigurosos de 

seguridad respecto de los trabajadores de la construcción ocupados en trabajos de mantenimiento, 
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renovación, demolición y desmontaje de todo edificio donde pueda haber riesgo de exposición a 

radiaciones ionizantes, especialmente en la industria de energía nuclear. 

PRIMEROS AUXILIOS 

49. Las modalidades según las cuales deberían facilitarse los medios y el personal de 

primeros auxilios, de conformidad con el artículo 31 del Convenio, debería fijarlas la legislación 

nacional, elaborada tras consultar a la autoridad sanitaria competente y a las organizaciones más 

representativas de empleadores y de trabajadores interesadas. 

50. Cuando el trabajo entrañe riesgos de ahogamiento, asfixia o conmoción eléctrica, el 

personal de primeros auxilios debería ser competente en técnicas de reanimación y otras técnicas 

de socorrismo y en operaciones de salvamento. 

BIENESTAR 

51. En los casos adecuados, y en función del número de trabajadores ocupados, la duración 

del trabajo y el lugar en que se realiza, debería haber en el lugar de la obra o en sus inmediaciones 

instalaciones adecuadas que sirvan comidas y bebidas o permitan prepararlas, en caso de que no se 

disponga de ellas de otra manera. 

52. Deberían ponerse alojamientos adecuados a disposición de los trabajadores ocupados 

en obras alejadas de sus viviendas, cuando no se disponga de medios suficientes de transporte entre 

las obras y sus viviendas u otros alojamientos adecuados. Deberían preverse por separado 

instalaciones sanitarias y de aseo y dormitorios para los trabajadores y las trabajadoras. 

IV. EFECTOS SOBRE RECOMENDACIONES ANTERIORES 

53. La presente Recomendación reemplaza a la Recomendación sobre las prescripciones 

de seguridad (edificación), 1937, y a la Recomendación sobre la colaboración para prevenir los 

accidentes (edificación), 1937. 

  



Textos de los instrumentos examinados 

ILC.106/III/1B 229 

Convenio núm. 176 

Convenio sobre seguridad y salud en las minas 1 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, 

y congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 1995, en su octogésima segunda reunión; 

Tomando nota de los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo pertinentes, y en 

particular el Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957; el Convenio y la 

Recomendación sobre la protección contra las radiaciones, 1960; el Convenio y la 

Recomendación sobre la protección de la maquinaria, 1963; el Convenio y la 

Recomendación sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales, 1964; el Convenio y la Recomendación sobre la edad mínima (trabajo 

subterráneo), 1965; el Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo 

subterráneo), 1965; el Convenio y la Recomendación sobre el medio ambiente de trabajo 

(contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977; el Convenio y la Recomendación sobre 

seguridad y salud de los trabajadores, 1981; el Convenio y la Recomendación sobre los 

servicios de salud en el trabajo, 1985; el Convenio y la Recomendación sobre el asbesto, 

1986; el Convenio y la Recomendación sobre seguridad y salud en la construcción, 1988; el 

Convenio y la Recomendación sobre los productos químicos, 1990, y el Convenio y la 

Recomendación sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 1993; 

Considerando que los trabajadores tienen la necesidad y el derecho de ser informados, de recibir 

formación, así como de ser realmente consultados y de participar en la preparación y la 

aplicación de medidas de seguridad y salud relativas a los peligros y riesgos presentes en la 

industria minera; 

Reconociendo que es deseable prevenir todo accidente mortal, lesión o menoscabo de la salud de 

los trabajadores o de la población, o perjuicio al medio ambiente que tenga su origen en las 

operaciones mineras; 

Teniendo en cuenta la necesidad de cooperación entre la Organización Internacional del Trabajo

la Organización Mundial de la Salud, el Organismo Internacional de Energía Atómica y otra

instituciones competentes y tomando nota de los instrumentos, repertorios d

recomendaciones prácticas, códigos y directrices pertinentes publicados por dicha

organizaciones; 

, 

s 

e 

s 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la seguridad y la salud en las

minas, tema que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, 

adopta con fecha veintidós de junio de mil novecientos noventa y cinco, el siguiente Convenio, 

que podrá ser citado como el Convenio sobre seguridad y salud en las minas, 1995. 

PARTE I. DEFINICIONES 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, el término «mina» abarca: 

a) los emplazamientos, subterráneos o de superficie, en los que se lleven a cabo, en particular, 

las actividades siguientes: 

i) la exploración de minerales, excluidos el gas y el petróleo, que implique la alteración 

del suelo por medios mecánicos; 

                               
1 Fecha de entrada en vigor: 5 de junio de 1998. 
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ii) la extracción de minerales, excluidos el gas y el petróleo; 

iii) la preparación, incluidas la trituración, la molturación, la concentración o el lavado del 

material extraído, y 

b) todas las máquinas, equipos, accesorios, instalaciones, edificios y estructuras de ingeniería 

civil utilizados en relación con las actividades a que se refiere el apartado a) anterior. 

2. A los efectos del presente Convenio, el término «empleador» designa a toda persona 

física o jurídica que emplea a uno o más trabajadores en una mina y, según proceda, al encargado 

de la explotación, al contratista principal, al contratista o al subcontratista. 

PARTE II. ALCANCE Y MEDIOS DE APLICACIÓN 

Artículo 2 

1. El presente Convenio se aplica a todas las minas. 

2. Previa consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de 

trabajadores interesadas, la autoridad competente de un Miembro que ratifique el Convenio: 

a) podrá excluir de la aplicación del Convenio o de algunas de sus disposiciones ciertas 

categorías de minas si la protección conferida en su conjunto en esas minas, de conformidad 

con la legislación y la práctica nacionales, no es inferior a la que resultaría de la aplicación 

íntegra de las disposiciones del Convenio; 

b) deberá establecer, en caso de exclusión de ciertas categorías de minas en virtud del 

apartado a) anterior, planes para extender progresivamente la cobertura a todas las minas. 

3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio y se acoja a la posibilidad prevista en 

el apartado a) del párrafo 2 anterior deberá indicar, en las memorias sobre la aplicación del 

Convenio que presente en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional 

del Trabajo, toda categoría específica de minas que haya quedado excluida y los motivos de dicha 

exclusión. 

Artículo 3 

Teniendo en cuenta las condiciones y la práctica nacionales, y previa consulta con las 

organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, el Miembro 

deberá formular, aplicar y revisar periódicamente una política nacional coherente en materia de 

seguridad y salud en las minas, en especial en lo que atañe a las medidas destinadas a hacer 

efectivas las disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 4 

1. Las medidas destinadas a garantizar la aplicación del Convenio deberán establecerse por 

medio de la legislación nacional. 

2. Cuando proceda, dicha legislación nacional deberá completarse con: 

a) normas técnicas, directrices o repertorios de recomendaciones prácticas, o 

b) otros medios de aplicación conformes con la práctica nacional, 

según lo establezca la autoridad competente. 

Artículo 5 

1. La legislación nacional mencionada en el párrafo 1 del artículo 4 deberá designar a la 

autoridad competente encargada de vigilar y regular los diversos aspectos de la seguridad y la salud 

en las minas. 
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2. Dicha legislación nacional deberá contener disposiciones relativas a: 

a) la vigilancia de la seguridad y la salud en las minas; 

b) la inspección de las minas por inspectores designados a tal efecto por la autoridad 

competente; 

c) los procedimientos para la notificación y la investigación de los accidentes mortales o graves, 

los incidentes peligrosos y los desastres acaecidos en las minas, según se definan en la 

legislación nacional; 

d) la compilación y publicación de estadísticas sobre los accidentes, enfermedades 

profesionales y los incidentes peligrosos, según se definan en la legislación nacional; 

e) la facultad de la autoridad competente para suspender o restringir, por motivos de seguridad 

y salud, las actividades mineras, en tanto no se hayan corregido las circunstancias causantes 

de la suspensión o la restricción, y 

f) el establecimiento de procedimientos eficaces que garanticen el ejercicio de los derechos de 

los trabajadores y sus representantes a ser consultados acerca de las cuestiones y a participar 

en las medidas relativas a la seguridad y la salud en el lugar de trabajo. 

3. Dicha legislación nacional deberá disponer que la fabricación, el almacenamiento, el 

transporte y el uso de explosivos y detonadores en la mina se lleven a cabo por personal competente 

y autorizado, o bajo su supervisión directa. 

4. Dicha legislación nacional deberá especificar: 

a) las exigencias en materia de salvamento en las minas, primeros auxilios y servicios médicos 

adecuados: 

b) la obligación de proporcionar y mantener en condiciones apropiadas respiradores de 

autosalvamento a quienes trabajan en minas subterráneas de carbón y, en caso necesario, en 

otras minas subterráneas; 

c) las medidas de protección que garanticen la seguridad de las explotaciones mineras 

abandonadas, a fin de eliminar o reducir al mínimo los riesgos que presentan para la 

seguridad y la salud; 

d) los requisitos para el almacenamiento, el transporte y la eliminación, en condiciones de 

seguridad, de las sustancias peligrosas utilizadas en el proceso de producción y de los 

desechos producidos en la mina, y 

e) cuando proceda, la obligación de facilitar y mantener en condiciones higiénicas un número 

suficiente de equipos sanitarios y de instalaciones para lavarse, cambiarse y comer. 

5. Dicha legislación nacional deberá disponer que el empleador responsable de la mina 

deberá garantizar que se preparen planos apropiados de la explotación antes de iniciar las 

operaciones y cada vez que haya una modificación significativa y que éstos se actualicen de manera 

periódica y se tengan a disposición en el lugar de trabajo. 

PARTE III. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN EN LA MINA 

A. RESPONSABILIDADES DE LOS EMPLEADORES 

Artículo 6 

Al adoptar las medidas de prevención y protección previstas en esta parte del Convenio, el 

empleador deberá evaluar los riesgos y tratarlos en el siguiente orden de prioridad: 

a) eliminar los riesgos; 

b) controlar los riesgos en su fuente; 
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c) reducir los riesgos al mínimo mediante medidas que incluyan la elaboración de métodos de 

trabajo seguros, y 

d) en tanto perdure la situación de riesgo, prever la utilización de equipos de protección 

personal, 

tomando en consideración lo que sea razonable, practicable y factible y lo que esté en consonancia 

con la práctica correcta y el ejercicio de la debida diligencia. 

Artículo 7 

El empleador deberá adoptar todas las disposiciones necesarias para eliminar o reducir al 

mínimo los riesgos para la seguridad y la salud presentes en las minas que están bajo su control, y 

en particular: 

a) asegurarse de que la mina se diseña, se construye y se dota de equipos eléctricos, mecánicos

y de otra índole, incluido un sistema de comunicación, de tal manera que se garantice una

explotación segura y un medio ambiente de trabajo salubre; 

 

 

b) asegurarse de que la mina se pone en servicio, se explota, se mantiene y se clausura de modo 

que los trabajadores puedan realizar las tareas encomendadas sin poner en peligro su 

seguridad y salud ni la de terceras personas; 

c) adoptar medidas para mantener la estabilidad del terreno en las áreas a las que las personas 

tengan acceso por razones de trabajo; 

d) establecer, siempre que sea posible, dos vías de salida desde cualquier lugar subterráneo de 

trabajo, cada una de ellas comunicada con una vía independiente de salida a la superficie; 

e) asegurar la vigilancia, la evaluación y la inspección periódica del medio ambiente de trabajo 

para identificar los diferentes riesgos a que puedan estar expuestos los trabajadores, y evaluar 

el grado de exposición a dichos riesgos; 

f) asegurar un sistema de ventilación adecuado en todas las explotaciones subterráneas a las 

que esté permitido el acceso; 

g) en las zonas expuestas a riesgos especiales, preparar y aplicar un plan de explotación y 

procedimientos que garanticen la seguridad del sistema de trabajo y la protección de los 

trabajadores; 

h) adoptar medidas y precauciones adecuadas a la índole de la explotación minera para prevenir, 

detectar y combatir el inicio y la propagación de incendios y explosiones, e 

i) garantizar la interrupción de las actividades y la evacuación de los trabajadores a un lugar 

seguro en caso de peligro grave para la seguridad y la salud de los mismos. 

Artículo 8 

El empleador deberá preparar un plan de acción de urgencia específico para cada mina 

destinado a hacer frente a los desastres naturales e industriales razonablemente previsibles. 

Artículo 9 

Cuando los trabajadores se encuentren expuestos a riesgos físicos, químicos o biológicos, el 

empleador deberá: 

a) informar a los trabajadores de manera comprensible de los riesgos relacionados con su 

trabajo, de los peligros que éstos implican para su salud y de las medidas de prevención y 

protección aplicables; 

b) tomar las medidas necesarias para eliminar o reducir al mínimo los peligros derivados de la 

exposición a dichos riesgos; 

c) proporcionar y mantener, sin ningún costo para los trabajadores, el equipo, la ropa según sea 

necesario y otros dispositivos de protección adecuados que se definan en la legislación 
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nacional, cuando la protección contra los riesgos de accidente o daño para la salud, incluida 

la exposición a condiciones adversas, no pueda garantizarse por otros medios, y 

d) proporcionar a los trabajadores que han sufrido una lesión o enfermedad en el lugar de trabajo 

primeros auxilios in situ, un medio adecuado de transporte desde el lugar de trabajo y el 

acceso a servicios médicos adecuados. 

Artículo 10 

El empleador deberá velar por que: 

a) los trabajadores dispongan, sin ningún costo para ellos, de programas apropiados de 

formación y readaptación y de instrucciones comprensibles en materia de seguridad y salud, 

así como en relación con las tareas que se les asignen; 

b) se lleven a cabo, de acuerdo con la legislación nacional, la vigilancia y el control adecuados 

en cada turno que permitan garantizar que la explotación de la mina se efectúe en condiciones 

de seguridad; 

c) se establezca un sistema que permita saber con precisión y en cualquier momento los 

nombres de todas las personas que están bajo tierra, así como la localización probable de las 

mismas; 

d) se investiguen todos los accidentes e incidentes peligrosos, según se definan en la legislació

nacional, y se adopten las medidas correctivas apropiadas, y 

n 

e) se presente a la autoridad competente, un informe sobre los accidentes e incidentes 

peligrosos, de conformidad con lo que disponga la legislación nacional. 

Artículo 11 

De acuerdo con los principios generales de la salud en el trabajo y de conformidad con la 

legislación nacional, el empleador deberá asegurarse de que se lleve a cabo de manera sistemática 

la vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos a los riesgos propios de las actividades 

mineras. 

Artículo 12 

Cuando dos o más empleadores realicen actividades en una misma mina, el empleador 

responsable de la mina deberá coordinar la aplicación de todas las medidas relativas a la seguridad 

y la salud de los trabajadores y tendrá asimismo la responsabilidad principal en lo que atañe a la 

seguridad de las operaciones. Lo anterior no eximirá a cada uno de los empleadores de la 

responsabilidad de aplicar todas las medidas relativas a la seguridad y la salud de los trabajadores. 

B. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

Y SUS REPRESENTANTES 

Artículo 13 

1. La legislación nacional a la que se refiere el artículo 4 deberá conferir a los trabajadores 

el derecho a: 

a) notificar los accidentes, los incidentes peligrosos y los riesgos al empleador y a la autoridad 

competente; 

b) pedir y obtener, siempre que exista un motivo de preocupación en materia de seguridad y 

salud, que el empleador y la autoridad competente efectúen inspecciones e investigaciones; 

c) conocer los riesgos existentes en el lugar de trabajo que puedan afectar a su salud o seguridad, 

y estar informados al respecto; 

d) obtener información relativa a su seguridad o salud que obre en poder del empleador o de la 

autoridad competente; 
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e) retirarse de cualquier sector de la mina cuando haya motivos razonablemente fundados para 

pensar que la situación presenta un peligro grave para su seguridad o salud, y 

f) elegir colectivamente a los representantes de seguridad y salud. 

2. Los representantes de seguridad y salud a los que se alude en el apartado f) del párrafo 1 

anterior deberán tener, de conformidad con la legislación nacional, derecho: 

a) a representar a los trabajadores en todos los aspectos relativos a la seguridad y la salud en el 

lugar de trabajo, incluido, en su caso, el ejercicio de los derechos que figuran en el párrafo 1 

anterior; 

b) a: 

i) participar en inspecciones e investigaciones realizadas por el empleador y la autoridad 

competente en el lugar de trabajo, y 

ii) supervisar e investigar asuntos relativos a la seguridad y la salud; 

c) a recurrir a consejeros y expertos independientes; 

d) a celebrar oportunamente consultas con el empleador acerca de cuestiones relativas a la 

seguridad y la salud, incluidas las políticas y los procedimientos en dicha materia; 

e) a consultar a la autoridad competente, y 

f) a recibir notificación de los accidentes e incidentes peligrosos pertinentes para los sectores

para los que han sido elegidos. 

 

3. Los procedimientos para el ejercicio de los derechos previstos en los párrafos 1 y 2 

anteriores deberán determinarse: 

a) en la legislación nacional, y 

b) mediante consultas entre los empleadores y los trabajadores y sus representantes. 

4. La legislación nacional deberá garantizar que los derechos previstos en los párrafos 1 

y 2 anteriores puedan ejercerse sin dar lugar a discriminación ni represalias. 

Artículo 14 

La legislación nacional deberá prever que los trabajadores tengan, en función de su 

formación, la obligación: 

a) de acatar las medidas de seguridad y salud prescritas; 

b) de velar de manera razonable por su propia seguridad y salud y por la de las personas que 

puedan verse afectadas por sus acciones u omisiones en el trabajo, incluidos la utilización y 

el cuidado adecuados de la ropa de protección, las instalaciones y el equipo puestos a su 

disposición con este fin; 

c) de informar en el acto a su jefe directo de cualquier situación que consideren que puede 

representar un riesgo para su salud o seguridad o para la de otras personas y que no puedan 

resolver adecuadamente ellos mismos, y 

d) de cooperar con el empleador para permitir que se cumplan los deberes y las 

responsabilidades asignados a éste en virtud de las disposiciones del presente Convenio. 

C. COOPERACIÓN 

Artículo 15 

Deberán adoptarse medidas, de conformidad con la legislación nacional, para fomentar la 

cooperación entre los empleadores y los trabajadores y sus representantes destinadas a promover 

la seguridad y la salud en las minas. 
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PARTE IV. APLICACIÓN 

Artículo 16 

El Miembro deberá: 

a) adoptar todas las medidas necesarias, incluidas sanciones y medidas correctivas apropiadas, 

para garantizar la aplicación efectiva de las disposiciones del Convenio, y 

b) facilitar servicios de inspección adecuados a fin de supervisar la aplicación de las medidas 

que se hayan de adoptar en virtud del Convenio, y dotarlos de los recursos necesarios para 

el cumplimiento de sus tareas. 

PARTE V. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 17 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 18 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de 

dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 19 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante 

un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del 

derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez 

años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, 

en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 20 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 21 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta 

de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 
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Artículo 22 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 

revisión total o parcial. 

Artículo 23 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 

inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 19, 

siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 24 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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Recomendación núm. 183 

Recomendación sobre seguridad y salud en las minas 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, 

y congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 1995, en su octogésima segunda reunión; 

Tomando nota de los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo pertinentes, y en 

particular el Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957; el Convenio y la 

Recomendación sobre la protección contra las radiaciones, 1960; el Convenio y la 

Recomendación sobre la protección de la maquinaria, 1963; el Convenio y la 

Recomendación sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales, 1964; el Convenio y la Recomendación sobre la edad mínima (trabajo 

subterráneo), 1965; el Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo 

subterráneo), 1965; el Convenio y la Recomendación sobre el medio ambiente de trabajo 

(contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977; el Convenio y la Recomendación sobre 

seguridad y salud de los trabajadores, 1981; el Convenio y la Recomendación sobre los 

servicios de salud en el trabajo, 1985; el Convenio y la Recomendación sobre el asbesto, 

1986; el Convenio y la Recomendación sobre seguridad y salud en la construcción, 1988; el 

Convenio y la Recomendación sobre los productos químicos, 1990; y el Convenio y la 

Recomendación sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 1993; 

Considerando que los trabajadores tienen la necesidad y el derecho de ser informados, de recibir 

formación, así como de ser realmente consultados y de participar en la preparación y la 

aplicación de medidas de seguridad y salud relativas a los peligros y riesgos presentes en la 

industria minera; 

Reconociendo que es deseable prevenir todo accidente mortal, lesión o menoscabo de la salud de 

los trabajadores o de la población, o perjuicio al medio ambiente que tenga su origen en las 

operaciones mineras; 

Teniendo en cuenta la necesidad de cooperación entre la Organización Internacional del Trabajo, 

la Organización Mundial de la Salud, el Organismo Internacional de Energía Atómica y otras 

instituciones competentes, y tomando nota de los instrumentos, repertorios de 

recomendaciones prácticas, códigos y directrices pertinentes publicados por dichas 

organizaciones; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la seguridad y la salud en las

minas, tema que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de una recomendación que 

complete el Convenio sobre seguridad y salud en las minas, 

adopta, con fecha veintidós de junio de mil novecientos noventa y cinco, la siguiente 

Recomendación, que podrá ser citada como la Recomendación sobre seguridad y salud en las 

minas, 1995. 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

1. Las disposiciones de la presente Recomendación completan las del Convenio sobre 

seguridad y salud en las minas, 1995 (en adelante designado con la expresión «el Convenio»), y 

deberían aplicarse conjuntamente con las de éste. 

2. La presente Recomendación se aplica a todas las minas. 

3. 1) Teniendo en cuenta las condiciones y la práctica nacionales, y previa consulta con 

las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, todo 

Miembro debería formular, aplicar y revisar periódicamente una política coherente en materia de 

seguridad y salud en las minas. 
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2) Las consultas previstas en el artículo 3 del Convenio deberían incluir consultas con las 

organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores en cuanto a las consecuencias 

para la seguridad y la salud de los trabajadores, de la duración de la jornada de trabajo, del trabajo 

nocturno y del trabajo por turnos. Después de dichas consultas, el Miembro debería adoptar las 

medidas necesarias respecto al tiempo de trabajo y, en particular, a la jornada máxima de trabajo y 

a la duración mínima de los períodos de descanso diario. 

4. La autoridad competente debería disponer de personal debidamente calificado, instruido 

y competente que cuente con el apoyo técnico y profesional que se requiere para desempeñar las 

funciones de inspección, investigación, evaluación y asesoramiento sobre los asuntos de que trata 

el Convenio y para asegurar el cumplimiento de la legislación nacional. 

5. Deberían adoptarse medidas para fomentar y promover: 

a) la investigación y el intercambio, en el ámbito nacional e internacional, de la información 

relativa a la seguridad y la salud en las minas; 

b) la prestación de una asistencia específica por parte de la autoridad competente a las pequeñas 

empresas mineras con el fin de contribuir: 

i) a la transferencia de conocimientos técnicos; 

ii) al establecimiento de programas preventivos de seguridad y salud, y 

iii) al fomento de la cooperación y de las consultas entre los empleadores y los trabajadores 

y sus representantes, y 

c) la existencia de programas o sistemas de rehabilitación y reintegración de los trabajadores 

que han sido víctimas de lesiones o enfermedades profesionales. 

6. Las disposiciones en materia de vigilancia de la seguridad y la salud en las minas 

previstas en el párrafo 2 del artículo 5 del Convenio deberían comprender, cuando proceda, las 

relativas a: 

a) la capacitación y la formación; 

b) la inspección de la mina y de sus equipos e instalaciones; 

c) la supervisión del manejo, transporte, almacenamiento y uso de explosivos y de sustancias 

peligrosas utilizadas o generadas en el proceso de producción; 

d) la realización de tareas en instalaciones y equipos eléctricos, y 

e) la supervisión de los trabajadores. 

7. Las disposiciones previstas en el párrafo 4 del artículo 5 del Convenio podrían 

comprender la obligación de que los proveedores de equipos, accesorios, productos y sustancias 

peligrosas para ser utilizados en la mina garanticen que éstos se ajustan a las normas nacionales de 

seguridad y salud, etiqueten los productos con claridad y proporcionen información e instrucciones 

inteligibles. 

8. Las disposiciones en materia de salvamento en las minas, primeros auxilios y servicios 

médicos de urgencia adecuados a que se refiere el apartado a) del párrafo 4 del artículo 5 del 

Convenio podrían abarcar: 

a) las medidas relativas a la organización; 

b) el equipo que ha de suministrarse; 

c) las normas de capacitación; 

d) la formación de los trabajadores y su participación en ejercicios o simulacros; 

e) el número apropiado de personas capacitadas que deberían estar disponibles; 

f) un sistema adecuado de comunicaciones; 

g) un sistema eficaz de alarma para avisar en caso de peligro; 
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h) el establecimiento y el mantenimiento de medios de evacuación y salvamento; 

i) la formación de uno o varios grupos de salvamento en la mina; 

j) los reconocimientos médicos periódicos de aptitud y la formación periódica para los 

miembros de dichos grupos; 

k) la atención médica, incluido el transporte, de los trabajadores que hayan sido víctimas de una 

lesión o enfermedad en el lugar de trabajo, sin ningún costo para ellos; 

l) la coordinación con las autoridades locales; 

m) las medidas destinadas a promover la cooperación internacional en este campo. 

9. Las disposiciones previstas en el apartado b) del párrafo 4 del artículo 5 del Convenio podrían 

comprender las especificaciones y las normas relativas al tipo de equipos de autosalvamento 

que han de suministrarse y, en particular, en el caso de las minas expuestas a 

desprendimientos instantáneos de gas y de otros tipos de minas cuando proceda, el suministro 

de equipos respiratorios autónomos. 

10. La legislación nacional debería incluir medidas relativas a la utilización y al mantenimiento 

del equipo de control a distancia en condiciones de seguridad. 

11. La legislación nacional debería especificar que el empleador adopte medidas apropiadas para 

la protección de los trabajadores que realizan sus tareas solos o aislados. 

II. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN EN LA MINA 

12. El empleador debería evaluar los peligros y analizar los riesgos con el fin de elaborar 

y aplicar, según proceda, sistemas de gestión de dichos riesgos. 

13. Para mantener la estabilidad del terreno, de conformidad con el apartado c) del artículo 

7 del Convenio, el empleador debería adoptar todas las medidas apropiadas para: 

a) vigilar y controlar el movimiento de los estratos; 

b) en su caso, dar un sostenimiento eficaz a la bóveda, las paredes y el suelo de las obras, salvo 

en las zonas en las que los métodos de extracción seleccionados permitan el hundimiento 

controlado del terreno; 

c) vigilar y controlar las paredes de las minas a cielo abierto para evitar que los materiales 

caigan o se deslicen en la excavación y pongan en peligro a los trabajadores, y 

d) asegurarse de que las represas, los depósitos de decantación de residuos y cualquier otro tipo 

de depósitos estén bien concebidos, construidos y vigilados para evitar los peligros de 

deslizamiento de material o de derrumbamiento. 

14. En virtud de lo dispuesto en el apartado d) del artículo 7 del Convenio, las vías de salida 

deberían ser lo más independientes posible y se deberían adoptar medidas y suministrar el equipo 

necesario para garantizar la evacuación segura de los trabajadores en caso de peligro. 

15. Conforme al apartado f) del artículo 7 del Convenio, todas las explotaciones mineras 

subterráneas a las que los trabajadores tengan acceso, así como otras zonas, según proceda, 

deberían ser ventiladas de manera adecuada para mantener una atmósfera: 

a) en la que se elimine o se reduzca al mínimo el riesgo de explosión; 

b) en la que las condiciones de trabajo sean adecuadas, habida cuenta de los métodos de trabajo 

utilizados y del esfuerzo físico que suponen para los trabajadores, y 

c) cuya calidad se ajuste a las normas nacionales sobre residuos en suspensión, gases, 

radiaciones y condiciones climáticas, y en caso de que no existan normas nacionales, el 

empleador debería considerar las normas internacionales. 
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16. Los riesgos especiales que se mencionan en el apartado g) del artículo 7 del Convenio, 

que requieren un plan de explotación y procedimientos al respecto, podrían comprender: 

a) los incendios y las explosiones en las minas; 

b) los desprendimientos instantáneos de gas; 

c) las estalladuras de rocas por presión; 

d) la irrupción de agua y materiales semisólidos; 

e) los desprendimientos de rocas; 

f) el riesgo de movimientos sísmicos en la zona; 

g) los riesgos relacionados con el trabajo efectuado a proximidad de aperturas peligrosas o en 

situaciones geológicas particularmente difíciles; 

h) el fallo de la ventilación. 

17. Las disposiciones que los empleadores podrían adoptar en cumplimiento de lo previsto 

en el apartado h) del artículo 7 del Convenio deberían incluir, según proceda, la prohibición de que 

las personas lleven consigo a la explotación subterránea cualquier artículo, objeto o sustancia que 

pueda provocar incendios, explosiones o incidentes peligrosos. 

18. De conformidad con lo establecido en el apartado i) del artículo 7 del Convenio, las 

instalaciones mineras deberían contar, según proceda, con un número suficiente de refugios 

incombustibles autónomos para albergar a los trabajadores en caso de urgencia. Dichos refugios 

deberían ser fácilmente identificables y accesibles, en particular cuando la visibilidad sea mala. 

19. El plan de acción de urgencia previsto en el artículo 8 del Convenio podría comprender: 

a) planes de urgencia eficaces en el emplazamiento; 

b) disposiciones para suspender el trabajo y evacuar a los trabajadores en caso de urgencia; 

c) formación idónea en relación con los procedimientos de urgencia y la utilización de los 

equipos; 

d) protección adecuada de la población y del medio ambiente; 

e) suministro de información a los organismos y a las organizaciones apropiadas y consultas 

con los mismos. 

20. Los riesgos mencionados en el artículo 9 del Convenio podrían comprender: 

a) el polvo ambiental; 

b) los gases inflamables, tóxicos, nocivos y de otra índole presentes en las minas; 

c) los vapores y las sustancias peligrosas; 

d) los gases de escape de los motores diésel; 

e) la falta de oxígeno; 

f) las radiaciones procedentes de los estratos rocosos, de los equipos o de otras fuentes; 

g) el ruido y las vibraciones; 

h) las temperaturas extremas; 

i) la humedad excesiva; 

j) la iluminación o la ventilación insuficientes; 

k) los que derivan del trabajo a gran altura, a gran profundidad o en espacios confinados; 

l) los que se asocian con la manipulación manual; 

m) los que se relacionan con los equipos mecánicos y las instalaciones eléctricas; 
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n) los que resultan de la combinación de cualesquiera de los riesgos mencionados. 

21. Las medidas previstas en el artículo 9 del Convenio podrían comprender: 

a) las disposiciones técnicas y de organización aplicables a las actividades mineras de que se 

trate o a las instalaciones, máquinas, equipos, accesorios o estructuras; 

b) cuando no se pueda recurrir a las disposiciones citadas en el apartado a) anterior, otras 

medidas eficaces, incluida la utilización de equipos de protección personal y de ropa de 

protección, sin costo para el trabajador; 

c) cuando se hayan identificado riesgos y peligros para la función reproductora, medidas de 

formación y disposiciones técnicas y de organización específicas, incluidos, según proceda, 

el derecho al traslado a otras tareas sin pérdida de salario, especialmente durante períodos, 

como el embarazo y la lactancia, en que el organismo es más vulnerable a los riesgos; 

d) la vigilancia y la inspección periódicas de las zonas que presenten o puedan presentar riesgos. 

22. El equipo y otros dispositivos de protección mencionados en el apartado c) del 

artículo 9 del Convenio podrían comprender: 

a) estructuras de protección contra el vuelco y la caída de objetos; 

b) cinturones y arneses de seguridad; 

c) compartimentos estancos presionizados; 

d) refugios autónomos de salvamento; 

e) duchas de socorro y fuentes para el lavado de ojos. 

23. Al aplicar lo establecido en el apartado b) del artículo 10 del Convenio, los empleadores 

deberían: 

a) asegurarse de que se inspeccionan de manera adecuada todos los lugares de trabajo en la 

mina y, en particular, la atmósfera, las condiciones del suelo, las máquinas, el equipo y sus 

accesorios, incluidas, cuando sea necesario, inspecciones antes de cada turno, y 

b) llevar un registro de las inspecciones realizadas, de las deficiencias y de las medidas 

correctivas y tenerlo a disposición en la mina. 

24. Según proceda, la vigilancia de la salud a la que se hace referencia en el artículo 11 del 

Convenio debería comprender, sin costo para el trabajador y sin que éste sea objeto de ningún tipo 

de discriminación o represalia: 

a) la posibilidad de que se efectúe un reconocimiento médico de ingreso y reconocimientos 

médicos periódicos, en relación con las tareas que se hayan de realizar, y 

b) cuando sea posible, la reintegración o la rehabilitación de los trabajadores que no estén en 

condiciones de llevar a cabo sus tareas normales debido a una lesión o enfermedad 

profesional. 

25. En virtud de lo previsto en el apartado e) del párrafo 4 del artículo 5 del Convenio, los 

empleadores deberían, cuando proceda, facilitar y mantener sin ningún costo para los trabajadores: 

a) retretes, duchas, lavabos y vestidores adecuados y en número suficiente, separados, cuando 

proceda, para hombres y mujeres; 

b) instalaciones adecuadas para el almacenamiento, lavado y secado de ropa; 

c) un volumen suficiente de agua potable en los lugares convenientes, y 

d) locales apropiados e higiénicos para comer. 
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III. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

Y SUS REPRESENTANTES 

26. En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Convenio, los trabajadores y sus 

representantes de seguridad y salud deberían recibir o tener a su disposición, cuando sea 

procedente, información que debería incluir: 

a) cuando corresponda, la notificación de cualquier visita relacionada con la seguridad y la 

salud a la mina que realice un representante de la autoridad competente; 

b) los informes de las inspecciones efectuadas por la autoridad competente o por el empleador, 

incluidas las inspecciones de máquinas y equipos; 

c) las copias de las órdenes o instrucciones con respecto a la seguridad y la salud emitidas por 

la autoridad competente; 

d) los informes que prepare la autoridad competente o el empleador sobre los accidentes, las 

lesiones, los casos de menoscabo de la salud y los incidentes que atañan a la seguridad y la 

salud; 

e) las informaciones y notificaciones de todos los riesgos en el trabajo, incluidos los que se 

relacionan con los materiales, las sustancias o los agentes peligrosos, tóxicos o dañinos 

utilizados en la mina; 

f) cualquier otra documentación relativa a la seguridad y la salud que el empleador deba 

conservar; 

g) la notificación inmediata de los accidentes y otros incidentes peligrosos, y 

h) los estudios médicos que se realicen en relación con los riesgos presentes en el lugar de 

trabajo. 

27. Las disposiciones adoptadas de conformidad con lo establecido en el apartado e) del 

párrafo 1 del artículo 13 del Convenio podrían prever: 

a) la notificación a los supervisores y a los representantes de seguridad y salud del peligro al 

que se refiere dicho apartado; 

b) la participación de representantes acreditados del empleador y de representantes de los 

trabajadores en la búsqueda de una solución; 

c) la intervención, cuando sea necesario, de un representante de la autoridad competente para 

que ayude a encontrar una solución; 

d) el mantenimiento del salario del trabajador y, según proceda, su traslado a otro puesto de 

trabajo adecuado; 

e) la notificación a todo trabajador al que se pida que trabaje en la zona en cuestión del hecho 

de que otro trabajador se ha negado a hacerlo y por qué razones. 

28. Al aplicar lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 13 del Convenio, los derechos de los 

representantes de seguridad y salud deberían incluir, según proceda el derecho a: 

a) recibir formación adecuada durante la jornada de trabajo, sin pérdida de salario, para conocer 

sus derechos y funciones como representantes de seguridad y salud y las cuestiones relativas 

a la seguridad y la salud; 

b) disponer de instalaciones adecuadas para realizar sus funciones; 

c) percibir su salario normal durante el tiempo que dedican al ejercicio de sus derechos y 

funciones, y 

d) asistir y asesorar a todo trabajador que se haya retirado de un lugar de trabajo por considerar 

que su seguridad o salud se encontraba en peligro. 

29. Los representantes de seguridad y salud deberían, cuando proceda, anunciar con 

antelación razonable al empleador su intención de supervisar o investigar asuntos relativos a la 
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seguridad y la salud de conformidad con lo previsto en el apartado b), ii), del párrafo 2 del 

artículo 13 del Convenio. 

30. 1) Toda persona debería tener la obligación de: 

a) abstenerse de desconectar, cambiar o retirar de manera arbitraria los dispositivos de 

seguridad instalados en máquinas, equipos, accesorios, herramientas, instalaciones y 

edificios, y 

b) utilizar correctamente dichos dispositivos de seguridad. 

2) Los empleadores deberían tener la obligación de facilitar a los trabajadores la formación 

y las instrucciones adecuadas que les permitan cumplir con las obligaciones descritas en el 

subpárrafo 1) anterior. 

IV. COOPERACIÓN 

31. Las medidas destinadas a fomentar la cooperación prevista en el artículo 15 del 

Convenio deberían incluir: 

a) la creación de mecanismos de cooperación, tales como los comités de seguridad y salud, con 

representación paritaria de empleadores y de trabajadores y con las facultades y funciones 

que se les atribuyan, incluida la facultad de realizar inspecciones conjuntas; 

b) la designación, por parte del empleador, de personas que posean las calificaciones y la 

experiencia adecuadas para promover la seguridad y la salud; 

c) la formación de los trabajadores y de sus representantes de seguridad y salud; 

d) el establecimiento, de manera permanente, de programas de concienciación en materia de 

seguridad y salud para los trabajadores; 

e) el intercambio permanente de información y experiencia sobre la seguridad y la salud en las 

minas; 

f) la consulta del empleador a los trabajadores y sus representantes al establecer políticas y 

procedimientos en materia de seguridad y salud, y 

g) la inclusión, por parte del empleador, de los representantes de los trabajadores en las 

investigaciones de los accidentes e incidentes peligrosos previstas en el apartado d) del 

artículo 10 del Convenio. 

V. OTRAS DISPOSICIONES 

32. No debería ejercerse ningún tipo de discriminación o represalia contra el trabajador que 

ejerza los derechos que le confiere la legislación nacional o los que se hayan establecido mediante 

un acuerdo entre los empleadores y los trabajadores y sus representantes. 

33. Debería prestarse la debida atención a las consecuencias que la actividad minera pueda 

tener sobre el medio ambiente circundante y la seguridad de la población. Debería efectuarse, en 

particular, un control de los hundimientos, las vibraciones, las eyecciones de rocas y los 

contaminantes del agua, aire o suelo, una gestión segura y eficaz de las escombreras y una 

rehabilitación de los emplazamientos mineros. 
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Convenio núm. 184 

Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura 1 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, 

y congregada en dicha ciudad el 5 de junio de 2001, en su octogésima novena reunión; 

Tomando nota de los principios contenidos en los convenios y recomendaciones internacionales del 

trabajo pertinentes, en particular el Convenio y la Recomendación sobre las plantaciones, 1958; 

el Convenio y la Recomendación sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales, 1964; el Convenio y la Recomendación sobre la inspección del 

trabajo (agricultura), 1969; el Convenio y la Recomendación sobre seguridad y salud de los 

trabajadores, 1981; el Convenio y la Recomendación sobre los servicios de salud en el trabajo, 

1985, y el Convenio y la Recomendación sobre los productos químicos, 1990; 

Subrayando la necesidad de adoptar un enfoque coherente para la agricultura y teniendo en cuenta 

el marco más amplio de principios incorporados en otros instrumentos de la OIT aplicables 

a este sector, en particular, el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 

de sindicación, 1948; el Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 

colectiva, 1949; el Convenio sobre la edad mínima, 1973, y el Convenio sobre las peores 

formas de trabajo infantil, 1999; 

Tomando nota de la Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la 

política social adoptada por el Consejo de Administración de la OIT, así como de los 

repertorios de recomendaciones prácticas pertinentes, en particular el Repertorio de 

recomendaciones prácticas sobre registro y notificación de accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales, 1996, y el Repertorio de recomendaciones prácticas sobre 

seguridad y salud en el trabajo forestal, 1998; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la seguridad y la salud en la 

agricultura, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, 

adopta, con fecha veintiuno de junio de dos mil uno, el siguiente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001. 

I. AMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio, el término «agricultura» abarca las actividades agrícolas 

y forestales realizadas en explotaciones agrícolas, incluidas la producción agrícola, los trabajos 

forestales, la cría de animales y la cría de insectos, la transformación primaria de los productos 

agrícolas y animales por el encargado de la explotación o por cuenta del mismo, así como la 

utilización y el mantenimiento de maquinaria, equipo, herramientas e instalaciones agrícolas y 

cualquier proceso, almacenamiento, operación o transporte que se efectúe en una explotación 

agrícola, que estén relacionados directamente con la producción agrícola. 

Artículo 2  

A los efectos del presente Convenio, el término «agrícola» no abarca:  

a) la agricultura de subsistencia; 

                               
1 Fecha de entrada en vigor: 20 de septiembre de 2003. 
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b) los procesos industriales que utilizan productos agrícolas como materia prima, y los servicios 

conexos, y 

c) la explotación industrial de los bosques. 

Artículo 3 

1. La autoridad competente de todo Estado Miembro que ratifique el presente Convenio, 

previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores 

interesadas:  

a) podrá excluir ciertas explotaciones agrícolas o a categorías limitadas de trabajadores de la 

aplicación de este Convenio o de ciertas disposiciones del mismo, cuando se planteen 

problemas especiales de singular importancia, y 

b) deberá elaborar, en caso de que se produzcan tales exclusiones, planes para abarcar 

progresivamente todas las explotaciones y a todas las categorías de trabajadores. 

2. Todo Estado Miembro deberá mencionar en la primera memoria sobre la aplicación del 

presente Convenio, presentada en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, las categorías que hubiesen sido excluidas en virtud del párrafo 1, a) de 

este artículo, indicando los motivos de tal exclusión. En las memorias ulteriores, deberá exponer 

las medidas adoptadas para extender progresivamente las disposiciones del Convenio a los 

trabajadores interesados.  

II. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 4 

1. A la luz de las condiciones y la práctica nacionales, y previa consulta con las 

organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, los Miembros 

deberán formular, poner en práctica y examinar periódicamente una política nacional coherente en 

materia de seguridad y salud en la agricultura. Esta política deberá tener por objetivo prevenir los 

accidentes y los daños para la salud que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la 

actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo, mediante la eliminación, reducción al mínimo 

o control de los riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo en la agricultura. 

2. Con este fin, la legislación nacional deberá: 

a) designar a la autoridad competente responsable de la aplicación de esa política y de la 

observancia de la legislación nacional en materia de seguridad y salud en el trabajo en la 

agricultura; 

b) definir los derechos y obligaciones de los empleadores y los trabajadores en relación con la 

seguridad y la salud en el trabajo en la agricultura, y 

c) establecer mecanismos de coordinación intersectorial entre las autoridades y los órganos 

competentes para el sector agrícola, y definir sus funciones y responsabilidades teniendo en 

cuenta su carácter complementario, así como las condiciones y prácticas nacionales. 

3. La autoridad competente designada deberá prever medidas correctivas y sanciones 

apropiadas de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, incluidas, cuando proceda, 

la suspensión o restricción de las actividades agrícolas que representen un riesgo inminente para la 

seguridad y la salud de los trabajadores, hasta que se hayan subsanado las condiciones que hubieran 

provocado dichas suspensiones o restricciones. 

Artículo 5 

1. Los Miembros deberán garantizar la existencia de un sistema apropiado y conveniente 

de inspección de los lugares de trabajo agrícolas, que disponga de medios adecuados. 
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2. De conformidad con la legislación nacional, la autoridad competente podrá encomendar, 

con carácter auxiliar, ciertas funciones de inspección a nivel regional o local a servicios 

gubernamentales o a instituciones públicas apropiados, o a instituciones privadas sometidas al 

control de las autoridades, o asociar esos servicios o instituciones al ejercicio de dichas funciones. 

III. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 

CUESTIONES DE CARÁCTER GENERAL 

Artículo 6 

1. En la medida en que sea compatible con la legislación nacional, el empleador deberá 

velar por la seguridad y la salud de los trabajadores en todos los aspectos relacionados con el 

trabajo. 

2. La legislación nacional o las autoridades competentes deberán disponer que cuando en 

un lugar de trabajo agrícola dos o más empleadores ejerzan sus actividades o cuando uno o más 

empleadores y uno o más trabajadores por cuenta propia ejerzan sus actividades, éstos deberán 

colaborar en la aplicación de las prescripciones sobre seguridad y salud. Cuando proceda, la 

autoridad competente deberá prescribir los procedimientos generales para esta colaboración. 

 

Artículo 7 

A fin de cumplir con la política nacional a que se hace referencia en el artículo 4, la 

legislación nacional o las autoridades competentes deberán disponer, teniendo en cuenta el tamaño 

de la explotación y la naturaleza de su actividad, que el empleador: 

a) realice evaluaciones apropiadas de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores 

y, con base en sus resultados, adopte medidas de prevención y protección para garantizar 

que, en todas las condiciones de operación previstas, todas las actividades, lugares de trabajo, 

maquinaria, equipo, productos químicos, herramientas y procesos agrícolas bajo control del 

empleador sean seguros y respeten las normas de seguridad y salud prescritas; 

b) asegure que se brinde a los trabajadores del sector agrícola una formación adecuada y 

apropiada, así como instrucciones comprensibles en materia de seguridad y de salud, y 

cualquier orientación o supervisión necesarias, en especial información sobre los peligros y 

riesgos relacionados con su labor y las medidas que deben adoptarse para su protección, 

teniendo en cuenta su nivel de instrucción y las diferencias lingüísticas, y 

c) tome medidas inmediatas para suspender cualquier operación que suponga un peligro 

inminente y grave para la seguridad y salud, y para evacuar a los trabaja-dores como 

convenga. 

Artículo 8 

1. Los trabajadores del sector agrícola deberán tener derecho: 

a) a ser informados y consultados sobre cuestiones de seguridad y salud, incluso sobre los 

riesgos derivados de las nuevas tecnologías; 

b) a participar en la aplicación y examen de las medidas de seguridad y salud y, de conformidad 

con la legislación y la práctica nacionales, a escoger a sus representantes en la materia y a 

sus representantes en los comités de seguridad y salud, y 

c) a apartarse de cualquier peligro derivado de su actividad laboral cuando tengan motivos 

razonables para creer que existe un riesgo inminente y grave para su seguridad y su salud, y 

señalarlo de inmediato a su supervisor. Los trabajadores no deberán verse perjudicados por 

estas acciones. 
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2. Los trabajadores del sector agrícola y sus representantes tendrán la obligación de cumplir 

con las medidas de seguridad y salud prescritas y de colaborar con los empleadores a fin de que 

éstos cumplan con sus obligaciones y responsabilidades. 

3. Las modalidades para el ejercicio de los derechos y obligaciones previstos en los 

párrafos 1 y 2 deberán determinarse por la legislación nacional, la autoridad competente, los 

convenios colectivos u otros medios apropiados. 

4. Cuando se apliquen las disposiciones del presente Convenio, de conformidad con lo 

estipulado en el párrafo 3, se celebrarán consultas previas con las organizaciones representativas 

de los trabajadores y empleadores interesadas. 

SEGURIDAD DE LA MAQUINARIA Y ERGONOMÍA 

Artículo 9 

1. La legislación nacional o las autoridades competentes deberán establecer que la 

maquinaria, el equipo, incluido el de protección personal, los utensilios y las herramientas 

utilizados en la agricultura cumplan con las normas nacionales o con otras normas reconocidas de 

seguridad y salud, y se instalen, mantengan y protejan adecuadamente. 

2. La autoridad competente deberá tomar medidas para asegurar que los fabricantes, 

importadores y proveedores cumplan con las normas mencionadas en el párrafo 1 y brinden 

información adecuada y apropiada, con inclusión de señales de advertencia de peligro, en el o los 

idiomas oficiales del país usuario, a los usuarios y a las autoridades competentes, cuando éstas lo 

soliciten. 

3. Los empleadores deberán asegurar que los trabajadores reciban y comprendan la 

información sobre seguridad y salud suministrada por los fabricantes, importadores y proveedores. 
 

Artículo 10 

La legislación nacional deberá establecer que la maquinaria y el equipo agrícolas: 

a) se utilicen únicamente en los trabajos para los que fueron concebidos, a menos que su 

utilización para fines distintos de los inicialmente previstos se haya considerado segura, de 

acuerdo con la legislación y la práctica nacionales, y, en particular, que no se utilicen para el 

transporte de personas, a menos que estén concebidos o adaptados para ese fin, y 

b) se manejen por personas capacitadas y competentes, de acuerdo con la legislación y la 

práctica nacionales. 

MANIPULACIÓN Y TRANSPORTE DE MATERIALES 

Artículo 11 

1. Las autoridades competentes, previa consulta con las organizaciones representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas, deberán establecer requisitos de seguridad y salud para 

el manejo y el transporte de materiales, en particular su manipulación. Estos requisitos se 

establecerán sobre la base de una evaluación de los riesgos, de normas técnicas y de un dictamen 

médico, teniendo en cuenta todas las condiciones pertinentes en que se realiza el trabajo, de 

conformidad con la legislación y la práctica nacionales. 

2. No deberá exigirse o permitirse a ningún trabajador que manipule o transporte 

manualmente una carga que, debido a su peso o a su naturaleza, pueda poner en peligro su 

seguridad o su salud. 
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GESTIÓN RACIONAL DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS 

Artículo 12 

Las autoridades competentes deberán adoptar medidas, de conformidad con la legislación y 

la práctica nacionales, para asegurar que: 

a) exista un sistema nacional apropiado o cualquier otro sistema aprobado por la autoridad 

competente que prevea criterios específicos para la importación, clasificación, embalaje y 

etiquetado de los productos químicos utilizados en la agricultura y para su prohibición o 

restricción; 

b) quienes produzcan, importen, suministren, vendan, transporten, almacenen o evacuen 

productos químicos utilizados en la agricultura cumplan con las normas nacionales o con 

otras normas reconocidas de seguridad y salud, y brinden información adecuada y 

conveniente a los usuarios, en el o los idiomas oficiales apropiados del país, así como a las 

autoridades competentes, cuando éstas lo soliciten, y 

c) haya un sistema apropiado para la recolección, el reciclado y la eliminación en condiciones 

seguras de los desechos químicos, los productos químicos obsoletos y los recipientes vacíos 

de productos químicos, con el fin de evitar su utilización para otros fines y de eliminar o 

reducir al mínimo los riesgos para la seguridad, la salud y el medio ambiente. 

Artículo 13 

1. La legislación nacional o las autoridades competentes deberán asegurar la existencia de 

medidas de prevención y protección sobre la utilización de productos químicos y la manipulación 

de los desechos químicos en la explotación. 

2. Estas medidas deberán, entre otras, cubrir: 

a) la preparación, manipulación, aplicación, almacenamiento y transporte de productos 

químicos; 

b) las actividades agrícolas que impliquen la dispersión de productos químicos; 

c) el mantenimiento, reparación y limpieza del equipo y recipientes utilizados para los 

productos químicos, y 

d) la eliminación de recipientes vacíos y el tratamiento y evacuación de desechos químicos y 

de productos químicos obsoletos. 

MANEJO DE ANIMALES Y PROTECCIÓN CONTRA 

LOS RIESGOS BIOLÓGICOS 

Artículo 14 

La legislación nacional deberá asegurar que riesgos como los de infección, alergia o 

intoxicación en el marco de la manipulación de agentes biológicos se eviten o reduzcan al mínimo 

y que en las actividades con ganado y otros animales, así como en las actividades en criaderos o 

establos, se cumplan las normas nacionales u otras normas reconocidas en materia de seguridad y 

salud. 

INSTALACIONES AGRÍCOLAS 

Artículo 15 

La construcción, mantenimiento y reparación de las instalaciones agrícolas deberán estar 

conformes con la legislación nacional y los requisitos de seguridad y salud. 
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IV. OTRAS DISPOSICIONES 

TRABAJADORES JÓVENES Y TRABAJO PELIGROSO 

Artículo 16 

1. La edad mínima para desempeñar un trabajo en la agricultura que por su naturaleza o las 

condiciones en que se ejecuta pudiera dañar la salud y la seguridad de los jóvenes no deberá ser 

inferior a 18 años. 

2. Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el párrafo 1 de este artículo se 

determinarán por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las 

organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas. 

3. Sin perjuicio de las disposiciones que figuran en el párrafo 1, la legislación nacional o 

las autoridades competentes podrán, previa consulta con las organizaciones representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas, autorizar el desempeño de un trabajo previsto en dicho 

párrafo a partir de los 16 años de edad, a condición de que se imparta una formación adecuada y 

de que se protejan plenamente la salud y la seguridad de los trabajadores jóvenes. 

TRABAJADORES TEMPORALES Y ESTACIONALES 

Artículo 17 

Deberán adoptarse medidas para garantizar que los trabajadores temporales y estacionales 

reciban la misma protección en materia de seguridad y salud que la concedida a los trabajadores 

empleados de forma permanente en la agricultura que se encuentran en una situación comparable. 

TRABAJADORAS 

Artículo 18 

Deberán adoptarse medidas para que se tengan en cuenta las necesidades propias de las 

trabajadoras agrícolas, en particular, por lo que se refiere al embarazo, la lactancia y la salud 

reproductiva. 

SERVICIOS DE BIENESTAR Y ALOJAMIENTO 

Artículo 19 

La legislación nacional o las autoridades competentes deberán establecer, previa consulta 

con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas: 

a) que se pongan a disposición servicios de bienestar adecuados sin costo para los trabajadores, y 

b) normas mínimas de alojamiento para los trabajadores que, por la índole de su trabajo, tengan 

que vivir temporal o permanentemente en la explotación. 

ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO 

Artículo 20 

Las horas de trabajo, el trabajo nocturno y los períodos de descanso para los trabajadores de 

la agricultura deberán ser conformes con lo dispuesto en la legislación nacional o en convenios 

colectivos. 
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COBERTURA CONTRA LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 

Y LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Artículo 21 

1. De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, los trabajadores del sector 

agrícola deberán estar cubiertos por un régimen de seguro o de seguridad social contra los 

accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, tanto mortales como no mortales, así como 

contra la invalidez y otros riesgos para la salud relacionados con el trabajo, que les brinde una 

cobertura por lo menos equivalente a la ofrecida a los trabajadores de otros sectores. 

2. Dichos regímenes pueden ya sea integrarse en un régimen nacional o adoptar cualquier 

otra forma apropiada que sea conforme con la legislación y la práctica nacionales. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 22 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 23 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

 

Artículo 24 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante 

un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 

de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del 

derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez 

años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, 

en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 25 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 

declaraciones y actas de denuncia le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 

le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 

Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
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Artículo 26 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 

de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta 

de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 27 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 

considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 

revisión total o parcial. 

 

Artículo 28 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 

o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 

inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 24, 

siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor, y 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 

cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 

los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 
 

Artículo 29 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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Recomendación núm. 192 

Recomendación sobre la seguridad y la salud en la agricultura 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, 

y congregada en dicha ciudad el 5 de junio de 2001, en su octogésima novena reunión; 

Después de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas a la seguridad y la salud en la 

agricultura, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de una recomendación que 

complemente el Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (en adelante 

«el Convenio»), 

adopta, con fecha veintiuno de junio de dos mil uno, la siguiente Recomendación, que podrá ser 

citada como la Recomendación sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001. 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

1. Para dar efecto al artículo 5 del Convenio, las medidas relativas a la inspección del 

trabajo en la agricultura deberían adoptarse a la luz de los principios consagrados en el Convenio 

y la Recomendación sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969. 

2. Las empresas multinacionales deberían proporcionar una protección adecuada en 

materia de seguridad y salud a los trabajadores agrícolas de todos sus establecimientos, sin 

discriminación e independientemente del lugar o país donde estén situados, de conformidad con lo 

dispuesto en la legislación y la práctica nacionales y en la Declaración tripartita de principios sobre 

las empresas multinacionales y la política social. 

II. VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO 

3. 1) La autoridad competente designada para aplicar la política nacional mencionada en 

el artículo 4 del Convenio debería, previa consulta con las organizaciones representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas: 

a) identificar los principales problemas, establecer las prioridades de acción, desarrollar 

métodos efectivos para hacerles frente y evaluar periódicamente los resultados; 

b) prescribir medidas para la prevención y el control de los riesgos profesionales en la 

agricultura: 

i) tomando en consideración los progresos tecnológicos y los conocimientos en materia 

de seguridad y salud, así como las normas, directivas y repertorios de recomendaciones 

prácticas pertinentes adoptados por organizaciones nacionales o internacionales 

reconocidas; 

ii) teniendo en cuenta la necesidad de proteger el medio ambiente en general del impacto 

de las actividades agrícolas; 

iii) especificando las medidas que deben adoptarse para prevenir o controlar el riesgo de 

enfermedades endémicas derivadas del trabajo a que están expuestos los trabajadores 

de la agricultura; 

iv) especificando que ningún trabajador debería realizar trabajos peligrosos en una zona 

aislada o en espacios confinados sin adecuadas posibilidades de comunicación y 

medios de asistencia, y 

c) elaborar directivas destinadas a los empleadores y los trabajadores. 
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2) Para dar efecto al artículo 4 del Convenio, las autoridades competentes deberían: 

a) adoptar disposiciones para la extensión progresiva de los servicios de salud en el trabajo 

apropiados a los trabajadores de la agricultura; 

b) establecer procedimientos para el registro y la notificación de los accidentes de trabajo y las 

enfermedades profesionales en la agricultura, en particular para la elaboración de 

estadísticas, la aplicación de la política nacional y el desarrollo de programas de prevención 

a nivel de la explotación, y 

c) promover la seguridad y la salud en la agricultura mediante programas y materiales 

educativos adecuados a las necesidades de los empleadores y los trabajadores agrícolas. 

4. 1) Para dar efecto al artículo 7 del Convenio, las autoridades competentes deberían 

establecer un sistema nacional de vigilancia de la seguridad y la salud en el trabajo que incluya la 

vigilancia de la salud de los trabajadores y la del medio ambiente de trabajo. 

2) Este sistema debería abarcar la necesaria evaluación de los riesgos y, cuando sea 

apropiado, su prevención y su control teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes factores: 

a) los productos y los desechos químicos peligrosos; 

b) los agentes biológicos tóxicos, infecciosos o alergénicos y los desechos biológicos; 

c) los vapores tóxicos o irritantes; 

d) los polvos peligrosos; 

e) las sustancias o agentes cancerígenos; 

f) el ruido y las vibraciones; 

g) las temperaturas extremas; 

h) las radiaciones solares ultravioletas; 

i) las enfermedades animales transmisibles; 

j) el contacto con animales salvajes o venenosos; 

k) la utilización de maquinaria y equipo, incluido el equipo de protección personal; 

l) la manipulación o el transporte manual de cargas; 

m) los esfuerzos físicos y mentales intensos o sostenidos, el estrés relacionado con el trabajo y 

las posturas de trabajo inadecuadas, y 

n) los riesgos derivados de las nuevas tecnologías. 

3) Deberían adoptarse, cuando sea apropiado, medidas de vigilancia de la salud de los 

trabajadores jóvenes, las mujeres embarazadas y en período de lactancia y los trabajadores de edad 

avanzada. 

III. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 

Evaluación y gestión de los riesgos 

5. Para dar efecto al artículo 7 del Convenio, el conjunto de medidas sobre seguridad y 

salud a nivel de la explotación debería incluir: 

a) servicios de seguridad y salud en el trabajo; 

b) medidas de evaluación y gestión de los riesgos en el siguiente orden de prioridad: 

i) eliminación del riesgo; 

ii) control del riesgo en su fuente; 
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iii) reducción al mínimo del riesgo por medio de la concepción de sistemas de seguridad 

en el trabajo, de la introducción de medidas técnicas u organizativas y de prácticas 

seguras, y de la capacitación, y 

iv) en la medida en que subsista el riesgo, suministro y utilización de equipo y ropa de 

protección personal, sin costo para el trabajador; 

c) medidas para hacer frente a accidentes y emergencias, en particular los primeros auxilios y 

el acceso a un transporte apropiado hacia los servicios médicos; 

d) procedimientos para el registro y la notificación de los accidentes y enfermedades; 

e) medidas apropiadas para proteger a las personas que se encuentren en una explotación 

agrícola, la población aledaña y el medio ambiente de los riesgos que puedan derivarse de 

las actividades agrícolas de que se trate, tales como los resultantes de los desechos de 

productos químicos, los residuos de animales, la contaminación del suelo y del agua, el 

agotamiento del suelo y las modificaciones topográficas, y 

f) medidas para asegurar la adaptación de la tecnología utilizada a las condiciones climáticas, 

la organización del trabajo y las prácticas laborales. 

Seguridad de la maquinaria y ergonomía 

6. Para dar efecto al artículo 9 del Convenio, deberían adoptarse medidas para asegurar la 

selección o la adaptación apropiadas de la tecnología, la maquinaria y el equipo, con inclusión del 

equipo de protección personal, teniendo en cuenta las condiciones locales de los países usuarios y, 

en particular, las repercusiones ergonómicas y el efecto de las condiciones climáticas. 

Gestión racional de los productos químicos 

7. 1) Las medidas prescritas en materia de gestión racional de los productos químicos en 

la agricultura deberían adoptarse a la luz de los principios contenidos en el Convenio y la 

Recomendación sobre los productos químicos, 1990, y de otras normas técnicas internacionales 

pertinentes. 

2) En particular, las medidas de prevención y protección que deberían adoptarse en el 

ámbito de la explotación tendrían que abarcar: 

a) un equipo y ropa de protección personal e instalaciones sanitarias adecuados para quienes 

utilizan productos químicos y para el mantenimiento y limpieza del equipo de protección 

personal y de los instrumentos de aplicación, sin costo para el trabajador; 

b) las precauciones necesarias durante y después de la pulverización, y después de ésta, en las 

zonas tratadas con productos químicos, con inclusión de medidas para prevenir la 

contaminación de los alimentos y de las fuentes de agua potable, así como de las fuentes de 

agua para instalaciones sanitarias y para riego; 

c) la manipulación y la eliminación de los productos químicos peligrosos que ya no son

necesarios y de los recipientes que han sido vaciados, pero que puedan contener residuos de

productos químicos peligrosos, de forma que se supriman o se reduzcan al mínimo los riesgos

para la seguridad y la salud y para el medio ambiente, conforme a la legislación y la práctica

nacionales; 

 

 

 

 

d) el mantenimiento de un registro de la aplicación de plaguicidas utilizados en la agricultura, 

y 

e) la formación continua de los trabajadores agrícolas que comprenda, según proceda, la 

capacitación sobre las prácticas y procedimientos o sobre los peligros y las precauciones que 

han de observarse en relación a la utilización de productos químicos en el trabajo. 
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Manejo de animales y protección contra los riesgos biológicos 

8. A efectos de la aplicación del artículo 14 del Convenio, entre las medidas relativas a la 

manipulación de los agentes biológicos que entrañen riesgos de infección, alergia o intoxicación y 

al manejo de animales deberían figurar las siguientes: 

a) medidas para la evaluación de los riesgos, de conformidad con el párrafo 5, a fin de eliminar, 

prevenir o reducir los riesgos biológicos; 

b) el control y examen de los animales, de acuerdo con las normas veterinarias y la legislación 

y la práctica nacionales, para diagnosticar las enfermedades transmisibles a los seres 

humanos; 

c) medidas de protección para el manejo de animales y, cuando proceda, el suministro de equipo 

y ropa de protección; 

d) medidas de protección para la manipulación de agentes biológicos y, de ser necesario, 

disposiciones para el suministro de equipo y ropa de protección apropiados; 

e) la inmunización, cuando proceda, de los trabajadores en contacto con los animales; 

f) el suministro de desinfectantes y de instalaciones sanitarias, y el mantenimiento y limpieza 

del equipo y la ropa de protección personal; 

g) el suministro de primeros auxilios, antídotos u otros procedimientos de urgencia en caso de 

contacto con animales, insectos o plantas venenosos; 

h) medidas de seguridad para la manipulación, recolección, almacenamiento y eliminación del 

estiércol y los desechos; 

i) medidas de seguridad para la manipulación y eliminación de los restos de animales 

infectados, con inclusión de la limpieza y desinfección de las instalaciones contaminadas, y 

j) información sobre la seguridad, con inclusión de señales de alerta, y formación para los 

trabajadores que estén en contacto con animales. 

Instalaciones agrícolas 

9. Para dar efecto al artículo 15 del Convenio, las prescripciones en materia de segurida

y salud sobre las instalaciones agrícolas deberían incluir normas técnicas para los edificios

estructuras, barandas de seguridad, cercas y espacios confinados. 

d 

, 

Servicios de bienestar y alojamiento 

10. Para dar efecto al artículo 19 del Convenio, los empleadores deberían poner a 

disposición de los trabajadores agrícolas, según proceda y de conformidad con la legislación y la 

práctica nacionales: 

a) un suministro adecuado de agua potable; 

b) instalaciones para guardar y lavar la ropa de protección; 

c) instalaciones para las comidas, y cuando resulte factible para la lactancia en el lugar de 

trabajo; 

d) instalaciones sanitarias y de aseo separadas, o utilización separada de las mismas, para los 

trabajadores y las trabajadoras, y 

e) transporte relacionado con el trabajo. 
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IV. OTRAS DISPOSICIONES 

Trabajadoras 

11. Para dar efecto al artículo 18 del Convenio, deberían adoptarse medidas para asegurar 

la evaluación de cualesquiera riesgos en el lugar de trabajo que incidan en la seguridad y la salud 

de las mujeres embarazadas o en período de lactancia, así como en su salud reproductiva. 

Agricultores por cuenta propia 

12. 1) Teniendo en cuenta las opiniones de las organizaciones representativas de 

agricultores por cuenta propia, los Miembros deberían prever la extensión progresiva de la 

protección prevista en el Convenio, cuando proceda, a esos agricultores. 

2) Con este fin, en la legislación nacional deberían especificarse los derechos y deberes de 

los agricultores por cuenta propia en materia de seguridad y salud en la agricultura. 

3) A la luz de las condiciones y la práctica nacionales, las opiniones de las organizaciones 

representativas de agricultores por cuenta propia deberían tomarse en consideración, cuando 

proceda, al formular, poner en práctica y examinar periódicamente la política nacional a que se 

hace referencia en el artículo 4 del Convenio. 

13. 1) De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, la autoridad 

competente debería adoptar medidas para asegurar que los agricultores por cuenta propia disfruten 

de la protección en materia de seguridad y salud prevista en el Convenio. 

2) Estas medidas deberían incluir: 

a) disposiciones relativas a la extensión progresiva de servicios de salud en el trabajo 

apropiados para los agricultores por cuenta propia; 

b) el desarrollo progresivo de procedimientos para incluir a los agricultores por cuenta propia 

en los sistemas de registro y notificación de los accidentes de trabajo y las enfermedades 

profesionales, y 

c) la elaboración de directivas, programas y materiales educativos y asesoramiento y formación 

apropiados para los agricultores por cuenta propia que abarquen entre otros asuntos: 

i) su seguridad y salud, así como la de los que trabajan con ellos, en lo que se refiere a 

los riesgos vinculados al trabajo, incluidos los riesgos de trastornos músculo-

esqueléticos, la selección y la utilización de productos químicos y de agentes 

biológicos, el diseño de sistemas de seguridad en el trabajo y la selección, la utilización 

y el mantenimiento del equipo de protección personal, la maquinaria, las herramientas 

y los aparatos, y 

ii) impedir que los niños sean empleados en actividades peligrosas. 

14. Cuando las condiciones económicas, sociales y administrativas no permitan la 

inclusión de los agricultores por cuenta propia y de sus familias en los regímenes nacionales o 

voluntarios de seguro, los Miembros deberían tomar medidas para su cobertura progresiva hasta el 

nivel previsto en el artículo 21 del Convenio. Esto debería conseguirse por medio de: 

a) el establecimiento de regímenes o de cajas de seguro especiales, o 

b) la adaptación de los regímenes de seguridad social existentes. 

15. Al hacer efectivas las medidas anteriores relativas a los agricultores por cuenta 

propia, se debería tener en cuenta la situación especial de: 

a) los pequeños arrendatarios y aparceros; 

b) los pequeños propietarios explotadores; 

c) las personas que participan en empresas agrícolas colectivas, tales como los miembros de las 

cooperativas agrícolas; 
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d) los miembros de la familia, tal como se definen de conformidad con la legislación y la 

práctica nacionales; 

e) las personas que viven de la agricultura de subsistencia, y 

f) otros trabajadores de la agricultura por cuenta propia, de conformidad con la legislación y la 

práctica nacionales. 



 

Anexo II 

Formulario de memoria enviado a los Estados 
Miembros y a los interlocutores sociales 

ILC.106/III/1B 259 

 



Formulario de memoria 

 

ILC.106/III/1B 261 

 

Appl. 19 

C.187, R.197, C.167, R.175, C.176, R.183, C.184, R.192 

OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

MEMORIAS SOBRE 

LOS CONVENIOS NO RATIFICADOS Y LAS RECOMENDACIONES 

(Artículo 19 de la Constitución 

de la Organización Internacional del Trabajo) 

_________ 

FORMULARIO DE MEMORIA RELATIVA A LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS: 

CONVENIO SOBRE EL MARCO PROMOCIONAL PARA LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO, 2006 (NÚM. 187) 

RECOMENDACIÓN SOBRE EL MARCO PROMOCIONAL PARA LA SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO, 2006 (NÚM. 197) 

CONVENIO SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN LA CONSTRUCCIÓN, 1988 (NÚM. 167) 

RECOMENDACIÓN SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN LA CONSTRUCCIÓN, 

1988 (NÚM. 175) 

CONVENIO SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS MINAS, 1995 (NÚM. 176) 

RECOMENDACIÓN SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS MINAS, 1995 (NÚM. 183) 

CONVENIO SOBRE LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN LA AGRICULTURA, 

2001 (NÚM. 184) 

RECOMENDACIÓN SOBRE LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN LA AGRICULTURA, 

2001 (NÚM. 192) 

GINEBRA 

2015
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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

_________ 

El artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo se 

refiere a la adopción, por la Conferencia, de convenios y de recomendaciones, así como 

a las obligaciones que de ello se derivan para los Miembros de la Organización. Las 

disposiciones pertinentes de los párrafos 5, 6 y 7 de este artículo rezan así: 

«5. En el caso de un convenio: 

... 

e) si el Miembro no obtuviere el consentimiento de la autoridad o autoridades a quienes 

competa el asunto, no recaerá sobre dicho Miembro ninguna otra obligación, a excepción 

de la de informar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, con la 

frecuencia que fije el Consejo de Administración, sobre el estado de su legislación y la 

práctica en lo que respecta a los asuntos tratados en el convenio, precisando en qué medida 

se ha puesto o se propone poner en ejecución cualquiera de las disposiciones del convenio, 

por vía legislativa o administrativa, por medio de contratos colectivos, o de otro modo, e 

indicando las dificultades que impiden o retrasan la ratificación de dicho convenio. 

6. En el caso de una recomendación: 

... 

d) salvo la obligación de someter la recomendación a la autoridad o autoridades competentes, 

no recaerá sobre los Miembros ninguna otra obligación, a excepción de la de informar al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, con la frecuencia que fije el 

Consejo de Administración, sobre el estado de su legislación y la práctica en lo que respecta 

a los asuntos tratados en la recomendación, precisando en qué medida se han puesto o se 

propone poner en ejecución las disposiciones de la recomendación, y las modificaciones 

que se considere o pueda considerarse necesario hacer a estas disposiciones para adoptarlas 

o aplicarlas. 

7. En el caso de un Estado federal, se aplicarán las siguientes disposiciones:  

a) respecto a los convenios y recomendaciones que el gobierno federal considere apropiados 

de acuerdo con su sistema constitucional para la adopción de medidas en el ámbito federal, 

las obligaciones del Estado federal serán las mismas que las de los Miembros que no sean 

Estados federales;  

b) respecto a los convenios y recomendaciones que el gobierno federal considere más 

apropiados, total o parcialmente, de acuerdo con su sistema constitucional, para la adopción 

de medidas por parte de los Estados, provincias o cantones constitutivos que por parte del 

Estado federal, el gobierno federal: 

... 

iv) informará al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo respecto a cada 

uno de esos convenios que no haya ratificado, con la frecuencia que fije el Consejo 

de Administración, sobre el estado de la legislación y la práctica de la federación y 

sus Estados, provincias o cantones constitutivos, precisando en qué medida se ha 

puesto o se propone poner en ejecución cualquiera de las disposiciones del convenio, 

por vía legislativa o administrativa, por medio de contratos colectivos, o de otro modo; 

v) informará al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo respecto a cada 

una de esas recomendaciones, con la frecuencia que fije el Consejo de 

Administración, sobre el estado de la legislación y la práctica de la federación y sus 

Estados, provincias o cantones constitutivos, precisando en qué medida se han puesto 

o se propone poner en ejecución las disposiciones de la recomendación y las 

modificaciones que se considere o pueda considerarse necesario hacer a estas 

disposiciones para adoptarlas o aplicarlas.» 
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De conformidad con estas disposiciones, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo ha examinado y aprobado el siguiente formulario de memoria, que se 

ha preparado con el objeto de facilitar la comunicación uniforme de los datos solicitados. 

MEMORIA 

que remitirá a más tardar el 29 de febrero de 2016, de conformidad con el artículo 19 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, el Gobierno de ……………………….., 

sobre el estado de la legislación y la práctica nacionales con respecto a las cuestiones sobre las que 

versan los instrumentos a que se hace referencia en el siguiente cuestionario. 
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Formulario de memoria relativa a los instrumentos sobre seguridad y salud en el trabajo con arreglo al artículo 19 

Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187), y Recomendación sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 197) 

Convenio sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 (núm. 167), y Recomendación sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 (núm. 175) 

Convenio sobre seguridad y salud en las minas, 1995 (núm. 176), y Recomendación sobre seguridad y salud en las minas, 1995 (núm. 183) 

Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (núm. 184), y Recomendación sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (núm. 192) 873 

 

Las siguientes preguntas se refieren a las cuestiones tratadas en los Convenios núms. 167, 176, 184 y 187 y las Recomendaciones núms. 175, 183, 192 y 197. Cuando proceda, sírvase facilitar una 
referencia específica (enlaces web) o incluir información relativa a las disposiciones de la legislación, los reglamentos y las políticas pertinentes, así como copias electrónicas de dicha 
información.  

 

PARTE I.  MARCO JURÍDICO Y DE POLÍTICAS 

1. Sírvase indicar si se ha elaborado una política nacional coherente sobre seguridad y salud en el trabajo en: 
a) general; 
b) la minería; 
c) la agricultura. 
En caso afirmativo, sírvase facilitar información detallada al respecto, indicando si se han adoptado medidas para aplicar y 
esas políticas. 

reexaminar periódicamente 

Artículos 1, a) y 3 del C.187; párrafo 1 de la 
R.197; artículo 3 del C.176; párrafo 3, 1) de 
la R.183; artículo 4 del C.184; párrafo 3 de 
la R.192. 

2. Sírvase facilitar información sobre las medidas adoptadas, si las hubiere, para establecer, mantener, desarrollar en forma progresiva y reexaminar 
periódicamente un sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo. 

Artículo 4 del C.187; párrafos 2 a 6 de la 
R.197. 

3. 

 

i) 

ii) 

Sírvase indicar las disposiciones pertinentes de la legislación nacional vigente que se refieren a la seguridad y salud en el trabajo en: 
a) general; 
b) la construcción; 
c) la minería; 
d) la agricultura. 

Sírvase indicar si la legislación excluye de su ámbito de aplicación: 
a) determinadas ramas de actividad o determinadas empresas en los sectores de la construcción, la minería o la agricultura; 
b) categorías de trabajadores en el sector de la agricultura. 
De ser así, sírvase indicar los motivos de dicha exclusión. 
Además, con respecto a la minería y la agricultura, sírvase proporcionar información sobre los planes para extender progresivamente la cobertura a 
todas las ramas de actividad y a todas las categorías de trabajadores. 

Artículo 4, 2), a) del C.187; artículo 4 del 
C.167; artículo 4 del C.176; artículo 4, 2) 
del C.184. 

Artículo 1, 2) del C.167; artículo 2, 2) del 
C.176; artículo 3, 1) del C.184. 

                                                   
873 Los gobiernos de los países que han ratificado uno o varios de los convenios y que todavía deben presentar una memoria en virtud del artículo 22 de la Constitución utilizarán el presente 

formulario únicamente con respecto a los convenios no ratificados, si los hubiere, y a las recomendaciones. No es necesario que repitan la información que ya han facilitado sobre los 

convenios ratificados. La parte VII del formulario de memoria contiene preguntas que van dirigidas a todos los Estados Miembros. 
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4. Sírvase indicar si se han adoptado convenios colectivos u otras medidas, en particular normas técnicas, directrices o repertorios 
prácticas relacionados con la seguridad y salud en el trabajo en:  
a) general; 
b) la construcción; 
c) la minería; 
d) la agricultura. 

PARTE II. CONSULTAS Y COOPERACIÓN

de recomendaciones 

 

Artículo 4, 2), a) del C.187; artículo 5, 1) del 
C.167; artículo 4, 2) del C.176; artículo 8, 3) 
del C.184. 

5. Sírvase facilitar información sobre las consultas celebradas a nivel nacional, si las hubiere, con las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
más representativas para: 
— elaborar, aplicar y reexaminar periódicamente una política nacional; 
— establecer y desarrollar de forma progresiva un sistema nacional; 
— elaborar, aplicar, controlar, evaluar y reexaminar periódicamente un programa nacional de seguridad y salud en el trabajo. 

Sírvase facilitar asimismo información sobre las consultas celebradas con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores tanto a 
nivel nacional como sectorial sobre cuestiones relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo en: 
a) la construcción; 
b) la minería; 
c) la agricultura. 

Artículos 3, 1) y 3), 4, 1) y 5, 1) del C.187. 

Artículo 3 del C.167; artículo 3 del C.176; 
párrafo 3 de la R.183; artículo 4, 1) del 
C.184; párrafo 3, 1) de la R.192. 

6. Sírvase facilitar información sobre las medidas, incluida la celebración de consultas, para promover la cooperación en el ámbito de la empresa entre la 
dirección, los trabajadores y sus representantes sobre cuestiones relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo en: 
a) general; 
b) la construcción; 
c) la minería; 
d) la agricultura. 

Sírvase facilitar asimismo información sobre la creación y el funcionamiento de comités de seguridad y salud en el trabajo, si los hubiere. 

Artículos 3, 3) y 4, 2), d) del C.187; párrafo 5, 
e) de la R.197; artículo 6 del C.167; párrafo 
6 de la R.175; artículos 5, 2), f) y 15 del 
C.176; párrafos 5, b), iii) y 31 de la R.183; 
artículo 8, 2) del C.184. 

Párrafo 5, f) de la R.197; párrafo 6, a) de 
la R. 175; párrafo 31, a) de la R.183; 
artículo 8, 1), b) del C.184. 

 TRABAJADORES 

7. 

 

PARTE III. 

i) 

ii) 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS EMPLEADORES Y LOS

Sírvase describir las obligaciones y responsabilidades de los empleadores en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo, indicando la naturaleza y el 
alcance de esta responsabilidad en: 
a) general; 
b) la construcción; 
c) la minería; 
d) la agricultura. 

Sírvase indicar si estas obligaciones y responsabilidades también se aplican a los contratistas y subcontratistas en el sector de la construcción y la minería. 

Artículo 1, d) del C.187; párrafo 1 de la 
R.197; artículo 7 del C.167; párrafo 4 de 
la R.175; artículos 6 a 11 del C.176; 
párrafos 11 a 13 de la R.183; artículos 6, 1) 
y 7 del C.184; párrafo 10 de la R.192. 

Artículo 2, e), ii) del C.167; párrafo 2, f), ii) 
de la R.175; artículo 1, 2) del C.176. 
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8. 

 

 

i) 

ii) 

Respecto a las situaciones en que dos o más empleadores realizan actividades en un mismo lugar de trabajo: 

Sírvase facilitar información sobre las medidas adoptadas, si las hubiere, para garantizar la cooperación entre los empleadores en asuntos relacionados 
con la seguridad y la salud en el trabajo en: 
a) la construcción; 
b) la minería; 
c) la agricultura. 

Sírvase facilitar asimismo información sobre las medidas adoptadas, si las hubiere, para garantizar la atribución entre los empleadores de la 
responsabilidad principal de aplicar las medidas de seguridad y salud en el lugar de trabajo en: 
a) la construcción; 
b) la minería. 

Artículo 8, 1) del C.167; párrafo 5 de la 
R.175; artículo 12 del C.176; artículo 6, 2) 
del C.184. 

 

9. Sírvase describir las obligaciones de los empleadores en situaciones de peligro inminente y grave para la seguridad y salud, indicando si ello 
obligación de interrumpir las actividades y proceder a la evacuación de los trabajadores, especialmente en: 
a) la construcción; 
b) la minería; 
c) la agricultura. 

incluye la Artículo 12, 2) del C.167; artículo 7, i) del 
C.176; artículo 7, c) del C.184. 

10.

 

 i) 

ii) 

Sírvase describir los derechos y obligaciones de los trabajadores, en la legislación y en la práctica (en la medida en que existan), respecto a la 
participación en la aplicación y examen de las medidas de seguridad y salud, inclusive en lo relativo a: 
— el acatamiento de las medidas de seguridad y salud prescritas; 
— la elección de los representantes de seguridad y salud; 
— la notificación en el acto de cualquier situación que consideren que puede representar un riesgo para la salud o la seguridad. 

Sírvase facilitar información sobre la legislación nacional u otras medidas relativas al derecho de los trabajadores de alejarse de una situación de peligro 
cuando tengan motivos razonables para creer que tal situación entraña un riesgo inminente y grave para su seguridad y salud. 

PARTE IV. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 

Artículo 1, d) del C.187; artículos 10 y 11 
del C.167; párrafos 6, a) y 11 de la R.175; 
artículos 13 y 14 del C.176; párrafos 26 a 
28 y 31, a) de la R.183; artículo 8 del C.184. 

Artículo 12, 1) del C.167; artículo 13, 1), e) 
del C.176; artículo 8, 1), c) del C.184. 

11.

 

 

 i) 

ii) 

iii) 

Sírvase describir las medidas adoptadas para desarrollar una cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud, en particular: 
— las medidas adoptadas para impartir a los trabajadores educación y formación sobre seguridad y salud en el trabajo; 
— las medidas para garantizar que los trabajadores sean informados sobre los peligros y riesgos relacionados con su labor, indicando las 

disposiciones pertinentes de la legislación. 

Sírvase facilitar, específicamente, información sobre las medidas de ese tipo adoptadas en los sectores de: 
a) la construcción; 
b) la minería; 
c) la agricultura. 

Además, sírvase facilitar información sobre los mecanismos para impartir educación y formación sobre seguridad y salud en el trabajo a los directores, 
supervisores y funcionarios encargados de la seguridad y la salud. 

Artículos 1, d), 3, 3) y 4, 3), c) del C.187; 
párrafo 5 de la R.197; artículo 33 del C.167; 
párrafo 44 de la R.175; artículos 9, a), 10, 
a) y 13, 1), c) del C.176; párrafos 8, d) y j), 
19, 26 y 30, 2) de la R.183; artículos 7, b), 
8, 1), a), 9, 2) y 3) y 12, b) del C.184; 
párrafos 3, 2), c), 5, b), iii), 7, 2), e) y 8, j) de 
la R.192. 

Párrafo 5, b) de la R.197. 
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12. Sírvase indicar las medidas adoptadas para garantizar que se tienen en cuenta la seguridad y 
— la concepción y planificación de un proyecto de construcción; 
— el diseño y construcción de minas. 

la salud en:  
Artículo 
Artículo 

9 del C.167; párrafo 7 de la R.175. 
7, a) del C.176. 

13. Sírvase facilitar información sobre los requisitos de seguridad y salud relativos al diseño, mantenimiento y utilización de máquinas 
las disposiciones pertinentes de la legislación, especialmente en: 
a) la construcción; 
b) la minería; 
c) la agricultura. 

y equipos, indicando Artículos 15, 16 y 17 del C.167; párrafo 8 
de la R.175; párrafo 7 de la R.183; artículo 
9 del C.184. 

14. Sírvase describir las medidas adoptadas para promover 
a) general; 
b) la construcción; 
c) la minería; 
d) la agricultura. 

la evaluación de los riesgos y peligros profesionales en: Artículo 3, 3) del C.187; artículo 4 del 
C.167; artículo 6 del C.176; párrafo 12 de la 
R.183; artículo 7, a) del C.184; párrafos 4, 
2) y 5, b) de la R.192. 

15. 

 

i) 

ii) 

Sírvase facilitar información sobre las medidas adoptadas, en la legislación y en la práctica, para eliminar o reducir al mínimo los riesgos para los 
trabajadores. 

Sírvase facilitar esta información específicamente en relación con los peligros derivados de la exposición a riesgos físicos, químicos y biológicos en: 
a) la construcción; 
b) la minería; 
c) la agricultura. 

Artículo 5, 2), b) del C.187; artículo 28, 1) 
del C.167; párrafos 41 y 48 de la R.175; 
artículo 9, b) del C.176; párrafo 20 de 
la R.183; artículos 11 a 14 del C.184; 
párrafos 7 y 8 de la R.192. 

16. Sírvase describir los requisitos existentes en materia de seguridad 
peligrosos en: 
a) la construcción; 
b) la minería; 
c) la agricultura. 

y salud relacionados con la manipulación y eliminación de productos y desechos Artículo 28, 4) del C.167; párrafo 41, 3) 
de la R.175; artículo 5, 4), d) del C.176; 
párrafos 6, c) y 20, l) de la R.183; 
artículos 12, c) y 13 del C.184; 
párrafos 7, 2), c) y 8, h) e i) de la R.192. 

17. Sírvase indicar si los empleadores deben proporcionar a los trabajadores ropa y equipos de protección personal; en caso afirmativo, sírvase facilitar 
información sobre la aplicación en la práctica de este requisito. Sírvase indicar asimismo si: 
— las ropas y equipos de protección personal deben proporcionarse sin costo para los trabajadores; 
— los empleadores deben proporcionar y mantener en condiciones apropiadas respiradores de autosalvamento para quienes trabajan en minas 

subterráneas. 

Artículo 30, 1) del C.167; párrafo 14 
de la R.175; artículos 5, 4), b), 6, d) y 9, c) 
del C.176; párrafos 21, b) y 22 de la R.183; 
artículo 9, 1) del C.184; párrafo 7, 2), a) de 
la R.192. 

18. Sírvase describir las medidas para hacer frente a accidentes y emergencias, en particular: 
— los servicios de primeros auxilios y el acceso a atención médica para los trabajadores que han sufrido una lesión o enfermedad; 
— en el caso de la minería, los planes de acción de urgencia y las disposiciones en materia de salvamento en las minas, indicando las disposiciones 

legislativas pertinentes. 

Artículo 31 del C.167; párrafos 49 y 50 de la 
R.175; artículos 5, 4), a), 8 y 9, d) del 
C.176; párrafo 8 de la R.183; párrafo 5, c) 
de la R.192. 
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19. Sírvase facilitar información sobre las medidas adoptadas para garantizar un suministro adecuado de agua potable y servicios de bienestar adecuados 
en el lugar de trabajo, en particular equipos sanitarios e instalaciones para cambiarse y comer (indicando si se proporcionan instalaciones separadas 
para hombres y mujeres), especialmente en: 
a) la construcción; 
b) la minería; 
c) la agricultura. 

Artículo 32 del C.167; párrafos 51 y 52 
de la R.175; artículo 5, 4), e) del C.176; 
párrafo 25 de la R.183; artículo 19, a) del 
C.184; párrafo 10 de la R.192. 

20. Sírvase describir las medidas adoptadas para proporcionar a los trabajadores temporales y estacionales 
de seguridad y salud que la concedida a los trabajadores empleados de forma permanente. 

en la agricultura la misma protección en materia Artículo 17 del C.184. 

21. Sírvase indicar las medidas para tener en cuenta las necesidades propias de las 
la lactancia y la salud reproductiva. 

trabajadoras agrícolas, en particular por lo que se refiere al embarazo, Artículo 18 del C.184; párrafos 4, 3) y 11 de 
la R.192. 

PARTE V. REGISTRO, NOTIFICACIÓN Y ESTADÍSTICAS 

22. Sírvase facilitar información sobre los sistemas existentes para la notificación y el registro de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. Artículo 4, 3), f) del C.187; artículo 34 del 
C.167; artículos 5, 2), c) y 10, e) del C.176; 
párrafos 3, 2), b) y 5, d) de la R.192. 

23. Sírvase describir los mecanismos para la recopilación, análisis e intercambio de datos sobre los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. Artículo 4, 3), f) 
la R.197. 

del C.187; párrafo 5, d) de 

24. Sírvase facilitar toda información estadística disponible sobre seguridad y salud en el trabajo, en particular en los sectores de la construcción, la minería 
y la agricultura; por ejemplo, información sobre el número y la naturaleza de las contravenciones notificadas y las medidas adoptadas en consecuencia, 
así como sobre el número, la naturaleza y la causa de los accidentes y enfermedades profesionales notificados. 

C.187; C.167; C.176; C.184. 

PARTE VI. CUMPLIMIENTO 

25. Sírvase describir las medidas adoptadas para garantizar el cumplimiento de la legislación nacional sobre seguridad y salud en el trabajo en: 
a) general; 
b) la construcción; 
c) la minería; 
d) la agricultura. 
A este respecto, sírvase facilitar información específica sobre: 
— el funcionamiento del sistema de inspección del trabajo para la protección efectiva de los trabajadores; 
— el establecimiento de sanciones y su aplicación; 
— el establecimiento y la aplicación de medidas correctivas (indicando únicamente para c) y d) si ello incluye la suspensión de las actividades 

motivos de seguridad y salud). 
por 

Artículo 4, 2), c) del C.187; artículo 35 del 
C.167; párrafo 4 de la R.183; artículos 5, 2), 
b) y e), 6, a) y 16 del C.176; artículos 4, 3) y 
5 del C.184; párrafo 1 de la R.192. 

PARTE VII. IMPACTO DE LOS INSTRUMENTOS DE LA OIT 

26. Sírvase indicar si se han introducido modificaciones en la legislación o la práctica nacionales a fin de dar efecto a todas o algunas de las disposiciones 
de los convenios o de las recomendaciones. Sírvase señalar asimismo si está prevista la adopción de medidas para seguir aplicando las disposiciones 
de los convenios o las recomendaciones, incluida su ratificación. 
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27. Sírvase identificar cualquier obstáculo que impida o retrase la ratificación de los convenios. Sírvase indicar las medidas adoptadas 
adoptar para superar estos obstáculos. 

o que se prevé  

28. Si 
a) 

b) 

c) 

su país es un Estado federal: 
sírvase indicar si el gobierno federal considera que, con arreglo al sistema constitucional, las disposiciones de los convenios o de las 
recomendaciones resultan apropiadas para la adopción de medidas en el ámbito federal, o bien son apropiadas, total o parcialmente, para 
la adopción de medidas por parte de los estados, provincias o cantones constitutivos; 
de considerarse apropiada la adopción de medidas en el ámbito federal, sírvase transmitir la información especificada en las partes I a VII del 
presente formulario; 
de considerarse apropiada la adopción de medidas por parte de las unidades constitutivas, sírvase comunicar la información general 
correspondiente a las partes I a VII del presente formulario. Sírvase indicar asimismo cualquier medida que se haya podido adoptar en el Estado 
federal con miras a la promoción de una acción coordinada para dar efecto a todas o a algunas de las disposiciones de los convenios y de las 
recomendaciones, y facilitar una indicación general de los resultados obtenidos mediante esa acción. 

 

29. Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores se ha comunicado copia de la presente memoria, de 
conformidad con el artículo 23, 2) de la Constitución de la OIT. 

 

30. Sírvase indicar si han recibido de las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas alguna observación sobre el efecto dado, o que deba 
darse, a los instrumentos sobre los que versa la presente memoria. De ser así, sírvase transmitir copia de las observaciones recibidas, junto con 
cualquier comentario que pueda estimar oportuno formular. 

 

31. 

POSIBLES NECESIDADES EN MATERIA DE ACCIÓN NORMATIVA Y DE COOPERACIÓN TÉCNICA

¿Qué sugerencias desearía formular su país en relación con una posible acción normativa de la OIT, incluida la refundición de 
el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo? 

las normas pertinentes, en 

 

 

32. 

 

¿Se ha presentado alguna solicitud recabando el apoyo de la OIT en materia de políticas o de cooperación técnica para dar efecto a los instrumentos de 
que se trata? En caso afirmativo, ¿qué efecto ha tenido ese apoyo? En caso negativo, ¿cómo podría la OIT optimizar la asistencia que presta en 
cumplimiento de su mandato para apoyar los esfuerzos de los países en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo, en particular en los sectores de 
la construcción, la minería y la agricultura? 
¿Cuáles son las necesidades futuras de su país en materia de asesoramiento sobre políticas y cooperación técnica para alcanzar los objetivos de los 
instrumentos considerados? 
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Anexo III 

Gobiernos que han presentado memorias 

Albania Estonia Países Bajos 

Alemania Etiopía Pakistán 

Antigua y Barbuda Ex República Yugoslava de Panamá 

Arabia Saudita Macedonia Paraguay 

Argelia Filipinas Perú 

Argentina Finlandia Polonia 

Australia Francia Portugal 

Austria Georgia Qatar 

Azerbaiyán Grecia Reino Unido 

Bahrein Guatemala Rumania 

Bangladesh Honduras Rusia, Federación de 

Barbados Hungría San Vicente y las 

Belarús India Granadinas 

Bélgica Indonesia Senegal 

Bosnia y Herzegovina Iraq Seychelles 

Brasil Islandia Singapur 

Bulgaria Israel Siria, República Árabe 

Burkina Faso Italia Sri Lanka 

Camboya Japón Sudáfrica 

Camerún Kazajstán Sudán 

Canadá Kenya Suecia 

Checa, República Letonia Suiza 

Chile Lituania Suriname 

China Luxemburgo Tanzanía, República Unida de 

Chipre Madagascar Togo 

Colombia Malí Trinidad y Tabago 

Corea, República de Malta Túnez 

Costa Rica Marruecos Turkmenistán 

Croacia Mauricio Turquía 

Cuba Mauritania Ucrania 

Dinamarca México Uganda 

Dominicana, República Moldova, República de Uruguay 

Ecuador Montenegro Uzbekistán 

Egipto Myanmar Venezuela, República 

El Salvador Namibia Bolivariana de 

Eslovaquia Nicaragua Viet Nam 

Eslovenia Noruega Zimbabwe 

España Nueva Zelandia 

Estados Unidos Omán 
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Anexo IV 

Organizaciones de trabajadores y de empleadores 
que han presentado observaciones 
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Anexo V 

Situación relativa de las ratificaciones 
(Convenios núms. 167, 176, 184 y 187) 
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